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presentaciÓn

La Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy) tiene la 
satisfacción de presentar el informe anual sobre la situación de los derechos 
humanos en Paraguay, correspondiente al 2018, en el año del septuagésimo 
aniversario de la aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, dando continuidad a un esfuerzo colectivo y colaborativo que tiene 
como protagonistas a cada una de las organizaciones participantes, así como 
a numerosos colaboradores y colaboradoras que generosamente convergen en 
esta actividad, que ya lleva 23 años.

En esta edición, se destaca como tema la corrupción y su vinculación con la 
justicia. Este es un fenómeno transversal que impacta, tanto en los derechos 
humanos como en la institucionalidad del país. Se constituye, además, en una 
de las causas principales del debilitamiento del régimen democrático que se ob-
serva. De esta situación deriva también el cuestionamiento generalizado que 
realiza la ciudadanía hacia una clase política que está en la mira, con cada es-
cándalo de corrupción que cobra estado público, tal como se ha visto a lo largo 
del presente año.

Asimismo, al momento de leer este reporte, es de rigor tener en consideración 
que en sus cerca de cuarenta artículos se presenta un panorama de la situación 
de los diferentes derechos en un año que es políticamente atípico. Sin duda, el 
2018 quedará marcado, no solamente por la revelación de los audios que dan 
cuenta de la injerencia política en la justicia, sino por las elecciones generales y 
la transición de un gobierno a otro. Estos eventos dominaron la agenda pública 
y tienen implicancias en las acciones gubernamentales, prácticamente en todos 
sus ámbitos.

Por último, deseamos resaltar que este informe constituye para la Codehupy 
un instrumento de exigibilidad de derechos que, sin ser exhaustivo, tiene el 
valor de contener el plexo actualizado de demandas centrales, elaboradas y 
articuladas año tras año, desde las diferentes organizaciones de la sociedad 
civil. Como siempre, se incluyen recomendaciones dirigidas al Estado, pro-
poniendo un diálogo basado en acciones concretas, con fundamento en los 
principios y las obligaciones emanadas del derecho internacional de los de-
rechos humanos. 
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Sin más, aguardamos que este trabajo ayude a la comprensión, tanto de la si-
tuación del Paraguay en términos de derechos humanos, como también de la 
importante labor de los defensores y las defensoras de derechos humanos que 
hacen posible estas páginas de compromiso con una realidad nacional que pue-
��� Ò�Î� ×Î�¼Ò¨ÁÎ»����ÌÁÒ¯×¯å�»�¼×�į�»�Ò� �µµ�� ��� µ�Ò� ¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò� �¯õ�Üµ×���Ò�
que presenta, si entre todos y todas logramos que los derechos humanos sean la 
agenda del gobierno y no solamente una separata dentro de la misma.

Óscar Ayala Amarilla
Secretario Ejecutivo

Codehupy
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in MeMOriaM

Los pueblos indígenas vieron partir a muchos de sus líderes y luchadores este 
año. Los recordamos y homenajeamos aquí, como defensores de derechos hu-
manos y luchadores por las libertades fundamentales, que aportaron con sus 
esfuerzos a un país mejor. René Ramírez, defensor de los derechos del pueblo 
Maskoy, quien en plena dictadura lideró la lucha por la restitución de sus tierras 
en poder de la empresa latifundista Carlos Casado S. A., en el departamento de 
Alto Paraguay, y también fue convencional constituyente en 1992. Ramón Ja-
cinto González, líder del pueblo Enxet; Santiago Coronel, líder del pueblo Qom 
y Juan de la Cruz González, líder del pueblo Sanapaná. Todos ellos destacados 
µǞ��Î�Ò��Á»Ü¼¯×�Î¯ÁÒ�ÍÜ��ÒÜÌ¯�ÎÁ¼�Á¼Î�Î� µ���Á¼õ�¼ñ��ì�ÒÁÒ×�¼�Î� µ�Ò���»�¼-
das de sus comunidades ante el Estado, exigiendo los derechos colectivos de 
sus comunidades y pueblos. Asimismo, recordamos este año a los sacerdotes 
católicos Braulio Maciel y Miguel Sanmartí, comprometidos en acompañar las 
luchas por la libertad y la democracia en los años más duros de la represión 
ejercida por la dictadura, a pesar de las graves persecuciones que soportaron. 
Por otra parte, no podemos dejar de mencionar a Bernardo Torales, de las Li-
gas Agrarias Cristianas; César Velázquez, dirigente de la Federación de Estu-
diantes Democráticos Revolucionarios (Fedre) y Sandino Gil Oporto, del Mo-
vimiento Popular Colorado (Mopoco), todos ellos luchadores incansables que 
dieron de sí su compromiso y esfuerzo para defender los derechos humanos y 
liderar las luchas por las libertades públicas, la justicia social y la democracia en 
�µ�V�Î�©Ü�ìį��Á¼×Î¯�Üì�¼�Á�¯¼å�µÁÎ��µ�»�¼×���Á¼��µ�õ¼����µ���¯�×��ÜÎ�Į��µ�ăāĂĉ�
también registra la sensible pérdida de Hermes García, promotor y defensor 
de los derechos campesinos y las cooperativas, que desde la Red Rural y otros 
espacios se solidarizó con las luchas agrarias a lo largo de toda una vida. Por 
último, muy especialmente, queremos recordar y rendir un sentido homenaje 
a Richard Milciades Báez y Francisco “Fran” Estigarribia, defensor de pueblos 
indígenas el primero, y promotor de los derechos de la niñez y la adolescencia 
el segundo, cuyas tempranas partidas privaron al Paraguay de dos importantes 
defensores de derechos humanos, hoy irremplazables en la lucha cotidiana por 
un país mejor. 
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Coyuntura polítiCa

A 29 años del cambio de régimen político, la democracia paraguaya tuvo 

avances y retrocesos en la institucionalidad democrática y en el estableci-

miento de reglas competitivas para el acceso al poder. El año 2018 muestra 
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Guzmán Ibarra y Celeste Gómez

AsociAción de cienciA PolíticA del PArAguAy (AciPP)
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intrOdUcciÓn

El análisis se encuentra ordenado en tres dimensiones. En una primera parte se 
contextualiza el momento político desde una mirada al estado de la democra-
cia, abarcando principalmente las deudas, los avances y los desafíos del proceso 
democrático iniciado a casi 30 años de la apertura democrática, escenario que 
�Á¼õ©ÜÎ��µÁÒ�×�»�Ò���µ��¼�µ¯Ò¯Ò�����ÁìÜ¼×ÜÎ�Į��¼�Ü¼��Ò�©Ü¼����¯»�¼Ò¯Â¼į�Ò��
consideran los principales eventos del año, especialmente el proceso electoral 
2018, los resultados, las características de la competencia electoral –las pro-
puestas de reforma electoral y política como consecuencia de las elecciones– y 
el proceso de instalación del nuevo gobierno. Finalmente, se examinan algunos 
aspectos claves, como la volatilidad política del entorno regional, el estado de 
los derechos humanos e indicios de regresión, y el fortalecimiento de una agen-
da promovida por grupos antiderechos organizados políticamente1.

El estado de la democracia

De acuerdo al Índice de Democracia de la Unidad de Inteligencia del medio 
británico The Economist, Paraguay alcanza 6.31 puntos de 10, situándola en el 
grupo de democracias imperfectas. En términos de procesos electorales, no fue 
sino hasta la caída del régimen autocrático de Alfredo Stroessner que en Pa-
Î�©Ü�ì� Ò�� ¯¼¯�¯Â� �µ���Ò�ÎÎÁµµÁ�����µ���¯Á¼�Ò�õ��µ�Òį� ¯¼�µÜÒ¯å�Ò� ì� µ¯�Î�ÒĮ��Á¼� µ��
promulgación de la Constitución Nacional (1992) y el Código Electoral (1996) se 
establecieron nuevas reglas de juego que abrieron la competencia a más actores 
políticos. 

En la década de los noventa se registraron los picos más altos de participación 
en las elecciones generales, particularmente en el año 1998, cuando se dio una 
de las carreras presidenciales de mayor crispación en la historia democrática 
del país, y se alcanzó un 80% de la participación electoral. En la última década, 
según datos del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), la participación 
electoral en unas elecciones generales no superó más del 65%, siendo la de 2018 
la más baja con un 61,4% (votos en blanco, 2,3% y votos nulos, 2,7%).

Otro aspecto que hace a la calidad de la democracia es el goce de libertades de 
asociación, y respecto a esto, según datos del índice del Estado Global de la De-
mocracia de IDEA Internacional, Paraguay presenta una mejoría general. Sin 
embargo, no alcanza a registrar los niveles de los países del Cono Sur ni tampo-
co los de la región de América Latina al inicio del periodo transicional, y tiene 

1 El análisis fue enriquecido con los aportes de integrantes de las diferentes organizaciones que componen a la 
Codehupy. Para el efecto, fue realizado un taller de discusión y análisis el 22 de octubre en la sede de la organización.
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casos de retroceso en relación a la movilización de organizaciones sociales en 
la actualidad, relacionados principalmente con las demandas del sector rural. 

En cuanto a una dimensión sustantiva, que es el acceso a justicia, libertades 
civiles, derechos sociales e igualdad, demuestra un notable retroceso respecto a 
la media regional y mundial. Existen debilidades en lo que respecta a derechos 
ÒÁ�¯�µ�Ò��� ¯©Ü�µ����ì�¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼įŏ�µ��Ü�µ����Î����Á»ÌÁ¼�¼×�Ò��Á»Á� µ��
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y entre los diversos grupos 
sociales.

También la democracia implica la construcción de un Estado de derecho robus-
to que se sustente en una administración pública imparcial. Es esta dimensión 
una de las más débiles de la democracia paraguaya, por la presencia de altos ni-
veles de corrupción y baja predictibilidad de la aplicación de la ley. Paraguay se 
encuentra entre los países con mayor percepción de la corrupción ocupando el 
puesto 135 de 180 del índice de la percepción de la corrupción de Transparencia 
Internacional 20172.

Uno de los aspectos a seguir avanzando es en el control entre poderes, en un 
país donde el sistema judicial adolece de una injerencia importante de partidos 
políticos en sus decisiones y procesos, en detrimento de la correspondiente di-
visión de poderes del Estado (MOE EU 2018).

El apoyo a la democracia 

Las percepciones sobre la democracia contribuyen a analizar en qué medida las 
sociedades evalúan al régimen político y a sus instituciones. La democracia es una 
experiencia nueva para la sociedad paraguaya. Si bien en los primeros años de 
transición las miradas colectivas estaban cargadas de optimismos y anhelos de 
bienestar, las sucesivas crisis políticas terminaron opacando esa esperanza –salvo 
el breve lapso de la alternancia política– para arroparse en la actualidad de escep-
ticismo e incertidumbre. Estos hechos se observan a través de tres indicadores:

1. El apoyo al sistema democrático por sobre los regímenes autoritarios.

2. >���Á¼õ�¼ñ����µ����±�����Î�ÒÁ¼�¼�¯����µ�Ò¯Ò×�»�����Î�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼į��µ��Á¼©Î�ÒÁĮ�

3. Los partidos políticos, que son los principales intermediadores y agregado-
res de intereses por excelencia del sistema político.

2 Transparency Internacional. Disponible en https://www.transparency.org/news/feature/corruption_perceptions_index_2017.



20 ddhh py2018análisis de coyuntura

El apoyo a la democracia es mayor que el apoyo al autoritarismo como forma de 
©Á�¯�Î¼Á�Ł+Î�õ�Á�ĂłĮ�\¯¼��»��Î©Áį�Ò¯�Ò��Á�Ò�Îå�¼��Ò×ÁÒ���×ÁÒ���¼¯å�µ�Î�©¯Á¼�µį�
Paraguay mantiene una de las cifras más altas, pues los regímenes autorita-
rios son considerados positivamente por casi una cuarta parte de la población. 
Asimismo, en los últimos años la satisfacción con la democracia tiene un com-
ÌÁÎ×�»¯�¼×Á�øµÜ�×Ü�¼×�į�Ì�ÎÁ��Á¼�Ü¼��×�¼��¼�¯��µ�å����¯��µ��Ò�×¯Ò¨���¯Â¼�Ł+Î�-
õ�Á�ăłĮ��Ò�����ÒÌ�Î�Î�ÍÜ�į��Á¼�µ��¨�µ×������µ×�Î¼�¼�¯���¼�µ�Ò�Ýµ×¯»�Ò��µ���¯Á¼�Ò�
y el bajo desempeño institucional, el apoyo y la satisfacción se reduzcan en los 
próximos años. 

JȸƐǔǣƬȒِי��Apoyo a la democracia

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Latinobarómetro 1995-2017.
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JȸƐǔǣƬȒِך��satisfacción con la democracia

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Latinobarómetro 1995-2017.

Otra expresión del bajo rendimiento institucional y la debilidad de la representa-
�¯Â¼�ÌÁµǞ×¯���ÌÜ����Á�Ò�Îå�ÎÒ���¼�µÁÒ�¼¯å�µ�Ò�����Á¼õ�¼ñ����µ��Á¼©Î�ÒÁ�Ł+Î�õ�Á�
3). Del mismo modo que en el tema del apoyo a la democracia y la satisfacción con 
ella, luego de los primeros años de transición, la certidumbre en el Congreso fue 
reduciéndose hasta el 2007 –aumentando con la alternancia política– para bajar 
en la actualidad a los menores registros históricos de las últimas dos décadas. Las 
ÒÜ��Ò¯å�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�����ÁÎÎÜÌ�¯Â¼į��µ�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯��ì�µ����±����µ¯�������µ��
Î�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼��Á¼õ©ÜÎ�¼�Ü¼��»�¯�¼×������µ×Á��Ò��Ì×¯�¯Ò»Á�Î�ÌÎ�Ò�¼×�×¯åÁĮ�

Una parte importante de los partidos políticos agrega intereses que no contri-
buyen al bienestar social de la población, representando cada vez más a gru-
ÌÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒĮ��Ò×Á� ¯¼øµÜì���¼� µ���Á¼õ�¼ñ��ÍÜ��Ò�� ×¯�¼���¼��µµÁÒ� Ł+Î�õ�Á�ąłĮ�
Los partidos concentran su atención en la sociedad en el marco de los procesos 
electorales. Por lo tanto, en la forma de interacción predilecta con la ciudada-
nía predominan el intercambio clientelar y el patronazgo político. Además, son 
escasos los políticos profesionales o con vínculos orgánicos y previsibles con 
líneas programáticas o ideológicas de sus partidos. Efectivamente, una parte 
importante de la debilidad institucional de los partidos deviene del hecho de 
que en los mismos no se deciden, ni se debaten aspectos importantes que luego 
se vinculen con la acción parlamentaria con el gobierno. La integración y el fun-
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cionamiento político son organizados en función a las facciones de cada par-
tido –especialmente en la Asociación Nacional Republicana (ANR) y el Partido 
>¯��Î�µ�X��¯��µ�žÜ×�¼×¯�Á� ŁV>Xžłńį��¯õ�Üµ×�¼�Á� µ���Á¼Ò×ÎÜ��¯Â¼�����Á¼Ò�¼ÒÁÒ�
tanto en términos de gobierno como de bloques opositores. Los partidos tradi-
cionales dominan ampliamente el juego político relevante, en gran medida por 
la alta tradición y penetración en la sociedad, y por las regulaciones del sistema 
electoral que contribuyen a mantener la competencia bipartidista y desigual 
por el poder, donde la ANR es por lo general el partido ganador. 

JȸƐǔǣƬȒِכ��confianza en el congreso

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Latinobarómetro 1995-2017.

JȸƐǔǣƬȒِל��confianza en los partidos políticos

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Latinobarómetro 1995-2017.
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La democracia paraguaya demostró ciertos niveles de avance, principalmente 
aquellos vinculados a los mecanismos democráticos de selección de élites y a 
una concepción minimalista y procedimental de la democracia. En efecto, or-
ganizar elecciones con algunos niveles de competencia, en un marco de reglas 
de juego relativamente estables es un resultado relevante, especialmente si se 
tiene en cuenta la falta de tradición democrática en el 90% de la historia política. 
Por lo tanto, contar con la capacidad de organizar elecciones periódicamente, 
donde los competidores aceptan las reglas de juego y reconocen los resultados, 
�Á¼×Î¯�ÜìÂ����Á¼õ©ÜÎ�Î�ÌÎÁ©Î�ÒÁÒ��Á¼�Î�×ÁÒĮ�

La democracia electoral es un requisito básico para avanzar hacia el bienestar, 
Ì�ÎÁ��Ò� ¯¼ÒÜõ�¯�¼×��Ì�Î��Î�ÒÁµå�Î� µÁÒ�ÌÎÁ�µ�»�Ò���µ��±�Î�¯�¯Á���µ�ÌÁ��Îį��ÒÌ�-
cialmente aquellos vinculados a los rendimientos institucionales en materia de 
políticas públicas. Únicamente puede seleccionar élites de forma más o menos 
competitiva. Luego, si bien existieron avances en los últimos 20 años en materia 
electoral, la falta de reconocimiento formal a las personas ganadoras por parte 
de quienes perdieron –en la última elección– constituye un indicio importante 
����ÎÁÒ¯Â¼����µ��µ�©¯×¯»¯�������ÁÎ¯©�¼�ì����µ�Ò�Î�©µ�Ò����±Ü�©Á�ÍÜ���Á¼õ©ÜÎ�¼��µ�
Ò¯Ò×�»���µ��×ÁÎ�µĮ��Ò×�Ò���Ò�Á¼õ�¼ñ�Ò�ÒÁ¼�Î�×ÎÁ��ÒÁÒ��Á¼�Î�×ÁÒ��¼��ÒÌ��×ÁÒ�ÍÜ��
se pretendían consolidados. 

La principal deuda del sistema político se relaciona con el bienestar social. Si 
bien la pobreza y la desigualdad vienen reduciéndose en los últimos 15 años 
(DEGCC, 2018), hay departamentos donde la desigualdad registra concentra-
ciones no vistas desde 1997-1998, y otros departamentos donde la pobreza actual 
es igual a cifras similares a los datos nacionales de hace más de una década 
ŁEÁµ¯¼¯�ÎĹ�\�Î�õ¼¯į�ăāĂĉĭąĉłĮ�

El proceso electoral

Las elecciones generales del 2018 son las séptimas realizadas de forma consecu-
tiva –con niveles crecientes de competitividad– y en donde existen posibilida-
des formales de derrota del Partido Colorado; de hecho, esta posibilidad teórica 
es alcanzada en 2008. Es, por lo tanto, el periodo más largo en toda la historia de 
competencias por el poder en un entorno de libertades civiles y políticas.

La disputa electoral se centró en las críticas al gobierno de Horacio Cartes, 
ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×���ÍÜ�µµ�Ò�Î�¨�Î¯��Ò���µ���õ�¯�¼�¯�����µ����»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼į��µ�©�Ò×Á�
público, el endeudamiento progresivo y el intento de enmienda constitucional 
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para habilitar la reelección. En este último punto, el costo del fracaso fue pa-
gado por los resultados electorales de la interna. Santiago Peña, exministro de 
Hacienda y candidato neocolorado seleccionado por Horacio Cartes, no pudo 
revertir la mala imagen del gobierno. Su rival, Mario Abdo, dominó las eleccio-
¼�Ò�ÒÜÌ�Î�¼�Á�ÌÁÎ�ĂāįĆŧ���ÒÜ�Î¯å�µ�Áõ�¯�µ¯Ò×�Į�>��å¯�×ÁÎ¯����µ�»Áå¯»¯�¼×Á��ÁµÁ-
rado “Añeteté”, liderado por Abdo, al frenar la enmienda constitucional recibió 
un empujón clave para ganar la nominación. El triunfo de Añeteté se sustentó 
en el desgaste del presidente Horacio Cartes, la debilidad de un candidato sin 
ninguna base propia de sustentación, y por lo tanto, un limitado vínculo con las 
bases partidarias. 

El PLRA, por su parte, desarrolló una campaña interna presidencial de baja 
trascendencia. Los candidatos Efraín Alegre y Carlos Mateo Balmelli apenas 
ocuparon el espacio público; de hecho, el candidato ganador prácticamente 
¼Á� ¯ñÁ� ÌÜ�µ¯�¯���Į� �µ� Áõ�¯�µ¯Ò»Á� µ¯��Î�µ� ÌÎ�å¯�»�¼×�� ©�¼�ÎÂ� Ü¼�� Ò�Î¯�� ���
negociaciones infructuosas con diversas fuerzas políticas para llegar a una 
��¼�¯��×ÜÎ�� ��� �Á¼Ò�¼ÒÁĮ� *Ü��õ¼�µ»�¼×�� �µ� *Î�¼×��+Ü�ÒÝ� �µ� ÍÜ�� �����¯Â� ��
acompañar la chapa opositora con un candidato seleccionado por la concer-
tación –Leo Rubín–, pero sin pertenencia a alguna base orgánica partidaria, 
Ò¯¼Á�»�Ò��¯�¼�¯��¼×¯õ���Á��Á¼�µÁÒ�»��¯ÁÒ�����Á»Ü¼¯���¯Â¼Į�žÒǞ�ÍÜ��Â��Á¼-
formada la dupla Alegre-Rubín, sin generar el consenso ni arrastre de las de-
más fuerzas opositoras que centraron su atención en sus respectivas listas al 
Senado o la Cámara de Diputados.

Entorno de competencias desiguales 

Las disputas electorales no se realizan en el marco de un juego parejo por el 
ÌÁ��ÎĮ�\¯��¯�¼�¯Ò×ÂÎ¯��»�¼×���µ�Ò¯Ò×�»�����Ì�Î×¯�ÁÒ�¨Ü����õ¼¯�Á��Á»Á��¯Ì�Î-
tidista, y en ocasiones como pluralismo moderado, una mirada multinivel de 
los resultados electorales induce a pensar cierto nivel de partido predominante; 
que es cuando existen varios partidos que compiten por el poder, pero las po-
sibilidades reales de alternancia son nulas o limitadas, y un partido consigue 
generalmente la mayoría absoluta de forma reiterada. Es el caso del partido Co-
lorado en la Cámara de Diputados, en las gobernaciones, en las intendencias, 
µ�Ò��Á¼��±�µǞ�Ò���Ì�Î×�»�¼×�µ�Ò�ì�»Ü¼¯�¯Ì�µ�Ò�Ł+Î�õ�ÁÒ�Ć�ì�ćłĮ�
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JȸƐǔǣƬȒِם� intendentes entre 1989 y 2018

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Justicia Electoral.

JȸƐǔǣƬȒِמ��diputados entre 1989 y 2018

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Justicia Electoral.

La asimetría histórica se remonta al régimen autoritario de la trilogía FF.AA., 
žFX�ì�+Á�¯�Î¼Áį��Á¼õ©ÜÎ��Ü¼���Á»Ì�×�¼�¯���¯Ì�Î×¯�¯Ò×��ńÌ�ÎÁ���Ò¯©Ü�µń�ÌÁÎ��µ�
poder que tiene su correlato institucional adaptado a los tiempos democráticos, 
y establecido en el diseño institucional de la Constitución de 1992 y las reglas de 
competencia electoral. Así, durante los procesos de descentralización y descon-
centración del Estado iniciado en la década del 90, acompañaron la adopción de 
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normas electorales –Pacto de Gobernabilidad– que permitieron un reparto dual 
pero inequitativo del poder y los recursos estatales. Consiguientemente, la vida 
política partidaria –desde una perspectiva multinivel– se encuentra nutrida y 
�Á¼�¯�¯Á¼����ÌÁÎ�Î�µ��¯Á¼�Ò��µ¯�¼×�µ¯Ò×�Òį���õ¼¯��Ò��¼�µ���¯�¼�¯��ÌÁµǞ×¯����Á»Á�
patronazgo partidario3.

>ÁÒ�µ¯»¯×��ÁÒ��Á¼×ÎÁµ�Ò��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�Á��Ü»�¼×�ÎÁ¼����¨ÁÎ»��ÒÁÒ×�-
nida la relevancia de los recursos económicos para competir con posibilidades 
de éxito. A los gastos tradicionales, como la publicidad y los mítines, se le suman 
Á¼�ÎÁÒÁÒ�»Á¼×ÁÒ���Ò×¯¼��ÁÒ��µ�×Î�¼ÒÌÁÎ×�����µÁÒ��µ��×ÁÎ�Òį��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á����
la estructura de los integrantes de mesa, entre otros. El encarecimiento de la 
política hace que los candidatos busquen recursos de diversas fuentes, algunas 
�Á¼�ÒÁÒÌ���Ò����ÁÎ¯©�¼�¯µǞ�¯×Áį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×����µ�¼�Î�Á×Î�õ�ÁĮ�

Otro aspecto relevante de los últimos 3 años del gobierno de Horacio Cartes 
fue el internismo colorado, ordenando la disputa política de forma bipolar. Por 
Ü¼�µ��Áį��µ��µÁÍÜ��Áõ�¯�µ¯Ò×��ÍÜ��¯¼�µÜìÂ���¨���¯Á¼�Ò���µ�V>Xž�ì��µ�fFž��Ĺ�ÌÁÎ�
otro, el bloque opositor, compuesto por Colorado Añeteté, PDP, PEN y sectores 
minoritarios del PLRA. El copamiento del arco político, en gran medida por su 
tamaño y facciocidad fue una constante de la transición democrática, que redu-
jo las posibilidades de otros sectores de disputar la agenda política. 

Campaña electoral

E�Î¯Á�ž��Á�¼Á�»Á�¯õ�Â��¼�©Î�¼�»��¯���ÒÜ��Ò×Î�×�©¯���µ��×ÁÎ�µį�ì��Á¼��µ��ÒµÁ©�¼�
de “Marito de la Gente” centró su oferta política en los seguidores del partido 
Colorado. Para eso fue fundamental conseguir un acuerdo con Horacio Cartes 
ì�ÒÜ»�Î��µ�Áõ�¯�µ¯Ò»Á��ÁµÁÎ��Á���µ����»Ì�À��¼��¯Á¼�µĮ�VÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į�µ��žµ¯�¼ñ��
+�¼�Î�×�Î�Â��¼���õ¼¯Î�Ü¼��¯Ò�ÜÎÒÁ��¯�¨�¼Á������»Ì�À�į��ÜÒ�Â�ÌÎ¯»�ÎÁ�¯¼Ò×�µ�Î�
µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼���µ���¼�¯��×Á��ÁµÁÎ��Á��Á¼��µ�©Á�¯�Î¼Á������Î×�Ò�ì�µÜ�©Á���Ò�-
rrollar una campaña más agresiva centrada en propuestas efectistas. 

Las encuestas de opinión presentadas desde el mes de enero indicaban una di-
ferencia de cerca 10 y 20 puntos a favor del candidato colorado. Si bien no hay 
evidencias concluyentes del efecto de las encuestas en el comportamiento elec-
toral, los referentes del PLRA denunciaron la publicación y manipulación de las 

3 El patronazgo partidario (Mair, 2017) es cuando el partido actúa como un patrón institucionalizado, que orienta y 
administra los intercambios. Eso le ayuda a promover sus estructuras partidarias, organizar y construir apoyos políticos 
más estables. Esta modalidad opera de dos formas; el patronazgo como recurso electoral: se encuentra enfocado 
en el intercambio con recursos estatales por apoyo electoral. Y el patronazgo como recurso organizativo, donde la 
GLVWULEXFLµQ�GH�ELHQHV�HVWDWDOHV�WLHQH�FRPR�ȑQDOLGDG�OD�FRQVWUXFFLµQ�RUJ£QLFD�GHO�SDUWLGR��
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encuestas; aunque también se publicó encuestas que daban ganador al PLRA.4 
žÒǞį� µ�� ��Ò�Á¼õ�¼ñ����� µÁÒ� µ¯��Î�µ�Ò� ¨Ü�� ¯¼�Î�»�¼×�¼�ÁÒ�� �Á¼� µ����Ò���Î×����
resolución de algunos Juzgados Electorales que no integraron a miembros del 
Frente Guasú –sus compañeros de fórmula– en las mesas electorales.

Fueron las elecciones presidenciales más reñidas de todas desde la apertura demo-
crática, con el 61,25% de participación, el candidato colorado se impuso por cerca 
de 95.000 votos, apenas el 3,7% de diferencia. La exigua distancia, sumada a la de-
cisión del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) de publicar –sin la debi-
����µ�Î¯���ń�µÁÒ���Î×¯õ���ÁÒ����Î�ÒÜµ×��ÁÒ�ÌÎ�µ¯»¯¼�Î�Òį��Á¼×Î¯�ÜìÂ����Ü»�¼×�Î�µ��
��Ò�Á¼õ�¼ñ�į��Ò×¯»Üµ�¼�Á���µÁÒ���ÎÎÁ×��ÁÒ���ÌÎ�Ò�¼×�Î���¼Ü¼�¯�Ò�»��¯�×¯��Ò����
fraude electoral importante. De forma contradictoria a la transparencia respecto a 
µÁÒ���Î×¯õ���ÁÒ����Î�ÒÜµ×��ÁÒ�ÌÎ�µ¯»¯¼�Î�Òį��µ�a\4��Ò��¼�©Â���ÌÜ�µ¯��Î�µ�Ò���×�Ò��µ��-
torales, incrementando aún más la duda en los resultados. Las diferentes misiones 
���K�Ò�Îå��¯Â¼��µ��×ÁÎ�µ��¼×Î�©�ÎÁ¼�¯¼¨ÁÎ»�Ò��Á¼�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�ń
reiteradas en algunos casos– pero ninguna puso en duda el resultado electoral.

En términos globales, la ANR quedó con el 52% de todos los cargos en disputa, 
el PLRA –incluyendo a la Alianza Ganar– con el 38% de los cargos. En la Cámara 
de Diputados la ANR mantuvo la mayoría del 52,5% y el PLRA obtuvo un 37,5%; 
el resto de los escaños se reparten el Partido Patria Querida, Partido Hagamos, 
PEN y Cruzada Nacional. La ANR logró el 76% de las gobernaciones y el 52,6% 
de las concejalías departamentales. El PLRA consiguió una gobernación, 22% 
de las concejalías departamentales y la alianza Ganar el 19,4% de las mismas. 
Los 9 partidos y/o movimientos que consiguieron escaños en las concejalías de-
partamentales se distribuyen los 13 cargos restantes. En la Cámara Alta, la ANR 
mantuvo 17 senadores, el PLRA 13, el FG 6 y el PQ 3. Ingresaron también el PDP, 
Hagamos, Cruzada Nacional y UNACE. 

Reforma política

Las discusiones en torno a la reforma electoral se instalaron con ímpetu luego 
de los episodios descriptos precedentemente. Entre las mejoras necesarias se 
��Ò×���¼�×�»�Ò������»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼��µ��×ÁÎ�µį�×Î�¼ÒÌ�Î�¼�¯����µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�
político, incorporación de la paridad, limitación de la injerencia y poder que 
tienen los partidos políticos en el órgano electoral, entre otros.

4 Ñandutí, 15 de marzo de 2018. Disponible en http://www.nanduti.com.py/2018/03/15/encuesta-ati-snead-da-ventaja-
efrain-alegre-marito-abdo/; Última Hora, 8 de mayo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/la-alianza-
JDQDU�GHQXQFLR�ȑVFDOLD�WUHV�HQFXHVWDGRUHV�Q��������KWPO�
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El TSJE, considerando recomendaciones de observaciones internacionales de 
ăāĂĄį��µ��ÁÎÂ�Ü¼�ÌÎÁì��×Á����»Á�¯õ���¯Á¼�Ò��µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�ÌÎ�Ò�¼×��Á��¼�
el año 2014. Sin embargo, el mismo no fue considerado en el periodo anterior. 
Tras la asunción de autoridades el 15 de agosto, desde el Ministerio del Interior 
se realiza un llamado a una reforma constitucional, ante lo cual los principales 
partidos y movimientos políticos de oposición reclamaron la revisión de las re-
glas electorales antes de proceder a hablar de cambios más ambiciosos.

Desde el año 2013, el Frente Guasú y el Partido Democrático Progresista (PDP) 
han presentado una serie de proyectos. Cabe mencionar que desde inicios de 
la década del 2000, el Partido Patria Querida (PPQ) propone el desbloqueo de 
listas, así como también en 2010, el senador Hugo Estigarribia del partido Colo-
rado hizo la propuesta del doble desbloqueo de listas electorales.

Desde septiembre de este año, varios son los espacios creados: Mesa de Diálogo 
del Gobierno (Ministerio del Interior), Comisiones Especiales para la Reforma 
Electoral tanto en el Senado como en Diputados, siendo el primero en arrancar 
las discusiones y contar con un documento que se encuentra en discusión en los 
partidos políticos. Los principales temas abordados son: desbloqueo de listas, 
sufragio y escrutinio electrónicos y padrón biométrico, integración de mesas, 
transporte gratuito, confección de actas, inclusión de Personas con Discapaci-
dad (PcD) y Personas privadas de libertad, en el proceso electoral, y propaganda 
electoral y subsidio.

Hay voces disidentes sobre los tiempos que podría implicar llegar a un con-
senso sobre un proyecto de ley, pero las acciones de los actores políticos pare-
��¼�¯¼�¯��Î�ÍÜ���ÜÒ��¼�×�¼�Î�µ¯Ò×�Ò�µ�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò��µ�Ò¯Ò×�»�������Î�Ò���µ�Ò�
próximas elecciones municipales de 2020. Ya se había advertido que la reforma 
electoral podría ser una moneda de cambio para abrir posteriormente el debate 
sobre la reforma constitucional, cuyo principal incentivo giraría en torno a la 
¯¼�ÁÎÌÁÎ��¯Â¼����µ��õ©ÜÎ�����µ��Î��µ���¯Â¼Į�

Entre otros temas de posible objeto de reforma se encuentra el de la administra-
�¯Â¼����±ÜÒ×¯�¯��ń�¯×��Á��Á»Á��ÒÌ��×Á���»Á�¯õ��Î�×�¼×Á��¼�µ����»Ì�À��ì��¯Ò�ÜÎ-
sos electorales de Mario Abdo Benítez como en la de Efraín Alegre–, retomado 
en el marco de las visitas que se encuentra realizando el presidente de la Repú-
blica a las distintas agrupaciones políticas, en su intento por remontar en sus 
niveles de legitimidad. De todas maneras, en el campo de la justicia, la Corte Su-
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prema de Justicia, ha renovado a dos de sus miembros, Manuel Ramírez Candia 
y Eugenio Jiménez Rolón, y se ha removido por juicio político a Sindulfo Blanco.

El desafío del campo político sigue girando en torno al combate a la corrupción, 
y este ha sido un año de movilizaciones ciudadanas y presión mediática con alta 
cobertura a las investigaciones judiciales y pedidos de desafuero, como fueron 
los casos de los senadores Óscar González Daher (ANR) y Jorge Oviedo Matto 
(UNACE), y el diputado colorado, Ulises Quintana, entre otras que continúan 
(Víctor Bogado y Javier Zacarías Irún de la ANR y Carlos Portillo PLRA).

El vecindario regional

Desde el punto de vista regional, la llegada de Jair Bolsonaro a la presidencia de 
Brasil suma otro país al giro a la derecha realizado antes por Chile, Argentina y 
V�Î�©Ü�ìĮ��µ�¨Î���ÒÁ����µ��f¼�ÒÜÎ�ì�µ��¯¼��õ¼¯�¯Â¼���µ�E�Î�ÁÒÜÎ��Á»Á��µÁÍÜ��
político plantea la duda de si la sintonía ideológica de estos gobiernos tendrá 
una dimensión regional o se agotará en sus respectivos problemas internos, o 
si estos dilemas internos –especialmente políticos y económicos– tendrán una 
dimensión regional que afectará al vecindario. 

Desde el punto de la política bilateral, la renegociación del Tratado de Itaipú 
aparece como uno de los temas prioritarios de la agenda. Por ahora, Paraguay 
¼Á�����õ¼¯�Á�Ü¼��ÌÁµǞ×¯�������Ò×��Á�Î�ÒÌ��×Á��µ�ÜÒÁ����µ���¼�Î©Ǟ��ì�ÌÁÎ�µÁ�×�¼×Á�
carece de estrategia para la negociación. La presencia en Brasil de un gobierno 
débil y de orientación autoritaria, plantea un escenario cuanto menos cauteloso 
para la política exterior paraguaya. 

Derechos humanos y regresión

En materia de derechos humanos, 2018 ha sido un año de numerosas denun-
cias sobre la violación de derechos de la niñez y de las mujeres. Respecto a lo 
primero, como caso cabe mencionar la denuncia de abuso sexual, coacción se-
xual y pornografía infantil cometidos contra una adolescente por efectivos de 
las Fuerzas Armadas5. Según datos de la Codehupy, entre los años 2013 y 2017 
fueron reportados a la Fiscalía General 13.196 casos de abuso sexual, tentativa de 
abuso sexual y estupro, a nivel nacional6.

5 Última Hora, 1 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/militares-imputados-violacion-una-
nina-van-prision-n2704975.html.

6 Codehupy, 5 de septiembre de 2018. Disponible en https://codehupy.org.py/ante-el-caso-de-abuso-sexual-coaccion-
VH[XDO�\�SRUQRJUDȑD�LQIDQWLO�FRQWUD�XQD�DGROHVFHQWH�SRU�HIHFWLYRV�GH�ODV�IXHU]DV�DUPDGDV�GH�OD�QDFLRQ��
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Respecto al accionar estatal, también se ha denunciado la persistencia de la estig-
matización y criminalización de la pobreza, principalmente sobre las organiza-
ciones campesinas e indígenas en el norte del país, por la desaparición de dirigen-
tes campesinos (como el caso de Isidoro Barrios de la comunidad Ava Guaraní del 
distrito de Tacuara’i, en Corpus Christi, departamento de Canindeyú).

Con relación a la intervención militar en la seguridad interna, el Gobierno Na-
cional inició una campaña para tratar de hallar a los miembros de las bandas 
criminales autodenominadas Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP) y Ejército del 
Mariscal López (EML). Para ello, ofrece una recompensa de 1.100 millones de 
guaraníes. Esta situación genera tensión entre militares de la Fuerza de Tarea 
Conjunta (FTC) y las organizaciones campesinas y políticas de izquierdas. En 
este sentido, Miembros de la Federación Nacional Campesina (FNC) y del Par-
tido Paraguay Pyahurã (PPP) volvieron a exigir la libertad de Genaro Meza, de-
tenido hace nueve meses por la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC) por el secuestro 
de Franz Wiebe, liberado en febrero del 2017.

En 2018 continúa lo ya registrado por anteriores ediciones del análisis de co-
yuntura (Cfr. González, Moragas y Posa, 2017) en relación al avance de una 
agenda conservadora. En este sentido, se dio un fuerte movimiento organizado 
en contra de la Ley de Paridad Democrática, que enfrenta igualmente el debate 
sobre la autonomía de la mujer en relación a su cuerpo, como repercusiones al 
debate sobre el aborto en la Argentina.

El estudiantado secundario se vio amedrentado en su derecho a la moviliza-
ción, en una manifestación contra la corrupción, donde recibieron disparos de 
balines de goma, y el expresidente Horacio Cartes se expresó con desdén ante 
el hecho.

En el campo de la discriminación por la orientación sexual, se ha acusado a la 
Unidad de Operaciones Tácticas Motorizadas (Grupo Lince) por el caso de Emi-
ly Marín, detenida en febrero de 2018 en una plaza céntrica por agentes de este 
grupo especial de la Policía Nacional. Como caso de crimen de odio contra la 
comunidad LGTBI, se encuentra el asesinato de Ada Mía Naomi Gómez Rivas, 
en la compañía Naranjo de Piribebuy. Según declaraciones del autor confeso, 
aplicó varios golpes de machete a Naomi y luego incineró su cuerpo por su con-
dición de transgénero.
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Finalmente, en el fuero de la justicia, cabe mencionar el caso Curuguaty, el cual 
estuvo bajo revisión de sus aspectos formales. El 27 de julio, la Sala Penal de la 
Corte integrada por tres camaristas anuló la condena de 11 personas por la ma-
sacre ocurrida en Curuguaty el 15 de junio de 2012. Quedaron absueltos Rubén 
Villalba, Luis Olmedo Paredes, Néstor Castro, Arnaldo Quintana, Felipe Benítez 
Balmori, Adalberto Castro, Juan Carlos Tillería, Alcides Ramón Ramírez Pania-
gua, Lucía Agüero, María Fani Olmedo y Dolores López Peralta7.

La agenda del nuevo gobierno

El gobierno de Mario Abdo inició con bajas expectativas, gran parte de su pro-
puesta electoral consistió oponerse al “modelo cartista”, sin entrar en muchos 
detalles respecto a su plan de gobierno. Habiendo transcurrido dos meses de 
su mandato, hay algunos aspectos positivos y otros que plantean preocupación 
respecto a la orientación programática del presidente. 

La construcción de consensos y el establecimiento de mayorías en ambas cá-
maras constituyó el primer desafío y logro de gobernabilidad. En adelante, 
�µ�»�¼×�¼¯»¯�¼×Á����µ�Ò��Á�µ¯�¯Á¼�Ò�Ì�Î×¯��Î¯�Ò�ì�µ����õ¼¯�¯Â¼����Ü¼�Ìµ�¼����
gobierno o medidas concretas determinarán la estabilidad y/o éxito del go-
bierno. En este marco, Abdo realizó una serie de visitas a referentes políticos 
de otros partidos, indicando su predisposición para el diálogo con referentes 
de la oposición. 

La decisión de no apañar las denuncias de corrupción hacia referentes de la 
ANR –inclusive de Colorado Añeteté– constituye un gesto político que podría 
contribuir a apuntalar una política de transparencia. Asimismo, algunas me-
�¯��Ò��Á¼×Î���µ�¼�Î�Á×Î�õ�Á��ìÜ��ÎÁ¼�����Ò�¼×Î�À�Î��Á»Ìµ¯�¯����Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ì�
judiciales en la protección al crimen organizado. 

La demora en la conformación del Gabinete y la selección de algunos políticos sin 
»�ìÁÎ��ëÌ�Î¯�¼�¯���ÒÌ��Ǟõ����¼� µ��©�Ò×¯Â¼�ÌÝ�µ¯���ÒÜ©¯�Î�� ¯»ÌÎÁå¯Ò��¯Â¼�ì���-
rencia de un plan de gobierno concreto en áreas sensibles como el MEC e Itaipú. 
Igualmente, la insistencia en la implementación del Servicio Militar Obligatorio y 
la continuidad de una gestión de la política educativa matizada por grupos anti-
derechos, es un indicador de alto nivel de conservadurismo político y social. 

7 Corte Suprema de Justicia. Acuerdo y sentencia 293, 26 de julio de 2018. 
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cOncLUsiOnes

>����»Á�Î��¯��Ì�Î�©Ü�ì���Ò���õ¼¯����Á»Á�̄ »Ì�Î¨��×�į�ÌÎÁ���¯»�¼×�µ�Á������±��
calidad. Estas denominaciones se sustentan en indicadores que dan cuenta de 
los bajos niveles de libertad de asociación, acceso a justicia, libertades civiles, 
derechos sociales e igualdad, especialmente la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, altos niveles de corrupción y carencia de una administra-
ción pública imparcial. Otros indicadores expresan un creciente apoyo ciuda-
dano a la democracia como forma de gobierno frente al autoritarismo, pero a 
su vez demuestran las limitaciones respecto a la satisfacción con la democracia, 
�ÒÌ��¯�µ»�¼×��ÌÁÎ�ÒÜÒ���õ�¯×Ò��¼�©�¼�Î�Î��¯�¼�Ò×�Î���Ü¼�¼Ý»�ÎÁ�¯»ÌÁÎ×�¼×�����
la población. Estas deudas son notables desde el punto de vista del rendimiento 
del sistema político, y en efecto, la baja calidad de la representación es expresa-
���ÌÁÎ�µ��ÌÁ����Á¼õ�¼ñ���¯Ü����¼���¼��µ��Á¼©Î�ÒÁį�µ��»�¼ÁÎ��¼�ăā��ÀÁÒį�ì�ÒÜ�
��Ò�Á¼õ�¼ñ����¯��µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ��Á»Á�¯¼×�Î»��¯��ÁÎ�Ò�ì��©Î�©��ÁÎ�Ò�
legítimos de los intereses generales. 

La disputa electoral se desarrolló en un marco de competencias asimétricas, 
�¼��Á¼����µ�Ì�ÒÁ���µ�ÌÁ��Î�õ¼�¼�¯�ÎÁ�ì��µ��Á¼×ÎÁµ������×�Î»¯¼���Ò�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á-
nes públicas es altamente correlativo al éxito electoral. La campaña electoral 
transcurrió sin debate de fondo, y en donde los principales candidatos busca-
ron más bien diferenciarse del gobierno de Cartes, pero sin plantear modelos 
alternativos; las diferencias propuestas eran sutiles y con poca crítica al modelo 
económico vigente. Finalmente, la ANR se impuso en las elecciones generales 
quedándose con el 52% de todos los cargos en disputa. 

En materia de derechos humanos, fue un año de numerosas denuncias sobre 
la violación de derechos de la niñez y de las mujeres. Además, adquiere ma-
yor relevancia pública la agenda sostenida de grupos religiosos antiderechos. 
Respecto al accionar estatal, también se ha denunciado la persistencia de la es-
tigmatización y criminalización de la pobreza, principalmente sobre las orga-
nizaciones campesinas e indígenas en el norte del país. Finalmente, en el fuero 
de la justicia, cabe mencionar el caso Curuguaty, el cual estuvo bajo revisión 
de sus aspectos formales. El 27 de julio, la Sala Penal de la Corte integrada por 
tres camaristas anuló la condena de las 11 personas por la masacre ocurrida en 
Curuguaty el 15 de junio de 2012.

Por último, el nuevo gobierno inicia su gestión con bajas expectativas. Duran-
te la campaña electoral, gran parte de su propuesta se centró en oponerse al 
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gobierno de Cartes pero sin detallar un plan de gobierno. El posicionamiento 
público realizado de no apañar las denuncias de corrupción contra referentes 
de la ANR –inclusive de Colorado Añeteté– constituyen gestos políticos que po-
drían contribuir a apuntalar una política de transparencia. Pero la demora en la 
conformación del Gabinete y la selección de algunos políticos sin mayor expe-
Î¯�¼�¯���ÒÌ��Ǟõ����¼�µ��©�Ò×¯Â¼�ÌÝ�µ¯���ÒÜ©¯�Î�¼�¯»ÌÎÁå¯Ò��¯Â¼�ì���Î�¼�¯�����Ü¼�
plan de gobierno en áreas sensibles como el MEC e Itaipú. 
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La política económica heredada: ni institucional, 

ni transparente, ni participativa

>�Ò��¯õ�Üµ×���Ò��¼¨Î�¼×���Ò�ÌÁÎ�µÁÒ��ÍÜ¯ÌÁÒ����×Î�¼Ò¯�¯Â¼�Ì�Î���µ�µ¯�Î������ÒÁ�
a la información de cada área e institución de la administración central, y las 
renuncias de ministros, viceministros, secretarios ejecutivos uno o dos meses 
antes del traspaso del mando del 15 de agosto, así como las autoasignaciones y 
ejecuciones arbitrarias del presupuesto institucional anual, no son solamente 
�¼���Á×�Ò���µ�õ¼�µ���µ�Ì�Î¯Á�Á����©Á�¯�Î¼Á��¼×�Î¯ÁÎ1.

Son el desenlace del manejo doloso, el debilitamiento institucional y la falta 
de transparencia que caracterizó al gobierno de Horacio Cartes2, a pesar de la 
fama creada al inicio de su gobierno con la aprobación y entrada en vigencia 
de la Ley N.º 5189/14 que establece la obligatoriedad de la provisión de informa-
ciones en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras retri-
buciones asignadas al servidor público del país, y de la Ley N.º 5282/14 de libre 
acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental. Es 
µ��»¯Ò»����ÜÒ����µ��Á¼øµ¯�×Á�ÍÜ��»�¼×¯�¼���Á¼��µ�¼Ü�åÁ�©Á�¯�Î¼Á��¼�×ÁÎ¼Á��µ�
impedimento de jurar como senador activo, una vez entregado el mando presi-
dencial en agosto.

En el área de la estadística presupuestaria, en la base de datos informatizada 
del Ministerio de Hacienda, se precarizó el sistema de información sobre la eje-
cución presupuestaria, obviando su descripción e incluso se incurre en errores 
�¼��Ü�¼×Á���µ�Ò�¨Ü�¼×�Ò�ì�ÁÎ¯©�¼���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á���µ�©�Ò×Áį��µ�¯¼�µÜ¯Î��¼�µÁÒ�
Recursos del Tesoro (Fuente 10) las demás fuentes del crédito público y los re-
cursos institucionales. Además, bajo una supuesta modernización de los pro-
gramas, se normalizaron denominaciones de programas de manera genérica 
como: Servicios sociales de calidad, Competitividad e Innovación, etc. En el 
caso del Programa Datos Abiertos, la información disponible es detallada, no 
sistematizada y desactualizada.

Por el lado de la respuesta ciudadana al sistema de corrupción imperante, de 
la que la prensa nacional se hace eco cotidianamente, desde mediados de agos-
to, tras la asunción del mando de las autoridades del ejecutivo y ya instaladas 
las Cámaras del Congreso Nacional, un movimiento ciudadano anticorrupción 
irrumpió en la escena pública por medio de escraches frente a las residencias de 
los funcionarios y parlamentarios acusados por corrupción, enriquecimiento 

1 ABC Color, 7 y 17 de junio de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/renuncio-en-
medio-de-lluvia-de-reclamos-1710027.html y http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/exviceministra-
tenia-por-cobrar-en-un-solo-mes-g-94-millones-por-las-multas-1713113.html.

2 ABC Color, 14 de julio de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/marito-da-
instrucciones-de-destapar-la-corrupcion-1721494.html.
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¯µǞ�¯×Áį�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯��ì�Á×ÎÁÒ���µ¯×ÁÒĮ��Á¼��µµÁ�Ò����µÁ©Î��Á��Á»�¯¼�Î�µ��
pugna interna dentro del partido de gobierno y en la Fiscalía, con la organi-
zación y el manejo de la información sobre la corrupción pública, así como la 
intolerancia hacia el fraude al Estado.

>��ÌÎ�Ò¯Â¼�Á�µ¯©Â���µ��±ÜÒ×¯�¯����¯¼¯�¯�Î�µ��¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�õÒ��µ�ì��¯�×�Î�»��¯��Ò����
prisión preventiva en varios casos, entre los que se incluyen a Javier Díaz Verón, 
õÒ��µ�©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Á�Ò�µ¯�¼×��ì�ÒÜ��ÒÌÁÒ�3; a Oscar González Daher, senador 
renunciante, representante de la Cámara de Senadores ante el Jurado de En-
juiciamiento de Magistrados y expresidente del mismo4, y a Ulises Quintana, 
�¯ÌÜ×��Á��µ��×Á��¼���Î¯µ����ăāĂĉį�ÌÁÎ�µ�å��Á�����¯¼�ÎÁį�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯��ì����
droga, en grado de cómplice5. Y sigue en espera otra lista de sospechados, que 
incluye, entre otros, a los miembros de la familia Zacarías Irún, a exgobernado-
res y parlamentarios del departamento de Alto Paraná6, así como a la intenden-
ta de Ciudad del Este, Sandra Mc Leod7.

Más allá del sistema de corrupción evidenciado una vez más en las élites políti-
cas, y sus graves efectos en el manejo de los recursos del Estado y de las políticas 
públicas, el nuevo gobierno debe enfrentar a inicios del próximo año la evalua-
�¯Â¼���µ�+ÎÜÌÁ����ž��¯Â¼�*¯¼�¼�¯�Î��2¼×�Î¼��¯Á¼�µ����>�×¯¼Á�»�Î¯���Ł+�õµ�×łį�
y el riesgo de caer en la lista gris de dicha red de control del lavado de dinero8.

Queda mucho por investigar y transparentar. En esto se incluye, no solamente 
la falta de actuación de la Secretaría Nacional de Prevención de Lavado de Dine-
ro o Bienes durante el gobierno anterior de Horacio Cartes (HC), sino también 
µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼������ÁÒ�ì���×ÁÎ�Ò���Á¼Â»¯�ÁÒ��ÒÁ�¯��ÁÒ��Á¼��¯�����×¯å¯����
ilícita en la estructura y el funcionamiento de la economía nacional.

Por otro lado, el nuevo gobierno ha activado la nueva Secretaría Nacional de 
Administración de Bienes Incautados y Comisados, órgano superior técnico 
�ÒÌ��¯�µ¯ñ��Á��¼�µ��»�×�Î¯�į��Î���Á���õ¼�Ò���µ��ÀÁ�Ì�Ò��Áį�ÌÁÎ�>�ì�FĮû�ĆĉĈćĺĂĈ�

3 La Nación, diario, 14 de agosto y 24 de agosto de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/politica_edicion_
impresa/2018/08/14/imputan-ordenan-detencion-y-piden-prision-de-diaz-veron-y-su-esposa/ y https://www.
ultimahora.com/javier-diaz-veron-preso-3582-tacumbu-n2703509.html

4 Nodal, 29 de agosto de 2018. Disponible en https://www.nodal.am/2018/08/paraguay-el-senador-gonzalez-daher-
renuncia-a-su-banca-luego-de-20-dias-de-presion-social/; Paraguay.com, 27 de noviembre de 2018. Disponible en 
http://www.paraguay.com/nacionales/ordenan-detencion-de-oscar-gonzalez-daher-182729.

5 Úlltima Hora, 21 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/diputado-ulises-quintana-va-la-
carcel-militar-vinas-cue-n2708606.html. 

6 Última Hora, 16 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/escraches-contra-el-clan-zacarias-no-
cesan-y-suman-56-dias-n2773914.html.

7 Ministerio del Interior, 9 de octubre de 2018. Disponible en http://www.mdi.gov.py/index.php/la-institucion/marco-
normativo/item/10728-ministerio-del-interior-recibe-pedido-de-intervenci%C3%B3n-de-la-municipalidad-de-ciudad-
del-este?tmpl=component&print=1.

�� �OWLPD�+RUD�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�VHUD�GLȑFLO�TXH�SDUDJXD\�VH�VDOYH�
FDHU�OLVWD�JULV�GHO�JDȑODW�DGYLHUWHQ�Q��������KWPO�
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ì�Î�©µ�»�¼×��Á�ÌÁÎ����Î�×Á�FĮû�ĉććĉį���µ�ĉ����»�ÎñÁ����ăāĂĉį��Á¼�µ��õ¼�µ¯����
de conservar y mantener la productividad o valor de dichos bienes, producto 
�����×¯å¯����Ò�¯µǞ�¯×�Ò��Á»Á�µ�Ò���µ�¼�Î�Á×Î�õ�Áį�Ì�Î����Îµ��Ü¼�ÜÒÁ�ÁÌÁÎ×Ü¼Á�ì�
��¼�õ�¯ÁÒÁ��¼�¨�åÁÎ����µ�Ò����¯Á¼�Ò���µ��Ò×��ÁĮ

Los acuerdos de la renegociación del Tratado de Yacyretá

A inicios de junio del corriente año –a menos de un mes del cierre de activida-
des en ambas Cámaras legislativas de la administración saliente del Congreso 
Nacional–, el gobierno de HC presentó al Parlamento, para su estudio y aproba-
�¯Â¼į�µÁÒ��ÁÒ���Ü�Î�ÁÒ�õÎ»��ÁÒ�ÒÁ�Î��µ��Î�å¯Ò¯Â¼�ì�¼�©Á�¯��¯Â¼���µ�aÎ�×��Á����
Yacyretá, que rige la creación, instalaciones y gestión de la hidroeléctrica bina-
cional del mismo nombre, producto del largo proceso de revisión del Tratado y 
de sus anexos, iniciado en 2014 durante el gobierno de Cristina Fernández de 
<¯Î�¼�Îį����¯�Á��µ�å�¼�¯»¯�¼×Á���µ�Ìµ�ñÁ����ąā��ÀÁÒ���Ò���ÒÜ�õÎ»�Į

Ĭ� �̆ί̔Β̍ͬ�ΏͬΒ�zͬΧ˨Κ�«̔χ̔ΒΚ˨͗̔Κ�٢zڈ»ڈ�zڈ٣ליٖמ�۳ڈ Este acuerdo se re-
laciona a la “equiparación de los cargos de directores ejecutivos y la im-
plementación efectiva de una cogestión paritaria binacional, en todos los 
niveles de administración de la Entidad Binacional Yacyretá (EBY)”. Fue 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el 12 de no-
viembre de 2014.

Ĭ� �̆ί̔Β̍ͬ�ΏͬΒ�zͬΧ˨Κ�«̔χ̔ΒΚ˨͗̔Κ�٢zڈ»�ڈ�zڈѲڈ٣ןיטךٖך� Firmado en Asun-
ción, el 28 de septiembre de 20179, con el actual presidente argentino, Mau-
Î¯�¯Á�E��Î¯į�¨Ü���Î���Á�ŊÌ�Î���µ�ÁÎ��¼�»¯�¼×Á���Á¼Â»¯�Á�ì�õ¼�¼�¯�ÎÁ����µ��
Entidad Binacional Yacyretá entre la República del Paraguay y la República 
Argentina”. 

El contexto en el que se estudiaron ambos acuerdos –en particular, el segundo 
que es el más sustancioso– no fue propicio para su amplia difusión y la discu-
sión de las implicancias para el Paraguay, por parte de los parlamentarios ni la 
opinión pública en general, pero, sin lugar a dudas, respondió a la intención del 
gobierno de HC de no buscar el consenso sino su aprobación.

El primer acuerdo marcó un inicio amigable, para hacer efectivo el carácter pa-
ritario de la Empresa Binacional Yacyretá (EBY), después de, por lo menos, 30 
años transcurridos desde el inicio de la construcción de la hidroeléctrica, en 
los que los gobiernos argentinos de turno ejercieron la gestión centrada en sus 
intereses hegemónicos. 

9 Nota Reversal 2 – Mensaje PE 471 y Nota Reversal 6 - Mensaje PE. Disponible en http//:www.eby.gov.py.
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El segundo, es considerado un acuerdo favorable para los intereses de sectores 
del poder hegemónico de la Argentina vinculados actualmente con el gobierno 
de Mauricio Macri, que subordina al Estado paraguayo y condiciona el modelo 
socioeconómico nacional a la transferencia neta de recursos asociados con la 
producción y la renta energética generada por la hidroeléctrica binacional. 

Los aspectos que lo evidencian son:

Ĭ� �µ� Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á� ��� µ�� ��Ü��� õ¼�µ� ��å�¼©���� �� �¯�¯�»�Î�� ��� ăāĂĈ� ÌÁÎ�
la EBY con el gobierno argentino, por 3.767,9 millones de dólares, según 
el cambio de criterio decidido durante el gobierno militar de la Argentina 
que convirtió la donación en crédito, que será amortizada tras 10 años de 
gracia; 

Ĭ� el pago diferido desde 2023, y en 10 cuotas anuales, de la compensación por 
territorio inundado a ambos países, pero que afecta en mayor medida al 
Paraguay, al haber aportado el 80% del territorio inundado por la construc-
ción de la central hidroeléctrica; 

Ĭ� la compensación por cesión de la energía excedente de la parte paraguaya a 
la Argentina con un factor de ajuste que, aunque aumentado en un 20%, es 
menor a la existente en el caso de la Itaipú; y

Ĭ� la incorporación de la nueva inversión en la maquinización del brazo de 
žÀ��Ü�į�ÍÜ����¼�õ�¯�Î���¼�»�ìÁÎ�»��¯�����µ����Á¼Á»Ǟ����µ�å��¯¼Á�Ì�ǞÒį��¼�
el costo de producción de la energía de la EBY10.

La sanción de las leyes N.º 6135 y 6136, del 9 de agosto de 2018, que aprueban am-
bos acuerdos, se logró con una votación ajustada del Senado, en la que la alianza 
opositora por el rechazo tuvo 19 votos y el Partido Colorado, con el apoyo de la 
bancada del presidente electo, Mario Abdo Benítez y otros aliados tuvo 21 votos 
a favor. Ahora, sigue pendiente su aprobación por parte del Congreso Nacional 
argentino. El plazo para la nueva revisión de dichos acuerdos es de 30 años, 
contado desde el 1 de enero de 2018, es decir, a inicios de 2048, o eventualmente, 
cuando las altas partes contratantes lo decidan.

10� 1RWD�5HYHUVDO���Ǔ�0HQVDMH�3(�����\�(%<���������2UGHQDPLHQWR�HFRQµPLFR�ȑQDQFLHUR�GH�OD�HQWLGDG�ELQDQFLRQDO�
Yacyretã, Revisión del Anexo C, presentación en ppt/pdf. Disponible en http://www.eby.gov.py.
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PIB. Nuevo año base 2014. Varían los indicadores 

de la producción de bienes y servicios 

A pesar de la débil institucionalidad del gobierno de HC, fue el contexto en que 
dos instituciones encargadas tomaron decisiones pendientes relacionadas con 
el cambio de la metodología y base de datos respecto de la producción de la es-
tadística socioeconómica del país. 

Ĭ� (̾Β̔̆̆̾ͭ͢�J̔̔͢Β˨͗�̍̔�0ΚΧ˨̍̀ΚΧ̾̆˨�0̆͢ί̔ΚΧ˨Κ�ώ�!̔͢ΚͬΚ�٢(J00!ڈ٣�
��»�¯Â��¼�ăāĂć�µ��¨ÁÎ»�����»��¯Î�µ��ÌÁ�Î�ñ��ì�µ��ÌÁ�Î�ñ���ë×Î�»�į�»Á�¯õ-
cando considerablemente sus niveles, reduciendo el número y el porcentaje 
de pobres y pobres extremos. 

Ĭ�  ˨̆ͬ͢�!̔͢ΧΒ˨͗�̍̔͗�¨˨Β˨̯ί˨ώڈ٣¨! �٢�La entidad cambió, en mayo de 
2018, el año base para el cálculo del índice implícito del producto interno 
bruto (PIB). El año base actual es de 201411.

En ambos casos, procedieron a actualizar y ajustar la serie de tiempo corres-
pondiente, hacia atrás.

Considerando solamente el segundo caso, el cambio del año base del índice de 
ÌÎ��¯ÁÒ�¯»ÌµǞ�¯×ÁÒ���µ�V2��Ò��±ÜÒ×¯õ���ÌÁÎÍÜ���Á¼�»�Ò����ăā��ÀÁÒ�×Î�¼Ò�ÜÎÎ¯�ÁÒį�
el anterior ya no podía dar respuesta adecuada a la función que debe cumplir. 

Sin embargo, con el cambio del año base también se ha planteado un cambio 
en la estructura del PIB que necesitamos analizar en profundidad, por sus im-
plicancias. Aquí avanzamos en un análisis comparativo entre ambas metodolo-
gías, años base 1994 y 2014.

Las estadísticas actuales con año base 2014 registran un crecimiento real (sin 
¯¼øµ��¯Â¼ł���µ�Ćįăŧį��¼�©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�ì��Âµ�Î�Ò��Á¼Ò×�¼×�Ò�Ì�Î���µ�ăāĂĈ�Î�ÒÌ��×Á���µ�
2016, el nivel más alto del periodo recesivo (2014-2017), y la perspectiva para el 
presente año es un crecimiento menor, del 4,2%. En dólares corrientes, el PIB 
de 2017 es de 29.735 millones, cifra menor al del 2014, que es de 30.657 millones 
de dólares (BCP, 2018, Ob. cit.). 

La comparación entre ambas series nos muestra la diferencia en los resultados 
de los indicadores del PIB, como efecto de dicho cambio. Con la utilización del 

11 El año base consiste en asignar el índice de precios igual a 100 a dicho año, lo cual permite estimar sus variaciones 
DQXDOHV�HQ�UHIHUHQFLD�DO�PLVPR��\�GHȠODFWDU��FRUUHJLU��OD�LQFLGHQFLD�GH�OD�LQȠODFLµQ�HQ�ORV�SUHFLRV��GH�PDQHUD�D�HVWLPDU�HO�
valor real de la producción de bienes y servicios y de su variación, a precios y moneda constantes, sin la interferencia de 
OD�LQȠODFLµQ�LQWHUDQXDO�
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nuevo año base 2014, tanto las caídas o crisis del PIB (2009, 2012) como sus picos 
de crecimiento (2010, 2013) son más bajos que los estimados con el año base 
�¼×�Î¯ÁÎ����ĂĊĊą�Ł+Î�õ�ÁÒ�Ă�ì�ăłĮ

Considerando la coyuntura 2014-2017, la desaceleración del crecimiento se sua-
viza con el año base en 2014, y es más pronunciado en 2016, en lugar de 2015. En 
2017 se recupera al nivel del 2015.

Además de este efecto a nivel del total del PIB, también se registran cambios en 
su estructura, y en las tasas de crecimiento real de los sectores de la producción 
(Cuadro 1). En este caso, hay un cambio drástico en la cifra absoluta y el peso 
porcentual de la agricultura y la industria, dentro del sector de la producción de 
bienes y servicios.

JȸƐǔǣƬȒِי� PiB Paraguay. 
Porcentaje (%) de crecimiento 

real. guaraníes y dólares de 1994

JȸƐǔǣƬȒِך� PiB Paraguay. 
Porcentaje (%) de crecimiento 

real. guaraníes y dólares de 2014
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Fuente: Anexo estadístico del Informe económico, serie a marzo y octubre 2018. BCP.

La agricultura aportaba el 18,7% del PIB total con el año base 1994 y baja a 7,2% 
con el de 2014, y la ganadería pasa de 5,2% a 2%. Mientras la industria manufac-
turera pasa de representar el 10,7% al 20%, sorprendiendo a los propios sectores 
empresariales, que intentan explicar la nueva situación por el crecimiento de la 
maquila. La construcción, a su vez, pasa del 4,2% al 6,2% sobre el PIB. 
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!ɖƏƳȸȒِי��Producto interno bruto. Año 2017 */ Por 
sectores. en % sobre el total y de crecimiento anual

Sectores económicos

Año base 1994 Año base 2014

% sobre 

total 2016

% crec.

2015-2016

% sobre 

total 2017**

% crec. 

2016-2017

agricultura 18,9 5,7 7,2 4,1

Ganadería 5,2 1,5 2,0 2,2

explotación forestal 1,2 5,0

pesca 0,0 1,5

explotación forestal, pesca y minería 1,1 10,4

minería 0,1 5,0

industria 11,3 9,4 20,0 8,4

Construcción 4,2 5,0 6,2 5,3

Total producción de bienes 40,9 6,0 36,5 6,6

electricidad y agua*** 1,7 4,4 8,1 (-3,7)

Hidroeléctricas binacionales 8,7 (-7,8)

transportes 3,6 10,0 3,9 7,9

Comunicaciones 3,7 0,0 3,3 7,8

Comercio 14,9 9,0 10,7 11,2

Finanzas 2,9 -1,3 5,6 (-0,1)

alquiler de viviendas 1,2 4,5

Servicios inmobiliarios 6,8 5,8

Servicios a las empresas 2,5 10,7 2,2 (-2,4)

Hoteles y restaurantes 1,0 3,6 2,6 11,0

Servicios a los hogares 5,1 3,5 4,4 7,6

Gobierno general 7,7 1,8 8,6 1,6

Total producción de servicios 53,0 5,3 56,4 4,3

Valor agregado bruto 93,9 5,6 92,9 5,2

impuestos a los productos 6,1 5,0 7,1 5,5

Totales 100 4,3% 100 5,2%

*/ Cifras preliminares. **/ en Gs. corrientes ***/ incluye producción de hidroeléctricas binacionales.

Fuente: Anexo estadístico del Informe económico a marzo y octubre 2018. BCP.
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El salto en el peso porcentual de la industria, del 10,7% al 20%, tiene que hacer 
referencia también a un salto en el valor de la producción industrial, tanto en 
guaraníes corrientes como constantes. Considerando la metodología anterior, 
año base 1994, la industria creció en porcentajes elevados solo en los años 2013 
(7,9%), 2014 (9,5%) y 2017 (9,4%). Mientras que con la nueva metodología (año 
base 2014), los incrementos más importantes son menos elevados, de 7,7%, 7,0% 
y 9% en los mismos años, y en relación con los valores constantes absolutos de la 
producción interanual. ¿El nivel de estas variaciones explica el salto porcentual 
registrado en la estructura del PIB? No necesariamente, pues los porcentajes 
pueden ser altos por efecto de un incremento absoluto importante sobre una 
base de cálculo pequeña, no así sobre una base más ancha.

Además, otros tres indicadores relacionados no muestran un cambio impor-
tante en los últimos años: el 97% de las industrias en Paraguay son micro, pe-
queñas y medianas empresas (Mipymes) y emplean al 80% de la fuerza laboral12, 
y el gobierno saliente, apenas en 2016 relanzó el Fondo de Garantías para las 
Mipymes, creado en 1995 y no había generado ningún impacto. La nueva Ley 
N.° 5628/16 y su reglamentación por el Decreto N.º 6985/17 son muy recientes13. 

En cuanto a la maquila, las pocas referencias estadísticas indican que, si bien 
es promovida desde el año 2000, el número de proyectos y el valor de la produc-
ción son relevantes desde 2013. Entre 2010 y 2017 se ejecutaron 126 proyectos, y 
la suma total exportada entre 2001 y 2017 fue de 2.164 dólares, de los cuales, el 
63% fue exportado entre 2013 y 201714.

La matriz energética actual tampoco ha cambiado, pues la biomasa ocupa el 
41%, los combustibles fósiles otro 41% y la energía eléctrica el 18% del total de 
energía utilizada en 201715.

El impacto inmediato de los cambios en la metodología del PIB

El estudio para el cambio de año base es un proceso ya iniciado a inicios del de-
��¼¯Á���µ�ăāāāį�Ì�ÎÁ��Ò��å¯��¼×��ÍÜ��Ò��¼Á�±ÜÒ×¯õ�Â�µ�����¯Ò¯Â¼����̄ »Ìµ�»�¼×�ÎµÁ�
hasta en la presente coyuntura. De los efectos reseñados, el que tendría que ser 
profundamente revisado es el del cambio estructural que casi duplica el peso 

12 GHP Abogados, 10 de julio de 2017. Disponible en www.ghp.com.py/blog/fondo-de-garantias-para-las-mipymes.
13 La Nación, 4 de marzo de 2016. Disponible en https://www.lanacion.com.py/2016/03/04/aprueban-ley-sobre-el-fondo-

de-garantias-para-las-pymes/www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/reglamentan-fondo-de-garantias-para-
mipymes-1658502.html; 

14 Agencia IP, 2 de enero de 2018. Disponible en www.ip.gov.py/ip/exportaciones-de-maquila-superaron-los-us-442-
millones-en-el-2017/.

15 ABC Color, 11 de abril de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/electricidad-ocupa-
solo-18-de-matriz-1691952.html.
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relativo de la industria y reduce drásticamente el de la agricultura, complemen-
tado con la ganadería, ambos sectores de enorme concentración de recursos 
productivos y de capital, como las tierras rurales, las maquinarias y los equipos, 
asociado con los principales rubros de exportación, con efecto arrastre en la 
agroindustria.

Por otro lado, el impacto inmediato del cambio del año base a 2014 es la baja de 
µ��Î�µ��¯Â¼���µ�Ò�µ�Á����µ����Ü���ÌÝ�µ¯���×Á×�µ�ì��ë×�Î¼��Î�ÒÌ��×Á���µ�V2��Ł�Á�õ-
ciente deuda pública y deuda externa, sobre el PIB). 

Con el PIB año base 1994 dicha relación era de 24,6%, para la deuda pública total 
y 19,6% para la deuda externa, a marzo de 2018, niveles relativamente bajos en 
relación con la región, por lo que con el aumento actual del PIB, baja aún más: 
a 18,7% en el caso del saldo de la deuda total, y a 14,9% en el caso del saldo de la 
externa, medido con el saldo a septiembre 2018. 

Por ese lado, hay dos puntos en discusión. Uno, es que la relación del saldo de la 
deuda pública con el PIB es utilizada a efectos comparativos del nivel de endeu-
��»¯�¼×Á�ÌÁÎ�Ì�ǞÒį�ì�¼Á������Ü×¯µ¯ñ�Îµ��Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î��µ��Ü»�¼×Á����µ����Ü���
pública. Pues, lo determinante es la capacidad de pago de los servicios de la 
deuda, de los intereses más la amortización de las cuotas de devolución de los 
préstamos; los intereses de los bonos internos y externos, y la devolución del 
capital prestado para el retiro de los títulos de deuda pública (bonos) de la circu-
µ��¯Â¼���µ�»�Î���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁĮ

La capacidad de pago está en relación con las recaudaciones del Estado, en par-
ticular, con los ingresos tributarios. El “bicicleteo” entre la deuda interna y la 
externa desde el 2014, es una muestra de que dicha capacidad de pago es insu-
õ�¯�¼×�Į

El otro punto en discusión, es que, justamente, al aumentar el valor total del 
PIB, la relación con los ingresos tributarios, la presión tributaria, también es 
más baja de lo que ya era. De 12,5% del PIB, ha pasado al 9%16, lo cual no es una 
buena noticia para los sectores empresariales que no quieren que se aumenten 
ni las tasas ni el número de impuestos.

Sin embargo, la baja actual de la presión tributaria es un buen argumento para 
ÌÎÁÌÁ¼�Î��Ü»�¼×�Î�µÁÒ�¯»ÌÜ�Ò×ÁÒ�ì�µÁÒ�¯¼©Î�ÒÁÒ�×Î¯�Ü×�Î¯ÁÒį�×�¼×Á�Ì�Î��õ¼�¼-
ciar las políticas públicas y redistribuir la riqueza, como para reducir las ne-

16 La Nación, 8 de octubre de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/negocios_edicion_impresa/2018/10/08/
SDUDJXD\�HV�HO�VHJXQGR�SDLV�FRQ�PHQRU�SUHVLRQ�ȑVFDO�HQ�OD�UHJLRQ��
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cesidades de mayor endeudamiento público, y generar capacidad de pago del 
mismo, en vías de revertir el” bicicleteo” actual. Por ese lado, la discusión del 
proyecto de ley que busca aumentar los niveles de los impuestos es oportuna17, 
en el contexto del estudio y la aprobación del proyecto de Ley del Presupuesto 
General de la Nación 2019.

En otros términos, el cambio del año base al 2014 del PIB real desnuda la de-
�¯µ¯�������µ��ÌÁµǞ×¯���×Î¯�Ü×�Î¯��ì�õÒ��µį�ì�µ��¼���Ò¯��������Ü»�¼×�Î�µ��ÌÎ�Ò¯Â¼�
×Î¯�Ü×�Î¯��Ì�Î���Ü»�¼×�Î�µ�Ò�Î���Ü���¯Á¼�Ò���µ��Ò×��Á�ì�µ����Ì��¯�������õ¼�¼-
ciamiento de las políticas públicas.

La deuda pública y el “bicicleteo”. El costo en intereses

La administración saliente del Ministerio de Hacienda propuso su reprogra-
»��¯Â¼���¯¼¯�¯ÁÒ���µ�ÌÎ�Ò�¼×���ÀÁį��¼×��µ����Î©��õ¼�¼�¯�Î��ÍÜ��ÒÜÌÁ¼���µ�å�¼-
cimiento de varias series de bonos nacionales y de la primera serie de bonos 
llamados soberanos (2013) y su reapertura (2015), en la Bolsa de Valores de Nue-
va York, y el pago de las cuotas de amortización de los préstamos externos en 
ejecución, durante el nuevo periodo de gobierno, entre 2019 y 2023. La suma 
requerida a ese efecto sería de 1.648 millones de dólares18.

Cabe recordar que la política de endeudamiento público y la función anticrisis 
�Ü»Ìµ¯����µ�õ¼�¼�¯�Î��µ��Ü»�¼×Á����µ�Ò�¯¼å�ÎÒ¯Á¼�Ò����¯¼¨Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ����¼¯å�µ�Ò�
inusuales durante el gobierno de HC, es apoyada por el Fondo Monetario Inter-
¼��¯Á¼�µ�Ł*E2ł���±Á��µ��Á¼�¯�¯Á¼�»¯�¼×Á���µ��±ÜÒ×��õÒ��µĮ�

Durante la visita a Asunción de su directora, Christine Lagarde, a mediados de 
marzo, ella dio a entender que por ahora no hay motivos de alarma acerca del 
nivel alcanzado por la deuda pública, aunque pidió estar alerta a la tendencia 
de crecimiento y a la calidad del gasto19. También el presidente electo, Mario 
Abdo Benítez, la entrevistó en su gira por EE.UU., y ella expresó en su cuenta 
���aæ¯××�Îĭ� ŊX�¯×�Î���µ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ���µ�*E2����Ò�©Ü¯Î��ÌÁì�¼�Á��ŏParaguayŏ ì�
al nuevo Gobierno para garantizar un crecimiento fuerte, sostenible e inclusi-
vo”20Į�E¯�¼×Î�Òį�µ��Î��¯�¼×��»¯Ò¯Â¼���µ�*E2�¯¼Ò¯Ò×¯Â��¼�ÒÜ�¯¼¨ÁÎ»��õ¼�µ�ÒÁ�Î���µ�

17 Honorable Cámara de Senadores. Congreso Nacional, 12 de noviembre de 2018. Disponible en www.senado.gov.py/
index.php/noticias/noticias-comisiones/2122-analizaran-manana-nuevos-impuestos-al-tabaco-bebidas-y-granos-en-
estado-natural-2018-11-12-05-39-09.

18 Última hora, 26 de febrero de 2018. Disponible en http://www.ultimahora.com/analizan-canje-o-recompra-anticipada-
titulos-emitidos-n1135430.html.

19 ABC Color14 de marzo de 2018. Disponible en www.abc.com.py/nacionales/directora-del-fmi-cerro-visita-al-
pais-1683766.html

20 Última Hora, 31 de julio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/lagarde-insiste-apoyo-del-fmi-paraguay-
visita-abdo-benitez-n1702232.html
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compromiso del nuevo gobierno de continuar con las políticas macroeconómi-
��Ò�ÌÎÜ��¼×�Ò�ì����»�¼×�¼�Î�µÁÒ�×ÁÌ�Ò���µ���õ�¯×�õÒ��µ21. 

La política de aumento del endeudamiento público en el gobierno anterior 
¨Ü�� ±ÜÒ×¯õ�����ÌÁÎ��µ��Î��¯»¯�¼×Á���� µ�� ¯¼å�ÎÒ¯Â¼�ÌÝ�µ¯����¼�¯¼¨Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ��
vial, y en menor medida, en la infraestructura industrial básica (electricidad, 
cemento) y las viviendas sociales. Asimismo, por las condiciones más ventajo-
Ò�Ò�ÌÎ�Ò�¼×���Ò��¼��µ�»�Î���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�ÌÎ¯å��Á�Ł�¼��Ü�¼×Á���
plazos e intereses), comparadas con el nacional, para los bonos internos, por 
lo que en 2014 se inició la sustitución gradual de los bonos internos por los 
externos22. 

Sin embargo, desde dicho año, el 2014, una parte importante de los bonos co-
µÁ���ÁÒ��¼��µ�»�Î���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µį�µÁÒ�µµ�»��ÁÒ��Á¼ÁÒ�ÒÁ��Î�¼ÁÒį�
también fueron utilizados para el pago de los préstamos externos y las cuotas 
�¼Ü�µ�Ò����»�»�Î�ÒǞ���¼� µÁÒ�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î�� ¯¼×�Î¼�-
cional.

A septiembre de 2018, la deuda pública total llegó a 7.824,9 millones de dólares, 
dentro del cual 6.237,7 millones de dólares (80%) corresponden a la deuda públi-
ca externa, tanto en bonos como en préstamos externos23. El crecimiento de la 
deuda total es de 185% y el de la externa 175%, respecto a diciembre 2012, antes 
de que se iniciara la tendencia de acelerado crecimiento desde enero 2013, con 
la primera emisión de bonos soberanos del Tesoro Público, de 500 millones de 
dólares en la Bolsa de Valores de Nueva York, EE. UU.

En el periodo 2013-2018 se han emitido seis series de bonos externos anuales, 
por un total de 3.410 millones de dólares, con vencimientos que se sucederán 
en 2023, 2026, 2027, y 2044, 2048, a tasas de interés que varían entre un míni-
mo de 4,15% a un máximo de 6,10%, vinculados con los plazos de vencimiento. 
Descontando los gastos de emisión, de 6,29 millones de dólares, el monto total 
×Î�¼Ò¨�Î¯�Á���µ�Ò�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò���¼�õ�¯�Î¯�Òį��µ�ĄĂ����Á�×Ü�Î����µ��ÁÎÎ¯�¼×�į��Ò-
ciende a 3.177,69 millones de dólares, y quedan por transferir en el BCP, 226,02 
millones de dólares24.

21 La Nación, 16 de noviembre de 2018. Disponible en www.lanacion.com.py/negocios_edicion_impresa/2018/11/16/el-
fmi-sostiene-que-el-gobierno-debe-adoptar-politicas-prudentes/

22 Para ampliar, ver Análisis de coyuntura económica, serie 2013-2017. Disponible en http://www. Codehupy.org.py/ 
informes anuales. Salvo indicación en contrario, los datos y conclusiones registradas aquí respecto del proceso de 
endeudamiento público están basados en dichos análisis. 

23 Ministerio de Hacienda/Dirección de Política de Endeudamiento, Estadísticas de la deuda pública, septiembre de 2018. 
Los datos referidos hasta este periodo están basados en esta fuente.

24 Ministerio de Hacienda. Disponible en www.hacienda.gov.py/inicio/bonosinternacionalesencifras.
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Además, se siguió contratando préstamos con los organismos de cooperación 
õ¼�¼�¯�Î��̄ ¼×�Î¼��¯Á¼�µ������Î��×�Î�Áõ�¯�µ�Ł�Eį��2�ł�ì�Î�©¯Á¼�µ�Ł�ž*į�*Á¼Ìµ�×�į�
otros). 

Los acreedores de la deuda pública externa en bonos, vinculados con el mer-
���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�ÌÎ¯å��Á�¼ÁÎ×��»�Î¯��¼Á��Ò×�¼�����Î©Á���µ�ĆĆŧ�����¯�Á�Ò�µ�Áį�
»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��µÁÒ�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�»Üµ×¯µ�×�Î�µ�Ò�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î�į���µ�ąăŧĮ�
f¼�Ò�µ�Á�Î�Ò¯�Ü�µ���µ�Ąŧ��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼�����µ�Ò��©�¼�¯�Ò�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�Áõ�¯�µ���µ�
Japón y Alemania.

En relación con el monto utilizado para el pago de las cuotas de amortización 
de la deuda en préstamos externos y las cuotas anuales de membresía en los 
organismos multilaterales, a septiembre del corriente, sumaba 1.117,1 millones 
de dólares, equivalente al 33% del total de bonos colocados. En otras palabras, 33 
de cada 100 dólares de la deuda en bonos externos fueron utilizados para pagar 
deudas con los acreedores multilaterales, principalmente, y en menor medida, 
las cuotas anuales con los organismos internacionales de los que el Paraguay es 
miembro (FMI, BM, BID).

En cuanto a la deuda interna, el saldo a septiembre del corriente es de 1.587,2 
millones de dólares, y ha crecido lentamente desde 2013, en 5,8% por efecto de 
la estrategia de la política de endeudamiento que la sustituyó por el endeuda-
miento externo con bonos, en condiciones más blandas, en cuanto a tasas de 
interés y plazos. Cerca de la mitad de dicho monto, 42% corresponde a la deuda 
en bono perpetuo con el BCP; otro 14,5% al Fondo de Garantías de Depósito del 
BCP; 1% al Banco Nacional de Fomento. Un poco más de 240 millones de dólares 
se encuentran en bonos adquiridos por los bancos privados, nacionales y trans-
nacionales de plaza, aseguradoras y casas de bolsa entre 2012 y 2018.

Los bonos internos, salvo el perpetuo, son comercializables y transferibles, y 
¨ÁÎ»�¼�Ì�Î×����� µÁÒ�¼�©Á�¯ÁÒ���µ�Ò��×ÁÎ�õ¼�¼�¯�ÎÁ� µÁ��µĮ�E�¼�¯Â¼��Ì�Î×��»�-
recen los bonos de la Agencia Financiera para el Desarrollo (AFD), banco de se-
gundo piso vinculado con el Ministerio de Hacienda, que canaliza créditos al 
sector privado. Emite bonos desde 2015, adquiridos por la Caja de Jubilaciones 
ì�V�¼Ò¯Á¼�Ò�Ņ���±��õÒ��µ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����0��¯�¼���ì�ÌÁÎ�µ����±�����4Ü�¯µ��¯Á¼�Ò�
y Pensiones del Instituto de Previsión Social, con la intermediación de casas 
����ÁµÒ�Į��µ��Ü»�¼×Á���µ�¼�©Á�¯Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�å¯¼�Üµ��Á��Á¼�µÁÒ��Á¼ÁÒ�¯¼×�Î¼ÁÒ�
y externos explica el aumento de las casas de bolsa en operación en los últimos 
años, al pasar de una a diez en la actualidad25.

25 Bolsa de Valores & Productos de Asunción. Disponible en http://www.bvpasa.com.py/casas_bolsa.php.
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Por el lado del costo de la deuda pública, entre 2013 y2017, los servicios de la deu-
da pública interna y externa (cuotas de amortización de los préstamos externos, 
retiro o reprogramación de los bonos internos) fueron cubiertos con las emisio-
nes y colocaciones de los bonos internos y externos, es decir, en gran parte, el 
país se endeuda para pagar sus deudas, proceso que las autoridades y técnicos 
de Hacienda llaman la “administración de pasivos”.

Pero no hay que ser especialista para entender que ello implica un sobreendeu-
damiento para la capacidad de pago con que el Estado cuenta, y que dada la 
�¯»�¼Ò¯Â¼�ÍÜ�� �Ò×�� ×Á»�¼�Áį� �µ� �±ÜÒ×��õÒ��µ� Á� µÁÒ� Î��ÁÎ×�Ò���µ� ©�Ò×Á�ÌÝ�µ¯�Á�
�±��Ü×��Á�¼Á�Ò�Î�¼�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��©�¼�Î�Î��ÒÌ��¯ÁÒ�õÒ��µ�Ò�Ì�Î���µ�Ì�©Á�����¯-
�ÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒĮ�a�»ÌÁ�Á�Ò�Î�¼�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�µÁÒ��Ü»�¼×ÁÒ���×Ü�µ�Ò����µÁÒ�¯¼©Î�ÒÁÒ�
anuales de la Administración Central. Al 2017, el gasto en intereses de la deuda 
pública respecto de 2012, antes del inicio de la tendencia creciente del endeuda-
miento, casi se ha cuadruplicado.

En todo el periodo 2013-2017, el uso de los bonos internos y externos para el 
pago de los servicios de la deuda interna y externa varió anualmente entre un 
mínimo del 56,7% (2015) y un máximo del 65,7% (2014). 

*Q�FOZXYJ�ąXHFQ�XJ�UWTKZSIN_F�^�WJIZHJ�JQ�
impacto de las políticas públicas

El aumento de las obligaciones de la deuda pública ha generado un problema 
���ÌÁµǞ×¯���õÒ��µ�ÌÁÎ��µ��Ü»�¼×Á���µ�©�Ò×Á�ÌÝ�µ¯�Á��¼�Ò�Îå¯�¯ÁÒ����µ����Ü��į��¼�
detrimento de las demás partidas del gasto público. Esta es la razón por la cual 
los recortes de la ejecución presupuestaria han estado creciendo desde 2014 y 
son cada vez más importantes. Las instituciones públicas cuentan con menos 
recursos para los gastos operativos y para la inversión, por lo que el elevado gas-
to en los cuadros de personal tiene bajo impacto en la población.

�µ��±ÜÒ×��õÒ��µį�ÌÎÁ�Ü�×Á����µ����Ü���ÌÝ�µ¯����Î��¯�¼×����µ�Ì�Î¯Á�Á����©Á�¯�Î¼Á�
de HC condicionará fuertemente al gobierno entrante, si este no aumenta los 
ingresos tributarios y no mejora la gestión de los ingresos no tributarios. La 
tentación de seguir aumentando el endeudamiento público y sosteniendo el 
“bicicleteo”, tanto para ejecutar las acciones previstas en su plan de gobierno, 
�Á»Á��¼�Î�ÒÌÜ�Ò×����µ���Ì�Î×ÜÎ��ÍÜ���¼�Ü�¼×Î���¼�µÁÒ�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�
¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�Ł�2�į��Ełį��Á»Á��¼��µ�»�Î���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�¯¼-
ternacional privado de los bonos soberanos, será una trampa, ya experimenta-
da en el Mercosur y en el sur de Europa.
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Los recursos del Fonacide y las necesidades 

IJ�ąSFSHNFRNJSYT�UWTUNT

Tanto el presidente de la República como el ministro de Hacienda parecen igno-
Î�Î�µ���ë¯Ò×�¼�¯��ì�µ�Ò�ÌÁÒ¯�¯µ¯����Ò����õ¼�¼�¯�Î�µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Òį�¯¼�µÜ¯��Ò�
la infraestructura, con el Fondo Nacional de Inversión y Desarrollo (Fonacide), 
en las condiciones actuales de la Ley de creación, la N.º 4758/12, e incluso de su 
adecuación.

El Fonacide reúne la casi totalidad (97%) de los ingresos mensuales/año en con-
cepto de compensación por la cesión de la energía excedente de la parte para-
guaya al Brasil, un promedio de 340 millones de dólares entre 2012 y 2023, y 
ÍÜ���Ò��¯Ò×Î¯�Ü¯�Á����¯¼�Á�Ò��×ÁÎ�Ò���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ��¼�ÌÁÎ��¼×�±�Ò�õ±ÁÒ�ÒÁ�Î��Ü¼��
disponibilidad variable (Cuadro 2). 

!ɖƏƳȸȒِך��sectores beneficiarios del Fonacide (en porcentaje)

tesoro público 28%

Fondo para la excelencia de la educación y la investigación 30%

Gobiernos Departamentales y municipales 25%

Fondo nacional para la Salud/ministerio de Salud pública 10%

y agencia Financiera para el Desarrollo 7%

Fuente: Molinier, Lila (2016), Derecho a la Educación y gasto público. La importancia del FEEI. Asunción: Edición Serpaj-Py.

El presidente Mario Abdo Benítez expresó que va a pedir bonos soberanos para 
construir hospitales en el Chaco y para hacer cambios en la educación, cuando 
ÍÜ���¼��»�ÁÒ�Ò��×ÁÎ�Ò��µ�*Á¼��¯���×Î�¼Òõ�Î���µ�ąāŧ����ÒÜÒ�Î��ÜÎÒÁÒ��¼Ü�µ�Òį�
entre 120 a 130 millones anuales aproximadamente. ¿Por qué no utilizar esos 
Î��ÜÎÒÁÒ���µ�*Á¼��¯���Ì�Î��õ¼�¼�¯�Î�ÒÜÒ�ÌÁµǞ×¯��Ò����Ò�µÜ��ì���Ü���¯Â¼ĵ26 Es una 
pregunta pertinente, considerando el calendario de ejecución de los proyectos 
aprobados y fondos comprometidos, y los ingresos anuales en el periodo 2018-
2023. Debe ser factible aprobar nuevos proyectos y calendarizar los desembol-
ÒÁÒ�Ì�Î��ÍÜ���µ�*Á¼��¯���µÁÒ�õ¼�¼�¯�Į�F¯¼©Ý¼�ÌÎ�Ò×�»Á��ë×�Î¼Á���µ��E�¼¯���µ�
�2�į�Ü�Á×Î��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î����Ò�»�ÁµÒ��µ��×Á×�µ¯������µ�
costo de los proyectos, sino las partidas anuales vinculadas con el cronograma 
����±��Ü�¯Â¼����µÁÒ�ÌÎÁì��×ÁÒ�õ¼�¼�¯��ÁÒĮ

26 Molinier, Lila (2017). El derecho a la salud y el gasto público. Los recursos del Fonacide, Documento de investigación. 
Asunción: Edición Serpaj-Py. Disponible en http://www.serpajpy.org.py/libros.
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Hay que dejar de ser tan dependientes de los recursos del crédito público exter-
¼Áį�ÌÁÎ��µ�ÍÜ��Ò��Ì�©�¼�µÁÒ�©�Ò×ÁÒ����õÒ��µ¯ñ��¯Â¼�×��¼¯���Ì�Î¯Â�¯���ì�µÁÒ�¯¼×�Î�-
Ò�Òį�ì�Ò�Î�»�Ò�¯¼×�µ¯©�¼×�Ò�Ì�Î��Ìµ�¼¯õ��Î��µ�ÜÒÁ����µÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�ÌÎÁÌ¯ÁÒĮ

Por otro lado, se deben analizar la capacidad y las condiciones de gestión de 
las instituciones públicas correspondientes. Se debe dejar de aprobar e iniciar 
proyectos de inversión que no reúnen las condiciones adecuadas para su ejecu-
ción, como ha sucedido reiteradas veces con la construcción y ampliación de las 
obras viales, e incluso en el caso del Metrobús, sin contar con la liberación de las 
zonas de dominio público.

Ni las alianzas público privadas (APP), ni la inversión llave en mano serán al-
ternativas de aumento de la inversión pública y de desarrollo económico mien-
×Î�Ò�Ò���Î���ÍÜ��µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼��ë×Î�¼±�Î��ì��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á��ë×�Î¼Á�ÒÁ¼�ÌÁÎ�ÒǞ�
»¯Ò»ÁÒ��õ�¯�¼×�ÒĮ�>��»�ìÁÎ��õ�¯�¼�¯�����µ��©�Ò×¯Â¼�ÌÝ�µ¯���Î�ÍÜ¯�Î�����»�ìÁÎ�
compromiso político e institucional y de inteligencia que la hasta ahora dispo-
nible en los sucesivos gobiernos de la transición paraguaya. 

a�¼×Á�µ���Á¼Ò×ÎÜ��¯Â¼���µ�E�×ÎÁ�ÝÒį�ÍÜ��µµ�åÂ��¯¼�Á��ÀÁÒ��¼�ÒÜ���õ¼¯�¯Â¼į��Á»Á�
la APP de la duplicación de tramos de las rutas nacionales 2 y 7 (Asunción-Ciu-
dad del Este) evidencian la grave irresponsabilidad institucional de la gestión 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones27, la mayor institución deu-
dora de los bonos externos. Cabe pues, auditar la institución para establecer 
responsabilidades y establecer una nueva matriz institucional relativamente 
�õ�¯�¼×�Į

27 Última Hora, 9 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/otra-vez-daran-prorroga-sacyr-lograr-
OD�ȑQDQFLDFLRQ�UXWDV���\���Q��������KWPO��$%&�&RORU����GH�QRYLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�DEF�FRP�
S\�HGLFLRQ�LPSUHVD�HFRQRPLD�FRQVWUXFWRUHV�YHQ�GLȑFLO�DSS�GH�ODV�UXWDV���\�����������KWPO��\��OWLPD�+RUD����GH�
noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/el-mopc-multara-usd-23-millones-mota-atrasos-del-
metrobus-n2777008.html.
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de muerte y amedrentamiento como respuesta a las reivindicaciones terri-

toriales.

Mario J. Barrios Cáceres1

tierrAvivA A los PueBlos indígenAs del chAco

1 El autor agradece la inestimable colaboración de Julia Cabello Alonso, Adriana Agüero y José Paniagua para la 
elaboración de este artículo.



54 ddhh py2018DERECHO a la igualDaD y nO DisCRiminaCión

intrOdUcciÓn

Cada lustro, un saldo negativo marca la culminación de los mandatos presi-
denciales en Paraguay en relación al respeto y garantía de los derechos de los 
pueblos indígenas –el segmento más carente en una sociedad caracterizada 
por la desigualdad social y víctima de una discriminación estructural– empero 
aparezcan recurrentemente en gran parte de los discursos preelectorales de los 
principales candidatos2.

Ausente de políticas orientadas a superar la pobreza, y marcada por una im-
pronta empresarial con un discurso ligado al progreso a partir de grandes in-
versiones, la saliente administración de Horacio Cartes (2013-2018) se carac-
terizó por no reparar en los derechos de los pueblos indígenas, cuyas tierras, 
antes que espacios donde se realiza la vida y la cultura, fueron vistas como áreas 
de expansión de un gran proyecto empresarial para hacer negocios (Cfr. Ayala 
Amarilla, 2014). En este contexto, el accionar estatal fue diluyéndose en obliga-
ciones y planes de protección genéricos en cuanto a la contención de la pobreza 
y en un retroceso en la política de restitución, sin presupuesto ni prioridades a 
la vista (Cfr. Ayala Amarilla, 2015).

Este modelo empresarial sostuvo –durante el mandato presidencial aludido– 
la promoción, expansión y extensión del sistema exportador, en conexión con 
la concentración latifundista de la tierra (Cfr. Mendieta Miranda y Cabello 
Alonso, 2016), siendo fortalecida esta última a través de mecanismos legales e 
irregulares, y alianzas empresariales con el sector privado y transnacional (Cfr. 
Barreto, 2017).

La elección de Mario Abdo Benítez como nuevo presidente, enfrenta el desafío 
de revertir la postergación histórica de los reclamos indígenas por parte de la 
�µ�Ò��ÌÁµǞ×¯��Į��Ò×��Î�Ò×¯×Ü�¯Â¼������Î�øµ�±�ÎÒ��¼���Ò�Î¯�»�¼×���¼�Ü¼��±�Î�ÎÍÜ¯-
ñ��¯Â¼į�Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�ì�ÌÎ¯ÁÎ¯ñ��¯Â¼����µ���©�¼���¯¼�Ǟ©�¼���¼�ÒÜ�©Á�¯�Î¼Á���Ò���
el primer día de mandato.

En el presente año –como en todos los años electorales– se pudo advertir la exis-
tencia de un patrón de comportamiento de los medios de comunicación que se 
repite en cada campaña electoral de manera general, y en los días previos a la 
asunción, en particular: la cobertura periodística de medios de comunicación 
hegemónicos mantuvieron en vilo a los electores transmitiendo la tensa expec-
tativa de todo el escenario político ante la incertidumbre de quiénes formarían 

2 Agencia EFE, 13 de febrero de 2018. Disponible en https://www.efe.com/efe/cono-sur/politica/el-lider-de-la-oposicion-
dice-que-paraguay-tiene-una-deuda-historica-con-los-indigenas/50000818-3523090; Agencia EFE, 9 de agosto de 
2018. Disponible en https://www.efe.com/efe/cono-sur/politica/abdo-benitez-promete-una-vida-digna-para-los-
indigenas-de-paraguay/50000818-3716145.
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parte del gabinete presidencial –tanto en la jefatura en ministerios claves, como 
en puestos “codiciados” tales como la dirección de las binacionales–, mas nin-
gún medio planteaba e instalaba en el debate quién dirigiría al Instituto Para-
guayo del Indígena (Indi).

Huelga mencionar que la falta de información que provoca la referida incer-
tidumbre priva a los y las indígenas de elementos para evaluar y juzgar la per-
tinencia de las designaciones en el órgano estatal indigenista, así como sus 
consecuencias: ya en funciones, el presidente Mario Abdo Benítez nombró pre-
sidenta del Indi a la Sra. Ana María Allen Dávalos3, quien antes de los cien días 
de gestión ya tuvo que afrontar la resistencia de sectores indígenas, quienes la 
��ÜÒ���¼����¯¼��Ì��¯����Ì�Î���µ���Î©Áį�ì��ÍÜ���õÎ»�¼�ÍÜ��ÌÎ�×�¼���©�Ò×¯Á¼�Î�
el ente estatal como un organismo privado, amén de su imposibilidad de comu-
nicarse en idioma guaraní.4

Dentro de las variadas y acuciantes cuestiones que deberá enfrentar la nue-
va funcionaria, la más preocupante se encuentra en la necesidad de abogar y 
acompañar las gestiones y denuncias de los indígenas ante las demás carteras, 
las alarmantes expresiones de violencia por parte de agentes estatales y no esta-
tales, envalentonados por un nuevo contexto regional reaccionario.

Por otra parte, entre los escasos avances registrados, se destacan una mayor 
participación política indígena en las elecciones generales, contando con can-
didaturas al Senado que superaron inclusive a políticos avezados; la condena a 
Rubén Darío Quesnel –expresidente del ente indigenista estatal– por malversa-
ción de dinero público destinado al cumplimiento de sentencias interamerica-
nas; y la tramitación de un proyecto de ley que posibilitaría a indígenas ocupar 
cargos públicos no electivos.

MarcO jUrÍdicO 

En relación con el marco jurídico a nivel nacional, al no haberse producido mo-
�¯õ���¯Á¼�Ò�µ�©�µ�Òį�¼ÁÒ�Î�»¯×¯»ÁÒ���µÁ���Ò�Î¯Ì×Á�ÒÁ�Î���Ò×���ÒÌ��×Á��¼�µÁÒ��Î-
tículos sobre derechos de los pueblos indígenas de los informes de Derechos 
Humanos de la Codehupy de años anteriores.5

3 República del Paraguay. Decreto N.º 69 del 20 de agosto de 2018. En *DFHWD�2ȍFLDO�1�|�����GHO����GH�DJRVWR�GH�����. 
'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�JDFHWDRȑFLDO�JRY�S\�LQGH[�JHW'RFXPHQWR�������

�� �OWLPD�+RUD�����GH�QRYLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�LQGLJHQDV�VH�PDQWLHQHQ�ȑUPHV�\�
piden-salida-titular-del-indi-n2779483.html.

5 En particular: Oscar Ayala Amarilla (2010). La cuestión indígena y los derechos humanos, frente a los privilegiados de 
siempre. En Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos humanos en Paraguay 2010 (pp. 415-429). Asunción: Codehupy.
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Proyecto de ley

El 3 de octubre de 2018 fue presentado por los senadores Mirta Gusinky, Dioni-
sio Amarilla, Hermelinda Alvarenga, Blas Lanzoni y Pedro Santa Cruz –miem-
bros de la Comisión de Pueblos Indígenas del Senado– el proyecto de ley “Que 
establece la obligatoriedad de la incorporación de profesionales indígenas en 
las instituciones públicas”6. El mismo planteaba que todos los organismos de la 
administración pública debían incorporar un plan de inclusión de profesiona-
les indígenas hasta el 2% del total de sus funcionarios administrativos (art.1), 
�Á¼Ò¯��Î�¼�Á���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ���� µ�� µ�ì��� ¯¼�Ǟ©�¼�Ò��©Î�Ò��ÁÒ���µ�¼¯å�µ� ×�Î�¯�Î¯Á�
(art. 2), quienes serían contratados por un año y luego de una evaluación, nom-
brados directamente (art. 4).

�µ�ÌÎÁì��×Á�¨Ü���ÌÎÁ���Á��¼�©�¼�Î�µ��Á¼�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò��¼�µ����»�Î�����\�-
nadores, bajo el nombre de Ley “Que establece la obligatoriedad de la incor-
poración de las personas pertenecientes a las comunidades indígenas en las 
instituciones públicas”. La versión de la Cámara Alta tiene como objeto “esta-
blecer condiciones que propicien la participación y el acceso de toda persona 
perteneciente a comunidades indígenas al ejercicio de cargos públicos no elec-
×¯åÁÒį��Á¼��µ�õ¼����Î�»Áå�Î� µÁÒ�Á�Ò×��ÜµÁÒ�ÍÜ��©�¼�Î�¼���Ò¯©Ü�µ����Á��¯Ò�Î¯-
minación de los mismos en razón de su identidad cultural” (art.1), y entre sus 
principales disposiciones establece la obligatoriedad de incorporación de per-
sonas pertenecientes a comunidades indígenas al ejercicio de cargos públicos, 
en un porcentaje que no será inferior al uno por ciento (1%) de la nómina de fun-
cionarios nombrados en los organismos y entidades del Estado (art. 2), siendo 
nombradas por autoridad competente de acuerdo a su capacidad e idoneidad, 
����Á¼¨ÁÎ»¯������µ��>�ì�Ăćăćĺāā�Ŋ���µ��*Ü¼�¯Â¼�VÝ�µ¯��Ōį�ÒÜÒ�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò�ì�
reglamentaciones.

Ya en la Cámara de Diputados, el 31 de octubre de 2018, el proyecto fue girado 
��µ�Ò��Á»¯Ò¯Á¼�Ò����>�©¯Òµ��¯Â¼�ì��Á�¯õ���¯Â¼Ĺ�4ÜÒ×¯�¯�į�aÎ���±Á�ì�VÎ�å¯Ò¯Â¼�\Á-
�¯�µŏì�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�ÒĮ

6 Congreso Nacional. Sistema de Información Legislativa. N.º de Expediente S-188071. Disponible en http://silpy.
congreso.gov.py/expediente/114195.
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sitUaciÓn deL derecHO

Participación indígena en las elecciones 

generales de abril de 2018

Las elecciones generales que se llevaron a cabo el 20 de abril de 2018, contaron 
con una mayor participación de los y las indígenas. Las campañas de cedula-
�¯Â¼į�̄ »ÌÜµÒ���Ò�ÌÁÎ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����4ÜÒ×¯�¯�į�ì�ÌÎÁì��×ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ��Á¼��ÌÁìÁ�
de la Unión Europea y la agencia de cooperación Diakonia, dotaron a indígenas 
del Bajo Chaco del documento de identidad necesario para ejercer su derecho al 
sufragio, por primera vez, en muchos casos. Asimismo, a la tarea iniciada en el 
año 2016, mejoró la participación política electoral de los pueblos y las mujeres 
indígenas en el Paraguay, con capacitaciones e inscripciones al Registro Cívico 
Permanente7.

Por otra parte, el Movimiento Político Indígena Plurinacional (MPIP) presentó 
candidaturas indígenas entre otras, a escaños ambas cámaras del Congreso, así 
como en las gobernaciones y concejalías departamentales8. En dicha ocasión, 
el Arq. Gerónimo Ayala, del pueblo Mbyá Guaraní –candidato a Senador por el 
MPIP– obtuvo más de 25.000 votos, inclusive por delante de las candidaturas del 
exsenador Adolfo Ferreiro (Avanza País) y del dirigente Camilo Soares (P-MAS)9.

Tras un análisis pre y post electoral por parte de organizaciones indígenas, es-
tas abogaron por la existencia de un proceso de cambio profundo ante esta pro-
�µ�»�×¯��į���õ¼����ÌÎÁ»Áå�Î� µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼���� µ�Ò� �Á»Ü¼¯����Ò� ¯¼�Ǟ©�¼�ÒĮ�
De esta manera, su participación e incidencia en los procesos electorales sería 
efectiva. Además, desde la visión del sujeto colectivo que ampara a los pueblos 
indígenas, se debatió sobre la necesidad de un padrón indígena. Entre las nece-
Ò¯����Ò�¯��¼×¯õ����Ò�Ò����Ò×���¼ĭ�

la implementación de una reforma electoral que verdaderamente incluya a los 
pueblos indígenas en los procesos electorales, contemplando principalmente (..) 
promover el voto indígena dentro de sus comunidades con la habilitación de lo-
cales de votación, una educación cívica mediante capacitaciones en las escuelas 
y comunidades, un registro cívico que permita evaluar su nivel de participación y 
garantice el ejercicio de sus derechos, una normativa que facilite la inscripción de 

7 ABC Color, 3 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/indigenas-participaron-
de-elecciones-1699110.html.

8 Univisión, 20 de abril de 2018. Disponible en https://www.univision.com/noticias/america-latina/por-primera-vez-un-
movimiento-politico-indigena-se-presenta-a-las-elecciones-en-paraguay.

9 ABC Color, 23 de abril de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/contento-con-caudal-
electoral-1696324.html.
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candidaturas y movimientos indígenas autónomos, e igualdad de condiciones para 
una competencia electoral con principios de pluralidad, inclusión y participación.10

Destrucción de objetos ceremoniales Mbyá Guaraní

A partir de un vídeo viralizado en las redes sociales, la Dirección de Derechos 
 ×¼¯�ÁÒ� ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á� VÝ�µ¯�Á� ��¼Ü¼�¯Â� �� Ü¼� Ì�Ò×ÁÎ� �å�¼©�µ¯�Á� ¯��¼×¯õ���Á�
�Á»Á�\�Î�¨Ǟ¼�F�å�ÎÎÁį�ÌÁÎŏµ���Á»¯Ò¯Â¼������ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò��Á¼×Î��µÁÒ�VÜ��µÁÒ�Ņ�
Genocidio y Crímenes de Guerra11. Durante el hecho ocurrido en la casa de un 
�¼�¯�¼Á� ¯¼�Ǟ©�¼�����ĊĈ� �ÀÁÒį� �µ� �¯×��Á�Ì�Ò×ÁÎ� Ŋ�Á¼õÒ����Ō� ì���Ò×ÎÜǞ��Á�±�×ÁÒ�
rituales que pertenecen a la cultura y las tradiciones del pueblo Mbyá Guaraní, 
con el argumento que estaba “expulsando demonios”12 mientras los rompía, en 
øµ�©Î�¼×��å¯Áµ��¯Â¼����µÁÒ���Î��ÁÒ�Î��Á¼Á�¯�ÁÒ��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ćĄ����µ���Á¼Ò×¯-
tución Nacional y el artículo 5 del Convenio N.º 169. Lo ocurrido evidencia lo 
estigmatizada que aún está la cultura indígena a los ojos de una sociedad que 
discrimina lo distinto a su propia cultura.

Expresidente del Indi condenado.    

Casos con sentencias en ámbito internacional 

Resulta innegable que la corrupción se ha convertido en el 2018 en una de las 
¼Á�¯Á¼�Ò�»�Ò�©�¼�Î�µ¯ñ���Ò��¼�µÁÒ�����×�Ò�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�ÒÁ�Î��µ����µ¯����ì�µ���õ���¯��
de la gobernanza; principalmente, luego de que los senadores Óscar González 
Daher y Jorge Oviedo Matto, así como el diputado José María Ibáñez, se vieran 
forzados a presentar la renuncia a sus bancas debido a la indignación popular y 
los escraches de la ciudadanía, al ser expuestos por investigaciones periodísti-
cas que los vinculaban a hechos de corrupción. Posteriormente, para protegerse 
de ese escenario de escrutinio popular, desde el Poder Legislativo se presentó 
una iniciativa que buscaba el autoblindaje de los parlamentarios.

El Estado se presenta así como un actor de cumplimiento débil de las normas 
y leyes anticorrupción o como un agente legislativo de normas ad hoc que au-
mentan la falta de responsabilidad en relación con la corrupción. Por ejemplo, 
en los últimos 30 años solamente cuatro políticos han sido condenados por co-

10 Semillas para la Democracia. Disponible en https://www.semillas.org.py/2018/08/29/mesa-de-analisis-sobre-
participacion-indigena/; Tierraviva a los Pueblos Indígenas del Chaco (2018). Agenda Política Electoral. Pueblos 
,QG¯JHQDV�GH�3UHVLGHQWH�+D\HV��(OHFFLRQHV������ Disponible en http://www.tierraviva.org.py/wp-content/
uploads/2018/10/libro_agenda_pol%C3%ADtica-1.pdf.

11 Última Hora, 14 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/caaguazu-denuncian-pastor-
sustraer-objetos-un-anciano-indigena-n2707343.html.

12 ABC Color, 14 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/investigan-a-pastor-por-
hechos-punibles-contra-indigena-1740763.html.
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rrupción13: las prácticas y modalidades de intervención política que vulneran la 
independencia judicial posibilitan la dilación e impunidad de la gran mayoría 
de los pocos casos que son investigados.

Pero también se dan avances. En el periodo que se informa, Rubén Darío Ques-
nel Velázquez, expresidente del Indi, fue condenado a diez años de privación 
de libertad, más cuatro años de inhabilitación para ejercer cargos públicos por 
µÁÒ���ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò����µ�Ò¯Â¼�����Á¼õ�¼ñ��ì��ÌÎÁÌ¯��¯Â¼į��ÒǞ��Á»Á��¯¼�Ü�¼×��
días-multa14. Aunque contó con varias suspensiones, el proceso15 encontró res-
ponsable a Quesnel por el desvío de 3.127 millones de guaraníes destinados a las 
comunidades indígenas Sawhoyamaxa y Yakye Axa del Chaco como parte de las 
reparaciones establecidas por la Corte IDH.

Igualmente, Marlene Mendoza (exadministradora de la entidad) y Ever Otazo 
(exfuncionario), fueron condenados a 6 años y 3 años y medio de cárcel respec-
tivamente, por apropiación; mientras que Óscar Viera (titular de la fundación 
Reforest Par), a la pena privativa de libertad de 2 años y medio de cárcel por 
µ�Ò¯Â¼�����Á¼õ�¼ñ�į��¼�©Î��Á�����Á»Ìµ¯�¯���Į�>�Ò�Ò�¼×�¼�¯�Ò�¨Ü�ÎÁ¼��Ì�µ���Ò�
y, al cierre del presente informe, se encuentran pendientes de resolución por 
parte de la decisión del Tribunal.

Ya en 2015, Quesnel había sido hallado culpable de los hechos punibles de lesión 
����Á¼õ�¼ñ��ì����¼�Á¼Áį���Î�Ǟñ����Ü¼��å�¼×�� ¯ÎÎ�©Üµ�Î����ăĆ�»¯µ���×�Î��Ò����
tierras de la comunidad Cuyabia del pueblo Ayoreo, por un valor de 1.250 millones 
de guaraníes y condenado a seis años y seis meses de pena privativa de libertad.

Sin embargo, a un año de la visita del juez de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte IDH), Patricio Pazmiño, los avances en el cumpli-
miento de las sentencias han sido escasos y sin incidencia real en la vida de 
las personas. En dicha ocasión, el juez había ilustrado conceptualmente al 
Estado recordándole que estas personas eran víctimas de un ilícito interna-
cional y que por ello, debían tener una protección reforzada que sirviera de 
bandera para el abordaje esperado por parte del Estado en cuanto a atención 
de los derechos de los pueblos indígenas en Paraguay. Así también, seña-
ló que de ninguna manera podría esperarse que, para su ejecución, los pun-
tos resolutivos de las sentencias sean englobados en planes generales que no  
�Á¼×�»Ìµ�¼��µ©Á��ÒÌ��Ǟõ�Á�Ì�Î���Ò×ÁÒ���ÒÁÒĮ

13 Última Hora, 05 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/apenas-4-politicos-condenados-
corrupcion-los-ultimos-30-anos-n1702936.html.

14 Última Hora, 29 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/condenan-10-anos-prision-ruben-
quesnel-ex-titular-del-indi-n2704289.html.

15 Causa: “Rubén Darío Quesnel Velázquez, Marlene Ysabel Mendoza Ferreira, Ever Ramón Otazo Martínez y Óscar 
(QULTXH�9LHUD�'RP¯QJXH]�V��/HVLµQ�GH�&RQȑDQ]D�\�DSURSLDFLµQǙ��1�|������������������
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Ante las reivindicaciones, muerte y amenazas

!˨Κͬ�Á˨̆ί˨Β˨ڈ̾ݫ�El 16 de septiembre de 2016 se produjo la desaparición de 
Isidoro Barrios, de 27 años, de la comunidad Tacuara’i, tras un enfrentamiento 
entre indígenas y guardias de colonos brasileños, en el contexto de la reivindi-
cación de territorio tradicional que comprende unas 1.500 hectáreas del pueblo 
žå��+Ü�Î�¼Ǟ�V�Î�¼��¼Ò�į��¼��ÁÎÌÜÒ��Î¯Ò×¯į���Ì�Î×�»�¼×Á���ŏ��¼¯¼��ìÝį��¼�
donde residen 170 familias.

En el contexto de la visita de la Coordinadora de Derechos Humanos del Para-
guay (Codehupy), pudieron constatarse las precarias condiciones –sin atención 
médica ni asistencia de orden humanitario– en las que se encontraban perso-
nas adultas mayores, niños, niñas y jóvenes, tras más de dos meses de ocupa-
ción precaria.

La comitiva expresó su gran preocupación por el abordaje estatal en contexto 
��µ��Á¼øµ¯�×Áį�Ò¯©¼��Á�ÌÁÎ��µ��©ÎÁ¼�©Á�¯Á�ì�µ�Ò��¯¼�»¯��Ò����ÌÁ��Î��¼�µ��ñÁ¼�����
frontera, ya que 

hasta el momento estuvo centrado únicamente en la adopción de medidas orien-
tadas a la protección de la propiedad privada de los particulares, sin considerar los 
derechos de propiedad indígena a la luz del marco jurídico otorgado por la Consti-
tución de la República y del derecho internacional de los derechos humanos vigen-
te en la materia16.

!˨Κͬ�Á̸͓̔ͬ˨�³˨ί̆̔ڈ�Amada Martínez, docente y defensora de derechos hu-
manos de la comunidad indígena Tekoha Sauce del pueblo Avá Guaraní Para-
naense, fue interceptada y amenazada de manera violenta por cinco hombres 
vestidos con uniformes de guardaparque, armados con escopetas y revólveres. 
Al momento del hecho, la Sra. Martínez se encontraba en compañía de su hijo 
de 7 años, su hermana, sus sobrinos de 1 y 8 años respectivamente, así como el 
taxista que les transportaba. Los hombres les apuntaron y amenazaron, presu-
miblemente debido al trabajo que viene desarrollando la Sra. Martínez en de-
fensa de los derechos humanos de su comunidad17.

Tras el hecho, el viceministro de Seguridad Interna ordenó una visita a la comu-
nidad y la instalación de un puesto como medida de protección. Los miembros 

16 Codehupy, 12 de noviembre de 2018. Disponible en http://codehupy.org.py/en-un-contexto-de-agro-negocios-y-zona-
GH�IURQWHUD�HO�HVWDGR�GHMD�HQ�GHVDPSDUR�D�ORV�LQGLJHQDV�GH�WDFXDUDLL�"ȠEFOLG ,Z$5�W1�M�PV&(FW�M8,Y:U�6QK
GxduiAH0nI7Vhj-KiXrHjUazrEmeKMAwtQ.

17 Amnesty International (2018). &KDOOHQJLQJ�SRZHU��5DLVLQJ�WKH�SURȍOH�RI�KXPDQ�ULJKWV�GHIHQGHUV��Disponible en https://
www.amnesty.org/download/Documents/ACT3083982018ENGLISH.pdf.
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de la comunidad solicitaron contar con una patrulla policial custodiando a de-
terminadas horas del día.

El Indi, por su parte, reconoció en términos formales el liderazgo de Cristóbal 
Martínez –padre de Amada, y líder histórico de la comunidad– allanando uno 
de los escollos burocráticos que deben sortear las comunidades en el marco de 
reivindicación territorial, y por la dilación en la que es resuelta que ya fuera 
objeto de condenas internacionales al Estado paraguayo. El 22 de octubre, un 
camión del Indi entregó ayuda humanitaria a la comunidad.

 
!˨Κͬ�XΧ˨͓ώΒώڈ�El caso de esta comunidad, ya denunciado en informes ante-
riores, que registra varios atropellos y desplazamientos forzosos, sin embargo, 
no tuvo avance de resolución, viéndose obligados a salir a las calles a exigir la 
titulación de sus tierras y el levantamiento de la orden de captura de varios de 
sus dirigentes18. Se trae también aquí la referencia de los actos irregulares de-
nunciados en el informe anterior, cuando en ocasión de “levantar” las medidas 
restrictivas de libertad para los dirigentes, se solicitaba la entrega de tierras a 
particulares, fungiendo de aval el mismo presidente del Indi de ese entonces. 

!˨Κͬ�h̔ΧώΧώ�x̾Β̀ڈ�El año inició con el cumplimiento de un mes de la presencia 
de miembros de esta comunidad en la capital del país, denunciando el desalojo 
sufrido, la quema de sus casas y el traslado fuera de las tierras que ocupaban. 
En condiciones extraordinariamente precarias, aguardaron una respuesta que 
nunca llegó. Tal era la situación de abandono, que una mujer indígena, con su 
hijo muerto en su vientre, habiéndose extraído el feto, no tuvo lugar donde en-
terrarlo que en plena Plaza de Armas19.

Participación indígena

El periodo también se caracterizó por una activa participación indígena en la 
vida política del país. Además de la participación electoral del Movimiento Polí-
tico Indígena Plurinacional ya citado, se presentaron expresiones genuinas de 
articulación en torno a propuestas y exigibilidad. 

En el Chaco hubo desde las campañas de documentación en el Bajo Chaco, al 
punto de entregar más de 25.000 documentos en una población de poco más 
de 27.000 indígenas, hasta exigencias de audiencias de rendición de cuentas 

18 ABC Color, 27 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/cuarto-dia-de-cierre-de-ruta-
SRU�FRQȠOLFWRV�GH�WLHUUDV���������KWPO�

19 Última Hora, 22 de enero de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/mujer-indigena-pierde-feto-y-lo-
entierran-la-plaza-armas-n1130001.html.
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en distintos municipios de Presidente Hayes y Boquerón, viéndose compelidas 
las autoridades a exponer los gastos incurridos y las razones de ellos. La Red de 
Veeduría Juvenil Indígena impulsó que en todos estos lugares las rendiciones 
de cuentas fueran por primera vez dirigidas a los y las indígenas de la región20.

También desde el Chaco, mujeres indígenas artesanas han entregado propues-
tas de políticas públicas para proteger y promover el arte que desarrollan, vin-
culado a su derecho al territorio y desarrollo21. 

Por su parte, los y las indígenas urbanas celebraron un gran congreso nacional 
en la sede del ex Seminario Metropolitano, en el cual hicieron entrega al Gobier-
no de una “Propuesta de Políticas Públicas desde y con los pueblos indígenas 
en contextos urbanos”, como producto del análisis y debate de años de trabajo. 

 
!˨Κͬ�x˨͓ίΧ̯̾͢˨ڈ�Una vez más, la comunidad Makutinga del pueblo Mbya 
+Ü�Î�¼Ǟ�ÒÜ¨Î���Á¼øµ¯�×ÁÒ��¼�ÒÜ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Áį��Ü�¼�Á�Ü¼���Ì�Î�×ÁÒ����µ�©��¯Â¼����
más de 50 policías y 10 patrulleras custodiaron el cultivo de soja en un predio 
por la comunidad indígena22. Es otro de los casos que no encuentra solución, 
aunque tantos años hayan ya pasado del reclamo y a tantos atropellos haya sido 
sometida.

Viejos e irresueltos problemas

A más de lo expresado en el presente artículo, en especial en lo relacionado al 
derecho territorial y al derecho a la participación, hay otros elementos que su-
man a la situación de derechos de los pueblos indígenas.

\ÁµÁ���»Á�Á�����±�»Ìµ¯õ��Îį�Ò���¯×��µ���ÜÒ�¼�¯���¯Ò�Î¯»¯¼�×ÁÎ¯�����Ü¼���¯Î��-
ción capaz de hacer frente al crónico problema de aislamiento en la que se en-
cuentran tantas comunidades indígenas y que el Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones (MOPC) no encuentra solución. El caso de Yakye Axa –que 
no puede llegar a sus tierras desde el 2012, aun cuando tenga el respaldo de una 
sentencia internacional– es, quizás, el más emblemático o conocido de todos. 
Sin embargo, se suman otros de larga data, como el de Payseyamexiempa´a, 
que una vez más tuvo que recurrir a la situación más extrema de implorar algu-

20 Red Chaqueña de Comunicaciones, 07 de noviembre de 2018. Disponible en https://rcc.com.py/chaco/municipalidad-
de-loma-plata-realizo-nuevamente-una-rendicion-de-cuentas/; Tierraviva a los Pueblos Indígenas del Chaco. 
Disponible en http://www.tierraviva.org.py/veedores-juveniles-indigenas-evaluan-gestion-de-municipios-chaquenos/.

21 Última Hora, 10 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/mujeres-indigenas-tratan-
territorialidad-medioambiente-y-artesania-luque-n2772707.html.

22 Última Hora, 10 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/cultivan-soja-
en-terreno-reclamado-por-indigenas-1758124.html. 
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na ayuda, estando aislados, sin caminos. Finalmente, llegó la ayuda vía helicóp-
teros que entregaron asistencia médica y un poco de víveres23. Esta situación 
es harto conocida por el Estado que año tras año debe ocuparse de ayudas de 
Ŋ�»�Î©�¼�¯�Ōį��¼�µÜ©�Î����Ìµ�¼×��Î�Ü¼��ÒÁµÜ�¯Â¼�»�Ò���õ¼¯×¯å�Į�vį�ÌÁÎ�Ýµ×¯»Áį��µ�
caso de las comunidades Yshir, que una vez más se encuentran imposibilitadas 
de circular y llegar o salir de sus tierras. 

Por otro lado, también es crónica la situación de desamparo en la que se encuen-
tran las comunidades en relación a sus derechos laborales. Incluso, la Relatora 
de Naciones Unidas sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, Urmila 
Bhoola, emitió su informe en septiembre de 2018 como resultado de su misión 
a Paraguay. En este informe expresó su preocupación haciendo alusión a las 
��õ�¯�¼�¯�Ò��¼�µ��ÌÎÁ×���¯Â¼����ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Òį��ÒǞ��Á»Á�µ�Ò��Á¼Ò��Ü�¼�¯�Ò�
nefastas de la venta de sus tierras y la falta de respuestas a esta problemática24. 

En ese sentido, un caso que se resalta es el de los trabajadores de la calería Gu-
yrati de la comunidad Itacuá, distrito de San Alfredo en el departamento de 
Concepción, que vienen reclamando el cese de actividades de la empresa de for-
ma arbitraria hace más de un mes, dejando sin sustento a más de 120 obreros, 
entre ellos muchos indígenas del pueblo Angaité. La Codehupy presentó el 15 de 
octubre una nota al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), 
solicitando a la ministra Carla Bacigalupo la intervención correspondiente del 
Ea�\\���õ¼�����Ò×��µ���Î�µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�±ÜÎǞ�¯����¼�µ��ÍÜ���Ò×�¼�µÁÒ�×Î���±��ÁÎ�Ò�
�¼�©�¼�Î�µį���õ¼����©�Î�¼×¯ñ�Îį��Á¼¨ÁÎ»����µ��µ�ìį�µ��ÌÎÁ×���¯Â¼����ÒÜÒ���Î��ÁÒ�
y el resarcimiento completo de los daños que estarían sufriendo. Al cierre del 
informe todavía no se obtuvo una respuesta, a pesar de la grave situación por 
las que están pasando estas personas.

Respecto a otros derechos, también fue un año en el que se han notado en varios 
casos la falta de comprensión del procedimiento especial que asiste a miem-
bros de comunidades indígenas en casos penales a los que son sometidos. En 
este sentido, uno de los más representativos casos es el de Liz Carolina Rojas, 
indígena Avá Guaraní quien fue juzgada por la muerte de su pareja (que tenía 
antecedentes por violencia intrafamiliar). El Tribunal de Sentencia la conde-
nó pasando por alto totalmente su identidad étnica y el procedimiento especial 
que la asistía, así como su condición de mujer violentada. El Mecanismo Na-
cional de Prevención de la Tortura presentó un amicus cuariae a su favor ante el 
Tribunal de Apelación. La condena fue anulada y el caso tuvo un nuevo juicio. 
En dicha ocasión se contempló la participación de un consultor técnico espe-

23 Tierraviva a los Pueblos Indígenas del Chaco. Disponible en http://www.tierraviva.org.py/asistencia-comunidad-aislami
HQWR�"ȠEFOLG ,Z$5�L;�&<F'��H�,4ODZQ.X$�)K8�M.9$Z6�%�0.)K:K�RG5�82X:VG$X�]4�

24 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de 
la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias, relativo a su misión al Paraguay, septiembre de 2018. 
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cializado en cuestiones indígenas y la misma obtuvo una condena inferior y la 
libertad condicional. Sin embargo, se hizo evidente que tanto los jueces como el 
õÒ��µ���Ǟ�¼�Î�¨�Î�¼�¯���µ�ÌÎÁ���¯»¯�¼×Á��ÒÌ��¯�µ��Á»Á�Ü¼��ÒÜ�Î×������×�¼Ü�¼-
×��Á���¼�õ�¯Áį�Ò¯�¼�Á�ÍÜ���µ�»¯Ò»Á��Ò×��ÌÎ�å¯Ò×Á��Á»Á�¨ÁÎ»�����µµ�©�Î���Ü¼��
verdad más clara de lo acontecido y del eventual reproche de una persona, así 
como a adecuadas medidas de reparación y sanción, ergo, a una mejor justicia. 
No obstante, la reticencia a adoptar dicho procedimiento se debe, entre otros 
puntos, a tergiversar su naturaleza como si fuese una garantía de impunidad. 
Esto demuestra una falta de capacitación y abordaje intercultural de operado-
res y magistrados de la Justicia.

Primeros actos de gobierno y crisis en el Indi

Cumpliendo con una de sus promesas electorales, uno de los primeros actos 
del presidente Mario Abdo Benítez fue el de derogar el polémico Decreto N.º 
7702/17, denunciado en el pasado informe, que daba vía libre a la deforestación. 
En el acto, también se anunciaron nuevas reglamentaciones que serían discuti-
das con varios sectores de la sociedad. 

Asimismo, en octubre se celebró la primera reunión de representantes de las 
instituciones del equipo interinstitucional del Poder Ejecutivo encargado de 
potenciar la atención a comunidades indígenas, conformado en septiembre de 
2018 de forma a abordar interinstitucionalmente los desafíos que afrontan los 
ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Ò�ì�µÁÒ�Ìµ�¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�Ì�Î���ÌÁì�ÎµÁÒ25.

žµ� ¯¼¯�¯Á����ÒÜÒ�¨Ü¼�¯Á¼�Òį� µ��¼Ü�å��×¯×Üµ�Î���µ� 2¼�¯�Á×ÁÎ©Â�õ¼�µ»�¼×���µ�Î�-
conocimiento al líder de la comunidad Tekoha Sauce y realizó un recorrido 
por comunidades indígenas. Pero pronto tropezó con la férrea oposición de 
sectores indígenas quienes, como medida de protesta y exigencia de su desti-
tución, por semanas impidieron el ingreso de cualquier funcionario en la sede 
de la institución. Los diversos sectores indígenas del Chaco y la región Orien-
tal reclaman reivindicaciones particulares, pero convergen en este pedido. A 
µ��Ì�Îį�Á×ÎÁ�©ÎÜÌÁ����¯¼�Ǟ©�¼�Ò�Ò��»�¼¯õ�Ò×����¨�åÁÎ����µ���Á¼×¯¼Ü¯�������µ��
presidenta, lo cual genera una crisis que no permite visualizar una solución 
¯¼»��¯�×�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�¯ÎÎ�ÒÜ�µ×ÁÒ���� µ�Î©����×��ì�ÍÜ���ë¯©�¼��µ��Á¼�ÜÎÒÁ����
otros entes del Estado.

25 Presidencia de la República. Gabinete Social. Disponible en https://www.gabinetesocial.gov.py/noticia/633-equipo-
LQWHULQVWLWXFLRQDO�TXH�DSR\DUD�DWHQFLRQ�D�SXHEORV�LQGLJHQDV�VH�UHXQLR�SDUD�GHȑQLU�DFFLRQHV�KWPO��:BG4[XK.M,8�



65ddhh py2018 puebloS inDíGenaS

recOMendaciOnes

 Ǻ Concretar las garantías de restitución y titulación de las tierras y territorios 
de los pueblos y comunidades indígenas, incluyendo el respeto irrestricto 
a la no remoción sin su consentimiento expreso, creando políticas de pro-
tección que garanticen la seguridad jurídica de los derechos de propiedad 
colectiva ante atropellos de particulares y de agentes del Estado. 

 Ǻ Aplicar prácticas de medidas humanitarias de asistencia y reparación a las 
comunidades expulsadas, incluyendo la investigación y sanción de todos los 
intervinientes.

 Ǻ Crear mecanismos que garanticen la participación de los pueblos indíge-
nas en la vida policía del país. Desarrollar enfoques interculturales, ga-
rantizando la participación indígena en la construcción de propuestas de 
políticas públicas y realizar las consultas pertinentes en los proyectos en 
los cuales el Estado requiere del consentimiento informado de los pueblos 
indígenas.

 Ǻ Dar cumplimiento a la Ley N.º 2532/05 “De Franja de Seguridad Nacional” y 
ÒÜ�»Á�¯õ��×ÁÎ¯��>�ì�FĮû�ăćąĈĺāĆĮ

 Ǻ Concretar el cumplimiento íntegro de las sentencias recaídas y acuerdos 
arribados ante los órganos del Sistema Interamericano de Protección de De-
rechos Humanos. 

 Ǻ 2¼×�¼Ò¯õ��Î� µÁÒ� �Ò¨Ü�ÎñÁÒ� ì� ��ÁÌ×�Î�»��¯��Ò� �õ����Ò� ��� �Á¼×ÎÁµ� ÒÁ�Î�� µ�Ò�
condiciones laborales y el derecho al trabajo de miembros de comunidades 
indígenas.

 Ǻ Adoptar mecanismos de formación permanente en derechos indígenas e in-
terculturalidad en el funcionariado público. 

 Ǻ �Á¼�Î�×�Î� Ü¼�� �¯Î���¯Â¼� �õ��ñ� Î�ÒÌ��×Á� �µ� ��ÁÎ��±�� ��� ��»¯¼ÁÒ� ��� ×Á�Á�
tiempo a favor de comunidades indígenas con un plan progresivo y con-
sensuado. 
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- Derechos Humanos en Paraguay 2016��SS����������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�
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Luis María de la Cruz, Miguel Lovera, Miguel Ángel Alarcón, Jieun Kang

iniciAtivA Amotocodie

1 Nota del equipo editor. La caracterización de la intención es uno de los temas más debatidos en el delito de genocidio, 
\�JHQHUD�XQD�GLVFXVLµQ�ȑORVµȑFD�\�MXU¯GLFDbTXHbD�OD�IHFKD�QR�KD�VLGR�]DQMDGD�QL�SRU�OD�MXULVSUXGHQFLD�QL�HQ�OD�GRFWULQD��
\�TXH�FRQVWD�SULRULWDULDPHQWH�GH�GRV�LQWHUSUHWDFLRQHV��OD�LQWHUSUHWDFLµQ�HVWDQGDUL]DGD�GH�LQWHQFLµQ�HVSHF¯ȑFD�\�HO�GH�
la intención como conocimiento. En el primer caso, la intención de destruir al grupo es la base de la intención especial: 
HO�SHUSHWUDGRU�UHDOL]D�HVSHF¯ȑFDPHQWH�XQR�GH�ORV�DFWRV�FRPSUHQGLGRV�FRQ�XQ�GHVHR�GHOLEHUDGR�GH�GHVWUXLU�DO�JUXSR�
PLVPR��GHELHQGR�SUREDUVH�TXH�HO�LQIUDFWRU�WHQ¯D�XQD�ǘLQWHQFLµQ�HVSHF¯ȑFDǙ��(VWH�DUW¯FXOR�DGRSWD�OD�VHJXQGD�SRVLFLµQ�
interpretativa, por la que es posible atribuir dolo, si el agente pretende unas consecuencias de sus acciones y está en 
conocimiento –hasta una certeza práctica– cuáles serían las consecuencias de esas acciones, con independencia de si 
buscaba o no deliberadamente realizarlas.
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intrOdUcciÓn

Los organismos responsables de la distribución y control del uso de las tierras 
y los recursos, a saber, el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra 
(Indert) y el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Social (MADES)2, venden tie-
rras, aprueban adjudicaciones y proyectos de transformación de sus bosques y 
pastizales, como si no estuvieran habitados. Peor aún, como si sus habitantes 
debieran ser expulsados como intrusos o desposeídos de sus derechos legiti-
mados por la histórica presencia y por las normativas nacionales y acuerdos 
internacionales.

Los grupos aislados del pueblo Ayoreo viven y mantienen sus sistemas sobe-
ranos de producción y reproducción, al margen de los procesos coloniales y 
neocoloniales (Alarcón et al., 2017). Sin embargo, el avance irrestricto de la 
conquista territorial los amenaza diariamente, legitimado por el poder domi-
nante republicano que establece el soporte legal para la ejecución del modelo 
de conquista.

Uno de los elementos de análisis que nos permite un acercamiento a este pro-
ceso de desplazamiento forzado por la invasión y destrucción de su hábitat, 
son los Relatorios de Impacto Ambiental (RIMA) de los proyectos de trans-
formación que se presentan. Estos documentos son un resumen ejecutivo de 
los Estudios de Impacto Ambiental que deben hacerse para la ejecución de 
los proyectos, y están instituidos a partir de la Ley N.° 294/1993 de Evaluación 
de Impacto Ambiental. Iniciativa Amotocodie (IA), organización no guberna-
mental que monitorea la situación ambiental del norte del Chaco y la viabili-
dad del territorio tradicional del pueblo Ayoreo, ha realizado una lectura de 
los RIMA presentados entre 2017 y 2018 por los proponentes de proyectos ante 
el MADES. Este organismo los publica en su sitio web (http://www.mades.
©ÁåĮÌìłį���õ¼����ÍÜ��µ���¯Ü����¼Ǟ���¼�µ¯���ÒÜ�Ì�Î×¯¼�¼�¯��ì�Î��µ¯���µ�Ò�ÁÌÁÒ¯-
ciones del caso. Se revisaron aquellos RIMA que remiten a transformaciones 
ambientales en el territorio, con énfasis en aquellos que afectan a las propie-
dades de los Ayoreo, la seguridad de los grupos aislados y las áreas silvestres 
protegidas.

2  Hasta julio del 2018, la autoridad de aplicación de la Ley 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental, era la Secretaría 
del Ambiente (SEAM) la que fue elevada a Ministerio del Ambiente y Desarrollo Social (MADES) en virtud de la Ley N.° 
6123/2018. 
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sitUaciÓn deL derecHO 

Los organismos del Estado como cómplices de 

la destrucción y el destierro legalizado

En el año 2009, las organizaciones del pueblo Ayoreo en Paraguay, Unión de 
Nativos Ayoreo del Paraguay (UNAP) y la Organización Payipie Ichadie Toto-
�¯�©ÁÒÁ��� ŁKV2ałį�õÎ»�ÎÁ¼�Ü¼���Ü�Î�Á���� �ÁÁÌ�Î��¯Â¼� �Á¼� µ��\��Î�×�ÎǞ����µ�
Ambiente de Paraguay (SEAM)3. Las tres partes se comprometieron por medio 
de este acuerdo a establecer planes y programas conjuntos a realizarse dentro 
del territorio Ayoreo que abarca una gran parte del Chaco paraguayo. El obje-
tivo principal de este acuerdo es el de establecer alternativas para la gestión 
sustentable de los bienes naturales y culturales, así como la protección del 
ambiente en el territorio ancestral del pueblo Ayoreo, acorde con las prácticas 
tradicionales y normas consuetudinarias de uso, contribuyendo así a la preser-
vación y sustentabilidad de las formas de vida y cultura del pueblo Ayoreo. Los 
�¯Î¯©�¼×�Ò�����»��Ò�ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò�žìÁÎ�Á�»�¼¯¨�Ò×�ÎÁ¼�ÍÜ���Ò×��õÎ»�� ¨Ü��
un hecho histórico porque las organizaciones Ayoreo se unen para dar una voz 
unánime a la defensa de su territorio y su identidad cultural.

Sin embargo, el MADES (Ex-SEAM) opera lejos de esta línea de acción, ignoran-
do la existencia de dicho convenio, que en su cláusula segunda dice que se com-
ÌÎÁ»�×�¼���©�Î�¼×¯ñ�Î�ÍÜ����¼×ÎÁ���µ��ÒÌ��¯Á�©�Á©Î�õ�Á���µ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á�žìÁÎ�Áį�
ninguna iniciativa o proyecto de terceras partes contravengan los derechos de 
autodeterminación, de consentimiento libre, previo, informado y de buena fe, 
correspondientes a los pueblos indígenas.

Casi podríamos decir que, en sentido contrario al Convenio, el MADES, junto 
con el Indert, en un modelo de política pública compartida, legitima los proce-
sos de neocolonización de los territorios de los grupos aislados, desplazamiento 
poblacional original, acaparamiento de tierras y transformación del ambiente 
natural. En el presente artículo se mostrará de qué manera, en la aplicación de 
estas políticas se ignora, incluso, el hecho de que quienes se apropian de estos 
espacios violan las normativas que les permiten hacer esto, con aquiescencia de 
los propios mecanismos de control.

Algunas organizaciones conservacionistas del Paraguay han monitoreado el 
proceso de deforestación y transformación del uso de la tierra en el Gran Chaco, 

3 Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre la Secretaría del Ambiente, la Organización Payipie Ichadie 
Totobiegosode (OPIT) y la Unión de Nativos Ayoreo del Paraguay (UNAP), suscripto el 20 de abril de 2009. Disponible 
en http://www.iniciativa-amotocodie.org/wp-content/uploads/2009/09/Convenio-UNAP-OPIT-SEAM.pdf.
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pero no han indagado en la legitimidad o legalidad de estas actividades. Tam-
ÌÁ�Á��¼�¯¼��©��Á�ÒÁ�Î���µ���Ò×¯¼Á�ÌÎÁ�Ü�×¯åÁ�Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�����Ò×��ÌÎÁ��ÒÁĮ

Mediante el análisis sistemático de los relatorios de impacto ambiental presen-
tados ante el MADES por quienes fungen como titulares dominiales de las tie-
ÎÎ�Òį��ÜÎ�¼×��µÁÒ��ÀÁÒ�ăāĂĈ�ì�ăāĂĉį�Ò����µµ�©��Á���Ü¼��×¯Ì¯õ���¯Â¼����µÁÒ�Ìµ�¼�Ò�
de uso. La misma permite evaluar la legitimidad y legalidad de muchas de las 
transformaciones del Chaco, especialmente dentro del territorio Ayoreo. 

Se detectan las siguientes formas en que el MADES legitima errores o ilegali-
dades en los RIMA, otorgando licencias ambientales a proyectos que incurren 
en faltas a las normativas tanto ambientales como las referidas a los derechos 
Ü»�¼ÁÒ�ìį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×�į���µÁÒ���Î��ÁÒ����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�ÒĮ

Legitimación de desmontes iLegaLes 

Se trata de numerosos RIMA que corresponden a tierras ya transformadas. El 
titular de dominio solicita una licencia para legitimar un trabajo que se hizo 
ilegalmente. De 190 casos analizados por Iniciativa Amotocodie en 2018, 53 in-
dican explícitamente que se trata de regularizaciones de situaciones de hecho. 
Lo más curioso es que indican que son “adecuaciones a la ley ambiental”, como 
si se tratase de una nueva ley con efecto retroactivo. En algunos casos, como 
el de muchos lotes de la Asociación Colonia Neuland, son “adecuaciones” de 
situaciones de hecho anteriores a 1993, fecha de sanción de la ley. Un número 
poco inferior de casos, remiten a situaciones de hecho, pero sin mencionarlo. 
La contrastación con imágenes satelitales anteriores a 2018 corroboran estas 
situaciones.

La Dirección General de Control de la Calidad Ambiental del MADES recibe 
estas situaciones con el mismo criterio que las solicitudes de proyectos nue-
vos, otorgando licencia ambiental sobre hechos consumados; esto, sin indicar 
en ningún caso algún tipo de enmienda o reparación de los bienes naturales 
expoliados ilegalmente. En algunos casos, como el de la empresa Palo Marca-
do (padrón R01-172) o algunos lotes de socios de la Cooperativa Colonizadora 
Chortitzer, se trata de una legitimación de un hecho acabado en un área alta-
mente sensible, ya que están muy próximos al Patrimonio Natural y Cultural 
Ayoreo Totobiegosode, y en una zona de reciente actividad de por lo menos un 
grupo Ayoreo que vive en el monte, sin contacto. Otro caso paradigmático es el 
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de Aggie Service S.A., adyacente al lindero sur del Patrimonio Natural y Cultural 
Ayoreo Totobiegosode. Esta empresa presenta el estudio del impacto ambiental 
(EIA) de un hecho existente, con la idea de “adecuar” algunos aspectos del orde-
namiento predial a la legislación vigente, siendo un desmonte sin autorización 
legal.

Legitimación de iLegaLidades en La distribución espaciaL

Son los RIMA en que no respetan la vecindad con tierras de pueblos indígenas, 
que no respetan la protección de los cauces, ancho efectivo de las franjas de 
protección y distribución de las reservas de palo santo. Dentro de este punto 
se incluyen aquellos proyectos que impactan interrumpiendo el acceso y uso 
tradicional de la tierra y sus recursos por parte de los pobladores tradicionales 
(Resolución 247 de SEAM del año 2004, impacto señalado en los Términos de 
Referencia de los Estudios de Impacto Ambiental).

En el caso ya mencionado, el área desmontada se encuentra contigua (camino 
público de por medio) a la propiedad del Indi adquirida para el pueblo Ayoreo 
de Arocojnadi. En este estudio no se menciona la existencia de esta comunidad 
ni la vecindad con la propiedad. La adecuación no considera la recuperación del 
bosque mediante regeneración, en el lindero con la propiedad Ayoreo, como co-
rrespondería según el artículo 1.2 de la Resolución 82 de la SEAM del año 20094. 
Cabe mencionar que esta propiedad se encuentra en una zona altamente sensi-
ble, por la presencia no solo de un grupo sedentarizado; sino también de grupos 
nómadas que aún persisten en la zona del Patrimonio.

Otro caso de similares características es el de Tieagri S.A. Esta empresa ya tiene 
��¨ÁÎ�Ò×����ÌÎ��×¯��»�¼×��µ��×Á×�µ¯�������µ��ÒÜÌ�Îõ�¯��Ì�Î»¯×¯��į�ÒÁµ¯�¯×�¼�Á�
autorización para ampliar hasta el límite del 50%. Es otra situación altamen-
te sensible, ya que, de acuerdo a reportes efectuados por trabajadores Ayoreo, 
�¼�µ��ñÁ¼��Ýµ×¯»�»�¼×��Ò���¼�¯��¼×¯õ���Á�©ÎÜÌÁÒ�¼Â»���Ò�Ò¯¼��Á¼×��×ÁĮ�>ÁÒ�
dos linderos contiguos a la propiedad del Indi adquirida para los Ayoreo To-
×Á�¯�©ÁÒÁ��į� ¯��¼×¯õ������Á»Á�*¯¼���FĮû� ĂĮĆĊĈį��¯Ò×Î¯×Á����*Ü�Î×��Kµ¯»ÌÁį� Ò��
encuentran desmontados sin dejar ninguna reserva que preserve la integridad 
del territorio indígena. La propiedad de la empresa se encuentra dividiendo los 
dos sectores del Patrimonio Natural y Cultural Ayoreo Totobiegosode. El RIMA 
indica que se pretenden deforestar 2.200 hectáreas más. La ausencia de refe-
Î�¼�¯�Ò� ��Î×Á©Î�õ��Ò��¼� µ��ÌÜ�µ¯���¯Â¼���� µ��Ì�©¯¼��æ���æææĮ»���ÒĮ©ÁåĮÌìĺ

4 Disponible en http://www.tierralibre.org.py/wp-content/uploads/2015/11/26_b321aorg.pdf .
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areas-tematicas/servicios-ambientales/ del MADES5 no permite analizar si este 
nuevo proyecto interrumpirá el corredor biocultural que actualmente se pre-
serva entre ambos sectores del Patrimonio, a través del bosque de reserva cuya 
titularidad detenta Tieagri S.A. El RIMA no hace mención alguna a la situación 
de vecindad con tierras del Indi ni a la existencia del Patrimonio Natural y Cul-
tural Totobiegosode. Menos aún atiende al hecho de que esa zona es poblada 
por al menos un grupo nómada que hace uso tradicional del bosque.

Un tercer caso paradigmático es el de José Luis Abbate Valenzano, propietario 
titular del Lote Ganadero número 1, de la colonia San Miguel Arcángel, distrito 
de Bahía Negra. El lote se encuentra contiguo al lindero norte de la propiedad 
de las comunidades del pueblo Ayoreo de Chovoreca. El RIMA no menciona la 
existencia de esta propiedad ni considera el impacto que puede provocar. La 
inexistencia de cartografía accesible al ciudadano corriente no permite evaluar 
Ò¯�µ�Ò�ÒÜÌ�Îõ�¯�Ò����¨��×�Î��Á¼���Ò»Á¼×�Ò�Ł�µ�Ćāŧ����µÁÒ��ÁÒÍÜ�Ò��ë¯Ò×�¼×�Òł�Ò��
encuentran distribuidas respetando la normativa vigente. Pero la omisión de 
una propiedad indígena contigua y la ausencia de una evaluación del impacto 
sobre el bosque dan cuenta del desconocimiento del terreno o de la normativa 
existente. Agrava aún más esta situación el hecho que la zona es considerada 
por el pueblo Ayoreo como un área de presencia de algunos grupos en aisla-
miento, dada la existencia de corredores biológicos naturales (que se niegan 
�ëÌµǞ�¯×�»�¼×���¼��µ�X2Ežł�¯��¼×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�µ�Ò��Ò�ÁÎÎ�¼×Ǟ�Ò�¼�×ÜÎ�µ�Ò��¼�×Á���
la región de contexto. La violación de la Resolución de la SEAM número 82 del 
2009 parecería ser un común denominador entre los planes de uso de la región. 
La Agropecuaria Faro Norte, de Egon Neufeld, cubre con sus lotes deforestados 
parte del lindero oeste de la propiedad Ayoreo, sin dejar las reservas foresta-
les contiguas al bosque de la propiedad indígena, sino en el medio de los lotes 
internos. Dada que estas transformaciones son relativamente recientes (entre 
2012 y 2015), es pertinente mencionar que la autoridad de control, dentro de la 
MADES, no ha tomado nunca en consideración la existencia de esta propiedad 
privada Ayoreo en el análisis de los proyectos agropecuarios y de los RIMA co-
rrespondientes. Tampoco se atiende en estos casos al uso tradicional por parte 
de los grupos que nomadizan en la región, siendo un corredor natural entre los 
bosques del parque Otuquis y la zona de Chovoreca para tales grupos en situa-
ción de aislamiento.

Un último ejemplo de este apartado, es el del proyecto de Luis Alfredo Michelini 
Becerro De Bengoa y María Elena Carrau Bonomi. La consultora, en este caso, 
menciona literalmente que “En las cercanías del proyecto no se registran comu-
nidades indígenas, según el mapa de comunidades indígenas del departamento 

5 Véase www.seam.gov.py.
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de Alto Paraguay”, desconociendo absolutamente la existencia de la propiedad 
de las comunidades Ayoreo de Chovoreca en su lindero noroeste y la existencia 
de grupos nómadas sin contacto en la región. Cabe mencionar que Becerro de 
Bengoa, de nacionalidad uruguaya, posee en Bahía Negra alrededor de 28.000 
ha, además de otras propiedades en Boquerón, siendo uno de los latifundistas 
en la región.

Con respecto a las reservas de palo santo, ningún RIMA hace un estudio de in-
ventario forestal mediante el cual se pueda determinar la densidad y distribu-
�¯Â¼���µ�Ì�µÁ�Ò�¼×Á��¼� µ�Ò��Î��Ò� ×Î�¼Ò¨ÁÎ»���Ò�»��¯�¼×����¨ÁÎ�Ò×��¯Â¼į���õ¼�
�����õ¼¯Î�µ���¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼��ÒÌ��¯�µ����µ��ÒÜÌ�Îõ�¯����Î�Ò�Îå�ÎĮ�>��¼ÁÎ»�×¯å����µ�
Servicio Forestal Nacional (Resolución N.º 128/03) obliga a dejar un 5% de su-
Ì�Îõ�¯���ÁÒ�ÁÒ��Ì�Î��ÌÎÁ×���¯Â¼�����Ò×���ÒÌ��¯��å�©�×�µĮ�FÁ��ë¯Ò×���¼�¼¯¼©Ü¼Á�
de los RIMA analizados indicación alguna de que los bosquetes son realmente 
una reserva de palo santo, o si el palo santo está en cualquier otra parte. Se parte 
de un supuesto erróneo de distribución regular de la especie en el espacio total 
del bosque, lo cual no es válido respecto a la realidad y desvirtúa el sentido de la 
normativa en cuanto a la protección de la especie.

insuficiencia en Las superficies de reserva boscosa obLigatoria

Se trata de aquellos proyectos de cambio de uso del bosque que no respetan las 
extensiones de bosque protegidas por la ley, a saber, el 25% de reserva forestal 
obligatoria (Ley N.º 422/73, art. 3, inc. 3.2); y 50% en la Reserva de Biósfera del 
Chaco (Resolución SEAM 200/01, art. 31, inc. c), contemplando el 25% de reserva 
forestal obligatoria y 25% de áreas de conservación varias. Dentro de la reserva 
obligatoria, las cortinas rompevientos, los bosques de protección de cauce y los 
bosquetes de protección de palosanto no se incluyen en el 25% obligatorio de re-
serva forestal. Asimismo, la reserva no puede ser usada como fuente de madera 
mediante tala selectiva. La mayoría de los casos que incumplen con las reservas 
boscosas se encuentran dentro de la Reserva de Biósfera.

Aunque casos sobreabundan, a modo de ejemplo, citamos dos. La Estancia La-
guna Cristal en la zona de Tte. Picco, presenta un proyecto de uso que, además 
��� �Á¼×�Î� �Á¼�Ü¼�� ÒÜÌ�Îõ�¯�� ì����¨ÁÎ�Ò×���� �µ�»Á»�¼×Á���� ÒÜ�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼�
(intentando legitimar una situación ilegal de hecho), pretende la aprobación 
���Ü¼��ÒÜÌ�Îõ�¯���¨��×����»�ìÁÎ��µ�Ćāŧ�ÍÜ�������ÌÎ�Ò�Îå�Î��µ��Ò×�Î���¼×ÎÁ����
la Reserva de Biósfera. El caso es representativo, dado que esta estancia se en-
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�Ü�¼×Î���¼�Ü¼��Î���ÍÜ���Î�����¯»ÌÁÎ×�¼�¯��Ò¯©¼¯õ��×¯å��Ì�Î��µÁÒ�©ÎÜÌÁÒ�¼Á��Á¼-
tactados del pueblo Ayoreo. Si bien toda el área se encuentra transformada en 
µ����×Ü�µ¯���Ĺ��ë¯Ò×��µ��ÌÎ�ÒÜ¼�¯Â¼į�ÌÁÎ�µ�Ò�Ò�À�µ�Ò�¯��¼×¯õ����Ò��¼�µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�
años, de que el área aún sea un corredor entre el Parque Nacional Defensores 
del Chaco y la zona Sur de ocupación estacional de por lo menos un grupo en 
aislamiento.

K×ÎÁ���ÒÁį�©�Á©Î�õ��»�¼×��»Üì���Î��¼Áį��Ò��µ����0�µ»Ü×�0¯���Î×�*�Î�ŁÌ��ÎÂ¼�
Q05-114), que incurre en el mismo delito ambiental: teniendo una extensión 
transformada muy superior al 50%, solicita autorización para nuevas transfor-
maciones. Tanto el caso de Fehr como el de Laguna Cristal, han alterado abso-
lutamente un corredor natural conformado por un cauce que era visitado con 
frecuencia por los grupos que nomadizaban esa zona y que –probablemente– 
aún circulen, como hemos mencionado.

La Agroganadera Don Pedro S.A. (padrón Q05-441) de la colonia Tte. Picco, se 
encuentra en la misma situación que el caso de Laguna Cristal. Al momento de 
presentarse el RIMA las transformaciones ya estaban hechas (por lo que son 
��Ò»Á¼×�Ò�¯µ�©�µ�Ò�ÍÜ��Ò��ÌÎ�×�¼��¼�µ�©¯×¯»�Îł�ì�µ��ÒÜÌ�Îõ�¯���¨��×����ÒÜÌ�Î��
los dos tercios de la totalidad del lote. En el año 2017 ya tenía desmontado el 
50% de la propiedad. A la fecha de la presentación del RIMA la deforestación ya 
se había extendido al 75% de la propiedad, atentando contra la obligatoriedad 
de dejar el 50% de bosques, sin aún tener la Declaración de Impacto Ambiental.

La gratuidad de la disponibilidad de las imágenes satelitales a través del portal 
de la NASA, hacen presumir la falta de voluntad de la autoridad de aplicación en 
obtenerlas a los efectos de documentar los hechos de deforestación.

insuficiente capacidad técnica demostrada por Los consuLtores

De las observaciones anteriores, se presume la falta de capacidad técnica de 
algunos de los consultores que presentan los RIMA ante el MADES, por encargo 
de los proponentes y propietarios titulares de las tierras.

Equívocos básicos en la ubicación de los predios, datos catastrales que no to-
man en consideración el cambio de distritos y padrones acontecidos en la déca-
da de 1990, inconsistencias en el texto, citando dos lugares diferentes entre la 
carátula y el capítulo de ubicación, son errores recurrentes.
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En muchos RIMA se observa una estructura idéntica, donde un mismo consultor 
reproduce textualmente anteriores relatorios, sin tomar en consideración dife-
rencias en las regiones e incluso, dejando inconsistente la redacción de párrafos.

K×Î�Ò� �ÜÒ�¼�¯�Ò�Ì�Î�¯�¯��Ò� �Á¼Ò×¯×Üì�¼� µ�� ¨�µ×�������õ¼¯�¯Â¼� ×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µ� �¼� �µ�
análisis de la situación ambiental del lote que se transformará; la falta de re-
ferencias directas a la sociedad que vive o rodea dicho lote; la ausencia total de 
conocimiento de pobladores que pudieran estar viviendo en el lote en cuestión, 
preexistente a la adquisición dominial por parte del proponente. Esto lleva a 
que no se mencionen los derechos de acceso y uso de la tierra y los bienes natu-
rales de los pobladores tradicionales. Esta ausencia especialmente afecta a los 
grupos Ayoreo en aislamiento que nomadizan por el norte del Chaco, además 
de afectar a otros pobladores preexistentes.

Estas ausencias, especialmente las relativas al orden social y económico, se pre-
tenden disimular en el análisis con generalizaciones vagas y referencias a escala 
de departamento o bioma, y no escala local.

Por lo general los RIMA se abocan, en la mayor parte de su extensión, a la des-
cripción del proyecto antes que a su análisis desde la perspectiva del ambiente y 
sociedad donde se desarrollará.

Sin dudas, si entráramos al análisis de las medidas de mitigación, el plan de 
©�Ò×¯Â¼�ì��Ý¼��¼�µ���å�µÜ��¯Â¼�õ¼�µ���µ�̄ »Ì��×Áį��¼�Á¼×Î�Î�»ÁÒ�̄ ¼�Á¼Ò¯Ò×�¼�¯�Ò�
propias que resultan de haber ignorado los aspectos anteriormente referidos.

Es notorio, igualmente, que en la mayoría de los casos no hubo una visita real al 
terreno, con una observación detallada del ambiente natural y social; sino que 
Ò��×Î�×�����Ü¼��Î��ÁÌ¯µ��¯Â¼��¯�µ¯Á©Î�õ����Á¼���Ò���¯×�¼��¼�©�¼�Î�µ�µ�Ò��ÒÌ��¯�Ò�
más conocidas y los tipos de suelos que resultan de los mapas genéricos de sue-
los que circulan en el país.

dificuLtades para ubicar Los predios por parte de La ciudadanía

Se trata de errores o ambigüedades en la ubicación de los lotes del RIMA que 
no permiten su localización en un mapa, a menos que se solicite al MADES la 
cartografía correspondiente.
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El estudio sistemático de los RIMA relacionados con los planes de uso de la tie-
rra y sus transformaciones (por lo general, en el Chaco, para uso agropecuario e 
instalación de infraestructuras regionales) nos permite realizar una evaluación 
acerca de la evolución del territorio y sus transformaciones, pudiendo, a la vez, 
establecer escenarios de futuro próximo. De especial interés es el uso que pode-
mos darles frente a las transformaciones de los territorios indígenas, y en parti-
cular del territorio del pueblo Ayoreo, a quienes pertenecen los grupos que aún 
viven de manera independiente en los bosques y sabanas del norte chaqueño.

Esta virtuosidad de los RIMA se ve seriamente afectada por la manera en que el 
MADES implementa la puesta a disposición pública del material.

De acuerdo a la legislación pertinente (Ley N.º 294/93), los RIMA deben expo-
¼�ÎÒ��ÌÝ�µ¯��»�¼×���ÜÎ�¼×���¯�ñ��Ǟ�Ò���¯µ�Òį���õ¼����ÍÜ��µ���¯Ü����¼Ǟ���¼�µ¯���
su pertinencia y realice las oposiciones del caso (Decreto 453/13, art. 6, inc. c). 
Esto lo hace mediante su página web (www.mades.gov.py). Sin embargo, no 
presenta públicamente la cartografía correspondiente a cada estudio. Tal au-
sencia muchas veces impide la ubicación de los predios de los cuales se pre-
×�¼��� µ����¯µ¯×��¯Â¼�Ì�Î��Ò�Î� ×Î�¼Ò¨ÁÎ»��ÁÒĹ�ì��ÍÜ���¼��µ� ×�ë×Á�¼Á�õ©ÜÎ�����
manera clara tal dato. Esto se transforma en un cercenamiento tácito de los de-
rechos de la ciudadanía a la consulta de la documentación que da cuenta de las 
transformaciones del territorio y, especialmente, de los bienes públicos, como 
son los bosques y praderas naturales.

El sentido de poner la documentación a disposición pública es una muestra cla-
ra de la obligatoriedad que se impone sobre los bienes públicos, tales como los 
bosques y, aún, la tierra, a pesar de que esta haya sido privatizada en términos 
de propiedad. El suelo, la tierra, forma parte constituyente de la República. Su 
privatización en manos nacionales o extranjeras es una responsabilidad del 
Gobierno, quien está obligado a rendir cuentas de esto a la ciudadanía; parte 
también constitutiva del Estado, a quien el Gobierno representa. Esta obligato-
riedad de dar cuenta del uso que se le dará a los bienes públicos conformados 
por los bosques y sabanas naturales, se incumple si la documentación puesta al 
público no contiene los elementos mínimos como para ubicar las transforma-
ciones propuestas y observar la distribución espacial de las mismas. Al no poner 
a disposición del público la cartografía básica (mapa con coordenadas y áreas 
a transformar) se impide la correcta intervención en la evaluación del proyecto 
sujeto a estudio.
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De los RIMA analizados en el año 2018, el 12,3% no poseen datos que permitan 
su localización. Menos aún, la distribución espacial de las transformaciones 
propuestas. Presentan padrones que no se corresponden con el registro catas-
tral actualizado, remitiendo a datos sobre distritos que ya no existen; no pre-
Ò�¼×�¼��ÁÁÎ��¼���Ò�©�Á©Î�õ��Òį�Á��¯Î��×�»�¼×��¼Á�ÌÎ�Ò�¼×�¼�¼¯¼©Ý¼���×Á����
ubicación. Se remite a los mapas anexos, que no están a disposición pública de 
la misma manera que los RIMA (por Internet). Al consultar vía mesa de entrada 
al MADES, no se ha podido obtener respuesta alguna que satisfaga la carencia 
de los datos de ubicación de los proyectos.

faLta de transparencia y respuesta en tiempo y forma deL mades

ž¼×��µ��¨�µ×�����¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�©�Á©Î�õ����¼�µ���ëÌÁÒ¯�¯Â¼�ÌÝ�µ¯������µÁÒ�X2Ež���
través de la web del MADES, a los efectos de hacer oposiciones, en varias opor-
×Ü¼¯����Ò�Ò����ÒÁµ¯�¯×��Á�Ì�ÎÒÁ¼�µ»�¼×���¼��µ���¯õ�¯Á���µ�Ež��\�µ���Á�Ü»�¼-
tación anexa a los RIMA. Se han realizado las gestiones necesarias para acceder 
a la cartografía en los casos considerados críticos para la seguridad territorial 
de los grupos en aislamiento o de las propiedades del pueblo Ayoreo. Se hizo por 
nota presentada en Mesa de Entrada. No se obtuvo ninguna respuesta, a pesar 
���µ��¯¼Ò¯Ò×�¼�¯��ì�Î�¯×�Î����å¯Ò¯×����µ�Ò�Áõ�¯¼�Ò����µ��»�¼�¯Á¼����¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼Į�
Una consulta realizada a través del portal digital de información pública dio 
�Á»Á�Î�ÒÜµ×��Á�Ü¼��Î�¯åÁ�©�Á©Î�õ�Á��Á¼���×ÁÒ�©ÎÜ�ÒÁÒ����µÁ��µ¯ñ��¯Â¼����µÁÒ�
predios sujetos a transformación en 2017 (no todos). La respuesta no conside-
Î����¼¯¼©Ý¼���×Á�ÒÁ�Î�� µ���¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼���� µ�Ò�ÒÜÌ�Îõ�¯�Ò��� ×Î�¼Ò¨ÁÎ»�Î��¼��µ�
predio. Con esto, la consulta queda en el vacío, ya que el objetivo de la misma era 
¯��¼×¯õ��Î�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò��ÎǞ×¯��Òį��ÒÌ��¯�µ»�¼×���ÍÜ�µµ�Ò�å¯¼�Üµ���Ò�����»�¯ÁÒ����
uso por medio de deforestación en áreas contiguas a las propiedades Ayoreo o 
en áreas de corredores culturales de los grupos en aislamiento.

Situación similar se presentó cuando se realizaron oposiciones ante RIMA que 
violaban las normativas de la propia MADES. Tal es el caso de RIMA que no res-
petaban el área de reserva de bosque en vecindad de propiedades indígenas. Se 
hicieron las oposiciones del caso, pero nunca se obtuvo respuesta. De hecho, al 
observar las transformaciones en el espacio de los proyectos a los que se hizo opo-
sición (transformaciones que devienen del hecho de haber obtenido la licencia 
ambiental), es notorio que no se consideraron las oposiciones. La deforestación 
aplicada viola absolutamente el derecho de los pueblos indígenas de que, vecino 
a sus bosques, se preserven los bosques y se distribuya la reserva obligatoria allí.
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priorización de La propiedad privada aL derecho coLectivo

Con estos pocos ejemplos vemos que el MADES, órgano del Estado paraguayo, 
¼Á�»�¼¯õ�Ò×��µ��åÁµÜ¼×������å�Î¯õ��Î�ì��Ò×Ü�¯�Î�Ò�Î¯�»�¼×��µÁÒ�X�µ�×ÁÎ¯ÁÒ����
2»Ì��×Á�ž»�¯�¼×�µ�ÌÎ�Ò�¼×��ÁÒĮ��Ò×Á��Ò��å¯��¼×�į�×�¼×Á�Ì�Î��å�Î¯õ��Î�µ�©�µ¯����
ÒÁ�Î��µ����¼×¯����ì���µ¯�������µ��ÒÜÌ�Îõ�¯����Ò¨ÁÎ�Ò×���į��Á»Á�Ì�Î���Ìµ¯��Î�µ�Ò�
normativas para la protección de los derechos territoriales de los pueblos indí-
genas en general y del pueblo Ayoreo en particular. Esta omisión incide directa-
mente en la falta de aplicación de las medidas necesarias para la conservación 
de las áreas silvestres protegidas y la protección de los grupos Ayoreo que aún se 
mantienen aislados del proceso de colonización, nomadizando por el territorio 
chaqueño que les es tradicional y forma parte de sus vidas. 

La complicidad implícita en esta falta de voluntad política y operativa, conlleva 
a la destrucción del territorio habitado por los Ayoreo aislados y a la violación 
de los derechos humanos referidos a la integridad física y cultural de las perso-
¼�ÒĮ�\����Ò�Á¼Á��¼�»��¯��Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯å�Ò�×Á»���Ò�ÌÁÎ��µ�Ež��\�Î�ÒÌ��×Á���
los derechos de los pueblos indígenas y de los grupos aislados, en el momento 
de emitir las licencias ambientales. 

Parecería que el MADES entiende que es su obligación otorgar licencias para la 
destrucción del patrimonio natural del Paraguay, a favor del desarrollo econó-
»¯�Á�ì�õ¼�¼�¯�ÎÁ����©ÎÜÌÁÒ����ÌÁ��Î�Î�ÌÎ�Ò�¼×��ÁÒ�ÌÁÎ�µ�Ò��»ÌÎ�Ò�Ò��©ÎÁÌ�-
cuarias. No vemos que se entienda como un órgano que tiene la obligación de 
evitar eso. 

�ë¯Ò×�¼�µ�Ò��¯Î��×Î¯��Ò����VÎÁ×���¯Â¼�Ì�Î��µÁÒ�VÜ��µÁÒ�2¼�Ǟ©�¼�Ò��¼ŏž¯Òµ�»¯�¼-
to y en Contacto Inicial de la Región Amazónica, el Gran Chaco y la Región 
KÎ¯�¼×�µ����V�Î�©Ü�ìį�Î�ÒÜµ×��Á����µ�Ò��Á¼ÒÜµ×�Ò�Î��µ¯ñ���Ò�ÌÁÎ�Áõ�¯�µ����µ��Kõ-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) en la región6. Participaron de la misma Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Paraguay, Perú y Venezuela.

Estas Directrices mencionan que para la protección de los pueblos en aisla-
miento es fundamental el reconocimiento del derecho a las tierras y territorios 
tanto para la supervivencia física como cultural. Por eso, promueve la existen-
cia de planes de contingencia para controlar las actividades extractivas que se 
desarrollen cerca de los territorios de los pueblos indígenas en aislamiento y 
en contacto inicial. Estos planes de contingencia deben partir de los marcos 

6 Disponible en http://acnudh.org/wp-content/uploads/2012/03/Directrices-de-Protección-para-los-Pueblos-
Ind%C3%ADgenas-en-Aislamiento-y-en-Contacto-Inicial.pdf.
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jurídicos nacionales e internacionales que reconocen y garantizan los derechos 
de los pueblos indígenas.

�Á»Á�ÂÎ©�¼Á�����Á¼×ÎÁµ�ì�õÒ��µ¯ñ��¯Â¼����µÁÒ��¯�¼�Ò��»�¯�¼×�µ�Ò���µ�Ì�ǞÒį��Ü¼�
sabiendo de la presencia de los aislados en el norte del Chaco, sigue emitiendo 
el permiso para la trasformación del Chaco a través del extractivismo agrope-
cuario y forestal.

Detrás de la escena ambiental, se encuentra la trama real del drama que se juega 
en el Paraguay. La priorización de los derechos a la propiedad privada, especial-
mente donde sectores de poder tienen especiales intereses, está absolutamente 
por encima de toda otra normativa.

Esta priorización del derecho de la propiedad privada oculta otros derechos 
consagrados por la Constitución Nacional, las Convenciones Internacionales 
hechas ley, y, otros acuerdos internacionales plasmados para disminuir la bre-
cha social, la discriminación y la pobreza. La predominancia de la propiedad 
privada y su absoluto dominio sobre los bienes, queda expresado en las falen-
cias inocultas de los mecanismos de control ambiental.

El reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas a sus tierras y territo-
rios y la fundamental protección territorial como condición esencial para pro-
teger su supervivencia, tanto física como cultural, es un mero discurso, cada vez 
»�¼ÁÒ��¯×��ÁĮ�\���õÎ»���Ò×Á�ÌÁÎÍÜ��¼Á�Ò����į���Ì�Ò�Îĭ

Ĭ� del obligatorio cumplimiento del Convenio 169 de la Organización Interna-
�¯Á¼�µ���µ�aÎ���±Á�Î�×¯õ���Á�ÌÁÎ�V�Î�©Ü�ìį�

Ĭ� de lo establecido en la Declaración Americana sobre Derechos de los Pue-
blos Indígenas, 

Ĭ� de los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que sientan 
jurisprudencia internacional, 

Ĭ� de las orientaciones dadas por las Directrices ya mencionadas, y

Ĭ� a pesar de la propia Constitución Nacional.
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(TSąLZWFHNµS�IJQ�LJSTHNINT

El proceso de ocupación y transformación legitimadas a través de mecanismos, 
�Á»Á� µ�Ò� µ¯��¼�¯�Ò��»�¯�¼×�µ�Ò�Á×ÁÎ©���Ò�ÌÁÎ��µ�Ež��\į��Á¼õ©ÜÎ���µ��Ü��ÎÁ�
del genocidio. El ente estatal provee de licencias que implican la destrucción del 
hábitat de la gente que vive en el monte, al margen de la colonización. Esto sig-
¼¯õ����Á¼�Ü�¯Î��µ�©�¼Á�¯�¯Á�ÌÁÎ�µ����Ò�Ì�Î¯�¯Â¼�¨ǞÒ¯������ÒÜ�ÒÁÌÁÎ×���»�¯�¼×�µ�ì�
ÌÁÎ�µÁÒ�¼Ü�åÁÒ��Ò��¼�Î¯ÁÒ����Î¯�Ò©Á�ÍÜ��Ò��ÌÎ�õ©ÜÎ�¼Į�>��ÌÁÒ¯�¯µ¯��������Á¼×�-
gio de enfermedades por un contacto fortuito, muertes o heridas por disparos 
de trabajadores hacia los Ayoreo aislados; abandono de lugares conocidos y la 
huida a zonas desconocidas donde no se puede garantizar la sobrevivencia del 
grupo, son algunas de las amenazas que transforman la vida de la gente. Lo más 
frecuente es que desaparece la gente. Al perderse el territorio esa gente también 
se aísla cada vez más, impidiendo encuentros entre grupos que permiten rea-
lizar intercambios matrimoniales de acuerdo a las pautas propias y terminan 
dejando de reproducirse y con los años van muriendo. Una lenta agonía social 
provocada por el cada vez mayor aislamiento debido a la destrucción del terri-
×ÁÎ¯ÁĹ�ÍÜ��Ò���Á¼õ©ÜÎ���µ�Î�»�¼×���¼�©�¼Á�¯�¯ÁĮ

El genocidio viene también por la destrucción cultural y espiritual de su mundo. 
El contacto forzoso los lleva a abandonar el monte y a perder su autonomía para 
vivir. Desde el momento en que se llega al contacto se está ante el abismo del 
genocidio. Culturalmente ya no serán lo mismo. Su sociedad se transforma en 
una estructura que toma formas grotescas, lejanas y deformes, que se adaptan 
a las miserias que la sociedad colonizadora deja a su paso. Gente y ambiente, en 
la percepción del pueblo Ayoreo, son una unidad integrada, inseparable. La des-
trucción de sus ambientes es la destrucción de la gente. Los nuevos ambientes 
construidos a partir del contacto, son ambientes marginales, desposeídos de lo 
necesario para la vida, reducidos a minúsculos espacios. Los nuevos ambientes 
hacen a la nueva gente, marginales, empobrecidos y dependientes de la buena 
voluntad o de la esclavización encubierta de quienes los contratan como fuerza 
de trabajo circunstancial y, la mayoría de las veces, fuera de los circuitos pro-
×�©¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µ�Ò�µ�ì�Ò�µ��ÁÎ�µ�ÒĮ�>ÁÒ�¼Ü�åÁÒ��»�¯�¼×�Ò�ÒÁ¼�Î�øµ�±Á���µ�©�¼Á�¯�¯ÁĮ

Se podrá alegar que no es, en todo caso, genocidio porque siguen biológicamen-
te vivos y pueden seguir reproduciéndose. Pero viven en condiciones que nada 
tienen que ver con su vida tradicional y a la que tienen derecho. Las condiciones 
�� µ�Ò�ÍÜ�į�õ¼�µ»�¼×�į��Á¼� µ����Ò×ÎÜ��¯Â¼����ÒÜ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Áį�ÒÁ¼�ÒÁ»�×¯�ÁÒį�ÒÁ¼�
violatorias de todos sus derechos, incluso al más básico y fundamental el de la 
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alimentación. El primer paso que deben dar al insertarse en el mundo que se les 
impone, es el cambio brutal de su alimentación y de sus sistemas de producción 
que eran soberanos. La pérdida del territorio les impone una esclavitud implícita, 
en donde no pueden acceder al alimento ni al agua sin la determinación de quie-
nes los han sometido. Viven, pero son otro pueblo: así los ven quienes se mantie-
nen aislados, pues a pesar de hablar el mismo idioma, ya no son los mismos.

cOncLUsiOnes Y recOMendaciOnes 

No se trata solo de privilegiar el derecho del individuo que detenta la propiedad 
privada sobre el colectivo al ambiente y a la autodeterminación. Los actos públi-
cos representados por muchas Declaraciones de Impacto Ambiental –que oscu-
recen y ocultan los derechos colectivos y especialmente los derechos indígenas 
��ÒÜ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Áń�Á×ÁÎ©�¼�Ü¼�ÌÁ��Îŏ��ÒÁµÜ×Á��µ���Î��Á���µ�ÌÎÁÌ¯�×�Î¯Á�̄ ¼�¯å¯�Ü�µĮ�
Los casos mencionados solo como ejemplo de proyectos de transformación de 
los bosques, demuestran que, ante la aquiescencia del MADES, un propietario 
de tierras detenta un poder absoluto en su propiedad, a pesar de la existencia 
de limitaciones a la misma. En su tierra, viola los derechos al goce y uso del 
territorio por parte de los pueblos indígenas, consagrados en la Constitución 
Nacional. Pueden violar las leyes ambientales y resarcir estas violaciones con 
¨planes de adecuación a la Ley¨. En el caso extremo (y muy pocas veces hecho 
público) en que el delito ambiental es penalizado por la autoridad de control, es-
tas penalidades son irrisorias, comparadas con el valor real de la destrucción del 
�»�¯�¼×��ÌÎÁåÁ�����ì�»Ü�Á�»�Ò�¯¼Ò¯©¼¯õ��¼×�Òį�¨Î�¼×����µ��Ì�Î�¯����Üµ×ÜÎ�µ�ì�
genocidio que pueden provocar entre los grupos en aislamiento y aún entre las 
familias indígenas sedentarizadas y colonizadas. 

Es indispensable, en el contexto descripto, que el estado paraguayo, a través 
del MADES, detenga de inmediato la deforestación, la tala selectiva de árboles 
ì�µ��¨Î�©»�¼×��¯Â¼������¯×�×Ò�Ł¨ÁÎ�Ò×�µ�Ò�Á����Á×ÎÁÒ�×¯ÌÁÒł���õ¼����Ò�µå�©Ü�Î��Î�
los atributos tanto cuantitativos como cualitativos de los remanentes de for-
maciones naturales de bosques y demás ecosistemas del país, principalmente 
aquellos del norte del Chaco, el territorio tradicional del pueblo Ayoreo. Ade-
más, esto evitará la destrucción total de los hábitats remanentes donde viven los 
Ayoreo que persisten en aislamiento voluntario. 

Es igualmente indispensable que el estado paraguayo, a través del MADES, se 
aboque a realizar una auditoría exhaustiva de las licencias de “cambio de uso de 
la tierra” otorgados hasta el momento.
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Finalmente, se debe devolver a los Ayoreo su territorio tradicional, en extensión 
ì���µ¯����ÒÜõ�¯�¼×��Ì�Î��Ì�Î»¯×¯Îµ�Ò�µ���Á¼×¯¼Ü¯�������ÒÜ�å¯���×Î��¯�¯Á¼�µį�ÒÁµÁ�
así se evitará el genocidio. Paralelamente, se debe emprender un proceso de 
Î�Ò×�ÜÎ��¯Â¼����µÁÒ���ÁÒ¯Ò×�»�Ò���©Î����ÁÒ�ì�¨Î�©»�¼×��ÁÒį���õ¼����Î��ÜÌ�Î�Î�
µ����µ¯���������¯×�×�ì��ë×�¼Ò¯Â¼���µ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á��¼��Ü�Ò×¯Â¼į���õ¼����©�Î�¼×¯ñ�Î�
la capacidad de carga de esos ecosistemas y así albergar a las poblaciones sil-
vestres de animales y vegetales, necesarias para la continuidad de la vida de los 
Ayoreo que perviven en aislamiento voluntario.

BiBLiOgraFÍa

$ODUFµQ��0LJXHO��QJHO��'H�OD�&UX]��/XLV��.DQJ��-LHXQ��/RYHUD��0LJXHO���������/D�VLWXDFLµQ�GH�
ORV�D\RUHR�DLVODGRV�HQ�%ROLYLD�\�HQ�ODV�]RQDV�WUDQVIURQWHUL]DV�FRQ�3DUDJXD\��,QIRUPH�������
$VXQFLµQ��,QLFLDWLYD�$PRWRFRGLH��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�LQLFLDWLYD�DPRWRFRGLH�RUJ�ZS�
FRQWHQW�XSORDGV����������,QIRUPH$DLVODGRV=RQD)URQWHUD3<�%2�5HGXFHG�SGI��

'*((&���������$WODV�GH�&RPXQLGDGHV�GH�3XHEORV�,QG¯JHQDV�������Familia Lingüística Zamuco (pp. 

��������)HUQDQGR�GH�OD�0RUD��'*((&��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�GJHHF�JRY�S\�3XEOLFDFLRQHV�
%LEOLRWHFD�DWODVB�����DWODV������7202���)OLD�����/LQJXLVWLFD���=DPXFR���
�������������),1$/�SGI�

,QLFLDWLYD�$PRFRWRGLH��8QLµQ�GH�$\RUHRV�GHO�3DUDJXD\��81$3����������(O�FDVR�$\RUHR�������(Q�
,QIRUPH�,:*,$�1|����$VXQFLµQ��81$3�,QLFLDWLYD�$PRFRWRGLH�,:*,$��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���
ZZZ�VHUYLQGL�RUJ�SGI�(OB&DVRB$\RUHR�SGI�

/HYHQH��0DUN���������*HQRFLGH�LQ�WKH�DJH�RI�WKH�QDWLRQ�VWDWH��YRO��,��WKH�PHDQLQJ�RI�*HQRFLGH��/RQGUHV��
,%�WDXULV�	�&RPSDQ\�

9HUGDG��-XVWLFLD�\�5HSDUDFLµQ�GH�'HIHQVRU¯D�GHO�3XHEOR���������,QIRUPH�ȑQDO�GH�OD�&RPLVLµQ�GH�
9HUGDG�\�-XVWLFLD�$QLYH�KDJX¥�RLNR��(Q�Tomo IV. Tierras malhabidas��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�
YHUGDG\MXVWLFLD�GS�JRY�S\�SGI�LQIRUPHBȑQDO�7RPR�����������3DUWH�����SGI�



derecHOs HUManOs para 
tOdOs Y tOdas. pOngaMOs 

Fin a La epideMia deL 
ViH en paragUaY

DereCHoS De laS perSonaS 
vivienDo Con viH y SiDa

$QWH�DXPHQWR�SURJUHVLYR�HQ� ORV�¼OWLPRV�FLQFR�D³RV�GH� ORV�FDVRV�GH�9,+�
VLGD�HQ�SHUVRQDV�MµYHQHV��HO�(VWDGR�EULQGD�UHVSXHVWDV�VLJQLȑFDWLYDV�HQ�OD�
GHWHFFLµQ�� 6LQ�HPEDUJR�� HO� WUDWDPLHQWR� VLJXH�GHSHQGLHQGR�PD\RULWDULD-

PHQWH�GH�OD�FRRSHUDFLµQ�LQWHUQDFLRQDO��\�OD�LQWHUYHQFLµQ�GH�ORV�IXQFLRQD-

ULRV�S¼EOLFRV�KDFLD�ODV�SHUVRQDV�TXH�YLYHQ�FRQ�9,+�FRQWLQ¼D�VLHQGR�HVWLJ-

PDWL]DQWH��GH�WUDWRV�FUXHOHV��LQKXPDQRV�\�GHJUDGDQWHV��FRQ�DOWRV�QLYHOHV�
GH�GLVFULPLQDFLµQ�

Martín Negrete y Juan Sebastián Cabral

FundAción vencer



84 ddhh py2018DERECHO a la igualDaD y nO DisCRiminaCión

intrOdUcciÓn

El primer caso de sida en Paraguay fue detectado en un hombre en el año 1985. 
Desde entonces, el número de casos detectados de VIH/sida ha tenido un creci-
miento sostenido y constante.

Desde 1988, se han hecho importantes progresos en la respuesta al sida y, al 
�Ǟ�����Áìį�×Î�Ò����������Ü�×ÎÁ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ��å¯å�¼��Á¼��µ�å¯ÎÜÒ����¯¼»Ü¼Á��õ-
ciencia humana (VIH) conocen su estado serológico1. No obstante, y tal como 
muestra el último informe de Onusida, queda aún mucho camino que recorrer. 
Dicho camino pasa por llegar a las personas que viven con el VIH y no conocen 
su estado y por garantizar que tengan acceso a servicios de asistencia y preven-
ción de calidad.

Las pruebas del VIH son esenciales para ampliar el tratamiento y asegurarles a 
las personas que viven con el VIH la posibilidad de llevar vidas saludables y pro-
ductivas. También es fundamental alcanzar las metas 90-90-902, y empoderar a 
las personas para que tengan capacidad de decisión en relación a la prevención 
del VIH, de modo que puedan protegerse a sí mismos y a sus seres queridos.

��Ò�¨ÁÎ×Ü¼���»�¼×�į�¼Ü»�ÎÁÒÁÒ�Á�Ò×��ÜµÁÒ�Ò¯©Ü�¼��¯õ�Üµ×�¼�Á���µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
las pruebas del VIH: el estigma y la discriminación3 disuaden a las personas 
��� Î��µ¯ñ�ÎÒ�� µ�Ò�ÌÎÜ���Òį� �µ� ����ÒÁ��� µ�Ò�ÌÎÜ���Ò��Á¼õ��¼�¯�µ�Ò� Ò¯©Ü�� Ò¯�¼�Á�
problemático y muchas personas siguen realizándoselas únicamente tras haber 
enfermado y padecer los síntomas.

La buena noticia es que hay muchas formas nuevas de ampliar el acceso a las 
pruebas del VIH. Las pruebas de autodiagnóstico, las pruebas de enfoque co-
munitario y las pruebas para el diagnóstico de varias enfermedades están con-
tribuyendo a que las personas conozcan su estado serológico.

Los programas de pruebas del VIH deben ampliarse. Para ello, son necesarias la 
voluntad política y las inversiones, así como nuevos enfoques para las pruebas 
del VIH que sean innovadores y hagan que el aprovechamiento y la cobertura 
sean óptimos.

1 Programa Nacional de Control de VIH/Sida/ITS del MSPyBS. (2017). Situación epidemiológica del VIH. Disponible en 
https://www.mspbs.gov.py/dependencias/pronasida/adjunto/d8b201-INFEPIVIH2017PARAGUAY.pdf.

2 Onusida (Sin fecha). 0HWDV�����������'HFODUDFLµQ�3ROLWLFD�VREUH�HO�DERUGDMH�GHO�9,+�HQ�HO�PXQGR�FX\R�REMHWLYR�HV�
GLVPLQXLU�ORV�FDVRV�GH�9,+�SDUD�HO�������Disponible en http://www.unaids.org/es/resources/909090.

3 UNFPA (2017). Índice de estima en personas que viven con VIH. Disponible en https://paraguay.unfpa.org/es/
publications/%C3%ADndice-de-estigma-en-personas-que-viven-con-vih.
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A pesar de este escenario, es importante reconocer los logros que –en materia 
del VIH–, se han dado en Paraguay. No obstante, también se debe analizar que 
�Ý¼��ë¯Ò×�¼�»Ü�ÁÒ���Ò�¨ǞÁÒ�ÍÜ���¼¨Î�¼×�Î�Ì�Î����Î�Ü¼��Î�ÒÌÜ�Ò×���õ�¯�¼×����
la epidemia del VIH/sida.

Si bien se ha avanzado y ampliado el acceso a los medicamentos antirretrovira-
les e infecciones oportunistas, el 68,4% de cobertura (que equivale a 9.958 per-
sonas con VIH) se halla en tratamiento ARV4. El presupuesto para la compra de 
los medicamentos antiretrovirales aún corresponde –en gran parte– a fondos 
externos (cerca del 65% del presupuesto total5łį�µÁ��Ü�µ�Ò¯©¼¯õ���Ü¼��µ×Á�Î¯�Ò©Á�
para la sostenibilidad ante el eventual retiro de la cooperación internacional del 
país y de la región. Esta situación de dependencia económica es sumamente 
preocupante. El Estado paraguayo debería de asumir un rol más comprometido 
y determinado ante la Respuesta Nacional al VIH/sida.

MarcO jUrÍdicO

La Constitución de la República del Paraguay (1992), contempla el derecho a la 
salud (artículos 4, 6, 7, 68 y 69), estableciendo explícitamente que el Estado –
como garante de derechos– tiene la obligación de proteger y promover la salud 
como derecho fundamental de todas las personas. Igualmente establece que 
ningún ser humano, más allá de su condición, podrá ser privado de la asistencia 
pública y que el acceso debe ser en el marco del profundo respeto a la dignidad 
de la persona. 

Expresa, además (CRP - art. 70) que la ley promoverá “programas de bienestar 
social, mediante estrategias basadas en la educación sanitaria y en la participa-
ción comunitaria”, siendo en este caso, el Ministerio de Salud Pública y Bienes-
tar Social la institución rectora encargada de establecer las políticas públicas, 
los programas, planes y proyectos sanitarios para promover y ofrecer el más 
alto nivel de salud familiar, social y comunitaria.

El Estado cuenta también con un abanico de instrumentos internacionales y 
sus recomendaciones como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales6, la Convención Americana de los Derechos Humanos 
(CADH), la Convención la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
X��¯�µį�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�2¼×�Î�»�Î¯��¼�ŏÌ�Î�ŏVÎ�å�¼¯Îį�\�¼�¯Á¼�Î�ì��ÎÎ��¯��Î�µ��

4 Pronasida (2017). &DVFDGDV�GHO�FRQWLQXR�GH�OD�DWHQFLµQ�DO�9,+���3DUDJXD\�
5 Onusida (2017). Informe GARP.
6 ACNUR (2000). El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud. En 2EVHUYDFLµQ�JHQHUDO����GHO�&RPLW«�

DESC �S£UUDIRV��������������������\����UHVSHFWR�DO�9,+���'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�DFQXU�RUJ�ȑOHDGPLQ�'RFXPHQWRV�
BDL/2001/1451.pdf.
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Violencia Contra la Mujer (Belem Do Pará), la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 
en inglés)7, la Convención Internacional de los Derechos del Niño8, y sus res-
pectivos protocolos; todos ellos de carácter vinculante que obligan a los países 
õÎ»�¼×�Ò���×Á»�Î�×Á��Ò� µ�Ò�»��¯��Ò���»¯¼¯Ò×Î�×¯å�Òį� µ�©¯Òµ�×¯å�Ò�ì� ±Ü�¯�¯�µ�Ò�
para que sean puestos en práctica, entre otros, el derecho a la vida, el derecho 
a la libertad y la seguridad de la persona, el derecho a la salud mental y física, 
el derecho a la igualdad y no discriminación, el derecho a la libertad de circula-
ción, el derecho a la vida privada, el derecho a la libertad de expresión y opinión, 
el derecho de recibir y difundir informaciones libremente, el derecho al trabajo, 
el derecho a la educación, el derecho a la asistencia y el seguro social, el derecho 
a participar en la vida pública y cultural, y el derecho a no sufrir torturas ni otros 
tratos ni penas crueles, inhumanos o degradantes.

Además de los instrumentos mencionados, el Código de la Niñez y Adolescen-
cia (Ley N.° 1680/01) dispone, en su artículo 13 que: 

El niño o el adolescente tiene derecho a la atención de su salud física y mental, a 
recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de condiciones a los 
servicios y acciones de promoción, protección, diagnóstico precoz, tratamiento 
oportuno y recuperación de la salud.

En tanto, la Ley N.° 3940/09 “establece los derechos, obligaciones y medidas pre-
å�¼×¯å�Ò��Á¼�Î�µ��¯Â¼���µÁÒ��¨��×ÁÒ�ÌÎÁ�Ü�¯�ÁÒ�ÌÁÎ��µ�å¯ÎÜÒ����̄ ¼»Ü¼Á��õ�¯�¼�¯��
Ü»�¼��Ło20ł�ì��µ�ÒǞ¼�ÎÁ»�����¯¼»Ü¼Á��õ�¯�¼�¯����ÍÜ¯Î¯���ŁÒ¯��łŌį�µ���Ü�µ�Ò��
hace efectiva a través de la coordinación estratégica del Ministerio de Salud Pú-
�µ¯���ì��¯�¼�Ò×�Î�\Á�¯�µį��¼��µ¯�¼ñ���Á¼��µ�VÎÁ¼�Ò¯��į���õ¼�����Î¯¼��Î�Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò�
inmediatas en términos de prevención, atención y protección adecuada de las 
personas que viven con el VIH.

sitUaciÓn epideMiOLÓgica

Según el informe de la situación epidemiológica del VIH/sida en Paraguay 
(MSPyBS y Pronasida, 2017), desde el inicio de la epidemia en el año 1985 hasta 
el año 2017 se registraron un total de 18.247 personas con infecciones relaciona-
das al VIH, de las cuales 5.586 fueron categorizadas como sida.

�� &('$:��6LQ�IHFKD���5HFRPHQGDFLµQ�JHQHUDO�1�|�����/D�PXMHU�\�OD�VDOXG�(párrafos 5, 17, 18, 31). Disponible en www.acnur.
RUJ�ȑOHDGPLQ�'RFXPHQWRV�%'/�����������SGI�

8 Unicef (2014). El VIH/sida y los Derechos del niño. En 2EVHUYDFLRQHV�JHQHUDOHV�GHO�&RPLW«�GH�'HUHFKRV�GHO�1L³R� 
(Observación general 3). Disponible en www.unicef.org/ecuador/UNICEF-ObservacionesGeneralesDelComiteDeLosDer
HFKRV'HO1LQR�:(%�SGI�
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>��×�Ò�����¼Á×¯õ���¯Â¼����µÁÒ���ÒÁÒ����o20���¯�Á��Ü»�¼×�¼�Á��¼�µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�
5 años en ambos sexos; en los hombres se observa un incremento en más de 4 
puntos por cada 100.000 habitantes del sexo masculino9. En la distribución de 
los nuevos diagnósticos de VIH según género se observa que las mujeres repre-
sentan el 36,4%, los hombres el 63,4% y las personas trans el 0,2%.

�µ�ĆĈŧ����µÁÒ�¼Ü�åÁÒ��¯�©¼ÂÒ×¯�ÁÒ���µ�å¯ÎÜÒ����̄ ¼»Ü¼Á��õ�¯�¼�¯��Ü»�¼��Ło20ł�
registrados hasta diciembre de 2017 fueron de personas con edades entre los 20 
y los 34 años. A su vez, menciona el Pronasida, que en el mismo año se registra-
ÎÁ¼�Áõ�¯�µ»�¼×��»��¯�¼×���Ò×��ÌÎÁ©Î�»��Ü¼�×Á×�µ����ĂĮąąć���ÒÁÒ�ÌÁÒ¯×¯åÁÒį����
los cuales más del 50% corresponde a jóvenes y adolescentes incluso. Otro dato 
es que más del 95% de los contagios se dan por la vía sexual10.

Las muertes relacionadas con la infección del VIH hasta el año 2017 fueron de 4.661 
personas, estimándose una población que vive con el VIH de 13.586 personas11.

Asimismo, señaló el asesor del Centro de Consejería y Denuncias sobre VIH 
y Derechos Humanos, el abogado Francisco Benítez, que en este año 2018 se 
han registrado 7 casos de VIH en niños y adolescentes de entre 10 y 14 años 
inclusive, lo que se considera muy preocupante. “Tenemos niños de 10 años en 
Paraguay que ya están con VIH e integran el registro”12.

sitUaciÓn deL derecHO

De acuerdo a los informes presentados por organizaciones de la sociedad ci-
vil en Paraguay, las personas que viven con VIH continúan siendo víctimas de 
estigma y de discriminación, de tratos crueles, inhumanos y degradantes por 
parte del funcionariado público y de empresas privadas. Además, son víctimas 
de violencia en sus hogares y se les es negado el empleo, impidiendo así su de-
sarrollo y una vida digna como sujetos plenos de derechos.

Siguiendo esa línea (atención y seguimiento a casos en personas con extrema vul-
nerabilidad), la Fundación Vencer llevó adelante actividades de apoyo psicosocial 
con las personas privadas de su libertad que viven con VIH en la Penitenciaría 
F��¯Á¼�µ����a��Ü»�Ýį������Ü�Î�Á����µ©Ü¼�Ò����µ�Ò�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò����µ��Kõ�¯¼��
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en 
inglés)13 sobre las intervenciones relacionadas al VIH en situaciones de encierro.

9 Pronasida (2017). ,QIRUPH�(SLGHPLROµJLFR�1DFLRQDO��Disponible en www.mspbs.gov.py/dependencias/pronasida/
adjunto/d8b201-INFEPIVIH2017PARAGUAY.pdf 

10 La Nación, 24 de septiembre de 2018. Disponible en www.lanacion.com.py/pais/2018/09/24/jovenes-y-adolescentes-
cada-vez-mas-propensos-al-contagio-de-vih/.

11 Pronasida (2017). ,QIRUPH�(SLGHPLROµJLFR�1DFLRQDO�
12 Ídem.
13� 2ȑFLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�FRQWUD�OD�'URJD�\�HO�'HOLWR���������1RWD�VREUH�3RO¯WLFDV��3UHYHQFLµQ��WUDWDPLHQWR�\�

DWHQFLµQ�GHO�9,+�HQ�ODV�F£UFHOHV�\�RWURV�OXJDUHV�GH�UHFOXVLµQ��FRQMXQWR�FRPSOHWR�GH�LQWHUYHQFLRQHV��Viena: UNODC.
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De las recomendaciones sobre este sentido propuestas por la UNODC, se han 
seleccionado algunas que se han considerado críticas para su cumplimiento.

Recomendación Situación actual*

acceso a actividades 
de sensibilización, 
información y 
educación sobre 
el viH 

las actividades de educación son esporádicas y ligadas a fechas 
ƺɀȵƺƬǥˡƬƏɀ�٢(ǥƏ�xɖȇƳǣƏǼ�ƳƺǼ�àXR�Ȓ�Ƴƺ�ǼƏ�ÁɖƫƺȸƬɖǼȒɀǣɀ٣ِ�zȒ�ɀƺ�
ǣƳƺȇɎǣˡƬƏȇ�ƏƬƬǣȒȇƺɀ�ƺƳɖƬƏɎǣɮƏɀ�ɀǣɀɎƺȅƐɎǣƬƏɀ�ɵ�ƏȅȵǼǣƏƳƏɀ�Ə�ɎȒƳƏ�ǼƏ�
población carcelaria. en este sentido, se observa descoordinación 
entre los dos ministerios responsables de esta actividad; por un 
lado, el ministerio de Salud pública y bienestar Social a través del 
programa nacional de control de Sida/itS (pronasida) y por otro, 
el ministerio de Justicia a través de Salud penitenciaria. asimismo, 
el involucramiento de la sociedad civil es limitado, se les permite 
acceder solamente a la penitenciaría nacional de tacumbú.

�ƬƬƺɀȒ�Ə�ȵȸȒˡǼƏɴǣɀ�
post exposición a 
personas víctimas 
de abusos sexuales 

De acuerdo a relatos de los internos, existen y han existido 
situaciones de violencia sexual a reclusos, que son percibidas 
como instrumentos de disciplina y control dentro del centro 
penitenciario, al punto de llegar a estar normalizadas en este 
ƬȒȇɎƺɴɎȒِ�³ǣȇ�ƺȅƫƏȸǕȒً�ǼƏɀ�ƏɖɎȒȸǣƳƏƳƺɀ�ȅƏȇǣˡƺɀɎƏȇٹ�ƳƺɀƬȒȇȒƬƺȸٺ�
ƳǣƬǝƏɀ�ɀǣɎɖƏƬǣȒȇƺɀً�ɵƏ�ȷɖƺ�ȇȒ�ɀƺ�ȵȸȒƳɖƬƺȇٹ�ƳƺȇɖȇƬǣƏɀٺ�ȵȒȸ�ȵƏȸɎƺ�Ƴƺ�
los afectados. los hechos de violencia sexual están invisibilizados 
y, por lo tanto, no están sujetos a intervención, a pesar de existir 
protocolos de actuación en caso de abusos sexuales. De acuerdo 
a información del ministerio de Salud pública y bienestar Social 
ً�ǝƏɀɎƏ�ǼƏ�ǔƺƬǝƏ�ȇȒ�ɀƺ�ǝƏ�ƏȵǼǣƬƏƳȒ�ƺǼ�ȵȸȒɎȒƬȒǼȒ�Ƴƺ�ȵȸȒˡǼƏɴǣɀ�ȵȒɀɎ�
exposición a ningún interno de ninguna penitenciaría que haya 
sido derivado por un hecho de violencia sexual.

acceso a pruebas 
del viH de forma 
voluntaria

al igual que el acceso a actividades de educación y prevención, 
ƺǼ�ɎƺɀɎƺȒ�ƺɀɎƐ�ǼǣȅǣɎƏƳȒ�ɵ�ƬȒȇƳǣƬǣȒȇƏƳȒ�Ə�ƬƏȅȵƏȑƏɀ�ƺɀȵƺƬǥˡƬƏɀ�
ɵ�ȵɖȇɎɖƏǼƺɀِ�zȒ�ɀƺ�ǣƳƺȇɎǣˡƬƏ�ɖȇ�ȵȸȒƬƺƳǣȅǣƺȇɎȒ�ɀǣɀɎƺȅƐɎǣƬȒ�ɵ�
ɀȒɀɎƺȇǣƳȒ�Ƴƺ�ȵȸȒȅȒƬǣȓȇ�Ƴƺ�ǼƏɀ�ȵȸɖƺƫƏɀ�ƳƺǼ�àXRً�ɀǥˡǼǣɀ�ɵ�ǝƺȵƏɎǣɎǣɀ�
al interior del lugar. Si bien dichas pruebas están disponibles en 
la sanidad del centro penitenciario, no son demandadas por la 
mayoría de la población. algunos internos han manifestado temor 
de solicitar las pruebas del viH, principalmente por el temor de los 
ȸƺɀɖǼɎƏƳȒɀ�ɵ�ǼƏ�ǔƏǼɎƏ�Ƴƺ�ƬȒȇˡƳƺȇƬǣƏǼǣƳƏƳِ
por otro lado, algunos reclusos han denunciado que la prueba 
ƳƺǼ�àXR�ƺɀ�ɖȇٹ�ȸƺȷɖǣɀǣɎȒٺ�ȵƏȸƏ�ƺǼ�ɖɀȒ�Ƴƺ�ǼƏɀٹ�ȵȸǣɮƏƳƏɀًٺ�ƺɀȵƏƬǣȒɀ�
donde reciben visitas de sus parejas, hecho que violaría el principio 
de voluntariedad de la prueba del viH, garantizada en la ley n.° 
3940/09.

acceso a 
tratamiento de viH

el tratamiento del viH está garantizado en el centro penitenciario 
de tacumbú mediante un trabajo articulado entre el ministerio 
de Justicia, el ministerio de Salud pública y bienestar Social 
(pronasida) y la participación de la sociedad civil (Fundación 
vencer). este modelo de intervención articulado e intersectorial 
únicamente es aplicado en el centro penitenciario de tacumbú, 
pero no gracias a una política clara, sino más bien, a las voluntades 
personales de las personas que están a la cabeza de dicha 
institución. este modelo, al no estar institucionalizado y depender 
de las voluntades personales de las autoridades, corre el riesgo de 
no ser sostenible en el tiempo.
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acceso a espacios 
seguros, libres 
de estigma y 
discriminación**

el principal problema relacionado al viH y sida en el centro 
penitenciario de tacumbú, no es la atención sanitaria –que pese 
a sus falencias, hasta el momento no ha sufrido cortes– sino las 
situaciones de estigma y discriminación que escapan al control 
de las autoridades, al no existir una política de actuación concreta 
para prevenirla. Gran parte de los internos que viven con viH han 
manifestado situaciones de estigma y discriminación durante su 
situación de encierro. estas situaciones van desde actitudes de 
exclusión (evitar compartir comidas o tereré), murmuraciones (sobre 
su estado serológico), hasta acciones de visible violencia (agresiones 
verbales y físicas).
a pesar de estas situaciones reportadas, la institución no ha 
desarrollado hasta la fecha ninguna estrategia de sensibilización 
ɵ�ƺƳɖƬƏƬǣȓȇ�Ə�ǼƏ�ȵȒƫǼƏƬǣȓȇ�ƬƏȸƬƺǼƏȸǣƏ�ƬȒȇ�ƺǼ�ˡȇ�Ƴƺ�ȵȸƺɮƺȇǣȸ�ǼƏɀ�
situaciones de violencia hacia las personas con viH.

* análisis de la condición de las personas privadas de libertad en situación especial de vulnerabilidad 
٢ǣȇƳǥǕƺȇƏɀً�ȵƺȸɀȒȇƏɀ�ƬȒȇ�àXR�ɵ�ƬȒȇ�ɎȸƏɀɎȒȸȇȒɀ�ȅƺȇɎƏǼƺɀ٣�ƺȇ�Ɏȸƺɀ�ƬƐȸƬƺǼƺɀ�ƳƺǼ�¨ƏȸƏǕɖƏɵِژ

** este apartado no está contemplado entre las recomendaciones de la unoDC pero se ha introducido por 
su pertinencia.

estigMa Y discriMinaciÓn Hacia 
persOnas qUe ViVen cOn ViH

Durante el año 2017 se recibieron más de 2.000 llamadas a través del servicio de 
orientación telefónica SOS Positivo. Las denuncias más frecuentes estuvieron 
Î�µ��¯Á¼���Ò�����ÒÁÒ�����¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�ì�å¯Áµ��¯Â¼����µ���Á¼õ��¼�¯�µ¯����ÒÁ�Î��
el estado serológico en hospitales y centros de salud. Esta situación también se 
å¯Á�Î�øµ�±�����¼��µ��Ò×Ü�¯Á�ÒÁ�Î���Ò×¯©»��ì��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼��¼�Ì�ÎÒÁ¼�µ����Ò�µÜ��
realizado por la Fundación Vencer que arrojó un alto índice de actitudes dis-
criminativas hacia las personas que viven con VIH. Muchas personas también 
denunciaron haber sufrido discriminación en sus comunidades, expulsión de 
lugares de trabajo o que no pudieron acceder a un trabajo por vivir con VIH.

En ese sentido, por razones de género, las mujeres están expuestas a más situa-
ciones de discriminación y violencia, además de la violencia sufrida por razones 
del estado serológico, la orientación sexual y la identidad de género. Los tipos 
de violencia más prevalentes en las mujeres que viven con VIH –incluidas muje-
res trans– han sido la violencia psicológica y verbal, seguida de la económica, la 
Ò�ëÜ�µ�ì�õ¼�µ»�¼×��µ��¨ǞÒ¯��Į�>�Ò�»Ü±�Î�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�ëÜ�µ�Ò�ì�µ�Ò�ÜÒÜ�Î¯�Ò����
drogas están en mayor medida expuestas a la violencia psicológica, verbal, eco-
nómica y sexual, y las mujeres trans a la violencia física e intentos de asesinato14.

�¼�Î�µ��¯Â¼���µ���Á¼õ��¼�¯�µ¯���į��ë¯Ò×�¼��µ�å��ÁÒ�¼¯å�µ�Ò������Ò�Á¼õ�¼ñ��ÌÁÎ�
parte de la ciudadanía, tanto hacia los proveedores de salud como hacia el sis-

14 Fundación Vencer, UNFPA (2010). Índice de Estigma en Personas que viven con VIH en Paraguay.; Fundación Vencer, 
Onusida (2016). Estudio sobre actitudes estigmatizantes en personal de salud hacia las personas con VIH.
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tema de salud, ya que no confían, o en algunos casos, están seguros/as de que 
ÒÜÒ�Î�©¯Ò×ÎÁÒ�»��¯�ÁÒ�¼Á��Ò×�¼�Î�Ò©Ü�Î���ÁÒ��ÁÎÎ��×�»�¼×�Į�>���Á¼õ�¼ñ�����
las personas con VIH hacia el servicio de salud y hacia los proveedores de salud 
es de vital importancia para lograr la vinculación y retención de las mismas en 
el servicio de salud y, por lo tanto, contribuir a una correcta adherencia al tra-
tamiento. Otra barrera importante es hallada en relación a los derechos repro-
ductivos, puesto que 1 de cada 6 personas entrevistadas sintieron que alguna 
vez un proveedor de salud les aconsejó no tener hijos, incluyendo una parte, en 
la que se sintieron coaccionadas a realizarse una esterilización, esta situación 
se presenta en mayor medida en las mujeres.15

recOMendaciOnes

 Ǻ Evaluar el modelo de intervención psicosocial intersectorial (ministerios de 
Justicia, ministerios de Salud y sociedad civil) como estrategia válida de apo-
yo a la adherencia al tratamiento de las personas con VIH privadas de liber-
tad, para su posterior protocolización e institucionalización.

 Ǻ Ampliar los protocolos de los Servicios de Atención Integral a personas con 
VIH (SAI), con el componente de prevención del estigma y la discriminación. 
La correcta adherencia al tratamiento no solamente está condicionada por 
el tratamiento, sino que está estrechamente vinculada a las situaciones de 
violencia y discriminación que las personas con VIH experimentan. Consoli-
dación del Conasida con el objetivo de aumentar los recursos destinados a la 
prevención y tratamiento en VIH/sida, para garantizar la sostenibilidad en 
la respuesta a la epidemia de manera universal, con equidad, integralidad y 
garantizando procesos de participación ciudadana.

 Ǻ Aplicar de manera efectiva de la Ley N.º 3940/09.

 Ǻ Armonizar las normativas, procedimientos y protocolos institucionales, ali-
neando los mismos a las disposiciones de la Ley N.º 3940/09. 

 Ǻ Socializar ampliamente el contenido y alcance de la Ley N.º 3940/09 a todas 
las instituciones del Estado y designar al interior de cada organismo una 
instancia responsable de garantizar el cumplimiento, y recibir y derivar los 
casos de violación de los derechoso humanos relacionados al VIH/sida a las 
instancias correspondientes.

15 Fundación Vencer, UNFPA (2016). 6LWXDFLµQ�GH�ODV�0XMHUHV�FRQ�9,+�HQ�3DUDJXD\�
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 Ǻ Permanencia y sostenibilidad de los programas, planes, proyectos y acciones 
�ÒÌ��¯õ��Ò�Á¨Î��¯��Ò��¼��µ�»�Î�Á����µ��X�ÒÌÜ�Ò×��F��¯Á¼�µ��µ�o20ĺÒ¯���Ì�Î��
la prevención, tratamiento y atención a personas que viven con VIH y pobla-
ciones vulnerables16.

 Ǻ Aumentar el presupuesto asignado al Pronasida, incrementando de forma 
anual recursos destinados a acciones de prevención principalmente, y blin-
dando el presupuesto para la compra de fármacos antirretrovirales o anti-
rretrovíricos  (ARV)17, reactivos para pruebas laboratoriales y medicamentos 
para infecciones de transmisión sexual.
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intrOdUcciÓn

En este periodo, se realizaron las elecciones generales 2018. Durante la campa-
ña electoral, los derechos LGTBI –junto con los derechos de las mujeres– fueron 
una suerte de divisoria, obedeciendo a la ola internacional antiderechos2. Para-
guay puso en la arena electoral falsas disyuntivas que obligaban a los candida-
tos presidenciales a posicionarse. La consigna “Vota vida y familia” coloca lo que 
está fuera como la muerte y la destrucción del “amor”, una premisa emocional 
que logra votos a través del temor y la falsa idea de que el reconocimiento de 
derechos de un sector de la población le sacaría derechos al resto3.

En esta línea discursiva internacional4, el hoy presidente electo Mario Abdo Be-
nítez, declaró en campaña que vetaría todos los proyectos que amenacen a la 
familia5į�Î�õÎ¯�¼�ÁÒ����µ��¨�»¯µ¯��¼Ü�µ��Î��×�ÎÁÒ�ëÜ�µĮ�����Ò×��»�¼�Î�į��µ�+Á-
bierno coloca como una amenaza el principio fundamental de la universalidad 
de los derechos y consolida su postura abiertamente antiderechos.

MarcO jUrÍdicO

En el 2017, a más de los compromisos asumidos a nivel internacional a través 
de la adopción de instrumentos internacionales de carácter vinculante, que 
en efecto arrojan una serie de recomendaciones al Estado paraguayo, tanto al 
õ¼�µ���µ�Ì�Î¯Á�Á����0ÁÎ��¯Á���Î×�Òį��Á»Á���µÁÒ�ÌÎ¯»�ÎÁÒ�Ăāā��Ǟ�Ò����©Á�¯�Î¼Á�
de Mario Abdo Benítez, no se han registrado avances en términos de norma-
tiva jurídica para la promoción y protección de los derechos de las personas 
LGTBI6.

2 Hay varias denominaciones: grupos anti derechos, fundamentalistas católicos, cristianos o evangélicos, derecha 
religiosa, ultraconservadores. No necesariamente ligados a iglesias, actualmente formando organizaciones de 
la sociedad civil autodenominadas “provida y profamilia”. En este artículo, se hará referencia a estos grupos como 
“antiderechos LGTBI”.

3 La Nación, 7 de abril de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/politica_edicion_impresa/2018/04/07/
evangelicos-instan-a-votar-por-candidatos-pro-vida-y-familia/ 

4 Con relación a la construcción de discursos y estrategias de los grupos antiderechos, véase Asociación para los derechos 
GH�ODV�PXMHUHV�\�HO�GHVDUUROOR��$:,'���Derechos en riesgo.�'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�DZLG�RUJ�VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�
DWRPV�ȑOHV�GHUHFKRV�HQ�ULHVJR�RXUV������SGI�

5 Última Hora, 9 de abril de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/marito-quiere-impedir-proyectos-que-
amenacen-la-familia-n1142013.html.

6 LGTBI Lesbianas, Gays, Personas Trans, Bisexuales, Intersexuales. También se utiliza en este artículo “personas de 
las disidencias sexuales y genéricas” donde se visibiliza el desacuerdo con un sistema que impone una sola forma 
de identidad de género y de orientación sexual y además se incluyen otras identidades como personas no binarias, 
pansexuales, queer y otras.
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sitUaciÓn deL derecHO

Cancillería, el palo en la rueda

En el plano internacional, la Cancillería Nacional se aboca a la tarea de obsta-
culizar o impedir cualquier avance. Es una constante la oposición de la repre-
Ò�¼×��¯Â¼�Áõ�¯�µ�Ì�Î�©Ü�ì���¼��ÒÌ��¯ÁÒ������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ���µ�Ò�ÌÎÁÌÜ�Ò×�Ò�
de avances de derechos LGTBI (Cfr. Posa Guinea y otras/os, 2017). Es más, ni 
siquiera muestra voluntad ni para aparentar compartir información en las re-
des sociales cuando se trata de derechos LGTBI. 

Tal fue el caso de lo sucedido con la campaña “Los derechos de las personas 
LGTBI son derechos humanos”, llevada a cabo por el Instituto de Políticas Públi-
cas en Derechos Humanos del Mercosur (IPPDH) por mandato de la Comisión 
Permanente LGBTI de la Reunión de Altas Autoridades de Derechos Humanos 
y Cancillerías del Mercosur (RAADH) del año 2016.�>��ÌÎÁÌÜ�Ò×��©Î�õ���̈ Ü��ÌÎÁ-
mocionada a través de las redes sociales del IPPDH y subida a su página web”7, 
pudiendo ser compartida por cualquier persona o institución. Si bien Paraguay 
participó de la aprobación de esta campaña –aunque con reserva a la “espera de 
consulta interna”8–, en la práctica no participó de la iniciativa, pues no hizo ni 
siquiera el mínimo acto de compartir una imagen en relación a esta campaña 
�¼�¼¯¼©Ü¼�����ÒÜÒ��Ü�¼×�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��¼� µ�Ò�Î���Ò�ÒÁ�¯�µ�ÒĮ��Ò×����Áį�ÍÜ��¼Á�
requiere de grandes presupuestos para su ejecución, sino solamente voluntad 
política de parte del Gobierno, demuestra una vez más, la constante negativa a 
todo gesto a favor de la efectivización de los derechos LGTBI.

Mercosur: Paraguay sin avances 

importantes en derechos LGTBI

En el marco de la XXXI RAADH realizada en Paraguay el 6 de junio de 2018 y 
teniendo Paraguay la presidencia pro témpore del bloque, se reunió la Comisión 
Permanente LGTBI (Diversidad Sexual). En ese espacio, Paraguay no presentó 
�å�¼��Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒ��¼�»�×�Î¯�������Î��ÁÒ�>+a�2Į

5TXNHNµS�TąHNFQ�FSYNIJWJHMTX�1,9'.�FSYJ�QF�4*&

En la 48.ª Asamblea general de la OEA, que tuvo lugar en Washington los días 4 
y 5 de junio de 2018, se aprobó la resolución de promoción y protección de de-
rechos humanos. Esta resolución, muy similar a la de años anteriores, condena 
la discriminación y actos de violencia hacia LGTBI. Además, también insta a 

7 Mercosur / RAADDHH. Acta N.° 01/18.
8 Mercosur / RAADDHH. Acta N.° XXX/17.
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los Estados a prevenir la violencia, a recopilar datos, a asegurar protección a las 
personas defensoras de derechos humanos LGTBI y a dar protección adecuada 
a las personas intersex. Este año, una vez más, la Cancillería paraguaya puso 
obstáculos para la aprobación de la resolución durante el proceso de negocia-
ción del texto. Adicionalmente, colocó un pie de página para expresar que:

La República de Paraguay reitera su compromiso con los principios de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y convenciones internacionales suscritos 
VREUH�OD�PDWHULD��UHDȑUPDQGR�OR�SUHFHSWXDGR�HQ�HO�7¯WXOR�,,�ǘ'H�ORV�'HUHFKRV��GH�
los Deberes y las Garantías”; Capítulo  III “De la Igualdad” y Capítulo  IV “De los de-
rechos de la familia” de su Constitución Nacional y concordantes. Por consiguiente, 
expresa su reserva sobre el texto del numeral XII “Derechos humanos y prevención 
de la discriminación y la violencia contra las personas LGTBI”. Asimismo, la referen-
cia a “identidad o expresión de género” contenida en los párrafos de esta resolución 
será interpretada conforme a su ordenamiento jurídico interno.

Audiencia temática “Políticas de Género y Diversidad 

Sexual en Paraguay” convocada por la CIDH

Como antecedente a esta convocatoria, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) emitió en diciembre de 2017 un comunicado9 expresan-
do su preocupación por la prohibición de género en la educación (Cfr. Gonzá-
µ�ñį�EÁÎ�©�Ò�ì�VÁÒ�į�ăāĂĈłĮ�VÁÒ×�Î¯ÁÎ»�¼×�į�µ���2�0����¯�¯Â��Á¼åÁ��Î����Áõ�¯Á�
�Ò×���Ü�¯�¼�¯��×�»�×¯�����õ¼����ÍÜ���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�ÌÎ�Ò�¼×��µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�
general de las políticas de género y diversidad sexual. La audiencia tuvo lugar 
�µŏăĆ����¨��Î�ÎÁ��¼�µ���¯Ü��������Á©Á×�į��¼��µ�»�Î�Á���µŏĂćĈĮû�Ì�Î¯Á�Á����Ò�Ò¯Á¼�Ò�
de la CIDH10.

Sobre el tema de la diversidad sexual, el Estado prácticamente no presentó nin-
guna información relevante y tampoco respondió a las preguntas de la sociedad 
civil. Aunque la viceministra del Ministerio de la Mujer, Claudia García, señaló 
ÍÜ��Ò���¼�Á¼×Î���¼��Ò×ÎÜ�×ÜÎ�¼�Á��µ��Ü�Î×Á�Ìµ�¼����̄ ©Ü�µ���ŏ���ÁÌÁÎ×Ü¼¯����Òį�
¼Á�Ò��Î�õÎ¯Â���µ��¯¼�µÜÒ¯Â¼����µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�µ�Ò�¯�¼�Òį��¯Ò�ëÜ�µ�Ò�ì�×Î�¼Ò�Ł>�ał��¼�
la elaboración de dicha política. En cuanto a la Resolución N.º 29.664/17 del MEC 
sobre la prohibición de la perspectiva de género en materiales educativos im-
presos y digitales, la representante del Ministerio señaló la conformación de un 
�ÍÜ¯ÌÁ����×Î���±Á�Ì�Î��Î��µ¯ñ�ÎŏŊ�ÒÌ��¯ÁÒ�����¯�µÁ©ÁÒ��Á¼��µ�Á�±�×Á�����Î»Á¼¯ñ�Î�
los mínimos conceptuales con los que serán utilizados los términos asociados 

9 CIDH. Comunicado de prensa: CIDH lamenta la prohibición de la enseñanza de género en Paraguay. 15 de diciembre de 
2017. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/208.asp.

10 CIDH (2018). Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/sesiones/167/default.asp.
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�Á¼ŏµ����Ü���¯Â¼�¯¼×�©Î�µ����µ��Ò�ëÜ�µ¯���Ō11į��ÜìÁ�Ò¯©¼¯õ���Á�¼Á��Ò�Ì�Î��¼����
claro. Al cierre de este informe, las organizaciones LGTBI y feministas no fue-
ron convocadas a dicho espacio ni se tiene información sobre su conformación 
efectiva. 

Sistema de monitoreo de recomendaciones del 

Ministerio de Relaciones Exteriores (Simore)

En el periodo del informe se ha actualizado el seguimiento a las recomendacio-
nes recibidas en el Examen Periódico Universal para que implemente una ley 
contra toda forma de discriminación en la plataforma del Simore12. Si bien las 
actualizaciones corresponden al mes de septiembre de este año, los “avances” 
señalados en los seguimientos corresponden a acciones realizadas en el 2015 
por la Cámara de Senadores. Esto denota que no hubo avances para el cumpli-
miento de esta recomendación.

Municipalidades antiderechos LGTBI: declaraciones 

provida y profamilia y su presión política

Hace dos años comenzó a extenderse en el país –a pedido de grupos antidere-
chos, vinculados con la política municipal y departamental– la aprobación de 
resoluciones que declararon a los municipios y las ciudades “provida y profami-
lia”13. Ya son cerca de diez ciudades14 las que se han sumado a través de resolu-
�¯Á¼�Ò�ì����µ�Î��¯Á¼�Ò����¯¼×�Î�Òį��Á¼�Ü¼��¯Ò�ÜÎÒÁ�Ü¼¯õ���Á�ÍÜ��Ò����ÜÒ��Á����
distintas maneras durante el año.

Si bien estas declaraciones territoriales podrían considerarse meramente de-
clarativas, en su mayoría contemplan, como la de la ciudad de Mariano Roque 
žµÁ¼ÒÁį�ŊÍÜ��µ��EÜ¼¯�¯Ì�µ¯����Ò¯�¼×��ÌÁÒ×ÜÎ����¨�åÁÎ����µÁÒ�©ÎÜÌÁÒ�ÍÜ����õ�¼-
den a la familia conformada por hombre y mujer”15. La cuestión es que defender 
a un solo tipo de familia presenta a otras familias como amenaza y, por lo tan-
to, se legitima el odio y la violencia, llegando a explicitar: “la idea va en contra 
���µÁÒ��Áµ��×¯åÁÒ�ÍÜ����õ�¼��¼�µ���¯å�ÎÒ¯����Ò�ëÜ�µŌ16 en territorios donde las 

11 Aireana (2018). Disponible en https://www.aireana.org.py/2018/03/02/paraguay-pilotea-en-su-examen-ante-la-cidh/.
12 Simore Plus. Disponible en http://www.mre.gov.py/SimorePlus/Home/DetalleSeguimiento/1479.
13 Por ejemplo, el caso de Minga Guazú. Última Hora, 9 de mayo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/

diputados-declara-como-ciudad-pro-vida-minga-guazu-n1146901.html.
14� �������HPE\��������/XTXH��/LPSLR��&LXGDG�GHO�(VWH��+HUQDQGDULDV��(QFDUQDFLµQ��������0DULDQR�5RTXH�$ORQVR��)LODGHOȑD��

Minga Guazú, Coronel Bogado.
15 Hoy, 26 de octubre de 2018. https://www.hoy.com.py/nacionales/mariano-roque-alonso-se-declara-ciudad-pro-vida.
16 Hoy, 26 de octubre de 2018. https://www.hoy.com.py/nacionales/mariano-roque-alonso-se-declara-ciudad-pro-vida.
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personas LGBTI no tienen ninguna garantía ante el Estado al ser víctimas de 
discriminación.

Estas declaraciones acarrean violaciones concretas a las libertades individuales 
y a los derechos de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y LGTBI de recibir edu-
cación sexual integral, pues la familia defendida por estos grupos y legitimada 
por el Estado en sus políticas públicas, es una estructura rígida delineada por 
las formas tradicionales, patriarcales y heterosexuales de consolidar los víncu-
los familiares, impuesta como natural desde sus preceptos religiosos presenta-
dos como “auténticamente” paraguayo o “soberanos”. En el ámbito educativo, 
la promoción de mensajes de este tipo por parte de autoridades pertenecientes 
a partidos políticos tradicionales, busca limitar cada vez más las acciones diri-
gidas a la igualdad de género y la cultura de no discriminación en las institucio-
nes educativas.

Una muestra muy concreta de que estas declaraciones no son meramente sim-
bólicas, sino que impactan en la garantía de derechos es el caso de Encarnación. 
En el mes de septiembre, cuando las organizaciones de la Coalición LGBTI del 
Paraguay conmemoran el mes de las 108 memorias, fue censurada la primera 
Marcha TLGBI organizada en la ciudad de Encarnación, alegando que la ciudad 
ha sido declarada recientemente

“Provida y Profamilia” en una nota que negaba permisos para el uso de espacios pú-
EOLFRV�FRQ�HVH�ȑQ�GRQGH�HO�LQWHQGHQWH�GH�OD�FLXGDG�DUJXPHQWDED�TXH�ǘFRPR�UHSUH-
sentantes locales de la autoridad debemos apuntar a preservar y difundir los valores 
que sustentan la familia como institución generadora de la vida y principal responsa-
ble de la enseñanza de los niños en cuanto a lo moral, cultural y espiritual.”17

En esta línea, la Municipalidad de Ciudad del Este, en enero de 2018, clausuró 
temporalmente un local comercial por vender muñecas “transexuales”. A tra-
vés de la Resolución N.º 481, la Municipalidad manifestó que la venta de este 
artículo 

representa un grave riesgo para los niños, quienes ante el contacto con tales obje-
tos, resultan víctimas de alteración, afectación o daño en su percepción natural de 
la sexualidad humana, lo cual constituye abuso infantil18.

17 Hoy, 26 de octubre de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/mariano-roque-alonso-se-declara-
ciudad-pro-vida.

18 Última Hora, 9 de enero de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/clausuran-local-vender-muneca-
transexual-n1127955.html.
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Situación carcelaria

Continúa la violación del derecho relacionado a las visitas íntimas para mujeres 
lesbianas en los centros penitenciarios para mujeres de todo país. Durante el 
ăāĂĉ�¼Á�Ü�Á�Î�ÒÌÜ�Ò×����µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Áŏ��ŏ 4ÜÒ×¯�¯��ÒÁ�Î���µ� Î��µ�»Á�ÒÁÒ×�¼¯�Á�
por las internas desde hace ya varios años. Asimismo, persisten los hacinamien-
tos y los malos tratos (crueles y degradantes) hacia las personas trans en el Cen-
tro Penitenciario de Tacumbú.19

Casos

Otra de las consecuencias de la negación de derechos e invisibilidad por parte 
del Estado, es la falta de registro y atención de casos de violencia y discrimi-
nación hacia las personas LGTBI. Son las organizaciones de la sociedad civil 
quienes se encargan del registro, con todas las limitaciones de alcance que 
supone esto. 

La línea telefónica Rohendu de Aireana, grupo por los derechos de las les-
bianas20į�Î��¯�¯Â�ì��µ�Ò¯õ�Â�Ăąą���ÒÁÒ��¼×Î��Á�×Ü�Î�����ăāĂĈ�ì�Á�×Ü�Î�����ăāĂĉ�
(Cuadro 1).

!ɖƏƳȸȒِי� casos de discriminación recibidos por 
rohendu entre octubre de 2017 y octubre de 2018. 

clasificación por temática de la consulta

Temas Cantidad %

afrontar la discriminación: búsqueda de herramientas para hablar con 
la familia, salir del clóset, asesoría psicológica y jurídica, responder con 
argumentos a la discriminación

47 33%

violencia y discriminación en la familia: violencia física, psicológica y 
sexual en la familia de origen 24 17%

pedidos de información sobre actividades lGtbi en paraguay, contactos 
de organizaciones, búsquedas de consultorios ginecológicos no 
discriminatorios, requisitos para el matrimonio en argentina

17 12%

violencia en la pareja 17 12%

19 Testimonios de personas trans recogidos por la organización Panambí. 
20 Más información se encuentra disponible en https://www.aireana.org.py/tomando-fuerza/ro-hendu/.
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Felicitaciones y aliento por la iniciativa rohendu 8 6%

orientación educativa para tesis y trabajos prácticos sobre derechos lGtbi 7 5%

mensajes de amenazas de grupos fundamentalistas 3 2%

temas no relacionados con lGtbi o DHHH, llamadas perdidas, 
equivocadas u otros temas 8 6%

Consultas jurídicas sobre derechos no vinculados a la discriminación por 
ser lGtbi: solicitud de prestación alimentaria, protección a la integridad 
personal

3 2%

instituciones del estado y profesionales piden asesoría e información 
sobre temas lGtbi 3 2%

Casos de violencia hacia mujeres heterosexuales 3 2%

Discriminación laboral 2 1%

Discriminación en espacios educativos 2 1%

949&1 144 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Rohendu. 

Por otro lado, el centro de documentación de casos de violencia hacia las perso-
nas trans de la organización Panambí21 recibió 72 denuncias, de las cuales 4 son 
crímenes de odio y 68 de otras formas de violencia, dentro del periodo de enero 
a octubre de 2018 (Cuadro 2).

!ɖƏƳȸȒِך��número de denuncias de violencia contra 
personas trans, recibidas por la organización Panambí 

en el periodo de enero a octubre de 2018

Denuncias Cantidad 

violencia hacia personas trans 68

Crímenes de odio 4

Total 72

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la organización Panambí.

El Centro de Consejería y Denuncias de VIH y Derechos Humanos22, recibió 
���Á�×Ü�Î�����ăāĂĈ���Á�×Ü�Î�����ăāĂĉį�ăĂĉ���ÒÁÒ��µ�Ò¯õ���ÁÒ�Ò�©Ý¼�µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�
�¨��×����Ł+Î�õ�Á�ĂłĮ

21  Panambí. Asociación de travestis, transexuales y transgéneros. Disponible en www.panambi.org.py.
22 Red de ONG que trabaja en VIH/sida en Paraguay.
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JȸƐǔǣƬȒِי��casos recibidos de octubre 2017-octubre 
2018. distribución por población afectada

Fuente: Elaboración propia con datos del Centro de Consejería y Denuncias de VIH y Derechos Humanos.23

Entre estos tres servicios de la sociedad civil, se recibieron en este periodo, 294 
casos vinculados a la discriminación y la violencia hacia personas por su orien-
tación sexual o su identidad de género. 

Todos los casos de discriminación y violencia son importantes, sin embargo, en 
este artículo se incluyen solamente algunos que representan diferentes viola-
ciones a los derechos humanos.

à̾ͬ͗̔̆̾͢˨�̮˨̾͗̾͠˨Β�̸˨̆̾˨�͗̔Κ̅̾˨͢˨�ώ�̍̔Χ̔̆̾ͭ͢͢�˨Β̅̾ΧΒ˨Β̾˨ڈ�Sofía24 es 
del departamento de Misiones, tiene 21 años, vivía con su abuelo, una hermana 
y un hermano hasta mayo de este año. Sufrió acoso y violencia familiar desde 
que ella les contó que era lesbiana. Tiene un hijo de 2 años. Una tía se llevó al 
niño a vivir con ella porque supuestamente Sofía no iba a tener la capacidad de 
mantenerlo ni educarlo.

ž�õ¼�µ�Ò������Î¯µį�ÒÜ���Ü�µÁ�×Î�×Â�����ÁÎ��Îµ��ì�µ��ÌÎÁÌ¯¼Â�×�¼×ÁÒ�©ÁµÌ�Ò�ÍÜ��µ��
dislocó el hombro. Estuvo unos días por Asunción esperando a que se calmen 
las cosas y que su madre llegue a Misiones. El 15 de mayo, el padrastro y el her-
mano de Sofía la golpearon nuevamente, rompiéndole una silla en la cabeza. 
Su madre, tratando de defenderla, también recibió golpes. Intervino la Policía, 
llevó a Sofía al hospital, y al padrastro y al hermano a la comisaría de Santa Ma-

23 HSH. Hombres que tienen Sexo con Hombres, nomenclatura epidemiológica que se utiliza para denominar a varones 
gay o varones que no se reconocen como tales, pero tienen relaciones sexuales con otros varones.

24� 1RPEUH�ȑFWLFLR�

personas viviendo con viH

trans

HSH

General

mujeres trabajadoras Sexuales (mtS)

54%

27%

12%

6%

1%
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ría, Misiones. Al salir del hospital, Sofía fue a la comisaría a denunciar el caso, 
pero fue aprehendida y el padrastro fue liberado. La familia acusó a Sofía de 
violencia intrafamiliar, pasó toda la noche en el calabozo sin poder cambiarse la 
ropa, ensangrentada y sufriendo frío.

La pareja de Sofía llamó a Rohendu para solicitar ayuda. Este servicio se contac-
tó con la dirección de Derechos Humanos del Ministerio Público y con el Me-
canismo Nacional de Prevención de la Tortura sin obtener respuestas efectivas. 
Finalmente, Sofía salió libre y decidió mudarse a otra ciudad para resguardar su 
integridad y su vida. La denuncia de la familia quedó sin efecto.

à̾ͬ͗̔̆̾͢˨�̮˨̾͗̾͠˨Βڈ�Ana25 una joven lesbiana de 24 años de Pedro Juan Caba-
llero, desde adolescente sufrió violencia familiar por ser “diferente”. Para man-
tenerla controlada, su familia le administraba medicamentos psiquiátricos.

Se mudó a Asunción, pero su familia nunca dejó de perseguirla. Les molestaba 
su forma de vestir, de pensar y de expresarse, porque no les parecía que era lo 
ÒÜõ�¯�¼×�»�¼×��¨�»�¼¯¼�Į��¼�Ò�Ì×¯�»�Î�į�µÜ�©Á����ÍÜ���µµ����¼Ü¼�¯�Î���¼�µ�Ò�
redes sociales la violencia que recibía, su madre y un tío aparecieron en la casa 
obligándola a retractarse y exigir que cambie su expresión de género. Su madre 
comenzó a manipularla, ella entró en pánico recordando todo lo vivido ante-
riormente y cuando pudo, salió de la casa con un amigo.

Luego, por mensajes, Ana le dijo a su madre que regresaría a la casa y recogería 
sus cosas y que no volverían a tener contacto. Su madre le exigió que ella le 
dijera en qué momento iría por la casa, pero ella no les mantuvo al tanto de sus 
movimientos, temiendo, como en otras ocasiones, que la encierren y droguen: 
ese era el modus operandi de la familia. Unos días después, Ana fue con un grupo 
����»¯©ÁÒĺ�Ò���Î��Á©�Î�ÒÜÒ��ÁÒ�Ò�ì�Ò�µ¯Î���õ¼¯×¯å�»�¼×�����µ����Ò�Į

La violencia familiar hacia las lesbianas se da de una forma persecutoria, no 
basta con que ella se vaya de la casa o deje de relacionarse con la familia de ori-
gen, va más allá: es perseguida y hostigada. Hay todo un operativo familiar que 
conspira para tratar de silenciarla.

(̾Κ̆Β̾̾͢͠˨̆̾ͭ͢�͗˨̅ͬΒ˨͗ڈ Sonia trabaja desde hace dos años en un colegio 
privado de la ciudad de Asunción en el área de limpieza. Ella es abiertamente 
lesbiana. Desde que entró a trabajar allí, su jefa de área la asedió con quejas 
por la calidad de su trabajo, diciendo que no lo hace bien, o dándole más tareas 
de las que le corresponden. En todo momento, la jefa trató de ponerle trabas, 
incluso manipulando a sus compañeras para que no se le acercaran. Además, 

25� �1RPEUH�ȑFWLFLR�
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le pidió varias veces que renunciara porque no soportaba a “gente como ella”, 
Î�õÎ¯�¼�ÁÒ����ÒÜ�ÁÎ¯�¼×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µĮ�

Sonia realizó la queja correspondiente en la administración del colegio, pero le 
dijeron que no le hiciera caso a su jefa y que siga con su trabajo. Aunque Sonia 
siguió los pasos formales, no le dieron mayor importancia ni daban señales de 
seguir el protocolo de la denuncia presentada.

En una oportunidad, la jefa la acusó de haber manoseado a otra compañera. 
Cansada del maltrato, y con el apoyo de sus compañeras de trabajo, acudió a la 
Fiscalía de la zona para denunciar el sistemático acoso laboral. Allí le dieron el 
número de Rohendu y le dijeron que no se podía hacer mucho, pues no existía 
una ley contra la discriminación. 

��Ò���XÁ�¼�Ü�Ò��µ��Î��Á»�¼�Â����Î�µ����¼Ü¼�¯���¼×���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Áŏ��ŏaÎ���-
jo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) sobre la persecución laboral por causa 
de la orientación sexual. Esta forma de discriminación sigue siendo constante, 
la mayoría de las personas LGBTI no se muestran abiertamente por miedo a 
perder su trabajo. Independientemente a que no exista un mecanismo de de-
nuncia contra la discriminación, este es un hecho de violencia y acoso laboral, 
que está regulado por la ley y resoluciones del MTESS26. 

�Κ̔Κ̾͢˨ΧͬΚ�̍ ̔�Ώ̔ΒΚͬ͢˨Κ�ΧΒ˨͢Κڈ�El primer caso corresponde a Ada Mía Nao-
mi Gómez, oriunda de Paraguarí, quien fue asesinada el 27 de agosto de 2018. 
La misma recibió primeramente cuatro machetazos en la cabeza27. Luego, su 
agresor la trasladó hasta un lugar despoblado, la introdujo a una zona boscosa, 
donde la incineró. En total estado de descomposición, el cuerpo fue hallado en 
la compañía Naranjo, Piribebuy. La cabeza y sus extremidades estaban total-
mente calcinadas. Además, encima de la víctima se encontraba su motocicleta, 
también incinerada. El supuesto autor del crimen de odio, César Guzmán Fran-
co Ruiz (19), fue aprehendido en Naranjo y trasladado a la comisaria Ñuati. Al-
gunas evidencias recogidas del lugar del crimen fueron derivadas al Ministerio 
Público de Caacupé.

El otro caso corresponde al asesinato de Nicol Ferreira, oriunda de la ciudad 
de Obligado (Itapúa), quien fuera encontrada muerta en su domicilio con ocho 
puñaladas de arma blanca el 28 de septiembre. El vecindario expresó que era 
una chica “muy respetuosa y sociable”. También comentaron que vieron salir 

26 La Resolución N.o 472/12 del Ministerio de Justicia y Trabajo establece que en los casos de violencia y acoso laboral, las 
empresas e instituciones deben contar con un protocolo de intervención en casos de acoso laboral. Están incluidos los 
casos de acosos por razones discriminatorias. 

27 ABC Color, 31 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/asesinan-e-incineran-a-un-
funcionario-del-senave-1736442.html.
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de su domicilio a dos hombres en una motocicleta en horas de la madrugada de 
la misma fecha. Se descartó la hipótesis de robo, ya que las pertenencias de la 
víctima se encontraban en el lugar del hecho28.

xί̔ΒΧ̔Κ� ΏͬΒ� ̮˨͗Χ˨�̍̔� Ώͬ͗̀Χ̾̆˨Κ� Ώΰ̅͗̾̆˨Κ�̍̔� Κ˨͗ί̍�Ώ˨Β˨� Ώ̔ΒΚͬ͢˨Κ�
ΧΒ˨͢Κڈ�Los casos de muertes de personas trans como consecuencia de la fal-
ta de políticas públicas en el ámbito de la salud es una clara prueba de la vio-
lencia hacia los derechos humanos de las personas trans, de quienes el Estado 
también es responsable. Además, cabe mencionar que los servicios de salud no 
cuentan con profesionales que requieren las personas trans, como especialistas 
en endocrinología con quienes puedan seguir un tratamiento hormonal. Esto 
deriva en que las personas trans se inyecten hormonas sin la guía de un profe-
sional y en condiciones de riesgo, afectando a su salud física.

Este es el caso de Yanina Martínez, una joven trans que a sus 28 años muere 
en el departamento de Alto Paraná, a raíz de la ausencia de políticas públicas 
�ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�Î��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×Î�¼Ò�Áį�ÌÁÎ�µÁ�»�¼ÁÒį��Á¼���Ì��¯�������Î�ÒÌÜ�Ò-
ta integral en el ámbito de la salud. La misma había acudido a realizarse un 
×Î�×�»¯�¼×Á�ÁÎ»Á¼�µ��Á¼�Ü¼��Ì�ÎÒÁ¼��¼Á���µ¯õ�����ÍÜ��µ��¯¼ì��×Â����¨ÁÎ»��
incorrecta, afectando sus pulmones.

Fue a internarse en un centro de salud de la ciudad de Presidente Franco. Tenía 
que ser trasladada a Asunción, ya que el centro de salud no contaba con una 
sala de terapias, pero la falta de ambulancia hizo que no la pudieran trasladar y 
falleció en una camilla el 8 de septiembre. Las condiciones precarias del sistema 
de salud en general son agravadas por la discriminación hacia las personas por 
su identidad de género.

Carla Delgado, una chica trans, estaba recluida en el Centro Penitenciario Re-
gional de Misiones, en la ciudad de San Juan Bautista, donde había adquirido 
una infección. Por tal motivo fue a la Sanidad a consultar ya que llevaba días con 
�Ü��ÎÁ����õ��Î�Į�>���¯�ÎÁ¼�Ü¼ÁÒ�»��¯��»�¼×ÁÒ�ÍÜ�į�Ò�©Ý¼�Ü¼�Ò��Á»Ì�À�Î�Ò�
de celda, estaban vencidos; se presume por ello que la muerte de dicha persona 
fue por intoxicación. Al llegar esta denuncia a la asociación Panambí, se reali-
zaron notas de pedido de informe sobre la muerte al ministro del Interior, Juan 
Ernesto Villamayor, y a la Comisionada del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura, Soledad Villagra. Al cierre del informe todavía no se obtuvo res-
puesta de ninguna institución. 

28 ABC Color, 27 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/asesinan-a-joven-en-
obligado-1744614.html.
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(̾Κ̆Β̾̾͢͠˨̆̾ͭ͢�͗˨̅ͬΒ˨͗�ΏͬΒ�̾̍̔͢Χ̾̍˨̍�̍̔�̯̔̕͢Βͬڈ Alejandra Grange, 
activista travesti y sicóloga comunitaria, denuncia que tras pasar las pruebas de 
rigor para ser contratada para realizar el trabajo de acompañamiento terapéu-
tico y ser seleccionada para el mismo, a sabiendas de su identidad de género y 
disponiéndose a empezar su primer día laboral fue contactada telefónicamen-
te por un familiar de la persona a quien acompañaría para cancelar la contra-
tación. Le dijeron que consideraban que ella “no iba a aportar claridad, sino 
confusión y que no se presentara a trabajar”29. Alejandra entiende que esto se 
trata de una discriminación laboral basada en su identidad de género. Además, 
reconoce su imposibilidad de denunciar a la justicia, a falta de una ley contra 
toda forma de discriminación que reglamente el artículo 46 de la Constitución 
Nacional, que hasta el cierre de este informe no ha sido tratada por la Cámara 
de Senadores donde se encuentra estancado el proyecto.

!˨̅̾ͬ͠�̍̔�ͬ̅͢͠Β̔�̍̔�Ώ̔ΒΚͬ͢˨Κ�ΧΒ˨͢Κڈ�>����»�¼������Î��×¯õ���¯Â¼����
nombre de Yren Rotela no tuvo grandes avances a casi dos años de su presenta-
ción. A raíz de la apelación hecha por el Ministerio Público, esta fue trasladada 
a la Cámara de Apelaciones. En el 2018 se designaron los jueces quienes deter-
»¯¼�Î�¼�µ���Á¼õÎ»��¯Â¼�Á�µ��Î�åÁ��×ÁÎ¯�����µ��Ò�¼×�¼�¯�������»�¯Á����¼Á»�Î�Į�
Hasta el cierre de este informe no se había resuelto la apelación.

Sobre la segunda demanda de cambio de nombre, presentada por Mariana Se-
púlveda, la jueza Karen Leticia González Orrego, resolvió hacer lugar a la de-
»�¼������Î��×¯õ���¯Â¼����¯¼Ò×ÎÜ»�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Á��µ�ăā����¨��Î�ÎÁ���µ�ăāĂĉĮ�2©Ü�µ�
al caso anterior, el Ministerio Público apeló al fallo judicial y el caso pasó a la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil.

recOMendaciOnes

 Ǻ Aprobar el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

 Ǻ Facilitar los procesos internacionales de avance para los derechos LGTBI.

 Ǻ Investigar los crímenes de odio cometidos hacia las personas LGTBI, y con 
mayor urgencia los asesinatos de mujeres trans acontecidos en este año.

 Ǻ Aplicación del reglamento de visitas íntimas para personas privadas de liber-
tad vigente desde 2012, donde no diferencia ni sexo ni género de la persona 
visitante y que no impide las visitas íntimas entre parejas del mismo sexo.

29  Entrevista con Alejandra Grange, 13 de noviembre de 2018.
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 Ǻ 2»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����ÌÎÁ×Á�ÁµÁ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Áŏ��ŏ4ÜÒ×¯�¯��Ì�Î��Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×Î�¼Ò�
privadas de libertad.

 Ǻ Implementación de la Resolución N.º 695 del 31 de octubre de 2016, del 
MSPyBS “Por la cual se establece que en la redes integradas e integrales de 
servicios de salud dependientes del (MSPyBS) podrá utilizarse el nombre de 
ÜÒÁ�ÒÁ�¯�µ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×Î�¼Ò��Á¼��µ��Ü�µ�µ�Ò�»¯Ò»�Ò�Ò��¯��¼×¯õ��¼ŌĮ
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6L�PXMHUHV�\�QL³DV�QR�VRQ�SURWHJLGDV�SRU�HO�(VWDGR�FXDQGR�HVW£Q�HQ�VLWXD-

FLµQ�GH�YXOQHUDFLµQ�DQWH�OD�YLROHQFLD�GH�J«QHUR��GRP«VWLFD�H�LQWUDIDPLOLDU��GH�
QDGD�VLUYH�TXH�VH�WHQJD�XQD�OH\�GH�SURWHFFLµQ�LQWHJUDO��6H�SUHFLVD�P£V�TXH�
HVR��SURPRYHU�XQD�HGXFDFLµQ�LJXDOLWDULD�\�VLQ�GLVFULPLQDFLRQHV��VHUYLFLRV�GH�
SUHYHQFLµQ�\�DWHQFLµQ�D�PXMHUHV�TXH�VXIUHQ�YLROHQFLD��QR�VROR�HQ�OD�FDSLWDO�\�
VXV�DOUHGHGRUHV��VLQR�HQ�WRGR�HO�SD¯V��GH�IRUPD�WDO�TXH�VH�SXHGD�SDUDU�D�WLHP-

SR�HO�F¯UFXOR�GH�YLROHQFLD�TXH�FDGD���G¯DV�DUUHEDWD�OD�YLGD�GH�ODV�PXMHUHV�

Asimismo, es perentorio que las autoridades actúen en el marco del Estado lai-

FR��DFRQIHVLRQDO��SURPRYLHQGR�XQD�FXOWXUD�LJXDOLWDULD�\�QR�GLVFULPLQDWRULD��/DV�
DXWRULGDGHV�QR�GHEHQ�UHVSRQGHU�D�H[LJHQFLDV�TXH�DWHQWDQ�FRQWUD�ORV�GHUHFKRV�
GH�PXMHUHV��QL³DV�\�SHUVRQDV�/*7%,��(O�3DUDJXD\�VH�KD�FRPSURPHWLGR�D�HOOR�

Myrian González Vera
1

centro de documentAción y estudios (cde)

1 Este artículo fue elaborado en el marco de un equipo de trabajo integrado por Ofelia Martínez y Mirna González Vera, 
quienes se encargaron de la recolección de datos y sistematización de información proveniente de diarios de alcance 
nacional y de instituciones públicas. La autora agradece al Ministerio de la Mujer y al Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social, así como a las personas que trabajan en el Poder Judicial, la Policía Nacional y el Ministerio Público 
que, con afán, proveyeron datos sobre los casos de violencia denunciados sus instituciones. La situación sobre trata y 
explotación sexual no se incluye en este artículo pues el tema cuenta con un artículo exclusivo en este informe.
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intrOdUcciÓn

El Paraguay ha tenido en estas tres últimas décadas cambios relevantes que ga-
rantizan la igualdad, la no discriminación y el derecho a vivir una vida libre 
de violencia. Esto en cuanto al discurso normativo y político: cuando el Estado 
presenta sus informes ante comités y órganos de tratados internacionales a los 
que se ha suscrito, consigna la vigencia de leyes y políticas públicas que tienen 
como objetivos proteger a las mujeres y erradicar la violencia, y releva muchos 
avances. Sin embargo, cuando en la práctica se mide la aplicación y el impacto 
de estos derechos constitucionales se observa que hay diferencias entre lo que 
se informa y la situación real. ¿Cómo y cuánto se cumplen las leyes? ¿Cuántas 
víctimas reciben protección y servicios del Estado? ¿Tienen las instituciones 
públicas presupuestos adecuados para dar cumplimiento a la serie de compro-
misos asumidos? Estas son preguntas que con frecuencia no son respondidas. 

En este artículo sobre violencia hacia las mujeres desde una perspectiva de 
igualdad de género, se presentará un breve recordatorio de los últimos diez 
años (2009-2018) acerca de celebradas políticas públicas que no se han podi-
do sostener en el tiempo debido a la falta de presupuestos adecuados, lo que 
muestra que entre el discurso y la realidad hay una amplia brecha. El Estado 
dice que garantiza y protege la vida de las mujeres y las niñas; los números de 
víctimas de la violencia lo contradicen. Si no, ¿cómo se explica que haya habido 
50 feminicidios en doce meses2 y 4.490 hechos punibles contra niñas, niños y 
adolescentes en los diez meses del año, tal como indican los datos registrados 
por distintas instituciones públicas3? 

Voluntad política del alto nivel de gobierno, presupuestos que permitan ampliar 
la cobertura de las políticas, los planes y los programas vigentes, y una decidida 
apuesta a transformar la cultura de violencia y machismo desde la educación, 
son factores esenciales para contrarrestar esta situación de violencia e insegu-
ridad por ser mujer, niña y adolescente en el Paraguay, que aumenta cada vez 
más pues, hasta ahora, en el Estado las acciones se realizan a tientas, entre tro-
piezos y caídas, porque las principales autoridades –que deberían estar velando 
por la seguridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres– continúan pensando 
y actuando con las biblias de iglesias bajo el brazo, desconociendo o, mejor di-
cho, violando el precepto constitucional de la aconfesionalidad del Estado pa-
raguayo, tal como establece la Constitución de la República en su artículo 24.

2 Este conteo se basa en información recabada de los diarios ABC Color y Última Hora, que son sistematizadas por el 
CDE. Otros datos indican que al 23 de noviembre de 2018 suman 53 feminicidios en el año. 

3 Los datos que se consignan en este artículo han sido recogidos de la Corte Suprema de Justicia, la Policía Nacional, el 
Ministerio de la Mujer y el Ministerio Público. 
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MarcO LegaL Vigente para prOteger a Las 
MUjeres cOntra tOda FOrMa de ViOLencia

En diciembre de 2016 se promulgó la Ley N.º 5777/16 “De protección integral a 
las mujeres contra toda forma de violencia”, que incluyó el feminicidio como 
tipo de acción penal pública, aunque eliminando del proyecto de ley la pers-
pectiva de género, a solicitud de congresistas comprometidos y comprometi-
das con sectores conservadores y de iglesias que frenan propuestas legislativas 
que buscan reglamentar artículos referidos a la igualdad, la no discriminación 
y el derecho a una vida libre de violencia, garantizados en la Constitución de la 
República (Cfr. González, Moragas y Posa, 2017). Es decir, en un Estado acon-
fesional se responde a intereses y creencias religiosas que atentan contra los 
derechos de las personas; es así que desde el Congreso Nacional se respaldan 
ideas de iglesias, de personas y grupos antiderechos, que dicen defender las 
costumbres tradicionales del Paraguay. Y esas “costumbres” son mantener en la 
ignorancia a niñas, niños y adolescentes, prohibiendo que accedan a educación 
sexual integral en escuelas y colegios, dejar que las mujeres sean violentadas, 
maltratadas e incluso asesinadas y que se recorten derechos a personas lesbia-
nas, gays, transexuales e intrasexuales (LGBTI). 

Estas posiciones, que son también una forma de hacer política desde el Estado, 
violan leyes y compromisos internacionales asumidos por el Paraguay, tal como 
establece el marco legal vigente que protege a las mujeres contra toda forma de 
violencia y que está conformado por la Constitución de la República, los conve-
¼¯ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Î�×¯õ���ÁÒ�ì�µ�Ò�µ�ì�Ò�¼��¯Á¼�µ�Ò4.

Marco legal vigente 
Artículos que protegen contra la violencia hacia mujeres, 

niñas y adolescentes

Constitución nacional 
de la república del 
paraguay (1992).

�ȸɎǥƬɖǼȒيג� Derecho a la vida, la integridad física y psicológica. 
�ȸɎǥƬɖǼȒيגא� De la libertad religiosa y la ideológica. 
�ȸɎǥƬɖǼȒيהג� Derecho a la igualdad y la no discriminación
�ȸɎǥƬɖǼȒيזג� igualdad de derechos entre el hombre y la mujer 
�ȸɎǥƬɖǼȒɀה�ًו��ɵيזה� Derecho a la salud integral
�ȸɎǥƬɖǼȒيה� Derecho a la protección contra la violencia en el 
ámbito familiar.
�ȸɎǥƬɖǼȒيבו��Derecho a la educación.

�� (O�FXDGUR�QR�HV�H[KDXVWLYR��6ROR�VH�LQFOX\HQ�DTXHOODV�OH\HV�SULQFLSDOHV�TXH�UHȑHUHQ�HVSHF¯ȑFDPHQWH�D�FXHVWLRQHV�
relacionadas a la protección a las mujeres contra la violencia de género, doméstica e intrafamiliar. 
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.SXYWZRJSYTX�NSYJWSFHNTSFQJX�WFYNąHFITX�UTW�JQ�5FWFLZF^

ley n.º 1215/86: 
Convención sobre 
la eliminación de 
todas las Formas de 
Discriminación contra la 
mujer (CeDaW por sus 
siglas en inglés).

la recomendación general n.° 19* (CeDaW, 1994) sugiere 
Ə�ǼȒɀ�0ɀɎƏƳȒɀ�¨ƏȸɎƺɀ�ǼƏ�ƏƳȒȵƬǣȓȇ�Ƴƺٹ�ȅƺƳǣƳƏɀ�ƏȵȸȒȵǣƏƳƏɀ�ɵ�
ƺˡƬƏƬƺɀ�ȵƏȸƏ�ƬȒȅƫƏɎǣȸ�ɎȒƳȒ�ɎǣȵȒ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏ�ƫƏɀƏƳƏ�ƺȇ�ƺǼ�
ɀƺɴȒً�ƺǴƺȸƬǣƳƏ�ȅƺƳǣƏȇɎƺ�ƏƬɎȒɀ�ȵɗƫǼǣƬȒɀ�Ȓ�ȵȸǣɮƏƳȒɀِٺ
* esta recomendación general se actualizó con la recomendación general 
n.º 35 (2017). Documento CeDaW/C/GC/35, 26 de julio de 2017. Disponible 
ƺȇ�ɯɯɯِƏƬȇɖȸِȒȸǕٖˡǼƺƏƳȅǣȇٖ(ȒƬɖȅƺȇɎȒɀٖ (nِٖדגٖואȵƳǔِ

ley n.° 605/95: 
Convención 
interamericana para 
prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia 
contra la mujer (más 
conocida como belém 
do pará).

establece una serie de medidas de protección a las mujeres 
y la eliminación de todos los factores que atenten contra sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, exigiendo 
ƏǼ�0ɀɎƏƳȒ�ǼƏ�ƏƳȒȵƬǣȓȇ�Ƴƺٹ�ȵȒǼǥɎǣƬƏɀ�ȒȸǣƺȇɎƏƳƏɀ�Ə�ȵȸƺɮƺȇǣȸً�
ɀƏȇƬǣȒȇƏȸ�ɵ�ƺȸȸƏƳǣƬƏȸٺ�ǼȒɀ�ƳǣɮƺȸɀȒɀ�ɎǣȵȒɀ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏ�ȷɖƺ�
sufren las mujeres.

Leyes nacionales 

ley n.º 5777/16: De 
protección integral a 
las mujeres contra toda 
forma de violencia, y 
su reglamentación 
según el Decreto n.º 
6973 (presidencia de la 
república del paraguay, 
ministerio de la mujer, 
27/03/2017).

0ɀɎƏƫǼƺƬƺ�ȵȸǣȇƬǣȵƏǼȅƺȇɎƺٹ�ȵȒǼǥɎǣƬƏɀ�ɵ�ƺɀɎȸƏɎƺǕǣƏɀ�Ƴƺ�
prevención de la violencia hacia la mujer, mecanismos de 
atención y medidas de protección, sanción y reparación 
integral, tanto en el ámbito público como en el privado 
(artículo 1). otros artículos importantes son: 
�ȸɎǥƬɖǼȒيגג��prohibición de conciliación o mediación en casos 
de violencia.
�ȸɎǥƬɖǼȒيהג��incorporación de principios procesales para 
la denuncia de casos de violencia como la verosimilitud, 
celeridad, reserva y deber de informar. 
�ȸɎǥƬɖǼȒيד��XȇƬǼɖɀǣȓȇ�ƳƺǼ�ǔƺȅǣȇǣƬǣƳǣȒ�ƬȒȅȒ�ˡǕɖȸƏ�Ƴƺ�ƏƬƬǣȓȇ�
penal pública. 

la ley n.° 4675/12: 
�ªɖƺ�ƺǼƺɮƏ�Ə�ȸƏȇǕȒٹ
de ministerio a la 
Secretaría de la mujer 
de la presidencia de la 
«ƺȵɗƫǼǣƬƏِٺ

entre sus principales funciones está la elaboración de 
�ȵǼƏȇƺɀً�ȵȸȒɵƺƬɎȒɀ�ɵ�ȇȒȸȅƏɀ�ȵƏȸƏ�ƺȸȸƏƳǣƬƏȸ�ǼƏ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏ�ƬȒȇɎȸƏٹ
ǼƏ�ȅɖǴƺȸ�٢ٺƏȸɎǥƬɖǼȒًא��ǣȇƬǣɀȒ�e, de la anterior ley n.° 34/92).

ley n.° 1600/00: Contra 
la violencia doméstica.

�0ɀɎƏƫǼƺƬƺ�ǼƏɀ�ȇȒȸȅƏɀ�Ƴƺ�ȵȸȒɎƺƬƬǣȓȇ�ȵƏȸƏ�ɎȒƳƏ�ȵƺȸɀȒȇƏ�ȷɖƺٹ
sufra lesiones, maltratos físicos, psíquicos o sexuales por 
parte de alguno de los integrantes del grupo familiar, que 
comprende el originado por el parentesco, en el matrimonio 
o unión de hecho, aunque hubiese cesado la convivencia; 
asimismo, en el supuesto de parejas no convivientes y los 
ǝǣǴȒɀً�ɀƺƏȇ�Ȓ�ȇȒ�ƬȒȅɖȇƺɀ�٢ٺƏȸɎǥƬɖǼȒ٣ً��ƏƳƺȅƐɀ�Ƴƺ�ɮƏȸǣƏɀ�
medidas de protección para la víctima.
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ley n.° 496/95: 
xȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇ�ƳƺǼ�!ȓƳǣǕȒ�
del trabajo (ley n.º 
213/93).

nȒɀ�ƏȸɎǥƬɖǼȒɀז��ɵגז��ɀƺ�ȸƺˡƺȸƺȇ�ƏǼ�ƏƬȒɀȒ�ɀƺɴɖƏǼ�ƺȇ�ƺǼ�ƐȅƫǣɎȒ�
del empleo.
�ȸɎǥƬɖǼȒ�0يז�ɀɎƏƫǼƺƬƺ�ƬȒȅȒ�ƬƏɖɀƏ�ǴɖɀɎǣˡƬƏƳƏ�Ƴƺ�Ƭƺɀƺ�ƳƺǼ�
contrato de trabajo por parte del empleador la existencia de 
�ƏƬɎȒɀ�Ƴƺ�ƏƬȒɀȒ�ɀƺɴɖƏǼ�ƬȒȇɀǣɀɎƺȇɎƺɀ�ƺȇ�ƏȅƺȇƏɿƏً�ȵȸƺɀǣȓȇًٹ
hostigamiento, chantaje o manoseo con propósitos sexuales 
hacia un trabajador de uno u otro sexo por parte de los 
ȸƺȵȸƺɀƺȇɎƏȇɎƺɀ�ƳƺǼ�ƺȅȵǼƺƏƳȒȸً�Ǵƺǔƺɀ�Ƴƺ�ƺȅȵȸƺɀƏً�ȒˡƬǣȇƏ�Ȓ�
taller o cualquier otro superior jerárquico (inciso w).
�ȸɎǥƬɖǼȒيגז� permite al trabajador o a la trabajadora rescindir 
ƺǼ�ƬȒȇɎȸƏɎȒ�Ƴƺ�ɎȸƏƫƏǴȒً�ɀǣ�ǔɖƺȸƏ�ɮǥƬɎǣȅƏ�Ƴƺٹ�ƏƬɎȒɀ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏً�
acoso sexual, amenazas, injurias o malos tratos del empleador 
Ȓ�ɀɖɀ�ȸƺȵȸƺɀƺȇɎƏȇɎƺɀً�ǔƏȅǣǼǣƏȸƺɀ�Ȓ�ƳƺȵƺȇƳǣƺȇɎƺɀِٺ�٠ٌ١

ley n.º 1160/97: 
��ɵ�ɀɖɀٺȓƳǣǕȒ�¨ƺȇƏǼ!ٹ
ȅȒƳǣˡƬƏƬǣȒȇƺɀ�ȸƺǔƺȸǣƳƏɀ�
a la violencia sexual y 
violencia familiar. 

nƺɵ�zِѲيזٖגגב� establece el aumento de la pena por 
homicidio doloso (de 25 a 30 años de prisión) cuando la 
ȵƺȸɀȒȇƏٹ�ȅƏɎƏȸƏ�Ə�ɀɖ�ȵƏƳȸƺ�Ȓ�ȅƏƳȸƺً�Ə�ɀɖ�ǝǣǴȒً�Ə�ɀɖ�ƬȓȇɵɖǕƺ�
Ȓ�ƬȒȇƬɖƫǣȇȒً�Ȓ�Ə�ɀɖ�ǝƺȸȅƏȇȒ�٢ٺƏȸɎǥƬɖǼȒًד��ǣȇƬǣɀȒِא�Ѳ٣ٕ�ɵ�
también establece el aumento de las penas por los hechos de 
coacción sexual y violación (artículo 128).
nƺɵ�zِѲيגٖזובד��ȅȒƳǣˡƬƏ�ȇɖƺɮƏȅƺȇɎƺ�ƺǼ�ƏȸɎǥƬɖǼȒחאא��ɵ�
elimina la reiteración del hecho de violencia familiar y 
castiga con pena privativa de libertad de 1 a 6 años. además, 
ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ�ȷɖƺٹ�ƬɖƏȇƳȒ�ƺǼ�ǝƺƬǝȒ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏ�ȵȸȒɮȒƬƏȸƏ�ǼȒɀ�
resultados de la lesión grave, se aplicará la sanción prevista 
ƺȇ�ƺǼ�ƏȸɎǥƬɖǼȒא��ƳƺǼ�!ȓƳǣǕȒ�¨ƺȇƏǼِٺ

ley n.° 1/92: De reforma 
parcial del Código Civil.

xȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇ�ȵƏȸƬǣƏǼ�ƳƺǼ�!ȓƳǣǕȒ�!ǣɮǣǼ�Ƴƺًדזח��ȷɖƺ�ƬȒȇɎƺȅȵǼƏ�
la eliminación de varios artículos discriminatorios para las 
mujeres y las familias e incluye como causal de separación la 
violencia en el matrimonio.

ley n° 45/91: Del 
divorcio y su posterior 
ȅȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇ�ȵȒȸ�nƺɵ�zِ۳�
5422/11.

establece como causales de divorcio varios tipos de violencia 
ȒƬɖȸȸǣƳȒɀ�ƳƺȇɎȸȒ�ƳƺǼ�ȅƏɎȸǣȅȒȇǣȒِ�nƏ�ȅȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇ�ǣȇɎȸȒƳɖƬǣƳƏ�
en 2015 amplía como causales de divorcio otras situaciones 
Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏ�ƬȒȅȒٹ�ǝƺƬǝȒɀ�ȵɖȇǣƫǼƺɀ�ƬȒȇɎȸƏ�ƺǼ�ȒɎȸȒ�ƬȓȇɵɖǕƺًٺ�
ƏƳƺȅƐɀ�ƳƺǼٹ�ƏɎƺȇɎƏƳȒ�Ƴƺ�ɖȇȒ�Ƴƺ�ǼȒɀ�ƬȓȇɵɖǕƺɀ�ƬȒȇɎȸƏ�ǼƏ�ɮǣƳƏ�
ƳƺǼ�ȒɎȸȒًٺ�ɵƏ�ƺɀɎƏƫǼƺƬǣƳȒ�ƺȇ�ǼƏ�ƏȇɎƺȸǣȒȸ�Ǽƺɵِ�

MarcO institUciOnaL: tantas cOsas  
pOr Hacer, tantOs intentOs FaLLidOs

>ÁÒ���»�¯ÁÒ� µ�©�µ�Ò�ì� µ�� ¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����ÌÁµǞ×¯��Ò�ÍÜ�� ¯¼×�¼×�¼�»Á�¯õ��Î�
patrones culturales con educación, prevención y mecanismos de sanción, como 
en el caso de la violencia de género, generan fuerte resistencia por parte de so-
ciedades conservadoras y exacerban los ánimos de grupos antiderechos que no 
quieren que cambie el statu quo, o dicho de otro modo, que quieren continuar 
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ubicando a las mujeres en un lugar de subordinación para preservar los privi-
legios de género de los hombres, que están basados en un sistema patriarcal 
que asigna roles diferenciados por sexo, dando más valoración a los hombres y 
sometiendo a las mujeres a la supremacía masculina. Esta es la base del pensa-
miento patriarcal y machista defendida por una parte de la sociedad paraguaya 
y sectores del Estado. 

�Ò�ÌÁÎ��µµÁ�ÍÜ��µÁÒ�Ŋ�ÒÜ¼×ÁÒŌ����»Ü±�Î�Ò�¼Á�õ©ÜÎ�¼��¼�µ��µ¯Ò×�����ÌÎ¯ÁÎ¯����Ò���µ�
Gobierno, que mantiene una baja asignación presupuestaria, lo que vuelve difí-
cil el cumplimento de los mandatos establecidos en la Ley N.º 5777/16; si bien no 
��Ò¯�Á�ÌÁÒ¯�µ��������Î�����×ÁÒ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯ÁÒ����ÌÎÁ©Î�»�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�Ì�Î��
combatir la violencia de género, doméstica e intrafamiliar; se tiene conocimien-
×Á�ÍÜ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò��¼��Î©���Ò������Î�Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��¼��Ò×���»�¯×Áį�
no cuentan con los recursos necesarios. En este aspecto, cabe mencionar como 
ejemplo a la Policía Nacional que cuenta con importantes programas como las 
�Á»¯Ò�ÎǞ�Ò��ÒÌ��¯�µ¯ñ���Ò�ÍÜ��¼Á�ÌÜ�¯�ÎÁ¼�»�¼×�¼�ÎÒ��Ü¼��å�ñ�õ¼�µ¯ñ��Á��µ�
aporte de la cooperación internacional. Asimismo, en el mes de noviembre de 
2018, el funcionariado del Ministerio Público se manifestó en paro por recortes 
presupuestarios previstos para el periodo 20195. 

f¼���Î�å���å�µÜ��¯Â¼���µ����¯Á¼�Î���µ��Ò×��Á�Ì�Î»¯×���õÎ»�Î�ÍÜ�į����¯�ñ��ÀÁÒ�
del inicio de una propuesta interinstitucional para erradicar la violencia de gé-
nero, doméstica e intrafamiliar, la situación no ha mejorado en cuanto a res-
puestas integrales a la población. Iniciativas importantes se fueron apagando 
con los años, principalmente, por la falta de presupuestos para implementarlas, 
lo que lleva a la causa principal: falta de voluntad política real de los gobiernos. 
En el siguiente cuadro se consignan algunas de las principales acciones guber-
namentales que no pudieron sostenerse en el tiempo6. 

5 Última Hora, 5 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/funcionarios-del-ministerio-
publico-anuncian-huelga-un-mes-n2777606.html.

6 El cuadro solo incluye algunas de las iniciativas impulsadas por el Estado que se han constituido en mandatos 
relevantes, pero de escaso o nulo cumplimiento.
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Políticas públicas, planes y programas

!ȒȇɮƺȇǣȒ�ȅƏȸƬȒ�ǣȇɎƺȸǣȇɀɎǣɎɖƬǣȒȇƏǼٹ�ȵƏȸƏ�ƺǼ�ȸƺɀȵƺɎȒ�Ə�ǼȒɀ�ƳƺȸƺƬǝȒɀ�ǝɖȅƏȇȒɀ�Ƴƺ�ǼƏɀ�ȅɖǴƺȸƺɀ�
ɵ�ǼƏ�ȇǣȑƺɿ�ɵ�ǼƏ�ƏƳȒǼƺɀƬƺȇƬǣƏًٺ�ƏƬȒȸƳƏƳȒ�ƺȇɎȸƺ�ƺǼ�xǣȇǣɀɎƺȸǣȒ�Ƴƺ�³ƏǼɖƳ�¨ɗƫǼǣƬƏ�ɵ� ǣƺȇƺɀɎƏȸ�
Social, el ministerio del interior, la Secretaría de la mujer y la Secretaría nacional de la 
niñez y la adolescencia (2008)*.
* Hoy convertidas en ministerio de la mujer y ministerio de la niñez y de la adolescencia, respectivamente.

4GOJYN[T

�IȒȸȅɖǼƏȸ�ȅƺƬƏȇǣɀȅȒɀ�ȵƏȸƏ�ƏɀƺǕɖȸƏȸً�ƳƺǔƺȇƳƺȸً�ȵȸȒɎƺǕƺȸ�ɵ�ȵȸȒȅȒɮƺȸ�ǼȒɀ�ƳƺȸƺƬǝȒɀٹ
humanos de las mujeres, niños/as y adolescentes, coordinando acciones y adaptando 
los procedimientos procesales para que estos sean reales y efectivos en el marco de 
las normas internacionales y nacionales, acorde a las competencias, metodologías 
ɵ�ȵȸȒƬƺƳǣȅǣƺȇɎȒɀ�ȸƺɀȵƺƬɎǣɮȒɀ�Ƴƺ�ƬƏƳƏ�ǣȇɀɎǣɎɖƬǣȓȇ�٢ٺƬǼƐɖɀɖǼƏ�ȵȸǣȅƺȸƏ٣ِ� ƏɀƏƳƏ�ƺȇ�ǼƏ�
propuesta política de salud de la alianza patriótica para el Cambio, que llevó a Fernando 
lugo a la presidencia de la república, este convenio se proponía, entre otros, tener 
tolerancia cero a la violencia contra la mujer, el maltrato de mujeres y la violencia 
intrafamiliar, así como establecer redes de atención urgente para proteger contra la 
violencia de género.

Qué se logró

a) la formación desde la perspectiva de derechos humanos y de género al funcionariado 
público que se ocupa de la prevención, atención y sanción en casos de violencia de 
género, doméstica e intrafamiliar; b) la creación de Divisiones de atención especializada 
a víctimas de violencia de Género, Doméstica e intrafamiliar (DaviG) en la policía 
nacional, que instaló 6 comisarías en el Área metropolitana de asunción; c) la creación 
de un albergue transitorio para 50 mujeres víctimas de violencia; d) la instalación de 
un proyecto piloto en hospitales del Área metropolitana, con la implementación de un 
ȵȸȒɎȒƬȒǼȒ�Ƴƺ�ƏɎƺȇƬǣȓȇ�ȷɖƺ�ɎƺȇǥƏ�ƺǼ�ȒƫǴƺɎǣɮȒ�Ƴƺ�ǣƳƺȇɎǣˡƬƏȸ�ǼȒɀ�ƬƏɀȒɀ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏ�Ƴƺ�ǕƻȇƺȸȒً�
doméstica e intrafamiliar en las consultas que hacían las mujeres y niñas en centros de 
salud y hospitales públicos. 

Cómo están hoy estas iniciativas

estas acciones debían ser instaladas progresivamente en todo el país. Sin embargo, en la 
práctica ya no existen las DaviG. en cuanto a la atención en salud a víctimas de violencia, 
desde el ministerio de Salud pública y bienestar Social se continúa promoviendo el uso 
del protocolo de atención, aunque con resultados dispares, según el nivel de compromiso 
de las direcciones en los centros de salud y hospitales. 
0ɀɎƏ�ȵȒǼǥɎǣƬƏ�ǣȇɎƺȸǣȇɀɎǣɎɖƬǣȒȇƏǼ�ǔɖƺ�ȵɖƺɀɎƏ�ƺȇ�ȅƏȸƬǝƏ�ȅƺƳǣƏȇɎƺ�ɖȇ�ƏȵȒȸɎƺ�ˡȇƏȇƬǣƺȸȒ�Ƴƺ�
ƬȒȒȵƺȸƏƬǣȓȇ�ǣȇɎƺȸȇƏƬǣȒȇƏǼِ�nƏɀɎǣȅȒɀƏȅƺȇɎƺً�ƬɖƏȇƳȒ�ƺɀɎƏ�ˡȇƏǼǣɿȓ�ɀɖ�ƏȵȒɵȒً�ƺǼ�0ɀɎƏƳȒ�ȇȒ�
asignó los fondos requeridos para continuar brindando o ampliando estos servicios. 

��������������������8NXYJRF�IJ�7JLNXYWT�:SNąHFIT�IJ�8JW[NHNTX�UWJXYFITX�F�
víctimas de violencia basada en género (RUVIG)

en los últimos 12 años ha habido varios acuerdos interinstitucionales para la creación 
Ƴƺ�ɖȇ�ȸƺǕǣɀɎȸȒ�ɗȇǣƬȒ�Ƴƺ�ƬƏɀȒɀ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏِ�nƏ�ȵȸǣȅƺȸƏ�ȸƺˡƺȸƺ�Ə�ǼƏ��ƬȒȸƳƏƳƏًהٖגדג��
por la cual la Secretaría de la mujer (actual ministerio de la mujer) debía procesar la 
información proveída por la Corte Suprema de Justicia, a través de los Juzgados de paz. 
posteriormente, la Secretaría de la mujer se encargó del diseño y puesta en marcha del 
ruviG, aunque su implementación duró solo un corto tiempo.

Qué se logró

la Secretaría de Género de la Corte Suprema de Justicia elabora un registro de Casos de 
violencia con datos recabados por los Juzgados de paz. 
nƏ�nƺɵ�zِѲהٖוווד��ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ�ȷɖƺ�ƺǼ�xǣȇǣɀɎƺȸǣȒ�Ƴƺ�ǼƏ�xɖǴƺȸ�Ƴƺƫƺ�ƬȸƺƏȸ�ƺǼ�³ǣɀɎƺȅƏ�ÈȇǣˡƬƏƳȒ�
y estandarizado de registro de violencia, en cooperación con la Dirección General de 
estadística, encuestas y Censos, en tanto que las instituciones públicas involucradas 
deben reportar al Sistema todos los casos atendidos (art. 29). 
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Políticas públicas, planes y programas 

en los 10 últimos años se han elaborado diversos planes y programas que incorporan 
como objetivos la erradicación de la violencia hacia las mujeres y las niñas. entre los más 
importantes se destacan: 

ٯ  iii plan nacional de igualdad de oportunidades para mujeres y Hombres (2008-
�ÈȇƏ�ɮǣƳƏٹ�٣ً�ȷɖƺ�ǣȇƬȒȸȵȒȸƏ�ƬȒȅȒ�ɖȇȒ�Ƴƺ�ǼȒɀ�ȇɖƺɮƺ�ƐȅƫǣɎȒɀ�Ƴƺ�ƏƬɎɖƏƬǣȓȇ�ƺǼ�ƺǴƺוא
Ǽǣƫȸƺ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏًٺ�ȷɖƺ�ǣȇƬǼɖɵƺ�ƬɖƏɎȸȒ�ǼǥȇƺƏɀ�Ƴƺ�ƏƬƬǣȓȇي�ǼƏ�ƳƺȇɖȇƬǣƏً�ǼƏ�Ƴǣǔɖɀǣȓȇً�ǼƏ�
sensibilización y capacitación y propuestas de cambio normativo, e incluye el plan 
nacional de prevención y Sanción de la violencia contra la mujer. 

ٯ  varios planes nacionales en el campo de la salud, que incluyen programas 
ƺɀȵƺƬǥˡƬȒɀ�ȵƏȸƏ�ǼƏ�ȵȸƺɮƺȇƬǣȓȇ�ɵ�ƏɎƺȇƬǣȓȇ�Ƴƺ�ƬƏɀȒɀ�Ƴƺ�ɮǣȒǼƺȇƬǣƏِ�

en los contenidos de estos planes se tuvo en cuenta la perspectiva de género y 
la acuciante necesidad de desarrollar un trabajo coordinado entre instituciones y 
ampliación de los servicios en todo el país. 
los resultados han sido escasos. 

Fuente: Elaboración propia7.

Una de las fragilidades que enfrentan las instituciones públicas es que las políti-
cas que implementan no son políticas de Estado sino del gobierno de turno; los 
periodos presidenciales son de cinco años (hasta el momento sin posibilidades 
de reelección), y hasta ahora ningún presidente del Paraguay ha sido capaz de 
dar continuidad a los planes y programas de su antecesor. A ello se le suma que, 
entre el periodo preelectoral y el periodo poselectoral (estimado en al menos 
unos seis meses) hay un tiempo de inacción e inactividad gubernamental, du-
rante el cual se paralizan o disminuyen los servicios estatales, ante la expecta-
tiva de cambio presidencial. Al asumir el nuevo gobierno se inicia otro periodo 
de diseño y gestión de nuevos planes y programas, en tanto no cesan los hechos 
de violencia de género y la carencia de un Estado que debe proteger se hace más 
evidente.

acciOnes institUciOnaLes 
0zx�«!�(�³�0z�n��n0ç�zِѲמיٜןןןם��

La Ley N.° 5777/16 establece principalmente dos ámbitos de actuación de las ins-
tituciones del Estado para enfrentar la violencia hacia las mujeres; por un lado, 
determina que, bajo la coordinación del Ministerio de la Mujer, se establecerán 
“políticas, estrategias y acciones prioritarias para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia hacia las mujeres”, y atención directa a la salud física y psicoló-

7 El cuadro compila información de distintos artículos sobre violencia realizados por la autora para el Informe de 
Derechos Humanos desde el año 2008 hasta el 2017, en los que se detallan de manera más completa, las diversas 
políticas, planes y programas mencionados en el cuadro.
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gica a víctimas de violencia8. Por otro lado, establece el Sistema de Protección a 
µ��EÜ±�Îį��Á¼��µ�õ¼����ÌÎÁ×�©�Î���µ��åǞ�×¯»�į�©�Î�¼×¯ñ�Î�ÒÜ�Ò�©ÜÎ¯����ì��µ�����ÒÁ�
a la justicia, que comprende al Poder Judicial (incluidos los Juzgados de Paz), 
el Ministerio de la Defensa Pública, el Ministerio Público y la Policía Nacional9. 

�µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����µ��EÜ±�Î�Ò����õ¼���Á»Á�

la institución rectora, normativa y articuladora, que impulsa e implementa po-
líticas públicas con perspectiva de género, promoviendo el pleno ejercicio de los 
'HUHFKRV�+XPDQRV�GH�ODV�PXMHUHV��\�DFFLRQHV�HVSHF¯ȑFDV�SDUD�OD�GLVPLQXFLµQ�GH�
las brechas de género y la prevención de la violencia basada en género y la trata10. 

Asimismo, cuenta con el Servicio de Atención a la Mujer (Sedamur), que ofrece 
asesoramiento jurídico, apoyo psicológico –y en los casos requeridos– acompa-
ñamiento jurídico a la víctima. Tiene a su cargo dos albergues: la Casa Abrigo 
Mercedes Sandoval y el Albergue Curuguaty. Además, ha instalado 4 Centros 
Regionales de Referencia en cuatro ciudades del interior del país11, que “ofrecen 
atención especializada a mujeres en situación de violencia de género o trata de 
personas”, y continúa operando el Sistema Operativo de Seguridad (SOS Mujer 
Línea 137), que, durante las 24 horas del día, brinda asesoramiento y contención 
psicológica telefónica a la víctima.

Igualmente, el año pasado se inauguró el proyecto Ciudad Mujer, ubicado en la 
ciudad de Villa Elisa, que ofrece atención integral a mujeres y cuenta con presu-
puesto propio, aunque con las mismas limitaciones de la mayoría de las políticas: 
»Üì���¼×Î�µ¯ñ����ì���Î��¼����µ����Ì¯×�µĮ�V�Î��Ì�µ¯�Î�����µ©Ü¼��»�¼�Î���Ò×����õ�¯×į�
desde hace unos meses, el Ministerio de la Mujer implementa la modalidad de Ciu-
dad Mujer Móvil, llevando algunos de los servicios a ciudades del interior del país.

�µ�VÁ��Î� 4Ü�¯�¯�µ� �Ü�¼×���Á¼�Ü¼��Kõ�¯¼�����ž×�¼�¯Â¼�V�Î»�¼�¼×����oǞ�×¯»�Òį�
asentada en el Palacio de Justicia de Asunción y que complementa el horario de 
atención de los juzgados de paz, de forma que el servicio esté disponible las 24 ho-
ras, todos los días, incluyendo domingos y feriados. Si la denuncia es de carácter 
urgente –o en horarios nocturnos y feriados–, remite el caso al juzgado de paz de 
turno, según lo establece la Acordada N.° 780/12 de la Corte Suprema de Justicia.

8 Estas instituciones son: Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), Secretaría de Información y Comunicación (Sicom), 
Secretaría de Tecnologías de Información y Comunicación (Senatics), Secretaría de la Función Pública (SFP), Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), Secretaría de Acción Social (SAS), Secretaría de Emergencia Nacional 
(SEN), Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (Senavitat), Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
(SNNA), Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS), Ministerio de Justicia, Municipalidades, y Consejerías 
0XQLFLSDOHV�SRU�ORV�'HUHFKRV�GHO�1L³R��OD�1L³D�\�HO�$GROHVFHQWH��&RGHQL���9«DQVH�ORV�DUW¯FXORV����DO����GHO�&DS¯WXOR�ȗȗ�
“Responsabilidades estatales para la prevención, atención y sanción de la violencia” de la Ley N.º 5777/16.

�� &DS¯WXOR�ȗȚ�GH�OD�/H\�1|�������$UW¯FXORV����DO����
10 Ministerio de la Mujer (2018). Información proveída para la redacción de este artículo.
11� (VWRV�FHQWURV�GH�UHIHUHQFLD�HVW£Q�DVHQWDGRV�HQ�)LODGHOȑD��&XUXJXDW\��&LXGDG�GHO�(VWH�\�3HGUR�-XDQ�&DEDOOHUR��
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Otros servicios públicos especializados en atención a víctimas de violencia de 
género, doméstica e intrafamiliar son escasos en el Paraguay. Los servicios de 
salud, las comisarías policiales, las Unidades Fiscales tienen mandatos especí-
õ�ÁÒ�Ì�Î����Î��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á��� µ��>�ì�FĮŵ�ĆĈĈĈĺĂćį�Ì�ÎÁ�×Á�ÁÒ��µµÁÒ�ÌÎ��¯Ò�¼����
un plan integral y un presupuesto acorde a la ampliación y mejoramiento de 
sus servicios, ya que casi la totalidad de los servicios están concentrados en la 
capital, en ciudades del Área Metropolitana de Asunción y en las cabeceras de-
partamentales más importantes. 

casOs de ViOLencia Hacia MUjeres:  
¿aUMentan LOs HecHOs O se denUncian MÁs?

>�� ¨�µ×�����Ü¼�Î�©¯Ò×ÎÁ�Ü¼¯õ���Á������¼Ü¼�¯�Ò�ÒÁ�Î��å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁ� ¯»-
pide medir la magnitud del problema. A pesar de esta gran carencia, se puede 
�õÎ»�Î�ÍÜ�į���Ò�������Ü¼ÁÒ�ăĆ��ÀÁÒį�µ��å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁ�Ò�µ¯Â���µ��»�¯×Á�
privado y familiar para ser reconocida como un problema público que atañe a 
toda la sociedad y que debe ser atendido por el Estado. Esta fue una demanda 
sentida y reclamada por organizaciones de mujeres y feministas, que fueron las 
que pusieron en la agenda pública el derecho a vivir una vida libre de violencia; 
es así que muchas víctimas se fueron animando a romper el cerco de la intimi-
dad, de la privacidad, y empezaron a denunciar.

El Estado se hizo presente de manera más orgánica a partir de 1994, cuando 
la Secretaría de la Mujer iniciaba la implementación del primer plan nacional 
para la prevención y la sanción de la violencia contra la mujer y, posteriormen-
te, con la sanción de la Ley N.º 1600/00 contra la violencia doméstica, y es pro-
bable que este escenario haya contribuido a que haya cada vez más denuncias. 

Los datos que se presentan a continuación representan solo una parte de todos 
los casos de violencia que ocurrieron en el año12, pero permiten dimensionar 
aproximadamente lo peligroso que es vivir en medio de una sociedad que apaña 
la conducta patriarcal y machista, y bajo un Estado que no ha logrado hasta el 
momento brindar una protección integral a las mujeres contra toda forma de 
violencia, tal como reza el nombre de la Ley N.° 5777/16, en vigencia total desde 
diciembre de 201713.

12� (V�LPSRUWDQWH�VH³DODU�TXH�ORV�GDWRV�SUHVHQWDGRV�KDQ�VLGR�UHFRJLGRV�RȑFLDOPHQWH�GH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�\�TXH�FDGD�RȑFLQD�
registra el número de casos denunciados/atendidos, lo que hace probable que las víctimas hayan pasado por varias 
instancias en la búsqueda de protección y atención; por tanto, no corresponde sumar como total los casos registrados 
en las distintas instituciones. 

13 Esta ley fue promulgada en diciembre de 2016 pero solo se aplicó de inmediato el artículo 50 referido al feminicidio. 
Entró en plena vigencia un año después. 
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Casos atendidos por el Ministerio de la Mujer 

de enero a septiembre de 2018

Con la creación de los centros de referencia en cuatro ciudades del interior del 
país, el Ministerio de la Mujer amplió sus servicios de atención a víctimas de 
violencia, en comparación a otros años14. 

Casos de violencia atendidos en el Ministerio de la Mujer 

(enero - septiembre de 2018) 
Cantidad 

atención en Sedamur 4.223

Centros de referencia 1.834

Ciudad mujer 2.580

Casa abrigo mercedes Sandoval 120

albergue Curuguaty 57

Total 8.814

El Departamento de Asuntos Familiares de la Policía Nacional registró, entre 
enero y septiembre de este año, 2.569 denuncias de violencia física y psíquica, 
patrimonial o sexual, ocurridas en las casas y al interior de las familias. Del total 
de víctimas que denunciaron, las mujeres llegan al 85,2% y los hombres, al 14,8% 
Ł+Î�õ�Á�ĂłĮ�

JȸƐǔǣƬȒِי��total de denuncias presentadas (por sexo). departamento 
de Asuntos Familiares - Policía nacional (enero - septiembre 2018)

Fuente: Elaboración propia. Datos del Departamento de Asuntos Familiares - Policía Nacional (enero - septiembre de 2018). 

14 Por ejemplo, según la información reportada, de enero a septiembre de 2017, Sedamur atendió a 1.215 mujeres.

65,2%
víctimas 
mujeres

14,8%
víctimas 
hombres
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�¼��Ü�¼×Á���µ��Î�µ��¯Â¼��¼×Î��µ��Ì�ÎÒÁ¼���©Î�ÒÁÎ��ì�µ��åǞ�×¯»�į��µ�+Î�õ�Á�ă�»Ü�Ò-
tra que las víctimas son mayoritariamente mujeres, y los agresores sus parejas 
o exparejas hombres15, así como también son más las mujeres víctimas dentro 
de la familia nuclear. Del total de casos denunciados, el 58,3% de las mujeres 
fueron víctimas de sus parejas o exparejas, en comparación al 4% de hombres 
que fueron víctimas de sus parejas o exparejas.

JȸƐǔǣƬȒِך� denuncias de violencia doméstica y familiar, según 
relación de parentesco con la víctima y por sexo. departamento de 

Asuntos Familiares - Policía nacional (enero - septiembre 2018)

Fuente: Elaboración propia. Datos del Departamento de Asuntos Familiares - Policía Nacional (enero - septiembre de 2018). 

�µ�+Î�õ�Á�Ą�»Ü�Ò×Î��ÍÜ����µ�×Á×�µ������¼Ü¼�¯�Ò����å¯Áµ�¼�¯���Á»�Ò×¯���ì�¨�»¯-
liar presentadas ante la Policía Nacional, la violencia en la relación de pareja 
presenta una mayor ocurrencia (59,7%), en tanto la violencia que ocurre entre 
integrantes de la familia nuclear se da en el 30,7% del total de denuncias presen-
×���Òį�ì�Ü¼�Ċįćŧ�Î�õ�Î����µ��å¯Áµ�¼�¯���±�Î�¯���ÌÁÎ�Á×ÎÁ�Ü�Á×Î��Ì�Î¯�¼×�Į

15 Los datos se presentan agrupados según la relación de la víctima con el agresor o agresora: “Relación de pareja” 
(esposo/a, concubino/a, novio/a actual, exesposo/a, exconcubino/a, exnovio/a); “Familia nuclear” (padre, madre, hijo-a, 
hijastro-a, madrastra, padrastro). En “Otros parientes” se incluyen, principalmente, a abuelos, tíos y yernos.

total de víctimas Hombrestotal de víctimas mujeres

relación 
de pareja

Familia 
nuclear

otros/as 
parientes

total

58,3%

4%

20,5%

10,2%
6,4%

3,2%

85,2%

14,8%
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JȸƐǔǣƬȒِכ��total de denuncias de violencia doméstica 
y familiar. departamento de Asuntos Familiares - 

Policía nacional (enero - septiembre 2018)

Fuente: Elaboración propia. Datos del Departamento de Asuntos Familiares - Policía Nacional (enero - septiembre de 2018). 

La Secretaría de Género de la Corte Suprema de Justicia procesa los datos reci-
bidos de los juzgados de paz de toda la República. Este año, de enero a noviem-
bre se registraron 4.988 denuncias, de las cuales el 84,5% corresponde a mujeres 
åǞ�×¯»�Ò�ì�ĂĆįĆŧ���åǞ�×¯»�Ò�Á»�Î�Ò�Ł+Î�õ�Á�ąłĮ�

JȸƐǔǣƬȒِל� total de denuncias presentadas en los 
juzgados de paz (enero - noviembre 2018)

 

Fuente: Elaboración propia. Datos de la Secretaría de Género de la Corte Suprema de Justicia. Enero - noviembre de 2018.

total

otros/as parientes

Familia nuclear

relación de pareja

100%

9,6%

30,7%

59,7%

84,5%
víctimas 
mujeres

15,5%
víctimas 
hombres
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Los datos de ambas instituciones (Policía Nacional y juzgados de paz) guardan 
similar distribución de víctimas por sexo y según relación de parentesco, rea-
õÎ»�¼�Á��µ���Á����ÍÜ��µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�ÒÜ¨Î�¼�»�Ò�å¯Áµ�¼�¯��ÍÜ��µÁÒ�Á»�Î�Ò��¼�
Ü¼��Î�µ��¯Â¼����Ì�Î�±��ì��¼�©�¼�Î�µį���¼×ÎÁ����µ��¨�»¯µ¯�Į��¼��µ�+Î�õ�Á�Ć�Ò��å��
esta distribución.

JȸƐǔǣƬȒِם��denuncias de violencia según relación de parentesco con 
la víctima (por sexo). Juzgados de paz (enero - noviembre 2018 

Fuente: Elaboración propia. Datos de la Secretaría de Género de la Corte Suprema de Justicia. Enero - noviembre de 2018.

El Ministerio Público –a través de sus Unidades Fiscales de todo el país– repor-
ta, según sus datos preliminares, que en el año 2018 (de enero a octubre) ha 
recibido 212.531 denuncias de hechos punibles, de las cuales el 8,7% corresponde 
a casos de violencia familiar y el 5,5% son denuncias de hechos punibles gene-
ralmente relacionados con la violencia en la casa y en la familia. Lastimosamen-
te, estos datos –considerados muy valiosos, por cierto–, no están desagregados 
por sexo; no obstante, al sumar ambos tipos de hechos punibles de violencia, 
el porcentaje (14,2%) indica una alta ocurrencia de hechos relacionados con la 
violencia de género que, ya se sabe, tiene a mujeres, niñas y adolescentes como 
ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò�Ł+Î�õ�Á�ćłĮ�

% víctimas mujeres% víctimas hombres

relación 
de pareja

Familia 
nuclear

otros/as 
parientes

Sin datos

8,6%

3,0% 1,2% 0,0% 2,6%

51,3%

9,7%
5,0%

1,0%

17,5%

vecino/a
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*Ó�¶Ð�ĝ��¯}�»Ç}�ª¼¶�ÅÇ»Åª}Ğ��}Ð»Ë�ÅÇ�¯ªµ¶}Ç�Ë���¯���Å}ÇÐ}µ�¶Ð»����T¯}¶ªǝ�}�ª¼¶�ĵ�Cª¶ªËÐ�Çª»�TÔ�¯ª�»�ı�¶�Ç»�ĵ�»�ÐÓ�Ç��óñòùĲĞ

Del total de denuncias de violencia familiar y otros hechos punibles general-
»�¼×��Î�µ��¯Á¼��ÁÒ��Á¼�µ����Ò��ì�µ��¨�»¯µ¯��ŁĄāĮĄăć���¼Ü¼�¯�Ò�¯��¼×¯õ����Òłį�Ò��
å���¼��µ�+Î�õ�Á�Ĉ�ÍÜ��µ��»�ìÁÎ�Á�ÜÎÎ�¼�¯���Ò����µ��å¯Áµ�¼�¯��¨�»¯µ¯�Î16 (61,2%), 
seguida por el incumplimiento del deber alimentario (19,7%) y los hechos puni-
bles contra menores de edad (14,8%), que incluye los abusos sexuales, estupro, 
»�µ×Î�×ÁÒ�ì�ÌÎÁë�¼�×¯Ò»Á�Ł+Î�õ�Á�ĈłĮ

JȸƐǔǣƬȒِן��denuncias de hechos punibles generalmente 
relacionados con la violencia en la casa y en la familia 

presentadas ante el ministerio Público (enero - octubre 2018)

*Ó�¶Ð�ĝ��¯}�»Ç}�ª¼¶�ÅÇ»Åª}Ğ��}Ð»Ë�ÅÇ�¯ªµª¶}Ç�Ë���¯���Å}ÇÐ}µ�¶Ð»����T¯}¶ªǝ�}�ª¼¶�ĵ�Cª¶ªËÐ�Çª»�TÔ�¯ª�»�ı�¶�Ç»�ĵ�»�ÐÓ�Ç��óñòùĲĞ

16 Ley N.º 5378/2014 - artículo 229: “1.°) El que, aprovechándose del ámbito familiar o de convivencia, ejerciera violencia física 
o psíquica sobre otro con quien conviva o no será castigado con pena privativa de libertad de uno a seis años. 2.°) Cuando el 
hecho provocara los resultados de lesión grave, se aplicará la sanción prevista en el artículo 112 del Código Penal”.

JȸƐǔǣƬȒِמ� denuncias sobre hechos punibles ante 
el ministerio Público (enero - octubre 2018)

total De HeCHoS punibleS 
DenunCiaDoS

todos los demás hechos punibles

Hechos punibles a determinar

violencia familiar

otros hechos de violencia generalmente 
asociados a la violencia doméstica y familiar

100%

71,5%

14,2%

8,7%

5,5%

violencia familiar

incumplimiento del deber alimentario

Hechos punibles contra menores

Coacción sexual y violación - tentativa

Coacción sexual y violación

acoso sexual

abuso sexual en personas indefensas

61,2%

19,7%

14,8%

0,9%

2,8%

0,4%

0,2%
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\¯�µÁÒ���×ÁÒ���µ�+Î�õ�Á�Ĉ�Ò���©ÎÜÌ�¼�Ò�©Ý¼��¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼���Ì�Î×�»�¼×�µį�Ò��Á�-
Ò�Îå���¼��µ�+Î�õ�Á�ĉ�ÍÜ��µ��»�ìÁÎ���¼×¯�������µ�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�Ò���Á¼��¼×Î�¼��¼�
Central (32,6%), Alto Paraná (12,3%), Asunción (11,1%) e Itapúa (6,3%), mientras 
en los departamentos restantes los porcentajes oscilan entre el 2 y 3% respecti-
vamente. Con ello se podría arriesgar que las posibilidades de denunciar hechos 
de violencia aumentan con el acceso a información sobre leyes, una mayor ur-
banización y la existencia de servicios públicos dónde recurrir. 

JȸƐǔǣƬȒِנ��denuncias de violencia familiar y otros hechos 
punibles relacionados con la familia, por departamentos. 

ministerio Público (enero - octubre 2018)

*Ó�¶Ð�ĝ��¯}�»Ç}�ª¼¶�ÅÇ»Åª}Ğ��}Ð»Ë�ÅÇ�¯ªµª¶}Ç�Ë���¯���Å}ÇÐ}µ�¶Ð»����T¯}¶ªǝ�}�ª¼¶�ĵ�Cª¶ªËÐ�Çª»�TÔ�¯ª�»�ı�¶�Ç»�ĵ�»�ÐÓ�Ç��óñòùĲĞ

0,2%

1,4%

2,3%

2,3%

2,5%

2,5%

2,5%

2,8%

3,3%

3,9%

4,1%

4,1%

5,9%

6,3%

11,1%

12,3%

32,6%Central

alto paraná

asunción

itapúa

Caaguazú

San pedro

Concepción

Cordillera

misiones

Guairá

Chaco

Caazapá

paraguarí

Canindeyú

amambay

Ñeembucú

alto paraguay
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*¯¼�µ»�¼×�į��µ�+Î�õ�Á�Ċ�»Ü�Ò×Î���µ��Ü»�¼×Á������¼Ü¼�¯�Ò����å¯Áµ�¼�¯��¨�»¯µ¯�Î�
ante el Ministerio Público entre 2010 y 2018, observándose que casi se multipli-
ca por diez veces en solo 9 años.

JȸƐǔǣƬȒِס��cantidad de denuncias de violencia familiar por año 
presentadas ante el ministerio Público (comparativo años 2010 - 2018)

*Ó�¶Ð�ĝ��¯}�»Ç}�ª¼¶�ÅÇ»Åª}Ğ��}Ð»Ë�ÅÇ�¯ªµª¶}Ç�Ë���¯���Å}ÇÐ}µ�¶Ð»����T¯}¶ªǝ�}�ª¼¶�ĵ�Cª¶ªËÐ�Çª»�TÔ�¯ª�»�ı�¶�Ç»�ĵ�»�ÐÓ�Ç��óñòùĲĞ

Feminicidios: cuando el Estado es responsable 

por la falta de protección a mujeres que se 

encuentran en un estado de indefensión

En doce meses (de noviembre de 2017 a octubre de 201817) hubo 50 feminicidios, 
en el periodo anterior fueron 48, y entre noviembre de 2016 y octubre de 2017 
ocurrieron 32, según informaciones provenientes de los principales diarios de 
circulación nacional.

El feminicidio fue incorporado como un hecho punible de acción penal pública 
en la Ley N.° 5777/16, en diciembre de 2016, aunque ya antes el término era uti-
lizado para referirse al “asesinato de mujeres realizado por hombres, motivado 
por odio, desprecio, placer o un sentido de propiedad de las mujeres”18. En la 
mayoría de los casos, estas mujeres habían recurrido al Estado para denunciar 
ser víctimas de violencia de género y no fueron protegidas, develando así que 

17 Se utiliza este periodo porque la redacción de los artículos abarca este lapso de tiempo y se trata de utilizar el mismo 
criterio para una mejor comparación entre un año y otro.

18 Fueron Diana Russell y Jane Caputi quienes, en 1990, lo denominaron como femicide (en inglés). Véase Graciela 
Atencio (2011). Feminicidio - femicidio: Un paradigma para el análisis de la violencia de género. Disponible en https://
IHPLQLFLGLR�QHW�VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�VHFFLRQBIHPLQLFLGLRBSDSHUB���SGI�

2010 2013 2015 2018

2,514%

6,823%

10,164%

18,574%
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esta extrema violencia patriarcal cuenta con la complicidad del Estado, como 
tan bien lo explica la antropóloga mexicana Marcela Lagarde: 

Hay condiciones para el feminicidio cuando el Estado (o algunas de sus institucio-
QHV��QR�GD�ODV�VXȑFLHQWHV�JDUDQW¯DV�D�ODV�QL³DV�\�ODV�PXMHUHV�\�QR�FUHD�FRQGLFLRQHV�
de seguridad que garanticen sus vidas en la comunidad, en la casa, ni en los espa-
cios de trabajo de tránsito o de esparcimiento. Más aún, cuando las autoridades no 
UHDOL]DQ�FRQ�HȑFLHQFLD�VXV�IXQFLRQHV��&XDQGR�HO�(VWDGR�HV�SDUWH�HVWUXFWXUDO�GHO�SUR-
blema por su signo patriarcal y por su preservación de dicho orden, el feminicidio 
es un crimen de Estado. El feminicidio se fragua en la desigualdad estructural entre 
mujeres y hombres, así como en la dominación de los hombres sobre las mujeres, 
que tienen en la violencia de género un mecanismo de reproducción de la opresión 
de las mujeres (Lagarde: s.f.).

Sin dudas, el feminicidio ha aumentado en los últimos cinco años. En el año 
2013, se asesinaba a una mujer en el marco de la violencia de género cada 
trece días, este año ocurre un feminicidio cada semana. Son asesinatos que 
podrían haberse evitado, si el Estado hubiera protegido a las víctimas, pero el 
Estado paraguayo es “irrevocablemente patriarcal”19, pues no ofrece las mí-
nimas condiciones de seguridad para las mujeres. Por ello, las mujeres del 
Paraguay marchan y llenan las calles con el lema “¡No nos callamos más!”20 
porque el derecho a vivir sin violencia es un derecho inalienable para todas 
las personas.

recOMendaciOnes 

El Estado paraguayo debe:

 Ǻ eliminar las brechas que existen entre su discurso y su práctica. Es decir, 
debe dejar de lado la hipocresía.

 Ǻ dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos y a las leyes 
que garantizan una vida libre de violencia.

19� $V¯�FDOLȑFD�OD�DQWURSµORJD�5LWD�6HJDWR�DO�(VWDGR��FXDQGR�DQDOL]D�HO�DXPHQWR�GH�IHPLQLFLGLRV�HQ�OD�UHJLµQ��(OOD�DȑUPD�
que el “Estado es irrevocablemente patriarcal, constitutivamente patriarcal, por esa gestión a distancia que se basa en 
una fracción de igualdad de un sujeto que es enunciador de verdades universales, de interés general, y luego sus otros: 
las mujeres, las personas sexualmente no normativas, los negros… esos son los otros”. Entrevista realizada por Tamara 
Montero. Disponible en https://www.lavozdegalicia.es/noticia/sociedad/2017/10/11/creo-estado-irrevocablemente-
patriarcal/0003_201710G11P30993.htm.

20 Lema de la marcha en Paraguay realizada en el Día Internacional de la No Violencia Hacia la Mujer, que se conmemora 
cada 25 de noviembre en la región.
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Para esto deberá:

 Ǻ adoptar políticas públicas que promuevan una educación laica, libre de pre-
juicios y creencias religiosas, pues hasta ahora está en vigencia la prohibición 
de la enseñanza de la teoría de género y la educación integral de la sexualidad 
en escuelas y colegios.

 Ǻ ampliar presupuestos en varias instituciones para implementar medidas 
�õ����Ò�Ì�Î���Á»��×¯Î�µ��å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁį��Á»�Ò×¯�����¯¼×Î�¨�»¯µ¯�ÎĮ��¼�
×�¼×Á�¼Á��ì��Î��ÜÎÒÁÒ�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î���»Ìµ¯�Î�µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ����ÌÎ�å�¼�¯Â¼�ì�
atención, no será posible “eliminar todas las formas de violencia contra todas 
las mujeres en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explota-
ción sexual y otros tipos de explotación”, tal como lo indica uno de los objeti-
vos de desarrollo sostenible (ODS), referido a la igualdad de género. 

BiBLiOgraFÍa

Atencio, Graciela. )HPLQLFLGLR�Ǔ�IHPLFLGLR��8Q�SDUDGLJPD�SDUD�HO�DQ£OLVLV�GH�OD�YLROHQFLD�GH�J«QHUR��
'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���IHPLQLFLGLR�QHW�VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�VHFFLRQBIHPLQLFLGLRBSDSHUB���SGI�

*RQ]£OH]��0\ULDQ��0RUDJDV��0LUWD�\�3RVD�*XLQHD��5RVD���������/D�LJXDOGDG�GH�J«QHUR�HQ�HO�(VWDGR�
SDUDJXD\R��/RV�SHOLJURV�DQWH�OD�ROHDGD�DQWLGHUHFKRV��(VWDGR�/DLFR��(Q�Yvypóra Derécho 
Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2017��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�

/DJDUGH��0DUFHOD��6LQ�IHFKD���$QWURSRORJ¯D��IHPLQLVPR�\�SRO¯WLFD��9LROHQFLD�IHPLQLFLGD�\�
derechos humanos de las mujeres. 'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�DQNXOHJL�RUJ�ZS�FRQWHQW�
XSORDGV�������������/DJDUGH�SGI�
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intrOdUcciÓn

El derecho de las trabajadoras domésticas a un salario justo y digno en pleno 
siglo XXI aún se discute. Hasta hace tres años, la normativa laboral en Paraguay 
establecía una jornada laboral de doce horas para trabajos domésticos, sin el 
pago de horas extras, sin derecho a estabilidad laboral y sin aporte al régimen 
de salud y jubilación1Į��Ò×��¼ÁÎ»�×¯å��¨Ü��»Á�¯õ�����©Î��¯�Ò��µ��Ò¨Ü�ÎñÁ����µÁÒ�
sindicatos de trabajadoras domésticas en el país2 que, tras un intenso proceso 
��� �¯�µÁ©Áį� �Á¼Ò×ÎÜ��¯Â¼� ì� ���¯µ��Á� µ�©¯Òµ�×¯åÁį� µÁ©Î�ÎÁ¼�»Á�¯õ��Î� µ�� µ�©¯Òµ�-
ción, pero no revertir la discriminación legal que pesa sobre las personas en 
el servicio doméstico, relacionado al salario, de apenas 60% del mínimo legal.

�¼��µ�ăāĂĉį��µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�ÍÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā����µ��>�ì�FĮŵ�ĆąāĈĺĂĆ�Ŋ��µ�
Trabajo Doméstico” se encuentra en debate parlamentario. El proyecto modi-
õ���Ý¼¯��»�¼×���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Î�¨�Î¯�Á��µ�Ò�µ�Î¯Áį�ÌÎÁÌÁ¼¯�¼�Á�Ì�Ò�Î���µ�ćāŧ���µ�
mínimo legal, al régimen general para los/as trabajadores/ras de todo el país, es 
decir, el derecho al salario mínimo legal del 100%. El presente reporte da cuenta 
de este proceso legislativo, pero también de la situación de exclusión, pobreza e 
informalidad que enfrentan las trabajadoras domésticas en el país, situaciones 
de hecho que no están siendo consideradas por el Legislativo, ni por las políticas 
públicas.

MarcO jUrÍdicO Y eL prOcesO de reFOrMa LegaL

La Constitución Nacional garantiza el derecho a la igualdad de las personas (ar-
tículos 46, 47 y 48) que en concordancia con el artículo 1 del mismo marco legal, 
obligan al Estado a adoptar medidas para garantizar que la igualdad sea real y 
efectiva, es decir, pasar de una dimensión formal de derecho a un goce efectivo 
de los mismos. Respecto a las normas laborales, el artículo 88 de la Constitución 
establece que “no se admitirá discriminación alguna entre los trabajadores por 
motivos étnicos, de sexo, edad, religión, condición social y preferencias políti-
cas o sindicales (…)” y garantiza la protección a la maternidad en el artículo 89.

Respecto al salario, el artículo 92 de la Constitución reconoce el derecho de los 
trabajadores y las trabajadoras a “disfrutar de una remuneración que le ase-
gure, a él[/ella] y a su familia una existencia libre y digna. La ley consagrará el 
salario vital mínimo y móvil (…)”. Corresponde, básicamente, igual salario por 
igual trabajo. El salario mínimo es ajustado mediante un cálculo de variacio-

�� &DS¯WXOR�ȗȚ�ǘ'H�ORV�WUDEDMDGRUHV�GRP«VWLFRVǙ��/H\�1�r���������&µGLJR�GHO�7UDEDMR��'HURJDGD�DFWXDOPHQWH�
2 Asociación de Empleadas del Servicio Doméstico del Paraguay (ADESP), el Sindicato de Trabajadores Domésticos y 

$ȑQHV�GH�,WDS¼D��6LQWUDGL��\�6LQGLFDWR�1DFLRQDO�GH�7UDEDMDGRUHV�'RP«VWLFRV�GHO�3DUDJXD\��6LQWUDGRS��
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nes de indicadores de precio proporcionados por el Banco Central del Paraguay 
(BCP) al Consejo Nacional de Salario Mínimo (Conasam), es decir, se tiene en 
�Ü�¼×���µ�ÌÎ��¯Á����µ����¼�Ò×����Ò¯���¨�»¯µ¯�Îį����µÁÒ��Á»�ÜÒ×¯�µ�Òį�µ��¯¼øµ��¯Â¼į�
etc., lo que permite determinar cuál es la retribución mínima que se necesita 
para cubrir necesidades básicas. 

En el marco del derecho internacional, el Estado paraguayo ha suscrito instru-
mentos de derechos humanos como la Convención para la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 
inglés), (Ley N.º 1215/86) y su protocolo facultativo; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (Ley N.º 5/92) y sus protocolos facultativos, así como 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Ley N.º 
4/92). Entre los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
respecto a normas básicas sobre el trabajo doméstico, es posible citar:

Ĭ� Convenio 156 sobre igualdad de oportunidades y de trato entre trabajado-
res y trabajadoras (Ley N.º 3338/07).

Ĭ� Convenio N.º 100 sobre igualdad de remuneración (Ley N.º 925/64) y la Re-
comendación N.º 90.

Ĭ� Convenio N.º 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) (Ley N.º 
1154/66) y la Recomendación N.º 111.

Ĭ� Convenio 189 sobre trabajadoras y trabajadores domésticos y la Recomen-
dación N.º 201 (Ley N.º 4819/12).

La legislación laboral en materia de trabajo doméstico está regulada en la 
Ley N.º 5407/15 “Del Trabajo Doméstico”, siendo también aplicables la Ley N.º 
5508/15 de “Promoción, protección de la maternidad y apoyo a la lactancia ma-
terna”, los decretos y resoluciones reglamentarias3, y en materia de seguridad 
social la Resolución N.º 100-006/15 del Instituto de Previsión Social (IPS). 

La Ley N.º 5407/15 “Del Trabajo Doméstico” reformó las disposiciones especiales 
que contenía el Código del Trabajo (Ley N.º 213/93) respecto al trabajo domés-
tico y equiparó los derechos de las trabajadoras al régimen general, salvo las 
disposiciones respecto al salario, el cual pasó del 40% del mínimo al 60% del 
salario mínimo legal4. 

3 Resolución N.º 233/2016 sobre Trabajo Doméstico y Decreto N.º 7550 sobre Lactancia Materna. 
4 Resolución MTESS N.º 390/18 “Por la cual se reglamenta el reajuste de los sueldos y jornales de trabajadores del servicio 

doméstico, en todo el territorio de la República”, del 27 de junio de 2018. La Resolución establece que el sueldo mínimo 
por tareas y servicios domésticos realizados dentro del periodo diurno, en jornadas de ocho horas y siete horas cuando 
el trabajo es nocturno es de Gs. 1.267.538 y el salario por día de la trabajadora a jornal es de Gs. 48.751.
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En marzo de 2016, los sindicatos de trabajadoras domésticas, con apoyo de va-
Î¯ÁÒ�µ�©¯Òµ��ÁÎ�Òį�ÌÎ�Ò�¼×�ÎÁ¼��µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�ÍÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā����
la Ley N.º 5407/15 “Del Trabajo Doméstico”5, que busca la igualdad salarial de las 
trabajadoras domésticas. El proyecto fue estudiado y aprobado en la Cámara de 
Senadores el 26 de junio de 2018. Siguiendo el trámite legislativo, el proyecto 
con media sanción pasó a la Cámara de Diputados, y fue estudiado el 4 de octu-
bre de este año.

En el debate parlamentario, varias diputadas manifestaron la necesidad de 
aprobar el proyecto conforme la versión remitida por la Cámara de Senadores6. 
Sin embargo, fue el diputado Sebastián Villarejo quien defendió la posición 
contraria al proyecto en su dictamen desde la Comisión de Legislación y desde 
su bancada del Partido Patria Querida (PPQ), argumentando –entre otras co-
sas– que no solamente hay cerca de 230 mil trabajadoras domésticas, sino que 
también hay 230 mil familias que emplean a personal doméstico y que “cual-
quier decisión que nosotros tomemos que va a afectar a 230 mil personas ne-
cesita un estudio técnico serio, y no una decisión emocional, y eso no está en el 
legajo del expediente y de manera simplista, sin ni siquiera dividir lo que tiene 
que ver con el salario rural y el salario urbano”. El diputado también alegó la 
mengua de personas que hubo en el Instituto de Previsión Social (IPS) luego de 
la aprobación de la ley en 2015. Sostuvo que había una “realidad y un impacto so-
cial” en el aumento del salario mínimo de las trabajadoras domésticas, porque 
había personas, como docentes, que trabajan doble o triple turno y necesitaban 
contratar servicio doméstico7. 

Bajo este criterio, la Cámara de Diputados aprobó el aumento del 60 al 70% del 
salario mínimo para las trabajadoras domésticas. Sobre el punto, hay que hacer 
al menos las siguientes consideraciones: 

Ĭ� Se tuvo en cuenta al empleador o a la empleadora y no a las trabajadoras 
�Á»�Ò×¯��Ò��¯Ò�Î¯»¯¼���Ò��µ�»Á»�¼×Á������õ¼¯Î��µ�ÌÁÎ��¼×�±����µ�Ò�µ�Î¯ÁĮ�
�Ü�¼�Á�Ò��Î�õ�Î���µ�¯»Ì��×Á�ÒÁ�¯�µ���µ�ÌÎÁì��×Áį�¼Á��Ò��¼�Î�¨�Î�¼�¯����µ�Ò�
condiciones de vida y de pobreza de las mujeres en el país, sino a las del 
empleador que mantiene sus privilegios sobre una norma que considera el 
trabajo doméstico en condiciones serviles, de poco valor y, además, al ser 
realizado en su mayoría por mujeres, responde a una discriminación histó-
rica por razones de género, ya que son las mujeres las que tradicionalmente 

5 El proyecto fue presentado por las senadoras Emilia Alfaro, Esperanza Martínez y Desirée Masi, y los senadores Pedro 
Santa Cruz, Derlis Osorio, Carlos Filizzola, y Adolfo Ferreiro (todos senadores durante el periodo 2013-2018).

6 Dieron uso de la palabra las diputadas Celeste Amarilla, Kattya González y Del Pilar Medina, quienes asumieron una 
postura a favor del 100% del salario mínimo para las trabajadoras domésticas. 

7 Parte de lo sostenido por el diputado puede encontrarse en Hoy, 26 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.
hoy.com.py/radio-970/diputado-sebastian-villarejo-sobre-tratamiento-de-salario-minimo-legal-para-el-servicio-
domestico. 
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han realizado las tareas en la casa (lavar, planchar, cocinar, limpiar, cuidar 
niños/as y adultos mayores, etc.) de manera invisible y sin remuneración8. 

Ĭ� Hay innumerables estudios9 que muestran las condiciones de vida pre-
carias y de pobreza a las que son condenadas las mujeres, además de las 
consideraciones de derecho desde las normas constitucionales que fun-
damentan la igualdad salarial que contempla la exposición de motivos del 
ÌÎÁì��×Á����µ�ìĮ�\¯��Ò×Á�¼Á�¨Ü�Î��ÒÜõ�¯�¼×�į�µ����»�Î������¯ÌÜ×��ÁÒ�ÌÁ�ÎǞ��
haber solicitado informes al Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social (MTESS), así como a la Dirección General de Estadísticas, Encuestas 
y Censo (DGEEC) quien reporta casi de manera anual los índices de pobre-
za, ocupación, etc.

Ĭ� Respecto al salario doméstico, no hay diferenciación entre salario mínimo 
para la capital y salario mínimo para zonas rurales. Igualmente, las trabaja-
doras domésticas están concentradas mayormente en las zonas del depar-
tamento Central (39,1%) y en Asunción (9%)10, y en capitales departamen-
tales de Alto Paraná (11,9%), Itapúa (7,4%) y Caaguazú (3,9%). Es decir, el 
trabajo doméstico es mayoritariamente en zonas urbanas.

Ĭ� Se menciona que al menos el 30% del pago del salario doméstico se da en 
especie, de acuerdo a la normativa del Código del Trabajo. El pago en espe-
cie responde en este caso a la alimentación y hospedaje de las trabajadoras 
(para el caso de las trabajadoras sin retiro), pero ya en el 2011, solamente 11% 
de las trabajadoras lo hacían en esta modalidad11.

Ĭ� La disminución en el porcentaje de personas aseguradas en el IPS luego de 
la aprobación de la Ley N.º 5407/15 “Del Trabajo Doméstico” es probable que 
haya sido consecuencia de la inscripción de personas que no eran trabaja-
doras domésticas, pero con un aporte mínimo podían acceder al servicio de 
salud del IPS. Es claro, sin embargo, que el monto de aporte al IPS aumenta 
con el salario mínimo y la informalidad es una de las cuestiones que más 

8 El tiempo promedio semanal dedicado por las personas de 14 años y más de edad a actividades domésticas no 
remuneradas es alrededor de 12,6 horas semanales, con una brecha importante por sexo, mientras los hombres 
dedican en promedio de 5,3 horas a la semana, las mujeres reportan un promedio de 18,3 horas. La carga de tiempo que 
dedican a actividades de cuidado a miembros del hogar de manera exclusiva (no se considera el tiempo de cuidado 
mientras hacía otra actividad) es alrededor de 10,6 horas semanales, siendo la carga horaria de las mujeres casi el doble 
de los hombres, 12,9 y 7,5 horas semanales, respectivamente. En EUT (2016). Principales resultados de la Encuesta del 
Uso del Tiempo (EUT). Asunción: Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censo (DGEEC).

9 A modo ilustrativo véase: López, Verónica; Soto, Lilian y Valiente, Hugo (2005). 7UDEDMR�GRP«VWLFR�UHPXQHUDGR�HQ�
Paraguay. Asunción: OIT; Programa Conjunto Oportunidades (2013). &DUDFWHU¯VWLFDV�\�FRQGLFLRQHV�GHO�WUDEDMR�GRP«VWLFR�
remunerado en el Paraguay. Conociendo una realidad invisible. Asunción: UNFPA; y ONU Mujeres (2015). Igualdad de 
*«QHUR�\�SULQFLSDOHV�EUHFKDV�HQ�3DUDJXD\��Asunción: ONU Mujeres.

10 Programa Conjunto Oportunidades (2013). &DUDFWHU¯VWLFDV�\�FRQGLFLRQHV�GHO�WUDEDMR�GRP«VWLFR�UHPXQHUDGR�HQ�HO�
Paraguay. Conociendo una realidad invisible (p. 64). Asunción: UNFPA.

11 Íbid, p. 63.
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afecta a las trabajadoras domésticas, pero esta no es una razón para conde-
narlas a la informalidad y a un salario ni digno ni justo.

Ĭ� No existe en el país una política nacional de cuidados. Si hay personas en 
relación de dependencia –quienes trabajan dos o tres turnos como señaló el 
legislador–, habría que garantizar el cumplimiento de normativas como las 
que rigen las guarderías en caso de empresas del sector público o privado 
con más de cincuenta funcionarios/as, o bien, guarderías públicas a nivel 
municipal u otras instancias públicas o privadas que garanticen el cuidado 
de niños, niñas u otras personas dependientes.

Ĭ� Por último, si una persona no tiene las condiciones económicas para pagar 
una trabajadora doméstica, posiblemente sea la familia quien deba asumir 
una redistribución de las tareas del hogar o en su caso, contratará el servi-
cio por hora o por día conforme su capacidad económica. No existe el dere-
cho a tener una trabajadora doméstica; existe el derecho de la trabajadora 
doméstica a cobrar un salario justo, digno y mínimo por los servicios que 
presta.

cOndiciOnes de traBajO  
en eL sectOr dOMésticO 

Cerca del 7,1% de la población ocupada del país está dedicada al trabajo domés-
tico en el segundo trimestre del año 201812 (EPHC, 2018), con una presencia más 
urbana que rural (7,7 en el área urbana, frente a 6,1 en el área rural), siendo 
93,6% mujeres frente a 7,7% de hombres13. La brecha salarial entre mujeres y 
hombres dedicados al trabajo doméstico es la mayor brecha salarial en el país 
con -33,5 puntos en 2016 y -28,4 puntos en 2017. Es decir, mientras una traba-
jadora doméstica ganaba en 2016 en promedio Gs. 1.145.380, un trabajador do-
méstico como jardinero o chofer ganaba Gs. 1.721.232. En 2017 esta brecha dis-
minuyó levemente; mientras una trabajadora doméstica ganaba en promedio 
Gs. 1.195.806, un trabajador doméstico ganaba Gs. 1.669.82214.

No solamente ganan menos las mujeres trabajadoras domésticas, sino que tam-
bién están en condiciones de informalidad: 9 de cada 10 trabajadoras domésti-

12 Encuesta Permanente de Hogares Continua (EPHC). 2do. Trimestre 2018.Dirección General de Estadísticas, Encuestas 
y Censo (DGEEC). Disponible en http://www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Biblioteca/EPHC/Boletin%20trimestral%20
de%20empleo%20EPHC.pdf.

13 Observatorio Laboral con datos de la EPH 2016 - 2017. Disponible en http://sinafocal.gov.py/application/
ȑOHV����������������,QGLFDGRUHVB0/B����������SGI�

14 Íbid.
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cas (93,4%) no están inscriptas en el sistema de jubilación y pensiones, es decir, 
no están aseguradas en el IPS (EPH, 2017).

El Servicio de Atención de Asuntos Laborales (SAAL) dependiente de la Direc-
ción General de Promoción a la Mujer Trabajadora asesoró entre enero y octu-
bre de 2018 a 4.045 personas y recibió 414 denuncias en el marco de la Ley N.° 
5407/15 “Del Trabajo Doméstico”.

Atenciones brindadas en el marco de la 

Ley N.° 5407/15. Años 2017 y 2018 (parcial)

Año Asesoramientos Denuncias

2017 4.102
ژ 565

2018 (enero – octubre) 4.045
ژ 414

Total 8.147 979

Fuente: Datos proporcionados por el Servicio de Atención de Asuntos Laborales de la Dirección General de Promoción a la Mujer 
Trabajadora, Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). Noviembre 2018. Asunción.

�������µ�Î�Î�ÍÜ�� �Ò×ÁÒ���×ÁÒ� ÒÁ¼�Ý¼¯��»�¼×�����Ü¼��Áõ�¯¼����µ�Ea�\\��Á¼�
sede en el centro de Asunción, donde acuden mujeres de diferentes puntos del 
país. En otras regiones del país, los asesoramientos y/o denuncias son tomadas 
ÌÁÎ� µ�Ò�Áõ�¯¼�Ò�Î�©¯Á¼�µ�Ò���µ�×Î���±ÁĮ�\¯¼��»��Î©Áį�×¯�¼�¼�ÌÁ���¨ÁÎ»��¯Â¼�ì�
sensibilización sobre los temas que afectan a las trabajadoras domésticas y no 
Ò���Ü�¼×���Á¼���×ÁÒ�Ò¯Ò×�»�×¯ñ��ÁÒ�����¯��Ò�Áõ�¯¼�Ò�Î�©¯Á¼�µ�ÒĮ

Una legislación que ha sido históricamente discriminativa amparada en una 
práctica también histórica de trabajo servil de las mujeres en el país es lo que 
sigue condenando a las mujeres a trabajos no solamente mal pagados, sino tam-
bién con jornadas laborales extensas y en la informalidad, sin acceso a un sis-
tema de salud y una jubilación digna. Estas condiciones laborales las condenan 
a la pobreza y la explotación. Es por esto que el Poder Legislativo debe aprobar 
µ��»Á�¯õ���¯Â¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā����µ��>�ì�FĮû�ĆąāĈĺĂĆ�©�Î�¼×¯ñ�¼�Á��µ���Î��Á����
las trabajadoras domésticas a un sueldo que no es más que el mínimo legal para 
cualquier trabajador/a.
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recOMendaciOnes

 Ǻ Aprobar el 100% del salario mínimo legal para trabajadoras domésticas en el 
»�Î�Á���µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�ÍÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā����µ��>�ì�FĮû�ĆąāĈĺĂĆ�Ŋ��µ�
Trabajo Doméstico”.

 Ǻ Emprender campañas de comunicación sobre los derechos de las trabajado-
ras domésticas dirigidas a empleadores y trabajadoras, instando a la forma-
lización y al cumplimiento de las normas laborales.

 Ǻ Aprobar y desarrollar un Sistema Nacional de Cuidados, con cobertura 
para trabajadoras domésticas, como guarderías infantiles públicas a nivel 
municipal. 

 Ǻ Fiscalizar el cumplimiento de normas laborales en el caso de las trabajadoras 
domésticas, en especial, la incorporación en el IPS. 

BiBLiOgraFÍa

(3+���������(QFXHVWD�3HUPDQHQWH�GH�+RJDUHV�&RQWLQXD��6HJXQGR�7ULPHVWUH�������'LUHFFLµQ�*HQHUDO�
GH�(VWDG¯VWLFDV��(QFXHVWDV�\�&HQVR��'*((&��

EUT (2016). (QFXHVWD�GHO�8VR�GHO�7LHPSR��$VXQFLµQ��'LUHFFLµQ�*HQHUDO�GH�(VWDG¯VWLFDV��(QFXHVWDV�\�
&HQVR��'*((&��

/µSH]��9HUµQLFD��6RWR��/LOLDQ�\�9DOLHQWH��+XJR���������Trabajo doméstico remunerado en Paraguay. 
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.3974):((.�3

Las diferentes formas de violencia hacia las mujeres trabajadoras sexuales si-
©Ü�¼�Ì�ÎÒ¯Ò×¯�¼�Á��¼�Ì�×ÎÁ¼�Ò����å¯Áµ�¼�¯��ì��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�ÍÜ��Ò��»�¼¯õ�Ò×�¼�
en diferentes aspectos. Sumado a ello, la falta del reconocimiento del trabajo se-
xual sigue favoreciendo a la clandestinidad. Aún sigue la gran confusión entre 
trabajo sexual y trata de personas, la precarización en las condiciones de trabajo 
y la violencia institucional por parte de las fuerzas de seguridad y agentes de 
justicia. 

La doble moral y el estigma social siguen constantes, y en muchas ocasiones se 
encuentran institucionalizados, impidiendo la posibilidad de acceder a la de-
fensa de los derechos de las mujeres trabajadoras sexuales y, por ende, a no vi-
sibilizar y dejar constancia de los hechos de asesinato de trabajadoras sexuales. 
De esta manera, los casos quedan impunes y son invisibilizados.

La participación de las mujeres trabajadoras sexuales en espacios de incidencia 
y de diálogo –tanto con actores de instituciones públicas, como de espacios de la 
sociedad civil– cuenta con un gran avance. No obstante, aún persisten grandes 
desafíos.

MarcO jUrÍdicO

El ejercicio del trabajo sexual es considerado una actividad lícita, ya que no 
se encuentra prohibido por ninguna ley. El Código Penal Paraguayo (Ley N.° 
1160/97), en su artículo 1, dispone que “nadie será sancionado con una pena o 
medida sin que los presupuestos de la punibilidad de la conducta y la sanción 
aplicable se hallen expresa y estrictamente descritos en una ley vigente con an-
terioridad a la acción u omisión que motive la sanción”.

El trabajo sexual –como actividad laboral– puede ser realizado por personas 
mayores de edad de forma autónoma, y encuentra respaldo en la Constitución 
Nacional (CN) en su artículo 9, que estipula que “nadie está obligado a hacer lo 
que la ley no ordena ni privado de lo que ella no prohíbe”. La prohibición explí-
�¯×��ÌÁÎ�µ��µ�ì�ÒÁµ�»�¼×��Î�õ�Î����ŊÎÜõ�¼�ÎǞ�Ō1 que no debe ser confundida con 
el trabajo sexual, como trabajo autónomamente elegido.

�� &µGLJR�3HQDO��/H\�1�r���������FRQIRUPH�D�PRGLȑFDFLµQ�SRU�OD�/H\�1�|����������DUW¯FXOR����D��5XȑDQHU¯D��El que 
explotara a una persona que ejerce la prostitución, aprovechándose de las ganancias de ella, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta cinco años.
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Sobre lo que respecta al trabajo, la Constitución Nacional, en su artículo 86, se-
ñala que “todos los habitantes de la Republica tienen derecho a un trabajo lícito, 
libremente escogido y a realizarse en condiciones dignas y justas. La ley prote-
gerá el trabajo en todas sus formas y los derechos que ella otorga al trabajador 
son irrenunciables”. 

žÒ¯»¯Ò»Áį��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���Î�×¯õ���Á�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�ÍÜ��
estipulan garantías para el ejercicio de derechos, como la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés).

�¼�µÁ�ÍÜ��Î�ÒÌ��×����µÁ�¼ÁÎ»�×¯åÁį�Ü¼Á����µÁÒ��å�¼��Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒį�¯¼�¯���Á�
�¼�¯¼¨ÁÎ»�Ò��¼×�Î¯ÁÎ�Ò�Ł�¨ÎĮ�f¼¯��Ò��¼�µ���ÒÌ�Î�¼ñ�į�ăāĂĈłį�¨Ü��µ��»Á�¯õ���¯Â¼�
de la Ordenanza N.° 278/13 de la Municipalidad de Asunción por la Ordenanza 
N.° 573/15 “Que establece las condiciones de habilitación de casas de citas, clu-
bes nocturnos y moteles urbanos de la ciudad de Asunción y de las personas 
trabajadoras del sexo”. �¼�µ��»¯Ò»��Ò��µÁ©ÎÂ�¯¼×ÎÁ�Ü�¯Î�µ����õ¼¯�¯Â¼����Ŋ×Î���±Á�
sexual”, que es realizado por las mujeres trabajadoras sexuales de forma volun-
×�Î¯��ì�Ì�Î����¼�õ�¯Á�ÌÎÁÌ¯ÁĮ�\¯¼��»��Î©Áį��Ý¼��ë¯Ò×�¼�©Î�¼��Ò���Ò�¨ǞÁÒ��Á¼�
otras normativas municipales que violentan los derechos de las mujeres traba-
jadoras sexuales. Entre ellas, se encuentran la Ordenanza de la Municipalidad 
de Luque N.° 2/91, la Ordenanza Municipal de Ciudad del Este N.° 10/93, la Orde-
nanza Municipal de la ciudad de Encarnación N.° 240/14, Ordenanza Municipal 
de la ciudad de Pedro Juan Caballero N.° 87/86 y la Ordenanza Municipal de la 
ciudad de San Ignacio Guazú (Misiones) N.° 92/962.

casOs

Mujer que supuestamente se dedicaba al 

trabajo sexual fue asesinada y calcinada 

Natalia Lorena Silveira Alfonso, de 23 años, quien residía en la ciudad de San 
Lorenzo, fue brutalmente asesinada y calcinada por su pareja en el automóvil 
de la misma, el cual fue encontrado sobre las calles Yugoslavia y 1.º de marzo 
del barrio San José - Reducto, de la ciudad de San Lorenzo.3 Se considera que la 
víctima sufrió primeramente disparos que no acabaron con su vida. Esto suce-
dió en el asiento de adelante y, posteriormente, fue trasladada por su agresor 

2 De las cinco ordenanzas municipales referidas, solamente una se encuentra disponible en el sitio de internet de la 
institución respectiva (la de Asunción), no estando disponible en las otras tres (Luque, Ciudad del Este y Encarnación).

3 ABC, 13 de abril de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/joven-admite-
que-mato-a-mujer-en-san-lorenzo-cegado-por-los-celos-1692585.html.
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al asiento trasero del automóvil. Luego, este roció el vehículo con combustible 
y le prendió fuego.

El hecho fue denunciado por vecinos de la zona que alertaron a la policía y a los 
bomberos sobre el incendio de un vehículo. Al cierre del informe, el caso seguía 
en proceso de investigación. 

\¯��¯�¼�¼Á�Ò��ÌÜ�Á��Á¼õÎ»�Î���µ�×Á�Á�ÍÜ���¨��×¯å�»�¼×���µµ��Ò�����¯��Î���µ�×Î�-
bajo sexual, en el debate público y en las redes sociales en muchos casos se “jus-
×¯õ����Ō��µ���Á�ÌÁÎÍÜ���µµ��ÌÜ�¯�Î�����Î�Ò¯�Á�Ü¼��×Î���±��ÁÎ��Ò�ëÜ�µĮ��Ò×Á�
»Ü�Ò×Î��ÍÜ��Ì�ÎÒ¯Ò×��µ��±ÜÒ×¯õ���¯Â¼�»��¯Ò×�����µ��å¯Áµ�¼�¯����¯��µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�
trabajadoras sexuales y que se sigue utilizando el comportamiento sexual de 
las mujeres como una forma de “medir” hasta qué punto son “merecedoras” del 
respeto de la sociedad y de la protección estatal.

Trabajadora sexual pelea por la patria potestad de sus hijos

María, de 28 años, trabajadora sexual que ofrece sus servicios a través de la mo-
dalidad de acompañante y en casa de citas4, fue denunciada por incumplimien-
to del deber de cuidado de sus hijos por Jesús, expareja y padre de sus hijos. El 
denunciante –que promueve el caso contra la madre para adquirir la tenencia 
de los hijos– alegó que la misma llevaba a los niños a su lugar de trabajo. Esta si-
tuación fue desmentida por la afectada y una testigo ante el Ministerio Público 
y la Consejería Municipal por los Derechos de la Niñez y Adolescencia (Codeni). 
Estas instituciones, conforme su competencia, corroboraron las condiciones de 
vida y salud en la que se encontraban los niños.

Según información recibida por parte de María, esta comenta que su expareja 
sabe que es trabajadora sexual y que él mismo es dueño de locales de trabajo 
sexual. Sin embargo, ella considera que él realizó dicha denuncia por motivos 
sentimentales y buscando violentarla5. 

Violentan derechos de trabajadoras sexuales en Alto Paraná 

Acorde a informes de la compañera referente del departamento del Alto Paraná, 
se siguen violentando los derechos de las trabajadoras sexuales, al exigir que 
estas muestren los resultados de análisis para poder trabajar en los locales. De 

4 Extra, 16 de octubre de 2018. Disponible en https://www.pressreader.com/paraguay/extra-paraguay/20180403/
textview.

5 Información recibida por parte de María.
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�Ò×��»�¼�Î�į�Ò���Ò×��å¯Áµ�¼�Á�×Á�Á�ÒÜ���Î��Á���µ��ÌÎ¯å��¯����ì���µ���Á¼õ��¼�¯�-
lidad, imposibilitando que compañeras que no acceden a dicha petición puedan 
seguir trabajando.6

Salud integral, estigma y discriminación 

Mujeres trabajadoras organizadas han llevado adelante sensibilizaciones a 
profesionales de blanco de los servicios de salud, tanto a nivel de Asunción y 
Central, como en los departamentos donde Unes cuenta con alcance (Alto Pa-
raná, San Pedro, Amambay, Caaguazú y Presidente Hayes). En este sentido, se 
pueden mencionar avances colaborativos entre el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPyBS) y la Asociación, impulsando mejoras en la atención 
brindada a las trabajadoras sexuales. 

No obstante, persisten las situaciones de estigma y discriminación contra las 
trabajadoras sexuales, viéndolas de la cintura para bajo y no como personas 
sujetas de derechos. Además, debido a la doble moral, aún sigue siendo difícil 
para las mujeres trabajadoras sexuales mencionar su trabajo, dado que, al hacer 
mención del mismo, reciben tratos desiguales, cuestionamientos e incluso de-
moras a la hora de ser atendidas. Igualmente, son vinculadas solamente con las 
infecciones de transmisión sexual (ITS) o el VIH/sida.

Violencia institucional por parte de policías 

La violencia por parte de agentes de justicia y fuerzas de seguridad (policías, 
militares, Fiscalía) está caracterizada por situaciones de abuso de poder, pe-
dido de sobornos durante el ejercicio de su trabajo y, en ocasiones, el pedido 
del servicio de forma gratuita. Desde Unidas en la Esperanza se llevó adelante 
una investigación7 sobre la violencia institucional hacia trabajadoras sexuales, 
µ���Ü�µ� ÒÜ©¯�Î��ÍÜ�į�ÌÁÎ� µ�� ¨�µ×�����Ü¼�� µ�©¯Òµ��¯Â¼��ÒÌ��Ǟõ���ÍÜ��©�Î�¼×¯����µ�
trabajo sexual como trabajo, la violación de los derechos sigue persistiendo y 
Ò��»�¼¯õ�Ò×���¼�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò��Á»Áĭ�ÒÁ�ÁÎ¼Áį��»�¼�ñ��å�Î��µį�µ�¼©Ü�±��¯¼�ÌÎÁ-
Ì¯��Áį�ÎÁ�Á����Á�±�×ÁÒ�ÌÎÁÌ¯ÁÒ�ì��µ����Ò�Î���»ÁÎ���Ò�Ò¯¼�¼¯¼©Ü¼��±ÜÒ×¯õ���¯Â¼�
durante el ejercicio de su trabajo. 

Asimismo, en intervenciones arbitrarias realizadas desde la Fiscalía en con-
junto con policías a locales de trabajo, se constató que existe por parte de las 

6 Información recibida por parte de la referente Ángela Cristaldo.
7 Unes/RedTraSex (2017). (VWXGLR�VREUH�VREUH�YLROHQFLD�LQVWLWXFLRQDO�KDFLD�WUDEDMDGRUDV�VH[XDOHV�HQ����SD¯VHV�GH�$P«ULFD�

/DWLQD�\�HO�&DULEH��,QIRUPH�3DUDJXD\�
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autoridades una confusión entre trabajo sexual y trata de personas, puesto que 
realizan procedimientos que violentan todos los derechos y la privacidad de las 
mujeres trabajadoras sexuales. 

>��å¯Áµ�¼�¯���Ò×ÎÜ�×ÜÎ�µ� ×�»�¯�¼�Ò��»�¼¯õ�Ò×���¼� µ�� ¯»ÌÁÒ¯�¯µ¯�������ÍÜ�� µ�Ò�
trabajadoras sexuales formulen denuncias dejando constancia del trabajo al 
que se dedican. Reciben represalias por parte de policías al momento de realizar 
denuncias sobre los robos en las intervenciones llevadas a cabo por los agentes 
policiales. En algunas ocasiones, la policía se ha negado inclusive a tomar la 
denuncia. Por este hecho, algunas veces cambian la profesión a amas de casa. 
Esto violenta todos los derechos de las trabajadoras sexuales y tiene como con-
secuencia adicional el no poder contar con datos estadísticos reales de las situa-
ciones de violencia. 

recOMendaciOnes

 Ǻ Impulsar una ley de reconocimiento legal del trabajo sexual en Paraguay.

 Ǻ ��ÎÁ©�Î�ìĺÁ�»Á�¯õ��Î�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�»Ü¼¯�¯Ì�µ�Ò�ÍÜ��åÜµ¼�Î�¼���Î��ÁÒ����µ�Ò�
mujeres trabajadoras sexuales.

 Ǻ Fortalecer mecanismos de denuncia para garantizar el acceso a justicia de las 
trabajadoras sexuales.

 Ǻ Implementar protocolos de atención integral de la salud que contemplen las 
�ÒÌ��¯õ�¯����Ò����µ�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�ëÜ�µ�Òį�Ì�Î��ÌÁ��Î�������Î���µÁÒ�Ò�Îå¯-
cios de salud. Por ejemplo, habilitar horarios de atención diferenciados, te-
niendo en cuenta que el ejercicio del trabajo sexual varía dependiendo de la 
modalidad.

 Ǻ Dar seguimiento oportuno a todos los casos de feminicidios en Paraguay y 
que ninguno quede impune. 



141ddhh py2018 trabaJaDoraS SexualeS

BiBLiOgraFÍa

$VRFLDFLµQ�GH�0XMHUHV�7UDEDMDGRUDV�6H[XDOHV�GHO�3DUDJXD\��8QLGDV�HQ�OD�(VSHUDQ]D��8QHV��\�5HG�
GH�0XMHUHV�7UDEDMDGRUHV�6H[XDOHV�GH�/DWLQRDP«ULFD�\�HO�&DULEH��5HG7UD6H[����������Estudio 
VREUH�VREUH�9LROHQFLD�,QVWLWXFLRQDO�KDFLD�WUDEDMDGRUDV�VH[XDOHV�HQ����SD¯VHV�GH�$P«ULFD�/DWLQD�\�HO�
&DULEH��,QIRUPH�3DUDJXD\��$VXQFLµQ��8QHV�5HG7UD6H[�

$VRFLDFLµQ�GH�0XMHUHV�7UDEDMDGRUDV�6H[XDOHV�GHO�3DUDJXD\��8QLGDV�HQ�OD�(VSHUDQ]D��8QHV��\�5HG�
GH�0XMHUHV�7UDEDMDGRUHV�6H[XDOHV�GH�/DWLQRDP«ULFD�\�HO�&DULEH��5HG7UD6H[��������� Estudio 
VREUH�HO�7UDEDMR�6H[XDO�\�OD�9LROHQFLD�,QVWLWXFLRQDO��9XOQHUDFLµQ�GH�GHUHFKRV�\�DEXVR�GH�3RGHU��
$VXQFLµQ��8QHV�5HG7UD6H[�

0XQLFLSDOLGDG�GH�$VXQFLµQ���������2UGHQDQ]D�1�|���������'RVFLHQWRV�6HWHQWD�\�2FKR���7UHFH��
2UGHQDQ]D�GH�KDELOLWDFLµQ�GH�FDVDV�GH�FLWDV��FOXEHV��QRFWXUQRV�\�PRWHOHV�XUEDQRV�GH�OD�FLXGDG�GH�
$VXQFLµQ��$VXQFLµQ��0XQLFLSDOLGDG�GH�$VXQFLµQ��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�DVXQFLRQ�JRY�S\�
ZS�FRQWHQW�XSORDGV���������RUG����������SGI�

8QLGDV�HQ�OD�(VSHUDQ]D���������3HUVLVWHQFLD�GH�WRGDV�ODV�IRUPDV�GH�YLROHQFLD�SRU�VHU�PXMHUHV�\�
WUDEDMDGRUDV�VH[XDOHV��(Q�Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2017 

�SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�





La incLUsiÓn, 
tarea pendiente

DereCHoS De laS perSonaS Con DiSCapaCiDaD

/D�LQYHUVLµQ�GHO�(VWDGR�SDUDJXD\R�TXH�HIHFWLYLFH�OD�LQFOXVLµQ�\�FXPSOLPLHQ-

WR�GH�GHUHFKRV�HV� LQVXȑFLHQWH��$FWXDOPHQWH�3DUDJXD\�FXHQWD�FRQ�XQ�3ODQ�
GH�$FFLµQ������Ǔ�������HQ�FRQFRUGDQFLD�FRQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR�
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WLFDV�S¼EOLFDV��OR�TXH�VLJQLȑFD�XQ�DYDQFH�SDUD�HO�PRQLWRUHR�GH�ODV�PLVPDV��
3RU�RWUR�ODGR��ODV�GLIHUHQWHV�EDUUHUDV�H[LVWHQWHV�HQ�OD�VRFLHGDG��KDFH�TXH�ODV�
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1 El Grupo ǘ'LVFDSDFLGDG�DO�)UHQWHǙ es un colectivo conformado por organizaciones de y para Personas con Discapacidad 
que trabajan en la incidencia de políticas públicas a favor del sector. Este capítulo fue elaborado gracias a los aportes de 
-RKDQQD�:DOGHU��*OREDO�,QIDQFLD���&HOHVWH�6DNRGD��'HQLGH���(PLOLR�3LQHGD��)HQDSD]���/RXUGHV�6DQWDQGHU��)XQGDFLµQ�
Solidaridad), Juani Casuriaga (Fundación Teletón) y Claudia Pacheco (Consultora).
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intrOdUcciÓn

Los datos más recientes sobre la situación de las Personas con Discapacidad 
(PcD) que nos aproximan al conocimiento de la realidad son presentados en 
el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2012. Los mismos son aún muy 
©�¼�Î�µ�ÒĮ� �Ò×�¼� Ì�¼�¯�¼×�Ò� µ�� ��Ò�©Î�©��¯Â¼� ì� �ÒÌ��¯õ�¯���į� �Á¼×�»Ìµ�¼�Á�
dimensiones como género, tipo de discapacidad, edades, vivienda y otros fac-
tores que permitirán enfocar políticas y líneas de acción que puedan cambiar la 
calidad de vida de las PcD.

La mencionada institución estima que existen 514.635 personas con discapaci-
dad a nivel nacional (7,5% de la población), de las cuales 275.271 son mujeres y 
239.364 son varones.2

Una de las características principales del Estado paraguayo es la adopción de 
instrumentos internacionales que, en efecto, deberían propiciar la adaptación 
de la normativa nacional, traduciéndose en planes, programas, proyectos y ac-
�¯Á¼�Ò� �ÒÌ��Ǟõ��Ò� �Á¼�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×ÁÒ� ÒÜõ�¯�¼×�Ò�ÍÜ��ÌÜ���¼� �Á¼×Î¯�Ü¯Î� ��ÍÜ��
las personas en igualdad de condiciones puedan acceder efectivamente a sus 
derechos fundamentales. 

Sin embargo, especialmente en los casos de las personas consideradas vulnera-
bles, entre ellas, las personas con discapacidad, encuentran una serie de barre-
ras u obstáculos que no son removidas por el Estado como garante y encargado 
de dar respuestas, impidiendo así a las PcD, el goce pleno sus derechos.

MarcO jUrÍdicO

Con la Ley N.º 3540/083į�V�Î�©Ü�ì�Î�×¯õ��� µ���Á¼å�¼�¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ���� µÁÒ�
Derechos de las Personas con Discapacidad (CIDPD), por tanto, el Estado se 
compromete en adecuar los marcos normativos a dicha Convención4. A partir 
��� µ�� Î�×¯õ���¯Â¼į� å�Î¯�Ò� µ�ì�Ò� ì� ���Î�×ÁÒ� ÍÜ�����¼� Î�¨�Î�¼�¯�� �� µ�� ¯¼�µÜÒ¯Â¼�
toman el enfoque de los derechos humanos para la reglamentación respectiva 
(Cuadro 1).

2 Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad sobre su visita al Paraguay. A/
HRC/34/58/Add.1.

3 Poder Judicial. Disponible en https://www.pj.gov.py/images/contenido/secretariadegenero/marcolegal/LEY-3540-2008.
pdf.

�� (Q�OD�&RQVWLWXFLµQ�1DFLRQDO�ȑJXUD�FRQ�OD�WHUPLQRORJ¯D�ǘ'H�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�SHUVRQDV�H[FHSFLRQDOHVǙ��DUW��1�|�����
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!ɖƏƳȸȒِי��Algunas normas relevantes

nƺɵ�zِ۳בٖהבד��Ƴƺ0ٹ�ƳɖƬƏƬǣȓȇ�XȇƬǼɖɀǣɮƏِٺ

nƺɵ�zِ۳אٖגבחג��Ƴƺٹ��ƬƬƺɀǣƫǣǼǣƳƏƳ�ƏǼ�xƺƳǣȒ�IǥɀǣƬȒ�ȵƏȸƏ�ǼƏɀ�¨ƺȸɀȒȇƏɀ�ƬȒȇ�(ǣɀƬƏȵƏƬǣƳƏƳِٺ

nƺɵ�zِ۳ًٖהבבג��ȷɖƺ�ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ�ǼƏٹ��ƫǼǣǕƏɎȒȸǣƺƳƏƳ�ƳƺǼ�nƺȇǕɖƏǴƺ�Ƴƺ�³ƺȑƏɀ�ƺȇ�ǼȒɀ�XȇǔȒȸȅƏɎǣɮȒɀ�
Ȓ�zȒɎǣƬǣƺȸȒɀ�Ƴƺ�ǼȒɀ�xƺƳǣȒɀ�Ƴƺ�!ȒȅɖȇǣƬƏƬǣȓȇ��ɖƳǣȒɮǣɀɖƏǼِٺ

nƺɵ�zِ۳גٖחוגא��ɵ�ɀɖ�ȅȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇ�zِ۳זٖדזדב��ȷɖƺ�ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ�ǼƏٹ��ƫǼǣǕƏɎȒȸǣƺƳƏƳ�Ƴƺ�ǼƏ�
XȇƬȒȸȵȒȸƏƬǣȓȇ�Ƴƺ�¨ƺȸɀȒȇƏɀ�ƬȒȇ�(ǣɀƬƏȵƏƬǣƳƏƳ�ƺȇ�ǼƏɀ�XȇɀɎǣɎɖƬǣȒȇƺɀ�¨ɗƫǼǣƬƏɀِٺ

protocolo de atención para el acceso a la Justicia de las personas con Discapacidad 
psicosocial, a través de la resolución n.° 224/15.

resolución n.° 270/14 del tribunal Superior de Justicia electoral (tSJe) sobre el voto 
accesible.

Fuente: Martínez, Álvaro (2016).

El Plan de Acción Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
diseñado con enfoque de derechos humanos, fue adoptado en el 2015. El mis-
mo se fundamenta en los principios propuestos en la Convención Internacional 
por los derechos de las PcD y las recomendaciones internacionales5 que recibió 
el Paraguay. Además, el Plan de Acción sintoniza con la agenda 2030 para el De-
Ò�ÎÎÁµµÁ�\ÁÒ×�¼¯�µ�į��ÒÌ��¯õ���ÁÒ��¼��µ�K�\�FĮŵ�ĉ�ŁŊaÎ���±Á�����¼×��ì��Î��¯»¯�¼-
to económico”) y el ODS N.°10: (“Reducción de las desigualdades”), que además 
se articula con el Plan Nacional de Desarrollo - Paraguay 2030.

sitUaciÓn deL derecHO

Es trascendental visualizar el tema de la discapacidad desde el enfoque de los 
derechos humanos y no solo desde las necesidades médicas del sector con dis-
��Ì��¯���Į��Ò×Á�Ò¯©¼¯õ����Á¼Á��Îį�ÌÎÁ»Áå�Î�ì�©�Î�¼×¯ñ�Î�×Á�ÁÒ�µÁÒ���Î��ÁÒį�
ya que las personas con discapacidad todavía pertenecen a un sector de la po-
blación al que sistemáticamente son vulnerados en todos sus derechos, es vital 
revertir dicha situación.

La ausencia permanente del Estado posiciona a las personas consideradas vul-
nerables en general, y en particular, a las PcD en permanente estado de violen-
cia, favoreciendo de este modo a que permanezcan en círculos de pobreza y 
extrema pobreza, sin oportunidades de romper con ese ciclo, con altos niveles 
de discriminación, replicándose sistemáticamente prácticas profundamente 
arraigadas en la cultura, y permaneciendo invisibilizados en la sociedad.

5 Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad sobre su visita al Paraguay. A/
HRC/34/58/Add.1.
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La invisibilizacion de la problemática de las PcD contribuye, además, a que no ac-
cedan a programas efectivos que los proteja de situaciones de abuso y explotación, 
de situaciones de manipulación, mendicidad, maltrato, trata de personas y otras 
formas de violencia, repercutiendo irreversiblemente en su desarrollo integral. 

El Estado tiene aún el desafío de entender las violaciones de derechos humanos 
que permanentemente padecen las PcD a través de la violencia por la que atra-
viesan a lo largo de su vida.

Educación inclusiva 

La escuela debería brindar conocimientos, informaciones y desarrollar capa-
cidades de formación técnico-pedagógicas que permitan al plantel docente (y 
a niños, niñas y adolescentes) desenvolverse con autonomía en el modelo de 
educación “en y para” la diversidad. 

�¼��Ò×��»Á��µÁ��Á¼øµÜì�¼��µ�»Áå¯»¯�¼×Á�Ì���©Â©¯�Á����µ����Ü���¯Â¼�¯¼×�Î�Üµ-
tural, el concepto de la educación inclusiva, la atención de las necesidades edu-
cativas especiales, y la ampliación de las fronteras de la intervención pedagógi-
ca asistiendo al educando y a la educanda con orientación educativa oportuna, 
pertinente, apoyo y tutoría en aula6. 

�¼�Î�¨�Î�¼�¯����µ����Ü���¯Â¼�ì�¨ÁÎ»��¯Â¼��Á¼��µ��Á¼Á���»Á©Î�õ�Áį�ÒÁµÁ��µ�Ąćŧ�
de las personas con discapacidad entre 6 y 18 años de edad asisten a algún es-
tablecimiento escolar, a diferencia del 82% de niñas, niños y adolescentes sin 
discapacidad, independientemente al sexo7.

En la práctica, en el sistema educativo, se está pasando de un modelo de segre-
gación a un modelo de integración, con algunas buenas prácticas de inclusión, 
lo que da cuenta del largo trecho que aún se tiene para que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar del derecho  a la eduación.

En el país, con muchos tropiezos y aprendizajes, se ha desarrollado una pro-
puesta de educación inclusiva basado en principios de la convención. En la di-
mensión de la práctica, las familias y las personas con discapacidad, aún se en-
cuentran con un sistema burocrático, vertical, que va cambiando de a poco, con 
un ritmo que no se relaciona con el “aquí y ahora”, propio de un proceso lento 
ì���¼×Î�µ¯ñ��ÁĮ�\��ÌÜ�����õÎ»�Îį�ÍÜ���Ì�¼�Ò�Ò��©�Î�¼×¯ñ��µ��»�×Î¯�Üµ��¯Â¼į�µÁ�
que ocurre en el aula y en toda la comunidad educativa, es todo un capitulo que 

6 Pacheco, Claudia (2010). Atención a la diversidad (pág. 9).
7 Ídem.



147ddhh py2018 DiSCapaCiDaD

merece investigaciones consistentes para ajustar y mejorar el proceso. La pro-
moción y el avance de las personas con discapacidad en el sistema educativo no 
siempre obedece al Diseño Universal del Aprendizaje y a criterios de inclusión, 
sino a una suerte de lógica administrativa con criterios de normalización: ¿qué 
hacemos con estos alumnos y alumnas? Sigue siendo la pregunta que encuentra 
pequeñas respuestas y una variedad de promesas en el futuro.

Asimismo, se encuentran los niños, niñas y adolescentes sordas, quienes no 
cuentan con la oportunidad de acceder a un lenguaje de señas, por lo que el 
objetivo de la educación bilingüe e inclusiva sigue siendo una utopía. Algunos 
lineamientos de la Educación Inclusiva pretenden ser utilizados como imple-
mentación de la ley, pero desconocen el proceso consultivo del sector de las 
personas sordas para incidir en el reconocimiento de la Lengua de Señas como 
lenguaje natural de las personas sordas.

Salud integral y discapacidad

En el sistema de salud aún prima una mirada fragmentada y reduccionista de la 
discapacidad, es imprescindible el cambio de paradigma para lograr una salud 
integral y ecológica en todos los niveles de atención, el cual integre los servicios 
al sistema familiar y el contexto comunitario.

La oferta y la cobertura de salud para atender a la población con discapacidad 
Ò¯©Ü��Ò¯�¼�Á� ¯¼ÒÜõ�¯�¼×�į� ×�¼×Á��¼� ¯¼¨Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ���Á»Á��¼� µ���×�¼�¯Â¼Į�0�ì�
una tradición arraigada en varios servicios y en todos los niveles del sistema 
de salud de derivar a la persona con discapacidad a servicios especializados de 
habilitación y rehabilitación, más allá si la consulta es por un cuadro clínico. 
Por otro lado, la población con discapacidad no suele ser tenida en cuenta en 
campañas de promoción y prevención, situación de agudiza el paradigma de la 
segregación.

Las estimaciones sobre la cobertura del diagnóstico y la rehabilitación de ni-
ñas y niños con discapacidad por parte del Estado se estiman en un 1,3%. La 
mayoría de los niños y las niñas con discapacidad no obtienen atención en 
los centros u hospitales de sus comunidades. Además, la centralización de los 
programas de habilitación y rehabilitación son dependientes de la Secretaría 
Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad (Sena-
dis), y los servicios de rehabilitación con base comunitaria son incipientes o 
casi nulos8.

8 Global Infancia (2015). /D�QL³H]�\�DGROHVFHQFLD�FRQ�GLVFDSDFLGDG�HQ�3DUDJXD\��$OJXQDV�UHȜOH[LRQHVǠ
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Las políticas públicas deberían fortalecer el modelo social de la rehabilitación 
e inclusión de las personas con discapacidad, centrado en sus familias, en su 
comunidad y en su entorno social. Los centros de habilitación y rehabilitación 
deben contar con profesionales cuyo rol sean un apoyo para las familias y las 
personas con discapacidad, siendo ellas personas protagonistas con alto grado 
de participación en todo el proceso, para ello, es necesario cambiar la práctica 
asistencial centrada en los servicios a prácticas centradas en las familias, en la 
persona y en el contexto.

En este aspecto, al pensar también en los modelos de primera infancia9, se re-
quiere construir modelos cotidianos desde una perspectiva integral centrada 
en la niñez, que tomen como eje a la familia, para el desarrollo de técnicas y 
herramientas que permitan la rehabilitación del niño y/o la niña desde la pri-
mera etapa de su vida. La familia cumple un rol fundamental en los procesos 
de rehabilitación y en la construcción de ciudadanía para las personas con dis-
capacidad. El Estado debe incluir y reconocer el protagonismo de las familias 
en la construcción de políticas públicas, un grupo que construye lazos para ga-
rantizar los enfoques que hacen a la persona10. Al Estado paraguayo le sigue 
costando cambiar el paradigma patológico y clínico de la discapacidad hacia el 
paradigma inclusivo, social y comunitario.

'TST�IJRTLW£ąHT��SN³J_��FITQJXHJSHNF�^�QF�INXHFUFHNIFI

�µ��Á¼Á���»Á©Î�õ�Á��Ò� µ��ÁÌÁÎ×Ü¼¯����ÍÜ��Ò����Î��×�Î¯ñ��ÌÁÎ�Ü¼��Î��¯»¯�¼-
to de la población en edad productiva, en tanto se reduce la proporción de la 
ÌÁ�µ��¯Â¼��Á¼�»�¼ÁÒ����ĂĆ��ÀÁÒ�ì�µ�����ćā��ÀÁÒį�ÍÜ���Ý¼�¼Á��Ò�×�¼�Ò¯©¼¯õ��×¯-
va. De esta manera, disminuye la necesidad relativa de recursos destinados a 
µ���Î¯�¼ñ�����µ��¼¯À�ñ�Á��µ��Ü¯���Á����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�»�ìÁÎ�ÒĮ�žÒǞį��µ�øµÜ±Á�ÒÁ�¯�µ�
cuenta con recursos “excedentes” para destinar a mejorar la calidad de vida de 
su población11. 

>���¯¼�»¯�����»Á©Î�õ���Ìµ�¼×���Ü¼��Ò��¼�Î¯Á�Ý¼¯�Áį��¼��µ��Ü�µ��µ��Ò×��Áį��Á»Á�
garante de derechos, debe responder generando condiciones necesarias en tér-
minos administrativos, legislativos y judiciales para que los niños, niñas, ado-

9 Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Primera Infancia; Programa de Desarrollo Infantil Temprano (DIT) del 
MSPyBS; Lactancia Materna; Proyecto de atención educativa oportuna para el Desarrollo Integral a niños y niñas de 
$VXQFLµQ�\����GHSDUWDPHQWRV�JHRJU£ȑFRV�GHO�SD¯V��3URJUDPD�GH�H[SDQVLµQ�GH�OD�DWHQFLµQ�HGXFDWLYD�RSRUWXQD�GHVGH�OD�
gestación hasta los 5 años a nivel nacional.

10� �Ǡ��ǘUHYHODQ�OD�LPSRUWDQFLD�GH�HVFXFKDU��SHUFLELU�TX«�WUDH�\�FµPR�HVW£�HO�JUXSR�\�VHU�ȠOH[LEOHV�\�FUHDWLYRV�SDUD�SURSXHVWDV�
previamente elaboradas sin imponer ninguna” (Somos Familia. Fundación Teletón). 

11 UNFPA (2017). &8(17$�5(*5(6,9$��&µPR�DSURYHFKDU�HO�ERQR�GHPRJU£ȍFR�HQ�3DUDJXD\"
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lescentes y jóvenes puedan acceder a sus derechos en igualdad de condiciones y 
a las oportunidades en los diversos sectores.

�¼��Ò×��Î�µ��¯Â¼���µ��Á¼Á���»Á©Î�õ�Áį��Á¼�µ��¼¯À�ñ�ì�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼��¯Ò��Ì�-
�¯���į�ÒÜÎ©�¼��µ©Ü¼ÁÒ���×ÁÒ�ÍÜ��Î�õ�Î�¼����Ò��Ŋ�ÌÎÁå���»¯�¼×ÁŌ����Ü¼��ÌÁ�µ�-
ción con mejores oportunidades de formación, salud. Esto, debido a que –según 
un informe de la organización Seguridad en las Rutas (SER)– en el 2012 se iden-
×¯õ�Â���Î������ĂĮĉāā�¼¯À�Ò�ì�¼¯ÀÁÒ�ÍÜ��ÒÜ¨Î¯�ÎÁ¼�µ�Ò¯Á¼�Ò�©Î�å�Ò�ÌÁÎ�å¯�±�Î�ìĺÁ�
»�¼�±�Î��¯�¯�µÁÒį�µÁ��Ü�µ�Ò¯©¼¯õ���Ü¼�Ò��×ÁÎ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼��Á¼���µ����µ¯�������
vida se ve alterada por factores externos12.

Las personas con discapacidad, al no estar incluidas, están aisladas del sistema 
debido a determinantes estructurales que impactan directamente en la calidad 
de vida. Esto impide que todo un sector de la población participe en cualquier 
proceso de desarrollo del país. La importancia de la participación radica en un 
cambio de rol clave, pasar de ser sujeto de asistencia y administración, a ser 
sujeto de derechos y actor clave en la construcción de políticas y ciudadanía. 

Procesos de participación en la Comisión Nacional por los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (Conadis)

A partir de la creación de la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de 
las Personas con Discapacidad (Senadis)13, se establece la Comisión Nacional 
por los Derechos de las Personas con Discapacidad (Conadis) como una instan-
cia mixta responsable de formular políticas públicas orientadas al sector (pre-
sidida por la Senadis), en la que convergen representantes del Estado y de la 
sociedad civil14.

En este proceso de conformación de la Conadis, y realizando un análisis de las 
organizaciones que conforman la Comisión, se puede evidenciar la falta de ro-
tatividad entre los miembros; las mismas instancias organizativas siguen ocu-
pando los cargos representativos y de acuerdo a cada sector de la discapacidad. 
Este planteamiento pone en cuestionamiento la genuina representatividad y 
participación de los diversos sectores de la discapacidad, considerando la forta-
leza que requiere esta instancia consultiva y de incidencia en políticas públicas 
para el sector.

12 Global Infancia (2015). /D�QL³H]�\�DGROHVFHQFLD�FRQ�GLVFDSDFLGDG�HQ�3DUDJXD\��$OJXQDV�UHȜOH[LRQHVǠ
13 Ley N.° 4720/12 «Que crea la Secretaría Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad”.
14 Decreto N.° 10514 «Por el cual se reglamenta la Ley 4720”.
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La Convención es clara al mencionar el rol de las PcD y sus organizaciones como 
fuentes ineludibles de consulta y participación, especialmente en las decisio-
nes sobre políticas y programas que recaigan directamente sobre el sector. El 
Estado tiene la responsabilidad del ejercicio efectivo de la participación de las 
personas con discapacidad.

El voto accesible

En el contexto de las últimas elecciones generales del 2018, el voto accesible se 
evidenció como una herramienta efectiva para el ejercicio del sufragio dentro 
de la población con discapacidad. Al decir voto accesible, se hace referencia a 
las acciones y los procedimientos implementados para facilitar y garantizar el 
ejercicio pleno del voto por parte de las personas con discapacidad, así como 
×�»�¯�¼��Ò�©ÜÎ�Î��µ� �Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���� µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ�Á×ÁÎ©��ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Â�¯©Á�
Electoral.

El voto accesible está establecido para las personas con discapacidad motriz y 
sensorial o para las que presenten limitaciones temporales visualmente compro-
badas. Se incluye también a las personas adultas mayores, mujeres embarazadas, 
las mujeres acompañadas de niños o niñas lactantes, además de las personas con 
diversas “Discapacidades Invisibles”15. La Resolución TSJE N.º 41/2017, “Regla-
mento del voto accesible para las elecciones generales y departamentales 201816”, 
ha establecido los lineamientos generales para garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en la Constitución Nacional en concordancia con la CIDPD, respecto 
a los derechos políticos de las personas con discapacidad.

!ɖƏƳȸȒِך��voto accesible de las elecciones 2018

Total por departamento

Departamento Total

alto paraguay 4

alto paraná 271

amambay 34

boquerón 6

15 Las Discapacidades Invisibles son consideradas aquellas condiciones de vida que: 
ٯ  No se ven. 
ٯ  Son permanentes y representan un reto diario. 
ٯ  Ocasionan dolor físico o emocional. 
ٯ  No requieren de apoyos externos notorios, como bastones, sillas de ruedas o uso de lenguaje de señas. 
ٯ  En algunos casos, sus síntomas pueden reducirse con medicamentos o con un cambio de hábitos.

16 Disponible en https://tsje.gov.py/reglamento-del-voto-accesible-2018.html.
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Caaguazú 432

Caazapá 37

Canindeyú 93

Capital 403

Central 2.262

Concepción 223

Cordillera 194

Guairá 68

itapúa 269

misiones 140

Ñeembucú 89

paraguarí 294

pdte. Hayes 53

San pedro 470

Fuente: TSJE17.

Es necesaria la revisión de lo hecho para realizar ajustes necesarios para facilitar 
el voto accesible y posibilitar la participación de las personas con discapacidad.

recOMendaciOnes

 Ǻ Aprobar el proyecto de Ley Contra Toda Forma de Discriminación (Ley “Julio 
Fretes”).

 Ǻ Implementar políticas, planes, programas y proyectos de forma coordinada 
y articulada con todos los sectores (públicos y privados) para garantizar el 
desarrollo y la seguridad de servicios, recursos y capacidad en el abordaje 
integral de la discapacidad.

 Ǻ Avanzar en la implementación efectiva de la Ley de Educación Inclusiva en 
las escuelas y centros educativos a nivel nacional.

 Ǻ Implementar programas efectivos desde el Ministerio de Educación y Ciencias 
para la permanencia de estudiantes con discapacidad en el sistema educativo.

 Ǻ �Ò×��µ���Î�»���¼¯Ò»ÁÒ��õ����Ò�Ì�Î���ÎÎ��¯��Î�µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į��µ�»�µ×Î�×Á�
y toda práctica que atente contra la integridad y dignidad de las personas con 

17� 'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���WVMH�JRY�S\�VWDWLF�JDOHULD�FRQWHQLGR������YRWRBDFFHVLEOH�ȑQDOHVBPHVDBDFFHVLEOHB�����SGI�
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discapacidad en todos los estamentos del Estado, en particular en los servi-
cios que brindan atención directa.

 Ǻ Habilitar servicios de habilitación y rehabilitación en todos los sistemas de 
salud del país para garantizar el acceso efectivo de los mismos.

 Ǻ Promover programas y políticas desde el modelo social de la rehabilitación e 
inclusión de las personas con discapacidad en sus familias, en su comunidad 
y en su entorno.

 Ǻ Reconocer de la identidad cultural y lingüística de la lengua de señas de las 
personas sordas.

 Ǻ Dar cumplimiento a la accesibilidad de la información y la comunicación de 
todas las personas con discapacidad. 

 Ǻ ��ÎÁ©�Î�ì�»Á�¯õ��Î�µ�ì�Òį�Î�©µ�»�¼×ÁÒ�ì��ÁÒ×Ü»�Î�Ò�ÍÜ���¯Ò�Î¯»¯¼�¼���µ�Ò�
personas con discapacidad.

 Ǻ Derogar los artículos del Código Civil y Procesal Civil que limitan la capaci-
dad jurídica de las personas con discapacidad, por ejemplo: personas “sordo-
mudas que no pueden darse a entender por escrito u otros medios”.
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intrOdUcciÓn

La prohibición de la inclusión y distribución de materiales de género en el siste-
ma educativo adoptada por el Ministerio de Educación y Ciencias en Paraguay 
�¼��µ��ÀÁ�ăāĂĈį�»�Î���Ü¼�¯×Á����µ��¯¼øµÜ�¼�¯��¨Ü¼��»�¼×�µ¯Ò×�2 en la estructura 
estatal. Además, es un claro indicativo de retroceso que pone en tela de juicio al-
gunos mecanismos institucionales vigentes que tendrían que estar destinados 
a llevar adelante la política de la igualdad de género.

No se puede desconocer que la brecha de género ha sido y sigue siendo un factor 
histórico de desigualdad hacia las mujeres en Paraguay. Al decir de Rivarola:

La conquista reforzó desigualdades de género: las mujeres indígenas eran entre-
gadas como botín de guerra o capturadas en las sacas o “rancheadas”, y sobre ellas 
recayó todo el trabajo agrícola y el hilado y tejido del algodón, comercializado por 
los encomenderos. El doble sometimiento –como reproductora y como sierva del 
conquistador– legó complejas brechas de género, étnicas, de estatus social y de 
servidumbre económica a las unidades familiares paraguayas (Rivarola, 2017; p. 9).

�µ�ÌÎ�Ò�¼×���Î×Ǟ�ÜµÁ�ÌÎ�×�¼�����Ò�Î¯�¯Îį�ÌÁÎ�Ü¼�µ��Áį��µ��Á¼×�ë×Áŏ¼��¯Á¼�µį��µ�Î�-
chazo de algunos sectores de la sociedad al abordaje de la igualdad de género 
en la esfera pública, la persecución y criminalización hacia las defensoras de 
derechos humanos en un ambiente de auge fundamentalista, situando al país 
dentro del contexto regional e internacional en esta práctica atentatoria a los 
derechos humanos. La mayoría de los casos registrados y denunciados no han 
Ò¯�Á�¯¼å�Ò×¯©��ÁÒ�ìŏ�¼�ÍÜ����Á�¯»ÌÜ¼�ÒĮ

En el marco normativo se recuerda la obligación del Estado paraguayo a ga-
rantizar la igualdad y no discriminación, a investigar los casos de persecución 
y criminalización de las defensoras de derechos humanos. Además, conforme 
los compromisos internacionales, a considerar las observaciones formuladas 
por distintos Comités de Naciones Unidas en la materia, así como, ofrecer 
garantías de reparación y no repetición de estos patrones de vulneración de 
derechos. 

Se mencionan también las políticas públicas de igualdad de género, la de pro-
tección a las defensoras de derechos humanos, a la luz de las obligaciones del 
Estado paraguayo como garante de derechos. Se relevan también algunos casos 
paradigmáticos de vulneración de las garantías de igualdad y no discrimina-

2 Se trata de grupos que presentan una interpretación errónea del género y de la familia, rechazan la igualdad sustantiva 
HQWUH�PXMHUHV�\�KRPEUHV�FRQIRUPH�D�OD�GHȑQLFLµQ�GH�OD�5HODWRU¯D�(VSHFLDO�GH�'HUHFKRV�&XOWXUDOHV���������(Q�HO�FDVR�GH�
Paraguay, vinculado principalmente a grupos religiosos y sectores autodenominados nacionalistas, con fuerte presión 
hacia las instancias gubernamentales.
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ción hacia las mujeres, así como de defensoras que han cobrado estado público 
ì�ÍÜ���¼�Ò¯�Á���¼Ü¼�¯��ÁÒį�ìį�õ¼�µ»�¼×��Ò��¨ÁÎ»Üµ�¼�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò�Ì�Î��
las distintas instancias del Estado paraguayo.

MarcO jUrÍdicO 

El principio de igualdad y no discriminación está reconocido en la propia Cons-
titución Nacional, no admitiendo ningún tipo de discriminación (art. 46), ins-
tando a los tres poderes del Estado a remover los obstáculos e impedir los facto-
res que las mantengan o las propicien. Es también obligación del Estado:

promover las condiciones y crear los mecanismos adecuados para que 
la igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que impidan o 
GLȑFXOWHQ�VX�HMHUFLFLR�\�IDFLOLWDQGR�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�OD�PXMHU�HQ�WRGRV�
los ámbitos de la vida nacional.3 

Es así que las garantías de igualdad y no discriminación, son bases fundantes 
del Estado de derecho en Paraguay.

El III Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
2007-2017 (III PNIO), reconoce que, para mejorar la situación social de las mu-
jeres, es preciso promover la aplicación del principio de igualdad como garantía 
de una sociedad más justa y equitativa.4�\�©Ý¼�¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Áõ�¯�µį��µ�222�VF2K�
estaría en revisión, pero a la fecha no se tienen noticias de la aprobación de 
un nuevo Plan, ni de convocatorias para participación de organizaciones de la 
sociedad en el proceso de revisión. El Ministerio de la Mujer5 es una institución 
encargada de promover la igualdad de género y el ente rector de las políticas de 
igualdad entre mujeres y hombres. 

El Plan 2030 reconoce expresamente que:

La condición de pobreza de la mujer puede generar la violencia de género, la cual se 
produce en un contexto de desigualdad económica, social, cultural, legal e institu-
cional. La mayoría de las personas en situación de violencia son mujeres, en cohe-
rencia con esquemas sociales que ubican a las mismas en roles de subordinación a 
los hombres (STP: 2014, p. 34).

3 Ver Constitución Nacional (1992), arts. 1, 46, 47 y 48.
4 Ministerio de la Mujer de la Presidencia de la República. UNFPA. (2008). III Plan de Igualdad de Oportunidades para 

PXMHUHV�\�KRPEUHV������������Disponible en: http://www.unfpa.org.py/download/IIIPlanIgualdad.pdf
5 Ley N.º 4675/12 Que eleva al grado de Ministerio a la Secretaría de la Mujer. Disponible en http://www.mujer.gov.py/

DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������/H\B����B�����B5DQJRB0LQLVWHULRBGB0XMHU��SGI�
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A pesar de los avances en el marco normativo de igualdad y no discriminación, 
aún persisten deudas en la eliminación de las desigualdades y las barreras para 
lograr un desarrollo integral y alcanzar una autonomía sustancial y real de las 
mujeres. 

En materia de trata de personas, a pesar de que la Ley N.º 4788/12 integral contra 
la trata de personas, prevé la creación de un Fondo Nacional de Inversión en la 
Prevención y Atención a víctimas de la trata de personas, hasta la fecha no se 
cuenta con el órgano rector y mucho menos con los fondos para el desarrollo 
del programa nacional. 

Luego de dos periodos gubernamentales coincidentes con presidentes que no 
tenían esposas, con un sesgo asistencial del actual gobierno, por Decreto N.º 
50/186 se reabre el Despacho de Primera Dama, dependiente de la Presidencia 
de la República. El decreto otorga gran importancia a actividades protocola-
res y a la Conferencia de Esposas de Jefes de Estados, y establece el Despacho 
como “órgano de asistencia” a la primera dama en su apoyo al presidente de 
la República en la gestión de gobierno, en áreas tales como la social y cultural. 
�µ�Ò�©Ü¼�Á��Î×Ǟ�ÜµÁ��Ò×��µ����ÍÜ���¯���Áõ�¯¼��×�¼�Î��ÒÜ�Ò�����¼�µ��Î�Ò¯��¼�¯��
presidencial de Mburuvicha Róga.

sitUaciÓn deL derecHO

Igualdad y no discriminación por motivos de género

La prohibición de la difusión y utilización de materiales impresos como digita-
les referentes a la teoría o “ideología de género” en las instituciones educativas 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), dispuesto por Re-
solución N.° 29.6647, representa un grave retroceso del principio de igualdad y 
no discriminación por motivos de género, y tiene efectos en la vigencia de los 
derechos de las mujeres, adolescentes mujeres y las niñas en Paraguay. Esta 
»��¯��į�ÍÜ���µ�»Á»�¼×Á����µ���µ��ÁÎ��¯Â¼���µ�¯¼¨ÁÎ»��¼Á���Ò¯�Á�»Á�¯õ�����
por la mencionada institución, por un lado, desconoció los avances en la in-
clusión del enfoque de género en la educación, logrados por el Programa de 
Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en la Educación (Prio-
me), implementado desde el año 1995, con el objetivo de incorporar principios 
y contenidos de igualdad y no discriminación de género. En su momento, este 

�� 3UHVLGHQFLD�GH�OD�5HS¼EOLFD���������'HFUHWR���������ǘ3RU�HO�FXDO�VH�FUHD�\�RUJDQL]D�OD�RȑFLQD�GH�OD�SULPHUD�GDPD�GH�OD�
nación (OPD), dependiente de la Presidencia de la República”. Disponible en https://www.presidencia.gov.py/archivos/
documentos/DECRETO50_i3d0hs3q.PDF.

7 Ministerio de Educación y Ciencias, 5 octubre de 2017. Disponible en https://mec.gov.py/sigmec/resoluciones/29664-
2017-RIERA.pdf.



159ddhh py2018 GarantíaS De iGualDaD y no DiSCriminaCión HaCia laS muJereS

programa había generado reacciones conservadoras por parte de grupos fun-
damentalistas, sobre todo en temas relacionados con la educación integral de la 
sexualidad. Por el otro lado, profundiza la suspensión de la vigencia del Marco 
Rector de la Educación de la Sexualidad8, que ya había adoptado el Ministerio 
de Educación por Resolución N.º 35.635.

>��»��¯�����ÁÌ×���į���Ǟ��Ò¯�Á�Á�Ò�Îå����ÌÁÎ��µ��Á»¯×�ŏÌ�Î��µ���µ¯»¯¼��¯Â¼�
de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), como 
regresión en la promoción de la igualdad de género, así como también por el 
E���¼¯Ò»Á����\�©Ü¯»¯�¼×Á����µ���Á¼å�¼�¯Â¼����Ŋ��µ�»��Á�V�Î�ŌŏŁE�\��o2łį�
sobre su obligación de restituir la vigencia del marco rector de la educación y la 
teoría de género en el sistema educativo. Esta disposición viola la laicidad del 
Estado paraguayo y permanece vigente a la fecha.

Con preocupación se constata que más de ocho municipios del país se han de-
clarado “provida”9, atentando contra la laicidad del Estado paraguayo. Como se 
menciona en el artículo LGTBI, recientemente la municipalidad de Encarna-
ción, que se había declarado “provida”, denegó el uso del espacio público para 
una manifestación LGTBI, alegando ser “provida y profamilia”, cercenando así 
el derecho a la libertad de manifestación y uso del espacio público10. A un medio 
de prensa, el intendente del municipio de Encarnación, manifestó que:

“Como representantes locales de la autoridad debemos apuntar a preservar y 
difundir los valores que sustentan la familia como institución generadora de la 
vida y principal responsable de la enseñanza de los niños en cuanto a lo moral, 
cultural y espiritual11”.

Frente a expresiones de grupos fundamentalistas –como las del movimiento 
“Con mis hijos no te metas” que organizaron varias movilizaciones y una re-
cientemente, el 15 de noviembre pasado– planteando su oposición a que “les 
adoctrinen con ideología de género en las escuelas y colegios”,12 la postura es-

8 Ministerio de Educación y Ciencias, 21 de septiembre de 2011. Disponible en https://www.mec.gov.py/cms_v2/
resoluciones/384-resolucion-n-35635.

9 Se trata de los municipios de Luque, Ciudad del Este, San Lorenzo, Minga Guazú, Hernandarias, Mariano Roque 
$ORQVR��(QFDUQDFLµQ�\�)LODGHOȑD�9HU��KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�HGLFLRQ�LPSUHVD�ORFDOHV�DERJDQ�SRU�GHIHQGHU�HO�
matrimonio-y-la-vida-1753875.html; https://www.aciprensa.com/noticias/declaran-una-ciudad-provida-y-profamilia-
en-paraguay-91859; http://www.rockandpop.com.py/index.php/2018/11/08/san-lorenzo-ciudad-pro-vida-concejal-
hugo-lezcano-linea /; https://www.ultimahora.com/diputados-declara-como-ciudad-pro-vida-minga-guazu-n1146901.
html; https://www.aciprensa.com/noticias/hernandarias-quinta-ciudad-declarada-provida-y-profamilia-en-
paraguay-86380; https://www.ultimahora.com/mariano-roque-alonso-se-declara-pro-vida-n1115131.html; https://
www.hoy.com.py/ocio/ciudad-carnavalesca-y-provida-niega-espacio-a-gays-y-desata-guerra; http://www.abc.com.py/
QDFLRQDOHV�GHFODUDQ�ȑODGHOȑD�FLXGDG�SUR�YLGD�\�SUR�IDPLOLD���������KWPO�

10 Para un desarrollo amplio de este tema, ver el artículo sobre discriminación hacían las personas LGTBI en este capítulo. 
11 Última Hora, 27 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/intendente-encarnacion-niega-

espacio-publico-comunidad-lgtbi-n2747790.html.
12 Ahora Información (2018). Disponible en https://www.ahorainformacion.es/2018/11/07/gran-marcha-internacional-

con-mis-hijos-no-te-metas-peru-bolivia-paraguay-argentina-y-francia/.
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tatal a través del ministro de Educación y Ciencias, Eduardo Petta, ha sido de 
complicidad y connivencia comprometiéndose en garantizar y promover la 
“protección integral de la familia compuesta por el hombre y la mujer”13.

La intolerancia hacia las organizaciones feministas ha ido en aumento. Ejemplo 
de esto ha sido la solicitud formulada a la Comandancia de la Policía Nacional14, 
por un grupo autodenominado de Identidad Nacional o Grupos de Mujeres 
F��¯Á¼�µ¯Ò×�Ò���µ�V�Î�©Ü�ìį���µ¯õ��¼�Á�µ��»�Î���¨�»¯¼¯Ò×���Á¼åÁ�����Ì�Î���µ�
25 de noviembre, como un supuesto atropello y acto vandálico de feministas 
radicalizadas, solicitando “mantenimiento de la integridad edilicia y la seguri-
dad pública del Oratorio de la Virgen Nuestra Señora de la Asunción, Panteón 
Nacional de los Héroes, durante la marcha feminista por el “Día Internacional 
���µ��å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µ�Ò�EÜ±�Î�ÒŌĮ�FÁ�Ò���¯Á����Á¼Á��Î�Ü¼�ÌÎÁ¼Ü¼�¯�»¯�¼×Á�Áõ-
cial sobre la solicitud, pero el día de la marcha, un grupo pequeño de personas 
estuvo en las inmediaciones de la Catedral, intentando crear incidentes frente 
a la multitudinaria marcha. Incluso, protagonizaron actos de violencia gritan-
do todo tipo de insultos a las manifestantes y derramando agua por una de las 
integrantes de Cladem Paraguay, quien estaba marchando, ante la inacción y la 
mirada cómplice de la Policía que estaba apostada en el lugar. 

Violencia contra las mujeres y violencia feminicida15

>��¯¼øµÜ�¼�¯��¨Ü¼��»�¼×�µ¯Ò×��×�»�¯�¼�¯»Ì¯�¯Â�µ��¯¼�µÜÒ¯Â¼���µ��¼¨ÁÍÜ�����©�-
nero en la Ley N.° 5777/16 de protección integral contra la violencia hacia las 
mujeres. La misma tiene como objeto establecer políticas y estrategias de pre-
vención de la violencia hacia las mujeres, así como mecanismos de atención y 
medidas de protección, sanción y reparación integral, tanto en el ámbito públi-
�Á��Á»Á��¼��µ�ÌÎ¯å��ÁĮ�\Ü�õ¼�µ¯�����Ò�ÌÎÁ»Áå�Î�ì�©�Î�¼×¯ñ�Î��µ���Î��Á����µ�Ò�
mujeres a una vida libre de violencia.

A pesar de la adopción de esta ley, aún no se logra prevenir el asesinato de las 
mujeres por razones de género. En este periodo se registraron 48 feminicidios. 
\�©Ý¼���×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò���µ�K�Ò�Îå�×ÁÎ¯Á����å¯Áµ�¼�¯����µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����µ��EÜ±�Îį�
en el periodo 2018 se produjo un feminicidio cada 7,5 días. Y, si se toman en 
cuenta los datos de tentativa de feminicidio, las cifras aumentan a 2,6 por día 
en el mismo periodo16.

13 Última Hora, 15 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/marcha-provida-petta-se-
compromete-promover-familia-tradicional-n2779515.html.

14 Nota remitida a la Comandancia de la Política Nacional. Disponible en https://www.facebook.com/1224282504296373/
posts/2108206925903922/.

15 Para un desarrollo extenso del tema de violencia hacia las mujeres, ver el artículo sobre derechos de las mujeres de este 
capítulo. 

16 Ministerio de la Mujer. (2018). Observatorio de la Mujer. Cuadros y Promedios de Violencia en el año 2018. Disponibel 



161ddhh py2018 GarantíaS De iGualDaD y no DiSCriminaCión HaCia laS muJereS

Los relatos mediáticos sobre feminicidios tienden a describir con detalles mor-
�ÁÒÁÒ� µ��å¯Áµ�¼�¯�į� ��µ¯õ��¼�Á� µÁÒ� ¨�»¯¼¯�¯�¯ÁÒ��Á»Á� Ŋ�ÎǞ»�¼�Ò�Ì�Ò¯Á¼�µ�ÒŌ 17. 

Tal fue el caso del asesinato a machetazos de la joven trans Ada Mía Naomi (19) 
en la ciudad de Piribebuy18, hecho que fue denunciado por la Asociación Panam-
bí como un nuevo crimen de odio, sumándose al patrón de impunidad de los 
anteriores casos que a la fecha no han sido sancionados. 

En el contexto de desigualdad y pobreza se profundizan la violencia de género 
y la violencia contra las mujeres; por su parte, se ha ampliado la política pública 
de atención a la violencia contra las mujeres a través de la implementación del 
“Centro Ciudad Mujer - Ñande Kerayvoty renda” y el Programa Nacional “Ciu-
dad Mujer”, construido en la ciudad de Villa Elisa del departamento Central19. 
Por otro lado, la Secretaría de Acción Social (SAS), actualmente Ministerio de 
Desarrollo Social, ha elaborado e implementado el Manual para el abordaje de 
å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µ�Ò�»Ü±�Î�Òį�¼¯À�Òį�¼¯ÀÁÒ�ì���Áµ�Ò��¼×�Òį���õ¼������×��×�Îį�ÌÎ�-
venir, registrar la atención y derivación de los casos de violencia contra muje-
res, niñas, niños y adolescentes que participan de los programas y proyectos 
de la SAS.

Igualmente, como parte de la presión fundamentalista, se ha promovido en Di-
putados el proyecto de ley “De creación del Ministerio de la Familia”20, con el ob-
jetivo de “prevenir y acompañar las acciones para la restitución de los derechos 
de la población, fortaleciendo las capacidades y las competencias de las familias 
como núcleo fundamental de la sociedad desde un enfoque de derechos y va-
lores”. En este periodo parlamentario, la Cámara de Diputados aprobó sobre 
tablas el proyecto de declaración –presentado por la diputada Cynthia Tarragó 
(ANR-Capital)– “Que declara de interés nacional y social la creación del Minis-
terio de Familia, Mujer, Infancia, Juventud y Adulto Mayor”21. De aprobarse esta 
µ�ìį�Ò¯©¼¯õ��Î��Ü¼�Î�×ÎÁ��ÒÁŏ�¼�µ���©�¼������¯©Ü�µ�������©�¼�ÎÁ��Á¼¨ÁÎ»����
sido señalado por el propio Comité de la CEDAW, dado que reforzaría las acti-
tudes estereotipadas acerca de las funciones y responsabilidades de las mujeres 
y los hombres en la familia, y, puede socavar los logros alcanzados durante los 
últimos años en la promoción de la igualdad de género. 

HQ�KWWS���ZZZ�PXMHU�JRY�S\�DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������&XDGURBGHB9LROHQFLDB)HPLQLFLGDB�����SGI�
17 CN9, 31 de agosto de 2018. Disponible en http://www.c9n.com.py/actualidad/crimen-pasional-se-registro-en-

paraguari-54695.
18 ABC Color, 31 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/asesinan-e-incineran-a-un-

funcionario-del-senave-1736442.html.
19 Ministerio de la Mujer de la Presidencia de la República. Disponible en http://www.mujer.gov.py/index.php/noticias/

ciudad-mujer-ya-es-una-realidad-que-les-permitira-empoderarse-y-vivir-libres-de-violencia-como-se-merecen.
20 ABC Color, 18 de octubre de 2017. Presentan proyecto de protección a la familia Disponible en  http://www.abc.com.py/

edicion-impresa/politica/presentan-proyecto-de-proteccion-a-la-familia-1641561.html.
21 Cámara de Diputados (2018). Disponible en http://www.diputados.gov.py/ww5/index.php/noticias/creacion-de-

ministerio-de-familia-fue-declarada-de-interes-nacional.
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Abuso sexual de niñas y adolescentes, 

embarazo y maternidad forzada22

Según datos de la Dirección General de Información Estratégica en Salud23 (DI-
GIES), el abuso sexual en niñas persiste y va en aumento; la mayor carga de víc-
timas de abuso sexual se concentra en la franja de 10 a 14 años. Como un avance 
se puede mencionar que en este periodo se aprobó la Estrategia de prevención 
de la violencia sexual en albergues en contextos de emergencia, con el objetivo 
de visibilizar a aquellas personas que sufren violencia en general y violencia 
Ò�ëÜ�µ��¼�Ì�Î×¯�Üµ�Îŏì�Á¨Î���Î��µ×�Î¼�×¯å�Ò�����×�¼�¯Â¼�ì����ÌÎ�å�¼�¯Â¼24.

Los últimos datos del Ministerio de Salud sobre el embarazo adolescente reve-
lan que alrededor del 15% del total de las mujeres que dieron a luz en el país lo 
hicieron al menos una vez antes de los 18 años. Los resultados corresponden a la 
ÌÎ¯»�Î���¼�Ü�Ò×��Î��µ¯ñ����ÌÁÎ�µ����Î×�Î���Ò×�×�µį���õ¼����Á�×�¼�Î�Ü¼�Ì�¼ÁÎ�»��
sobre la niñez y la salud reproductiva. Persisten los subregistros y la tendencia 
a no discriminar por edad. El Estado a través del Ministerio de Salud reconoce 
que en promedio cada día, 2 niñas de menos de 15 años de edad dan a luz en 
nuestro país y que, a diario, aproximadamente, 4 niñas sufren abuso sexual25. 

De acuerdo a publicaciones periodísticas26, una adolescente de 14 años falleció 
tras sufrir complicaciones en el parto en el Hospital Nacional de Itauguá. La 
adolescente entró en trabajo de parto y fue derivada al quirófano de urgencia. 
Los familiares de la adolescente, por su parte, señalaron que la muerte se pro-
dujo a causa de una negligencia médica ya que, supuestamente, los médicos 
habrían insistido en un parto normal, cuando se precisaba de una cirugía. La 
recién nacida pudo ser salvada, pero se encuentra con pronóstico reservado.

La Medida cautelar N.° 178/1527, otorgada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) en el caso Mainumby vs. Paraguay, sigue sin ser 
cumplida por parte del Estado paraguayo. El Paraguay, como Estado, no ha ga-
rantizado a Mainumby la debida protección. La misma ha presentado proble-
»�Ò����Ò�µÜ����Î�Ǟñ���µ��»��Î�ñÁ�̈ ÁÎñ��Á�ń�Î¯Ò¯Ò����Ì�¼¯�Á�ì��¼Ò¯����į��¯õ�Üµ×�-

22 Para un desarrollo extenso del tema, ver los artículos sobre derechos sexuales y sobre derechos reproductivos del 
capítulo del derecho a la libertad de este informe. 

23 MSPyBS (2018). Disponible en https://www.mspbs.gov.py/portal/15862/violencia-en-nintildeos-consultas-por-abuso-
en-varones-se-cuadruplicaron.html.

24  UNFPA (2018). Estrategia de Prevención de la Violencia Sexual en albergues en contexto de Emergencia. Disponible en 
KWWSV���SDUDJXD\�XQISD�RUJ�VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�SXE�SGI�'RFXPHQWR���3UHYHQFLRQ���9LROHQFLD�������������B��SGI�

25 MSPyBS (2017). Disponible en https://www.mspbs.gov.py/portal/11914/embarazo-adolescente-problematica-que-
convoca-al-gobierno.html.

26 Última Hora, 21 de marzo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/adolescente-14-anos-muere-dar-
luz-n1139148.html.

27 CIDH (2015). Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2015/MC178-15-ES.pdf.
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des de aprendizaje– y enfrentado situaciones de discriminación permanente en 
el sistema educativo. En este caso en particular, la niña Mainumby no ha recibi-
do atención integral en salud, por lo que a la fecha sigue presentando secuelas 
del embarazo y de la maternidad infantil. Igualmente, en el ámbito educativo, 
recién este año y a instancias de la presión ejercida desde la sociedad civil y la 
familia, el MEC –a través de algunas direcciones y supervisión zonal junto con 
la escuela a la que asiste– han tomado medidas mínimas necesarias para reali-
zar una adecuación y nivelación académica acorde a su realidad.

ž�Ì�Ò�Î����µ��»Á�¯õ���¯Â¼�µ�©�µ�ì��µ��Ü»�¼×Á����µ�Ò�Ò�¼�¯Á¼�Ò�Ì�Î��µÁÒ���ÜÒ��Á-
res de 4 a 15 años, no se ha avanzado en políticas integrales para prevenir el abu-
so sexual y el embarazo infantil forzado, incluyendo políticas que garanticen la 
educación sexual en las escuelas, tal como lo recomiendan el sistema regional y 
universal de derechos humanos.

Otra Medida cautelar incumplida por el Estado paraguayo es el caso de Panam-
bí vs. Paraguay. La adolescente aún debe ser sometida a cirugía reconstructiva, 
los tratantes aún se encuentran prófugos y no se ha avanzado en las medidas 
de no repetición28.

También se ha realizado la presentación a la Cámara de Senadores del proyecto 
de ley “Que restringe y regula el uso de dispositivos móviles en instituciones 
educativas de enseñanza preescolar, escolar básica y media, pública y priva-
da”29, por resultar un distractor en las aulas. En vez de ser cuestionada la falta 
de vigencia de un marco rector de la educación de la sexualidad, este momento 
fue aprovechado por el titular del Sindicato Nacional de Directores de Insti-
tuciones Educativas (Sinadi), Miguel Marecos30į�Ì�Î���õÎ»�Î�ÍÜ���Ò×��»��¯���
“reduciría el índice de embarazos en estudiantes” dado que por “por culpa del 
celular aumentaron bastante los embarazos en las alumnas, ya que mientras 
están en clase se pasan mensajeando y planteando encuentros”. Este plantea-
miento generó cuestionamientos en estudiantes secundarios organizados, y 
exigen que se restituya el Marco Rector de la Educación de la Sexualidad en el 
sistema educativo31.

28 CIDH (2017). Medida cautelar 68-17. Disponible en https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/7-17MC68-17-PY.pdf.
29 Última Hora, 2 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/ley-propone-restringir-uso-

celulares-escuelas-n2776967.html.
30 Crónica, 23 de octubre de 2018. Disponible en http://www.cronica.com.py/2018/10/23/lelu-culpable-los-embarazos-las-

drogas-hei/.
31 Nodal (2018). Disponible en https://www.nodal.am/2018/08/es-hora-de-gritar-por-la-eis-estudiantes-de-paraguay-

reclaman-educacion-sexual-integral/.
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Vigilancia, criminalización y persecución de 

defensoras de derechos humanos32

Los actos de intimidación y hostigamiento contra defensoras de los dere-
chos humanos, caso mencionado en el artículo de defensores y defensoras 
de derechos humanos, ha aumentado en el país y no existe un adecuado mar-
co normativo, ni políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar esta 
práctica. Este patrón de hostigamiento ha sido observado por el Comité de la 
CEDAW33, expresando preocupación por los actos de intimidación y hostiga-
miento contra las defensoras de los derechos humanos, quienes se encuen-
tran en medio de prácticas abusivas por el personal de seguridad de carácter 
público como privado, y también por parte de los agentes de aplicación de la 
ley contra mujeres indígenas y rurales, donde aún más se acrecientan los con-
øµ¯�×ÁÒ��¼�×ÁÎ¼Á��µ�ÌÎÁ�µ�»�����µ��×¯�ÎÎ�į��Á»Á�ì����Ǟ��Á�ÜÎÎ¯�Á��¼�µ����×�¼-
ción de mujeres presentes en la masacre de Curuguaty en 2012, sin pruebas 
de su participación efectiva en el hecho. El Comité ha recomendado al Estado 
“combatir la impunidad garantizando una investigación oportuna, exhaus-
tiva y transparente de toda intimidación, hostigamiento y ataque contra las 
defensoras de los derechos humanos…”.

Ĭ� �͠˨̍˨�x˨ΒΧ̀̔͢Ϙڈ�Defensora de derechos humanos de la comunidad 
indígena Tekoha Sauce del pueblo Ava Guaraní Paranaense, al sur este 
de Paraguay34, luego de haber denunciado ante el Relator Especial de las 
Naciones Unidas las violaciones los derechos humanos en la comunidad, 
fue amenazada por tres guardabosques con uniforme de la hidroeléctrica 
Itaipú, quienes con arma en mano, la amenazaron en presencia de tres 
personas menores de edad, su hermana y un taxista35. Este hecho fue de-
nunciado ante la policía, aún sin resultados. Desde la Plataforma Sauce 
Pytyvõhára36, las organizaciones se encuentran exigiendo al Estado la in-
vestigación de este y otros hechos, y reclamando la debida protección a 
esta comunidad.

Ĭ� zͬ̔͗̾˨�(̀˨Ϙ�0ΚΑί̾χ̔͗ڈ�Esta periodista, secretaria general del Sindicato 
de Periodistas del Paraguay (SPP) fue amenazada de muerte, luego de com-
partir en sus redes sociales la marcha que se había realizado exigiendo cas-

32 Véase artículo sobre derechos de los defensores y defensoras de derechos humanos en el capítulo de Sistemas de 
protección de derechos humanos de este informe. 

33� &('$:���������2EVHUYDFLRQHV�ȍQDOHV�VREUH�HO�V«SWLPR�LQIRUPH�SHULµGLFR�GHO�3DUDJXD\��Ginebra: Naciones Unidas. 
Disponible en http://acnudh.org/wp-content/uploads/2018/03/N1739459.pdf.

34 Grupo Sunú de Acción Intercultural. Disponible en https://gruposunu.org.py/2015/07/10/tekoha-sauce-del-pueblo-ava-
guarani-paranaense/.

35 Última Hora, 2 de febrero de 2017. Disponible en https://www.ultimahora.com/indigenas-desalojados-obra-itaipu-
sufren-nuevo-despojo-n1060065.html.

36 Amnistía Internacional. Disponible en https://amnesty.org.py/desde-la-comunidad-ava-guarani-paranaense-tekoha-
sauce-y-desde-la-plataforma-sauce-pytyvohara/.
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tigo por el feminicidio de Dalma María Rojas y su familia. La denuncia pe-
nal ante el Ministerio Público fue realizada por la Codehupy, acompañada 
por el Sindicato de Periodistas del Paraguay. En la denuncia se solicitó a la 
Comandancia de la Policía Nacional que aplique el protocolo de seguridad. 

El Comité de Expertas y Relatoría Especial de la CIDH en su órgano técnico 
MESECVI37 expresó su preocupación por las amenazas a la periodista, e instó a 
las autoridades paraguayas a tomar todas las medidas necesarias para garanti-
zar la protección y la seguridad de la misma, y de todas las mujeres que puedan 
estar enfrentando casos similares, así como garantizar su derecho a ejercer la 
libertad de expresión libre de violencia basada en el género. A la fecha no se tie-
ne información sobre los avances en la investigación de esta denuncia. 

Ambos casos constituyen una vulneración de derechos de las defensoras, que 
requieren la urgente aplicación de acceso a la justicia, de acuerdo con los com-
promisos internacionales suscriptos por el Estado paraguayo para garantizar el 
derecho de todas las mujeres a vivir libres de violencia.

recOMendaciOnes

Dado el patrón de violación de los derechos de las mujeres el Estado paraguayo 
debe: 

 Ǻ Garantizar la vigencia del Estado laico, derogar de manera inmediata la Re-
ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą���µŏE¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��Ò�©ÜÎ�Î�µ��å¯©�¼�¯�����µ��
educación sexual integral en el sistema educativo.

 Ǻ Asegurar la vigencia de las políticas de género con presupuesto adecuado, 
incluyendo los mecanismos institucionales de género en todos los poderes 
del Estado. 

 Ǻ Adoptar protocolos de prevención y atención de la violencia sexual y el emba-
razo forzado de niñas y adolescentes, y asegurar una adecuada atención a las 
niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual.

 Ǻ VÎÁ»Üµ©�Î�ì��Ìµ¯��Î�µ�ì�Ò�ì�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Ò��õ����Ò�Ì�Î��©�Î�¼×¯ñ�Î�µ��ÌÎÁ-
tección a las defensoras de derechos humanos.

37 CIDH, Comunicado de Prensa N.º R228/18. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.
asp?artID=1122&lID=2.
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DereCHo a la SaluD
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VXIULPLHQWR�

(V�XUJHQWH�OD�FUHDFLµQ�GH�XQ�VLVWHPD�GH�VDOXG�S¼EOLFR��XQLYHUVDO��¼QLFR��JUD-

tuito, integral, con calidad y calidez que contribuya a superar la triple inequi-

GDG�GH�J«QHUR��HWQLD�\�FODVH�VRFLDO�TXH�SHUSHW¼D�OD�LQMXVWLFLD�VRFLDO�

Mariluz Martín Martínez

AsociAción lAtinoAmericAnA de medicinA sociAl y sAlud colectivA (AlAmes)

movimiento Por el derecho A lA sAlud “mAríA rivArolA”
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intrOdUcciÓn

Hace unos 5 meses me detectaron en unos estudios ginecológicos, un posible prin-
cipio de cáncer, pero ya no me fui a hacer los otros estudios que me tenía que hacer 
SDUD�YHULȑFDU��QR�TXLHUR�HVSHUDU�GHVGH�ODV���GH�OD�PD³DQD�HQ�OD�FROD�SDUD�FRQVHJXLU�
turno, además a veces ni nos alcanzan los números, me tengo que ir en colectivo 
hasta la ciudad y gasto demasiado. Casi todas las veces que me voy al hospital me 
maltratan. Finalmente, no sé si tengo o no tengo cáncer, me cuido con yuyos.

C. X. Mujer campesina de 62 años de Liberación, departamento de San Pedro.

Cuerpos excluidos, precarizados y enfermos habitan también el Paraguay, son 
consecuencia de la violencia estructural, simbólica y efectiva que les expropia 
de su capacidad de decidir, de su libertad y de los derechos para vivir bajo pará-
metros de justicia social, con calidad de vida y sin enfermar.

Son los cuerpos de los obreros y obreras con salarios mínimos o los que ni si-
quiera alcanzan; los cuerpos de los empleados y empleadas informales; los de 
los que no tienen trabajo; los cuerpos de los y las indígenas expropiados y ex-
propiadas de sus tierras ancestrales que deambulan indigentes por las ciuda-
des; los de las mujeres expropiadas de su derecho a decidir sobre sus propias 
vidas y sobre sus propios cuerpos; los de las personas LGTBI violentadas física 
y espiritualmente. Son también los cuerpos de los campesinos y las campesinas 
expropiadas de su derecho al arraigo y a producir en sus propias tierras según 
sus modos de vida; son los cuerpos de nuestros abuelos y nuestras abuelas que 
se han quedado en soledad en una sociedad guiada por una visión económica 
que prioriza la productividad y el individualismo por encima de la vida; son los 
cuerpos de niños y niñas desnutridos y malnutridos que no podrán desarro-
llarse normalmente. Estos y otros cuerpos son producto de la desigualdad y la 
inequidad, aquellos del no lugar democrático.

Paraguay tiene uno de los índices de Gini1 más altos de la región y uno de los 
más altos del mundo en cuanto a la tenencia de la tierra. La desigualdad se ha 
convertido en fundante de una sociedad donde una gran parte de la población 
lucha por sobrevivir, frente a una pequeña parte de la población que acumula 
recursos sociales y económicos manteniéndose al frente de las decisiones del 
rumbo de la sociedad, continuando esta injusta reproducción social. Así, la ex-

�� ,QGLFDGRU�GHVDUUROODGR�SRU�HO�HVWDG¯VWLFR�&RUUDGR�*LQL�TXH�VH�HPSOHD�SDUDbPHGLU�HO�QLYHO�GH�GHVLJXDOGDG�HQWUH�ORV�
habitantes de un territorio, que por lo general suele ser un país. Disponible en https://www.economiasimple.net/
glosario/indice-de-gini.
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clusión y la violencia estructural tienen su caja de resonancia en las brechas 
producidas por las propias inequidades del sistema de salud2. 

Al cierre del gobierno de Horacio Cartes, se concluye que el paradigma de eco-
nomía de la enfermedad, que subyace a las políticas de salud, se ha mantenido 
durante todo su gobierno, y que no se han respetado ni profundizado los cri-
terios de progresividad para llegar a la salud universal con el incremento del 
acceso y la cobertura, bajo los criterios de integralidad, participación social, 
igualdad y no discriminación, respeto a la diversidad, calidad y humanización 
en los servicios, contenidos en la Política Nacional de Salud 2015-2030.

MarcO jUrÍdicO

La Constitución Nacional de 1992 reconoce el derecho a la salud y establece las 
bases para la creación de un sistema universal, en el que se explicita la necesidad 
de remover estructuras que hacen a la desigualdad social. La Ley N.º 1032/96, 
que crea el Sistema Nacional de Salud (SNS), garantiza la plena vigencia del 
derecho a la salud de toda la población sin discriminaciones de ningún tipo, 
mediante acciones concretas y políticas públicas con enfoque de integralidad y 
universalidad. En el 2015, el Poder Ejecutivo aprobó el Decreto N.º 4541/15 “Por 
el cual se aprobó la Política Nacional de Salud 2015-2030”, con el objeto explícito 
de garantizar el derecho a la salud de toda la población del Paraguay. Según 
establece el documento, el énfasis de la política es el de garantizar el acceso y 
la cobertura universal, haciéndole frente a los determinantes sociales; particu-
larmente al determinante de los servicios de salud que tienen el potencial de 
»�±ÁÎ�Î�µ��¯¼�ÍÜ¯����Ò�¼¯×�Î¯����×Î�å�Ò���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Á�ÌÎÁ©Î�Ò¯åÁį�
el fortalecimiento de la estrategia de Atención Primaria de Salud (APS) y el for-
talecimiento de la Red Integrada e Integral de Servicios (RIIS) para dar res-
puesta a la demanda poblacional. A través de este marco legal, en el cual rigen 
los principales elementos de protección del derecho a la salud de la población 
paraguaya, se reconocen: la universalidad, la integralidad, la no discriminación 
y la equidad sanitaria (Cfr. Martín Martínez, M., 2007).

Durante el 2018 se trataron y/o aprobaron nuevas normas y directrices que pue-
den afectar al marco jurídico del derecho a la salud, particularmente las nom-
bradas a continuación.

�� 6HJ¼Q�OD�206�236��ODV�LQHTXLGDGHV�VDQLWDULDV�VRQ�ODV�GHVLJXDOGDGHVbevitablesbHQ�PDWHULD�GH�VDOXG�HQWUH�JUXSRV�
de población de un mismo país o entre países. Esas inequidades son el resultado de desigualdades en el seno de 
las sociedades y entre sociedades. Las condiciones sociales y económicas –y sus efectos en la vida de la población– 
determinan el riesgo de enfermar y las medidas que se adoptan para evitar que la población enferme o para tratarla.
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A nivel internacional se aprobó la Declaración de Astaná que supone un avance 
�¼��µ©Ü¼ÁÒ��ÒÌ��×ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ����µ���Ò×Î�×�©¯�����ž×�¼�¯Â¼�VÎ¯»�Î¯�����\�µÜ�į�
Ì�ÎÁ� ÍÜ�� ¯¼×ÎÁ�Ü��� ì� »Á�¯õ��� �µ©Ü¼ÁÒ� ��� µÁÒ� �µ�»�¼×ÁÒ� �Ò×Î�×�©¯�ÁÒ� ��� µ��
Declaración de Alma Ata3 que concluyen en un retroceso para el derecho a la 
salud. Astaná pone el foco en la estrategia de la Cobertura Universal de la Salud 
(CUS), una estrategia que apunta a disminuir el gasto de bolsillo de la población 
ì�µÁÒ�Î¯�Ò©ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ����µ�Ò�¨�»¯µ¯�Òį�µ¯»¯×�¼�Á��µ�ÎÁµ���µ��Ò×��Á���Ü¼�Ò¯»Ìµ��
ente pagador, abriendo la puerta a un rol protagónico del sector privado como 
proveedor de los servicios de salud. Si bien la estrategia de Atención Primaria 
de Salud nunca llegó a implementarse integralmente en nuestro país según 
lo propuesto en Alma Ata, el cambio de paradigma de “una estrategia para 
alcanzar la meta de salud para todos; cuya interpretación es enunciar el derecho 
��µ��Ò�µÜ�Ō��µ�Ì�Î��¯©»������å¯×�Î�ŊÎ¯�Ò©ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�Ì�Î��µ�Ò�¨�»¯µ¯�ÒŌ en la 
que la APS se limita a ser el primer nivel de atención, nos devuelve a la visión 
hospitalocéntrica, biologicista y hegemónica, subalternizando la participación 
ciudadana, la promoción y la prevención, y alejándonos del derecho a la salud 
en su concepción de cuidado integral de la vida.

A nivel nacional, entró en discusión del Poder Legislativo el proyecto de ley “Que 
crea el programa nacional de control del cáncer4”, una ley muy necesaria por 
la precariedad de la prevención, promoción y tratamiento de esta enfermedad 
en nuestro país5. No obstante, se observa que el proyecto de ley ha sufrido mo-
�¯õ���¯Á¼�Ò�¯»ÌÁÎ×�¼×�Òį�ì��ÍÜ����Ì�Ò��Á���µµ�»�ÎÒ��Ŋ����×�¼�¯Â¼�¯¼×�©Î�µ���
las personas con cáncer”, poniendo el énfasis en el tratamiento, que coincide 
con el espíritu de la ley, ya que en el contenido se observa que la prevención del 
cáncer ocupa un lugar secundario –con escasa garantía de cumplimiento– y la 
promoción de la salud prácticamente es inexistente. En este sentido, teniendo 
en cuenta que existe una relación indisoluble entre los modos de producción 
(uso intensivo de agrotóxicos, contaminación del agua y de la tierra, etc.), de 
los modos de vida (sedentarismo, malnutrición en base alimentos procesados 
y azucarados, sexualidad no educada, etc.), así como existen posibilidades mé-
dicas de prevenir la enfermedad e incluso curarla con la detección precoz y la 

�� /D�&RQIHUHQFLD�,QWHUQDFLRQDO�VREUH�$WHQFLµQ�3ULPDULD�GH�6DOXG�GHb$OPD�$WD��VH�UHDOL]µ�HQ�.D]DMLVW£Q��HQ������\�IXH�HO�
evento de política de salud internacional más importante de la década de los setenta. La conferencia fue organizada 
por la OMS/OPS y Unicef, patrocinada por la entonces URSS. Las declaraciones de la OMS no son vinculantes para los 
países, sin embargo, son fundamentales ya que establecen los lineamientos estratégicos que afectarán al diseño y al 
funcionamiento de los sistemas de salud, y a la cooperación de la OMS/OPS a nivel regional y nacional.

�� (O�3UR\HFWR�GH�OH\�IXH�SUHVHQWDGR�HO����GH�GLFLHPEUH�\�IXH�DSUREDGR�FRQ�PRGLȑFDFLRQHV�SRU�OD�&£PDUD�GH�6HQDGRUHV��
Actualmente se encuentra en la Cámara Baja, en donde se giró a las comisiones de Presupuesto y Salud Pública. 
Disponible en http://silpy.congreso.gov.py/expediente/114831.

5 Cfr. Martín Martínez, M. (2007). En el informe del 2017 se recomendó la creación de una política de control del 
F£QFHU�TXH��JDUDQWL]DQGR�HO�GHUHFKR�D�OD�VDOXG��WXYLHUD�HQ�FXHQWD�FULWHULRV�GH�SODQLȑFDFLµQ��LQLFLDWLYDV�GH�SUHYHQFLµQ��
disponibilidad del tratamiento, gastos de inversión y monitoreo, superando las inequidades sanitarias generadas por el 
propio sistema de salud y por las desigualdades de clase, género y etnia.
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educación, la ley –tal y como está enfocada– cae en el reduccionismo de la aten-
ción de la salud para paliar la enfermedad, sin garantizar políticas públicas que 
promuevan la calidad de vida a través de una visión más amplia sobre los deter-
minantes sociales y la determinación social de la salud6.

inVersiÓn en saLUd.   
ecOnOMÍa de La enFerMedad

El presupuesto general de gastos aprobado para el MSPyBS en el 2018 fue prác-
ticamente el mismo que durante el 20177 y tuvo las mismas limitaciones durante 
ÒÜ��±��Ü�¯Â¼�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯�Į��Ò×Á�Ò¯©¼¯õ���ÍÜ��¼Á�Ü�Á���»�¯ÁÒ�ÒÜÒ×�¼�¯�µ�Ò�
con respecto a la inversión y la administración de los fondos en las políticas 
implementadas durante el año; es más, si se hiciera una retrospectiva, teniendo 
en cuenta el cierre del gobierno del presidente Horacio Cartes, se podría con-
�µÜ¯Î�ÍÜ��µ�Ò�ÌÎ¯ÁÎ¯����Ò��¼�Ò�µÜ���¼�å¯Î×Ü�����µÁÒ��Î¯×�Î¯ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�¼Á��¼�
cambiado en los últimos cinco años (Cuadro 1), obteniendo prácticamente los 
mismos resultados durante todo el periodo.

!ɖƏƳȸȒِי��Presupuesto general de gastos de la nación. salud.

Presupuesto en Salud

Año Presupuestado en Gs. Ejecutado

2013 3.967.853.783.044 71,8%

2014 4.500.049.796.127 77%

2015 4.608.943.681.953 84%

2016 4.560.995.979.202 84%

2017 4.574.797.097.806 86%

2018 4.819.996.500.338 en proceso.

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, Ministerio de Hacienda.

�� 3DUD�OD�PHGLFLQD�VRFLDO��HO�FRQFHSWR�GH�GHWHUPLQDFLµQ�VRFLDO�UHȑHUH�TXH�ORV�VXMHWRV�HVW£Q�VXEVXPLGRV�HQ�ORV�
modos y las condiciones de vida impuestas por un todo social, en el cual son fundamentales las fuerzas en tensión 
y las relaciones de poder de la sociedad que están relacionadas a tensiones dialécticas, de formas de producción 
y reproducción de la vida colectiva de las personas. Dichas relaciones enajenan al sujeto de sus posibilidades de 
UHDOL]DFLµQ�YLWDO��HQ�WDQWR�FRQȑJXUDQ�XQD�PDWUL]�GH�ǘWULSOH�LQHTXLGDGǙ�FRQIRUPDGD�SRU�OD�LQHTXLGDG�GH�J«QHUR��GH�HWQLD�
y de clase social.

7 El Proyecto de PGN para el 2018, incluso preveía una leve disminución del 0,5% con respecto al 2017, para mantener el 
mismo presupuesto, ya que se consideró la utilización de los saldos disponibles del Fondo Nacional de la Salud, monto 
que se disminuía para el 2018 y solamente se incorporaban los montos a ser desembolsados. Finalmente, el monto 
aprobado por el Congreso de la Nación fue ligeramente superior. Proyecto de Presupuesto General de Gastos de la 
Nación (2018). ,QIRUPH�GH�ȍQDQ]DV�S¼EOLFDV�
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Esta decisión política se encuentra en consonancia con la Ley N.º 5098/13 de 
X�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯����õÒ��µį��ÜìÁ�Á�±�×Á��Ò�ÌÎ�Ò�Îå�Î�µ���Ò×��¯µ¯����»��ÎÁ��Á¼Â»¯-
��į�»�¼×�¼�Î�µ��ÒÁÒ×�¼¯�¯µ¯����õÒ��µ�ì��Á¼×�¼�Î�µ�Ò�ÌÎ�Ò¯Á¼�Ò�Ì�Î���µ��Ü»�¼×Á�
del gasto corriente. Así, esta política económica fue reconocida tanto por el Fon-
do Monetario Internacional como el Banco Mundial. Para el primero,

La composición del gasto público se ha orientado correctamente hacia una mayor 
inversión en los últimos años, tras muchos años durante los cuales sectores de vital 
LPSRUWDQFLD��FRPR�OD�LQIUDHVWUXFWXUD��UHFLELHURQ�IRQGRV�LQVXȑFLHQWHV��(VWDV�LQYHU-
VLRQHV�GHEHU¯DQ�WHQHUbHIHFWRV�EHQHȑFLRVRVbSDUD�HO�FUHFLPLHQWR�HFRQµPLFR�HQ� ORV�
SUµ[LPRV�D³RV��������3RU�HVD�UD]µQ��FH³LUVH�D�OD�UHJOD�ȑVFDO�\�PDQWHQHU�ODV�WHQGHQFLDV�
presupuestarias serían dos decisiones decisivas para mantener un buen desempe-
ño macroeconómico8.

Para el Banco Mundial Paraguay9:

En general, la reducción de la pobreza en Paraguay fue mayor que la reducción 
regional promedio, aunque no tan fuerte al considerar la tasa de crecimiento eco-
nómico.

Si bien la lógica presupuestaria ha permitido el crecimiento económico en el 
país con un promedio del 4%10 del PIB durante todo el periodo –superior incluso 
al promedio regional, así como a la estabilidad macroeconómica–, lo cierto es 
que la decisión política sobre el escaso incremento del presupuesto dirigido a 
las políticas de salud ha dado lugar a limitados resultados. Esta inversión –sin 
å�Î¯��¯Â¼�Ò¯©¼¯õ��×¯å�ń�ÒÜÌÁ¼���µ�¯¼�Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���µ����Î�×Á�FĮû�ąĆąĂĺĂĆ�ÍÜ��
Á�µ¯©���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎÁ©Î�Ò¯åÁ����µ��VÁµǞ×¯���F��¯Á¼�µ����\�µÜ�į��Á¼��µ�Á�±�-
to de garantizar este derecho, incrementando el acceso y la cobertura universal. 
Las medidas de estabilidad económica y de crecimiento11 no se han traducido en 
¯¼�Î�»�¼×Á��¼��µ�����ÒÁ�Ł+Î�õ�Á�Ăłį�¼¯��¼�µ���Á��Î×ÜÎ�����µ���×�¼�¯Â¼Į

8 Fondo Monetario Internacional (2017). Por qué 2018 será un año decisivo para Paraguay. (Q�'L£ORJR�D�IRQGR��(O�EORJ�GHO�
)0,�VREUH�WHPDV�HFRQµPLFRV�GH�$P«ULFD�/DWLQD� Disponible en https://blog-dialogoafondo.imf.org/?p=8519.

9 Banco Mundial en Paraguay (2018). 3DUDJXD\��SDQRUDPD�JHQHUDO��Disponible en www.bancomundial.org/es/country/
paraguay/overview.

10 Durante el 2017, el crecimiento fue del 4,2%, al igual que la proyección al cierre del 2018. Ministerio de Hacienda (2018). 
3*1������ Disponible en www.hacienda.gov.py/normativa/Presentaci%C3%B3n%20del%20proyecto%20de%20
PGN%202018.pdf.

11� (O�FUHFLPLHQWR�HFRQµPLFR��VLQ�UHGLVWULEXFLµQ�D�SDUWLU�GH�FULWHULRV�GH�MXVWLFLD�ȑVFDO�\�OD�LQYHUVLµQ�HQ�SRO¯WLFDV�VRFLDOHV��
incrementa y profundiza las desigualdades sociales.
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JȸƐǔǣƬȒِי��Porcentaje de acceso de la población 
a la atención en salud. Años 2013-2017

Fuente: Elaboración propia en base a la Encuesta Permanente de Hogares. Informe Condiciones de Vida Total País 2018.

El presupuesto y su ejecución han coadyuvado a perpetuar las inequidades socia-
les operantes y preexistentes, teniendo en cuenta que la pobreza afecta al 26% de 
la población total y al 36% de la población rural12, y que la desigualdad13 –según el Ín-
dice de Gini– se sitúa en el 0,4814 con respecto a la distribución de ingresos y al 0,9415 

 en el caso de la tenencia de la tierra, lo que actualmente nos mantiene como 
uno de los países más desiguales de la región y del mundo.

Esta lógica que subyace a la política de salud es lo que se denomina “Economía 
de la enfermedad”. Así, en el país prevalece un promedio según el cual el quintil 
más rico tiene 8 veces el ingreso total disponible de un hogar del quintil más 
pobre16. Es un país en el cual alrededor del 28,3%17 de los trabajadores asalaria-
dos ganan menos del salario mínimo vigente, con índices de subnutrición que 
afectan a cien mil personas18 más que hace diez años, alcanzando a más del 11%19 
de la población nacional, en la que 400.000 personas viven en lugares precarios 
que ni siquiera pueden ser considerados viviendas20. Es así que cuando la en-
fermedad aparece como consecuencia de todo un sistema económico y un mo-

12 DGEEC. EPH 2017. Principales resultados sobre la pobreza.
13 Según datos del Censo Agropecuario 2008, el Índice de Gini para la Región occidental es del 0,94 y 0,89 para la oriental.
14 DGEEC. EPH 2016. Desigualdad de Ingresos.
15 Censo Agropecuario 2008.
16 DGEEC. EPH 2017. Principales resultados sobre la pobreza.
17 DGEEC. (QFXHVWD�FRQWLQXD�GH�HPSOHR��VHJXQGR�VHPHVWUH������
18 En el caso de los niños, el 10,8 % de los no indígenas sufre de desnutrición, mientras que, en el sector indígena, es 

casi el 50%. Ventana Abierta, 27 de julio de 2018. Disponible en https://www.ventanaabierta.edu.py/2018/07/27/la-
desnutricion-en-paraguay/.

19 Informe sobre el Estado de la Seguridad Alimentaria y Nutrición (SOFI 2018).
20 Durante el 2018 se dio la crecida del río Paraguay, lo que produjo la salida de 20.000 personas de sus casas (se prevé un 

mayor crecimiento en próximos meses) hacia refugios de casas de madera terciada y chapa. Esta precarización de los 
modos de vida, de habitabilidad y otras condiciones socio-económicas, incrementa el padecimiento por enfermedades 
infecciosas, respiratorias y gastrointestinales.

2013 2014 2015 2016 2017
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delo civilizatorio que favorece la inversión en atención curativa21, se lleva casi 
todo el presupuesto con políticas de promoción y prevención muy limitadas. 
En este sentido, hay que tener en cuenta que la estrategia de Atención Primaria 
de Salud también se vio resentida en los últimos 4 años, y que en la política 
de promoción de la salud establecida para el periodo 2015-201922 ni siquiera se 
otorgó un rol protagónico en la promoción de la salud a las Unidades de Salud 
de la Familia23.

economía de la enfermedad

Fuente: OPS/OMS, Economía y Salud -Conceptos, Retos y Estrategias.

21 El presupuesto del MSPyBS contempló para el año 2018 los siguientes énfasis según los resultados a obtener: 
����������EHQHȑFLDULRV�FRQ�$36�0HGLFLQD�)DPLOLDU��3REODFLµQ�FRQ�'ROHQFLDV�\�3DWRORJ¯DV�$WHQGLGDV���
��������EHQHȑFLDULRV�DWHQGLGRV�HQ�(PHUJHQFLDV�0«GLFDV����������EHQHȑFLDULRV�D�VHU�DVLVWLGRV�DOLPHQWDULD�
y nutricionalmente con el Programa Alimentario Nutricional Integral (PANI); 202 sistemas de agua potable 
construidos; 6.043.468 dosis de vacunas para el control y prevención de enfermedades inmunoprevenibles; e 
instalación de 40 Unidades de Salud de la Familia.

22 MSPyBS. 3RO¯WLFD�1DFLRQDO�GH�3URPRFLµQ�GH�OD�VDOXG�����������
23 En un documento de análisis sobre la estrategia de Atención Primaria, realizado por los actores involucrados en el 

diseño de esta política, se señalaba que de hecho “un desafío enorme fue desarrollar la política de salud en el contexto 
de políticas de protección y desarrollo social con planes operativos transectoriales, donde había que romper la histórica 
disociación entre lo programático y lo asistencial, cambiar el modo de atención pasando de un modo exclusivamente 
asistencialista a un modo promocional de la salud que incidiese en la organización de los servicios de salud. Martha 
Perrota y Esther Navarro (2018). 8Q�1XHYR�SDUDGLJPD�SDUD�HQWHQGHU�\�JHVWLRQDU�OD�VDOXG�HQ�3DUDJXD\�
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sisteMa naciOnaL de saLUd. ineqUidades 
³�!X�n0³ٳXz0ªÈX(�(0³�(0n�³X³Á0x�

El Sistema Nacional de Salud está compuesto por los sectores: público, seguro 
social (mixto) y privado. El 72% de la población total no tiene seguro médico y 
depende de la provisión de servicios del MSPyBS de manera directa. El 28% de 
las personas que tienen seguro, pertenecen a los quintiles cuarto y quinto que 
corresponden a los sectores de la sociedad que más ingresos tienen dentro de 
la escala social. Además, el subsector IPS –que atiende al 21% de la población–, 
realiza una inversión per cápita anual del doble de lo que invierte el MSPyBS. Así, 
dentro del sistema hay inequidades en la inversión per cápita que se traducen 
en inequidades en los servicios de salud prestados según condición socio-eco-
nómica, perpetuando desigualdades en la población. Además, cada subsistema 
tiene sus redes de provisión, desarticuladas entre sí y descoordinadas, consti-
tuyéndose en un sistema fragmentado, en el que existen inequidades de acceso 
y atención por regiones y por sectores, que atentan contra la igualdad y el dere-
cho a la salud de la población.

Durante el 2018 –y teniendo en cuenta el cierre de gobierno de Horacio Cartes–, 
Ò��ÌÜ�����õÎ»�Î�ÍÜ����¼×ÎÁ����µÁÒ�Î�×ÎÁ��ÒÁÒ�»�Ò�¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò�ÍÜ��Ü�Á��¼��µ�
cumplimiento del derecho a la salud estuvieron:

Ĭ� 0ΚΧΒ˨Χ̯̔̾˨�̍̔��Χ̔̆̾ͭ͢͢�¨Β̾͠˨Β̾˨�̍̔�͗˨�³˨͗ί̍ڈ�En las recomendacio-
nes del año pasado (Martín Martínez, M., 2017), se solicitó al Estado para-
guayo invertir en la estrategia de Atención Primaria de Salud. Sin embargo, 
durante el 2018 no se establecieron nuevas Unidades de Salud de la Familia, 
y hubo múltiples denuncias por precarización debido a: desabastecimien-
to24 y falta de personal de salud25, vulnerando lo establecido en el Manual 
de Funciones de las Unidades de Salud de la Familia26 que fuera aprobado 
por Resolución S. G. N.° 175 del 7 de abril de 2016, así como un uso partida-
rio-electoral de algunas Unidades27.

24 MSPyBS, 11 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.mspbs.gov.py/portal/15994/estado-de-emergencia-por-
malos-procedimientos-en-compras.html.

25� ���8QLGDGHV�GH�6DOXG�GH�OD�)DPLOLD�QR�FRQWDEDQ�FRQ�P«GLFR��VHJ¼Q�ORV�GDWRV�RȑFLDOHV�GH�OD�'LUHFFLµQ�*HQHUDO�
de Atención Primaria (a la fecha de octubre 2017). Teniendo en cuenta las denuncias –y que no hubo incremento 
presupuestario–, se presupone que durante el 2018 continuó habiendo, al menos, este mismo número. Disponible en 
www.abc.com.py/edicion-impresa/suplementos/centinela/usf-esta-sin-medico-desde-hace-dos-anos-1677628.html; 
www.abc.com.py/nacionales/recortan-servicio-medico-en-usf-de-ayolas-1753051.html; www.ultimahora.com/medico-
se-traslada-y-deja-rubro-unidad-salud-familiar-chaco-n1701257.html.

26 Realizado en virtud de la Política Nacional de Salud 2015-2030, en el cual se establece la composición de los equipos de 
salud para garantizar la atención.

27 Última Hora, 4 de febrero de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/nunca-se-agredio-la-institucionalidad-salud-
publica-como-ahora-n1131981.html.
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Este debilitamiento de los últimos años ha perpetuado las brechas de ac-
ceso ya que, si bien la estrategia de Atención Primaria se creó bajo el para-
digma del derecho a la salud –acercando el sistema de salud a las familias 
con el objeto de disminuir las barreras de acceso ampliando la cobertura–, 
lo cierto es que durante el 2017 y el 2018 la estrategia se estancó, quedando 
solamente cubierto el 32%28 de la población total y tan solo el 21% de la pobla-
ción en situación de pobreza, limitando su funcionamiento como puerta de 
entrada a la red de servicios de salud pública.

Ĭ� ³̾Χί˨̆̾ͭ͢�̍̔�̸ͬΚΏ̾Χ˨͗̔Κڈ�(̔̆͗˨Β˨̆̾ͭ͢�̍̔�̔̔͠Β̯̔̆̾͢˨�Κ˨̾͢Χ˨Β̾˨ڈ�
El gobierno de Mario Abdo Benítez comenzó su mandato con las declara-
ciones mediáticas de su recién asumido ministro de Salud, Dr. Julio Maz-
zoleni, sobre la emergencia sanitaria del Sistema de Salud. En sus declara-
ciones29, realizadas el 16 de agosto, al asumir la cartera ministerial, el Dr. 
Mazzoleni denunciaba que:

El país se encuentra en una situación de emergencia en el ámbito de la salud (...) 
por la creciente deuda con el sector de los proveedores farmacéuticos30��GHȑFLHQ-
cias en infraestructuras en algunos hospitales, una urgente necesidad de fortaleci-
PLHQWR�LQVWLWXFLRQDO�DGPLQLVWUDWLYR��ODV�GLȑFXOWDGHV�FRQ�ORV�UHFXUVRV�KXPDQRV�WDQ-
WR�HO�G«ȑFLW�FRPR�ODV�UHLYLQGLFDFLRQHV�GHO�VHFWRU��\�OD�VREUHFDUJD�HQ�ORV�KRVSLWDOHV31.

�Ò×�� Ò¯×Ü��¯Â¼� �Á¼õÎ»�� µÁ� ÍÜ�� �¼� å�Î¯�Ò� Á��Ò¯Á¼�Ò� ¨Ü�Î����¼Ü¼�¯��Á� �¼�
los informes de Derechos Humanos precedentes, y que durante el 2018 se 
profundizó, ya que la inversión propuesta para la mejora de la infraestruc-
×ÜÎ��ÁÒÌ¯×�µ�Î¯��¨Ü��¯¼ÒÜõ�¯�¼×�į�ì�µ��ÌÎ���Î¯ñ��¯Â¼����µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ�Ò����±Â�
sentir en el acceso de la población y en la calidad de los servicios prestados. 

Actualmente, el Sistema Nacional de Salud cuenta con 0,832 camas de interna-
�¯Â¼�ÌÁÎ������ĂĮāāā���¯×�¼×�ÒĮ��µ�Î�»�¼×�į��Ò�Ü¼����¼×¯����¯¼ÒÜõ�¯�¼×��Ì�Î��

28 CADEP y Decidamos (2018). Fiscalidad para la equidad social.
29� �OWLPD�+RUD�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�GHȑFLW�LQIUDHVWUXFWXUDV�\�GHXGDV�

emergencias-ministro-salud-n2702068.html; ABC Color, 17 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/
edicion-impresa/locales/existe-una-emergencia-en-el-ambito-salud-dice-mazzoleni-1731826.html.

30 La deuda con las farmacéuticas durante el 2018, acumulada desde años anteriores, ascendió a aproximadamente 
USD 153.000.000 por parte del MSPyBS según datos de Hacienda. En septiembre se produjeron denuncias de 
medicamentos e insumos vencidos, y el Dr. Barrios (ministro saliente), defendió su gestión diciendo que “corresponden 
en su gran mayoría a otras administraciones anteriores a la suya y que es de público conocimiento que se han 
comprado medicamentos en cantidades industriales”. Disponible en www.lanacion.com.py/pais/2018/09/12/antonio-
EDUULRV�VH�GHȑHQGH�GH�ODV�GHFODUDFLRQHV�GH�PD]]ROHQL��

31 Sin embargo, el superintendente de Salud, Dr. Jorge Rodas, fue destituido un mes después por “apresurado” al realizar 
cambios drásticos y no graduales, especialmente en el IPS. Él atribuyó su salida a enojos de “padrinos”. Hoy, 17 de 
octubre de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/escandalo-en-salud-enojo-de-padrinos-por-
intervenciones-y-vicios-al-descubierto.

32 MSPyBS. IBS (2017).
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responder a la demanda. Además, el Sistema mantiene grandes inequidades 
regionales ya que, mientras en Caaguazú existen 0,4 camas por cada 1.000 ha-
bitantes, en Asunción existen 2,2 camas. Con respecto a terapia intensiva se 
cuenta con 70433 camas, de las cuales 321 están a cargo del MSPyBS que cubren 
al 71% de la población, mientras que el sector privado –que cubre al 7%– cuenta 
con 212 camas y el IPS –que cubre al 21%– cuenta con 154, dando lugar a grandes 
inequidades sanitarias en el acceso y la atención de la población. 

Salud materna

La salud materna, además de ser un mandato ético y formar parte del derecho a 
µ��Ò�µÜ�į��Ò��µ�Î�øµ�±Á����µ��±ÜÒ×¯�¯��ÒÁ�¯�µ�ì�µ���ÍÜ¯�����¼������Ì�ǞÒĮ�

Durante el gobierno de Horacio Cartes hubo algunos avances en cuanto a la 
mortalidad materna. Principalmente –gracias a la Movilización Nacional “Cero 
muertes evitables”, llevada a cabo con el apoyo de UNFPA y otras organizacio-
nes cooperantes–, se redujeron las muertes maternas en un 30% desde el 2013 
ì��¼�Ü¼�ĂĆŧ�Î�ÒÌ��×Á���µ�ăāĂćĮ��Ò×Á���Ò¯�Á�Ü¼��å�¼���Ò¯©¼¯õ��×¯åÁ�×�¼¯�¼�Á��¼�
cuenta que, en 25 años, prácticamente no se había disminuido la tasa de mor-
×�µ¯����Ł+Î�õ�Á�ăłĮ

JȸƐǔǣƬȒِך��casos de mortalidad materna 2015-2017

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de OMS (2015). Indicadores Básicos de Salud 2017. Informe de rendición de 

cuentas de la iniciativa “Cero muertes evitables”. 

33 Declaraciones en prensa del Director de Servicios, Dr. Portillo, en donde señala que es necesario el 30% más de 
camas de terapia para cubrir las necesidades. La Nación, 24 de octubre de 2018. Disponible en www.lanacion.com.py/
pais/2018/10/24/estiman-que-es-necesario-30-mas-de-camas-en-terapia-intensiva/
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Queda pendiente, como una de las deudas del Estado, el disminuir las in-
equidades regionales, ya que aún se siguen expresando en forma de muertes 
maternas. Así se observa, por ejemplo, que la razón de la mortalidad materna 
por cada 100.000 nacidos vivos en Alto Paraguay es de 398,4, mientras que 
en Alto Paraná es de 47,0, así como en Cordillera es de 200,04. Estos datos 
evidencian que la probabilidad de morir durante el parto es mucho mayor en 
unas regiones que en otras. 

Violencia obstétrica

En el informe de Derechos Humanos del 2017, a partir de la aprobación de la Ley 
de Protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia, se solicitó 
dar cumplimiento al Decreto Reglamentario N.º 6973/17, por el cual el MSPyBS 
debía crear (en 6 meses) un protocolo de denuncia y atención en casos de vio-
lencia obstétrica, y presentarlo al Ministerio de la Mujer durante el 2018. Esta 
obligación sigue en incumplimiento, por lo que se han seguido dando casos de 
violencia con impunidad, que suponen riesgos graves para la vida y la salud de 
las mujeres.

Rompí bolsa a los 7 meses de gestación. Me fui al Hospital Materno de Loma Pytã. 
Ahí me dijeron que no podían recibirme porque no tenían terapia para mi bebé. Me 
fui al Hospital de Clínicas y cuando les conté que vivo con VIH, no quisieron aten-
derme, yo seguí perdiendo líquido. Mi doctora del Pronasida movió cielo y tierra 
para que se decidieran a atenderme. Recién me hicieron la cesárea a las 24 horas 
de romper la bolsa, realmente no querían hacerme. La licenciada me dijo: “¿Cómo 
podés ser tan joven y vivir ya con sida?”. Luego vino la doctora y me dijo: “sí o sí vas 
D�FRQWDJLDUOH�D�WX�EHE«�GH�WX�HQIHUPHGDGǙ��5HDOPHQWH��IXH�XQ�LQȑHUQR��PH�PLUDEDQ�
mal, me hablaban mal. Justo antes de entrar a la cesárea una licenciada me dijo: 
“No te preocupes, yo ya traté con muchas personas con VIH y vas a estar bien”. Fue 
la única humana conmigo. A mi bebé de 7 meses no le dieron terapia en Clínicas, mi 
marido tuvo que buscar, hasta que 12 horas después de nacer conseguimos terapia 
HQ�HO�,QHUDP��9LYLPRV�XQ�LQȑHUQR�

K. X., mujer de 23 años, Areguá.
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Cesárea y parto natural

Paraguay tiene una alarmante escala de partos por cesárea, al igual que toda 
la región latinoamericana, cuyo promedio es de 44,3%. En particular, en el 
MSPyBS, el 39,2% de los partos fueron por cesárea, mientras que en los sanato-
rios privados fue el 82,9%34. Según la OMS, el porcentaje de cesáreas por razones 
médicas debe rondar alrededor del 15%35 en cada país. El crecimiento desmesu-
rado de esta práctica se debe, fundamentalmente, a la escasa preparación del 
personal de salud para partos difíciles, el miedo a sufrir violencia obstétrica por 
parte de las mujeres y la comodidad de programar el día del parto y, por supues-
×Áį���µÁÒ�»�ìÁÎ�Ò���¼�õ�¯ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒ�Ì�Î��µ�Ò��µǞ¼¯��Òį��¼×Î��Á×ÎÁÒ�»Á×¯åÁÒ36.

cUidadOs paLiatiVOs. dignidad   
en La enFerMedad. ViVir sin dOLOr

0H�TXLHUR�PRULU��VL�WHQJR�TXH�YLYLU�FRQ�HVWH�GRORU��SUHȑHUR�PRULUPH�\D��

M. R., mujer de 48 años. Cáncer de colon. Cuidados paliativos en el hogar.

Los cuidados paliativos37son parte inherente del derecho a la salud. Paraguay 
tiene una deuda importante con los cuidados paliativos en el hogar. Se calcula 
que aproximadamente 22.00038 personas en el país están en esta situación, pero 
la atención en el hogar recae directamente en la familia39.

žÒǞį�µÁÒ��Ü¯���ÁÒ�Ì�µ¯�×¯åÁÒ��¼�V�Î�©Ü�ìį�¼Á�ÒÁµ�»�¼×��ÒÁ¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�Òį�Ò¯¼Á�
que, además, una vez que los pacientes están en el hogar, deben contratar ser-
vicios médicos y de enfermería para poder hacer frente a esta situación. Esto 
vulnera el derecho a la salud y profundiza la inequidad social, ya que gran parte 
de la población no está en condiciones de solventar este servicio de su propio 
bolsillo, y la consecuencia es que mucha gente muere con sufrimiento evitable.

34 IBS 2017.
35 OMS (2015). Declaración de la OMS sobre tasas de cesárea. Disponible en https://www.who.int/reproductivehealth/

publications/maternal_perinatal_health/cs-statement/es/.
36 Revista Lancet. 2018. Disponible en https://www.eurekalert.org/pub_releases/2018-10/tl-tlc101018.php.
37� 6HJ¼Q�GHȑQH�OD�206��ORV�FXLGDGRV�SDOLDWLYRV�FRQVWLWX\HQ�XQ�SODQWHDPLHQWR�TXH�PHMRUD�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�ORV�

pacientes (adultos y niños) y sus allegados cuando afrontan problemas inherentes a una enfermedad potencialmente 
PRUWDO��3UHYLHQHQ�\�DOLYLDQ�HO�VXIULPLHQWR�D�WUDY«V�GH�OD�LGHQWLȑFDFLµQ�WHPSUDQD��OD�HYDOXDFLµQ�\�HO�WUDWDPLHQWR�
correctos del dolor y otros problemas, sean estos de orden físico, psicosocial o espiritual. Disponible en http://www.
who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/palliative-care.

38 Así lo expresó la Dra. Tania Pastrana, de la Asociación Latinoamericana de Cuidados Paliativos. Disponible en ABC 
Color, 27 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/unos-22000-
enfermos-de-paraguay-necesitan-cuidados-paliativos-al-ano-1526207.html.

39 Únicamente el Instituto Nacional del Cáncer (Incan), el Hospital de Clínicas, el Instituto de Previsión Social (IPS) y la 
Clínica Divina Providencia tienen cuidados paliativos en la atención hospitalaria, pero no tienen equipo de atención 
domiciliaria.
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Las Unidades de Salud de la Familia tienen el rol de acompañar a la población 
territorialmente. No obstante, si bien realizan algunas acciones de acompaña-
»¯�¼×Áį�µÁ��¯�Î×Á��Ò�ÍÜ����Î���¼������Ì��¯×��¯Â¼�ÒÜõ�¯�¼×�į��ÒǞ��Á»Á����»��¯��-
�¯Â¼��ÒÌ��Ǟõ���Ì�Î��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��¼��Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼Į

Durante el 2018, se realizó en Paraguay el Primer Congreso Internacional de 
Cuidados Paliativos y el Segundo Congreso Paraguayo de Cuidados Paliativos 
que concluyeron –entre otros aportes–, en la necesidad de aprobar una Ley so-
bre esta temática, cuyo anteproyecto ya fue presentado al Parlamento40. 

recOMendaciOnes

 Ǻ Reformar el Sistema Nacional de Salud, hacia la construcción de un sistema 
de salud público, universal, único, integral y gratuito que garantice el dere-
cho a la salud, la eliminación de las inequidades sanitarias, la eliminación de 
las barreras de acceso y alcance la cobertura universal.

 Ǻ Cumplir los criterios de progresividad presupuestaria para la Política Nacio-
nal de Salud, superando las inequidades sociales y del propio sistema, bajo 
los principios de integralidad, participación social, igualdad y no discrimina-
ción, respeto a la diversidad, calidad y humanización en los servicios.

 Ǻ Establecer controles para prever y sancionar –particularmente en casos de 
mala administración y gestión– el incumplimiento de la Ley N.º 5099/13 “De 
la gratuidad de aranceles de las prestaciones de salud de los establecimien-
tos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social”, así como garantizar 
la disponibilidad y el acceso a medicamentos e insumos en toda la red de 
servicios del MSPyBS, otorgando el presupuesto necesario, cumpliendo con 
lo establecido en la política de medicamentos (Resolución S. G. N.º 826/15).

 Ǻ Aprobar e incrementar los impuestos a la soja en base a parámetros regio-
¼�µ�Ò�ì���±Á��µ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á����±ÜÒ×¯�¯��õÒ��µį��ÒǞ��Á»Á��µ�×����Á�ì���µ�Ò����¯��Ò�
azucaradas.

 Ǻ Crear canales de participación social, decisión y control sobre las políticas 
públicas de salud.

 Ǻ Mejorar la infraestructura hospitalaria, la capacidad de internación y de te-
rapia intensiva en la red de servicios públicos del MSPyBS.

40 El anteproyecto fue presentado en el 2013 por la diputada Esmérita Sánchez. Se espera que esta ley sea el amparo para 
generar otros espacios de cobertura. Facultad de Ciencias Médicas. Disponible en http://www.med.una.py/index.php/
hospital-hc/noticias-del-hospital/1079-insisten-en-la-importancia-de-aprobar-la-ley-sobre-cuidados-paliativos.
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 Ǻ Fortalecer la estrategia de Atención Primaria de Salud, con la apertura de 
nuevas Unidades de Salud de la Familia, para llegar a la cobertura progresiva 
del 100% de la población en 3 años, y garantizar los equipamientos, insumos 
ì�ÌÎÁ¨�Ò¯Á¼�µ�Ò����Ò�µÜ��ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��µ���×�¼�¯Â¼��Á¼���µ¯����ì���µ¯��ñ��¼�
las preexistentes.

 Ǻ Disminuir la mortalidad materna-neonatal, incrementando los esfuerzos 
con criterios de equidad regional.

 Ǻ Entrada en vigencia del Protocolo del MSPyBS sobre intervención en casos 
de violencia obstétrica.

 Ǻ Aprobar la “Ley del cáncer”, garantizando el derecho a la salud, teniendo en 
cuenta la importancia de la prevención y la promoción, además del trata-
»¯�¼×ÁĮ�+�Î�¼×¯ñ�Î� µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼� ÒÁ�¯�µ� Ò¯©¼¯õ��×¯å�� �¼� �µ� �¯Ò�ÀÁ���� µ�Ò�
políticas públicas del cáncer, y eximir de la participación en los órganos ase-
sores y/o vinculantes a las empresas de la industria farmacéutica y médica, 
ÌÁÎ�©�¼�Î�Î��Ò×Á�Ü¼��Á¼øµ¯�×Á����¯¼×�Î�Ò�ÒĮ�

 Ǻ Garantizar políticas de cuidados paliativos universales bajo principios de 
�¯©¼¯�����ÜÎ�¼×��µ���¼¨�Î»����������»¯¼Á���¯���µ�õ¼�µ����µ��å¯��Į
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(VWLPDFLRQHV�GH�OD�206��HO�81,&()��HO�81)3$��HO�*UXSR�GHO�%DQFR�0XQGLDO�\�OD�'LYLVLµQ�
GH�3REODFLµQ�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��*LQHEUD��206��'LVSRQLEOH�HQ�DSSV�ZKR�LQW�LULV�
ELWVWUHDP����������������:+2B5+5B�����BVSD�SGI "XD ��

2UJDQL]DFLµQ�0XQGLDO�GH�OD�6DOXG�&RPLVLµQ�GH�'HWHUPLQDQWHV�VRFLDOHV���������Subsanar las 
GHVLJXDOGDGHV�HQ�XQD�JHQHUDFLµQ��$OFDQ]DU�OD�HTXLGDG�VDQLWDULD��DFWXDQGR�VREUH�ORV�GHWHUPLQDQWHV�
VRFLDOHV�GH�OD�VDOXG��:+2�,(5�&6'+�������*LQHEUD��206��'LVSRQLEOH�HQ�DSSV�ZKR�LQW�LULV�
ELWVWUHDP���������������:+2B,(5B&6'+B����BVSD�SGI�

3HUURWWD��0DUWKD�\�1DYDUUR��(VWKHU���������8Q�1XHYR�SDUDGLJPD�SDUD�HQWHQGHU�\�JHVWLRQDU�OD�VDOXG�
en Paraguay.

5RFKH���������&RQWURO�GHO�F£QFHU��DFFHVR�\�GHVLJXDOGDG�HQ�$P«ULFD�/DWLQD��8QD�KLVWRULD�GH�OXFHV�\�
sombras. 6ROLFLWXG�GH�5RFKH�D�7KH(FRQRPLVW,QWHOOLJHQFH8QLW/LPLWHG��'LVSRQLEOH�HQ�ZZZ�
HLXSHUVSHFWLYHV�HFRQRPLVW�FRP�VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�LPDJHV�&DQFHUBFRQWUROBDFFHVVBDQGB
LQHTXDOLW\BLQB/DWLQB$PHULFDB63$1,6+�SGI�

Rivarola, Milda (coord.) (2018). Fiscalidad para la equidad social. 7RPR�,,��'HFLGDPRV�\�&$'(3�
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intrOdUcciÓn

Según el reciente informe “El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición 
en el mundo” de la Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), Paraguay tiene a unas 800.000 personas subalimentadas, 
lo que equivale al 11% de su población1Į��µ�»¯Ò»Á�¯¼¨ÁÎ»���õÎ»��

(que sigue) aumentando el hambre mundial en los últimos años, (…) Se estima que 
aproximadamente 821 millones de personas, de las cuales una de cada nueve per-
sonas en todo el mundo está subalimentadas. La subalimentación y la inseguridad 
alimentaria grave parecen estar aumentando en casi todas las regiones de África, 
así como en América del Sur (…). 

Esta noticia es poco alentadora en la búsqueda del cumplimiento del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 2 (ODS 2), establecido por Naciones Unidas en el 2016: 
ŊVÁ¼�Î�õ¼��µ��»�Î�į�µÁ©Î�Î�µ��Ò�©ÜÎ¯�����µ¯»�¼×�Î¯��ì�µ��»�±ÁÎ�����µ��¼Ü×Î¯�¯Â¼�
y promover la agricultura sostenible”.

Los datos de la situación en Paraguay –país extraordinariamente rico en bienes 
comunes– ponen en evidencia la distancia entre los alimentos y las personas 
que habitan el país, y los nulos esfuerzos estatales para garantizar que la re-
ducida población nacional se alimente adecuadamente. Entre los 34 países de 
América Latina y el Caribe, Paraguay se ubica en el puesto 28; la incidencia de 
subalimentación solamente es mayor en Haití (45,8), Guatemala (15,8), Hondu-
ras (15,3), Nicaragua (16,2), y Venezuela (11,7).

!ɖƏƳȸȒِי��situación de la seguridad alimentaria 
y la nutrición en los países del mercosur

País
Prevalencia de la subalimentación en la 

población total 2015-2017

argentina 3,8

brasil <2,5

paraguay 11,2

uruguay <2,5

venezuela 11,7

Fuente: elaboración propia a partir de datos El Estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo (FAO, 2018).

1 Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 2018. El estado de la seguridad alimentaria y la 
nutrición en el mundo. Roma: FAO.
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Considerando las numerosas advertencias e intercambios de conocimiento 
desde la sociedad civil hacia el Estado sobre esta situación, solo queda inferir 
que su política en cuanto a la alimentación y nutrición persigue el objetivo de 
mantener a la población sometida a la escasez, para así lograr su obediencia 
a través de dádivas, consistentes en raciones alimentarias de bajísimo costo y 
dudoso valor nutritivo en momentos oportunos (campañas electorales y emer-
gencias). Esto último ha sido muy obvio en la pasada temporada electoral que se 
iniciara a mediados del 2017 y concluyera en abril del 20182.

MarcO jUrÍdicO

Ya han transcurrido dos años desde que la Relatora Especial sobre el Derecho a 
la Alimentación, Hilal Elver, emitiera su Informe acerca de la vigencia del Dere-
cho a la Alimentación y Nutrición adecuadas en Paraguay, y las recomendacio-
nes correspondientes3. 

Por un lado, estas recomendaciones sugerían una batería de medidas destina-
das a recuperar la producción a pequeña y mediana escala, valorando el aporte 
de pueblos campesinos e indígenas en la producción de alimentos sanos:

Proteger y promover la agricultura familiar como modelo productivo (…) mejorar 
HO�SURFHVR�VLPSOLȑFDGR�SDUD�OD�DGTXLVLFLµQ�GH�SURGXFWRV�DJURSHFXDULRV�GH�OD�DJUL-
cultura familiar en las compras públicas (…) Crear bancos de semillas para mante-
ner una diversidad genética de semillas (…) Promover la agricultura orgánica, así 
como la agroecología (…) Elaboración y adopción, con la plena participación de los 
pueblos indígenas, de un nuevo marco legal sobre los derechos de los pueblos in-
dígenas sobre sus tierras, territorios y recursos naturales, consonante con el marco 
constitucional y con los estándares internacionales al respecto (…).

En esta misma línea, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Ł�Á»¯×����\�Xł��¼�ÒÜÒ�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò���V�Î�©Ü�ì��¼�»�ÎñÁ����ăāĂĆ4 for-
»ÜµÂ�Ü¼��Î��Á»�¼���¯Â¼��ÒÌ��Ǟõ����Á¼�Î�µ��¯Â¼���µ���Á¼¨ÎÁ¼×��¯Â¼����»Á��µÁÒ�
productivos:

El Comité reitera su recomendación anterior (E/C.12/PRY/CO/3, párrafo 27) y urge 
al Estado parte a que tome las medidas necesarias para controlar el cultivo de soja 
D�ȑQ�TXH�HVWH�QR�WUDLJD�DSDUHMDGR�HO�GHWULPHQWR�GHO�GLVIUXWH�GH�ORV�GHUHFKRV�HFR-
nómicos sociales y culturales, particularmente, a un nivel de vida adecuada, a la 
alimentación y al agua y a la salud. El Comité insta al Estado parte a que adopte un 

2 Como ejemplo de las numerosas denuncias de esta práctica puede consultarse: http://www.abc.com.py/edicion-
impresa/interior/viveres-y-sidra-para-atraer-a-votantes-1651534.html

3 OACDH (Sin fecha). ,QIRUPH�GH�OD�5HODWRUD�(VSHFLDO�VREUH�HO�GHUHFKR�D�OD�DOLPHQWDFLµQ�DFHUFD�GH�VX�PLVLµQ�DO�3DUDJXD\��
Disponible en http://ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?m=101.

4 Comité CESCR (2015). 2EVHUYDFLRQHV�ȍQDOHV��3DUDJXD\��Documento E/C.12/PRY/CO/4.
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marco legal efectivo de protección al medio ambiente, particularmente contra el 
uso indiscriminado de agrotóxicos, que prevea sanciones apropiadas para los res-
ponsables y una indemnización adecuada a las personas afectadas5. 

Una segunda línea de recomendaciones estaba orientada a que el Estado nacio-
nal asuma su obligación de garante de una alimentación y nutrición adecuadas 
a toda la población, partiendo de que este es un derecho humano, y constituye 
una obligación vinculante ampliamente establecida en el derecho internacional, 
particularmente en la Observación general N.º 12. Sobre este tema: “el Comité 
recomienda al Estado parte acelerar sus esfuerzos para adoptar el Proyecto de 
Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional”6. En este sentido, es de destacar 
la sanción de la Ley Marco de Soberanía, Seguridad Alimentaria y Nutricional 
y Derecho a la Alimentación7. El proyecto había sido presentado por los sena-
dores Carlos Filizzola, Sixto Pereira, Hugo Richer, Fernando Lugo y Esperanza 
E�Î×Ǟ¼�ñ��¼��µ�ăāĂĄĮ��µ�ÌÎÁì��×Á�×ÜåÁ�Ò�¼�¯Â¼�õ�×���µ�ĂĈ����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĉĮ

Esta ley tuvo un proyecto original debatido ampliamente a partir del 2005 hasta 
el año 2011 por organizaciones sociales, campesinas, indígenas, ambientalis-
tas y urbanas. Tras las elecciones del 2013, este grupo de parlamentarios tomó 
aquella iniciativa y realizó algunos ajustes al mismo proyecto. Concretamente 
los siguientes:

Ĭ� EÁ�¯õ��ÎÁ¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�FĮû�ĆĮ En el proyecto original estaba la siguiente fra-
se como obligación del Estado, que se eliminó: “(el Estado) Reglamentará 
el artículo 107 de la Constitución Nacional y ejecutará una política antimo-
nopolio que garantice la competencia en el mercado, y prevenga y sancione 
µ��ÒÜ����Î×¯õ�¯�µ����ÌÎ��¯ÁÒ�����µ¯»�¼×ÁÒŌĮ��Ò×��»Á�¯õ���¯Â¼�ÒÜ©¯�Î��ÍÜ��Ò��
buscó proteger intereses mercantiles por sobre el derecho de la población.

Ĭ� Eliminaron los artículos N.º 16 y N.º 17 que hacían referencia a la exigibili-
dad de la ley8. Al eliminarse esta disposición, se priva a la ley de los meca-

5 Ídem, párrafo 25. 
6 Ídem, párrafo 26. 
7 Expediente S-136273, disponible en http://silpy.congreso.gov.py/expediente/101631
8 Textualmente expresaban: “$UW¯FXOR�1�|���. Mecanismos de exigibilidad. Cualquier persona física, grupo de personas 

o entidad con personería jurídica, sin necesidad de patrocinio de abogado/a, podrá presentar denuncia ante la 
Defensoría del Pueblo, las Direcciones o Departamentos de Derechos Humanos de los diferentes Ministerios, los 
Juzgados de Paz, las Comisiones de Derechos Humanos del Congreso Nacional, las Comisarías de la Policía Nacional, 
o en cualquier otra entidad estatal de derechos humanos a nivel nacional, departamental o municipal. Toda denuncia 
será derivada a la Defensoría del Pueblo, por la institución en la que fue realizada, en un plazo no mayor de 3 días. 
$UW¯FXOR�1�|������La Defensoría del Pueblo tendrá a su cargo estudiar las denuncias y determinar a través de las 
previsiones de esta ley, del análisis del contenido del derecho a la alimentación y de las obligaciones jurídicas del 
Estado respecto de éste, si el derecho ha sido violado o no. En caso de rechazar la denuncia, la Defensoría emitirá 
una resolución fundada, siendo su decisión recurrible ante el Tribunal de Cuentas. En caso de admitir la denuncia, la 
Defensoría actuará conforme con los deberes y atribuciones conferidos por la Ley.”
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nismos para hacerla un instrumento de compromiso efectivo por parte del 
Estado.

A pesar de estas mutilaciones, el nuevo instrumento legal podría constituirse en 
una herramienta útil para requerir a los gobiernos la atención de esta necesidad 
elemental para la vida, consagrada como derecho humano.

La otra novedad legislativa durante el periodo observado, es el tratamiento del 
proyecto de ley de Defensa, Restauración y Promoción de la Agricultura Fami-
liar Campesina, presentado en el año 2017 por los senadores Enrique Bacchet-
ta, Blanca Ovelar, Arnoldo Wiens, Silvio Ovelar, Juan Carlos Galaverna y Mario 
Abdo. Se habían presentado otros dos proyectos similares y por consenso en-
tre los proyectistas se acordó la discusión del referido proyecto. El mismo tuvo 
»��¯��Ò�¼�¯Â¼��¼�µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�Òį�Ò��Î��µ¯ñ�ÎÁ¼�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò��¼�µ��
Cámara de Diputados y a la fecha del cierre del informe está pendiente el nuevo 
tratamiento en la Cámara de Senadores.

Esta propuesta también ha sido debatida ampliamente entre organizaciones 
campesinas, y algunos de sus planteos siguen en debate. En particular, no exis-
te consenso acerca de los siguientes puntos:

Ĭ� La ley crea el Viceministerio de la Agricultura Familiar Campesina, su-
bordinado al Ministerio de Agricultura. Los detractores de la propuesta 
sostienen que este hecho pone en evidencia que el Ministerio sería el ente 
que dirija la política agraria centrada en la promoción de los agronegocios, 
mientras que la “verdadera agricultura”, aquella que instaba a defender la 
Relatora Elver, que produce alimentos sanos y genera puestos de trabajo, 
quedaría relegada a una posición marginal. 

Ĭ� Los artículos N.º 17, N.º 18, N.º 19 y N.º 20 de la ley crean el “Fondo solida-
rio de reserva de tierras”. Esta instancia ya había sido propuesta por el en-
tonces titular del Indert, Justo Cárdenas, en diciembre 2017, en el contexto 
del proyecto de ley «Que crea el Fondo Nacional de Tierras y el Sistema de 
Información de Recursos de la Tierra (SIRT). Es una idea planteada a ini-
cios del siglo XXI en el proyecto de “Reforma del Estado”, derrotado por la 
movilización masiva en los años 2002 y 20039. El traspaso de la gestión de 
la tierra a cualquier otra instancia que no sea el Instituto Nacional de De-
sarrollo Rural y de la Tierra (Indert), contradice el espíritu del Capítulo IX 
Sección II “De la Reforma Agraria” de la Constitución Nacional. El Indert 

�� (O�3UR\HFWR�PHQFLRQDGR�VH�UHȑHUH�DO�JHVWLRQDGR�HQ�VX�PRPHQWR�SRU�OD�6HFUHWDU¯D�1DFLRQDO�GH�OD�5HIRUPD�GHO�(VWDGR��
instancia creada por el Poder Ejecutivo el 25 de enero del 2000, mediante el Decreto N.º 7252. La Secretaría era una 
instancia técnica dependiente de la Presidencia de la República y fue la encargada de llevar adelante el Proceso de 
Reforma del Estado, contemplado en el Programa de Gobierno 1999/2003.
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(antes Instituto de Bienestar Rural – IBR), es una institución inexistente 
en otros Estados, creada para resolver uno de los temas estructurales cen-
trales en la constitución del Estado paraguayo, cual es la relación que tiene 
nuestra nación con la tierra y el territorio. El principal cuestionamiento a 
la creación del “Banco de Tierras” o “Fondo de Tierras” es que habilita la 
mercantilización de la tierra pública, superando el particular derecho a su 
acceso que contempla nuestro país.

Ĭ� La ley no apunta a dar solución al problema fundamental del ámbito de la 
alimentación en el país, que es la producción. La producción de alimentos, 
ya sea la tradicional como la de otros alimentos provenientes de especies 
de adopción reciente, tiene en las condiciones agroecológicas del país y en 
su población campesina una garantía de excelencia, como se comprueba 
en los procesos de producción agrícola y en el variado y numeroso material 
©�¼�×¯�Á�ì��¼��µ�ÒÁõÒ×¯���Á��Á¼Á�¯»¯�¼×Á��©ÎǞ�Áµ������Ò×��ÌÁ�µ��¯Â¼Į

Finalmente, se destaca que en el Sistema de Monitoreo de recomendaciones 
que el Sistema de Naciones Unidas realizara a Paraguay (Simore10), ninguna de 
las doce recomendaciones relacionadas con el ODS 2 tienen ningún trámite de 
seguimiento por parte del Estado paraguayo.

sitUaciÓn deL derecHO

El lunes 22 de octubre de 2018 se dio a conocer la siguiente noticia: 

Un adolescente de 16 años falleció ahogado este lunes en un esteral ubicado en la 
compañía Santa Rita, en la ciudad de San Ignacio, Misiones. Según datos prelimina-
res, el menor de edad estaba tratando de pescar para dar de comer a sus 13 herma-
nos. Se trataba de Efraín Esteban Vázquez Gamarra, de 16 años. El lugar en donde 
fue encontrado tiene aproximadamente 40 centímetros de profundidad, por lo 
que no se descarta que se haya desvanecido a causa de una hipoglicemia por la 
falta de consumo de alimentos. Cástulo Talavera (un vecino) contó que vio al ado-
lescente caminando cuando, en un momento dado, desapareció, inmediatamente 
fue a buscarlo junto con otro vecino, pero lo hallaron muerto. “Por necesidad murió, 
porque a veces no comen, es difícil la situación de ellos, solo quería algo que comer, 
siempre me pedía para su avío, era mi amigo”, contó entre lágrimas Talavera11.

10� 6LPRUH�3OXV��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�PUH�JRY�S\�6LPRUH3OXV�+RPH�5HVXOWDGR"LG0HWD �����
11 Última Hora, 22 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/menor-muere-ahogado-tratando-

pescar-dar-comer-sus-hermanos-n2775049.html.
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¿Cómo es posible que un adolescente muera como consecuencia del hambre, en 
un país que produce “alimentos para 70 millones de personas”?12

Paraguay es el tercer exportador de soja del mundo, séptimo de maíz, sexto de 
carne, décimo de trigo; contradictoriamente, en el último quinquenio se evi-
dencia una creciente dependencia alimentaria (Cuadro 2).

!ɖƏƳȸȒِך� importación de alimentos 
quinquenio 2013-2017 (en toneladas)

 Productos 2013 2014 2015 2016 2017
Incremento 

quinquenal

cítricos 29,963 29,419 32,303 14,597 32,543 109%

hortalizas 43,291 45,736 63,251 85,100 92,140 213%

legumbres 111 125 300 205 212 191%

frutos frescos 12,944 14,367 20,669 25,449 27,702 214%

Fuente: elaboración propia a partir de Anuarios estadísticos Senave 2013-2017.

Esta contradicción solo se explica analizando la dinámica productiva nacional, 
en la que los “agronegocios” (ganadería extensiva y monocultivos agroindus-
triales) avanzan en el control del territorio, con subsidios, políticas públicas y 
los medios de comunicación favorables a los intereses corporativos, mientras 
que la agricultura campesina –verdadera productora de alimentos– está ame-
nazada por la especulación inmobiliaria, el saqueo e invasión de sus tierras, la 
falta de toda asistencia del Estado, y niveles de criminalización sin precedentes. 
Esta confrontación de matrices y modelos productivos vulnera el derecho a una 
alimentación y nutrición adecuada, y sucede bajo la atenta mirada de un Estado 
al servicio de los intereses empresariales.

Además de la opción práctica de adherirse a las leyes del “mercado” para la ges-
tión económica e institucional del Estado, existe una adhesión ideológica a la 
doctrina neoliberal para el manejo de la economía, por la cual el Estado, no so-
lamente dejará de invertir en el bienestar general del pueblo –y particularmente 
se desentenderá de su alimentación–, sino que actuará decididamente en con-
tra de los intereses del pueblo aunque esto implique el “hambreamiento” de mi-
les de ciudadanos de todas las edades. Esto se revela claramente a través de las 
políticas de distribución y acceso a la tierra –que en el Paraguay son equivalen-

12 ABC Color, 21 de julio de 2016. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/unos-70-millones-consumen-
alimentos-paraguayos-1501369.html.
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×�Ò��¼�Î�ÒÜµ×��ÁÒ��µ��Ò�©ÜÎ�»¯�¼×Á����µ��ÌÎÁ�Ü��¯Â¼�ì��¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼�ÒÜõ�¯�¼×��
de alimentos– sobre las que sectores campesinos, sociales e intelectuales de la 
población, han advertido particularmente sobre esas implicancias.

Análisis de cifras

Para evaluar la situación expuesta, basta analizar las cifras que constituyen for-
mas de subsidios a un sector, mientras que el otro sector carece de todo apoyo 
estatal.

!ͬΚΧͬΚ�͗˨̅ͬΒ˨͗̔Κڈ Según la Red de Inversiones y Exportaciones (Rediex)13 
del Gobierno, el Paraguay se encuentra entre los países sudamericanos con el 
menor costo laboral para los empresarios. Esto favorece aún más a los estable-
cimientos ganaderos: mientras el salario mínimo legal actual es de USD 36414, 
para establecimientos de hasta 4.000 cabezas de ganado el salario mínimo es de 
USD 129, y para aquellos de más de 4.000 cabezas, es de USD 178 mensuales15.

X͠Ώί̔ΚΧͬΚڈ Paraguay cuenta con la combinación de impuestos más bajos de 
la región. Desde el 2004 está vigente el sistema denominado “triple 10”: 10% 
para el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Renta Personal y Renta Empresa-
rial. En el caso de productores agropecuarios, están gravados con el Impuesto 
a la Renta Agropecuaria (IRAGRO) y el IVA Agropecuario, con tasas y aportes 
bajos: en el 2016, el IRAGRO aportó el 2,2% (unos USD 46 millones) de la recau-
dación total de impuestos, cuando que su participación en el PIB fue de 25%16. 
Ese año, el IVA Agropecuario recaudó alrededor de USD 68 millones, el 3,2% 
del total, aunque este impuesto es pagado, por una parte, por los consumido-
Î�Ò� õ¼�µ�Ò� ��µ�»�Î���Á� µÁ��µį�»¯�¼×Î�Ò� ÍÜ�� µ�Ò� �»ÌÎ�Ò�Ò� �©ÎÁ�ëÌÁÎ×��ÁÎ�Ò�
Î��ÜÌ�Î�¼�¼Ü�å�»�¼×���µ�×Î¯�Ü×Á��Á»Á���åÁµÜ�¯Â¼�����Î��¯×Á�õÒ��µĮ�����¼�ÎÁ�
a septiembre de 2018, la devolución del IVA a las agroexportadoras alcanzó 
unos USD 129 millones17; en el 2016, las devoluciones habían alcanzado apro-
ximadamente USD 55 millones. A esto se suma un impuesto inmobiliario al 
sector rural extremadamente bajo, pues se gravan las tierras con una tasa de 
Ăŧ��¼Ü�µ�ÒÁ�Î��Ü¼�å�µÁÎ�õÒ��µ�õ±��Á�ÌÁÎ��µ�©Á�¯�Î¼Áį�»Üì�ÌÁÎ�����±Á����µÁÒ�å�-
lores de mercado de las tierras. Este desfasaje se observa en todas las regiones 
del país18, por ejemplo, en zonas sojeras, donde el valor promedio de mercado 

13 Rediex Paraguay. Disponible en http://www.rediex.gov.py/.
14 Utilizando un tipo de cambio de Gs. 5.800 por dólar. 
15 Resolución MTESS N.° 386/18.
16� 9HUµQLFD�6HUDȑQL���������&XDQGR�JDQDQ�ORV�VRMHURV� Asunción: Base Is.
17 Última Hora, 15 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/devolucion-del-iva-agroexportadores-

crecio-aceleradamente-cinco-anos-n2773514.html.
18 Servicio Nacional de Catastro (2017).�,QIRUPH���3UHFLRV�UXUDOHV�GH�UHIHUHQFLD�D�GLFLHPEUH�����. Disponible en www.

catastro.gov.py/.
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���µ����×�Î����Ò����f\��ĂąĮĂāāį��µ�å�µÁÎ�õÒ��µ��µ��¼ñ��f\��ĂĊćĮ�žÌµ¯��¼�Á��µ�Ăŧ�
sobre ese monto, el impuesto por hectárea alcanza 1,9 dólares al año. En zonas 
de ganadería extensiva, la hectárea promedio se vende por USD 1.000, pero su 
å�µÁÎ�õÒ��µ��Ò����ÒÁµÁ�f\Ŕ�ĂĊĮ�

X͢ΚΧ̾Χί̆̾ͬ̔͢Κ� ώ� Ώͬ͗̀Χ̾̆˨Κ� Ώΰ̅͗̾̆˨Κڈ� >ÁÒ� Ò��×ÁÎ�Ò� ©�¼���ÎÁ� ì� ¨Î¯©ÁÎǞõ�Á�
cuentan con un importante apoyo de parte del Estado, con instituciones, polí-
ticas y presupuesto. Entre otros instrumentos cuentan con el Servicio Nacional 
de Calidad y Salud Animal (Senacsa), el Viceministerio de Ganadería (VMG), el 
Sistema de Trazabilidad del Paraguay (Sitrap), el Banco Nacional de Fomento 
(BNF), el Fondo Ganadero (FG), la Mesa Sectorial de Carne y Cuero de REDIEX 
del Ministerio de Industria y Comercio (MIC). Además, los gremios ganaderos 
como la Asociación Rural del Paraguay (ARP) cuentan con representación en 
los Consejos Directivos de varias instituciones públicas, como el Indert, Ban-
co Nacional de Fomento (BNF), Instituto Forestal Nacional (Infona), Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), Instituto Paraguayo de Tecnolo-
gía Agropecuaria (IPTA), Fondo Ganadero (FG). La Policía Nacional cuenta con 
una Brigada Especial para la seguridad ganadera, dependiente de la Comisión 
Nacional de Lucha contra el abigeato, cuya sede se encuentra en la propia ARP. 
En el caso del BNF, el 32% de los créditos de esta banca en el 2017 fueron otorga-
dos al sector agropecuario, con una cartera vigente de unos USD 200 millones. 
Las informaciones precedentes, entre otras condiciones, demuestran el otorga-
miento de grandes incentivos y subsidios a la producción ganadera y sojera en 
el país. Con respecto a la primera, los siguientes datos demuestran su acelerado 
crecimiento19: 

Ĭ� La ganadería ocupa más de 17 millones de hectáreas, casi el 50% de la super-
õ�¯���©ÎÁÌ��Ü�Î¯����µ�Ì�ǞÒ20. Los productores ganaderos, en realidad, tie-
nen mucha más tierra, llegarían a los 30 millones de ha. En contrapartida, 
µ�Ò�õ¼��Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò�¼Á�ÒÜÌ�Î�¼�µÁÒ�ă�»¯µµÁ¼�Ò������×�Î��ÒĮ

Ĭ� El hato ganadero pasó de 7 millones de cabezas en el 2007 a 13,9 millones 
en el 2016.

Ĭ� El faenamiento bovino pasó de 1 millón de toneladas en 2006 a 2 millones 
en el 2015.

Ĭ� �µ� ¨��¼�»¯�¼×Á� ��� ¨Î¯©ÁÎǞõ�ÁÒ� ��Ò×¯¼��Á� �� �ëÌÁÎ×��¯Â¼į� Ì�ÒÂ� ��µ� ĉĈŧ� �µ�
99,6% entre el 2007 y el 2016. 

19 Datos del Senacsa y la ARP.
20  MAG (2008).�&HQVR�$JURSHFXDULR�1DFLRQDO������
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Ĭ� Las exportaciones de carne pasaron de USD 463 millones en el 2007 a 1.449 
millones en el 2017. El volumen de exportación pasó de 132 mil a 482 mil 
toneladas entre el 2005 y 2017. 

Ĭ� Paraguay es el sexto exportador mundial de este rubro. Los principales 
mercados de la carne en el 2017 fueron Chile, con el 37%, Rusia con el 25% y 
Brasil con el 8%. 

Ĭ� Los mercados de exportación de la carne paraguaya pasaron de 13 en el 2013 
a 51 en el 2017. 

Si a este escenario le sumamos las realidades de fraude e ilegalidad sistémica en 
la tenencia de la tierra21, y el irreversible e impune daño ambiental causado por 
la ganadería y los monocultivos22, está claro que estas actividades trasladan a la 
sociedad estos altísimos costos ambientales, y aleja la posibilidad de una socie-
dad nacional que acceda de manera igualitaria a la riqueza del país. 

)JXYWZNW�JQ�XZJQT�IJ�QF�ąSHF�HFRUJXNSF�
para subsidiar el secado de granos 

En 2017, el gobierno paraguayo presentó ante el Green Climate Fund (GCF) una 
propuesta de programa denominada “PROEZA: Pobreza, Reforestación, Ener-
©Ǟ��ì���»�¯Á��µ¯»�×¯�ÁŌĮ��ÜÒ����¼�õ¼�¼�¯��¯Â¼�Ì�Î��µÁ©Î�Î��ÜÎ�¼×��Ăā��ÀÁÒ�µ��
implantación de cerca de 25.000 ha de monocultivos de eucalipto para producir 
leña. Estas plantaciones van a ser impulsadas en las tierras de 30.000 familias 
��»Ì�Ò¯¼�Òį���Î�ñÂ¼����āįĉ���ÌÁÎ�õ¼��į��¼�ćą��¯Ò×Î¯×ÁÒ����µ��Î�©¯Â¼�ÁÎ¯�¼×�µ23. 
El destino de esa leña es principalmente el secado de granos de soja en silos. 
La propuesta tuvo el patrocinio de la Organización de Naciones Unidas para la 
ž©Î¯�Üµ×ÜÎ��ì�µ��žµ¯»�¼×��¯Â¼�Ł*žKłį�ì�µÁ©ÎÂ��¼��µ�ăāĂĉ�Ü¼��õ¼�¼�¯��¯Â¼����ăĆ�
millones de dólares no reembolsables, más otros 50 millones que se ofrecerán 
�Á»Á��Î��¯×ÁÒ�Ì�Î��õ¼��Ò�»��¯�¼�Òį���×Î�å�Ò����µ��ž©�¼�¯��*¯¼�¼�¯�Î�������Ò�-
rrollo (AFD). Así, el sector ha logrado la promoción de monocultivos de árboles, 
sobre todo eucalipto, lo que constituye un gigantesco subsidio a los sojeros, y 
una amenaza a la resistencia campesina e indígena a su modelo productivo, que 
con esta práctica se sumaría a la cadena de valor de la soja.

21 Guereña, Arentxa (Coord.) (2016).�<Y\�-DUD��/RV�GXH³RV�GH�OD�WLHUUD�HQ�3DUDJXD\. Asunción: OXFAM Paraguay.
22 Casaccia, Gladys (2017). Cuando en la agenda los derechos ambientales son deudas que suman. En�<Y\SµUD�'HU«FKR�

3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\�����. Asunción: Codehupy.
23 Gestión social y ambiental del Proyecto PROEZA. Disponible en http://www.stp.gov.py/v1/wp-content/uploads/2017/01/

PROEZA-ESMF-TRAD-Espa%C3%B1ol-22-setiembre-2017.pdf.
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cOncLUsiOnes Y recOMendaciOnes

�ë¯Ò×�¼į��¼��µ�V�Î�©Ü�ì�ì��¼��µ��ë×�Î¯ÁÎį�¼Ü»�ÎÁÒÁÒ��Ò×Ü�¯ÁÒ�ÍÜ����õ¼�¼���»¯-
nos estratégicos para avanzar en la vigencia del derecho a una alimentación y 
nutrición adecuadas. Todos ellos explican el crecimiento del hambre y la mal-
nutrición en el mundo, relacionándolos con el control corporativo del sistema 
agroalimentario; todos ponen énfasis en que la producción extensiva de gana-
do y los monocultivos son los principales responsables de la emisión de gases 
de efecto invernadero, aun por encima del uso de combustibles fósiles. Todos 
sugieren la recuperación de la agricultura campesina e indígena, que integra 
ÎÜ�ÎÁÒ��¯å�ÎÒ¯õ���ÁÒį�ÌÎÁ×�©���µ�ÒÜ�µÁį�¼Á���¨ÁÎ�Ò×��¼¯��Á¼×�»¯¼�Į�aÁ�ÁÒ�ÌÎÁ-
ponen recuperar la agroecología y los circuitos comerciales cortos para los ali-
mentos, lo que mejora la calidad y sanidad de los mismos. Sin embargo, Para-
guay, en su condición colonial, camina en sentido contrario.

Por lo expuesto, se recomienda al Estado paraguayo, entre otras posibles me-
didas:

 Ǻ Considerar las recomendaciones que en este sentido ya realizaran el Comité 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales (CESCR), y la Relatora Espe-
cial sobre el Derecho a la Alimentación, Hilal Elver, en 2015 y 2017, respecti-
vamente.

 Ǻ Revisar la política de protección y promoción de la Agricultura Campesina, 
especialmente la Ley de Defensa, Restauración y Promoción de la Agricul-
tura Familiar Campesina, y la creación del “Fondo solidario de reserva de 
tierras”.

 Ǻ Incorporar mecanismos de exigibilidad a la nueva Ley Marco de Soberanía, 
Seguridad Alimentaria y Nutricional y Derecho a la Alimentación.

 Ǻ �Ò×��µ���Î�ÌÎÁ©Î�»�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ������¨�¼Ò�����µ��ž©Î¯�Üµ×ÜÎ����»Ì�Ò¯¼��ì�
de producción de alimentos; especialmente se recomienda promover la pro-
ducción hortícola y recuperar la producción semillera nacional.

 Ǻ EÁ�¯õ��Î��µ�Ò¯Ò×�»��¯»ÌÁÒ¯×¯åÁ�ÍÜ���Á¼Ò×¯×Üì���¼�µ����×Ü�µ¯����Ü¼�©¯©�¼×�Ò-
co subsidio encubierto a los agronegocios.
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intrOdUcciÓn

El derecho a la educación en Paraguay sigue sin encontrar lugar al interior de 
un sistema educativo tensionado por la persistencia de la desigualdad1 y de la 
pobreza. En nuestra sociedad marcadamente desigual, disfrutar del derecho a 
la educación constituye una experiencia cada vez más lejana, en particular para 
la población rural: todos los indicadores sociales de educación empeoran en el 
�»�¯×Á�ÎÜÎ�µ�Ł\�Î�õ¼¯Ĺ�{�å�××¯�ÎÁį�ăāĂĉĭ�ĊĄłĮ�žµ�»¯Ò»Á�×¯�»ÌÁį��Ò×��ÌÁ�µ��¯Â¼�Ò��
caracteriza por el bajo nivel de cobertura de los programas de protección social 
que, además de la baja cobertura, “son incompletas, desintegradas: se trata de 
Ü¼��Á¼±Ü¼×Á����»��¯��Ò�¨Î�©»�¼×���Ò��¼��Á¼×�¼¯�Á�ì���µ¯���Ō�Ł\�Î�õ¼¯Ĺ�{�å�-
ttiero, 2018: 81).

�Ò×��Ì�¼ÁÎ�»����õ¼��Ü¼��ÌÎ�Á�ÜÌ�¼×��Ì�ÎÒÌ��×¯å�ĭ�Ŋ�ÎÎ��¯��Î�µ��ÌÁ�Î�ñ����̄ »-
partir educación de calidad, equitativa e inclusiva a todas las personas, son dos 
ODS2 (1 y 4), estrechamente relacionados entre sí. De no revertirse la situación 
expuesta, ambos ODS podrían no ser cumplidos por el Paraguay” (Glavinich, 
2018: 212).

De hecho, el derecho a la educación es conocido como el derecho bisagra en tanto 
habilita al disfrute de otros derechos con los que posee estrechas relaciones. 
Esto tiene derivaciones en el diseño de políticas públicas porque exige un abor-
daje intersectorial en el que la garantía del derecho a la educación forma parte 
de la responsabilidad del Estado en garantizar el disfrute de los demás dere-
chos (políticos, sociales, culturales económicos, ambientales). Precisamente, la 
��¼Á»¯¼�����Î¯Ò¯Ò����µÁÒ�Ì�Î��¯©»�Ò�ì�µ�Ò�ÌÎ��×¯��Ò�¯»Ì�Î�¼×�Ò��¼�µ��Ìµ�¼¯õ-
���¯Â¼���Ü��×¯å���¼�ž»�Î¯���>�×¯¼��Ł���õ¼�µ�Ò���� µÁÒ��ÀÁÒ�Ĉā�Ì�Î�����µ�¼×�łį�
se produjo como consecuencia de la desarticulación con las otras dimensiones 
(política y administrativa) que componen el proceso de gobierno, escasa o nula 
participación de los destinatarios de los planes en el proceso de elaboración de 
los mismos y un escaso énfasis en los aspectos cualitativos de la educación, en-
tre otros (Bentancur, 2010: 7). 

Por ello resulta clave que la iniciativa lanzada por el Gobierno de proceso de 
Diálogo Social para la Transformación Educativa del Paraguay 20303 asuma, en 
su efectiva dimensión, el hecho de que el derecho a la educación no es derecho a 
cualquier educación, sino derecho a una educación con calidad de derecho hu-

1 “En 2016, de los 11 departamentos con mayor incidencia de pobreza, por encima del promedio nacional de 28,9% sobre 
la población total, seis tienen niveles elevados de desigualdad, por encima del promedio nacional del índice de Gini de 
������Ǚ��&I��0ROLQLHU��6HUDȑQL������������

2 Son 17 los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS), también conocidos como Objetivos Mundiales.
3 Secretaría Nacional de Cultura, 20 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.cultura.gov.py/2018/09/

realizaron-la-presentacion-del-proceso-de-dialogo-social-para-la-transformacion-educativa-del-paraguay/.
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mano y a una educación en derechos humanos. Sus rasgos básicos se encuen-
tran enunciados en el artículo 73 de la Constitución Nacional; la realidad actual 
���µ����Ü���¯Â¼�Ì�Î�©Ü�ì��Ò���Á¼õ©ÜÎ���Á»Á�µ���Á¼×Î���Î�����µÁ�©�Î�¼×¯ñ��Á�
en ese artículo. Puesto en otros términos, nuestra educación pública enfrenta 
�¯õ�Üµ×���Ò�Ì�Î��©�Î�¼×¯ñ�Î��µ�Ì�¼Ò�»¯�¼×Á��ÎǞ×¯�Áį�µ��¨ÁÎ»��¯Â¼�¯¼×�©Î�µį��µ���-
sarrollo pleno de la personalidad humana, la promoción de la libertad, la paz, la 
justicia social y el respeto a los derechos humanos. Estas dimensiones no debe-
ÎǞ�¼��ë�µÜ¯ÎÒ��»�Ò����µ�Ò��å�µÜ��¯Á¼�Ò���µ�Ò¯Ò×�»����Ü��×¯åÁ�ÌÁÎÍÜ����õ¼�¼��µ�
sentido del derecho a la educación.

MarcO nOrMatiVO

žõÎ»�Î�ÍÜ���µ���Î��Á���µ����Ü���¯Â¼�¼Á��Ò���Î��Á����Ü�µÍÜ¯�Î���Ü���¯Â¼į�Ò��
sostiene en el hecho de que

realizar el derecho humano a la educación pasa necesariamente por la promoción 
de los derechos humanos en los sistemas educativos, la promoción de una cultura 
de paz y no violencia y la convivencia democrática, ejes centrales de la educación 
en derechos humanos. Esto va más allá de la enseñanza de los tratados, contenidos 
e historia de los derechos, sino que abarca las relaciones y vivencias en el ambien-
te escolar, y la cultura democrática de la institución educativa. Implica además la 
amplia participación de la comunidad educativa, para que sus prácticas, espacios, 
enseñanza y construcciones colectivas estén en armonía con la cultura de derechos 
humanos (CLADE, 2013: 6).

Estas señas de identidad del derecho a la educación están incorporadas en el 
artículo 73 de la Constitución Nacional, en los artículos 20 y 21 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, y en los artículos 9 y 10 de la Ley General de Educa-
ción. Por su parte, el derecho a la educación es reconocido en instrumentos del 
derecho internacional de los derechos humanos (tanto del Sistema Universal 
como Interamericano), que establecen obligaciones de respeto y garantía del 
mismo por parte del Estado. Mencionamos a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (art. 26); Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (art. 13); Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (art. 10); Convención sobre los Derechos del 
Niño (art. 28 y 29); Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(art. XIII); y Protocolo Adicional a la Convención sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Sal-
vador” (art. 13).
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>��¨ÁÎ»Üµ��¯Â¼���µ���Î��Á�Ü»�¼Á���µ����Ü���¯Â¼��¼��µ��»�¯×Á���õ¼¯�Á�ÌÁÎ�
este marco normativo, establece que las concepciones de la Educación para la 
Paz, en Derechos Humanos y para la Convivencia Democrática se constituyen 
en ejes transversales en sus propósitos y objetivos; por lo tanto, la plena reali-
zación del derecho a la educación establece como parámetro mínimo la realiza-
ción de las tres concepciones de educación mencionadas. Además, este marco 
normativo nos ofrece criterios para la inclusión de dimensiones excluidas de las 
evaluaciones del sistema educativo, acotadas al seguimiento puntual de los ren-
�¯»¯�¼×ÁÒ������»¯�ÁÒ��¼�»�×�Î¯�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�ÎÁ�ÒÜÒ�Î�ÒÜµ×��ÁÒ�¼ÁÒ�Á¨Î���¼�
¯¼¨ÁÎ»��¯Á¼�Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯å�»�¼×��Î��Ü�¯��Ò�Ì�Î��µ���Á»ÌÎ�¼Ò¯Â¼����µ����µ¯����
educativa en términos de derechos humanos.

sitUaciÓn deL derecHO

Transformación educativa en disputa

El 20 de septiembre, el Gobierno nacional realizó el lanzamiento del proceso de 
Diálogo Social a nivel nacional, en el marco de la iniciativa Transformación Edu-
cativa del Paraguay 20304. El acto fue precedido por un proceso iniciado el 24 de 
noviembre del 2017, cuando por Resolución N.º 61, el Consejo de Administración 
del Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación (FEEI) aprobó el 
õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á���µ�VÎÁì��×Á�Ŋ�¯Ò�ÀÁ����µ���Ò×Î�×�©¯�����aÎ�¼Ò¨ÁÎ»��¯Â¼���Ü��-
tiva del Paraguay 2030”, presentado por tres de sus miembros: el Ministerio de 
0��¯�¼��į��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�Ò�ì�µ��\��Î�×�ÎǞ��a��¼¯������Vµ�¼¯õ-
cación del Desarrollo Económico y Social, y con un monto de 2.042.721 dólares. El 
ăā�����¯�¯�»�Î����µ�»¯Ò»Á��ÀÁį�4�Ò³Á�0�¼×Ò��µ�õÎ»Â�ÌÁÎ��µ���¼�Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ�
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Acuerdo de Servicio de Asesoramiento 
Reembolsable entre el Ministerio de Hacienda y el BIRF, con el objeto de sumi-
nistrar apoyo técnico y asesoramiento al cliente –Ministerio de Hacienda– para 
la preparación del Plan Nacional de Transformación Educativa 2030 y la hoja de 
ruta asociada 2018-2023 con un monto de 957.921 dólares a pagar en tres cuotas.

VÁÒ×�Î¯ÁÎ»�¼×�į�µ���¼×Á¼��Ò�»¯¼¯Ò×Î�����0��¯�¼��į�>���+¯»�¼�ñį�õÎ»Â��µ�»¯Ò-
»Á��Á�Ü»�¼×Á�»�¼×�¼¯�¼�ÁÒ���¼���Î��×�Î��Á¼õ��¼�¯�µį��Á¼¨ÁÎ»���Ò×Á�Ò���Ò×¯-
puló en el texto del Acuerdo. Un hecho singular del proceso fue la convocatoria 
a una Audiencia Pública por parte de la Comisión de Educación del Senado para 
debatir sobre la necesidad de un proceso participativo de elaboración de las po-
líticas educativas. La Audiencia se realizó el 20 de junio de 2018 pero aún no se 
conocía la existencia del referido Acuerdo (Alonso, 2018: 17).

4 IP. Agencia de Información Paraguaya, 20 de septiembre de 2018. Disponible en www.ip.gov.py/ip/ejecutivo-lanza-el-
proceso-de-dialogo-social-para-la-transformacion-educativa/.



201ddhh py2018 eDuCaCión

Durante el acto de lanzamiento del proceso de Diálogo Social, voceros de la 
Federación de Estudiantes Secundarios (Fenaes) exhibieron carteles con sus 
reclamos al presidente Mario Abdo Benítez. “Vinimos con las ganas de dialo-
gar, pedimos un espacio pequeño donde podíamos dar nuestra postura, pero 
nos dijeron que eso iba a ser imposible, entonces decidimos hacer un acto 
simbólico con carteles reclamando nuestras posturas”, explicó Karina Gill, 
vocera de la Fenaes. Los carteles les fueron arrancados por agentes del Regi-
miento Escolta Presidencial, pero la intervención del ministro de Educación 
y Ciencias, Eduardo Petta, posibilitó la devolución de las mismas a los estu-
diantes, y además se comprometió a la revisión del acuerdo con el BIRF. Debe 
destacarse que la Fenaes integra la Red por el Derecho a la Educación5 que 
�Ǟ�Ò��¼×�Ò���Ǟ���¯¨Ü¼�¯�Á�Ü¼�»�¼¯õ�Ò×Á6 en el que se rechazaba la partici-
pación de consultores del BIRF, entidad que integra el grupo Banco Mundial 
(BM), como asesores contratados para realizar servicios de asesoría para el 
proceso de Diálogo Social7.

Desde la perspectiva del derecho a la educación, la presencia del BM como en-
tidad asesora para el proceso de Diálogo Social constituye un punto de tensión, 
en tanto que su visión institucional de la cuestión educativa no garantiza la in-
clusión plena del enfoque de derechos en el diseño de la política pública. Un 
análisis de los documentos elaborados por este organismo del 2011 al 2018, da 
�Ü�¼×�����Ü¼�µµ�»�×¯åÁ���×Áĭ�Ò��Á�Ò�Îå��Ü¼��×�¼��¼�¯��©�¼�Î�µ����¯¼��õ¼¯�¯Â¼�
del concepto de calidad educativa; lo usual es que relacione calidad educativa 
con crecimiento económico, y este planteo aparece como un hecho natural, ob-
viando su carácter de una interpretación posible (y discutible) de la cuestión 
educativa como derecho humano (Prieto; Manso, 2018: 126-130). Pero la parti-
cipación del BM en el tema forma parte de un proceso global en el que los orga-
nismos internacionales, que suelen caracterizarse por su poca legitimidad de-
mocrática, poseen una creciente incidencia en el diseño, desarrollo y evaluación 
de políticas educativas. 

La intervención de los organismos internacionales a través de sus expertos, aseso-
res y consultores en el debate en torno al gran objetivo global de una educación de 
calidad para todos, está priorizando y reforzando socialmente la defensa de una 
democracia elitista y provocando a su vez un agudo proceso de des-democratiza-
ción de los debates en materia de políticas educativas (Thoilliez, 2018: 53).

5 La Red por el Derecho a la Educación es una iniciativa de reciente creación que articula a organizaciones, movimientos, 
investigadores/as preocupados/as por la situación del derecho a la educación en Paraguay. Entre sus integrantes están: 
7DSHʜD��5HG�(VWUDGR��)HQDHV��2WHS�$XW«QWLFD��81(��0$6�03��*UXSR�'L£ORJRV�VREUH�(GXFDFLµQ��6HUSDM��3DUDJXD\��HQWUH�
otros.

6 Ñanduti. Diario Digital, 18 de septiembre de 2018. Disponible en www.nanduti.com.py/2018/09/18/red-derecho-la-
educacion-expresa-desacuerdo-ante-transformacion-educativa/.

7 Última Hora, 21 de septiembre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/secundarios-criticaron-acuerdo-banco-
mundial-y-fueron-censurados-n2708524.html.
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Quien aprende a hacer el amor,  

no necesita saber hacer la guerra

La desigualdad y la violencia de género siguen entre las principales formas de 
injusticia y violación a todos los derechos humanos que presentan nuestras so-
ciedades, y la escuela puede constituirse en un espacio privilegiado para la de-
construcción de patrones socioculturales patriarcales, que establecen relacio-
nes de poder desiguales entre hombres y mujeres8. Una serie de casos da cuenta 
del camino que aún falta recorrer en este sentido:

a. Hallaron los restos de Meliza Fleitas, una joven de 19 años asesinada por su 
pareja en Ypacaraí que estaba desaparecida desde julio del 20179.

b. Estudiantes del colegio San José, prestigiosa institución privada católica, 
denuncian la práctica sistemática del abuso escolar (bullying), y el Centro de 
�Ò×Ü�¯�¼×�Ò�±ÜÒ×¯õ����Ò×��ÌÎ��×¯����Á»Á�Ì�Î×�����µ��×Î��¯�¯Â¼�ì�µ��¯��¼×¯����
de la institución10.

c. Un joven, de apenas 19 años, es el principal sospechoso de asesinar con pre-
meditación y alevosía a su pareja y a toda la familia de esta11. 

d. Una adolescente es abusada sexualmente por 25 jóvenes conscriptos de la 
Armada Nacional12. 

e. f¼�Ò���Î�Á×��ÍÜ��Â� µ¯�Î���� ¯»ÌÜ¼��×Î�Ò�Ì�©�Î�Ü¼��õ�¼ñ�į� µÜ�©Á�������Î�
abusado sexualmente de un adolescente de 13 años en el distrito de Edelira13. 

f. Una docente de una escuela de Ñemby, Ruth González, fue asesinada por 
su pareja, también docente, el 19 de septiembre de este año; ambos pertene-
cían a una iglesia evangélica14.

8 CLADE. (QFXHQWUR�&HQWURDPHULFDQR�VREUH�,JXDOGDG�GH�J«QHUR��YLROHQFLD�\�HGXFDFLµQ��(VWUDWHJLDV�GH�WUDQVIRUPDFLµQ��
'HFODUDFLµQ�ȍQDO� Disponible en https://redclade.org/wp-content/uploads/Declaraci%C3%B3n-Final-del-
Encuentro-Centroamericano-sobre-Igualdad-de-G%C3%A9nero-Violencia-y-Educaci%C3%B3n-Estrategias-de-
transformaci%C3%B3n.pdf.

9 ABC Color, 17 de octubre de 2018. Disponible en www.abc.com.py/nacionales/imputan-a-expareja-de-meliza-por-
feminicidio-1750696.html.

10 Última Hora, 3 de junio de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/victimas-acusan-que-grupo-del-san-jose-actua-
como-hermandad-n1150851.html.

11 Última Hora, 9 de octubre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/el-crimen-macabro-una-familia-que-
horroriza-paraguay-n2749920.html.

12 Hoy, 2 de septiembre de 2018. Disponible en www.hoy.com.py/nacionales/van-a-prision-13-de-los-25-militares-nina-
esta-muy-afectada.

13 ABC Color, 21 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/sacerdote-condenado-por-abuso-
no-ira-a-prision-1733298.html.

14 Última Hora, 12 de septiembre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/policia-investiga-supuesto-caso-
feminicidio-nemby-n2706986.html; ABC Color, 12 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.
py/730am/noticiero-cardinal/reportan-nuevo-caso-de-feminicidio-en-nemby-1740178.html.
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Todos estos hechos de violencia y de relaciones abusivas son presentados coti-
dianamente en los medios como un fenómeno de locura individual, anómalo, 
esporádico y disperso. Sin embargo, vemos que se trata de un fenómeno siste-
mático en el que frecuentemente, tanto víctimas como victimarios, son perso-
nas jóvenes de distintos estratos sociales. Para la antropóloga Rita Segato, exis-
te una relación entre las diversas formas de violencia y el modelo económico, 
político y cultural cada vez más concentrado y excluyente: 

DO�WUD]DU� OD�UHODFLµQ�HQWUH�OD�HFRQRP¯D�\� OD�JXHUUD�LQIRUPDO�GH�PRGDOLGDG�PDȑR-
sa, por tratarse de un universo no plenamente observable y al que accedemos por 
indicios dispersos, eventos de violencia que se presentan fragmentarios y de baja 
inteligibilidad, tenemos que valernos necesariamente de un modelo, es decir, de la 
apuesta en la existencia en una estructura de relaciones capaz de explicar los su-
FHVRV�TXH�HQ�ORV�PHGLRV�VRQ�FODVLȑFDGRV�FRPR�ǘSROLFLDOHVǙ�\�HQ�OD�JHVWLµQ�S¼EOLFD�
como “seguridad” (Segato, 2014: 355).

En lo que va del año, el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) registró unas 
26 denuncias de abuso sexual dentro del ámbito escolar15. Además, el MEC indi-
có que en Paraguay se mantienen dentro del analfabetismo el 6% de las mujeres 
y el 4% de los hombres, que 3 de cada 10 niñas y adolescentes son embarazadas 
en el periodo en que están cursando sus estudios, y que son abusados seis niños, 
niñas y adolescentes por día16.

Al menos cinco sacerdotes argentinos denunciados por abuso sexual estuvieron 
escondidos en territorio paraguayo, amparados por la iglesia local y con una 
llamativa actitud del Poder Judicial17. Paraguay registra más de un feminicidio 
a la semana en lo que va del año, un total de 48 feminicidios18 hasta la fecha 
(octubre 2018), de los cuales 19 fueron de mujeres menores de 30 años, según 
el observatorio del Centro de Documentación y Estudios (CDE). Casi la mitad 
(43%) de las personas adolescentes y jóvenes privadas de libertad provienen de 
familias que forman parte de programas estatales de lucha contra la pobreza y 
el 90% no completó la educación primaria obligatoria (Estigarribia, 2016: 5-6).

¿Qué tiene que decirnos el sistema educativo y la escuela al respecto, cuando 
la mitad de las mujeres asesinadas estaban en edad de estar formándose en al-
guna institución educativa? ¿Qué tiene que decir el MEC, que sigue cediendo 

15 Hoy, 24 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/abuso-sexual-26-casos-en-el-
ambito-educativo-en-el-2018; Última Hora, 12 de julio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/senado-
rechaza-que-maestros-prevengan-abusos-sexuales-n1304926.html.

16 Última Hora, 31 de mayo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/por-dia-6-ninos-y-adolescentes-fueron-
victimas-abuso-sexual-el-2017-n1150394.html.

17 La Nación, 22 de abril de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/2016/04/22/sacerdotes-con-casos-de-
abusos-sexuales-ocultos-en-paraguay/.

18 Observatorio de Violencia de género (CDE). Disponible en www.observaviolencia.org/2018/01/18/feminicidios2018/.
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ante las presiones de la jerarquía eclesial para evitar que se imparta Educación 
Integral de la Sexualidad (EIS) en las instituciones educativas, siendo que la 
mayoría de los feminicidios se da en el marco de relaciones sexo-afectivas vio-
lentas? Desde el año pasado sigue vigente la resolución N.° 29.664 del 5 de oc-
tubre de 2017, en la que el MEC prohíbe “la difusión y utilización de materiales 
educativos referentes a la teoría y/o ideología de género” en las instituciones 
educativas públicas de todo el país19.

La educación es, ante todo, un proceso de subjetivación política, el proceso de 
socialización sobre cuáles son las pautas sociales establecidas para vivir los 
vínculos socio-afectivos. Al fundamentalismo religioso le importa la educación 
porque le importa mantener el poder y el control de los procesos de subjetiva-
ción política de los niños, niñas y adolescentes. 

Así como la religión hoy se prende al control fundamentalista de los cuerpos (y aquí 
coloco en el mismo plano el velo obligatorio en el islam y la obsesión anti–abortista 
entre los cristianos) por razones que son de soberanía jurisdiccional, de control del 
rebaño y de exhibición de ese control, y no de orden teológico, moral o doctrinal” 
(Segato, 2014: 354).

Existe una tergiversación deliberada de la EIS estigmatizándola como una edu-
cación prematuramente sexualizadora de la infancia y centrada exclusivamen-
te en la anticoncepción y en los órganos reproductivos. Sin embargo, la edu-
cación sexual tiene que ver con la conciencia del propio cuerpo, la capacidad 
��� ¯��¼×¯õ��Î��µ�ÌÎÁÌ¯Á���Ò�Áį��Ò����¯Îį� ¯��¼×¯õ��Î�ÍÜ���Á»ÌÁÎ×�»¯�¼×ÁÒ�ÒÁ¼�
o no abusivos, el respeto por la autonomía física y mental de cada persona y la 
construcción de relaciones humanas saludables y recíprocamente respetuosas.

El Ministerio cambió su nombre a Ministerio de Educación y Ciencias y el Esta-
do se declara constitucionalmente laico. No obstante, sigue primando el crite-
rio del dogma religioso para la elaboración y ejecución de la política educativa; 
�µ�E���¼Á��Ò×��¯¼�ÁÎÌÁÎ�¼�Á�µÁÒ�����×�Ò�ì���Ò�Ü�Î¯»¯�¼×ÁÒ��¯�¼×Ǟõ�ÁÒ��Á»Á�
base para la elaboración de las políticas educativas, y menos aún los criterios y 
principios del enfoque de derechos.

Según el neuropsicólogo James Prescott: “La probabilidad de que una sociedad 
que sea físicamente violenta, si esta está inclinada al afecto físico hacia sus 
infantes y es tolerante al comportamiento sexual premarital, es de 2 por cien-
to” (Prescott, 1975: 10-20). Vale preguntarnos: ¿Son nuestras escuelas espacios 
afectuosos y contenedores para los niños, niñas y adolescentes? ¿Son nuestras 

19 ABC Color, 10 de octubre de 2017. Disponible en www.abc.com.py/nacionales/mec-prohibe-materiales-sobre-ideologia-
de-genero-1639373.html.
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escuelas espacios de tolerancia y aprendizaje sobre las necesidades físicas y psi-
cológicas de los adolescentes y la exploración propia de su edad? En Paraguay, 
el 30% de los estudiantes secundarios inicia sus relaciones sexuales antes de 
culminar el bachillerato20.

Estudios antropológicos y neuropsicológicos vinculan la privación afectiva, la 
represión del placer, la educación severa y poco afectiva de los niños, niñas y 
adolescentes, el uso pedagógico del castigo y la represión del sexo premarital 
a sociedades con alto índice de violencia física y crímenes personales, caracte-
Î¯ñ���Ò�ÌÁÎ�×�¼��¼�¯�Ò���Ü¼���µ×���Ò×Î�×¯õ���¯Â¼�����µ�Ò�Òį���ÌÎ��×¯��Ò��Ò�µ�å¯Ò-
tas y a una presencia alta del concepto de un dios castigador en la moralidad 
Ü»�¼�Į�\���ë�»¯¼Â�µ��¯¼øµÜ�¼�¯�����µÁÒ�×��Ý�Ò���µ�Ò�ëÁ��ë×Î�»�Î¯×�µ�ÒÁ�Î��µ��
violencia y el crimen, los datos claramente indican que las actitudes represi-
vo-punitivas hacia la sexualidad y el placer ocurren en sociedades que valoran la 
monogamia, enfatizan la gloria militar y la adoración a dioses agresivos (Pres-
cott, 1975: 10-20).

3T�F�QF�*.8��X¯�FQ�8JW[NHNT�2NQNYFW�4GQNLFYTWNT�
y a la educación para las empresas

Históricamente, la educación sintetiza dos mandatos contradictorios: transmi-
tir el acervo cultural y cognitivo de la humanidad de generación en generación 
para “insertarnos” en la sociedad, y la necesidad de replantear y transformar 
las pautas culturales para la sociedad del futuro. Lo que se plantea como crisis 
educativa es el choque de intereses sobre las formas de resolver estos mandatos 
contradictorios que le son inherentes. Para el profesor Walter Fernández Val 
��µ�+ÎÜÌÁ����X�øµ�ë¯Â¼���Ü��×¯å�����fÎÜ©Ü�ì�Ł+X�łĭ

Esta percepción general de “crisis educativa” ha sido en diferentes momentos ex-
SORWDGD�SRO¯WLFDPHQWH�FRQ�ȑQHV�UHIRUPLVWDV�SRU�ORV�VHFWRUHV�QHROLEHUDOHV�\�QHRFRQ-
servadores. Lo que se nos presenta como “crisis de la educación” suele estar asocia-
do a los resultados de pruebas estandarizadas internacionales como PISA, y suele 
ligarse a la educación pública y sus educadores. Así, este relato de la crisis, a la vez 
que produce una explicación parcial y reduccionista de los problemas de la edu-
cación, en tanto relato, es funcional a (en rigor, es producido por) un determinado 
programa de reforma.21

20 MSPyBS (2017). (QFXHVWD�0XQGLDO�GH�6DOXG�(VFRODU��(06(���O�3DUDJXD\������ Disponible en www.mspbs.gov.py/
GHSHQGHQFLDV�SRUWDO�DGMXQWR�H�H��E�(QFXHVWD*OREDO*6+6YLVWDSRUSDJLQD�SGI "ȠEFOLG ,Z$5�H]O76*6TDBF7�LB
lj5dQuCh3ObQlccbGSfO0q_NnLoIvmVV72j6rVqFc.

21 Nodal, 12 de octubre de 2018. Disponible en www.nodal.am/2018/10/educacion-dos-matrices-dialecticamente-
antagonicas-por-walter-fernandez-val/.
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En el contexto de cambio de gobierno y toma de mando de Mario Abdo Bení-
tez como presidente, tras unas elecciones desarrolladas –conforme a la Misión 
de Observación Electoral de la Unión Europea (MOE-UE)– “en un contexto de 
���¯µ¯����¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µį�¨�µ×������Á¼õ�¼ñ���¼�µ�Ò��Ò×ÎÜ�×ÜÎ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò���¯¼�Î�¯��
judicial”22, reapareció con fuerza la propuesta del servicio militar obligatorio 
como salida educativa y laboral para los jóvenes excluidos del sistema. Ante la 
desigualdad y las injusticias sociales, así como la falta de oportunidades y la ex-
clusión de casi un millón de jóvenes del sistema educativo, las autoridades pro-
ponen que los jóvenes integren la Unidad de Operaciones Tácticas Motorizadas 
(Grupo Lince), que regresen a los cuarteles y se restaure el Servicio Militar Obli-
gatorio23 o que se formen en las empresas con la modalidad de educación dual.

Desafortunadamente, lo que vemos en los noticieros es la soldadesca oriunda de 
las ranchadas pobres y no blancas, la leva reclutada por la persuasión, por la nece-
sidad de los desposeídos o por la fuerza, para ser carne de cañón en la primera línea 
de fuego a la que son mandados los peones, los soldados rasos, de esa organización 
gigantesca que atraviesa todos los estratos y niveles económicos de la sociedad (Se-
gato, 201: 356).

La educación dual

La formación dual profesional (o educación dual), se desarrolla como plan pilo-
to en los bachilleratos en Mecatrónica en tres colegios: Eusebio Ayala de Villeta, 
Pedro P. Peña de Coronel Oviedo y el vocacional Carlos Antonio López de Asun-
ción. Se realiza con el apoyo de la cooperación alemana (GIZ-Paraguay) desde 
el 201624. El objetivo es instalarlo como alianza público-privada. En este modelo, 
los jóvenes cobran el 60% del salario mínimo mientras trabajan seis horas al día 
hasta completar 1.600 horas anuales, y todo el tercero de la Media se desarrolla 
en las fábricas. El sistema consiste en el desarrollo de programas de formación 
profesional, con clases teóricas en los institutos en el equivalente al 20% de la 
carga horaria total, y con clases prácticas en las empresas, con aproximadamen-
×��Ü¼�ĉāŧ����µ����Î©��ÁÎ�Î¯��×Á×�µĮ��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�����Ò×��Ò¯Ò×�»���Ò�ĆāĺĆāĮ�
�µ��Ò×��Á�õ¼�¼�¯��µ��Ì�Î×�����×�ÁÎǞ��ì�µ���»ÌÎ�Ò�į�µ��Ì�Î×�����µ��ÌÎ��×¯��Į�žµ�õ¼�µ�
���µ��¨ÁÎ»��¯Â¼į��¼�Ì�µ��Î�Ò�×�ë×Ü�µ�Ò����ÒÜÒ�ÌÎÁ»Á×ÁÎ�Òį�Ŋ�µ���¼�õ�¯Á�¼�×Á��Ò�
para la empresa formadora”25.

22� ':�����GH�DEULO�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�GZ�FRP�HV�SDUDJXD\�RSRVLFL�&��%�Q�GHQXQFLD�IUDXGH�
electoral/a-43517327.

23 Última Hora, 10 de abril de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/para-marito-el-cuartel-puede-garantizar-
educacion-y-disciplina-los-jovenes-n1142124.html.

24 Resolución MEC N.º 4591/16 por la cual se aprueba en carácter experimental la implementación del Plan de Formación 
Profesional Media en Mecatrónica, basada en competencias, en el sistema dual colegio - empresa, para la cohorte 2016-
2017.

25 5días, 21 de agosto de 2018. Disponible en 5dias.com.py/educacion-dual-parte-2/.
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EI proyecto se implementa a través de una alianza estratégica entre el sector 
educativo y el sector empresarial, reunidos ambos en un Comité de Gestión, 
conformado por el Ministerio de Educación y Ciencias, representantes de gre-
mios empresariales –la Unión Industrial (UIP), la Cámara de Comercio e Indus-
tria Paraguayo Alemana (AHK)– y el Centro de Estudios Tecnológicos (CETU-
NA) de la Universidad Nacional de Asunción.

>�Ò��»ÌÎ�Ò�Ò�ÍÜ��ì���¼�õÎ»��Á��Á¼å�¼¯Á��Á¼��µ�E���ì� ×¯�¼�¼��Ò×Ü�¯�¼×�Ò�
secundarios trabajando en sus establecimientos son: Hilagro S.A., Bolpar S.A., 
Firma Hidráulica del Brasil S.A. Tabacalera Hernandarias S.A, Transformado-
res paraguayos (Trafopar) S.A., esta última empresa es de Eduardo Felippo, 
expresidente de la UIP, férreo opositor al reconocimiento del derecho de las 
madres trabajadoras al permiso de lactancia26.

El sector productivo ha tenido siempre un interés en que la educación se 
adecue a lo que perciben como sus necesidades, lo que ha tenido distinta re-
cepción según el momento histórico. Para esta propuesta que está avanzan-
do tanto en Paraguay como en Latinoamérica –con serios cuestionamientos 
desde docentes, estudiantes e investigadores–, la educación es concebida me-
ramente como educación para adquirir destrezas para el trabajo, adoctrina-
miento y adaptación a las condiciones dadas de producción, que están lejos 
de ser las ideales.

Esta propuesta –que se presenta como neutral y distante de los debates y con-
øµ¯�×ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁŅ¯��ÁµÂ©¯�ÁÒń��µ¯»¯¼����µ�����×���µ�ÎÁµ�¯©Ü�µ��ÁÎ����µ����Ü���¯Â¼�
en el sentido de oportunidades de acceso y de construcción de un proyecto de 
vida autónomo y propio en un contexto social que requiere transformaciones 
profundas. Se trata de un cambio de paradigma disfrazado de “innovación”. 
Está orientado a la Educación Media Técnica pública, es decir, orientado a una 
población particular de jóvenes: hijos de familias trabajadoras del área me-
×ÎÁÌÁµ¯×�¼�Į��µ�����ÒÁ��µ�»�Î���Á�µ��ÁÎ�µ�¼Á��Ò�Ü¼���Á¼�¯�¯Â¼�ÒÜõ�¯�¼×��Ì�Î��
aceptar esta opción, aunque es importante que los jóvenes puedan acceder al 
trabajo, también es importante analizar a qué trabajos les permite acceder este 
tipo de educación, dónde se ubicarán en la estructura socioproductiva y cuáles 
serán sus oportunidades27.

El punto de partida es un discurso mediático manipulador de los diagnósticos 
educativos, existe un consenso en que la educación paraguaya adolece de una 
formación meramente teórica, clases magistrales, falta de prácticas, falta de 

26 La Nación, 29 de octubre de 2015. Disponible en www.lanacion.com.py/2015/10/29/felipo-sigue-amenazando-acerca-
de-no-contratar-a-mujeres/.

27 Universidad de Costa Rica, 4 de julio de 2016. Disponible en https://www.ucr.ac.cr/noticias/2016/07/04/urge-debate-
sobre-educacion-dual-en-costa-rica.html. 
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pensamiento crítico. ¿Cuáles son las causas de esta situación? Esa es la pregun-
ta clave cuya respuesta se plantea otras interrogantes. ¿Es causada meramen-
×��ÌÁÎ�µ��¯¼�õ�¯�¼�¯����µ�Ò¯Ò×�»����Ü��×¯åÁ�ÌÝ�µ¯�Áĵ�ĶK�×¯�¼��ÒÜÒ�Î�Ǟ��Ò��¼�µ�Ò�
condiciones de reproducción del capital y distribución de la riqueza que tene-
mos en Paraguay? Estas condiciones incluyen la precarización laboral de las 
familias donde crecen los niños, niñas y adolescentes, y la impunidad de las 
corporaciones para violar sistemáticamente los derechos humanos con aval 
del Estado (como derecho a la tierra, derechos ambientales, derecho a la salud 
de las comunidades, derecho a la libre organización sindical). ¿Cómo puede 
desarrollar el pensamiento abstracto un joven de una familia cuyas madres 
y padres trabajan más de ocho horas, pierden la mitad de la jornada en un 
×Î�¼ÒÌÁÎ×�� ÌÝ�µ¯�Á� ��ÎÁ� �� ¯¼�õ�¯�¼×�į� ì� �µ� ×�Î»¯¼�Î� µ�� ±ÁÎ¼���� ×¯�¼�¼� �Á»Á�
única fuente de entretenimiento una televisión de aire plagada de contenidos 
violentos y misóginos?.

La formación de la persona en la etapa educativa es fundamental para la cons-
trucción de la personalidad y los vínculos tienen que ver con su espiritualidad, 
la capacidad de convivir con otros, la construcción de su subjetividad y la edu-
cación ambiental; se trata de una etapa clave para educar en la alteridad, en la 
capacidad de empatía que son claves en términos de prevención.

cOncLUsiOnes

Conforme al Diseño de la Estrategia de Transformación Educativa del Para-
guay 2030 (Ministerio de Hacienda, 2017: 19), el problema principal de nues-
tro sistema educativo es que las políticas y estrategias educativas están des-
actualizadas en cuanto a concertación y a su adecuación a los requerimientos 
y desafíos del siglo XXI. Últimamente se mencionan bastante estos desafíos, 
pero debemos aclarar que “las habilidades del siglo XXI fueron, al menos 
�Á¼��Ì×Ü�µ»�¼×�į���õ¼¯��Ò��¼��µ�Ò¯©µÁ��¼×�Î¯ÁÎ�Łì�ÍÜ�ł��ì�Î�ì�Áì��¼¨Î�¼×�-
mos la misma tentación: convertirlas en contenido de la enseñanza, lo cual, 
sabemos, tampoco aseguraría su logro” (Maggio, 2018: 50); sin embargo, “la 
habilidad que nos permite reconocer y comprender al otro tal vez sea la que 
nos permita llegar, como humanidad, al siglo siguiente” (Maggio, 2018: 50). 
Por ello, es clave que la denominada Transformación Educativa del Paraguay 
2030 se constituya en la oportunidad de instalar en el centro de su debate la 
educación en derechos humanos, fundamentada precisamente en el recono-
cimiento de la dignidad humana (art. 1 de la Constitución Nacional). Es una 
decisión ética y político-pedagógica que hasta ahora no encuentra lugar en 
nuestro sistema educativo.
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recOMendaciOnes

 Ǻ Implementar el Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos (PLA-
F��0łį��Á¼¨ÁÎ»����µ�Ò��Ò×Î�×�©¯�Ò�ÌÎ¯ÁÎ¯×�Î¯�Ò���õ¼¯��Ò��¼��µ��±���Ò×Î�×�-
gico II del Plan Nacional de Derechos Humanos. El PLANEDH debe cons-
tituirse como el marco orientador de los debates hacia la Transformación 
Educativa.

 Ǻ Derogar la Resolución N.° 29.664 del 5 de octubre de 2017, en la que el MEC 
prohíbe “la difusión y utilización de materiales educativos referentes a la teo-
ría y/o ideología de género” en las instituciones educativas públicas de todo 
el país. El Estado es responsable de garantizar el carácter laico de la educa-
ción pública, explícitamente formulado en los marcos internacionales y re-
gionales de derechos humanos, a los cuales Paraguay se encuentra suscripto.

 Ǻ Asegurar que el diseño de la política educativa asuma un enfoque intersec-
torial que incluya el análisis de los efectos de la estructura productiva, la es-
tructura y dinámica del mercado de trabajo, el modelo de distribución de la 
riqueza producida, el tipo de organización de la vida política y la forma de 
Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�ì��Á¼å¯å�¼�¯���¼�µ�Ò�ÌÁÒ¯�¯µ¯����Ò���µ��¯Ò¨ÎÜ×��Ìµ�¼Á�
del derecho a la educación. La garantía de este derecho no es competencia 
única y exclusiva del Ministerio de Educación y Ciencias, sino de una política 
integral del Estado.
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intrOdUcciÓn

En una década del devenir de este informe, como país hemos dado pasos muy 
importantes en la conquista de los derechos lingüísticos. Los ingentes avances 
han sido en el campo de las normativas y la creación de las instituciones respon-
sables de las políticas lingüísticas. También se ha sancionado la Ley N.° 4251/10 
de Lenguas y la Secretaría de Políticas Lingüísticas. En cuanto a la lengua gua-
raní, se ha logrado la creación de la Academia de la Lengua Guaraní. Empero, 
hemos avanzado muy poco en los procesos de normalización del uso de la len-
gua guaraní, así como en la garantía de sus hablantes de vivir en ella, como el 
derecho a recibir informaciones del Estado o ser alfabetizados en su lengua.

En este informe se presentan los avances y los obstáculos observados desde di-
ciembre de 2017 hasta noviembre de 2018. Se espera que sirva como insumo a 
las autoridades de los tres poderes del Estado, departamentales y municipa-
les, teniendo en cuenta que la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) 
proclamó el 2019 como el Año Internacional de las Lenguas Indígenas1į���õ¼����
llamar la atención sobre la grave pérdida de las lenguas indígenas y la urgente 
necesidad de conservarlas, revitalizarlas y promoverlas, y de adoptar nuevas 
medidas urgentes a nivel nacional e internacional. 

MarcO jUrÍdicO

La Constitución Nacional de 1992, en su artículo 140, declara al Paraguay como 
Ü¼�Ì�ǞÒ�ÌµÜÎ¯�Üµ×ÜÎ�µ�ì��¯µ¯¼©ß�į�ì��ÒÜ»���Á»Á�¯�¯Á»�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��µ���Ò×�µµ�¼Á�ì�
el guaraní. Asimismo, reconoce que las lenguas indígenas, así como de las otras 
minorías, forman parte del patrimonio cultural de la nación. En artículo 77, a 
su vez, la Carta Magna prescribe que la enseñanza en los comienzos del proceso 
�Ò�Áµ�Î� Ò�� Î��µ¯ñ�Î���¼� µ�� µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ�»�×�Î¼����µ� ��Ü��¼�Áį� ì�Á×ÁÎ©���� µ�Ò�
minorías étnicas, cuya lengua materna no sea el guaraní, la posibilidad de elegir 
Ü¼Á����µÁÒ��ÁÒ�¯�¯Á»�Ò�Áõ�¯�µ�ÒĮ

En el ámbito educativo, existen varias normativas. La Ley N.º 1264/98 “General 
de Educación”, que establece las acciones a encarar de manera a garantizar la 
enseñanza de y en guaraní. En su artículo 31 establece que la enseñanza se reali-
ñ�Î���¼�µ��µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ�»�×�Î¼����µ���Ü��¼�Á���Ò���µÁÒ��Á»¯�¼ñÁÒ���µ�ÌÎÁ��ÒÁ�
escolar o desde el primer grado. 

1 Conforme a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, las naciones tienen el 
derecho de revitalizar, usar, fomentar y transmitir a las futuras generaciones sus lenguas, sus tradiciones, sus sistemas 
GH�HVFULWXUDV�\�OLWHUDWXUDV��$GHP£V��HVWDEOHFH�TXH�ORV�(VWDGRV�GLVSRQJDQ�PHGLGDV�HȑFDFHV�SDUD�OD�SURWHFFLµQ�GH�HVWH�
derecho, como también de construir sus sistemas educativos y medios de información en sus lenguas propias.
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Por otra parte, la Ley N.° 3231/07 creó la Dirección General de Educación Escolar 
Indígena dentro del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), como también 
dos instancias muy importantes en las cuales participan los representantes de 
los pueblos indígenas: el Consejo Nacional de Educación Indígena y las Áreas de 
Educación Escolar Indígena.

La Ley N.° 4251/10 de Lenguas2 es la normativa lingüística más importante del 
Paraguay. Establece la obligación del Estado de utilizar en sus dos lenguas 
Áõ�¯�µ�Òĭ��µ�©Ü�Î�¼Ǟ�ì��µ���Ò×�µµ�¼ÁĮ��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąį��µ����µ�Ò�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Òį�
declara:

/DV�OHQJXDV�RȑFLDOHV�GH�OD�5HS¼EOLFDbWHQGU£Q�YLJHQFLD�\�XVRbHQ�ORV�WUHV�3RGHUHV�GHO�
Estado y en todas las instituciones públicas. El idioma guaraní deberá ser objeto de 
especial atención por parte del Estado, como signo de la identidad cultural de la na-
FLµQ��LQVWUXPHQWR�GH�FRKHVLµQ�QDFLRQDO�\�PHGLR�GH�FRPXQLFDFLµQ�GH�OD�PD\RU¯DbGH�
la población paraguaya.

La Ley de Lenguas reconoce tres tipos de derechos: derechos lingüísticos in-
dividuales, derechos lingüísticos colectivos nacionales y derechos lingüísticos 
colectivos comunitarios.

V�Î�©Ü�ì�×�»�¯�¼���Î�×¯õ���Á�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�ÍÜ���Ò×��µ�����µ�
marco para garantizar el derecho a vivir en la lengua propia: el Convenio N.° 
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT), Ley N.º 234/89; la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, adoptada en el 
2007 por la Asamblea General de las Naciones Unidas; y las recomendaciones 
del Comité para la Eliminación de Discriminación Racial (CERD) de las Nacio-
nes Unidas al Estado paraguayo en el año 2011.

sitUaciÓn deL derecHO

En los últimos diez años, se ha avanzado mucho en cuanto a las normativas 
para garantizar los derechos lingüísticos. El marco jurídico es claro, sin embar-
©Áį�Ŋµ�Ò�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�ÒÁµ�Ò�¼Á����¼�ÌÎ¯»�å�Î�ŌĮ�FÁ�ÒÁ¼�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�µ�Ò�µ�ì�Òį�µ�Ò�
Î��Á»�¼���¯Á¼�Òį�µÁÒ���Ü�Î�ÁÒ�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�µÁÒ�©Á�¯�Î¼ÁÒį�Ò¯�¼Á��ë¯Ò×�¼�åÁ-
luntades claras y decididas de parte de las autoridades, así como presupuestos 
adecuados para las instituciones responsables de la aplicación de las políticas 

�� 6HFUHWDU¯D�GH�3RO¯WLFDV�/LQJ¾¯VWLFDV��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�VSO�JRY�S\�HV�DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������OH\BGHB
lenguas.pdf. 
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lingüísticas. A pesar de los auspiciosos y plausibles avances jurídicos, una de 
µ�Ò�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Òį��µ�©Ü�Î�¼Ǟį�Ò¯©Ü��Ò�©Î�©���į��Ò×¯©»�×¯ñ���į�µ�±ÁÒ����µ����-
ministración, y los derechos de sus hablantes son desatendidos y vulnerados.

A continuación, abordaremos resumidamente las acciones encaradas en los 
tres poderes del Estado, en el periodo comprendido en este informe.

El Poder Ejecutivo

Este poder del Estado cuenta con la Secretaría de Políticas Lingüísticas (SPL), 
que empezó a funcionar en septiembre de 2011. A juzgar por sus acciones e in-
acciones, el Poder Ejecutivo ha incorporado muy poco el asunto lingüístico en 
su plan de gobierno. 

gobierno de horacio cartes

En cinco años del gobierno de Horacio Cartes hubo escasos avances en las polí-
ticas lingüísticas en nuestro país. El Gobierno no fue capaz de elaborar y poner 
en ejecución un plan de Lenguas, como exige la Ley de Lenguas en su artículo 
37, y como ha recomendado el Comité para la Eliminación de Discriminación 
Racial (CERD) de las Naciones Unidas, que ha pedido al Estado paraguayo que:

�Ǡ��LPSOHPHQWH�VLQ�GLODFLµQ�OD�/H\�GH�/HQJXDV�1�|�������ȑMDQGR�XQ�SODQ�GH�FRQFUH-
ción y un presupuesto adecuado, en especial lo relativo al uso de ambas lenguas 
RȑFLDOHV�HQ�FRQGLFLRQHV�HTXLWDWLYDV��LQFOX\HQGR�ODV�£UHDV�GH�OD�HGXFDFLµQ�\�OD�IRU-
mación profesional y en la administración de la justicia.3

En estos cinco años de gestión, el gobierno saliente no ha sido capaz de elabo-
rar ni el plan de lenguas, ni mejorar el presupuesto de la Secretaría de Políticas 
Lingüísticas (SPL).

En el primer año de vida institucional, en el 2011, a la Secretaría de Políticas Lin-
güísticas le ha sido adjudicado un presupuesto un poco mayor de 4.000.000.000 
(cuatro mil millones) de guaraníes. Este presupuesto había sido casi duplicado 
para el segundo periodo (2012), casi alcanzando los 8.000.000.000 (ocho mil 
millones) de guaraníes. El monto asignado era todavía muy bajo para las múl-
tiples funciones que le asigna la Ley 4251/10 a la SPL, pero, cuando se produjo 
�µ�»�µ�µµ�»��Á�±Ü¯�¯Á�ÌÁµǞ×¯�Á�ÍÜ��ÌÜÒÁ�õ¼��µ�©Á�¯�Î¼Á����*�Î¼�¼�Á�>Ü©Á��¼��µ�

3 Observatorio internacional. Paraguay - Observación Comité Discriminación Racial (2011). Disponible en http://
observatoriointernacional.com/?p=1029.
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2012, este presupuesto fue recortado por el gobierno de Federico Franco y deja-
do a menos de 5.000.000.000 (cinco mil millones de guaraníes). En el gobierno 
de Horacio Cartes, este presupuesto no ha sido mejorado. El presupuesto de la 
SPL para el presente año (2018) ha sido de 4.444.798.479 guaraníes. Casi la tota-
lidad de este presupuesto se destina a pago de sueldos. Este presupuesto es un 
desaire para la diversidad lingüística paraguaya. Para cumplir con los objetivos 
misionales, la SPL necesita por lo menos de 30 a 40 mil millones de guaraníes 
anuales, como las demás secretarías de Estado.

Durante ese periodo de gobierno, la SPL sí llevó adelante el proyecto “Guarani 
Ñe’Ӂ�4�ÌÁÎÜ�J�»Á»��Î�×��a�×��X�»¯»Áǣ»�ì³Ü�Î�Ì��Ņ�FÁÎ»�µ¯ñ��¯Â¼���µ�ÜÒÁ�
de la lengua guaraní en las instituciones públicas”, iniciado por la Dirección 
+�¼�Î�µ����Vµ�¼¯õ���¯Â¼�>¯¼©ßǞÒ×¯����¼��µ�ăāĂąĮ��¼��µ�2¼¨ÁÎ»����µ��ÀÁ�Ì�Ò��Á�
(Cfr. Verón, 2017), ya se había señalado que, gracias a las acciones de la SPL, el 14 
de febrero del 2017, el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto N.° 6797/17, que esta-
blece en su artículo 23 que los Organismos y Entidades del Estado (OEE) depen-
dientes del Poder Ejecutivo cuenten con unidades lingüísticas especializadas, 
�¼��Î©���Ò����µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�����Ü����ì��ÍÜ¯µ¯�Î�������µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò�
para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N.° 4251/10 de Lenguas.

La SPL organizó un encuentro de trabajo con referentes de las unidades de 
asuntos lingüísticos de los organismos y entidades del Estado, dependientes 
del Poder Ejecutivo, el 1 de noviembre del corriente año. El objetivo fue brindar 
informaciones sobre el alcance de la Ley N.º 4251/10 de Lenguas y del artículo 25 
del Decreto N.º 6797/17, así como presentar los delineamientos generales para la 
instalación y funcionamiento de estas estructuras creadas en cada ente estatal. 
Este encuentro fue muy auspicioso: es prueba de que esta red para la normali-
zación del uso del guaraní en las instituciones públicas seguirá funcionando en 
el actual gobierno, por lo menos formalmente. 

Sin embargo, en las condiciones presupuestarias de la SPL, es difícil el funcio-
namiento de las unidades de asuntos lingüísticos. Esta cartera no cuenta con 
ÒÜõ�¯�¼×�Ò�×��¼¯�ÁÒ�Ì�Î��Î�ÒÌÁ¼��Î���µ�Ò��ë¯©�¼�¯�Ò��Á×¯�¯�¼�Ò���¼×ÎÁ����µ��¯¼Ò-
×¯×Ü�¯Â¼Į�>���¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ����Vµ�¼¯õ���¯Â¼�>¯¼©ßǞÒ×¯���Ł�+V>łį��¼��Î©����
��� ×Á�Á��µ�ÌÎÁ��ÒÁ����Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�ì���Ò�ÎÎÁµµÁ�������¯Á¼�Ò�Ì�Î�� µ��¼ÁÎ»�µ¯-
ñ��¯Â¼���µ�©Ü�Î�¼Ǟ��¼��µ��Ò×��Á�ì�µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ�ÜÒÁ����µ�Ò�Á×Î�Ò�µ�¼©Ü�Òį�
cuenta tan solo con siete funcionarios, entre ellos la directora y su asistente. A 
pesar de que son personas convencidas de las labores a realizar y con elevado 
nivel de formación académica, es imposible desplegar acciones para concretar 
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los objetivos de la Ley de Lenguas con esa cantidad de técnicos. Esta dirección 
necesita por lo menos 50 a 60 técnicos, altamente capacitados en política y pla-
¼¯õ���¯Â¼� µ¯¼©ßǞÒ×¯��į� �¼��µ�ÜÒÁ�ÁÎ�µ� ì� �Ò�Î¯×Á�����»��Ò� µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�ÒĮ�žÒǞ�
×�»�¯�¼į�¼���Ò¯×��Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�ì� µÁ©ǞÒ×¯�ÁÒ�Ì�Î���µ�×Î�Òµ��Á��µ� ¯¼×�Î¯ÁÎ�
del país y para dentro de la capital. La DGPL debe coordinar acciones con to-
das las instituciones del Poder Ejecutivo, así también con las gobernaciones y 
municipios de manera a concretar los objetivos trazados en la Ley de Lenguas. 
Con siete funcionarios y un exiguo presupuesto, materialmente, es imposible el 
cumplimiento de sus objetivos misionales.

gobierno de mario abdo benítez

A un nuevo gobierno cabe dar tiempo para desplegar políticas y acciones de 
forma a garantizar los derechos y el cumplimiento de las normativas nacionales 
vigentes. Demostrar en la práctica las intenciones expresadas en los discursos 
lleva su tiempo. Empero, el actual gobierno ha dado signos no tan alentado-
res para las políticas lingüísticas. Hasta mediados de noviembre, a 90 días de 
haber asumido, Abdo Benítez no ha nombrado un nuevo ministro secretario 
���µ��\V>į�×�»ÌÁ�Á����Á¼õÎ»��Á��¼��µ���Î©Á���µ����×Ü�µ�»¯¼¯Ò×Î�Į��¼�×Á�ÁÒ�µÁÒ�
©Á�¯�Î¼ÁÒį�µÁÒ�¼Ü�åÁÒ�»¯¼¯Ò×ÎÁÒ�ÒÁ¼�¼Á»�Î��ÁÒ�Á��Á¼õÎ»��ÁÒ��¼�µ�Ò�ÌÎ¯»�Î�Ò�
semanas de gestión. El tratamiento de la SPL de parte del Gobierno ha salido de 
esos marcos generales.

Otro signo no tan alentador del nuevo gobierno es el contenido del Decreto N.° 
300, aprobado en el mes de septiembre del presente año. Este decreto estableció 
como opcional el uso del logotipo del Gobierno Nacional en el idioma guaraní 
y castellano, disposición de la cual se desprende que las instituciones podrían 
dejar de usar los logotipos bilingües empleados en el gobierno anterior, y utili-
zarlos solamente en castellano, como eran usados anteriormente. La Academia 
de la Lengua Guaraní (ALG) había manifestado su disconformidad ante esta 
decisión, considerando inconstitucional el hecho y una discriminación hacia la 
lengua guaraní4.

La aplicación de las leyes no puede ser opcional. El artículo 3 de la Ley N.° 4251/10 
�Ò��µ�ÎÁĭ�Ŋ>�Ò�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò����µ��X�ÌÝ�µ¯��ŏ×�¼�Î�¼�å¯©�¼�¯��ì�ÜÒÁŏ�¼�µÁÒ�×Î�Ò�
poderes del Estado y en todas las instituciones públicas”. Por otra parte, el uso 
de esos logos bilingües es más bien simbólico y testimonial, es apenas el inicio 
��µ�ÌÎÁ��ÒÁ����µ��¼ÁÎ»�µ¯ñ��¯Â¼���µ�ÜÒÁ����µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�ÒĮ�

4 RDN, 28 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.rdn.com.py/2018/09/28/academia-de-lengua-considera-
que-abdo-benitez-discrimina-el-guarani/.
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eL sistema educativo

Dentro del Poder Ejecutivo es preocupante la desatención que sigue teniendo 
la lengua guaraní en el sistema educativo. Las instituciones educativas siguen 
siendo ámbitos de sustitución compulsiva de la lengua guaraní por el castella-
no. El Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) sigue sin asumir el idioma 
©Ü�Î�¼Ǟ��Á»Á�µ�¼©Ü�����ÜÒÁĭ��¼�µ�Ò�Áõ�¯¼�Ò�����Ò×����Î×�Î��¨Ü¼�¯Á¼��ÒÁµ�»�¼×��
el castellano; las supervisiones, escuelas, colegios y centros siguen utilizando 
únicamente el castellano como lengua de comunicación; el guaraní sigue reza-
gado como lengua enseñada y no como herramienta didáctica ni de comunica-
ción de las instituciones.

Los niños, niñas y adolescentes monolingües guaraní que ingresan cada año 
en el primer ciclo de la Educación Escolar Básica son obligados a dejar su len-
gua y asumir el castellano como lengua escolar. Esta política de negación de la 
lengua propia viola el más mínimo derecho de estos estudiantes, y constituye 
una mordaza que, a la larga, les destinará al mutismo y la exclusión social. La 
alfabetización en la lengua del hogar de los guaraní hablantes sigue siendo 
negada por el MEC, que viola así el artículo 77 de la Constitución Nacional, 
hecho que se viene denunciando en los Informes de la Codehupy desde hace 
varios años.

El autor de este artículo ha visitado el jueves 17 de mayo del presente año la Es-
cuela Básica N.° 7838 “26 de Febrero - La Victoria” de la ciudad de San Lorenzo, 
en su calidad de técnico de la Supervisión Pedagógica de la Región 2, Zona 1, 
para realizar un seguimiento en caso de enfermedades epidémicas. Constató 
que los alumnos del primer y segundo grados conversan entre sí en guaraní 
en el patio. Se aproximó a las aulas de estos alumnos para conocer la lengua 
empleada. En los dos grados, las pizarras tenían textos escritos en castellano 
y las docentes desarrollaban las clases en castellano. Si los estudiantes de esta 
escuela, ubicada a tan solo 11 kilómetros de Asunción, son de lengua materna 
guaraní y se expresan en esta lengua en los espacios de libertad, ¿En qué lengua 
se expresarán en los departamentos distantes de la Capital? La violación de los 
derechos lingüísticos de los niños y las niñas que ingresan en la Escuela Básica 
N.° 7838 “26 de Febrero - La Victoria” de la ciudad de San Lorenzo, es una ge-
nuina expresión de la violencia lingüística sufrida por los estudiantes guaraní 
hablantes en las instituciones educativas del país.
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El Poder Judicial

El Poder Judicial cuenta con una Dirección de Políticas Lingüísticas Judiciales, 
creada en el 2012. Se está trabajando desde esta dirección, empero los resulta-
dos son escasos, dado que existen sonados episodios de exclusión del uso de la 
lengua guaraní del sistema judicial.

Por ejemplo, la Cámara de Apelaciones de la circunscripción judicial de Alto 
Paraná anuló una sentencia sobre abuso sexual de niños porque fue redactada 
en guaraní5. En un juicio oral y público que lo involucra, Virgilio Ramón Val-
dez Fernández declaró en lengua guaraní y solicitó que su declaración fuera 
redactada en la lengua que usó. Dado el pedido, los jueces de Sentencia Milcia-
��Ò�Kå�µ�Îį�0�Î»¯¼¯Á�EÁ¼×¯�µ�ì��¨Î�¼�+¯»�¼�ñ�o�ñÍÜ�ñ�õÎ»�ÎÁ¼�µ��Ò�¼×�¼�¯��
en guaraní. La camarista Mirian Meza de López rechazó la sentencia porque 
–siempre según la fuente– “se necesita de traductores y un modelo de gestión 
que acompañe el proceso de redacción y traducción”.

�Ò×����ÒÁ�Î�ÌÎ�Ò�¼×���µ�Î�»�¼×���µ�×Î�×Á���µ�©Ü�Î�¼Ǟ��Á»Á�µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ���µ��Ò-
tado en este poder.

Poder Legislativo

Las autoridades del Poder Legislativo están iniciando algunas acciones para 
incorporar el uso del guaraní. Este año se han desarrollado talleres de lengua 
guaraní para funcionarios del Poder Legislativo a través del Instituto Técnico 
Superior Legislativo. Los talleres tuvieron como objetivo la capacitación de los 
servidores públicos en el dominio oral y escrito de la lengua guaraní. 

VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į��Ò×���ÀÁį�µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�Ò����µ��F��¯Â¼�õÎ»Â�Ü¼��Á¼-
venio de Cooperación con la Fundación Yvy Marãe’ӻ. Este convenio posibilitó 
que estudiantes de la carrera de Tecnicatura Superior en Traducción e Inter-
pretación Guaraní-Castellano del Instituto Técnico Superior de Estudios Cul-
turales y Lingüísticos Yvy Marãe’ӻ realizaran pasantías supervisadas en este 
poder del Estado. Tres alumnos, todos profesionales de la lengua, realizaron 
la pasantía y tradujeron al guaraní los diarios de sesiones y los materiales de 
ÌÜ�µ¯���¯Â¼����µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�ÒĮ��Ò×���Á¼å�¼¯Á�Ò�Î��Î�¼Áå��Á���õ¼�µ�Ò�
de este año.

5 Última Hora, 15 de mayo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/camara-anula-un-fallo-redaccion-
guarani-perjudica-al-sistema-n1147724.html.
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Las lenguas indígenas 

En Paraguay se encuentran 19 pueblos indígenas con sus lenguas. Las lenguas 
de estos pueblos están siendo atendidas por la Secretaría de Políticas Lingüísti-
cas y el Ministerio de Educación y Ciencias. A través de la Dirección General de 
Documentación y Promoción de Lenguas Indígenas, la SPL está trabajando con 
ellas, especialmente con las que están en peligro de extinción, como las lenguas 
guaná y manjui. En noviembre de este año la entidad presentó los resultados 
del proyecto “Rescate lingüístico del pueblo Lumnanas-Manjui”, consistente en 
un diagnóstico sociolingüístico del pueblo Manjui, Diccionario Bilingüe Cas-
tellano-Manjui y un documental, a través de la caracterización de sus aspectos 
©Î�õ�ÁÒį�¨Á¼�×¯�ÁÒ�ì�µ�ë¯�ÁÒ6.

El Ministerio de Educación y Ciencias está trabajando muy de cerca la educa-
ción indígena, y dentro de ella, el tratamiento de la lengua de los pueblos indí-
genas, a través de la Dirección General de Educación Escolar Indígena, creada 
por la Ley N.° 3231/07. El Lic. César González, su director, había presentado un 
panorama alentador acerca de la “Educación en lenguas indígenas: un derecho 
garantizado en Paraguay” en el Tercer Seminario Internacional sobre Traduc-
ción, Terminología y Lenguas Minorizadas jarojera guarani ñe’ͅ, organizado por 
la Fundación Yvy Marãe’ӻ, los días 19, 20 y 21 de julio de 2018 en la ciudad de San 
Lorenzo. 

Las lenguas son habladas por personas y pueblos concretos, y no las pode-
mos abordar en forma aislada y fuera del contexto general de la sociedad. La 
preocupación expresada desde informes similares de años anteriores, es la 
situación de las tierras de los pueblos indígenas. Varios atropellos, desalojos y 
asesinatos han sufrido los pueblos indígenas durante este año. Comunidades 
enteras han sido expulsadas de sus territorios por agentes del agronegocio, 
en complicidad con el Estado. Estas violaciones, además de vulnerar varias 
normativas nacionales e internacionales que garantizan los derechos de los 
pueblos indígenas de vivir en sus territorios, afectan negativamente a sus cul-
turas y sus lenguas. Para los indígenas, es bien claro que sin tierra no hay teko-
ha, sin este no hay teko, y sin teko no hay ayvu. Los procesos de revitalización, 
cultivo y normalización del uso de sus lenguas indígenas deben ser acompa-
ñados de políticas culturales, así como de políticas que les garanticen tierras 
ì�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯ÁĮ�>��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�µ¯¼©ßǞÒ×¯����Ò�Ü¼��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�ÒÁ�¯�µ� ŁǴµå�Î�ñį�
Lugo, Fernández y Verón, 2017). 

6 La Nación, 12 de noviembre de 2012. Disponible en: https://www.lanacion.com.py/pais/2018/11/12/presentan-
resultados-sobre-rescate-linguistico-del-pueblo-lumnanas/.
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La lengua de señas

Es de considerar que la Ley N.º 4251/10 de Lenguas ha sido elaborada para todas 
las lenguas, no solamente para la lengua guaraní. La lengua de señas también 
es considerada en esta normativa. El sistema de comunicación por señas es 
también una lengua, y sus usuarios, las personas sordas, tienen el derecho de 
ser atendidas por el Estado en su lengua. Según las personas afectadas, la Ley 
���>�¼©Ü�Ò�¼Á��Ò�ÒÜõ�¯�¼×�į�ì�ÌÁÎ��µµÁ��Ò×�¼�ÌÎÁ»Áå¯�¼�Á�Ü¼�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�
�ÒÌ��Ǟõ�Á�Ì�Î���Ò×��µ�¼©Ü�į�ÌÜ�Ò×Á�ÍÜ���Á¼Ò¯��Î�¼�ÍÜ���Ò×���ÁÎ���µ��Ò×��Á�Ò��
ha ocupado poco para garantizarles sus derechos lingüísticos. En la Secretaría 
a��¼¯������Vµ�¼¯õ���¯Â¼���µ���Ò�ÎÎÁµµÁ���Á¼Â»¯�Á�ì�\Á�¯�µ�Ł\aVł�Ò�����Î���Á�
hace unos años el Centro de Relevo, que es un servicio gratuito de comunica-
ción telefónica accesible para las personas sordas, que permite poner en contac-
to a personas sordas con oyentes, entidades o servicios que deseen7.

Según los usuarios, el empleo de este servicio tropieza con muchas limitacio-
nes: la principal es la tecnológica, dado que deben tener una computadora para 
para usar el servicio, y muchos no cuentan con esta herramienta.

recOMendaciOnes

 Ǻ Celebrar y promocionar el 2019, proclamado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (ONU) como Año Internacional de las Lenguas Indígenas, 
con la participación del Estado y toda la sociedad.

 Ǻ Elaborar y poner en marcha un Plan Nacional de Uso de Lenguas, así como 
Ìµ�¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�Ì�Î��µ��µ�¼©Ü��©Ü�Î�¼Ǟ�ì�µ�Ò�µ�¼©Ü�Ò����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ�ÁÎ¯©¯¼�-
rios del país, desde la Secretaría de Políticas Lingüísticas.

 Ǻ Dotar a la Secretaría de Políticas Lingüísticas de un presupuesto acorde con 
sus funciones. Que el actual gobierno recupere el presupuesto que se le ha 
arrebatado a esta institución en el 2012.

 Ǻ Fortalecer las unidades lingüísticas especializadas en los organismos y en-
tidades del Estado, creadas por el Decreto N.º 6797/17. Que la SPL desarrolle 
talleres y cursos de capacitación permanentes para la capacitación de los res-
ponsables de estas unidades, de manera que ellas puedan cumplir sus fun-
ciones.

�� /D�1DFLµQ�����GH�MXOLR�GH������b'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�ODQDFLRQ�FRP�S\��������������������
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 Ǻ Aumentar el presupuesto de la Academia de la Lengua Guaraní para que la 
institución pueda contar con un local, recursos humanos y herramientas 
para cumplir sus objetivos misionales.

 Ǻ Generalizar en todas las instituciones públicas los cursos de lengua guaraní 
para el dominio oral y escrito de la lengua que ya se están desarrollando en 
algunas instituciones.

 Ǻ Analizar profundamente la Reforma Educativa Bilingüe iniciada en 1994 
para realizar las reformas necesarias para garantizar el uso de las dos len-
©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��Á»Á�µ�¼©Ü�Ò��¼Ò�À���Ò�ì�����¼Ò�À�¼ñ�Į

 Ǻ Garantizar a los guaraní hablantes y a los pueblos indígenas en general el 
derecho a la tierra y a los territorios, ya que posibilitará la preservación de 
sus lenguas.

BiBLiOgraFÍa

�OYDUH]��/XJR��)HUQ£QGH]�\�9HUµQ����������Compilar la terminología guaraní existente y elaborar 
QXHYRV�W«UPLQRV�HQ�HO�£PELWR�GH�OD�LQIRUP£WLFD�H�LQWHUQHW��2³HPE\DW\�JXDUDQL�³H�ƖQG\�
RëKDJX«LFKD�KD�R³HPRKH³µL�³H�ƖS\DKX�RMHSRU¼YD�LQIRUP£WLFD�KD�³DQGXWLSH��7RPR����$VXQFLµQ��
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cOnteMpOrÁneO
DereCHoS CulturaleS

(O�SHULRGR�GHO�LQIRUPH�VH�FDUDFWHUL]D�SRU�OD�SHUVLVWHQFLD�GH�FRQGLFLRQHV�HV-

WUXFWXUDOHV�TXH�LPSLGHQ�OD�JDUDQW¯D�\�HO�JRFH�GH�ORV�GHUHFKRV�FXOWXUDOHV�HQ�HO�
Paraguay. Es así que el país se encuentra actualmente inmerso en una ver-

GDGHUD�EDWDOOD�FXOWXUDO��/RV�IDFWRUHV�TXH�GHOLQHDQ�HVWD�FRQWLHQGD�VRQ�OD�SR-

EUH]D��HO�IUDFFLRQDPLHQWR�GH�RUJDQLVPRV�H�LQVWLWXFLRQHV�FXOWXUDOHV��OD�GHV-

LJXDOGDG�VRFLDO��ORV�IXQGDPHQWDOLVPRV��HO�VLVWHPD�FOLHQWHODU�\�OD�KHJHPRQ¯D�
de las leyes del mercado relacionadas al campo cultural que no encuentran 

su contrapeso en el Estado paraguayo.

Vladimir Velázquez Moreira

instituto de cienciAs sociAles del PArAguAy (icso)
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intrOdUcciÓn

A 12 años de la promulgación de la Ley Nacional de Cultura N.° 3051/06, que es-
tablece un nuevo enfoque e instaura una nueva institucionalidad, el panorama 
de los derechos culturales es preocupante. Si bien hubo avances importantes 
en este periodo de tiempo, los retrocesos marcan el contexto contemporáneo.

El conservadurismo se ha acentuado en el gobierno de Horacio Cartes (2013-
2018), en connivencia con movimientos fundamentalistas1. La Resolución N.º 
29664 “Por la cual se prohíbe la difusión y utilización de materiales impresos 
como digitales, referentes a la teoría y/o ideología de género, en instituciones 
educativas dependientes del Ministerio de educación y ciencias”, es el indicador 
por antonomasia de la recomposición conservadora. Todo parece indicar que el 
actual gobierno, presidido por Mario Abdo Benítez, seguirá el mismo camino. 

Es así que la política cultural vive una gran paradoja en Paraguay. ¿Cómo pue-
den cumplirse los preceptos y objetivos de la Constitución Nacional, de la Ley 
Nacional de Cultura, otras leyes nacionales y de las convenciones internaciona-
µ�Ò������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒį�Î�×¯õ����Ò�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�ÍÜ��©�Î�¼×¯ñ�¼�
la pluriculturalidad, la libertad de expresión, la diversidad cultural, entre otros 
derechos, cuando el gobierno asume una posición cultural reaccionaria?2

Las instituciones vinculadas con el campo cultural, como la Secretaría Nacio-
nal de Cultura (SNC), están atrapadas en una contradicción que no pueden 
resolver. 

Esta paradoja se suma a otras históricas, como la de ser el único país en el mun-
do cuya población mayoritaria no es indígena, pero habla y/o entiende una 
lengua de origen indígena: el guaraní. Un país donde los pueblos originarios 
presentan los peores indicadores de calidad de vida, duplicando o triplicando 
los del promedio nacional. El 73,7% de la población indígena de 0 a 17 años vive 
en situación de pobreza, tres veces más que la población de 0 a 17 años total del 
país (EPH, 2017).

Paraguay es signatario de las principales convenciones internacionales de de-
rechos humanos, pero sigue siendo –otra de las paradojas– uno de los países 
más desiguales de la región (Cepal, 2016), por lo que el ejercicio de los derechos 

1 Se emplea el término “fundamentalismo” para aludir a la acción de agentes que tienen un discurso que manipulan 
la religión, la cultura o la etnicidad para conseguir sus objetivos políticos. Se trata, esencialmente, de una manera de 
pensar basada en la intolerancia respecto de lo diferente (Bennoune, 2017). 

2 Es una pregunta que es pertinente en el mundo contemporáneo, ya que la recomposición conservadora y el 
surgimiento de movimientos fundamentalistas son fenómenos globales.
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�¼¨Î�¼×��»Ü��Ò��¯õ�Üµ×���Ò�Ì�Î��ÒÜ�Î��µ¯ñ��¯Â¼3. Presentando el país una ma-
croeconomía muy buena, con una tasa promedio del PIB en el orden del 4,6%, 
permanece lejos de los países de mayor Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 
µ��Î�©¯Â¼�Ł\�Î�õ¼¯�+�Á©�©�¼į�ăāĂĈłĮ

Hubo un tiempo en que el desafío era liberar a la noción de cultura de las bellas 
artes y el folclore, de esa concepción restringida que la aprisionaba a una identi-
dad nacional homogénea y homogeneizante (producto de la dictadura stronis-
ta). Si bien este desafío todavía persiste, la batalla cultural es aún más compleja. 

Las políticas culturales deben superar la exacerbada dispersión institucional 
ÍÜ����Î��×�Î¯ñ���µ�¼¯å�µ���¼×Î�µĹ�µ����Ò�×�¼�¯Â¼�Á��µ���õ�¯×�����×�¼�¯Â¼���µ���»ÌÁ�
por parte de las gobernaciones y las municipalidades (la debilidad del proceso 
de descentralización); y su desconexión de las políticas económicas, sociales, 
territoriales, urbanas, ambientales y comunicacionales. 

El retorno de los fundamentalismos, la pobreza, la desigualdad social, la frag-
mentación de la sociedad civil –particularmente de las organizaciones del cam-
po cultural–, el sistema clientelar que fagocita los esfuerzos de colectivos cul-
turales y artistas, y la hegemonía de las leyes del mercado en el campo cultural 
sin contrapesos del Estado, son los factores que delinean esa batalla cultural, y 
condicionan el ejercicio de los derechos culturales en el Paraguay.

inVersiÓn en cULtUra Y Las cOndiciOnes para 
articULar Las pOLÍticas púBLicas de cULtUra

Aún no existe en el país un sistema de registro de la inversión en cultura. La 
precedente administración de la Secretaría Nacional de Cultura, a cargo de 
*�Î¼�¼�Á�+Î¯÷õ×�ŁÒ�Ì×¯�»�Î��ăāĂćŅ�©ÁÒ×Á�ăāĂĉłį�¼Á�Ò����Ìµ�¼×���Á����Î�Ü¼�
recuento de cuánto el Estado invierte en cultura (o no ha logrado dar pasos con-
cretos hacia esa dirección), lo que implica –además de sumar los presupuestos 
de instituciones cuyas competencias tienen que ver directamente con esta di-
mensión (como las que aparecen en la tabla propuesta más adelante)– estimar 
los recursos movilizados en cuestiones culturales, por otras instituciones del 
Poder Ejecutivo (como el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, el 
Ministerio de Industria y Comercio, el Ministerio de Relaciones Exteriores), así 
como de los gobiernos departamentales y los gobiernos municipales. 

3 5días, 30 de enero de 2017. Disponible en https://www.5dias.com.py/la-desigualdad-del-paraguay-aument-segn-la-
cepal/.
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La Secretaría Nacional de Cultura, en cuanto ente rector de las políticas cultu-
rales del país, requiere esa información –y el monitoreo consecuente– de modo 
que pueda orientar, vía cooperación o lineamientos establecidos en normativas, 
la sinergia institucional en torno a los objetivos del desarrollo nacional y los 
compromisos del Estado en cuanto a los derechos humanos, particularmente 
los derechos culturales, consignados en varias convenciones internacionales u 
otro tipo de instrumentos de las Naciones Unidas, el Sistema Interamericano u 
otras plataformas trasnacionales4.

evolución de recursos de algunas instituciones 
vinculadas al campo cultural en el Paraguay

Instituciones 2016 2017 2018

Secretaría nacional de Cultura (SnC) 36.812.022.293 37.971.421.178 48.597.753.315

Fondo nacional de la Cultura y las 
artes (Fondec) 8.361.264.208 8.361.264.208 7.968.608.715

Secretaría de políticas lingüísticas 
(Spl) 4.661.380.505 4.661.380.505 4.444.798.479

Centro Cultural de la república el 
Cabildo 21.518.804.575 21.518.804.575 20.043.414.575

Dirección nacional de propiedad 
intelectual (Dinapi) 21.301.709.390 21.301.709.390 24.730.137.237

instituto paraguayo de artesanía 
(ipa) 10.462.347.267 10.462.347.267 10.385.597.877

Secretaría nacional de turismo 
(Senatur) 41.240.934.511 53.039.442.844 58.895.001.402

Total 144.358.462.749 157.316.349.967 175.065.311.600

Fuente: Elaboración propia según fuentes consultadas en el Congreso Nacional y la página web del Ministerio de Hacienda. 

Según esta tabla, la inversión en cultura ha aumentado levemente, en términos 
globales, del 2016 al 2018, particularmente por aumentos en el presupuesto de 

4 Entre los instrumentos internacionales, del Sistema Universal de las Naciones Unidas deben destacarse el “Pacto 
,QWHUQDFLRQDO�GH�'HUHFKRV�(FRQµPLFRV��6RFLDOHV�\�&XOWXUDOHVǙ��ODb&RQYHQFLµQ�VREUH�OD�(OLPLQDFLµQ�GH�WRGDV�ODV�
Formas de Discriminación contra la Mujer; la “Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
GH�'LVFULPLQDFLµQ�5DFLDOǙ��OD�ǘ'HFODUDFLµQbGH�ODVb1DFLRQHV�8QLGDV�VREUHbORVb'HUHFKRV�GH�ORV�3XHEORV�,QG¯JHQDVǙ��HO�
“Convenio N.º 169 sobre Pueblos Indígenas y tribales en países independientes”; la “Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”; y los “Objetivos de desarrollo sostenible”. En el marco de la Unesco, son fundamentales la “Convención 
sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural”; la “Convención para la Protección de los Bienes 
&XOWXUDOHV�HQ�FDVR�GH�&RQȠOLFWR�$UPDGRǙ��OD�&RQYHQFLµQ�SDUD�OD�6DOYDJXDUGLD�GHO�3DWULPRQLR�&XOWXUDO�,QPDWHULDOǙ��
y “la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales”. En el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos descolla el “Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, conocido como el “Protocolo de San Salvador”.
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la SNC y la DINAPI. Sin embargo, otras instituciones, como el Fondec y el IPA, 
han disminuido su asignación presupuestaria en el año 2018, respecto al 2017 
y el 2016.

Si se tomara el total de recursos asignados a estas instituciones, 175.065.311.600 
de guaraníes, los mismos representan el 0,2% del Presupuesto General de Gas-
tos de la Nación, ejercicio 2018, muy lejos de lo que sugieren la Organización de 
Estados Iberoamericanos (OEI) y la Unesco: que la inversión en cultura, cuanto 
menos, debe representar el 1% del presupuesto total anual del Estado.

Sin embargo, estas consideraciones son relativas cuando no existe un sistema 
de registro de la inversión de cultura. Es importante saber cuánto se invierte, 
pero tan o más importante es saber cómo se gestionan los recursos. ¿A cuánto 
aumentaría el porcentaje, si se sumaran programas de otras entidades del Po-
der Ejecutivo (como los que maneja el MOPC, responsable de las restauraciones 
de los patrimonios nacionales) y los recursos que asignan a la cultura los gobier-
nos departamentales y municipales? 

Ese desconocimiento impide la ejecución de varias acciones clave, tanto des-
de el punto de vista del Estado como garante de derechos culturales, como por 
parte de la ciudadanía y los colectivos como sujetos de derechos y agentes de 
exigibilidad. En suma, se trata de un abordaje estratégico de la política cultural 
a nivel nacional. 

Por lo tanto, siguen siendo pertinentes las preguntas, formuladas en el capítulo 
del Informe 20175: ¿Cómo la Secretaría Nacional de Cultura puede cumplir sus 
funciones de órgano rector de las políticas culturales, promotora y articuladora 
de la sinergia entre entidades y políticas públicas en torno a los derechos cul-
turales y transversalizadora de la dimensión cultural en las diferentes políticas 
públicas, si desconoce cuál es la inversión que el Estado globalmente, invierte 
en el campo cultural? ¿Cómo puede promover la gestión por resultados en el 
campo cultural, la subsidiaridad6 y la complementariedad entre los tres niveles 
de gobierno? 

La dispersión institucional en el campo cultural y la acción descoordinada si-
©Ü�¼�Ò¯�¼�Á�µÁÒ�©Î�¼��Ò��Ò�ÁµµÁÒ�Ì�Î��Ü¼����×Ü��¯Â¼��õ�¯�¼×��ì��õ��ñĮ��µ�Vµ�¼�
Nacional de Cultura no constituye aún un mecanismo efectivo para promover 
actuaciones articuladas y complementarias –evitando la duplicación y superpo-

5 Velázquez Moreira, Vladimir (2017). Los desafíos de Estado en materia de derechos culturales. En <Y\SµUD�'HU«FKR�
3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\����� (pp. 263-281). Asunción: Codehupy.

�� (O�SULQFLSLR�GH�VXEVLGLDULHGDG��HQ�VX�GHȑQLFLµQ�P£V�DPSOLD��GLVSRQH�TXH�XQ�DVXQWR�GHEH�VHU�UHVXHOWR�SRU�OD�DXWRULGDG�
(normativa, política o económica) más próxima al objeto del problema.
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sición de acciones– entre las diferentes instituciones del nivel central, las go-
bernaciones y las municipalidades. 

A todo ello, debe acotarse que el nuevo gobierno nacional, que asumió funcio-
nes el 15 de agosto del 2018, ha fusionado la Secretaría de Información y Comu-
nicación (Sicom) con la Secretaría Nacional de Tecnologías de Información y 
Comunicación (Senatics), creando un nuevo ministerio: el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y Comunicación (Mitic).

Aquí son pertinentes dos digresiones. Por una parte, sigue habiendo un divor-
cio entre las políticas culturales y las políticas de comunicación. Salvo eventos 
o acciones puntuales, ambas se ignoran: la comunicación no asume el espesor 
cultural, ni la comunicación asume la dimensión cultural. Por otra parte, en 
términos de inversión de cultura, el presupuesto del novel ministerio, el Mitic, 
debe ser objeto del registro de la inversión en cultura.

eL desaFÍO deL cine Y eL 
aUdiOVisUaL paragUaYOs

>��ÌÎÁ»Üµ©��¯Â¼�ì�ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ�Î�×¯õ���¯Â¼�ÌÁÎ�Ì�Î×����µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ����µ��>�ì�
N.° 6106/18 “De Fomento al Audiovisual”7 es una de las conquistas más impor-
tantes en la agenda cultural del 2018 en materia de política pública. Su regla-
mentación se encuentra ahora en plena ejecución.

La nueva ley del audiovisual, una vez reglamentada, vendrá a crear el Instituto 
del Cine, y a instaurar el Fondo del Audiovisual, de modo a institucionalizar 
un mecanismo de apoyo a esta industria cultural, mecanismo transparente y 
basado en la igualdad de oportunidades, como lo es Programa Ibermedia8. Con 
la instauración de Fondo del Audiovisual se superará la limitación del Fondec, 
�ÜìÁÒ��Î¯×�Î¯ÁÒ�©�¼�Î�µ�Ò�¼Á�Ì�Î»¯×�¼��×�¼��Î�µ���ÒÌ��¯õ�¯��������������»ÌÁį�
�¼��Ò×����ÒÁį��µ��Ü�¯Áå¯ÒÜ�µĹ�ìį�¨Ü¼��»�¼×�µ»�¼×�į�Ò��ÌÁ�Î�¼�ÒÜÌ�Î�Î�µ�Ò�øµÜ�-
tuaciones de las administraciones de turno o los condicionantes del sistema 
clientelar. 

7 La promulgación de la Ley N.° 6106/18 fue fruto de la acción articulada de las organizaciones del sector audiovisual, a 
través de la Mesa Multisectorial del Audiovisual, que también incluye a instituciones públicas. Con su promulgación, 
Paraguay sigue los pasos de otros países, tanto de la región, como de otros continentes, que establecieron mecanismos 
institucionales de apoyo a la industria del audiovisual que, por su naturaleza, requiere condiciones especiales y 
subsidios por parte del Estado. Esta ley crea un Instituto del Cine y el Audiovisual, que estará a cargo de un consejo 
directivo, presidido por el ministro de Cultura; e instaura un Fondo Nacional del Cine, cuyo presupuesto debe provenir 
de erogaciones impositivas, entre otras fuentes, que deben ser precisadas en la reglamentación. 

8 Paraguay es parte del Espacio Iberoamericano de Cultura. Gracias a la membresía que abona la SNC anualmente, el 
país participa de varios programas que plantean fondos concursables, redes de cooperación y circuitos de difusión. 
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El hito histórico de “Las Herederas”, ópera prima de Marcelo Martinessi, que 
ya se adjudicó más de 40 premios internacionales, es un ejemplo concreto del 
potencial del cine y del audiovisual paraguayos. A la vez de ser un ejemplo de 
cómo, desde el arte, puede hacerse contrapeso a la censura, la discriminación y 
la negación de la diferencia9. 

OMisiOnes, rezagOs Y desarticULaciOnes 
qUe increMentan La VULneraBiLidad 
deL patriMOniO cULtUraL

A dos años de la promulgación de la Ley N.º 5621/16 “De protección del Patri-
monio Cultural”, la SNC informa que su reglamentación aún se encuentra en 
proceso y que, en su marco, se encuentran en la Fiscalía siete denuncias por 
casos de violación al patrimonio, que involucran a diversos departamentos del 
país10 (el número da cuenta de un subregistro de hechos de violaciones contra 
el patrimonio cultural).

La omisión de esa reglamentación revela la incapacidad del estado –en parti-
�Üµ�Î����µ����»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼�ÌÎ�����¼×�����µ��\F�į�����Î©Á����*�Î¼�¼�Á�+Î¯÷õ-
th– de asumir su rol de garante de los derechos culturales, particularmente de 
los derechos de proteger y acceder al patrimonio11; pone al desnudo la desidia 
de la esfera pública en su función de regular el uso del espacio; deja la cancha 
libre al sector privado y fortalece la creencia –que permea a gran parte de co-
lectivos de patrimonialistas de la sociedad civil– de que el patrimonio debe o 
puede conservarse al margen de políticas económicas, sociales, ambientales 
y urbanas.

Pero la agenda legislativa –y, por extensión, las políticas públicas en el cam-
po patrimonial– adquiere aún mayor gravedad con la promulgación de la Ley 
5894/18 que crea la Comisión Nacional de Puesta en valor del Patrimonio Cultu-
ral Material. Esta Comisión funciona en el seno del Parlamento y es monitorea-
da desde el Centro Cultural de la República El Cabildo. Es una ley que colisiona 
totalmente con la institucionalidad y la normativa vigentes, mina los esfuer-
zos de fortalecer la institucionalidad cultural, incrementado el desorden de los 

9 La película “Las Herederas” aborda la historia de una pareja de mujeres maduras, asumiendo la relación lésbica en el 
país, cuyas vicisitudes tienen como telón de fondo la reproducción de los valores dominantes, pese al deterioro de las 
condiciones de vida de su origen social de clase.

10 Secretaría Nacional de Cultura, Expediente S.G. N.° 0414/18. El informe de la SNC no otorga detalles acerca de los casos. 
11 Un ejemplo es la situación de Acosta Ñu, campo de batalla de la Guerra Grande, declarado Patrimonio Nacional 

del Paraguay y Sitio de Memoria. Sin embargo, se encuentra en una grave situación de deterioro. La empresa que se 
encuentra operando allí desconoce que un organismo del Estado encargado del cumplimiento de la Ley de Protección 
del Patrimonio Cultural puede ingresar al campo para realizar trabajos de arqueología. Al respecto, la SNC reiteró la 
denuncia al Ministerio Público con la esperanza de un eco favorable. Consejo Nacional de Cultura (Concultura). Acta 05 
de abril de 2018.
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entes de cultura. Esta ley es desacertada, por una parte, porque se superpone 
con la anterior normativa citada, la Ley N.º 5621/16 “De Protección del Patri-
monio Cultural”, la cual plantea –de ejecutarse– la instauración de un Sistema 
Nacional del Patrimonio Cultural del Paraguay, involucrando activamente a las 
gobernaciones y municipalidades; y, por la otra, porque no le corresponde al 
Poder Legislativo asumir funciones de otro Poder del Estado.

Dos temas que están en agenda desde hace años –y que no logran cerrar el ciclo 
���ÒÜ�����Ü����¨ÁÎ»Üµ��¯Â¼ń�ÒÁ¼�µ��>�ì���µ�>¯�ÎÁ�ì�µ��Î�å¯Ò¯Â¼ĺ»Á�¯õ���¯Â¼����
la Ley 4199/10 que establece el seguro social para músicos, autores, composito-
res y cultores del arte en general sin relación de dependencia. La SNC, junto a 
las instituciones correspondientes, debe presentar avances concretos al respec-
to, ya que cercenan o violan derechos culturales varios.

sOBre eL LiBrO Y La LectUra

La vigente Ley del Libro (de 1991) es anacrónica y el actual Plan Nacional de 
Lectura ni siquiera cuenta con presupuesto. Las acciones promovidas por el 
Estado son puntuales y están centralizadas en la capital. Predomina la des-
articulación, con baja o nula incidencia en los procesos de circulación. Fue-
ra de Asunción, solo un par de ciudades cuenta con librerías, ferias del libro 
y actividades literarias. De hecho, los libros paraguayos apenas circulan en 
circuitos nacionales y no lo hacen en circuitos regionales e internacionales. 
Para colmo, los escritores y las escritoras paraguayas no pueden ejercer sus 
derechos de autor, pues no existe una sociedad de gestión y control exclusiva 
de estos derechos12.

El escenario se vuelve aún más complejo con el Sistema Educativo en crisis: 
6 de cada 10 niñas y niños se ven forzados a abandonar la escuela (Unicef, 
201813). El promedio de estudios del Paraguay es de 9 años. En el país, 33.000 
niños y niñas de 5 años de edad no asisten a una institución educativa. La 
exclusión alcanza a 15.000 personas, entre niños y adolescentes de 6 a 12 años 
de edad, mientras que, entre 13 a 17 años de edad, la situación llega a niveles 
de emergencia: 106.000 adolescentes están fuera del sistema educativo (EPH, 
2017)14.

12 Basado en Ocampos, Sebastián (2018). ,QIRUPH�SUHOLPLQDU�GH�FRQFOXVLRQHV�GHO�SULPHU�)RUR�,QWHUQDFLRQDO�GHO�/LEUR�GH�
Asunción. Asunción: inédito. Mesa de conclusiones disponible en http://foroasuncion.org/.

13 Unicef Paraguay (2018). Disponible en https://www.unicef.org/paraguay/spanish/32252_38234.html.
14 DGEEC (2018). Disponible en http://www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Biblioteca/Resultados%20EPH/

PRINCIPALES%20RESULTADOS%20EPH%202017.pdf.
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derecHOs LingüÍsticOs

Las lenguas indígenas amenazadas de extinción

Persiste la discriminación a los pueblos indígenas por el desconocimiento de 
sus lenguas y ausencia o desatención de políticas públicas. Indígenas que no 
hablan el guaraní o el castellano no pueden acceder a los servicios públicos por 
las barreras de comunicación o la dependencia –sino escasez– de intérpretes15.

Pero el principal problema reside en la desatención de la alfabetización en len-
gua materna, que el Estado no logra superar. Si la alfabetización con el guaraní 
presenta magros resultados, los resultados son menos auspiciosos respecto a la 
alfabetización en lenguas indígenas. “[El MEC] apenas lo está logrando con el 
©Ü�Î�¼ǞŌį�Î�õÎ¯Â�µ��ÌÎÁÌ¯��»¯¼¯Ò×Î�����µ��\��Î�×�ÎǞ�����VÁµǞ×¯��Ò�>¯¼©ßǞÒ×¯��Ò���µ�
Paraguay (Alcaraz, 2018)16. Los resultados son aún menos alentadores con las 
lenguas indígenas en el contexto de las escuelas indígenas.

De hecho, la situación lingüística de los pueblos indígenas es la expresión del 
etnocidio que aún no se ha revertido en el país.

El 40% de las niñas, los niños y los adolescentes indígenas vive en una situación 
de pobreza extrema. En promedio, los niños indígenas permanecen en la escue-
la hasta el tercer grado, cuando el promedio nacional es de 9 años; el 28,9% de la 
población indígena de 10 a 19 años no sabe leer y escribir; el 4,2% de la población 
de niños, niñas y adolescentes sufre desnutrición, cuando el promedio país es 
del 1,3%; el 50% de los hogares indígenas no tiene acceso a agua mejorada; el 
48,9% de niños y niñas indígenas de 0 y 4 años no está inscripto en el Registro 
Civil, cuando el promedio nacional –elevado, por cierto– en la misma franja eta-
ria es del 20% (EPH, 2017)17.

Según Marciano Chevugi, coordinador de la Federación Nativa Aché del Para-
guay (Fenap) y representante de los pueblos indígenas ante el Consejo Nacional 
de Cultura (Concultura), instancia consultiva de la Secretaría Nacional de Cul-
tura, los derechos culturales de los pueblos originarios no son respetados desde 
el momento en que el Estado no ha cumplido con su obligación de restituir los 
territorios. Al respecto, Maricano Chevugi expresa taxativamente: “Cultura es 
igual a territorio. Si no hay territorio, no hay cultura, no hay educación, no hay 
vida digna.” (Chevugui, 2018)18.

15 El intérprete generalmente es alguien de la familia, el maestro o alguien de la comunidad que maneja una o las dos 
OHQJXDV�RȑFLDOHV�GHO�SD¯V��

16 Entrevista realizada por José Guerrero a la ministra de Políticas Lingüísticas el 17 de octubre de 2018.
17 Op. Cit.
18 Entrevista realizada por Vladimir Velázquez el 17 de octubre de 2018.
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El derecho al territorio, con servicios básicos como caminos, salud y educación, 
sigue siendo el principal motivo de lucha de los pueblos indígenas. Una nota de 
prensa del 2018 informaba que, en ocasión del Día Internacional de los Pueblos 
Indígenas del Mundo, que se conmemoró el 8 de agosto del 2018:

líderes indígenas hablaron sobre la falta de voluntad política que existe para resol-
ver problemas que afectan a las diferentes comunidades. Como ejemplo, citaron 
los casos resueltos hace años por la Corte Interamericana de Derechos Humanos a 
favor de las comunidades Yakye Axa y Sawhoyamaxa del pueblo Enxet. De 36 me-
didas que deben ser adoptadas, de acuerdo con la sentencia, el Estado paraguayo 
apenas cumplió 6.19

En el 2017, la Secretaría de Políticas Lingüísticas informaba que 5 lenguas se 
encontraban en peligro de extinción: lengua, manjui, guana20, sanapana y to-
maraho. La situación empeoró un año después, porque a la lista se adiciona la 
lengua ava guaraní. Tampoco la gestión ha variado mucho, ya que solo las tres 
primeras están siendo atendidas a través de acciones de investigación y docu-
mentación. Y el plan de trabajo previsto para el 2018 no pudo ser ejecutado por 
falta de recursos. Al respecto, la ministra indicó que “el trabajo con los pueblos 
indígenas tiene un costo, demanda un presupuesto, una inversión mayor que 
trabajar con lengua guaraní.” (Alcaraz, 2018)21.

Sobre este punto, resulta auspicioso saber que está en proceso la elaboración 
de la Política Nacional Indígena, de la cual participa la Secretaría Nacional de 
Cultura22.

Sobre la lengua guaraní

Si bien persisten los prejuicios respecto a la lengua guaraní y, en rigor, a los 
hablantes de dicha lengua23 (Alcaraz, 2018)24, es importante destacar como he-
cho positivo los avances hacia la normalización del uso obligatorio de la lengua 
guaraní en las instituciones públicas. Según una resolución, “el plazo será el 22 

19 Última Hora, 10 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/el-derecho-la-tierra-es-el-principal-
reclamo-indigenas-n2700748.html.

20� /D�OHQJXDbJXDQD�HVW£�HQ�HVWDGR�FU¯WLFR�HQ�3DUDJXD\��GRQGH�VROR�KD\�FXDWUR�DQFLDQDV�KDEODQWHV�GH�HVD�OHQJXD�
21 Guerrero, Op. Cit.
22 Secretaría Nacional de Cultura, Expediente S.G. N.° 0414/18.
23 En rigor, la disglosia que se vive en el Paraguay es el correlato de una desigualdad social que encuentra en la lengua 

un modo de expresión. Quienes son guaraní parlantes son objeto de prejuicio porque se encuentran en un lugar 
jerárquicamente inferior del espacio social considerado como legítimo. 

24 Guerrero, Op.Cit.
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de junio de 2021 para la obligatoriedad del uso escrito del guaraní en las institu-
ciones públicas” (Alcaraz, 2018)25. 

Aprobado el alfabeto, en el 2015; la gramática en el 2018, el siguiente paso, 3 
años después, es la vigencia de la obligatoriedad del uso del guaraní, junto con 
el castellano, en todas las instituciones públicas. 

Lengua de señas

En el marco de la comisión de trabajo al interior de la Comisión Nacional por los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (Conadis)26, se ha elaborado el ante-
proyecto de ley que aprueba la Lengua Paraguaya de Señas27. Se está esperando 
que, en el marco del actual gobierno, la presidencia de la Conadis convoque a 
una reunión del consejo para su presentación y, por consiguiente, se habiliten 
los pasos siguientes. 

En el país, se calculan que existen alrededor de 30.000 personas sordas, las cua-
µ�Ò��Á¼Ò×¯×Üì�¼�Ü¼���Á»Ü¼¯�����Üµ×ÜÎ�µ�ÍÜ�����Á¼õ©ÜÎ��Á�Ü¼��¯��¼×¯����ÌÎÁ-
pia y que ha sufrido –y viene sufriendo– una histórica exclusión. El reconoci-
»¯�¼×Á�ì�µ��Áõ�¯�µ¯ñ��¯Â¼����µ��µ�¼©Ü�����Ò�À�Ò��Ò�Ü¼�Ì�ÒÁ�¯»ÌÁÎ×�¼×�į��ÒǞ��Á»Á�
la ampliación de la cobertura y la permanencia en el sistema educativo. En ese 
Ò�¼×¯�Áį��������Ò×���Î��µ�ŊVÎÁ¼Ü¼�¯�»¯�¼×Á�ÍÜ��õ±��µ��ÌÁÒ¯�¯Â¼����µ���Á»Ü¼¯����
sorda del Paraguay respecto a la educación inclusiva en el nivel inicial y el nivel 
escolar básico”. 

Este documento no solamente expresa la posición de las principales organiza-
ciones de personas sordas del Paraguay, sino también comporta la aspiración 
de viejas generaciones de personas sordas que han padecido la exclusión del 
Ò¯Ò×�»����Ü��×¯åÁį��ÒǞ��Á»Á�µ��¼�©��¯Â¼����µ���ÒÌ��¯õ�¯�����Üµ×ÜÎ�µį�Ìµ�¼×��¼-
do directrices muy claras al Estado para la atención del derecho a la educación 
inicial y la educación escolar básica. Es decir, para las nuevas generaciones de 
niños y niñas sordas. Aquí no se observa únicamente un planteamiento referido 
al derecho a la educación, sino también –y fundamentalmente– el derecho cul-
tural de reconocimiento de una identidad. 

25 Íbíd.
26 La Conadis es la instancia colegiada que formula y monitorea las políticas públicas por los derechos de las personas 

con discapacidad en el Paraguay. Sus deliberaciones tienen carácter vinculante. Está integrada por representantes de 
instituciones públicas y organizaciones de personas con discapacidad, relacionadas a los 5 tipos de discapacidad. Está 
presidida por la Secretaría Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad (Senadis). 

27 La STP y el MEC han publicado en el 2018 el “Signario Digital de Lengua de Señas” del Paraguay. “Es lo único que estamos 
teniendo, como sería nuestro diccionario, sería el repositorio de señas del Paraguay, donde se trató de trabajar incluso esas 
variantes regionales, ellos han documentado, está en formato audiovisual.” (Alcaraz, 2018), Guerrero, Op. Cit.
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Las organizaciones de personas sordas del Paraguay han dado señales de espe-
ranza; han mostrado el camino sobre cómo el Estado, a través de sus institucio-
¼�Òį�ÌÜ������ÁÎ��Î�ÌÁµǞ×¯��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��¼�×ÁÎ¼Á���µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼��¯Ò��Ì��¯-
dad. Un dato es elocuente de la exclusión educativa y cultural. El 92,4% de niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad de 0-17 años está excluido del sistema 
educativo (EPH, 2016).

Derecho de las personas no videntes

�µ�ăĈ����±Ü¼¯Á����ăāĂĄ�Ò���ÌÎÁ�Â��µ�aÎ�×��Á����E�ÎÎ�³��į��Á¼Á�¯�Á�Áõ�¯�µ»�¼×��
como «Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò��¯�©�Òį��Á¼��¯Ò��Ì��¯����å¯ÒÜ�µ�Á��Á¼�Á×Î�Ò��¯õ�Üµ×���Ò�Ì�Î��������Î�
al texto impreso». Es un tratado multilateral impulsado por la Organización 
EÜ¼�¯�µ���� µ��VÎÁÌ¯����� 2¼×�µ��×Ü�µ� ŁKEV2łį�ÍÜ�� ¨Ü��õÎ»��Á��¼�E�ÎÎ�³��į�
E�ÎÎÜ��ÁÒį��µ�ăĉ����±Ü¼¯Á����ăāĂĄĮ�V�Î�©Ü�ì�µÁ�Î�×¯õ�Â��¼��µ�ăāĂąį���×Î�å�Ò����µ��
Ley 5362/1428.

Al respecto, dos procesos deben ser destacados. Por una parte, la Secretaría de 
Políticas Lingüísticas y la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (Dinapi) 
�¼�¯¼Ò×�ÜÎ��Á�Ü¼��»�Ò�����×Î���±Á�Ì�Î����õ¼¯Î�ì��±��Ü×�Î����¨ÁÎ»���ÁÁÎ�¯¼�-
da las acciones relacionadas con la propiedad intelectual, mientras que, por la 
otra, el Ministerio de Educación y Ciencias tomó la decisión de que, en todas 
sus licitaciones de producción de materiales, los oferentes entreguen en forma-
to digital “para que sea tratado con el sistema Braille”.

Las demás instituciones públicas deben hacer lo mismo, de cara al cumplimien-
×Á��Á¼��µ�aÎ�×��Á����E�ÎÎ�³��Į�\¯¼��»��Î©Áį�µÜ�©Á����ą��ÀÁÒ����ÒÜ�Î�×¯õ���¯Â¼į�
el país ha dado nopocos, sino nulos avances, negando los derechos culturales de 
las personas no videntes. 

28 Ley 5362/14. Disponible en http://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/4565/aprueba-el-tratado-de-marrakech-para-
IDFLOLWDU�HO�DFFHVR�D�ODV�REUDV�SXEOLFDGDV�D�ODV�SHUVRQDV�FLHJDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�YLVXDO�R�FRQ�RWUDV�GLȑFXOWDGHV�
para-acceder-al-texto-impreso.
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7*(42*3)&(.43*8

Sobre inversión y el fortalecimiento  

de la institucionalidad cultural

 Ǻ «̔˨͗̾Ϙ˨Β�ί͢�̔ΚΧί̍̾ͬ�Κͬ̅Β̔�̾͢χ̔ΒΚ̾ͭ͢�̔͢�̆ί͗ΧίΒ˨�ώ�̮ͬΒΧ˨͗̔̆̾̾̔͢͠-
Χͬ�̍ ̔�͗ ˨�˨ ̆̆̾ͭ͢�̆ ͬͬΒ̍̾͢˨̍˨ڈ�La Secretaría Nacional de Cultura debe rea-
µ¯ñ�Î�Ü¼��Ò×Ü�¯Á�ńÌÎ�å¯����õ¼¯�¯Â¼�»�×Á�ÁµÂ©¯��ń�ÒÁ�Î��̄ ¼å�ÎÒ¯Â¼��¼��Üµ×ÜÎ�į�
de modo que, con dicha información, pueda fortalecer sus acciones de ór-
gano rector y articulador de las diferentes políticas públicas y los diferentes 
niveles de gobierno en torno a los derechos culturales, los compromisos de 
Estado sobre la materia y los desafíos y objetivos nacionales. El dato sobre 
la inversión anual en cultura, desagregada por instituciones, debe traducir-
se en mecanismos y estrategias que promuevan la sinergia y la cooperación 
entre las instituciones, la atención del principio de subsidiariedad y una di-
visión del trabajo entre los niveles centrales de gobierno. El Plan Nacional de 
Cultura –que ahora está en evaluación– debería ser uno de los marcos de esta 
acción sinérgica o de la reversión de la dispersión institucional. 

 Ǻ «̔̍̾Β̔̆̆̾ͬ͢˨Β�ώ�̮ͬΒΧ˨͗̔̆̔Β�̔͗�Βͬ͗�̔ΚΧΒ˨Χ̯̾̆ͬ̕�̍̔͗�ͭΒ̯˨ͬ͢�Β̔̆-
ΧͬΒڈ�La actual administración de la SNC tiene el desafío de reanudar el for-
talecimiento institucional en cuanto órgano rector, proceso debilitado en la 
ÌÎ�����¼×����»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼į�����Î©Á����*�Î¼�¼�Á�+Î¯÷õ×į�ÍÜ¯�¼�ÌÎ¯ÁÎ¯ñÂ�µ��
organización de eventos, evitando el robustecimiento –si es que no los anu-
ló– de varios programas nacionales29. Uno de los aprendizajes de la política 
pública en general y, en particular, de las políticas culturales, es que el nivel 
central de gobierno debe tener un rol estratégico. Su rol fundamental es esta-
blecer regulaciones, incentivos, mecanismos y condiciones para que los acto-
res de la sociedad civil “produzcan cultura”. La organización de eventos no es 
su función central, salvo que sea componente de una estrategia más amplia. 
¿De qué sirven eventos, si no se cambian las condiciones sociales e institu-
cionales, urbanas, ambientales y territoriales; si persiste la inseguridad; si 
no existen fondos de cultura concursables; si no hay divulgación de obras ni 
pedagogía para la formación de públicos; si no se fomenta el mejoramiento 
de los espacios públicos; ni se revierte la práctica endémica del repliegue al 
mundo privado, con el correlato del declive y la decadencia del espacio pú-
blico, el aumento de la pobreza y la desigualdad social, vertebrados por la 
efervescencia del ecosistema comunicacional y de las nuevas tecnologías de 
la mano de un mercado globalizado?

29 Dos ejemplos de programas cancelados durante su administración: Plan Maestro del Centro Histórico de Asunción 
(PlanCHA) y el Programa “Más allá de la Guerra”, una iniciativa regional, que involucra a los ministerios de Cultura del 
Mercosur en torno a los 150 años de la Guerra Guasú.
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 Ǻ «̔˨̆Χ̾χ˨Β�̔͗�³̾ΚΧ̔͠˨�̍̔�X̮ͬ͢Β͠˨̆̾ͭ͢�!ί͗ΧίΒ˨͗�̍̔͗�¨˨Β˨̯ί˨ώڈ Muy 
relacionado con los dos puntos anteriores, aparece, la necesidad de reactivar 
el Sistema de Información Cultural del Paraguay (Sicpy), que favorezca la 
producción de datos sobre los distintos procesos culturales.30

 Ǻ «̔Ώ̔͢Κ˨Β�͗˨Κ�̮ί̆̾ͬ̔͢͢Κ�̍̔͗�!̔͢ΧΒͬ�!ί͗ΧίΒ˨͗�̍̔�͗˨�«̔Ώΰ̅͗̾̆˨�0͗�
 �Y hacerlo, tanto como órgano del Poder Legislativo, como desdeڈͬ̍͗̾̅˨!
el concepto de Centro Cultural. Su práctica de asumir funciones que co-
rresponden al Poder Ejecutivo fortalece la dispersión en la institucionali-
dad cultural.

Sobre el cine y el audiovisual

 Ǻ «̯̔͗˨̔͢͠Χ˨Β�͗˨�n̔ώ�̍̔͗�!̾̔͢�ώ�̔͗��ί̍̾ͬχ̾Κί˨͗ڈ�Es importante que la 
reglamentación de esta ley se realice a través de un proceso amplio y parti-
cipativo. La sugerencia de la Unión de Actores del Paraguay que Concultura 
sea el marco para este cometido, es pertinente y perspicaz. 

Sobre la Protección del Patrimonio Cultural

 Ǻ «̯̔͗˨̔͢͠Χ˨Β� ͗˨�n̔ώ�̍̔�¨ΒͬΧ̔̆̆̾ͭ͢�̍̔͗�¨˨ΧΒ̾ͬ̾ͬ͢͠ڈ�Es imperioso 
ÍÜ��µ����×Ü�µ���»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼����µ��\F��õ¼�µ¯����Ò×��Î�©µ�»�¼×��¯Â¼Į�

 Ǻ (̔Β̯ͬ˨Β�͗̔ώ�̯̾̆ͬ͢͢Βί̔͢Χ̔ڈ Derogar la Ley 5894/18 que crea la Comisión 
Nacional de Puesta en valor del Patrimonio Cultural Material.Sobre la pro-
moción del libro y la lectura, y la articulación entre educación y cultura

 Ǻ 0ΚΧ˨̅͗̔̆̔Β�ί͢˨�˨̯̔̍͢˨�̆ͬ͐͢ί͢Χ˨�̔͢ΧΒ̔�̔͗�x̾̾͢ΚΧ̔Β̾ͬ�̍̔�0̍ί̆˨-
̆̾ͭ͢�ώ�!ί͗ΧίΒ˨�ώ�͗˨�³̔̆Β̔Χ˨Β̀˨�z˨̆̾ͬ͢˨͗�̍̔�!ί͗ΧίΒ˨ڈ�Salvo acciones 
puntuales y discontinuas, no existe una agenda de trabajo sistemática entre 
el MEC y la SNC. Dicha omisión afecta el ejercicio de los derechos educativos 
y los derechos culturales. Hay comunidades y grupos que requieren políticas 
��Ü��×¯å�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Òį�ÍÜ��Ý¼¯��»�¼×��ÌÜ���¼��Á¼���¯ÎÒ����Ò���µ��Ì�ÎÒÌ��-
tiva de la diversidad cultural.

30 La Secretaría Nacional de Cultura instauró el Sistema de Información Cultural del Paraguay (Sicpy) en el 2011, el cual se 
vio interrumpido durante el gobierno acaecido luego del golpe parlamentario. Fue reanudado en el 2013, pero vuelto 
D�LQWHUUXPSLU�HQ�HO�������EDMR�OD�DGPLQLVWUDFLµQ�GH�)HUQDQGR�*ULȞȑWK��/D�DFWXDO�DGPLQLVWUDFLµQ�WLHQH�HO�GHVDI¯R�GH�
reactivarlo. 
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 Ǻ (˨Β�Ώ˨ΚͬΚ�Ώ˨Β˨�̆Β̔˨Β�ί͢˨�͢ί̔χ˨�͗̔ώ�ώ�˨̆Χ̾χ˨Β�̔͗�Κ̔̆ΧͬΒڈ�La SNC 
promulgó la Resolución N.° 119/18 por la cual se aprueba el “Protocolo de Re-
lacionamiento entre la Secretaría Nacional de Cultura con las Organizacio-
nes y/o Asociaciones del Libro y de las Artes Escénicas”. Es una medida que 
debe ser dinamizada y aprovechada para superar los rezagos en la materia 
y formular un nuevo Plan Nacional de Lectura que aborde tanto el sistema 
educativo como los procesos de circulación y acceso a la producción biblio-
©Î�õ���ì�µ¯×�Î�Î¯�į�×�¼×Á���¼¯å�µ�¼��¯Á¼�µį��Á»Á�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µĮ�

Sobre los derechos lingüísticos

 Ǻ «̯̔͗˨̔͢͠Χ˨Β�͗˨�n̔ώ�̍̔�n̯̔͢ί˨Κ�0ڈ�ì�Ü¼��¼���Ò¯���ŏ���Î�©µ�»�¼×�Î�µ��
>�ì����>�¼©Ü�Ò��¼�µÁ�ÍÜ��Î�ÒÌ��×����µ�Ò�µ�¼©Ü�Ò�¯¼�Ǟ©�¼�ÒĮŏ

 Ǻ !Β̔˨Β�ί͢�Ώ͗˨͢�̍̔�̆ͬ͢Χ̯̾̔̆̾͢͢˨�̔͢�ΧͬΒͬ͢�˨�̯͗̔͢ί˨Κ�̯̾̍̀̔͢͢˨Κڈ�Es 
imperiosa una focalización de recursos y acciones para viabilizar y fortale-
cer el plan de trabajo de contingencia en relación a las lenguas indígenas 
en peligro de extinción. Hay un plan de trabajo que en el 2018 no pudo ser 
ejecutado, así como varias iniciativas que, por carencia de recursos o dilación 
burocrática, no logran ejecución (Ejemplo: el primer diccionario bilingüe 
manjui-castellano). Esa focalización de recursos no solamente debe permitir 
å¯��¯µ¯ñ�Î� µ�Ò� ���¯Á¼�Ò�Ìµ�¼¯õ����Òį� Ò¯¼Á��×�¼��Î�ń��� ¨ÁÎ»��ÜÎ©�¼×�ń��� µ�Ò�
lenguas sanapana, tomaraho y ava guaraní. El plan de contingencia debe ins-
cribirse en la política nacional indígena que está siendo formulada. 

 Ǻ �ΒΧ̾̆ί͗˨Β� ̔͗� ΧΒ˨̅˨͐ͬ�̆ͬ͐͢ί͢Χͬ� ̔͢ΧΒ̔� ͗˨�³z!�ώ� ͗˨�³¨nڈ�La SNC 
debe apoyar a la SPL en la organización del plan de trabajo en torno a las 
lenguas indígenas, particularmente con la interlocución con el MEC que, 
ÌÁÎ�ÒÜ��Á»Ìµ�±¯���į�×¯�¼��Ò�Î¯�Ò��¯õ�Üµ×���Ò�Ì�Î��¨ÁÎ»Üµ�Î�ì��±��Ü×�Î�ÌÁµǞ-
×¯��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Òį��Ò����¯Îį��¯Î¯©¯��Ò���©ÎÜÌÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�ÍÜ��Î�ÍÜ¯�Î�¼�Ü¼��
atención diferenciada, pese a que cuenta con la Dirección General de Edu-
cación Inclusiva, la Dirección General de Educación Indígena y el Consejo 
Nacional de Educación Indígena. Y que, en el 2013, el país promulgó la Ley 
de Educación Inclusiva. Es el trabajo articulado entre estas instituciones 
lo que podrá evitar que las lenguas indígenas en peligro de extinción desa-
parezcan. Esa articulación permitirá que Paraguay realice pasos certeros y 
concretos, no meramente declarativos, en el 2019, Año Internacional de las 
Lenguas Indígenas.
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 Ǻ !Β̔˨Β�͗˨�È̾̍͢˨̍�̍̔��Κί͢ΧͬΚ�n̯̾͢ὲΚΧ̾̆ͬΚ�ώ�ΏΒ̔Ώ˨Β˨Β�̔͗�ΏΒͬ̆̔-
Κͬ�̍̔�ͬ͢Β͠˨͗̾Ϙ˨̆̾ͭ͢�̍̔͗�̯ί˨Β˨̀͢ڈ�Según el Decreto N.º 6797/17, todas 
las instituciones públicas dependientes del Poder Ejecutivo deben crear la 
Unidad de Asuntos Lingüísticos. Los trabajos de preparación para la norma-
lización del uso obligatorio de la lengua guaraní requerirán, por una parte, 
que las instituciones que aún no la crearon, lo hagan; y, por la otra, que estas 
unidades trabajen articuladamente bajo la dirección de la SPL para ejecutar 
los trabajos preparatorios para la normalización del uso obligatorio del gua-
raní en las instituciones públicas. 

 Ǻ �Χ̔̍̔͢Β� ͗ͬΚ� ̍̔Β̸̔̆ͬΚ� ̍̔� ͗˨Κ� Ώ̔ΒΚͬ͢˨Κ� ΚͬΒ̍˨Κڈ� Las instituciones 
competentes, particularmente el MEC, deben atender de forma especial el 
ŊVÎÁ¼Ü¼�¯�»¯�¼×Á�ÍÜ��õ±��µ��ÌÁÒ¯�¯Â¼����µ���Á»Ü¼¯����ÒÁÎ�����µ�V�Î�©Ü�ì�
respecto a la educación inclusiva en el nivel inicial y el nivel escolar básico”. 
La Senadis, la Conadis y la SPL deben acelerar el proceso de presentación del 
anteproyecto de Ley de Señas del Paraguay. La SNC, en aras de su obligación 
de transversalizar la política cultural, debería hacer las gestiones para inte-
grar la Conadis y el Consejo Nacional de Educación Indígena. 

 Ǻ 0͐̔̆ίΧ˨Β�̔͗�ÁΒ˨Χ˨̍ͬ�̍̔�x˨ΒΒ˨̸͓̔̆ڈ�La Conadis debe priorizar la apli-
cación del Tratado de Marrakech, involucrando a otras instituciones del Po-
der Ejecutivo, entre ellas, la SNC, la SPL y el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (Mitic).

Sobre los derechos de los y las artistas

 Ǻ J˨Β˨͢Χ̾Ϙ˨Β�͗˨�Κ̯̔ίΒ̾̍˨̍�Κͬ̆̾˨͗�̍̔͗�ώ�̍̔�͗˨�˨ΒΧ̾ΚΧ˨ڈ�Retomar la revi-
Ò¯Â¼ĺ»Á�¯õ���¯Â¼����µ��>�ì���µ�\�©ÜÎÁ�\Á�¯�µ���µ�žÎ×¯Ò×�Į
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Al igual que en los últimos cinco años, en el año 2018, no se registraron cam-
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intrOdUcciÓn

En el último año de gobierno del expresidente Horacio Cartes (HC), continuó 
la sistemática violación de los principales derechos sindicales de los trabajado-
res en el Paraguay, así como a lo largo de los cinco años que duró su gobierno 
(2013-2018). En muchos aspectos ha empeorado, tales como la persistencia del 
trabajo forzoso de los indígenas en el Chaco o de adolescentes en una empresa 
de cal en Concepción, y la constatación de que –en algunas actividades de sec-
tores económicos en auge– no existe libertad de asociación y organización en 
sindicatos de trabajadores para la defensa de sus derechos laborales, como las 
grandes cadenas de supermercados, farmacias, estaciones de servicios, indus-
trias maquiladoras, el empleo doméstico y otros.

Además de la libertad sindical, institución esencial de un sistema democrático 
que debe buscar desarrollar una relación de equidad y justicia entre el capital 
y el trabajo, se incumplen importantes derechos laborales como las ocho horas 
de trabajo, el salario mínimo legal, la discriminación hacia la mujer trabajadora 
por recibir menor remuneración en comparación con el trabajador varón, des-
pidos en casos de embarazos, y otras prácticas de precarización laboral. En el 
caso de trabajadoras y trabajadores urbanos, es el Ministerio del Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social (MTESS) la institución estatal que se encarga de repro-
ducir y encubrir las violaciones de los derechos sindicales.

La violación de los derechos sindicales es un problema estructural en el Para-
guay, ocurre desde hace varias décadas, tanto en los 35 años de dictadura como 
en la etapa democrática, en los sectores urbano y rural. Si bien este artículo se 
focaliza en los trabajadores urbanos, se debe mencionar que la situación de in-
cumplimiento de derechos de los trabajadores en el sector rural es posiblemen-
te peor a raíz de la mayor ausencia del Estado en su territorio y la pérdida de 
soberanía en regiones fronterizas, con expansión de la agricultura mecanizada 
del agronegocio y la consolidación de “brasiguayos” (colonos de origen brasile-
ño radicados en Paraguay). En algunos municipios y municipalidades prevalece 
el idioma portugués y cultura brasileña, que va desplazando a la cultura para-
guaya. Las principales reivindicaciones son la lucha por el acceso a la tierra, la 
reforma agraria y una ley de la Agricultura Familiar Campesina, entre otros, 
situación que da como respuesta la quema de ranchos y el desalojo violento de 
ocupaciones por parte de la Policía Nacional y en otros casos por “guardias pri-
vados” tipo paramilitares de los propios brasiguayos. En el caso rural, el Insti-
tuto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (Indert) es una de las entidades 
ÌÝ�µ¯��Ò�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ��ÌÁÎ�µ���ÜÎÁ�Î�×¯ñ��¯Â¼į�¯¼��õ¼¯�¯Â¼�ì��Î¯»¯¼�µ¯ñ��¯Â¼����
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trabajadores rurales que tratan de ejercer su derecho a la libertad de asociación 
y organización para la defensa de sus reivindicaciones laborales.

MarcO jUrÍdicO

Tal como se ha referido en el informe anterior (Monte Domecq, 2017), la Cons-
titución Nacional de la República del Paraguay reconoce el derecho al trabajo, 
seguridad social y libertad sindical, en su capítulo VIII (arts. 86 a 106). El plexo 
¼ÁÎ»�×¯åÁ� ¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò���Á¼õ©ÜÎ����Ì�Î×¯Î���µ�V��×Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ������-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, arts. 6 a 9), los Convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Pro-
tocolo de San Salvador, arts. 6 a 9).

Dado el énfasis del presente artículo, los derechos sindicales son reconocidos 
en el artículo 96 de la Constitución, en el artículo 8, inc. 1 del PIDESC, en el 
Convenio 98 de la OIT sobre el Derecho de Sindicalización y de Negociación 
Colectiva y el Convenio 87 de la OIT, sobre la Libertad Sindical y la Protección 
del Derecho a la Sindicalización.

El Código del Trabajo, por su parte, regula las condiciones para la conformación 
de la organización de trabajadores y trabajadoras, y el funcionamiento de los 
organismos sindicales (arts. 283 a 324).

Evaluación de organizaciones sindicales

El presidente de la Central Unitaria de Trabajadores Auténtica (CUT-A), Ber-
¼�Î�Á�XÁ±�Òį���µ¯õ����µ�¨�¼��¯�Á�©Á�¯�Î¼Á����0���Á»Á��µ�Ì�ÁÎ����×Á�ÁÒ�ÌÁÎ�µ��
persecución antisindical, y por los recortes de derechos consagrados en la Cons-
titución Nacional y el Código Laboral. Con la asunción de Mario Abdo Benítez, 
se perciben moderadas esperanzas que la relación entre el Gobierno y los sindi-
catos pueda comenzar a mejorar. Esto se basa en la apertura al diálogo por parte 
de las nuevas autoridades del MTESS, la regularización del registro sindical de 
algunas organizaciones que estaban congeladas, entre otras manifestaciones 
de intentos por mejorar el desempeño de este ministerio, el cual posee graves 
y viejos problemas estructurales que facilitaron su inoperancia y prácticas de 
corrupción que pueden obstaculizar su deseo de institucionalización.
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Esta deteriorada situación de la vigencia de los derechos sindicales y la preca-
rización de sus instituciones públicas, como el MTESS y otras organizaciones 
y empresas del Estado, a poco de cumplir los primeros 30 años de vida demo-
crática del Paraguay, generan un descrédito de los trabajadores hacia la clase 
política encargada de administrar los poderes del Estado y, por lo tanto, de la 
democracia como sistema de vida y de organización de la sociedad. Al respecto, 
la investigación de Lachi y Rojas, muestra que en un poco más de dos décadas 
de periodo democrático, las experiencias de diálogo social, contratación colec-
tiva y tripartismo efectivamente no funcionaron en Paraguay: 

Ninguno de los gobiernos que se sucedieron en estas dos últimas décadas ha de-
mostrado en los hechos concretos una actitud verdadera de buscar resolver los 
problemas sociales y económicos del país a través del diálogo, la concertación y la 
búsqueda de acuerdos compartidos entre diferentes actores políticos y sociales.1 

Lo señalado precedentemente se puede apreciar en un posicionamiento públi-
co de organizaciones sindicales y gremiales que coincidieron en el siguiente 
diagnóstico: 

La transición democrática produjo en más de veinte años una profunda decepción 
hacia la democracia política, y sobre todo hacia la democracia electoral, casi todos 
los partidos políticos han sido copados por grupos económicos que buscan el po-
der para incrementar sus ganancias ilícitas, producto de esta situación son el orden 
jurídico que sigue al servicio de los grupos económicos de poder, ganaderos, soje-
URV��\�JUXSRV�GH�PDȑRVRV�TXH�GHWHQWDQ�HO�SRGHU�I£FWLFR�GH�OD�1DFLµQ��(O�SUREOHPD�
por el que atravesamos es estructural, producto de un modelo que opera como una 
democracia para ricos, que quita las tierras, el trabajo y la educación al pueblo, en 
EHQHȑFLR�GH� ODV�JUDQGHV� WUDQVQDFLRQDOHV� \� HQ�SHUMXLFLR�GH� ODV�JUDQGHV�PD\RU¯DV�
HPSREUHFLGDV��/D�GHVLGLD��OD�LQDFFLµQ�\�OD�LQHȑFLHQFLD�GH�ORV�VHFWRUHV�UHWDUGDWDULRV�
de nuestra política criolla ha imposibilitado un avance más positivo para la imple-
mentación de la JUSTICIA SOCIAL.”2

Sobre los tres poderes del Estado, la citada fuente agrega: 

(O�DQWHULRU�JRELHUQR encabezado por Horacio Cartes y su entorno corrupto hizo 
tabla rasa de los elementales derechos del pueblo. Instauró un gobierno sin legi-
timidad ni honestidad, atropellando las instituciones del Estado, promoviendo en 
forma permanente la violación de la Constitución Nacional, y su desprecio a los tra-

1 Lachi, M., Rojas, R. (2016). Diálogo social, contratación colectiva y tripartismo en Paraguay. En &ROHFFLµQ�1RY£SROLV (pp. 
211). Asunción: Arandurã.

2 CUT-A (2018). 'RFXPHQWR�GH�GLVFXVLµQ�GH�FRQVWUXFFLµQ�GH�DOLDQ]DV��VLQGLFDO��FDPSHVLQRV��HVWXGLDQWLO�\�VRFLDO���$VXQFLµQ��
��GH�QRYLHPEUH�GH�������S������$VXQFLµQ��&87�$��FRQ�DSR\R�GH�OD�)XQGDFLµQ�)ULHGULFK�(EHUW�6WLȻWXQJ�



245ddhh py2018 libertaD SinDiCal

bajadores del campo y la ciudad, así como a los estudiantes y sectores sociales, que 
luchan por un país mejor. Decimos no al continuismo, este nuevo gobierno tiene 
OD� LPSHULRVD�REOLJDFLµQ�GH�HIHFWXDU�FDPELRV�HVWUXFWXUDOHV�FRQ�HO�ȑQ�GH�FRPEDWLU�
radicalmente la pobreza y la exclusión social de nuestro pueblo. Manifestamos que 
HO�&RQJUHVR, con honrosas excepciones, sigue siendo el muestrario más calamitoso 
de la degradación moral y política, reuniendo en su seno a quienes no representan 
OD�YROXQWDG�SRSXODU��VLQR�D�DE\HFWRV�FDSRV�PDȑRVRV�TXH�VH�EXUODQ�GH�OD�SREODFLµQ�
paraguaya. El Poder Judicial sigue siendo el brazo represor jurídico de sectores 
opulentos y corruptos, la justicia no existe para los trabajadores, campesinos, in-
dígenas, ni para los pobres y excluidos, dejando impunes a los delincuentes, nar-
FRWUDȑFDQWHV�\�ODGURQHV�S¼EOLFRV��UHVSRQVDEOHV�GH�OD�PLVHULD�TXH�DȠOLJH�D�PLOORQHV�
de paraguayos y sume a este poder del Estado en el más profundo descreimiento.3

La percepción de los dirigentes sindicales es corroborada por la persistencia del 
incumplimiento de los derechos sindicales, observados durante los años 2017 y 
2018 que a continuación se presentan en forma resumida.

La libertad sindical

El instrumento que continúa utilizando el Estado para abortar o desestimular 
el derecho a la libertad de asociación, es el sistema de Registro de organizacio-
nes sindicales. El Código del Trabajo, en su artículo 300, establece que luego de 
presentar los documentos para el reconocimiento de un sindicato, la Autoridad 
Administrativa del Trabajo pondrá a la vista por 30 días para recibir objeciones 
de partes interesadas y luego, si no las hubiere, la inscripción debe ser auto-
mática. Cuando se dilatan estos plazos es cuando se producen los despidos de 
trabajadores que acaban de organizarse en sindicatos, porque están en despro-
tección a raíz de que aún no tienen el reconocimiento legal por parte de dicho 
ministerio. El congelamiento del plazo puede sobrepasar el año.

Ĭ� 0͠ΏΒ̔Κ˨Κ�ΏΒ̾χ˨̍˨Κ�Κ̾͢�ͬΒ̯˨̾͢Ϙ˨̆̾ͬ̔͢Κ�Κ̾̍̾̆͢˨͗̔Κڈ�Existen varios 
casos de empresas del sector privado que niegan el derecho a la organiza-
ción sindical, con la complicidad activa o pasiva del MTESS, y cuya cons-
tatación se da en el hecho de que nunca existieron organizaciones sindi-
cales. Algunos ejemplos son: empresas productoras de carne y lácteos en 
el Chaco, cuyas patronales son principalmente menonitas, quienes venden 
al mercado interno y exportan a otros países; las grandes cadenas de su-
permercados en expansión en todo el territorio nacional; las redes de far-
macias (venta de medicamentos y cosméticos) que en algunos casos llegan 

3 Íbid., p. 3.
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a tener cerca de 100 sucursales; las estaciones de servicios y provisión de 
combustibles para autovehículos. Las industrias maquiladoras –que suman 
160 empresas– poseen un régimen especial de liberación de impuestos y 
reciben otros subsidios, desconociendo las condiciones de trabajo en sus 
unidades y en las proveedoras de insumos subcontratadas o tercerizadas 
por las maquiladoras. En todas estas empresas citadas como ejemplo, no 
existen ni existieron organizaciones sindicales de sus trabajadores.

Ĭ� ¨̔ΒΚ̔̆ί̆̾ͭ͢�ώ�̍̾Κ̆Β̾̾͢͠˨̆̾ͭ͢�Κ̾̍̾̆͢˨͗ڈ En la relación de los sindica-
tos con el Gobierno –y en muchos casos con las patronales privadas– con-
tinuaron siendo la constante la persecución y la discriminación sindical. 
�Ò×Á�Ò��»�¼¯õ�Ò×���¼���ÒÌ¯�ÁÒ����×Î���±��ÁÎ�Ò�ì�×Î���±��ÁÎ�Ò�ÌÁÎ���ÜÒ�Ò�
¯¼±ÜÒ×¯õ����Òį�¯¼�Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á����¨�µµÁÒ����µ��4ÜÒ×¯�¯��ÍÜ��Á�µ¯©�¼���Ü¼��Ì�-
tronal a volver a incorporar a una persona despedida, despidos por intentos 
de ejercer el derecho a la huelga, buscando dar ejemplo para las demás per-
sonas trabajadoras, y otros casos.

Ĭ� 0͗�Κ̾ΚΧ̔͠˨�̍̔�̾͢ΚΏ̔̆̆̾ͭ͢�͗˨̅ͬΒ˨͗ڈ��Ò�¯¼�õ��ñį�Ò��ÌÎ�Ò×����µ���ÁÎÎÜÌ-
ción y estimula la impunidad en las violaciones de los derechos laborales. 
Prueba de esto, es el reconocimiento del propio viceministro de Trabajo, 
>Ü¯Ò�KÎÜ�į����ÍÜ��ÒÁµÁ��ë¯Ò×�¼�ăć�õÒ��µ¯ñ��ÁÎ�Ò�µ��ÁÎ�µ�Ò�Ì�Î��×Á�Á��µ�Ì�ǞÒį�
que deben encargarse de controlar las denuncias por incumplimientos 
laborales en todo el territorio nacional.4 Esta situación revela que este 
ministerio nunca tuvo la intención de encarar con seriedad su rol de ins-
Ì���¯Â¼����µ�Ò��»ÌÎ�Ò�Ò�ì�å�Î¯õ��Î�µ�Ò���¼Ü¼�¯�Ò����å¯Áµ��¯Á¼�Ò����µ�ì�Ò�
laborales.

Ĭ� n˨�̮͗̔ύ̾̅̾͗̾Ϙ˨̆̾ͭ͢�̍̔�͗̔ώ̔Κ�͗˨̅ͬΒ˨͗̔Κڈ�A través de proyectos de leyes 
�ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ò��å¯�¼��¯¼×�¼×�¼�Á�Î��Ü�¯Î�Á��µ¯»¯¼�Î�µÁÒ���Î��ÁÒ�Ò¯¼�¯��µ�Ò�ì�
��¼�õ�¯ÁÒ�µ��ÁÎ�µ�Ò��Ò×��µ��¯�ÁÒ��¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�ì��¼��µ��Â�¯©Á�
del Trabajo, producto de décadas de luchas reivindicativas de los trabajado-
res. Algunos casos se citan como ejemplo:

ٯ  El congelamiento salarial para trabajadores del sector público con la 
>�ìŐFĮûŐĆāĊĉĺĂĄŐŊ��ŐX�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯���ŐõÒ��µŌ, que plantea restricciones 
a los rubros sociales y ancla el reajuste salarial de empleados públicos 
con el reajuste del salario mínimo para el sector privado.

4 ABC Color, 12 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/en-todo-el-pais-hay-solo-26-
ȑVFDOL]DGRUHV���������KWPO�
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ٯ  La eliminación del salario mínimo legal y otros derechos, a través de la 
Ley N.° 4951/13 “De inserción al empleo juvenil”, sancionada el 20 de 
junio de 2013, y los proyectos de leyes: “De Fomento al primer empleo 
y emprendedurismo juvenil”, Expediente: D-1432860, con fecha de in-
©Î�ÒÁĭ�ăĈĺĂĂĺăāĂąĹ�ì�ÍÜ��»Á�¯õ���ì��»ÌµǞ��µ��Ley N.° 1980/02 “De primer 
empleo”, Expediente D-1016709, con fecha de ingreso: 29/04/2010.5

ٯ  Otro intento fue el rechazado proyecto de ley que crea la Superinten-
dencia de Jubilaciones y Pensiones, cuyo principal temor fue la apro-
piación de fondos jubilatorios para otorgar operaciones al mercado 
õ¼�¼�¯�ÎÁį�ÍÜ��¨Ü�Î��õ¼�µ»�¼×���Î�¯å��ÁĮ

ٯ  El proyecto de ley que regula el empleo a tiempo parcial, que fuera 
presentado el 15 de marzo de 2018, fue girado a las comisiones de Le-
gislación, de Hacienda, y Cuentas y Control de la Administración Fi-
nanciera del Estado, para su dictamen correspondiente. Durante una 
audiencia pública realizada en el Congreso Nacional, varios actores 
sindicales y trabajadores sociales señalaron que la propuesta legis-
lativa lo que hará es precarizar aún más la situación del trabajador. 
Indicaron que ni el Código del Trabajo se respeta en su totalidad por 
parte de muchas patronales y de las autoridades administrativas del 
Estado, por lo que no confían en que el plan que regula el empleo a 
tiempo parcial pueda ser una solución para mejorar la situación la-
boral de los asalariados. Este proyecto cuenta con el apoyo de la Fe-
deración de la Producción, la Industria y el Comercio (Feprinco), la 
Asociación Rural del Paraguay (ARP), la Cámara Paraguaya de Super-
mercados (Capasu) y las centrales de trabajadores Primera Central 
Democrática de los Trabajadores del Paraguay (CNT), la Confedera-
ción Paraguaya de Trabajadores (CPT), la Confederación General del 
Trabajo (CGT) y la Central Unitaria de Trabajadores (CUT). Fue pre-
sentado ante el Senado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social (MTESS), pocos días antes de la culminación del mandato 
de Horacio Cartes como presidente de la República. Sin embargo, la 
Central Unitaria de Trabajadores Auténtica del Paraguay (CUT-A) es 
uno de los gremios de trabajadores que se oponen a esta propuesta 
legislativa.6 En este caso, se pueden apreciar dirigentes sindicales que 
poseen opiniones diferentes sobre este tema.

5 Disponibles en www.silpy.congreso.gov.py; http://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas.
6 ABC Color, 20 de octubre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/no-quieren-el-

empleo-parcial-1751633.html.
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Denuncia de despidos y trabajo en condiciones precarias 

Existieron varios casos de trabajo en condiciones precarias, incluyendo traba-
jos forzosos de indígenas en el Chaco.7 El periódico británico The Guardian pu-
blicó una investigación que hace referencia a la deforestación ilegal y el trabajo 
esclavo entre la población indígena en el Chaco. Citó el caso de la Estancia Ru-
roka, en el departamento de Boquerón, cerca de la frontera con Bolivia, donde 
inspectores gubernamentales encontraron a 35 personas del pueblo Aché traba-
jando y viviendo en condiciones inhumanas, en la producción de carbón vegetal 
y a cerca de 1.000 km de su comunidad. 

La Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy) recibió una 
denuncia sobre el masivo despido de operarios de la Calera Guyrati, en el de-
partamento de Concepción. La fábrica cerró el 1 de octubre de 2018, el dueño 
desapareció y dejó en la calle a 140 operarios, entre ellos 23 indígenas. Los in-
dígenas afectados por el cierre de la calera son de la etnia Angaité y viven en 
la comunidad San Carlos. Los nativos provienen del Chaco, pero la fábrica en 
cuestión se encuentra a la vera del río Paraguay del lado de la región Oriental.8 

El derecho a un salario mínimo

En los últimos 29 años de democracia, estudios técnicos han demostrado que el 
Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á��Ò×��µ��¯�Á�ÌÁÎ��µ�+Á�¯�Î¼Áį�Ò¯�»ÌÎ������Ü»Üµ��Á�Ü¼���õ�¯×�
�¼�ÒÜ�ÌÁ��Î���ÍÜ¯Ò¯×¯åÁ��¼×Î���µ�ăĆŧ�ì��µ�Ąāŧ��Á¼�Î�ÒÌ��×Á��� µ��×�Ò��Áõ�¯�µ����
¯¼øµ��¯Â¼���µ���¼�Á���¼×Î�µ���µ�V�Î�©Ü�ìĮ���Î¼�Î�Á�XÁ±�Òį�×¯×Üµ�Î����µ���faŅž�
�õÎ»Â�ÍÜ���µ�»Á¼×Á��ÁÎÎ��×Á���µ��Ü»�¼×Á��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĉ����Ǟ��Ò�Î����ĆāĉĮāāā�
guaraníes. “El Banco Central del Paraguay amaña sus estudios y estructura de 
estudio para hacer el cálculo”, dijo con respecto al aumento del 3,5% aprobado a 
partir del mes de julio de 2018 por el Poder Ejecutivo.9 Además de la discusión 
sobre su bajo valor monetario actual, otro grave problema que se plantea es que 
una parte importante de la fuerza laboral del sector formal de la economía no 
tiene acceso a este salario mínimo.

7 The Guardian, 18 de septiembre de 2018. 7UDEDMR�IRU]RVR�HQ�3DUDJXD\��OD�RVFXULGDG�HQ�HO�IRQGR�GH�OD�FDGHQD�GH�
VXPLQLVWUR�JOREDO��/RV�H[SHUWRV�FUHHQ�TXH�VH�QHFHVLWD�FRQ�XUJHQFLD�XQD�DFFLµQ�SDUD�H[SRQHU�ODV�KRUUHQGDV�FRQGLFLRQHV�
laborales en la región del Chaco de Paraguay. Londres: The Guardian. Disponible en https://www.theguardian.com/
environment/2018/sep/18/forced-labour-in-paraguay-the-darkness-at-the-bottom-of-the-global-supply-chain.

8 Última Hora, 13 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.ultimahora.com/codehupy-ampliara-denuncia-
explotacion-laboral-n2773240.html.

9 Ñandutí Diario Digital, 26 de junio de 2018. Disponible en http://www.nanduti.com.py/2018/06/26/reajuste-del-
salario-minimo-debia-del-307-segun-la-cut/.
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recOMendaciOnes

 Ǻ Respetar la libertad sindical y el derecho a la organización de los trabajado-
res. Incluso, estimular al sector privado que lo practique porque todos ganan 
�¼�Ü¼��»�±ÁÎ���»Á�Î��¯�į�µ��Ì�ñ�ÒÁ�¯�µ�ì�»�ìÁÎ��õ�¯�¼�¯���¼�µ�Ò�Î�µ��¯Á¼�Ò�
de trabajo. 

 Ǻ Reorganizar la estructura y la gestión pública del MTESS, una reingeniería 
institucional que le permita cumplir con su misión, con un fuerte cambio 
en su cultura de gestión pública, eliminando mecanismos que estimulan la 
corrupción, con una mayor calidad y cantidad de servidores públicos (no solo 
funcionarios pasivos y displicentes) al servicio de trabajadores y empresas. 

 Ǻ Implementar políticas de empleo y trabajo liderando un proceso participa-
tivo y transparente de las partes interesadas, que incluya la revisión de la 
matriz productiva del Paraguay, generadora de un sostenido crecimiento 
económico, pero insustentable por bajo nivel de empleo y alto pasivo so-
cioambiental que deja a la sociedad.

 Ǻ Rediseñar la política salarial, así como fortalecer la práctica del contrato co-
µ��×¯åÁ�����Á¼�¯�¯Á¼�Ò����×Î���±Á���¯¼Ò×�ÜÎ�Î�µ��õ©ÜÎ����µ�Ò¯¼�¯��×Á�¼��¯Á¼�µ�
por sectores o rama de actividad económica.
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Monte Domecq, Raúl (2017). El país del doble discurso y de las leyes que no se aplican. En Yvypóra 
Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2017��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�
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intrOdUcciÓn

“¡Y también el aire!, porque ya en China se vende aire envasado para respirar”, 
expresan las voces de los participantes en varios espacios de debate en torno 
a la problemática del acceso a la tierra en la ciudad y el derecho a la vivienda 
�¯©¼�į��Ü�¼�Á�µ��Î�øµ�ë¯Â¼��ÌÜ¼×����ÍÜ�ĭ�ŊĲÒ¯�ÌÜ�¯�Î�¼�å�¼��Î��µ��¯Î�į�×�»�¯�¼�
lo harían!”. Mientras tanto, periódicos digitales relatan que “fabricantes y ven-
���ÁÎ�Ò����»�Ò��Î¯µµ�Òį�ÌÜÎ¯õ���ÁÎ�Ò�ì�»��¯�ÁÎ�Òŏ�ëÌ�Î¯»�¼×�¼�¯¼�Î�»�¼×ÁÒ�
explosivos en sus negocios cuando la contaminación se dispara”1.

La mercantilización de los derechos humanos ocurre en Pekín, Asunción y cual-
quier parte del mundo; es una realidad en nuestros tiempos.

Para plantear algún horizonte que recupere concretamente el derecho a la tie-
rra, debemos buscar primero, recuperarlo subjetivamente. Así, el desafío es 
el de retornar colectivamente a nociones ancestrales que nos recuerden que, 
mientras las fuentes de vida con las que nutre el planeta tierra a todos los seres 
vivos, continúan siendo concebidas como mercancía, o crecerá la exclusión y 
marginalización territorial, o el drama del acceso a la tierra y vivienda será so-
µÜ�¯Á¼��Á����̈ ÁÎ»��ÒÜÌ�Îõ�¯�µ�ì�×�»ÌÁÎ�µ��Ò×��ÍÜ��µ��»�Î��¼�Ǟ��Ł×¯�ÎÎ�ł�åÜ�µå��
a negar y expulsar de manera interminable a las poblaciones vulnerables que 
componen este drama.

Paraguay continúa siendo el país más desigual del mundo en cuanto a la distri-
bución de la tierra (Banco Mundial, 2018), y las cifras son alarmantes. El 2,5% de 
la población es propietaria del 85% de las tierras, mientras que 600 latifundistas 
concentran más de 12.654.000 hectáreas y que 300.000 familias se encuentran 
sin tierra (Guereña y Rojas, 2016). 

Desde el año 1954 al 2003 se distribuyeron 7.851.295 hectáreas a 1.000 personas 
(Comisión de Verdad y Justicia, 2008), lo que representa el 20% del total del te-
rritorio paraguayo. Esta situación lamentable acarreó y sigue acarreando para 
la mayoría de la población paraguaya, sufridas consecuencias sociales, econó-
micas y políticas en la realidad nacional.

Esta realidad genera una expulsión rural masiva: 9.000 familias por año salen 
del campo para asentarse en zonas urbanas y periurbanas, lo que produjo una 
reversión en la proporción de habitantes en el campo y la ciudad, pasando este 

�� (O�&RQȑGHQFLDO�����GH�IHEUHUR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�HOFRQȑGHQFLDO�FRP�PXQGR���ǘ6H�YHQGH�DLUH�OLPSLR��
el nuevo nicho de consumo de la clase media de China”. 16-02-23/se-vende-aire-limpio-el-nuevo-nicho-de-consumo-de-
la-clase-media-de-china_1156509/. 
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segundo a albergar hoy a más del 65% de la población, mientras que en los años 
’50 la población urbana apenas alcanzaba a un 35% (Galeano Monti, 2014:31). 

Esto desencadena en que hoy existan más de 50.000 familias viviendo en asen-
×�»¯�¼×ÁÒ��¼��µ���Ì�Î×�»�¼×Á���¼×Î�µį�µÁ�ÍÜ���Á¼õ©ÜÎ��Ü¼�Ü¼¯å�ÎÒÁ�»Üì�Ò¯©¼¯-
õ��×¯åÁ�ÌÁÎ�ÒÜ�åÁµÜ»�¼į��Ü¼ÍÜ��ÌÁ�Á��×�¼�¯�Á�ÌÁÎ�µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Ò�ì�ÌÁ�Á�
estudiado por las ciencias sociales2.

MarcO jUrÍdicO

La Constitución Nacional establece en su artículo 100 el derecho a una vivienda 
digna. Concretamente, expresa que:

todos los habitantes de la República tienen derecho a una vivienda digna. El Estado 
establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, y promoverá planes 
de vivienda de interés social, especialmente las destinadas a familias de escasos 
UHFXUVRV��PHGLDQWH�VLVWHPDV�GH�ȑQDQFLDPLHQWR�DGHFXDGRV�

De esto se desprende que es el Estado el responsable de dar las condiciones para 
que este derecho se haga realidad. ¿Qué es lo primero que hay que garantizar 
para “dar esas condiciones”? Un lugar para construir esa vivienda, un lugar físi-
co, la tierra. Además, el artículo es claro en decir que debería existir un interés 
privilegiado para las familias con escasos recursos.

Además de lo anterior, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ŁV2��\�ł�ŁÎ�×¯õ���Á�ÌÁÎ�>�ì�ąĺĊăłį�Ò�À�µ���¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�FĮŵ�ĂĂ�ÍÜ��µÁÒ��Ò×��ÁÒ�
“reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y 
su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia”. La Observación general número 4 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) desarrolla 
más este derecho a la vivienda. Entre otras cosas, señala que debe garantizarse 
este derecho sin ninguna forma de discriminación, por lo que es independiente 
��µ������į�Ò¯×Ü��¯Â¼���Á¼Â»¯��į��õµ¯��¯Â¼į��Á¼¨ÁÎ»��¯Â¼�¨�»¯µ¯�Îį��×�Į�a�»�¯�¼�
aclara, perfectamente, que la vivienda no es tener un techo sobre la cabeza, sino 
Ò��Î�õ�Î����©�Î�¼×¯ñ�Î��Á¼�¯�¯Á¼�Ò����Ò�©ÜÎ¯���į�Ì�ñ�ì��¯©¼¯���Į�

Los elementos esenciales para que una vivienda sea considerada adecuada y 
que resultan de obligatoria aplicación de las autoridades estatales son: 

2 Galeano Monti, 2017.
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1. la seguridad jurídica en la tenencia, en el que se señala como obligación 
para el Estado que adopte medidas de protección consultando verdadera-
mente a las personas y grupos afectados; 

2. disponibilidad de servicios materiales e infraestructura que garanticen la 
salud, educación, el agua potable, instalaciones sanitarias, eliminación de 
desechos entre otros; 

3. ©�Ò×ÁÒ�ÒÁÌÁÎ×��µ�Ò��¼��µ�ÍÜ���µ��Ò×��Á�������Î��Î�ÒÜ�Ò¯�¯ÁÒ�ì�¼¯å�µ�Ò����õ-
nanciación de vivienda para quienes no pueden costearse una; 

4. habitabilidad, en el que el espacio debe ser adecuado para proteger a los 
ocupantes y garantizar su seguridad física; 

5. accesibilidad, consistente en garantizar un lugar seguro para vivir en paz y 
dignidad, incluyendo el acceso a la tierra como derecho; 

6. lugar, que permita el acceso a opciones de empleo, servicios de salud, y 
otros servicios sociales, y 

7. adecuación cultural, de manera a proteger la expresión de la identidad cul-
tural y la diversidad de quienes deben acceder a la vivienda digna. 

Por otra parte, se incorpora el creciente desarrollo conceptual del derecho a la 
ciudad, que en nuestro contexto actual y nuestra dinámica poblacional de cre-
cimiento urbano, resulta esencial no dejar de lado. Este señala que todas las 
personas tienen derecho a la ciudad sin discriminación alguna y que se debe 
apuntar a un usufructo equitativo de las ciudades dentro de los principios de 
sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social3. 

casOs

Asunción, capital del país, y el departamento Central representan el 0,63% del 
territorio paraguayo.4 En este espacio vive el 37,4% de la población paraguaya5. 
Este dato se suma a los indicadores de desigualdad existentes, y demuestra la 
¨�µ×�����ÁÎ©�¼¯ñ��¯Â¼�ì����Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µĮ�

3 Esto se encuentra mayormente desarrollado en el informe de Derechos Humanos de la Codehupy del año 2016.
4 Ferreira Gubetich, 2002.
5 DGEEC, 2018a; 2018b.
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Como se viene indicando en artículos anteriores de la Codehupy (2017:299-312), 
�Ò×���Î��¯»¯�¼×Á���»Á©Î�õ�Á��Ò��ëÌÎ�Ò¯Â¼����µ��¨�µ×�����Á¨�Î×��ÌÝ�µ¯������¯¼-
sertar a la ciudad a sus pobladores que vienen migrando desde el campo, lo que 
desenlaza en la improvisación de los nuevos barrios y las nuevas viviendas por 
parte de las personas desplazadas, que desde los años ‘50 y hasta la década de 
los ’90 se materializó en la conformación de los bañados de Asunción y en la 
��×Ü�µ¯����Ò���Á¼õ©ÜÎ���¼�µ��©�¼�Î��¯Â¼����µÁÒ��Ò�¼×�»¯�¼×ÁÒ�ÜÎ��¼ÁÒ�ì�ÎÜÎ�µ�Ò�
del departamento Central y del país.

En los bañados en Asunción

ausencia de eLecciones presidenciaLes demuestra que 
para Las y Los poLíticos, eL bañado no existe

Finalizando el primer cuatrimestre del año 2018 y cerca de celebrarse las elec-
ciones generales en el país para el periodo de gobierno 2018-2023, la situación 
de las poblaciones afectadas por la construcción de la Avda. Costanera en su se-
gunda etapa (zona calle San Estanislao), no se resolvió de una manera favorable 
hacia las personas que habitan ese territorio. Y como en este contexto persiste 
una clara preocupación de los y las bañadenses, respecto al modo de abordaje 
que las próximas autoridades harán de la problemática, el 20 de marzo pasado, 
la Coordinadora General de Organizaciones Sociales y Comunitarias de los Ba-
À��ÁÒ����žÒÜ¼�¯Â¼�Ł�Á��À��ÁÒł�ÁÎ©�¼¯ñÂ�Ü¼�����×�����ÌÎÁÌÜ�Ò×�Ò��Á¼��µ�õ¼����
que sus inquietudes sean oídas. A este debate se invitó atentamente a los candi-
datos presidenciales Mario Abdo Benítez de la ANR y Efraín Alegre de la Alianza 
GANAR, quienes no se presentaron para corresponder la invitación. Una vez 
más se percibe un mensaje claro: los sectores vulnerables son invisibles, o no 
existen para quienes tomarán las riendas públicas con decisiones que afectan 
los derechos de ciudadanos y ciudadanas, cambiando la realidad cotidiana de 
muchas familias y personas. Además de la ausencia de políticas de Estado que 
puedan dar una contundente respuesta inmediata a esta gran necesidad social, 
se añaden las ausencias que en los candidatos presidenciales dicen: “El Bañado 
no existe”.

�Ò�±ÜÒ×�»�¼×��ÍÜ���¼��Ò×���Á¼×�ë×Áį���õ¼�µ�Ò������Î¯µ����ăāĂĉį�Ò��ÌÎÁ�µ�»��©�-
nador de las elecciones generales al candidato del partido colorado, Mario Abdo 
��¼Ǟ×�ñĹ�õ©ÜÎ��¨Ü�Î×�»�¼×�� µ¯©�����µ� Î�©¯»�¼���� µ���¯�×��ÜÎ�į�ÌÜ�Ò�ÒÜ�Ì��Î��
–el homónimo Mario Abdo Benítez– fue secretario privado del Gral. Alfredo 
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Stroessner. La madre del citado candidato electo es Ruth Benítez Perrier, sobri-
¼�����Ü¼�¯¼øµÜì�¼×��»¯µ¯×�Î�Ò×ÎÁ¼¯Ò×�Į�

Hoy, esta situación mucho no ha cambiado pues –volviendo a lo que se vive en 
el territorio del Bañado– se suman las evidentes condiciones infrahumanas en 
que están construidos los refugios. Además, en vistas a los meses venideros de 
inundaciones, los pronósticos son nada favorables para la población.

Sin embargo, el gobierno del presidente Horacio Cartes, saliente en el mes de 
�©ÁÒ×Á����ăāĂĉį�ÒǞ�×ÜåÁ�×¯�»ÌÁ����¯¼�Ü©ÜÎ�Îį��¼×�Ò����ÍÜ��µ�Ò�Á�Î�Ò�õ¼�µ¯ñ�Î�¼�
en su totalidad, el tramo de la Avda. Costanera Norte que culminaba en lo que 
respecta a la vía asfaltada, pero sin señalización en la zona de la escuela Caa-
cupemí, de la entidad Fe y Alegría, debido al apuro en mostrar resultados de 
su gestión. En dicha zona, los niños, niñas y adolescentes escolarizados deben 
cruzar la ruta intentando esquivar a los vehículos sin que la vía esté señalizada, 
poniendo en peligro su vida e integridad física6. 

deL atropeLLado derecho a La vivienda y a un entorno de vida digna

El 4 de abril de 2018, en una reunión del equipo técnico del Servicio Paz y Justi-
cia (Serpaj-Py) con Codeco y pobladores/as del Bañado Norte, un poblador de la 
zona de Ex Azteca II, relató las prohibiciones que el Ministerio de Obras Públi-
cas y Comunicaciones (MOPC) impuso a las familias que están acogidas en el 
refugio de la zona de ex-Hierropar7. Dijo que la decisión administrativa se basó 
en la razón de colocar un guardia de seguridad que custodie los portones del 
predio donde se encuentran los refugios; pero que estos personales utilizan la 
fuerza o amenazas directas contra la vida o la integridad de las familias refugia-
das en el cumplimiento de sus roles, introduciendo violencia en sus entornos de 
vida de manera absolutamente innecesaria y arbitraria. 

Posteriormente, luego de un largo proceso de reuniones con representan-
tes del MOPC asignados al trabajo en territorio, a pedido de la organización 
Codeco y los reclamos de pobladores y pobladoras de la zona, el ente estatal 
aclaró de manera verbal a la comunidad que no ha autorizado tales prohibi-
ciones8. 

6 Entrevista con María García, representante de la Coordinadora de Defensa Comunitaria (Codeco) del Bañado Norte, en 
fecha 30 de agosto de 2018.

7 El terreno es conocido popularmente como “Ex-Hierropar” porque pertenecía a dicha empresa privada anteriormente.
8 Entrevista de los pobladores con la asesora jurídica de Serpaj-Py de la misma fecha. 
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poca continuidad de Los procesos de resoLución 
a La probLemática bañadense

Con muchas expectativas, durante el último semestre del año 2017, la Coordi-
nadora General de Organizaciones Sociales y Comunitarias de los Bañados de 
Asunción (Cobañados), apoyada por otras organizaciones de la sociedad civil, 
entre ellas Serpaj-Py, llevó adelante una mesa de diálogo interinstitucional, 
conformada por la Municipalidad de Asunción9.

La última reunión de esta mesa fue el 18 de diciembre de 2017; muchos temas 
ÍÜ���ÎÁ¼�Ì�¼�¯�¼×�Ò�ÌÁÎ�×Î�×�Îį��Á»Á�µ����õ¼¯�¯Â¼�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µĮ�\¯¼��»��Î©Áį���
pesar de las promesas de las autoridades municipales sobre reactivar el espacio 
de diálogo, otorgándole carácter de prioridad debido a la extrema afectación de 
la calidad de vida de miles de asuncenos y asuncenas, dicho proceso se reactivó 
muy tardíamente, esto es, recién en el mes de julio del año en curso, puesto que 
los actores públicos estaban más concentrados en prioridades electorales que 
en sus propias funciones o responsabilidades.

Es oportuno mencionar que este fue el principal contexto del 2018, puesto que 
la propia mesa de diálogo interinstitucional recién fue reactivada habiendo 
transcurrido ya la mitad del año, hecho que plasma realmente que a las autori-
dades estatales poco les importa el Bañado.

denuncia ante La defensoría deL puebLo por La 
faLta de respuestas sobre Las tierras 

En el Bañado Norte, las familias desplazadas por la afectación que les ha cau-
sado la construcción de la Avda. Costanera Norte - II Etapa, resisten por una 
vivienda digna, en un refugio levantado por el MOPC en la zona denominada 
Ex-Hierropar.

Esto ocurre desde octubre del 2017, y son unas 15 familias las afectadas por la 
construcción de la Avda. Costanera Norte en su segundo tramo, ellas han hecho 
la opción de una vivienda digna en el territorio. Al mudarse, han entablado un 
��Ü�Î�Á�õÎ»��Á��Á¼��µ�EKV��ÒÁ�Î��µ�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò��¼�µ�Ò��Ü�µ�Ò�Ò��×Î�Òµ���¼���
este lugar. La principal consiste en la construcción de viviendas dignas dentro 

�� (QWUH�YDULDV�UHLYLQGLFDFLRQHV�HVSHF¯ȑFDV��OD�&RED³DGRV�H[SUHVµ�D�OD�0XQLFLSDOLGDG�GH�$VXQFLµQ�VX�UHFODPR�GH�
territorios libres de inundación, con desarrollo comunitario (relocalización) para las familias bañadenses dentro del 
lugar de su arraigo, y se plantea como la mejor opción, la construcción de una defensa costera, entre las principales 
DOWHUQDWLYDV�TXH�GHQ�XQD�VROXFLµQ�GHȑQLWLYD�D�HVWD�SUREOHP£WLFD�UHFXUUHQWH�D³R�WUDV�D³R�TXH�ODV�VRPHWH�D�GD³RV�\�
desplazamientos sistemáticos desde antaño.
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��µ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á���µ���À��Á�FÁÎ×�į��Á¼��µ�õ¼�������Î��¨��×¯åÁ��µ�Î�ÒÌ�×Á��µ��ÎÎ�¯©Á�
en el territorio donde han construido sus vidas y familias.

Sin embargo, se cumplirá un año de haberse asentado en este refugio y han 
denunciado la no concreción de la principal reivindicación de contar con una 
vivienda digna dentro del territorio. Ante esta situación, estas familias –que ya 
se encuentran organizadas en una comisión denominada “Comisión La Espe-
ranza”– han denunciado en distintas instancias y por distintos medios: ante los 
medios de prensa, con la instalación de una carpa y, con apoyo de la Codeco, se 
ha impulsado una denuncia ante la Defensoría del Pueblo.

La denuncia ante la Defensoría del Pueblo fue presentada en junio de este año, y 
Ò����¼×ÎÂ��¼��µ�Ì��¯�Á����å�Î¯õ���¯Â¼����µ��Ò¯×Ü��¯Â¼����µ�Ò�̈ �»¯µ¯�Òį�ÍÜ���¼¨Î�¼×�¼�
»Ü��Ò��¯õ�Üµ×���Ò��¼�×ÁÎ¼Á���µ��å¯å�¼�¯��ì��µ�©Á���Ìµ�¼Á����ÒÜÒ���Î��ÁÒ�Ü»�-
nos básicos como el acceso a una información clara, precisa y oportuna sobre el 
proceso para la construcción de viviendas, el derecho al libre tránsito, condicio-
¼�Ò����Ò�¼¯��������Ü���Òį�����ÒÁ��µ��©Ü��ÌÁ×��µ��ÒÜõ�¯�¼×�į��¼×Î��Á×ÎÁÒ10.

Ante esta denuncia, la Defensoría del Pueblo ha solicitado informes a las insti-
tuciones responsables: Municipalidad de Asunción, ex Secretaría Nacional de la 
Vivienda y el Hábitat (Senavitat) –actual Ministerio de Urbanismo, Vivienda y 
0��¯×�×�ŁEfo0łńį�ì��µ�EKV�į����»�Ò�����Á¼¨ÁÎ»�Î�Ü¼���Á»¯Ò¯Â¼�Ì�Î��å�Î¯õ-
car las situaciones reportadas en tal denuncia.

Es así que en fecha 1 de agosto de 201811, representantes de la Defensoría han 
visitado y conversado con las personas que viven en el refugio, relevando y con-
õÎ»�¼�Á�µ�Ò�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò�Ò�À�µ���ÒĮ

Una vez más, la presión de las organizaciones de base ha resultado en la reno-
vación del compromiso y se espera que estas familias obtengan las viviendas 
dignas en el tiempo y forma requeridas, a la mayor brevedad posible y con la 
protección y garantía de todos sus derechos.

caso de La reserva ecoLógica deL banco san migueL

A pesar de que existen alrededor de 130 familias que habitan el Banco San Mi-
guel desde hace medio siglo o más, algunas cuyos miembros incluso se desem-

10 Expediente N.º 775 de fecha 19 de junio de 2018, obrante ante la Defensoría del Pueblo, caratulado como: “Denuncia s/ 
violación del derecho de acceso a la vivienda y otros”. 

11 Serpaj-Py, 1 de agosto de 2018. Disponible en http://www.serpajpy.org.py/defensoria-del-pueblo-visita-a-familias-
afectadas-por-la-costanera-norte/.
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peñaron como empleados del club Mbiguá –uno de los más tradicionales en la 
sociedad asuncena–, en el año 2005 se sancionó la Ley N.° 2715/05, que declara a 
la zona del Banco San Miguel y a la Bahía de Asunción como “reserva ecológica”, 
cuyo plan de manejo fue propuesto nuevamente en el año 201712. Esto último en 
contraposición de que en la letra de la propia ley se establecía que dicho plan 
sería elaborado inmediatamente dentro de un año de la sanción de la misma. 

A continuación, transcribimos algunos artículos de dicha Ley N.° 2715: “Que de-
clara como área silvestre protegida con la categoría de Manejo Reserva ecológi-
ca al Banco San Miguel y la Bahía de Asunción”: 

$UW¯FXOR��r��bDeclárase como Área Silvestre Protegida, con la categoría de Manejo 
Reserva Ecológica, al Banco San Miguel y la Bahía de Asunción y sus lechos y álveos, 
TXHGDQGR�VXMHWD�HO�£UHD�D�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�ODb/H\�1�|��������ǘ'H�£UHDV�6LOYHVWUHV�
Protegidas” y sus reglamentaciones.

$UW¯FXOR��r��bEsta declaración afecta a:

a. XQD�VXSHUȑFLH�GH�����KHFW£UHDV�HQ�OD�H[WHQVLµQ�GHQRPLQDGD�%DQFR�6DQ�0L-
guel, teniendo como límites al norte y al este el río Paraguay, al sur la Bahía de 
Asunción y al oeste la calle San Estanislao hasta su desvío hacia el Club Mbiguá 
y de allí una línea imaginaria recta en dirección norte hasta el río Paraguay;

b. las áreas que son bienes del dominio público del Estado, conforme lo estable-
FLGR�SRU�HO�$UW¯FXOR������GH�ODb/H\�1�r��������bǘ&�',*2�&,9,/Ǚ�\�VXV�PRGLȑFD-
torias, excepto las instalaciones portuarias y/o ancladeros, pero abarcando las 
tierras que las aguas cubren en sus crecidas estacionales situadas en, o adya-
centes a la Bahía de Asunción.

$UW¯FXOR��r��bEl Plan de Manejo de la Reserva Ecológica Banco San Miguel y Bahía 
de Asunción será elaborado en un plazo no mayor a los trescientos sesenta días13, a 
SDUWLU�GH�OD�SXEOLFDFLµQ�GH�OD�SUHVHQWH�/H\�\�VHU£�ȑQDOL]DGR�HQ�XQ�SOD]R�QR�PD\RU�D�
los ciento ochenta días desde el inicio.

12� (O�SODQ�GH�PDQHMR�SDUD�HO�%DQFR�6DQ�0LJXHO�\�OD�%DK¯D�GH�$VXQFLµQ�VH�SURSXVR�SRU�XQ�GRFXPHQWR�RȑFLDO�HQ�HO�D³R������
por la Municipalidad de Asunción; tiene antecedentes desde el año 2010, y no se cumplió lo que dice la ley al respecto 
del plazo de 1 año. Disponible en http://archivo.seam.gov.py/content/preparan-el-contenido-de-la-propuesta-del-plan-
de-manejo-del-banco-san-miguel.

13 Según publicaciones en algunos medios de prensa, las inspecciones de funcionarios de la Ex-SEAM, hoy MADES la 
Municipalidad y otros organismos, se constituyeron en la zona recién a partir de los años 2016-2017, a los efectos de 
realizar los trabajos preparatorios para el plan de manejo, esto es, hacia los 11 años después de la sanción de la ley de 
reserva del Banco San Miguel. Cfr. Última Hora, 29 de marzo de 2017. Disponible en https://www.ultimahora.com/
inspeccionan-banco-san-miguel-elaborar-plan-manejo-n1073947.html.
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Finaliza el artículo 3, disponiendo que: 

La Secretaría del Ambiente y la Municipalidad de Asunción coordinarán de manera 
conjunta la realización del Plan de Manejo, que incluirá entre otras acciones, las ac-
tividades contempladas en el Plan Operativo de la reserva ecológica del Programa 
de Desarrollo de la Franja Costera de Asunción.

Sin embargo, en todo el desarrollo de lo que preceptúa la citada ley, que consta 
de 11 artículos, no existe una sola mención de las personas que allí habitan como 
sujetos de derecho, ni se incorpora a los pobladores y pobladoras en el aterrizaje 
de la ley, de su puesta en aplicación, o en el propio diseño de los mecanismos 
que compatibilicen la habitación humana de dicho territorio con la preserva-
ción ambiental necesaria. Esto es así, a pesar de que la ley de áreas silvestres 
protegidas que también integra la defensa del Banco San Miguel, habla de los 
individuos, propietarios y emprendimientos que están en las zonas de amor-
tiguamiento; puesto que de modo alguno el Poder Legislativo tuvo en cuenta 
el drama humano que allí se vive y que tiene razón de ser en la pobreza, en la 
precarización de las condiciones materiales de vida y en la imperiosa necesidad 
de procurarse un lugar de vida digno para existir. 

No se incluyeron normas sobre la necesidad de construir viviendas dignas, ni 
tampoco hubo mención de la necesidad del mejoramiento de las ya existentes 
y construidas por los habitantes, ni mucho menos se elaboraron participativa-
mente programas de gestión ambiental que pudieran involucrar a los poblado-
res y pobladoras como directos interesados y sujetos de derecho en condiciones 
de conciliar sus medios y entornos de vida con las áreas silvestres. 

El marco legislativo jamás tuvo en cuenta el proceso con la gente; no se convocó 
a la población para las audiencias públicas ni se les consultó, mucho menos se 
les informó que la citada ley sería sancionada, en aquel 2005. Posteriormente, 
µ�Ò���Ì��¯×��¯Á¼�Ò��¼�Ì�Ü×�Ò����»�¼�±Á��»�¯�¼×�µ�¨Ü�ÎÁ¼��¯ÒÌ�ÎÒ�Ò�ì�¼Á�»�Ò¯õ-
cadas: no han llegado a la mayoría de la población involucrada. 

Al contrario, como se ve con bastante claridad, es como si fuera que las humil-
des familias compuestas por los y las bañadenses de la comunidad de Banco 
San Miguel no existieran, pero sí los emprendimientos del gran capital, tales 
como el club social y los astilleros que allí están explotando el territorio por ellos 
ocupado y realizando sus actividades lucrativas literalmente sin ninguna inte-
rrupción. 



261ddhh py2018 vivienDa

Justamente, a raíz de esta problemática descripta sucintamente, y debido a la 
puesta como un tema relevante ante la mesa interinstitucional que fuera impul-
sada entre la Cobañados y la Municipalidad de la ciudad de Asunción, la Direc-
ción de Gestión Ambiental citó en este año 2018 a los astilleros y otras actividades 
�»ÌÎ�Ò�Î¯�µ�Ò����µ��ñÁ¼�į���õ¼�����Ò�µ�Î���Î��Ü�Ò×¯Á¼�Ò�ÍÜ�����¼��µ�ÜÒÁ���µ�ÒÜ�µÁ�
y la posible sanción con multas, proceso de cuyo resultado las y los pobladores aún 
no fueron informados a la fecha de la elaboración del presente informe14. 

Cabe destacar que, en ese caso, estamos hablando de esfuerzos administrativos 
de orden municipal, pero no de una solución de fondo vista desde el órgano 
ÌÝ�µ¯�Á�¼��¯Á¼�µį�ÍÜ��ÌÁ¼©��õ¼��µ�ÌÎ�×�¼�¯�Á��Á¼øµ¯�×Á�����Á¼×Î�ÌÁÒ¯�¯Â¼ entre 
los intereses de preservar la biodiversidad y hacer que la población pueda vivir 
�¯©¼�»�¼×��Ł�Á¼øµ¯�×Á�ÍÜ���¼��µ�¨Á¼�Á�¼Á��ë¯Ò×�łį��¼��µ�ÌÎÁÌ¯Á�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á��Á¼���
se asienta; y con derecho a vivir en la ciudad.

caso de La Ley n.° 5389/15 para La construcción 
de La avda. costanera segunda etapa

Lilian Brítez, de 37 años, junto con su esposo y sus tres hijos menores de edad, 
es una conocida pobladora del Barrio San Miguel Guerrero, desde hace muchos 
años. Con mucho esfuerzo, su marido maneja un camión realizando servicios 
���øµ�×����¼×ÎÁ���µ�Ì�ǞÒį�ì�±Ü¼×ÁÒ�µÁ©Î�ÎÁ¼�µ�å�¼×�Î�Ü¼����Ò�����»�×�Î¯�µį��Á¼�×Á-
das las comodidades necesarias para el confort de sus hijos y propio. Asimismo, 
pudieron montar un almacén bien surtido que proveía de varios artículos de 
consumo al barrio, equipado con amplio mostrador y heladeras. Cabe resaltar 
ÍÜ��ÒÜ�å¯å¯�¼���ÌÁÒ�Ǟ���µ��ÒÌ��¯Á�ÒÜõ�¯�¼×��Ì�Î���Ò×��¯Á¼�Î�å�Ǟ�ÜµÁÒ���¼×ÎÁ����
su predio15.

Pero, al estar trazada encima la vía principal de la Avenida Costanera sobre la 
vivienda familiar, fueron trasladados al espacio conocido como el refugio en el 
terreno de “Ex-Hierropar”, donde se les había prometido a unas 15 familias que 
inmediatamente se comenzarían las obras para el refulado16 de las viviendas 
��õ¼¯×¯å�Òį�Ò¯¼�ÍÜ���µµÁ�¯»ÌÁÎ×��Ì�Î�¯�����µ��ÎÎ�¯©Á��¼�µ��ñÁ¼�Į

Sin embargo, pese a esas promesas –ya realizadas en el año 2017–, en el 2018 aún 
no se ha concretado formalmente el plan para la construcción de las viviendas 

14 Esta información fue comunicada por la Dirección General de Gestión Ambiental y el Arq. José Ávalos en la reunión de 
la mesa interinstitucional.

15 El caso fue tratado mediante un amparo judicial interpuesto por la Asesoría jurídica de Serpaj- Py, a pedido de la 
Codeco. El amparo judicial donde se solicitaba la interrupción de la obra como medida cautelar fue rechazado por el 
Juzgado Civil y Comercial del Tercer Turno de Asunción, por A.I. N.° 1489 de fecha 20/09/17.

16 Refulado: �(V�HO�SURFHVR�PHGLDQWH�HO�FXDO�VH�H[WUDH�DUHQD�GHO�U¯R��\�VH�OD�GHSRVLWD�VREUH�ODV�SOD\DV�X�RWURV�WHUUHQRV��D�ȑQ�
de aumentar sus dimensiones.
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��õ¼¯×¯å�ÒĮ��Ò��ÒǞ�ÍÜ��µ��̈ �»¯µ¯�����>¯µ¯�¼���ÒÜ¨Î¯�Á�̄ »ÌÁÎ×�¼×�Ò�Ì�Î�¯��Ò�ì�»�-
noscabo en el trance de traspaso hacia el refugio. No fue posible para la misma 
seguir realizando su actividad comercial normalmente, por la falta de espacio 
en las casillas hechas de madera terciada y techadas con chapas que de ninguna 
manera ofrecieron un espacio confortable a las familias refugiadas. No pudo 
montar el almacén porque las casillas estaban hechas a muy poco espacio entre 
ÒǞį�×�»ÌÁ�Á�Ò����Á¼�¯�¯Á¼�ÎÁ¼�Ì�Î��ÌÁ��Î�»Á�¯õ��Îµ�Ò����»�¼�Î��×�µ�ÍÜ��ÍÜ�-
pa la familia con las mínimas comodidades como las que contaban.

Lilian Brítez empezó entonces a solicitar de manera sistemática a los repre-
sentantes del MOPC y la Senavitat que tuvieran en cuenta sus necesidades y 
�Ò¯»¯Ò»Á�ÌÜ�¯�Î�¼�Î��µ¯ñ�Î�µ�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò�¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î��»Á¼×�Î�¼Ü�å�-
mente su negocio que es medio de vida de su familia, ya que ni las heladeras 
cabían a causa de la escasa altura de los techos precarios de las casillas armadas 
como “refugio”. Igualmente, cabe mencionar que la zona de los refugios es una 
zona inundable, por estar a la altura donde siempre ingresa el río con las lluvias 
o crecidas.

Tal es así, que tuvieron que darle curso a su pedido, y la colocaron en un tingla-
do, que en principio no estaba destinado a ser habitado por una familia, sino 
que se mencionaba como un requisito a favor de las familias trasladadas al re-
fugio como espacio de encuentro comunitario. 

Todas estas prácticas revelan, concretamente, la falta de adecuación de los actos 
administrativos de los órganos encargados a las necesidades de la población. 
Además, la desidia, falta de garantías y una alta improvisación de las soluciones 
ÍÜ��õ¼�µ»�¼×��ÒÁ¼�ŊÌ�Î��ÒŌĮ�*¯¼�µ»�¼×�į� ×Á�ÁÒ��Ò×ÁÒ� ¨��×ÁÎ�Ò�Ò���Á¼å¯�Î×�¼�
en un caldo de cultivo para el descontento de la población, que de esta manera 
ve sus derechos vulnerados y sufre ese tratamiento indigno al que es sometida. 

En los asentamientos del departamento Central

ocupaciones y asentamientos

En las últimas décadas, se suscitaron ocupaciones de tierra en todos los distri-
tos del departamento Central. Varias de estas ocupaciones fueron desalojadas, 
varias se convirtieron en asentamientos precarios, muy pocas están con la si-
tuación jurídica de la tierra en forma regular, y aún menos son los que fueron 
��¼�õ�¯��ÁÒ��Á¼�å¯å¯�¼��Ò�ÒÁ�¯�µ�ÒĮ
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Estas ocupaciones son –en su mayoría– la expresión de la necesidad de una muy 
Ò¯©¼¯õ��×¯å��ÌÎÁÌÁÎ�¯Â¼����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�ì�×�»�¯�¼�Î�øµ�±�¼����¨ÁÎ»��¼Ǟ×¯��į�µ��
crisis habitacional en la que se ve sumergida el país, principalmente el departa-
mento Central. En el día de hoy, nuevas ocupaciones se siguen realizando y la 
tendencia en el futuro es que continúen.

Muchas de estas son ocupaciones espontáneas, otras vinculadas a la actividad 
política prebendaria en tiempos electoral de algunos candidatos. En otras situa-
ciones, se padece la corrupción de sus dirigentes y por último, existen casos que 
buscan inscribirse en el marco de la lucha por el acceso a la tierra en la ciudad 
y a la vivienda digna como una causa nacional, desde una perspectiva ética y 
transparente.

eL caso deL cuarteL de “La victoria” y eL asentamiento “patria nueva ii”

El 23 de marzo de 2018, más de 1.000 familias aglutinadas en la Coordinadora 
por la Vivienda Digna ocuparon parte de las 70 hectáreas ubicadas en la zona 
de Reducto (San Lorenzo), pertenecientes al Ministerio de Defensa, las cuales 
fueron destinadas para usufructo de los veteranos de la Guerra del Chaco (1932-
1935). A la fecha de la ocupación, la mayor parte del predio se constituía en una 
mezcla de bosque y baldío, sin cumplir función social alguna, siquiera tampoco 
una función espiritual para rendir homenaje a los veteranos de la Guerra del 
Chaco, el cual se constituyó en el argumento más utilizado por los medios de 
prensa y los sectores conservadores, como puede observarse en las publicacio-
nes de la prensa escrita. Al menos 65 hectáreas de las 70 son un latifundio urba-
no de tierras ociosas y bien podrían estar al servicio de la mitigación de la gran 
crisis habitacional antes mencionada.

El 7 de abril, tras 15 días de ocupación, las 1.266 familias se trasladaron a la Plaza 
���žÎ»�Ò�Ü�¯�����¨Î�¼×���µ���¯õ�¯Á���µ��Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á¼�µ�×Î�Ò�Î���ñ�Î�µ�Ò�×¯�-
rras de Villeta e Itauguá que fueron ofrecidas por la Secretaría de Acción Social 
(SAS) por considerarlas inhabitables, indignas y apartarse de varios criterios 
de habitabilidad y elementos esenciales para que una vivienda sea considerada 
digna, consagrados en las Observaciones generales N.° 4 del CDESC.

El 1 de mayo, al menos 900 familias se trasladaron a una tierra expropiada por el 
Estado en el año 2002 ubicado en Itauguá, desde donde se empezó a construir 
el Asentamiento “Patria Nueva”. Como las dimensiones de las tierras no alcan-
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zaban para tantas familias que estaban ubicadas en parcelas de 3 x 4 metros 
cada una, el 6 de julio, unas 300 familias se trasladaron a lo que sería más tarde 
conocido como el Asentamiento “Patria Nueva II”, de casi 16 hectáreas, también 
en Itauguá, ubicado aproximadamente a 5 kilómetros del primero.

Estudiando los antecedentes de estas tierras, la Coordinadora por la Vivienda 
Digna constata que están ligadas a actos de corrupción y de negociados ilícitos 
consumados entre algunas autoridades de las Fuerzas Armadas de la Nación y 
una inmobiliaria privada.

K×ÎÁ���×Á�Î�µ�å�¼×���Ò�ÍÜ���¼�Ü¼��Î���Ò¯©¼¯õ��×¯å������Ò×�Ò�×¯�ÎÎ�Ò����2×�Ü©Ü��Ò��
encontraban cultivando la tierra más de 50 familias de horticultoras nucleadas 
en el “Comité de Mujeres Kuña Guapa”, incluso con el antecedente de un conve-
nio de cooperación entre la Dirección de Servicio Agropecuario (Diseragro) de 
la FF.AA. y la Intendencia Municipal de Itauguá. Días antes de la ocupación del 
6 de julio de 2018, los tractores de la inmobiliaria ya empezaron a atropellar los 
cultivos de estas humildes familias y a amedrentar y hostigar a las mismas con 
que desalojen el predio en donde están hace más de 15 años.

Ya las organizaciones sociales que están luchando por recuperar estas tierras 
formularon la denuncia correspondiente al Ministerio Público por “presun-
×ÁÒ���ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò�����Ò×�¨�į�µ�Ò¯Â¼�����Á¼õ�¼ñ��ì�Ì��Üµ��Á�ÌÁÎ���µ��Î��¯Â¼�
indebida de negocios jurídicos”, además de mandar notas y pedidos de infor-
mes a numerosas instituciones, entre ellas: la Cámara de Senadores, Cáma-
ra de Diputados, Municipalidad de Itauguá, Fuerzas Armadas de la Nación, 
Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la República y la Contraloría 
General de la República. Muchas de estas gestiones resultaron infructuosas, 
mientras otras sí recepcionaron las denuncias y se están realizando los segui-
mientos pertinentes. 

recOMendaciOnes

>��\��Î�×�ÎǞ��a��¼¯������Vµ�¼¯õ���¯Â¼�����ĭ

 Ǻ elaborar censos y producir información acerca de:

 - Cantidad de asentamientos irregulares en zonas urbanas y periurbanas.

 - Situación jurídica de las tierras de las mismas.
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 - Situación social de las familias que habitan.

 - Situación de la gestión de viviendas.

 - Población con problemas de vivienda:

 - En situación de alquiler.

 - En situación de hacinamiento.

El Poder Legislativo debe:

 Ǻ promover leyes que limiten o regulen la especulación inmobiliaria con lati-
fundios urbanos (más de 1 hectárea en zonas urbanas o periurbanas) a tra-
vés de:

 - aumento de impuestos.

 - expropiaciones. 

El Poder Ejecutivo debe:

 Ǻ establecer un banco de tierras públicas con precios accesibles para los secto-
res populares.

El Ministerio del Urbanismo, Vivienda y Hábitat (MUVH) debe promover:

 Ǻ formas dignas y autogestionadas de acceder a la vivienda que se alejen del 
asistencialismo burocrático, vacío y tardío que se implementa a través del 
Fondo Nacional de la Vivienda Social (Fonavis);

 Ǻ el cooperativismo, la ayuda mutua y el ejercicio de la democracia cívica para 
la construcción de viviendas, servicios y de territorios sociales; y

 Ǻ �Î��¯×ÁÒ�øµ�ë¯�µ�Ò�ì�����Ò¯�µ�Ò�Ì�Î��µ��å¯å¯�¼����ÒÁ�¯�×¯å�Į
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intrOdUcciÓn

En marzo de 2018 fue asesinada María Ester Riveros, integrante de la Comi-
sión Sin Tierra “Mujer Paraguaya San Juan Poty”, en Puente Kyjhá, Canindeyú. 
Desde septiembre de 2018, Isidoro Barrios, indígena avá guaraní, se encuentra 
desaparecido y existen indicios de que habría sido ejecutado en el marco de un 
�Á¼øµ¯�×Á���� ×¯�ÎÎ�Ò� �ë¯Ò×�¼×�� �¼×Î�� µ�� �Á»Ü¼¯���� ¯¼�Ǟ©�¼��a��Ü�Î�ō¯� ì� ��»¯-
nistradores de una estancia empleada para la producción de soja, en la zona de 
Corpus Christi, Canindeyú. A su vez, se ha evidenciado el grado de corrupción y 
descontrol jurídicos en la ejecución de desalojos forzosos contra comunidades 
rurales, haciéndose pública la denuncia de productores de soja de Guahory re-
lativa a la “contratación” del director de la Policía departamental de Caaguazú, 
comisario William Giménez Barboza, para efectuar un desalojo de familias 
campesinas a cambio de 50 mil dólares. Al mismo tiempo, la inseguridad jurídi-
ca que sufren las personas sujetas de la reforma agraria en el país se torna cada 
vez mayor, pues incluso en colonias totalmente regularizadas, como es el caso 
de Crescencio González, en San Pedro, aparecen nuevos dueños reclamando la 
titularidad de tierras que ya fueron adquiridas de otros particulares por el Esta-
�ÁĮ��¼��Ò×���Á¼×�ë×Á������ÁÒ�±ÜÎǞ�¯�Áį��ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�Ò¯Ò×�»¯��į��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ì�å¯Áµ�¼-
cia creciente, apelar al derecho y exigir un sistema de gobernanza responsable 
de la tenencia de la tierra en el país se torna imperativo.

MarcO jUrÍdicOך

La gobernanza de la tenencia de la tierra abarca el conjunto de instituciones, 
normas y procesos a través de los cuales se gestiona el modo de acceso a la tie-
ÎÎ�į�µ�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò�Ì�Î��ÒÜ�Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�ì�µ�Ò�¨ÁÎ»�Ò����ÒÁµÜ�¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ����
intereses en torno a su control.

La gobernanza de la tierra está relacionada fundamentalmente con el poder 
ì�µ����Á¼Á»Ǟ��ÌÁµǞ×¯������µ��×¯�ÎÎ�Į�ĶWÜ¯�¼�Ò����¼�õ�¯����µ���×Ü�µ�»�Î�Á�µ�©�µį�
institucional y normativo para la tierra? ¿Cómo se relaciona este marco con las 
autoridades tradicionales y sistemas informales? ¿Qué estructuras de incenti-
vos y qué limitaciones tienen las diversas partes interesadas en la tierra? ¿Quién 
�±�Î���ÍÜ��©Î��Á����¯¼øµÜ�¼�¯���¼�µ��¨ÁÎ»���¼�µ��ÍÜ��Ò����ÁÌ×�¼�µ�Ò����¯Ò¯Á¼�Ò�
Î�µ�×¯å�Ò���µ��×¯�ÎÎ�ĵ�ĶWÜ¯�¼�Ò����¼�õ�¯��ì��Â»Áĵ�Ķ�Â»Á�Ò��¯»ÌÁ¼�¼�µ�Ò����¯Ò¯Á-

2 Con relación a la descripción de las normas constitucionales, estatutarias y legales que conforman el derecho de la 
reforma agraria, se remite al informe anterior (Pereira Fukuoka, 2017).
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nes? ¿Qué recursos existen para gestionar las reclamaciones? (Palmer, Fricska 
y Wehrmann, 2009, p. 11)

Para los Estados, una gobernanza responsable implica la existencia de las nor-
mas, las instituciones, los procedimientos administrativos y judiciales, los sis-
temas de información necesarios, así como el adecuado funcionamiento ins-
titucional y la efectiva aplicación normativa, que permitan ordenar y regular: 
a) los derechos y responsabilidades relacionados con la tenencia de la tierra; 
b) las condiciones para ser titular de esos derechos y deberes; c) los modos de 
transferencias de derechos y deberes de tenencia; d) todo lo relativo a la admi-
nistración de la tenencia (registros, tributación, ordenamiento territorial); e) 
los modos de solución de controversias sobre derechos de tenencia, incluyendo 
µ��ÌÎ�å¯Ò¯Â¼����Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò��¼×��Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò�����»�Î©�¼�¯�į��Á»Á�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
sociales relacionados a la tenencia de la tierra3.

En el caso de Paraguay, la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra 
demanda el funcionamiento de un sistema particularmente complejo, por tres 
razones centrales.

La primera es que el Estado ha asumido –legalmente desde 1936-1940 y consti-
tucionalmente desde 1967– la obligación de implementar una política de refor-
ma agraria. Esta reforma agraria debería lograrse a través de mecanismos que 
desalienten la concentración fundiaria y estrategias que faciliten el acceso de 
las familias campesinas a la tierra. La obligación de promover la reforma de la 
estructura de tenencia de la tierra implica que la política estatal se apartará de 
su natural rol mediador, sesgado hacia la reproducción de los sistemas de do-
minación social, y asumirá un rol infraestructural, orientado al interés general, 
mejorando la posición del conjunto de los miembros de la sociedad con relación 
al recurso tierra y, de modo especial, mejorando la situación relativa de sectores 
menos privilegiados, como el sector campesino. Esta acción política presupone 
la voluntad de democratización del sistema de relaciones sociales y el compro-
miso real de fortalecer la garantía de los derechos humanos en el país.

En su dimensión de gestión, esta reforma agraria redistributiva requiere la im-
plementación de un sistema institucional que regule y articule –conforme con 
los principios constitucionales vigentes– los regímenes jurídicos de titularidad 
y uso de la tierra civil, indígena, agrario (incluyendo dentro del régimen agrario 
todo el subrégimen correspondiente al derecho de la reforma agraria), y el orde-

3 Comité de Seguridad Alimentaria Mundial de las Naciones Unidas (2012). Directrices voluntarias sobre la gobernanza 
UHVSRQVDEOH�GH�OD�WHQHQFLD�GH�OD�WLHUUD��OD�SHVFD�\�ORV�ERVTXHV�HQ�HO�FRQWH[WR�GH�OD�VHJXULGDG�DOLPHQWDULD�QDFLRQDO��
Disponible en http://www.fao.org/docrep/016/i2801s/i2801s.pdf.
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namiento de las reservas ambientales. Dicho sistema no existe en la actualidad 
y no se ha evidenciado voluntad política desde los poderes estatales de avanzar 
en su constitución.

La segunda razón que acentúa la complejidad emana de la forma histórica en la 
que el Estado paraguayo procedió a implementar la política agraria. La reforma 
agraria se redujo a la colonización, y esta colonización promovida estatalmente 
¼Á�¨Ü��µ��Ìµ�¼¯õ����į�Ò¯¼Á�µ��Ŋ�ÒÌÁ¼×�¼��ŌĮ�\�µåÁ��Á¼×���Ò��ë��Ì�¯Á¼�Òį��µ��Ò-
tado ha procedido a la habilitación de colonias campesinas únicamente tras la 
ocupación de latifundios por familias sin tierra (Galeano y Barrios, 1990). La 
vigencia de normas jurídicas que establecen el derecho de las familias campe-
sinas a acceder a la tierra, y la práctica histórica estatal de promover con su 
accionar la ocupación de latifundios como mecanismo para el reconocimiento 
formal de los derechos de tenencia, dotan de fuerte legitimidad a la posesión 
campesina de tierras, aun en los casos en que su derecho no se encuentre for-
malizado a través de un título.

La tercera razón es la persistencia y agravamiento del esquema de corrupción 
sistémica que ha atravesado la política estatal de tierras desde hace décadas. 
Dicho esquema institucional fraudulento dio origen a las tierras mal habidas, 
Ò¯�¼�Á���õ¼¯�Á�ÌÁÎ�µ���Á»¯Ò¯Â¼����o�Î����ì�4ÜÒ×¯�¯��Ł�o4ł��Á»Á�©Î�å��å¯Áµ�-
ción de derechos humanos perpetrada por el régimen dictatorial stronista, per-
sistente durante los gobiernos posteriores, como se describe detalladamente en 
�µ�2¼¨ÁÎ»��õ¼�µ����µ���o4�ÍÜ�����Î����Ò×���µ��ÀÁ�ăāāĄĮ

Desde la década de 1990 se han acrecentado los procesos de acaparamiento de 
tierra, privatización de los recursos naturales y violencia contra las comunida-
des campesinas e indígenas, a escala global. En el Paraguay, esas dinámicas 
»�Î��¼×¯µ¯ñ�¼×�Ò�ì��Á¼��¼×Î��ÁÎ�Òį�ì�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÍÜ��©�¼�Î�¼��¼×��µ�Ò�Î�Ò¯Ò-
tencias campesinas e indígenas, son favorecidas por la intersección de los tres 
factores expuestos.

La falta de implementación del marco jurídico constitucional, la corrupción sis-
témica, la debilidad del sistema institucional y el caos jurídico existente en la 
actualidad en materia de tenencia de la tierra, solo favorece a los detentadores 
de tierras mal habidas4 y, en general, a los grupos sociales con más poder econó-
mico y capacidad de imponer la fuerza.

�� 6H�LQFOX\HQ�HQ�HVWD�FDWHJRU¯D�D�ORV�GHWHQWDGRUHV�LQGLYLGXDOL]DGRV�HQ�HO�,QIRUPH�ȑQDO�GH�OD�&9-�\�D�TXLHQHV��VLQ�HVWDU�
LGHQWLȑFDGRV�HQ�GLFKD�QµPLQD��WDPEL«Q�VH�KDQ�DSRGHUDGR�GH�WLHUUDV�GHVWLQDGDV�D�OD�UHIRUPD�DJUDULD�GH�IRUPD�LOHJDO�
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En razón de lo expuesto, se considera que las Directrices de tenencia5 consti-
tuyen un instrumento de particular importancia para el Paraguay. A su vez, el 
próximo reconocimiento del derecho humano a la tierra en el derecho inter-
nacional positivo, establecido en la Declaración sobre los derechos de las cam-
pesinas y los campesinos, puede fortalecer la exigencia social de un sistema de 
gobernanza responsable de la tenencia de la tierra en el país.

Cabe mencionar que la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales”6 ha 
sido aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
el 28 de septiembre de 2018. En octubre fue presentado el informe del Consejo 
a la Tercera comisión de la Asamblea General de la ONU, y se espera que en el 
mes de noviembre los Estados miembros voten y aprueben la Declaración7. La 
normativa establece en su artículo 17 el derecho a la tierra, que incluye la protec-
ción de la tenencia legítima, la protección contra desalojos o desplazamientos 
arbitrarios o ilegales, y la restitución o indemnización adecuada en el caso de 
haberlos sufrido.

sitUaciÓn deL derecHO

>���©Ü�¯ñ��¯Â¼����µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÒÁ�¯�µ�Ò�Î�µ��¯Á¼��ÁÒ��Á¼�µ��×�¼�¼�¯�����µ��×¯�-
ÎÎ��ì�µ��¯¼×�¼Ò¯õ���¯Â¼����µ��å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î���Á»Ü¼¯����Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò�ì��Á»Ü-
¼¯����Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Òį�»Á×¯å����ÌÁÎ��¯�ÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒį��¼�Ò¯�Á�µ�Ò���Î��×�ÎǞÒ×¯��Ò�
��¼×Î�µ�Ò� ��µ� Ì�Î¯Á�Á� ��±Á� �¼�µ¯Ò¯ÒĮ� žµ©Ü¼ÁÒ� ��� µÁÒ� ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò� �Á¼øµ¯�×ÁÒį� �ÒǞ�
como el patrón de corrupción y descontrol jurídicos en torno a los desalojos 
forzosos contra comunidades rurales, se expondrán en el apartado de casos re-
saltantes.

.SYJSXNąHFHNµS�IJ�QF�[NTQJSHNF�HTSYWF�IJKJSXTWFX��
y defensores del derecho a la tierra y el territorio

Desde 1989, más de 120 campesinos han sido asesinados en el Paraguay en el 
contexto de lucha por su derecho a la tierra. La última víctima de este tipo de 
atentados fue María Ester Riveros, integrante de la Comisión Sin Tierra “Mujer 

5 Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto 
de la seguridad alimentaria nacional.

6 Originada en la Declaración aprobada por La Vía Campesina en 2008.
7 La Vía Campesina (2018). Disponible en https://viacampesina.org/es/la-via-campesina-el-consejo-de-derechos-

humanos-de-las-naciones-unidas-aprueba-la-resolucion-relativa-a-la-declaracion-sobre-los-derechos-de-las-y-los-
campesinxs-en-ginebra/ y en https://viacampesina.org/es/declaracion-de-los-derechos-de-lxs-campesinxs-es-
presentada-ante-la-asamblea-general-de-la-onu-al-campo-con-derechos/.
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Paraguaya San Juan Poty”, en Puente Kyjhá, Canindeyú. El 10 de marzo de 2018 
fue asesinada por sicarios con tres disparos, mientras tomaba tereré frente a su 
casa. Su prima, la lideresa campesina María Máxima Segovia, venía recibien-
do amenazas de que les enviarían a policías para desalojarlas de los lotes que 
a través de la lucha organizada habían conseguido recuperar de detentadores 
ilegales, vinculados al poder político de la zona. Tras el desalojo sufrido en 2016, 
27 familias campesinas habían conformado la Comisión “Mujer Paraguaya San 
Juan Poty”, obteniendo en marzo de 2017 la adjudicación por parte del Indert 
de 8 de los 30 lotes reclamados. La titularidad de los lotes restantes no ha sido 
resuelta, situación que genera zozobra y alienta las amenazas y la violencia cri-
minal para disuadir a las mujeres cabeza de hogar de permanecer en el asenta-
miento y expulsarlas del lugar (Cfr. Rodríguez, 2018 y Sanz, 2018).

Sujetos de la reforma agraria afectados 

por inseguridad jurídica creciente

La inseguridad jurídica que sufren personas sujetas de la reforma agraria en el 
país se torna cada vez mayor. Inclusive en colonias totalmente regularizadas, 
aparecen nuevos dueños reclamando la titularidad de tierras que ya fueron ad-
quiridas por el Estado de otros particulares.

Este es el caso del asentamiento Crescencio González (distrito de San Vicente, 
departamento de San Pedro), fruto de una conquista muy sufrida de la lucha 
campesina. En noviembre de 1999, familias campesinas sin tierra organizadas 
en la Federación Nacional Campesina (FNC) ocuparon parte de un latifundio de 
más de 33.000 hectáreas, propiedad del empresario brasileño Evaldo de Araújo. 
En el primer desalojo fue asesinado Crescencio González, más de 100 personas 
resultaron heridas y hubo numerosos detenidos. El 8 de enero de 2000 se logró 
la reocupación, pero antes de 24 horas se produjo el segundo desalojo en el que 
perdieron la vida Huber Duré, Justo Villanueva y Felipe Osorio, 200 personas 
fueron detenidas y unas 50 resultaron gravemente heridas. Luego de una mo-
vilización nacional, la FNC preparaba la tercera ocupación. El gobierno envió 
1.000 efectivos militares a la zona y se habrían movilizado fuerzas militares 
también en la frontera brasileña. En ese escenario, el gobierno retrocedió, pre-
sionó a Araújo, quien vendió al Indert unas 5.000 hectáreas. El Estado pagó por 
las tierras casi 7.000 millones de guaraníes al contado.

En el año 2007, Diosnel Mujica Gauto promovió una demanda judicial contra el 
Indert8, reclamando como suya la tierra que había sido adquirida para la cons-

8 Nulidad de acto jurídico, cancelación y levantamiento de inscripción.
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titución del asentamiento Crescencio González. Mujica ganó en primera y se-
gunda instancias, el expediente pasó a la Corte Suprema de Justicia (CSJ), la 
�Ü�µ��¼ÜµÂ��µ�×Ǟ×ÜµÁ����ÌÎÁÌ¯�������µ�2¼��Î×�ì��Á¼õÎ¯Â�µ��×¯×Üµ�Î¯�����µ����¯Á¼�¼-
te, a quien medios de prensa señalan como presunto testaferro del ministro de 
la CSJ, Víctor Núñez.9�ž��»�Òį��µ�2¼��Î×���ÎǞ��×�¼¯�Á�Ü¼���Ò�»Ì�ÀÁ���õ�¯�¼×��
en el litigio. En la actualidad, Mujica estaría exigiendo que el Estado pague de 
nuevo por la tierra. Un pedido de expropiación fue presentado en la Cámara 
de Diputados donde recibió media sanción, y aunque el Senado lo rechazó, se 
volvería a insistir con el proyecto de expropiación en favor de Mujica Gauto. 
Crescencio González es una comunidad próspera en la que viven 260 familias 
campesinas, cuenta con 4 escuelas primarias y un colegio técnico.

Principales medidas de política pública 

Proyecto de ley de restauración y promoción de la agricultura familiar cam-
pesina. Este proyecto, presentado por la bancada del Partido Colorado liderada 
por Mario Abdo Benítez, tuvo entrada en la Cámara de Senadores el 9 de agos-
to de 2017. Por consenso entre los senadores y las senadoras proyectistas, este 
ÌÎÁì��×Á�Ò��Ü¼¯õ�Â��Á¼��µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì����¨ÁÎ×�µ��¯»¯�¼×Á����µ���©Î¯�Üµ×ÜÎ��
familiar campesina e indígena (presentado el 22 de octubre de 2015), el pro-
yecto de ley que crea el Sistema nacional de la agricultura familiar campesina 
(presentado el 7 de julio de 2016), y el proyecto de ley de creación del Ministerio 
de Desarrollo de la agricultura familiar campesina (presentado el 7 de julio de 
2016)10Į��µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�Ü¼¯õ���Á�Á�×ÜåÁ�»��¯��Ò�¼�¯Â¼��¼��µ�\�¼��Á��µ�Ĉ����
junio de 2018.

Dicho proyecto –a través del Consejo Interinstitucional de la Agricultura Fami-
liar Campesina– establecía un mecanismo de participación de las organizacio-
nes campesinas en el proceso de toma de decisiones, y creaba el Viceministerio 
de Agricultura Familiar Campesina como autoridad de aplicación de la ley. En 
fecha 20 de septiembre de 2018, el proyecto de ley fue aprobado en la Cámara de 
�¯ÌÜ×��ÁÒ��Á¼�»Á�¯õ���¯Á¼�Òĭ��µ¯»¯¼Â�µ���Î���¯Â¼���µ�o¯��»¯¼¯Ò×�Î¯Á����ž©Î¯-
cultura Familiar Campesina y del Consejo Interinstitucional de la Agricultura 
Familiar Campesina.

9 ABC Color, 17 de junio de 2010. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/policiales/indert-no-renunciara-
a-las-tierras-del-asentamiento-crescencio-gonzalez-118341.html; ABC Color, 20 de marzo de 2010. Disponible en http://
www.abc.com.py/edicion-impresa/policiales/maniobra-de-despojo-al-indert-salpica-a-miembro-de-la-corte-81080.
html; Proyecto de Democratización de la Información. Disponible en: http://demoinfo.com.py/tag/asentamiento-
crescencio-gonzalez.

10� ([S��6��������b6LVWHPD�GH�,QIRUPDFLµQ�/HJLVODWLYD��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���VLOS\�FRQJUHVR�JRY�S\�H[SHGLHQWH��������



274 ddhh py2018DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

El aspecto más controvertido del proyecto de ley original era la creación del 
Fondo Solidario de Reserva de Tierras. En la Cámara de Diputados se mantu-
åÁ��¯����Î���¯Â¼į�»Á�¯õ��¼�ÁÒ��µ����¼Á»¯¼��¯Â¼���Ŋ��¼�Á����a¯�ÎÎ�Ò�Ì�Î��µ��
Agricultura Familiar Campesina”. Cabe recordar que en 2009, desde la socie-
dad civil ya se había expuesto la necesidad de “creación de un fondo de tierras 
a disposición del Indert, utilizando mecanismos tales como: recuperación de 
�ë����¼×�Ò�õÒ��µ�Òį���Ò�¨��×��¯Â¼����ÌÎÁÌ¯�����Ò���µ��Ò×��Áį�Î��ÜÌ�Î��¯Â¼����
tierras mal adjudicadas, expropiación, etcétera”, de modo a avanzar en respues-
tas a las familias campesinas sin tierra (Palau, 2013, p. 34).

Sin embargo, en la propuesta legal en trámite, el Banco de Tierras sería crea-
do en el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y sería gestionado por 
esta institución. No se estaría observando la Ley N.° 2419/0411 que establece que 
es el Indert la institución competente para la implementación de la política de 
reforma agraria y para la formulación e implementación de la política de co-
µÁ¼¯ñ��¯Â¼� �©Î�Î¯����µ��Ò×��ÁĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį���õ¼�� �µ� 2¼��Î×� �Á»Á� µ�� �Ü×ÁÎ¯����
administrativa de aplicación del Estatuto agrario (arts. 4 y 8). Se estaría contro-
å¯Î×¯�¼�Áį����»�Òį�µÁ��¯ÒÌÜ�Ò×Á�ÌÁÎ��µ��Ò×�×Ü×Á��©Î�Î¯Áį�¼ÁÎ»�×¯å��ÍÜ����õ¼��ì�
regla el régimen de la propiedad rural, reglamenta la política de reforma agraria 
�Ò×��µ��¯����Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ»�¼×�į�¯��¼×¯õ�����µÁÒ�ÒÜ±�×ÁÒ���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ�����¯���
política, reglamenta el régimen de adjudicación de tierras y el orden de prefe-
rencia para dichas adjudicaciones.12

Más que un avance hacia la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, 
la creación de un Banco de Tierras en el ámbito y bajo la gestión del MAG dis-
torsionaría aún más la política pública en la materia, y afectaría a las personas 
��¼�õ�¯�Î¯�Ò���µ��Ò×�×Ü×Á��©Î�Î¯Á�ÍÜ���¼�Ò�©Ü¯�Á�µÁÒ�×Î�»¯×�Ò�Î�©µ�»�¼×�Î¯ÁÒ�
del Indert para la solicitud de acceso a tierra y se encuentran pendientes de 
respuesta estatal.

Proyecto de ley para gravar la exportación de soja. Varios proyectos de ley fue-
ron presentados desde el año 2004 con el objetivo de crear un impuesto a la ex-
portación de soja. A mediados de noviembre de 2018 se tratará en el Senado un 
proyecto de ley que pretende aplicar un gravamen del 10% a la exportación de 
granos de soja en estado natural, presentado por la bancada del Frente Guasú.

El proyecto había sido aprobado, en general, el 22 de junio de 2017, postergán-
dose desde entonces su tratamiento en particular.13

11 Que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra.
12� /H\�1�r���������4XH�HVWDEOHFH�HO�(VWDWXWR�DJUDULR�\�VXV�PRGLȑFDWRULDV��/H\�1�r���������\�/H\�1�r���������
13 Última Hora, 01 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/senado-aprueba-tratar-15-dias-

impuesto-la-exportacion-soja-n2776895.html.
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Respuestas institucionales a la crisis campesina: Comisión y Mesa interinsti-
tucional. El 2 de noviembre de 2018, a través del Decreto N.° 572, el Poder Ejecu-
tivo creó la “Comisión interinstitucional para coordinar acciones e iniciativas 
en la búsqueda de soluciones para la problemática del sector campesino”. La 
Comisión está integrada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el Minis-
terio de Hacienda y el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra, bajo 
la coordinación del MAG.14

A su vez, el 7 de noviembre se instaló en la Cámara de Senadores una Mesa in-
terinstitucional para abordar la crisis campesina, coordinada por la Comisión 
de Defensa de los Recursos Naturales (Conaderna) y la Comisión de Reforma 
Agraria y Bienestar Rural. Conforme a lo publicado, la Mesa apunta a elaborar 
un protocolo de procedimiento coordinado para intervenir en zonas de pro-
ducción agrícola donde ocurran casos de vulneración del derecho a la vida y al 
ambiente saludable, consagrados en la Constitución Nacional.15

Oposición del Senave a normativas municipales de defensa de la producción 
campesina. Como señala Areco (2018), desde el año 2009 varios municipios del 
interior del país vienen sancionando Ordenanzas y Resoluciones que reglamen-
×�¼�µ���ëÌµÁ×��¯Â¼����ÒÜÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�¼�×ÜÎ�µ�Òį�ñÁ¼¯õ��¼�µ��ÌÎÁ�Ü��¯Â¼��©ÎǞ�Áµ��ì�
condicionan la utilización o manipulación de agrotóxicos y semillas transgéni-
cas en sus territorios.

El 3 de mayo de 2018, el presidente del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 
Vegetal y de Semillas (Senave), Ing. Agr. Oscar Esteban Cabrera Narváez, en 
base al Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica 369/18, mediante Resolu-
ción N.° 282/18 resolvió: 

(…) autorizar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Departamen-
to de Causas Judiciales, a iniciar Acción de Inconstitucionalidad ante la Corte Supre-
ma de Justicia contra la Ordenanza Municipal 04/2017 de fecha 27 de abril de 2017, 
dictada por la Municipalidad de Loreto; contra la Resolución IM 185/2017, dictada 
por la Municipalidad de Capiibary; contra la Ordenanza Municipal 1/2016, dictada 
por la Municipalidad de Villa Oliva; y contra cualquier otra disposición, resolución u 
ordenanza que se dicte pretendiendo regular cuestiones de competencia exclusiva 
del Senave, a tenor de lo que dispone la Ley 2459/04.

Según el Senave, las Ordenanzas y Resoluciones municipales que regulan el uso 
de cultivos transgénicos y agrotóxicos usurpan funciones propias del Servicio, 

14 Presidencia de la República. Ministerio de Agricultura y Ganadería. Disponible en https://www.presidencia.gov.py/
archivos/documentos/DECRETO572_mxa7ml6a.pdf.

15 Honorable Cámara de Senadores. Disponible en http://www.senado.gov.py/index.php/noticias/noticias-
comisiones/2089-se-conformo-mesa-interinstitucional-para-analizar-problematica-de-tierras-2018-11-07-09-02-16.
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por lo cual serían inconstitucionales. Sin embargo, el abogado Abel Areco ha se-
ñalado que esta intención del Senave carece de sustento lógico y jurídico, ya que 
la Secretaría pretende imponerse sobre los Municipios en asuntos donde la pro-
pia Carta Magna y la Ley Orgánica Municipal les otorgan autonomía, sostenien-
do que “el Senave no puede pretender imponerse por sobre la voluntad de los 
vecinos y vecinas en sus propios territorios, sin tener siquiera capacidad para 
controlar el respeto a la normativa ambiental vigente en esos lugares”. Expli-
có, además, que las regulaciones ambientales y de ordenamiento territorial por 
parte de los municipios, se ajustan perfectamente a las normas legales vigentes 
en el país16. Tras el anuncio del Senave, se han activado numerosos procesos de 
debate y organización en distintas localidades, con el objetivo de defender las 
normativas municipales dictadas para la protección del ambiente saludable, la 
producción campesina y la calidad de vida de las personas.

Algunos casos resaltantes - Patrones de actuación

!̮ͬ͗̾̆͢ΧͬΚ�ΏͬΒ�Β̔̆ίΏ̔Β˨̆̾ͭ͢�̍̔� ͗ͬΧ̔Κ� ώ�Β̔Κ̾ΚΧ̔̆̾͢˨Κ�˨� ͗˨� Κͬ͐̾Ϙ˨-
̆̾ͭ͢�ώ�˨͗�ίΚͬ�̍̔�˨̯ΒͬΧͭύ̾̆ͬΚڈ \���¼����Á��Á¼øµ¯�×ÁÒ��¼��ÁµÁ¼¯�Ò���»Ì�-
sinas por la recuperación de lotes destinados a la reforma agraria ilegalmente 
detentados y por resistencias a la sojización y al uso de agrotóxicos en perjuicio 
de las comunidades.

ĬŐ Guahory (Tembiaporá). Ante la incapacidad del Indert como autoridad 
de aplicación del Estatuto agrario de controlar y hacer cumplir el régimen 
especial de titularidad y uso de los lotes destinados a la reforma agraria, 
familias campesinas organizadas procedieron a la ocupación de lotes irre-
gularmente utilizados en esta colonia. El Indert readjudicó unos 30 lotes a 
ÒÜ±�×ÁÒ����µ��Î�¨ÁÎ»���©Î�Î¯�į�Ì�ÎÁ�Î�ÒÌ��×Á����µ�Ò���»�Ò�×¯�ÎÎ�Ò��¼��Á¼øµ¯�×Á�
no se ha logrado la regularización, al rechazarse un pedido de expropiación 
en 2017 y no plantearse alternativas de solución desde el sector público.

Según las denuncias de la Federación Nacional Campesina, colonos bra-
sileños habían hecho construir una comisaría en la colonia y eran quienes 
mantenían al personal policial; asimismo, habrían contratado a civiles ar-
mados que actuarían amedrentando a las familias campesinas. En junio de 
2018, un contingente de 500 policías se hizo presente en la colonia con el 
objetivo de desalojar a más de cien familias, operativo que se reiteró en el 

16 Base Investigaciones Sociales (2018). 6(1$9(�SUHWHQGH�LPSRQHUVH�VREUH�DXWRQRP¯D�PXQLFLSDO�SDUD�IDYRUHFHU�D�VRMHURV��
Disponible en http://www.baseis.org.py/senave-pretende-imponerse-sobre-autonomia-municipal-para-favorecer-a-
sojeros/.
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mes de julio. La Jefatura departamental había convocado a los policías para 
acompañar a la Subcomisaría de Guahory en un operativo en el terreno, 
Ò¯¼��ë¯�¯Î�¼¯¼©Ý¼�×¯ÌÁ����ÁÎ��¼�±Ü�¯�¯�µ�ÍÜ��±ÜÒ×¯õÍÜ���¯��Ò����¯Á¼�ÒĮ�>��
FNC presentó denuncia del hecho ante la Dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior y ante el ministro del Interior, solicitando aclara-
ción respecto de los operativos efectuados sin orden judicial. La resistencia 
en la comunidad y la constatación en la Dirección de Derechos Humanos 
de la falta de sustento legal de los operativos lograron detener el desalojo 
forzoso. En la retirada de las fuerzas policiales, se atentó contra cinco vi-
viendas campesinas y se destruyeron unas diez hectáreas de chacras con 
tractores. Como en 2017, la comunidad presentó denuncia de estos hechos 
ante la Fiscalía de Caaguazú, sin que se conozcan acciones de investigación 
promovidas desde la institución.

Luego del atentado de civiles armados contra personas campesinas, ocurri-
do en Pindo’i, Tembiaporá, fue designado como nuevo Director de Policía 
Departamental de Caaguazú el comisario Oscar Rafael Pereira Aguilar. Co-
lonos brasileños habrían exigido a las nuevas autoridades que se proceda 
�µ���Ò�µÁ±Á����¨�»¯µ¯�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò��¼�+Ü�ÁÎì�ÌÁÎ��µ�ÍÜ���õÎ»���¼����Î�
pagado 50 mil dólares al comisario William Giménez Barboza, y que se ha-
llaba pendiente de cumplimiento. Presentaron como prueba un video de la 
entrega del dinero. Giménez Barboza fue promovido como Director General 
de Justicia Policial y su nombre sonaba como candidato a ocupar la Coman-
dancia de la Policía Nacional. El mismo promovió un amparo para evitar 
que el video se divulgue, aunque no logró impedirlo; en tanto, el Crio. Ma-
tías Morel, quien informó sobre el video a sus superiores, estaría recibien-
do amenazas17. Otros colonos brasileños han dado entrevistas a medios de 
ÌÎ�¼Ò���Á¼����õÎ»�¼����Î��¼×Î�©��Á��¯¼�ÎÁ���ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�Ì�Î���µ���Ò�µÁ±Á��¼�
Guahory18. La Federación Nacional Campesina exigió al ministro del Inte-
Î¯ÁÎ�Ü¼�ÌÁÒ¯�¯Á¼�»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Á�ÒÁ�Î���µ���ÒÁį��õÎ»�¼�Á�ÍÜ��ÍÜ�����¼��å¯-
��¼�¯��ÍÜ��Ŋµ�Ò�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò���µ��Ò×��Á��Ò×�¼�Ò��Ü�Ò×Î���Ò�ÌÁÎ�µ��»�õ�Ō 19.

ĬŐ Pindo’i (Tembiaporá). Ante la inacción de las autoridades públicas compe-
tentes, familias campesinas procedieron a la ocupación de lotes destina-
dos a la reforma agraria ilegalmente usufructuados en una de las líneas del 

17 ABC Color, 26 de octubre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/jefe-policial-habria-sido-
ȑOPDGR�UHFLELHQGR�FRLPD���������KWPO���GHP��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���P�DEF�FRP�S\�QDFLRQDOHV�FRLPD�TXHGD�DO�
descubierto-1753814.html.

18 Caaguazú Noticias Digital, “Pagué 50 millones al asesor de la Policía para que hagan el desalojo. Daniel Fuhermann, 
colono brasilero de Guahory nos cuenta cómo fue que pagaron altas sumas de dinero (…) También Delmir Bernardon 
pide la rápida actuación de la justicia, ya que tiene que ir a trabajar en tierras alquiladas (…)”, videos disponibles en 
KWWSV���P�IDFHERRN�FRP�VWRU\�SKS"VWRU\BȠELG ���������������	LG ����������������

19 Última Hora, 29 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/fnc-exige-posicionamiento-del-
ministro-del-interior-el-caso-guahory-n2776255.html.
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asentamiento Pindo’i, en el distrito de Tembiaporá. Con el mismo patrón 
de actuación que en la colonia Guahory, colonos brasileños habrían logrado 
la movilización policial para el desalojo, pero ante la resistencia de las fami-
lias y la falta de orden judicial, las fuerzas policiales no actuaron. Luego del 
repliegue policial, el 2 de octubre de 2018 se produjo un atropello por parte 
����ÁµÁ¼ÁÒ��Î»��ÁÒį�õµ»��Á�ì��¯åÜµ©��Á��¼�»��¯ÁÒ����ÌÎ�¼Ò�į�ÍÜ�»�¼�Á�
los campamentos e hiriendo a dos campesinos.20

ĬŐ San Juan (Puente Kyha). En la colonia San Juan de Puente Kyha, distrito 
de Caballero Álvarez, Canindeyú, la falta de recuperación por el Indert de 
µÁÒ� µÁ×�Ò����µ���ÁµÁ¼¯��ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼��ÌÎÁÌ¯��ÁÒ�ÌÁÎ�ÒÜ±�×ÁÒ�¼Á���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ�
de la reforma agraria y en los que se emplean profusamente agrotóxicos, 
ha forzado a las familias campesinas a su recuperación por la vía de las 
ocupaciones. La comunidad ha venido denunciando la presencia de civiles 
armados que cumplen funciones de amedrentamiento. En 2017, un joven 
sin tierra de la FNC había recibido disparos en el marco de una manifes-
tación. En marzo de 2018 fue asesinada María Ester Riveros y persisten las 
amenazas a líderes de la Comisión Sin Tierra “Mujer Paraguaya San Juan 
VÁ×ìŌį��Á»Á�ì��Ò����Ò�À�µ��Á��¼��Ò×��»¯Ò»Á��Î×Ǟ�ÜµÁĮ�ž¼×��µ��¯¼×�¼Ò¯õ��-
ción de la violencia y la inacción de las fuerzas policiales para proteger a las 
familias campesinas, la FNC efectuó una denuncia ante la Fiscalía de Salto 
del Guairá, sin que se tengan noticias de avances. Por el contrario, dos diri-
gentes de la FNC luchadores por la tierra del asentamiento San Juan, Sonia 
Acevedo y Alcides Ruíz Díaz, han sido procesados penalmente, llegándose a 
librar órdenes de captura contra los mismos, en una causa originada a par-
tir de denuncias de colonos brasileños por “intentos de homicidio” y otros 
supuestos hechos punibles. Pese a las adversas condiciones, la comunidad 
de San Juan ha logrado recuperar su capacidad productiva, proveyendo de 
alimentos a la población de Puente Kyha, así como llegando a los mercados 
de Katuete, La Paloma y Salto del Guairá.

ĬŐ R.I. Sur/ R.I. 14 (O’Leary). Se trata de una colonia del Indert ubicada en la 
ciudad de Juan E. O’Leary, departamento de Alto Paraná. Al interior de la 
�ÁµÁ¼¯���ë¯Ò×�¼��Á¼øµ¯�×ÁÒ��¼×Î��̈ �»¯µ¯�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò�ÍÜ��Ò��ÁÌÁ¼�¼��µ��å�¼-
ce del monocultivo de soja y colonos brasileños. El 22 de octubre de 2018 
cuatro campesinos fueron heridos con machetes, tras haber sido atacados 
por peones que se presume responderían a los productores de soja21.

20 Última Hora, 02 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/colonos-brasilenos-desalojan-tiros-
campesinos-tembiapora-n2748656.html.

21 Radio Fe y Alegría, 23 de octubre de 2018. Disponible en http://radiofeyalegriapy.org/w1/?p=2379; Última Hora, 24 
de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/frente-guasu-pide-al-gobierno-intervenir-ataque-
oleary-n2775292.html.



279ddhh py2018 reForma aGraria

ĬŐ 6.a Línea Mariscal López (Capiibary). Continúa la resistencia a la sojización 
y a las fumigaciones con agrotóxicos por parte de la comunidad campesina 
Mariscal López. A principios de noviembre de 2018, estudiantes y pobla-
dores de la zona se movilizaron para denunciar el atropello por parte de 
sojeros, acompañados por patrulleras y grupos civiles armados del distrito 
de Yhú, en el marco de la nueva temporada de siembra de soja. Desde la 
Organización de Lucha por la Tierra (OLT) se ha explicado que la tierra en 
�Á¼øµ¯�×Á�Ì�Î×�¼�����µ�2¼��Î×�ì�ÍÜ���Ò�Î�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯��������Ò×�� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�
buscar una solución, ya que todavía se trata de una derechera, pero se en-
cuentra siendo alquilada a un extranjero para el cultivo de soja.22

!̮ͬ͗̾̆͢ΧͬΚ�ΏͬΒ�̮˨͗Χ˨�̍̔�ΏΒͬΧ̔̆̆̾ͭ͢� ͐ίΒ̀̍̾̆˨�̍̔� ͗ͬΚ�̍̔Β̸̔̆ͬΚ� Χ̔-
ΒΒ̾ΧͬΒ̾˨͗̔Κ�̍̔�͗˨Κ�̆ͬ͠ί̾̍͢˨̍̔Κ�̯̾̍̀̔͢͢˨Κ�̮Β̔͢Χ̔�˨͗�˨̯Β̯ͬ̔ͬ̆̾ͬ͢ڈ�
La violencia física contra comunidades indígenas también se ha acentuado en 
el país. Desalojos forzosos de sus territorios, amenazas de desalojos, amedren-
×�»¯�¼×ÁÒ�ì�Ü¼��Ì�ÎÒÁ¼��¯¼�Ǟ©�¼����Ò�Ì�Î��¯����¼��µ��Á¼×�ë×Á����Ü¼��Á¼øµ¯�×Á�
sobre tierras.

ĬŐ Comunidad Takuara´i (Corpus Christi). Desde septiembre de 2018, Isidoro 
Barrios, indígena avá guaraní, se encuentra desaparecido y existen indicios 
���ÍÜ����ÎǞ��Ò¯�Á��±��Ü×��Á��¼��µ�»�Î�Á����Ü¼��Á¼øµ¯�×Á����×¯�ÎÎ�Ò��ë¯Ò×�¼×��
entre la comunidad indígena de Tacuara’i y una estancia empleada para la 
producción de soja por colonos brasileños, en la zona de Corpus Christi, 
Canindeyú. Derlis López, líder de la comunidad, ha denunciado los hosti-
gamientos que sufren, incluyendo la incursión de pistoleros en el territorio 
comunitario, con quema de viviendas y motos de las familias indígenas, 
además de la desprotección en la que se encuentran por la falta de actua-
ción de las autoridades públicas competentes. Sin embargo, según publi-
���¯Á¼�Òį���ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒ���µ�»�Ò����¼Áå¯�»�Î�į��µ�õÒ��µ����\�µ×Á���µ�+Ü�¯Î�į�
Israel Villalba, habría imputado a miembros de la comunidad por supuesta 
amenaza de muerte a un supervisor indígena, hecho que es negado por la 
comunidad.23

ĬŐ Comunidad Makutinga (San Rafael del Paraná). La comunidad indígena 
Makutinga, ubicada en San Rafael del Paraná, departamento de Itapúa, 

22 CLOC - Vía Campesina Paraguay, 09 de noviembre de 2018. Disponible en https://clocvcparaguay.wordpress.
com/2018/11/09/en-san-pedro-la-olt-rechaza-la-siembra-de-soja-que-perjudica-a-la-poblacion-
FDPSHVLQD��PRUH������

23 Codehupy, 02 de octubre de 2018. Disponible en:http://codehupy.org.py/el-indigena-desaparecido-en-canindeyu-
KDEULD�HQWUDGR�D�ODV�WLHUUDV�HQ�FRQȠOLFWR�D�UHVFDWDU�D�XQD�PXMHU�GH�VX�FRPXQLGDG����OWLPD�+RUD�����GH�VHSWLHPEUH�
GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWSV���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�FRQȠOLFWR�LQGLJHQDV�\�FRORQRV�FRUSXV�FKULVWL�Q��������
html; Extra, 30 de octubre de 2018. Disponible en https://www.extra.com.py/actualidad/indigenas-denuncian-
que-pistoleros-les-corrieron-y-quemaron-sus-casas-n2776455.html; Radio Fe y Alegría, 08 de noviembre de 2018. 
Disponible en http://radiofeyalegriapy.org/w1/?p=2405.
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estaría sufriendo la invasión de parte de su territorio. El 7 de noviembre 
de 2018, unos 80 policías habrían acompañado a sojeros brasileños para 
amedrentar a las familias de la comunidad indígena. Aunque el territorio 
comunitario actual se encuentra titulado y reconocido por el Instituto Pa-
raguayo del Indígena, empresarios pretenderían apoderarse de parte de las 
tierras a través de maniobras fraudulentas.24

«̔̆ίΏ̔Β˨̆̾ͭ͢�̍̔�Χ̾̔ΒΒ˨Κ�͠˨͗�̸˨̅̾̍˨Κڈ�No se registran avances en la recu-
peración de tierras mal habidas, como se puede constatar en el siguiente caso. 

ĬŐ 1.° de marzo (Ybyrarobaná). Continúa la lucha de la Comisión Vecinal Sin 
Tierra Joaju, con el objetivo de recuperar 4.499 hectáreas de tierras de la 
reforma agraria que en junio de 1969 fueron adjudicadas por el gobierno 
dictatorial a la empresa Perfecta S.A.M.I. en permuta por un avión. Aun-
que la intención de la empresa de declarar reserva privada a las tierras no 
prosperó, tampoco se lograron avances en favor de las familias campesinas 
a través de los canales institucionales correspondientes. Ante las moviliza-
ciones de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT), el Indert abrió una 
Mesa de Diálogo con la empresa Perfecta. El dueño de la empresa se resistió 
a vender al Estado las tierras en las que actualmente viven y producen 330 
familias campesinas. Tampoco se habría evidenciado un interés real del In-
��Î×��¼��ÜÒ��Î�Ü¼��ÒÁµÜ�¯Â¼��µ��Á¼øµ¯�×ÁĮ�

recOMendaciOnes

 Ǻ Activar los mecanismos de derechos humanos existentes a nivel nacional e 
internacional para brindar respuestas adecuadas a la situación de emergen-
�¯����Î¯å�������µÁÒ������å�ñ�»�Ò�©Î�å�Òį�¼Ü»�ÎÁÒÁÒ�ì�Î��ÜÎÎ�¼×�Ò��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
ÒÁ�¯�µ�Ò��¼�×ÁÎ¼Á���µ��×¯�ÎÎ���©Î�Î¯�Į��Ò×ÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�Ò��¯¼×�¼Ò¯õ��¼��¼�×¯�»-
pos de siembra de monocultivos para exportación, fomentados por la falta 
de regulación efectiva de las condiciones de tenencia en el país, la corrupción 
sistémica, y la consecuente desprotección de la posesión y de las formas de 
vida y producción campesina e indígena. Ante la inexistencia de un régimen 
de derecho, como el propugnado hace 70 años en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, los actores de poder apelan libremente a la violencia, 
generándose un patrón de uso ilegal de la fuerza contra dichas comunidades, 
mediante la actuación de policías y de civiles armados, de los cuales resultan 
lesiones contra la vida, la integridad física y el patrimonio de las personas 
campesinas e indígenas.

24 Base Investigaciones Sociales (2018). El recuento de la violencia en el campo. Disponible en http://www.baseis.org.py/
el-recuento-de-la-violencia-en-el-campo/; http://demoinfo.com.py/tag/makutinga/. 
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 Ǻ Fortalecer la exigencia social de un sistema de gobernanza responsable de la 
tenencia de la tierra en el país, como prioridad para la defensa, protección y 
realización de los derechos humanos de la población, en particular, para la 
garantía de los derechos fundamentales del sector campesino y de los pue-
blos indígenas.

 Ǻ Solicitar a la Defensoría del Pueblo la conformación de una Mesa de Traba-
±Á�Ì�Î�� µ���µ��ÁÎ��¯Â¼����Ü¼�»���¼¯Ò»Á��õ��ñ�ÍÜ��ÌÎ�å�¼©��ì�ÌÎÁǞ��� µÁÒ�
��Ò�µÁ±ÁÒ�¨ÁÎñÁÒÁÒ����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò���¯¼�Ǟ©�¼�Ò��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ����
tierra, en cumplimiento de las recomendaciones al Estado paraguayo efec-
tuadas por la Relatora Especial sobre el Derecho a la Alimentación de las Na-
ciones Unidas en 2017.  

 Ǻ Promover acciones de inconstitucionalidad contra el protocolo denominado 
“Plan de acción conjunta para casos de hechos punibles de invasión de inmue-
�µ���±�¼ÁŌį���Ì�Î×¯Î���µ��Ü�µ��©�¼×�Ò�õÒ��µ�Ò�Ò����±Ü�¯��¼�¯µ�©�µ»�¼×���Á»Ì�-
×�¼�¯�Ò��¼�µ����õ¼¯�¯Â¼����µÁÒ���Î��ÁÒ�ÒÁ�Î��×¯�ÎÎ�Ò��©Î�Î¯�Ò�ì�Ò��ÌÎÁÌ¯�¯��µ��
comisión de desalojos forzosos. Además, en la mayoría de los casos, se trata de 
la aplicación indebida del tipo penal de invasión de inmueble ajeno.

 Ǻ Exigir que el Estado garantice el derecho –establecido constitucionalmen-
te– a la participación de las organizaciones campesinas en las políticas de 
reforma agraria.

BiBLiOgraFÍa

$UHFR��$EHO���������$Q£OLVLV�VREUH�OD�3RVWXUD�GHO�6HQDYH�DFHUFD�GH�ODV�'LVSRVLFLRQHV�/RFDOHV�
(Ordenanzas y Resoluciones). En ,QIRUPHV�(VSHFLDOHV�1�r�����$VXQFLµQ��%DVH�,QYHVWLJDFLRQHV�
6RFLDOHV�

%DVH�,QYHVWLJDFLRQHV�6RFLDOHV�������� El recuento de la violencia en el campo.�'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���
ZZZ�EDVHLV�RUJ�S\�HO�UHFXHQWR�GH�OD�YLROHQFLD�HQ�HO�FDPSR��

&RPLW«�GH�6HJXULGDG�$OLPHQWDULD�0XQGLDO�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV���������Directrices voluntarias 
VREUH�OD�JREHUQDQ]D�UHVSRQVDEOH�GH�OD�WHQHQFLD�GH�OD�WLHUUD��OD�SHVFD�\�ORV�ERVTXHV�HQ�HO�FRQWH[WR�GH�
la seguridad alimentaria nacional.

),$1�,QWHUQDFLRQDO���������9LJLODQGR�OD�JREHUQDQ]D�GH�OD�WLHUUD��OD�SHVFD�\�ORV�ERVTXHV��+HUUDPLHQWD�
GH�PRQLWRUHR�EDVDGD�HQ�ODV�'LUHFWULFHV�VREUH�OD�*REHUQDQ]D�5HVSRQVDEOH�GH�OD�7HQHQFLD�GH�OD�7LHUUD��
la Pesca y los Bosques. +HLGHOEHUJ��),$1�
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intrOdUcciÓn

>ÁÒ��©�¼×�Ò���� Ò�©ÜÎ¯����ì� ±Ü�¯�¯�µ�Ò� ×¯�¼�¼�»Ü��� �Á¼¨ÜÒ¯Â¼�ì�õ¼©¯»¯�¼×Á�
con respecto a la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes (NNA). Par-
ticularmente, en el ámbito de la justicia se la confunde con “fuga de personas 
menores de edad del hogar”, “meras aventuras” y, en algunos casos, con “abuso 
intrafamiliar”. Esto da lugar a la impunidad, pues se pone la mirada culpabi-
lizadora en la víctima que ha sido ultrajada. La explotación sexual de NNA y 
µ��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ÒÁ¼��ÎǞ»�¼�Ò����ÎÎ�¼×�Òį�
�Á»�×¯�ÁÒ�ÌÁÎ�¯¼�¯å¯�ÜÁÒ�ìį��¼�©�¼�Î�µį�ÌÁÎ�Î���Ò�»�õÁÒ�Ò�µÁ��µ�Òį�¼��¯Á¼�µ�Ò���
internacionales que usufructúan materialmente del consumo de cuerpos para 
la satisfacción sexual, en un momento vital donde la persona se encuentra en 
desarrollo y crecimiento. 

Téngase en cuenta que ya en el siglo XXI existe un alto consenso mundial sobre 
el hecho de que, tanto la trata como la explotación sexual de personas jóvenes 
imposibilitan “el derecho del niño, de la niña o adolescente a tener una infancia 
saludable y una vida productiva, satisfactoria y con dignidad. Los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de trata son dominados y abusados físicamente por los per-
petradores, tratantes, empleadores, proxenetas y clientes” (IPU/Unicef, 2005: 16).

Para un primer acercamiento, son imprescindibles las declaraciones de los 
Congresos Mundiales contra la Explotación Sexual Comercial (Estocolmo, 1996 
y Yokohama, 2012), pues han permitido un avance relevante en el plano de la 
�Á¼�¯�¼�¯��»Ü¼�¯�µ�ì���¼¯å�µ�ÌÁµǞ×¯�Á����µÁ�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ���µ���ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�
comercial de personas menores de edad. Para sus documentos resultantes, la 
Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI, también conocido como ECI, 
ESCNNA o ESNNA) es, a todas luces, una práctica criminal de agresión a los de-
rechos humanos esenciales de NNA, siendo un tipo de explotación de los cuer-
pos de personas de menos de 18 años, producida en el mercado sexual, afectan-
do gravemente a la dignidad. Más precisamente, la Declaración de Estocolmo 
considera a la ESCI como: 

una forma de coerción y violencia contra los niños [que] equivale al trabajo forzoso 
y a una forma contemporánea de esclavitud.” [En tanto] “el explotador sexual es 
TXLHQ�VH�EHQHȑFLD�GH�FLHUWR�GHVHTXLOLEULR�GH�SRGHU�HQWUH�«O�PLVPR�\�XQD�SHUVRQD�
menor de 18 años, con la intención de explotarla sexualmente a esa persona, ya sea 
para sacar provecho o por placer personal.

El principio rector [es] que ninguna persona puede “consentir” su propia explotación.
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La trata de personas es una violación fundamental a los derechos de la niñez y 
adolescencia, organizada o no. Es caracterizada por: 

reclutamiento y traslado FRQ�ȑQHV�LO¯FLWRV�GH�QL³RV��QL³DV�\�DGROHVFHQWHV��GH�XQ�SD¯V�
a otro (internacional) y de una región a otra en un mismo país (nacional), FRQ�R�
VLQ�VX�FRQVHQWLPLHQWR o el de su familia, pudiendo mediar el engaño o la coerción, 
para ser utilizados como mercancía sexual exótica o de bajo costo, en otros países o 
regiones, en prostitución o pornografía (Fundación Paniamor, 1996: 39).

En esta situación, siempre existe la obtención de ventajas a partir de dicho ul-
traje. Paraguay ha adoptado la perspectiva que el consentimiento no constituirá 
¼¯¼©Ü¼����ÜÒ�µ�Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î���µÁÒ��ëÌµÁ×��ÁÎ�Ò�Á�µµ�»��ÁÒ��µ¯�¼×�Ò�ÍÜ��ÌÎ�×�¼-
den alquilar o comprar cuerpos como objetos complacientes de deseos sexuales. 
El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Por-
¼Á©Î�¨Ǟ��Łăāāāł�Ìµ�¼×���ÍÜ��µ���ëÌµÁ×��¯Â¼����FFž��Á¼�õ¼�Ò�Ò�ëÜ�µ�Ò�ì�µ��×Î�×��
son violaciones fundamentales de sus derechos, concretadas en varias formas 
de esclavitud y violencias. En el Paraguay, las prácticas delictuales para captar 
niñas, adolescentes y mujeres para explotarlas sexualmente y recibir ganancias. 
Se viene instalando y arraigando en múltiples escenarios que se caracterizan 
por sistemas institucionales de cuidado y control excesivamente laxos.

Desde Unicef en Paraguay, se designan las siguientes características del con-
cepto ESCI, para delimitar el ámbito de investigaciones e intervenciones: 

ǘ>OD�H[SORWDFLµQ�VH[XDO�FRPHUFLDO�LQIDQWLO@�VH�UHȑHUH�D�OD�XWLOL]DFLµQ�GH�SHUVRQDV�PHQR-
res de 18 años en actividades sexuales, a cambio de un pago en dinero o especies para 
el niño, niña, adolescente o para otra persona. La explotación sexual infantil es un de-
lito cometido por explotadores, proxenetas y consumidores que tienen como víctimas 
a la niñez. Por ello es una violación de sus derechos fundamentales” (Unicef, 2014: 59). 

�¼��Ò×����õ¼¯�¯Â¼į�å�µ��µ��Ì�¼����Ò×���Î�ÍÜ���µ���¼�õ�¯Á�»�×�Î¯�µ�ÌÜ�����Ò×�Î�
orientado a “otra persona” que no sea la víctima, convertida así en un mero ob-
jeto de goce sexual. También queda claro que los explotadores y mediadores 
forman parte del grupo de autores del crimen, en cuyas circunstancias se pro-
fundiza la desigualdad entre las mujeres y hombres-adultos.

Por su parte, desde los trabajos de ECPAT Internacional (End Child Prostitu-
×¯Á¼��¯µ��VÁÎ¼Á©Î�Ìì��¼��aÎ�÷õ�³¯¼©�Á¨��¯µ�Î�¼�¨ÁÎ�Ò�ëÜ�µ�ÌÜÎÌÁÒ�Òł�Ò��Ìµ�-
nean distinciones y falencias: 
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Existe una clara diferencia entre trata y explotación. Si bien en la trata de personas, 
OD�H[SORWDFLµQ�HQ�FXDOTXLHUD�GH�VXV�PRGDOLGDGHV�HV�OD�ȑQDOLGDG�GH�ORV�YHUERV�UHF-
tores (captar, trasladar, recibir, acoger), se entiende la trata como la práctica crimi-
nal que abastece mercados de explotación; no todos los casos de explotación (en 
cualquiera de sus formas) constituye trata. Lo anterior representa limitantes en la 
aplicación de las normas en países que contemplan la ESCNNA como una forma 
de trata, ya que dentro de las tradiciones jurídicas positivistas, si se presenta un 
caso en que se haya efectuado (o haya habido la tentativa de) la explotación sexual, 
pero no se haya presentado ninguno de los verbos rectores, a la luz de estas leyes 
no existiría delito. Esta es una falencia que aún persiste en otros países de la región 
(ECPAT International: Rebecca Rittenhouse, 2016: 1).

Así entonces resaltamos –desde la perspectiva de la protección integral de NNA, 
concebidos como sujetos de pleno derecho– que la Explotación Sexual Comer-
cial Infantil:

Es una violación de los derechos humanos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes. No es un trabajo ni una actividad voluntaria de libre elección. Las 
personas menores de edad que desarrollan estas actividades no están ahí porque 
quieren o porque les gusta; son víctimas de una forma moderna de esclavitud. Aun 
aquellos que en apariencia desarrollan sus actividades de venta de sexo en forma 
autónoma están incluidos en relaciones asimétricas y condicionados en sus deci-
VLRQHV�OR�TXH�SHUPLWH�DȑUPDU�TXH�DXQ�HQ�HVD�DSDUHQWH�DXWRQRP¯D�VRQ�Y¯FWLPDV�GH�
situaciones de explotación (Dilacio, Giogi y Varela: 2012: 182).

MarcO jUrÍdicO

Sintéticamente se enfatiza el marco normativo internacional y el nacional que 
abarca un conjunto de compromisos asumidos por el Estado paraguayo para el 
reconocimiento y resguardo de los derechos y libertades asociadas a NNA como 
sujetos de derecho (Cuadro 1).
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!ɖƏƳȸȒِי��instrumentos internacionales y 
marco legal y político del Paraguay

 Instrumentos internacionales

Declaración universal de los Derechos Humanos -1948

Convención para la eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la mujer 
(CeDaW) -1979

Convención sobre los Derechos del niño (CDn) - 1989

Convenio 189 de la oit sobre las peores formas de trabajo infantil - 1999

protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relacionado con la 
venta de niños, prostitución y pornografía infantil - 2000

protocolo de palermo - 2000

Declaración americana de los Derechos y Deberes del Hombre -1948

Convención americana sobre Derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica) - 1969, 
entrada en vigor en 1978

!ȒȇɮƺȇƬǣȓȇ�XȇɎƺȸƏȅƺȸǣƬƏȇƏ�ɀȒƫȸƺ�ƺǼ�ɎȸƐˡƬȒ�ǣȇɎƺȸȇƏƬǣȒȇƏǼ�Ƴƺ�ȅƺȇȒȸƺɀגחח�ٮ�

observaciones de la Comisión interamericana de Derechos Humanos (CiDH)

 Marco legal y de políticas en Paraguay

Constitución nacional - 1994 (artículos: 4, 9, 10, 54, 60)

ley n.° 4788/13: ley integral contra la trata de personas

ley n.° 1680/01: Código de la niñez y adolescencia

política nacional para la prevención y combate de la trata de personas (art. 48 de la ley 
4788/13)

programa nacional de prevención Combate y atención a víctimas de trata de personas 
(art. 49 de la ley n.° 4788/13)

política nacional de la niñez y la adolescencia (polna 2014- 2024)

plan nacional de niñez y adolescencia (pna 2014-2018)

plan nacional de prevención y erradicación de la explotación Sexual de niñas, niños y 
adolescentes en paraguay (2012-2017)

Fuente: elaboración propia. 
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La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) –particularmente sus artícu-
µÁÒ�ćį�ăāį�Ąąį�ĄĆį�Ąć�ì�ĄĈń���õ¼��µ���ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ì�µ��×Î�×�����FFžį�ì��Ò×¯ÌÜµ��
µ�Ò�Á�µ¯©��¯Á¼�Ò����µÁÒ��Ò×��ÁÒ��¼�»�×�Î¯�����ÌÎ�å�¼�¯Â¼�����¯�ÁÒ�øµ�©�µÁÒį�̄ ¼Ò-
tando a emprender medidas para impedir toda forma de explotación y violen-
cias de las personas menores de edad. Asimismo, en concordancia con la CDN, 
desde el ámbito del Sistema Interamericano, varios artículos de la Convención 
Americana y el artículo VII de la Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre, se considera a los NNA como todo ser humano, como sujetos 
×¯×Üµ�Î�Ò������Î��ÁÒį�Î��Á¼Á�¯�¼�Á�ÒÜ��ÒÌ��¯õ�¯����ìį�ÌÁÎ�×�¼×Áį��Ò×��µ��¯�¼�Á�
un sistema de protección especial.

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. (Artículo 19, Conven-
ción Americana).

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tie-
ne derecho a protección, cuidados y ayudas especiales. (Artículo VII, Declaración 
Americana).

Al respecto, además de las funciones que posee el Comité de los Derechos del 
Niño para expresar preocupaciones y recomendaciones a los Estados parte 
acerca de la aplicación de la CDN1, resultan de suma importancia la jurispru-
dencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), órganos principales 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA); especialmente, el moni-
toreo y el instrumento de las “Observaciones generales” del Comité de Derechos 
del Niño y pronunciamientos de la CIDH respecto a las condiciones de vigencia 
de los derechos de NNA en países del hemisferio, así como sus informes sobre 
la violencia y vulneraciones a los derechos de las que son víctimas ante grupos 
å¯Áµ�¼×ÁÒ�Á����¯���ÁÒ��� ��×¯å¯����Ò�»�õÁÒ�Ò� �Á»Á� µ�� �ëÌµÁ×��¯Â¼� Ò�ëÜ�µ� ì� µ��
trata de personas.

En distintos comunicados de prensa de la CIDH de los últimos años, la misma 
urge a que los Estados incrementen políticas públicas para atender las elevadas 
tasas de embarazo infantil (que como se sabe, en buena parte, son producto de 
µ���ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µłį��ÒǞ��Á»Á����¯Á¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�Î��¼�Ü×Î�µ¯ñ�Î�ì�ÌÎ�å�¼¯Î�
toda forma de violencias contra niñas, adolescentes y mujeres.

1 El Comité de los Derechos del Niño supervisa la aplicación de la CDN y sus protocolos facultativos mediante 
ǘ2EVHUYDFLRQHV�JHQHUDOHVǙ�\�ǘ2EVHUYDFLRQHV�ȑQDOHVǙ�
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Por ejemplo, la CIDH observa que la violencia sexual, particularmente contra las 
niñas y las adolescentes, es una grave forma de violencia que se encuentra amplia-
mente extendida en el hemisferio contando con varios Estados con algunas de las 
tasas más elevadas a nivel mundial. Asimismo, el embarazo infantil es un serio pro-
blema siendo esta la única región en el mundo donde los partos en niñas menores 
de 15 años van en aumento, con cerca de 10 millones de embarazos al año, y la se-
gunda región con mayor número de embarazos en adolescentes entre 15 y 19 años.2

Además del compromiso tácito que asumió el Paraguay con la suscripción de los 
principales instrumentos internacionales de derechos humanos en los campos 
de la niñez, la mujer y la trata de personas, la Ley 1680/01 “Código de la Niñez y 
Adolescencia”, por el cual se crea el Sistema de Protección y Promoción Integral 
de la Niñez y Adolescencia, y la llamada “Ley Integral contra la Trata de Perso-
nas” (Ley N.° 4788/13), representan, sin duda, un marco normativo de avanzada, 
orientado a llevar adelante políticas concertadas para hacer respetar y defender 
los derechos humanos de las nuevas generaciones y generar respuestas para 
proteger, restituir y reparar sus derechos.

El Plan Nacional de Niñez y Adolescencia, que también tiene al Consejo Nacional 
���µ��F¯À�ñ�ì�µ��ž�Áµ�Ò��¼�¯���Á»Á�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ�į��Ò×��µ����»�×�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��¼�
relación con la ESCI y trata: “Elaborar y poner en marcha la Estrategia Nacional 
de Erradicación de la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes” (4.1.6).

Entre varios de los méritos de la Ley Integral contra la Trata de Personas: 

Introduce como agravantes las modalidades utilizadas para cometer el hecho pu-
nible de la trata de personas, como ser la fuerza, el engaño, abuso de poder o con-
cesión de pagos (…) También son agravantes el hecho de que la víctima sea menor 
de edad (entre 14 y 17 años de edad), TXH�HO�DXWRU�VHD�IXQFLRQDULR�S¼EOLFR�(…) Se 
introducen también agravantes especiales, como ser entre otras cosas que la vícti-
ma tenga hasta 13 años de edad, que como consecuencia de la trata se produzcan 
lesiones a la salud de la víctima, que el autor sea pariente, excónyuge, concubino o 
exconcubino, tutor, curador, encargado de la educación de la víctima, ministro de 
culto reconocido o no (INECIP, 2013: 142-3). 

Cabe recordar que la Ley N.° 4788/13 adopta la “Política Nacional para la preven-
ción y combate a la Trata de Personas en la República del Paraguay 2010 - 2019”, 
la cual se constituye en el marco referencial y legal para que gobernaciones, mu-
nicipios y/o mesas locales de Trata elaboren sus respectivos Planes. Asimismo, 

2  CIDH. &RPXQLFDGR�GH�SUHQVD�1�|������6 de abril de 2016. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/prensa/
comunicados/2016/047.asp.
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plantea la creación del Programa Nacional de Prevención, Combate y Atención 
a Víctimas de la Trata de Personas (art. 49), a ser elaborado y aprobado por “la 
Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas 
en la República del Paraguay”, cuya ejecución fue encomendada a la Secreta-
ría Operativa. En forma transitoria, se le encomienda al Ministerio de la Mujer 
la facultad de ejecutar dicho Programa (Universidad Nacional de Villa María/
CDIA, 2017:15-17).

Sin embargo, como se viene constatando en los distintos informes de Codehu-
py (2012, 2014, 2015), los instrumentos jurídicos y pronunciamientos interna-
cionales, el marco jurídico nacional y los supuestos planes en marcha, no están 
logrando por sí mismos garantizar el cumplimiento de los derechos. Es más, 
�Á»Á�Ò��å�Î�����Á¼×¯¼Ü��¯Â¼į�µÁÒ�Á�±�×¯åÁÒ����õÒ��µ¯ñ��¯Â¼�µ��ÁÎ�µ�ì�ÌÎ�å�¼�¯Â¼�
de la mercantilización de los cuerpos de NNA y mujeres no están en el horizonte 
de varios ámbitos del mundo laboral-privado ni en la labor de todos los agen-
tes penitenciarios, policiales, como los que son parte de las Fuerzas Armadas, 
poniendo en evidencia una vez más lo lejos que se está en el Paraguay del pleno 
respeto a los derechos de las mujeres y NNA. 

sitUaciÓn deL derecHO

Niñas, adolescentes y mujeres en procesos de explotación 

Evidentemente, los contextos y las formas de violencia, explotación sexual y tra-
ta son muy variados en circunstancias y ambientes inimaginables. A 70 años de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y casi tres décadas de 
la CDN, donde se contrajeron garantías internacionales con la libertad humana 
para superar los horrores de los enfrentamientos entre los poderes de los paí-
Ò�Òį�ì�Ò��Ò�¼�¯Á¼�¼�¨ÁÎ»�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�����¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼���¯��µ�Ò�¯¼¨�¼�¯�Òį�µ��
historia del Paraguay avanza rápidamente, pero la persistencia de grupos ma-
õÁÒÁÒ����µÜ©�Î���ÍÜ��Ò��Î�ÌÎÁ�Üñ��¼�å¯Áµ��¯Á¼�Ò��Á¼×Î��µ��Ò�©ÜÎ¯����Ü»�¼��
y la libertad humana de las nuevas generaciones, lo cual deja en evidencia que 
aún no existen estructuras estatales que garanticen los derechos de la niñez, 
de la adolescencia y las mujeres. Entre algunos contextos de explotación sexual 
muy arraigados y extensos grupos sociales a los cuales atraviesa esta deleznable 
realidad, este informe se detiene en dos grandes ámbitos, los institucionales y 
�µ�Ò¯©¼��Á�ÌÁÎ��µ��ë×Î��×¯å¯Ò»Á�øµÜå¯�µĮ
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tras Los expLotadores y consumidores en 
instituciones miLitares y carceLarias

0ύΏ͗ͬΧ˨̆̾ͭ͢� ̮ͬΒϘ˨̍˨�̍̔� ί͢˨�̾ͫ͢˨� ̆ͬ͢� Β̔ΧΒ˨Κͬ� ̯̆ͬ̾͢Χ̾χͬ� ̔͢� ί͢˨�
ί̾̍͢˨̍�̾͗̾͠Χ˨Βڈ�Desde la perspectiva de derechos –y el paradigma de segu-
ridad ciudadana o democrática–, a instituciones como las Fuerzas Armadas 
le competería la doble función de incorporar esfuerzos de proveer seguridad 
humana, tal como la prevención, así como desplegar acciones de rescate de 
víctimas para contribuir a restituir derechos cuando estos han sido ultraja-
�ÁÒĮ��Ò×�Ò�ÌÜ���¼�ì�����¼�¯��¼×¯õ��Î�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò����Î¯�Ò©Á�����ëÌµÁ×��¯Â¼�ì�
trata que atraviesan niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres en general en sus 
ñÁ¼�Ò����¯¼øµÜ�¼�¯��Á��Á»Ì�×�¼�¯�į��Á»Á�ÒÁ¼�µ�Ò�ñÁ¼�Ò�ÌÁÎ×Ü�Î¯�Ò�ì��¼×ÁÎ¼ÁÒ�
øµÜå¯�µ�ÒĮ�\¯��¯�¼��Ò×Á�����ÎǞ��Ò�Î��ÒǞį�µ��¼Áå������ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĉ��¼�»�×�Î¯�����
explotación sexual ha sido el ultraje sexual a una niña de 13 años durante la no-
che del lunes 6 al martes 7 de agosto en instalaciones del Arsenal de la Armada 
Nacional, situada en barrio Sajonia de Asunción, cuya víctima se enfrentó a 
Ü¼��Ü¼¯����»¯µ¯×�Î��Á¼�ăĆ�ÒÜ�Áõ�¯�µ�Ò�ì�»�Î¯¼ÁÒĮ3 

Además de las difíciles condiciones sociofamiliares de la niña, claro está, que 
por ser una niña de tan solo 13 años, aunque se aludió que su (supuesto) novio 
uniformado participó esta deleznable explotación sexual colectiva conocida 
��±Á�µ��õ©ÜÎ��Ì�¼�µ����Ŋ��ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µį��Á���¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ì�å¯Áµ��¯Â¼��¼�¼¯ÀÁÒŌį�¼Á�
solamente estaba por debajo de la edad para dar su consentimiento, sino que, 
además, la misma no se encontraba en condiciones de comprender, tamaña 
situación frente a personas uniformadas, totalmente desconocidas para la per-
sona victimizada.

El hecho que está siendo investigado consistió en un engaño a una niña –con 
antecedentes de depresión y problemas de aprendizaje– por la vía de mensajes 
de textos, mediante la intimidación psíquica de personal con uniforme militar. 
Ella se encontraba en estado de indefensión frente a un “grupo” de adultos-mi-
litares. Ello implicó manipulación, extorsión, utilizando la coerción masculina 
y militar, y bajo condiciones forzadas, la niña fue objeto de una múltiple ex-
plotación sexual, combinada con otras formas de agresión sexual, de parte de 
un grupo de uniformados. Lo cierto es que la explotación delictiva de 13 a 25 
uniformados de la Armada trajo el repudio e indignación de gran parte de la 
sociedad, despertando a muchos sectores sociales por la gravedad de tamaña 
violación a una niña indefensa por parte de agentes del Estado, consternando 
a la opinión pública por varios días. Además, estos hechos implicaron un cam-

3 Cámara de Diputados, 9 de mayo de 2018. Disponible en http://www.diputados.gov.py/ww5/index.php/noticias/
presidenta-de-derechos-humanos-repudio-abuso-sexual-en-la-marina?ccm_paging_p=7.
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bio en la cúpula de la Armada Nacional. Obviamente, ser obligada a ponerse 
��»�Î����ì�©Î�×¯õ��Î� Ò�ëÜ�µ»�¼×���� µ����¼�������ëÌµÁ×��ÁÎ�Ò� ×Î�±Á� Ò��Ü�µ�Ò�
sobre la salud mental, emocional y física de la niña, así como complejas conse-
cuencias neurológicas, lesiones que, sin dudas, serán prolongadas, pudiendo 
perder oportunidades de desarrollo en los próximos años. Ciertamente, según 
el apoyo que reciba para tratar la demolición psíquica producida en la niña por 
sus perpetradores y para restituir sus derechos, los costos y consecuencias in-
conmensurables que repercutirán en su Ser y en su desempeño social son difí-
ciles de evaluar.

Por dicho crimen colectivo, al menos se imputó a 13 integrantes de la Armada 
V�Î�©Ü�ì��ŁĈ�ÒÜ�Áõ�¯�µ�Ò�ì�ć�»�Î¯¼�ÎÁÒ��Á¼Ò�Î¯Ì×ÁÒł�ÍÜ����ÎǞ�¼�Ò¯�Á�Ì�Î×¯-
cipes directos de abominable hecho, quienes al principio fueron sumariados 
administrativamente bajo la asesoría jurídica de la Armada. Afortunadamen-
×�į� µ��õÒ��µ��žµ�±�¼�Î��\�åÁÎ©¼�¼�µÁÒ� ¯»ÌÜ×Â�ÌÁÎ���ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µį��Á���¯Â¼�Ò�-
xual y violación en niños, a cuya víctima previamente se la alcoholizó4. En 
tanto, a dos de los uniformados los imputó por pornografía relativa a niños y 
adolescentes.

Mediante un expeditivo y contundente documento de repudio, desde la Co-
dehupy, la CDIA y el Servicio Paz y Justicia (Serpaj-Py) urgieron a las Fuerzas 
Armadas a que dichos perpetradores sean procesados por la justicia. Señala-
ron que se espera que el Ministerio Público y el Poder Judicial castiguen con las 
máximas sanciones a los responsables de los hechos, manifestando al Estado 
paraguayo a desarrollar políticas de prevención para NNA y de protección de las 
víctimas. En el mismo texto, se recordó que “entre 2013 y 2017 fueron reporta-
dos a la Fiscalía 13.196 casos de abuso sexual, tentativa de abuso sexual y estupro 
��¼¯å�µ�¼��¯Á¼�µį� µÁ�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ���Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á����»�Ò����ăāā���ÒÁÒ�ÌÁÎ�»�ÒŌĮ�
Asimismo, ante el anuncio –por parte del mismo presidente Abdo Benítez, el 
×¯×Üµ�Î����µ��\��Î�×�ÎǞ��F��¯Á¼�µ����4Üå�¼×Ü��ì�Á×ÎÁÒ�¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒ�Áõ�¯�µ¯Ò×�Òń�
���Î�øµÁ×�Î�¼Ü�å�»�¼×���µ�\�Îå¯�¯Á�E¯µ¯×�Î�K�µ¯©�×ÁÎ¯Áį���Ò���µ��žÒÁ�¯��¯Â¼����
*�»¯µ¯�Î�Ò����oǞ�×¯»�Ò���µ�\�Îå¯�¯Á�E¯µ¯×�Î�Łž¨�å¯Ò�»łį�Ò��ÌÜÒÁ����»�¼¯õ�Ò×Á�
el peligro que se cierne –otra vez demostrada con este terrible caso de some-
timiento sexual de una niña de condición humilde– para los hijos e hijas que 
están en contacto o bajo la tutela de las Fuerzas Armadas tras de las murallas 
de sus cuarteles.

4 Telefuturo Info, 5 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=h_xbYLoCiOs.
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eL inaceptabLe ingreso de nna y jóvenes a 
instituciones deL sistema penaL

�¼�å�Î¯ÁÒ� �Ò×Ü�¯ÁÒ� ÒÁ�Î�� ×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Ò� ×�»�¯�¼� Ò����Ǟ�� ¯��¼×¯õ���Á�Ü¼�
vasto y creciente polo institucional de centros penitenciarios con alta demanda 
Ò�ëÜ�µ������Áµ�Ò��¼×�Ò�ì�»Ü±�Î�Ò�±Âå�¼�Òį��Á¼õ©ÜÎ�¼�Á�×Á���Ü¼��ÎÜ×������ëÌµÁ-
tación infanto-adolescente y trata, localizada instituciones públicas.5

X̯͢Β̔Κͬ�̾ ΒΒ̯̔ί͗˨Β�̍ ̔�zz��̔ ͢�͗ ˨�̆ ˩Β̆̔͗�̍ ̔�Á˨̆ί̅͠ΰڈ Luego de una serie 
de publicaciones de la prensa sobre irregularidades en la penitenciaría nacional 
de Tacumbú, a principios de noviembre del 2018, la Unidad de Trata de Per-
sonas y Explotación Sexual de Niños (UFETESI del Ministerio Público) inicia 
investigaciones. Así, el 7 de noviembre se constata en los mismos registros del 
penal un elevado número de NNA que ingresaban a la cárcel bajo la amañada 
õ©ÜÎ�����å¯Ò¯×�Ò�ÌÎ¯å���Ò���Î��µÜÒÁÒį�̄ ¼�µÜÒÁ�ÌÁÎ�å�Î¯ÁÒ��Ǟ�Òį��Á¼�̈ Ü�Î×�Ò�̄ ¼�¯�¯ÁÒ�
de que una parte de las niñas y adolescentes eran ingresadas para ser sometidas 
sexualmente. Se encontró que, solamente desde julio del 2018 a la primera se-
mana de noviembre, 289 personas menores de edad venían ingresando a dicha 
institución penitenciaria nacional, más precisamente en las habitaciones don-
de los reclusos mantienen relaciones sexuales con sus cónyuges o convivientes 
adultas6, en medio de un peligroso entorno rodeado de otros cientos de reclu-
ÒÁÒĮ�>��õÒ��µ��<�Î¯¼��\�¼��ñ����µ��f¼¯�������aÎ�×�����V�ÎÒÁ¼�Ò��ëÌÎ�ÒÂ�ÍÜ��
“se tiene conocimiento de que menores de edad se quedan de forma irregular 
hasta cuatro días en las habitaciones privadas (dormían), con lo que se viola de 
esta manera el reglamento penitenciario, además de convertir en vulnerables a 
los niños para casos de violación y prostitución”.7

I̔̾̾̆̾̍̾ͬ͢͠�̍̔�ί͢˨�˨̍ͬ͗̔Κ̆̔͢Χ̔�̔͢�͗˨��̯ΒίΏ˨̆̾ͭ͢�0ΚΏ̔̆̾˨͗̾Ϙ˨̍˨�̍̔�
͗˨�¨ͬ͗̾̆̀˨�z˨̆̾ͬ͢˨͗ڈ�Luego de 10 días trascurridos desde el allanamiento de 
la penitenciaría de Tacumbú, donde quedó evidenciado un esquema sistemáti-
co y persistente para eludir las restricciones de ingreso de cientos de NNA ante 
el riesgo de ESCI y trata, en las instalaciones de la Agrupación Especializada, 

�� ,QFOXVR�OD�PLQLVWUD�GH�OD�1L³H]�\�$GROHVFHQFLD��7HUHVD�0DUW¯QH]��UHFRUGµ�TXH��VLHQGR�ȑVFDOD�HQ�HO�D³R�������HO�MXLFLR�RUDO�
SRU�FRDFFLµQ�VH[XDO�\�ȑOPDFLµQ�GH�SUHVRV�GH�7DFXPE¼��DGHP£V�GH�PHGLGDV�GH�DOHUWD�SDUD�HYLWDU�HO�LQJUHVR�GH�SHUVRQDV�
menores de edad, y luego directamente responsabilizó al –por entonces– director de dicha penitenciaría, quien en 
2014 fue condenado por el delito de omisión, aunque no fue a la cárcel. Última Hora, 20 de octubre de 2018. Disponible 
en https://www.ultimahora.com/ministra-pide-informatizar-ingreso-las-carceles-evitar-abuso-ninos-n2780516.
html). Al respecto, en la investigación 6LWXDFLRQHV�\�UXWDV�FU¯WLFDV�GH�(611$�\�WUDWD�GH�SHUVRQDV�HQ�HO�3DUDJXD\ se 
reportaron varios testimonios sobre explotación sexual de niñas y adolescentes en refugios para evacuados, cuarteles 
y cárceles bajo la supervisión de uniformados (Grupo Luna Nueva/BASE-IS (2015). Programa Stepping Stones de ICCO 
Cooperation. Asunción).

6 Previsto en el artículo 131 del Código de Ejecución Penal (Ley N.° 5162/14).
7 ABC Color, 19 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/

ninos-ingresaban-sin-control-a-las-privadas-1760622.html.
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el 17 de noviembre de 2018 fue asesinada Lidia Meza –quien cinco meses atrás 
había cumplido 18 años de edad– por Marcelo Pinheiro (alias “Piloto”), líder del 
©ÎÜÌÁ�»�õÁÒÁ��Á»�¼�Á�o�Î»�µÁį��¼�µ����µ����¼�ÍÜ���Ò×���Ò×����Î��µÜ¯�ÁĮ�

No se trata de un caso difuso o meramente de contacto individual de un capo 
narco con una adolescente. Categóricamente, este feminicidio se da en el for-
mato de un proxenetismo organizado, relacionado a un personaje poderoso 
con enorme capacidad de manejo económico y poder tras las rejas –donde evi-
dentemente hay un pago para lograr un (mal llamado) servicio sexual– quien, 
además, ofrece a otro intermediario-explotador para que sus víctimas tengan 
un contrato limitado y explícito por actos sexuales en formatos de visitas de 
breve duración. Además de la dimensión fáctica del poder, este feminicidio y 
las llamativas facilidades de comunicación y privilegios de personajes como 
el capo criminal Piloto, dejan entrever por lo menos una preocupante impu-
nidad y desprotección de potenciales víctimas como Lidia Meza. Abriéndose 
así dudas sobre las complicidades que se permiten en establecimientos de re-
clusión, sin obstáculo alguno, en un proceso temporo-espacial que conduce a 
perpetrar hechos criminales contra la integridad y la misma vida de las per-
sonas visitantes.

Tras la evidente estructura de explotadores, una actitud positiva del Estado ha 
Ò¯�Á��µ��µµ�¼�»¯�¼×Á��¨��×Ü��Á�ÌÁÎ�µ��õÒ��µ�E�ÎǞ��2Î�¼��Ǵµå�Î�ñ��µ�ăă����¼Áå¯�»-
bre de un departamento (con tres habitaciones y una sala) en la zona de Merca-
do 4 –a 50 metros del departamento que alquilaba Lidia– que funcionaba como 
casa de citas clandestina, que estaría vinculada a la red criminal de explotación 
de la adolescente asesinada. En el lugar, las autoridades encontraron a varias jó-
venes mujeres y una adolescente menor de edad; inmediatamente, tomó inter-
vención la Unidad de Trata de Personas y Explotación Sexual de Niños, lo que 
dio lugar a que el juez Amarilla imputara a un sujeto presente en el lugar por 
ÌÎÁë�¼�×¯Ò»Á��¼�©Î��Á�����Ü×ÁÎį�ÌÁÎ��¯�Î×Áį��Á¼��¼×�����¼×�Ò�ÌÁÎ�ÎÜõ�¼�ÎǞ�į��µ�
mismo que habría venido explotando a Lidia.

Son llamativas las enormes fallas del sistema carcelario, el sinnúmero de pre-
textos de la situación descubierta frente a NNA, la ausencia de una política 
pública que incluya a sitios sensibles a estos crímenes como los presidios de 
reclusión, y paradójicamente, las fallas de la Agrupación Especializada como 
unidad de élite preparada para operaciones peligrosas, en cuyo interior tiene 
una supuesta cárcel de máxima seguridad para la reclusión de delincuentes de 
altísima peligrosidad (con casi 150 reclusos). 
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Este dramático feminicidio que conmocionó a la opinión pública y la inaudita 
habilitación de pase libre de personas menores de edad, en ámbitos de reclu-
Ò¯Â¼į��Á¼���ÌÎ��¯Ò�»�¼×��Î�Ò¯��¼�ÒÜ±�×ÁÒ�»�õÁÒÁÒį�ÌÁ¼�����Î�µ¯�å��µ�Ò�Î�ÒÌÁ¼-
sabilidades de sus distintos actores en el ejercicio de la función pública. Tales 
situaciones no son solo una cuestión de idoneidad de los uniformados y altas 
autoridades bajo los cuales se encuentra la custodia de reclusos.

Todo ello permite preguntarse: ¿Quiénes “trasladan” a niños, niñas y adoles-
centes para participar de las visitas privadas y quiénes las hacen “ingresar” a las 
instituciones? ¿Cómo y por qué se eluden las restricciones de ingreso de NNA 
a instituciones con hombres presos ante el riesgo de ESCI y trata? ¿En qué me-
dida hay complicidades del personal uniformado en relación a la explotación 
sexual y hasta trata interna bajo la forma de delivery8? ¿Quiénes “contactan, 
ofrecen y entregan” a los NNA? ¿Cuál es la responsabilidad de los actores pe-
nitenciarios y las cúpulas políticas del Estado? ¿Por qué no se generan en estos 
ámbitos repletos de hombres mecanismos de protección de los derechos de la 
niñez y adolescencia? ¿En qué medida los NNA y jóvenes mujeres que visitan a 
reclusos-adultos son víctimas de feminicidio simbólico (se conjugan la subordi-
nación, el sojuzgamiento y la opresión de género, con el silencio y condiciones 
de deshumanización)? ¿Por qué dichas potenciales víctimas no tienen voz para 
quienes deben investigar y el sistema de protección de la infancia?

expLotación sexuaL de niñas, adoLescentes  
y mujeres en Los ámbitos fLuviaLes

Los vertiginosos cambios que la sociedad paraguaya está viviendo son debido 
a la transformación de su economía. Estos cambios están transformando las 
condiciones sociofamiliares y la vida de un sector mayoritario que, conforme 
�Á¼Á���»Á©Î�õ�Áį�ÒÁ¼�µÁÒ�FFž�ì�±Âå�¼�ÒĮ�

Varias rutas relevantes para el Paraguay impulsadas –puntualmente– por el au-
mento de los agronegocios, permiten explicar las graves violaciones a los dere-
chos de NNA por parte de explotadores sexuales, vistas en los fenómenos de la 
ESCI y la trata, tal como la ruta del �âÐÇ}�ÐªÜªËµ»�Ǡ¯ÓÜª}¯, en un contexto cultural 
donde rigen el sexismo y las relaciones asimétricas de poder de los adultos hacia 
segmentos infanto-juveniles desprotegidos (adultocentrismo).

8 Mediante esta cada vez más extendida modalidad de ocultamiento y prontitud de venta de sexo por parte de las redes 
de trata, es solicitada de modo exprés por los clientes, y los captadores-perpetradores ordenan encuentros sexuales en 
distintos escenarios a NNA, siempre bajo el mandato y situaciones de “explotación” adulta.
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Al ir tras los consumidores que integran el complejo sistema de explotación, el 
»Ü¼�Á�øµÜå¯�µ�ì����µÁÒ�ÌÜ�Î×ÁÒ�¼Á�ÒÁ¼�µ�Ò��ë��Ì�¯Á¼�ÒĮ�����µµǞ�ÍÜ����±Á��µ�×Ǟ×ÜµÁ�
<}��âÅ¯»Ð}�ª¼¶�Ë�âÓ}¯��»µ�Ç�ª}¯����¶ªº»Ëğ�¶ªº}Ë�ã�}�»¯�Ë��¶Ð�Ë��¶�¯»Ë�~µ�ªÐ»Ë�Ǡ¯ÓÜª}¯�Ë�
del río Paraguay (CDIA, 2018) se analizan las dinámicas macroeconómicas de 
estos relevantes sectores que facilitan los crímenes sexuales sobre los cuerpos 
de NNA9Į� V�Î�� �Ò×Áį� Ò�� �Á¼Ò¯��Î�ÎÁ¼� �¯¼�Á� ©Î�¼��Ò� �ÒÌ��¯ÁÒ� øµÜå¯�µ�Ò� ×�ÎÎ¯-
toriales donde mayor incidencia tiene la problemática, que son la ciudad de 
Asunción y los departamentos Central, Concepción, San Pedro y Ñeembucú. 
Sus principales propósitos fueron trazar un bosquejo de la magnitud de la 
cuestión, contribuir a la visibilización de la problemática, y hacer recomenda-
ciones que aporten a la elaboración y/o aplicación de propuestas de políticas 
públicas.

Meses antes de que saliera a la luz pública el caso de la niña ultrajada por mi-
litares de la Armada, muchas de las opiniones de los diversos entrevistados y 
entrevistadas del citado estudio de la CDIA manifestaban que algunos agentes 
de la Prefectura Naval negaban, naturalizaban y hasta muy solapadamente es-
tarían propiciando la explotación sexual de niñas y adolescentes. De esta forma, 
estarían evadiendo la realidad como en muchos otros ámbitos sociales marca-
dos por masculinidades hegemónicas. En dicho estudio, la mayoría de los acto-
res entrevistados muestran que la evolución del agronegocio y el crecimiento 
económico de los polos portuarios del Paraguay, generan circunstancias que 
favorecen el incumplimiento de las leyes dirigidas a la protección de los NNA 
ÌÁÎ�Ì�Î×������¯Ò×¯¼×�Ò�õ©ÜÎ�Ò�ÌÎÁë�¼�×�Ò�ÍÜ���Á�µ�©�¼�µ��åÁµÜ¼×������µ�Ò�Ì�Î-
sonas adolescentes: en condición de “clientes directos” un amplio escalafón de 
navegantes de todo tipo de embarcaciones así como choferes de camiones que 
llegan a los puertos. 

El carácter cultural de la explotación, retratos del desprecio

Al focalizar el análisis en las situaciones de niñas y adolescentes ultrajadas, 
como se repasa en este informe, surge que son parte también de la reproduc-
ción de creencias patriarcales y estereotipos machistas que naturalizan la fuer-
te desigualdad de género, etaria y de clase existente en el Paraguay. 

9 En este artículo no se desconoce la explotación y trata de varones, si bien aborda el caso de niñas y adolescentes en 
situación de explotación sexual, lo hace porque que en el relevamiento del estudio mencionado de la CDIA se trató 
del grupo sobre el cual se han constatado situaciones de explotación sexual. Además, como otros estudios lo indican, 
constituye junto con las mujeres, los grupos históricamente más sometidos a esta máxima crueldad de la violencia. 
Por otra parte, si bien dicho estudio captó situaciones de explotación laboral de adolescentes varones en varios 
departamentos, en este informe se pone el foco en algunos datos respecto a la explotación en el plano sexual.
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Según lo expresado por el estudio de la CDIA (2018), se sostiene una sociedad 
cómplice con estas prácticas degradantes de las condiciones de niñez y ado-
µ�Ò��¼�¯�Į��Ò×ÁÒ�øµ�©�µÁÒ��¼�Ò¯�Á�Ŋ¼�×ÜÎ�µ¯ñ��ÁÒŌ����µ��»�¼�Î��»�Ò�Ì�Îå�ÎÒ�į�
pues se cometen a la luz del día, frente a testigos que no solamente “hacen la 
å¯Ò×��©ÁÎ��Ō�¨Î�¼×�����Ò×��Î��µ¯���į�Ò¯¼Á�ÍÜ��µ��Ò¯»Ìµ¯õ��¼����×�µ�»Á�Á�ÍÜ��µµ�-
gan a responsabilizar a las víctimas de su propia situación, invisibilizando a los 
explotadores y depredadores que son los verdaderos culpables de los crímenes. 
Además, al parecer, instituciones (algunas Codeni, puntuales puestos de la Pre-
fectura Naval, algunas comisarías y algunos agentes de justicia) presentes en 
estas comunidades donde se tiene asentado algún puerto o embarcadero, per-
ciben como naturales no solo las prácticas de explotación sexual de NNA, sino 
también todas las demás actividades ilegales vinculadas, como son el ordeñe de 
�Á»�ÜÒ×¯�µ��ì��µ�×Î�õ�Á�����Á¼×Î���¼�Á�ì��ÎÁ©�ÒĮ

El mercado y la objetualización del 

cuerpo de las niñas y mujeres

>�� Ŋ�ÁÒ¯õ���¯Â¼Ō�Á� ŊÎ�¯õ���¯Â¼Ō���� µ��»Ü±�Î� �¼��Ò×ÁÒ��ÁÒ�»�Î���ÁÒ�Ì�Î×¯�Ü-
µ�Î�Ò���� µ���ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ� Ł��Î��µ�Ò�ì��»�¯×Á� øµÜå¯�µłį��µ��¼ñ�� µÁÒ� µǞ»¯×�Ò�
más extremos de la deshumanización, en los cuales las personas se reducen 
a meras mercancías, y sus atributos y características se consideran factores 
de incremento o disminución de su valor de venta. Los explotadores ofrecen 
��µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò�¼¯À�Òį��¼���×�µÁ©ÁÒ��¼�µÁÒ�ÍÜ��Ò���ÒÌ��¯õ��¼�ÌÎ��¯ÁÒ�ÍÜ��å�ÎǞ�¼�
de acuerdo a la edad y a la apariencia de la explotada, siendo los precios más 
altos, los que corresponden a las más jóvenes de edad y las más atractivas 
físicamente.

Así, el hecho de ser mujer niña, ser mujer adolescente, de ser mujer al que no se 
le reconoce su valor per se, pasa a depender de cuestiones que no son sustancia-
les para ser persona y, en consecuencia, se termina ignorando por completo que 
son sujetos de todos los derechos –especialmente los que se orientan a contem-
plar su género y su edad– a los que debe darse prioridad. También, además de 
µ�Ò�¼���Ò�Î¯�Ò����¯Á¼�Ò�Ì�Î��»Á�¯õ��Î�µÁÒ�ÌÎ��Á¼��Ì×ÁÒ��ÎÎ�¯©��ÁÒ��¼��µ��Ü�ÎÌÁ�
ÒÁ�¯�µ��Á»Á�ŊÌÎ�×�ë×ÁŌ�Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î�µ���ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ì�µ��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ-
nas, existe una muy llamativa naturalización que sostiene la existencia de la 
explotación sexual en NNA.
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cOncLUsiOnes Y recOMendaciOnes

La problemática de la ESCI adquirió un alto nivel de visibilidad con el caso de 
la niña ultrajada en una unidad militar de Sajonia (Asunción) y el feminicidio 
de Lidia Meza. Han hecho más evidentes las falencias de instituciones como 
las Fuerzas Armadas, la Agrupación Especializada. Aunque los datos sobre este 
problema instalado en el país día a día aumentan, todavía no se ha convertido 
en uno de los ejes rectores de las esperadas políticas públicas de derechos hu-
manos en el Paraguay.

Si el Estado paraguayo quiere adoptar al interés superior del niño y la niña 
como bandera con la cual todos puedan avanzar, su tarea es la de reasumir (con 
el nuevo gobierno de Mario Abdo Benítez) el compromiso de trabajar en el cor-
to, mediano y largo plazos en la transformación radical de los cimientos eco-
nómicos, sociales y culturales que alimentan tamaño desprecio a la vida de las 
nuevas generaciones y las mujeres. A continuación, se consignan directrices de 
política anti-ESCI y anti-Trata que se recomiendan al Estado:

 Ǻ Emprender políticas macroeconómicas a escala territorial que dinamicen 
socialmente a los territorios de modo a promover la equidad social y el pro-
greso de toda la sociedad.

 Ǻ Avanzar en la consolidación de una cultura del respeto de NNA y mujeres 
tanto en las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, la Fuerza de Tarea Con-
junta, las agencias del Estado, así como entre la ciudadanía en general. Para 
prevenir la reiteración de situaciones de crímenes hacia NNA y mujeres jóve-
nes como los acaecidos durante el año 2018, el Estado se debe abocar a con-
tar con militares y funcionarios capacitados, comprometidos y preocupados 
por los derechos y la integridad de las nuevas generaciones y las mujeres. 
Esto es posible a través de procesos pedagógicos (ciclos de charlas, talleres 
cursos presenciales y virtuales, muestras, teatro popular), donde se enseñe 
acerca de los derechos y que haga ver a cada agente del Estado, empresario, 
navegante, trabajador, ciudadano, que defender los derechos de los NNA y 
»Ü±�Î�Ò�Î��Ü¼����¼�µ���¯©¼¯õ���¯Â¼����µ��Ì�ÎÒÁ¼��ì��¼�µ��ÌÎÁÌ¯���Á»Á���Üµ-
to, como hombre, con un alto impacto positivo en el fortalecimiento de la 
democracia y las perspectivas de bienestar inclusivo. 

 Ǻ Diseñar dispositivos basados en herramientas técnicas ya disponibles, que 
permitan georreferenciar las actividades criminales de la ESCI y la trata, 
»��¯�¼×�� »�Ì�Ò� ×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µ�ÒŅøµÜå¯�µ�Ò� ÌÎÁ¨ÜÒ�»�¼×�� ��×�µµ��ÁÒ� ì� µÁ��µ¯-



301ddhh py2018 proHibiCión De la eSClavituD y la trata

zados, en los que se indiquen los corredores de captación y traslado de las 
víctimas, los crímenes ocurridos o bajo sospecha, posibles modus operandi, 
horarios de afectación, y toda información que contribuya a neutralizarlos.

 Ǻ Fortalecer las investigaciones penales exhaustivas y proactivas en todo el 
territorio nacional, sin presiones de cualquier fuerza estatal, empresarial o 
»�õÁÒ�į�Ò�¼�¯Á¼�¼�Á���µÁÒ��Ü×ÁÎ�Ò�ì�Î���Ò��Î¯»¯¼�µ�Ò�ÍÜ��Ì�ÎÌ�×Î�¼��Ò×ÁÒ��-
chos degradantes de la condición infantil, la condición juvenil y del ser mujer. 
Cabe anotar, de paso, que es necesario advertirles oportunamente de tales crí-
menes a exportadores, importadores, dueños de cargas, operadores de las ter-
minales marítimas, administradores y autoridades portuarias, transportistas 
de camiones, estibadores, empresarios marítimos, con el esperado y máximo 
apoyo del gobierno central, departamentales y municipales. 

 Ǻ Promover una verdadera y efectiva intervención en red con un enfoque 
coordinado de todas las instituciones estatales y asociaciones de la sociedad 
civil, articulando esfuerzos para proteger los derechos de la niñez, adoles-
cencia y las mujeres. El Ministerio de la Niñez y Adolescencia y la Unidad 
Especializada en la Lucha Contra la Trata (UFETESI) y el Ministerio de la 
EÜ±�Î�¼Á�ÌÜ���¼� ��×Ü�Î� ÒÁµÁÒ� �¼×�� �Ò×�� ×¯ÌÁ���� �Á»Ìµ�±ÁÒ� øµ�©�µÁÒĮ��¼� ×�µ�
Ò�¼×¯�Áį��¼��µ���ÒÁ����µÁÒ�ÌÜ�Î×ÁÒ�ì�µÁÒ��»�¯×ÁÒ�øµÜå¯�µ�Òį��Ò�ÌÎ��¯ÒÁ��Á¼åÁ��Î�
a los actores del sistema de trasporte y portuario (público y privado), vale de-
cir, a empresarios navieros, del agronegocio (transportistas, exportadores), 
así como los medios de comunicación a los que también les corresponde su-
marse al conjunto de instituciones para desnaturalizar cualquier atisbo de 
explotación contra niños, niñas y adolescentes. En este punto, insistir en la 
coordinación de necesarias acciones con la Mesa Interinstitucional de Trata 
de Personas y las Mesas departamentales que se están conformando en el 
Paraguay. Al respecto, es esencial potenciar, fortalecer y apoyar a estas Mesas 
con gobiernos locales y las Codeni que cuentan con excelentes posibilidades 
de comprometerse y consolidar acciones, fomentando permanentes inter-
cambios, en el difícil campo de la ESCI y la trata que aparecen en los distintos 
×�ÎÎ¯×ÁÎ¯ÁÒ�øµÜå¯�µ�ÒĮ

 Ǻ Avanzar en la habilitación de mecanismos y capacidades de vigilancia en las 
instituciones carcelarias y militares para la lucha contra la ESCI y la trata de 
personas, otorgando a la UFETESI plena autonomía y recursos para realizar 
investigaciones, compromiso este al que deben involucrarse el Poder Ejecu-
tivo, Judicial y Legislativo.
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 Ǻ Recuperar los derechos de las personas victimizadas menores de edad, vin-
culadas a las cárceles de hombres, a los puertos y embarcaciones para la “re-
paración de los daños sufridos y restituir derechos y el bienestar general” 
(art. 34 de la CID). Así, se requiere localizar a los NNA que han ingresado a las 
cárceles para indagar sus situaciones como probables víctimas. Los lugares 
de albergue y dispositivos de atención y protección a víctimas directas e in-
�¯Î��×�Ò���µ��Ò×��Á�ÒÁ¼��ë¯©ÜÁÒ���¯¼ÒÜõ�¯�¼×�ÒĮ

 Ǻ Los medios de comunicación deben cuidar la exhibición contenidos mediá-
ticos potencialmente perjudiciales que, sin quererlo, ubiquen a las personas 
víctimas como responsables. Al respecto, un ítem que llama la atención con el 
feminicidio de Lidia Meza es el relato mediático basado en el “caso policial”, 
en donde no solo no se hacen tratamientos para comprender los procesos 
y las causas de un fenómeno sociocultural complejo, donde la persona su-
cumbe gradualmente ante captadores, sino que, teniendo un gran peso los 
medios de comunicación para formar opinión pública, exhiban y difundan 
imágenes de la víctima, sin perspectiva de derechos, sin preservar el respeto 
a la misma.

 Ǻ Para dotar de recursos a este mínimo conjunto de políticas anti-ESCI y an-
ti-Trata es necesario reglamentar de modo urgente lo establecido en el artí-
culo 50 de la Ley N.° 4677/13 que crea el “Fondo Nacional de Inversión en la 
Prevención, Atención a Víctimas de la Trata de Personas” el cual se establece 
esté bajo la gestión del Programa Nacional de Prevención, Combate a Vícti-
»�Ò����µ��aÎ�×�����V�ÎÒÁ¼�ÒĮ��Á¼��Ò×Á�Ò��ÌÁ�Î��ÌÁÎ�õ¼�ÁÌ�Î�×¯å¯ñ�Î��µ�Vµ�¼�
Nacional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas. Por tanto, 
ÜÎ©��ÍÜ���Ò×���ÒÌ�Î��Á�¨Á¼�Á�Ò���õ¼�¼�¯��Á��Á¼��µ�VÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�+�¼�Î�µ����
la Nación y fuentes de las entidades binacionales.

 Ǻ Es responsabilidad del Estado y de toda la ciudadanía adulta, cada uno desde 
su espacio y recursos, aportar a la generación de condiciones básicas (inclu-
sión y contención socio-educativa, formación ciudadana) para el desarrollo 
pleno de las potencialidades de cada niño, niña y adolescente, que con segu-
ridad redundará en el logro de una vida mejor para todas y todos, propician-
do un proyecto-país que favorezca la seguridad de toda la sociedad.
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intrOdUcciÓn

El hacinamiento es un problema que afecta con fuerza al sistema penitenciario, 
y la calidad de vida de las personas privadas de libertad se ve gravemente dete-
riorada a raíz de esta situación. 

Las condiciones inhumanas de privación de libertad, la carencia de luz natural, 
precariedad en el tendido eléctrico, sanitarios en pésimas condiciones, pésima 
calidad de los alimentos, falta de espacios y atención médica, así como la exis-
tencia de tortura y malos tratos, son el cotidiano de las personas privadas de 
libertad en las cárceles del Paraguay, y que afectan el desarrollo de sus vidas 
(Von Lepel, 2016: 241).

Esta situación tiene su origen en una serie de factores que se entrelazan: la cri-
minalización de la pobreza imperante, por parte de un sistema judicial caracte-
Î¯ñ��Á�ÌÁÎ�Ü¼�»Á��µÁ�Ì�¼�µ��µ�Ò¯Ò×��ì�Î�ÌÎ�Ò¯åÁĹ��µ��ë��Ò¯åÁ�ÜÒÁ����µ��õ©ÜÎ�����
la prisión preventiva y la alta tasa de reingreso de la población penitenciaria, en 
muchos casos a causa de la falta de oportunidades con la que choca al salir de la 
cárcel, y en otros, por los efectos negativos que produce en una persona el estar 
privada de la libertad (Mendieta, 2014: 61).

En este sentido, Leguizamón (2015: 309) sostiene que el crecimiento de la pobla-
ción penitenciaria no está relacionado con el incremento de la criminalidad o 
a cambios legislativos, más bien, se suma el planteamiento expresado por Mar-
×�¼Ò�ŁăāĂąĭ�ĄĊāłį�ÍÜ¯�¼��Á¼Ò¯��Î��ÍÜ���µ�¨��×ÁÎ�»�Ò�¯¼øµÜì�¼×��Ì�Î���µ��Ü»�¼×Á�
de la cantidad de personas privadas de libertad es la consolidación del “derecho 
penal del enemigo”, que determina que ciertos grupos de personas son peligro-
sos para la sociedad, en base al lugar donde viven, su apariencia física, perte-
nencia a un gremio o partido político, orientación sexual u otras características.

Sin embargo, y antes que tener en cuenta las causas estructurales que hacen 
al problema, en el 2017 el Estado paraguayo propuso, como solución a la pro-
blemática del hacinamiento, la construcción de un complejo penitenciario en 
la ciudad de Emboscada, con un costo aproximado de 70 millones de dólares, 
pensado para tener una capacidad de más de 5.000 personas, contrariando las 
Reglas Nelson Mandela (2015) que recomiendan evitar establecimientos peni-
tenciarios con un elevado número de personas privadas de libertad, ya que esto 
se constituye en un obstáculo para la individualización del tratamiento, por lo 
que aseguran que es conveniente que la capacidad máxima de los penales sea 
de 500 personas (Regla 89.3). 
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Así también, la idea original de este emprendimiento era que, en palabras del ex 
ministro de Justicia Éver Martínez, se pueda trasladar la población penitencia-
ria de Tacumbú a este nuevo complejo1. Mientras que la normativa internacio-
¼�µ�ń�ÒÌ��Ǟõ��»�¼×��µ�Ò�X�©µ�Ò�F�µÒÁ¼�E�¼��µ�ń�Î��Á»¯�¼���ÍÜ��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
privadas de libertad, en la medida de lo posible, cumplan su condena en estable-
cimientos cercanos a su hogar con miras a una futura reinserción.

En este sentido, De la Vega (1993: 162) sostenía ya hace décadas que “la construc-
ción de cárceles en lugares remotos y aislados es hacer campos de concentración 
y no tratar de resocializar al interno”. Es decir, se invierten millonarias sumas 
de dinero que no apuntan a resolver la problemática, sino que se centran en 
excluir y aislar a las personas de los sectores más empobrecidos de la sociedad.

MarcO LegaL

�¼�µÁ�ÍÜ��Î�õ�Î���µ��ÒÌ��×Á�¼ÁÎ»�×¯åÁį�>�©Ü¯ñ�»Â¼�ŁăāĂĆĭ�ĄāĂł��Á»Ì¯µ��Ü¼��Ò�-
rie de artículos y leyes que tienen relación con situaciones ligadas al hecho de 
vivir en hacinamiento. En primer lugar, cita la Constitución de la República del 
Paraguay, la cual, en su artículo 4, consagra el derecho a la vida y la protección 
de la integridad física, psíquica, honor y reputación de todas las personas. En 
esta misma línea, la Carta Magna, en su quinto artículo, condena la tortura, 
las penas o los tratos crueles, inhumanos o degradantes, mientras que en los 
artículos sexto y séptimo obliga al Estado a promover la calidad de vida de las 
personas y su derecho a vivir en un ambiente saludable. Asimismo, en su ar-
×Ǟ�ÜµÁ�ăāį���õ¼��ÍÜ��Ü¼Á����µÁÒ�Á�±�×¯åÁÒ����µ��Ì�¼��ÌÎ¯å�×¯å�����µ¯��Î×����Ò�µ��
readaptación de la persona condenada, y que esta debe ser recluida en estable-
cimientos adecuados. 

Asimismo, Leguizamón (2015: 301) alega que “el Estado paraguayo ha suscripto 
varios tratados de derechos humanos que enmarcan las políticas que debe lle-
var adelante el mismo en el marco del respeto de los derechos humanos de las 
personas privadas de libertad”.

Por otra parte, Leguizamón (2015:301) comenta que el Poder Ejecutivo promul-
gó la Ley N.º 5162/15 “Código de Ejecución Penal”, el cual introduce cambios in-
¼Áå��ÁÎ�Ò��¼��µ�Ò¯Ò×�»��Ì�¼¯×�¼�¯�Î¯Áį��Á»Á�µ�Ò�ŊÁõ�¯¼�Ò�±Ü�¯�¯�µ�Ò��¼�×Á�ÁÒ�µÁÒ�
centros de detención, regímenes semiabiertos y abiertos, salidas transitorias, 
Î�©Ǟ»�¼�Ò����Ò�»¯µ¯��Î×��į�µ��õ©ÜÎ�����µ��Î���¼�¯Â¼�ì�Ì�Î»¯ÒÁÒ����Ò�µ¯��į��¼×Î��
otras cosas”.

1 La Nación, 13 de diciembre de 2017. Disponible en https://www.lanacion.com.py/pais/2017/12/13/licitan-construccion-
de-un-complejo-penitenciario-en-emboscada/.
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sitUaciÓn deL derecHO

El hacinamiento en las penitenciarías es un problema que se viene agigantando 
con el paso del tiempo, ya que en los últimos diez años, la cantidad de personas 
privadas de libertad tuvo un crecimiento del 249,79%, teniendo en cuenta que 
en el año 2008 existían un total de 5.867 personas privadas de libertad, cifra que 
en la actualidad alcanza los 14.630 (MNP, 2018a).

Según los datos del Ministerio de Justicia, se estima que aproximadamente el 
63,3% de la población estructural se encuentra en una situación de sobrepobla-
ción crítica2, el 15,8% con sobrepoblación y el 20,9% sin sobrepoblación. Sin em-
bargo, el MNP (2018b) realizó un informe denominado “Pabellón la Bronca”, 
que calcula la capacidad real de las penitenciarías considerando los estándares 
��õ¼¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µ���ÁÎ×��2¼×�Î�»�Î¯��¼�������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ÍÜ��×¯�¼�¼�å�µ¯-
dez legal obligatoria para el Estado paraguayo y establecen un mínimo de 7 m2 

de espacio en una celda de detención por persona privada de libertad.

!ɖƏƳȸȒِי� Población, capacidad e índice ocupacional de las 
penitenciarías nacionales. datos confrontados mJ vs. mnP

Penitenciarías Población

Datos según el Ministerio 

de Justicia (MJ)

Datos según el 

Mecanismo Nacional 

de la Prevención de la 

Tortura (MNP)

Capacidad 
Índice 

ocupacional
Capacidad 

Índice 

ocupacional

nacional 3.505 1.530 229% 480 730%

esperanza 287 288 100% 192 149%

emboscada 1.364 408 334% 204 669%

padre Juan de la vega 1.140 720 158% 481 237%

encarnación 1.057 939 113% 424 249%

misiones 1.468 920 160% 462 318%

Concepción 835 889 94% 426 196%

Cnel. oviedo 1.266 960 132% 522 243%

San pedro 400 296 135% 148 270%

villarrica 316 290 109% 53 596%

2 El Comité Europeo para los problemas criminales considera superpoblación crítica cuando la densidad penitenciaria 
alcanza o supera el 120% (Cfr. Comité Européen pour les Problèmes Criminels (1999).�'UDȷW�UHSRUW�RQ�SULVRQ�
RYHUFURZGLQJ�DQG�RYHUXVH�RI�LPSULVRQPHQW).
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pedro Juan Caballero 892 920 97% 466 191%

Ciudad del este 1.433 636 225% 191 750%

buen pastor 465 470 99% 152 306%

Juana maría de lara 95 102 93% 21 452%

Granja ita porã 19 48 40% 39 49%

JȸƏȇǴƏ�kȒټǐ�¨ɵƏǝɖ 24 13 185% 45 53%

³ƺȸƏˡȇƏ�(ƐɮƏǼȒɀ 62 62 100% 19 326%

nueva oportunidad 2 20 10% - -

Total 14.630 9.511  4325  

Fuente: elaboración propia en base a datos obtenidos del Informe del MNP “Pabellón la Bronca” y datos del Ministerio de Justicia.

Según datos del MNP, el 99,69% de las personas privadas de libertad se encuen-
tra viviendo en una superpoblación crítica. Así también, se encuentran dife-
Î�¼�¯�Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯å�Ò��¼×Î��µÁÒ�Ǟ¼�¯��Ò�Á�ÜÌ��¯Á¼�µ�Ò���Ì�¼�¯�¼�Á����µ��¨Ü�¼×�Ĺ�
por ejemplo, la penitenciaría de Ciudad del Este, según datos del Ministerio de 
Justicia, alcanza un 225%, sin embargo, según datos del MNP, la cifra llega al 
750%. Este mismo fenómeno se repite en prácticamente todas las penitencia-
rías, siendo las más superpobladas, además de la de Ciudad del Este, Tacumbú, 
la Regional de Emboscada, Villarrica y Juana María de Lara (Cuadro 1).

En el caso de las penitenciarías de mujeres ocurre una situación particular ya 
que 6 de las 10 cárceles se encuentran en cárceles de varones en lo que fue pre-
parado como pabellón de sanidad de los varones, pero que, en vista de la inexis-
tencia de cárceles de mujeres, históricamente se convirtió en el “sector de mu-
jeres”. De por sí, esta situación acarrea situaciones de riesgo para las mujeres 
privadas de libertad puesto que se podrían encontrar sometidas a situaciones 
de violencia física, psicológica y/o sexual, a malos tratos y/o tortura por parte 
de funcionarios penitenciarios o de la población privada de libertad en general.

Si bien el artículo se concentra en el sistema penitenciario para personas jóve-
nes y adultas (18 años y más), es importante también mencionar el caso de los 
adolescentes que se encuentran en los centros educativos que a la fecha consis-
ten en 9 centros (8 exclusivamente de varones y 1 exclusivamente de mujeres) 
que albergan a un total de 291 adolescentes varones y 11 adolescentes mujeres. 
De acuerdo al informe del MNP (2018b), el promedio de hacinamiento en es-
tos centros es de 107,5%, inferior al promedio de adultos. Sin embargo, hay 4 
centros educativos donde se encuentran los mayores niveles de hacinamiento 
(Cuadro 2).
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!ɖƏƳȸȒِך��centros educativos con mayor hacinamiento

Centro educativo 
Índice 

ocupacional

la esperanza 181,8%

virgen de Fátima 150%

Sembrador 150%

Ciudad del este 147,6%

Fuente: elaboración propia, basada en datos del Informe del MNP “Pabellón la Bronca”.

Esta situación conlleva una serie de efectos que afectan de manera negativa a 
la calidad de vida de las personas privadas de libertad, como lo pueden ser la 
escasa provisión de insumos elementales para el día a día; una exagerada y ex-
×Î�»��̈ �µ×�����¯©¯�¼��ÍÜ��̈ ��¯µ¯×��µ��ÌÎÁÌ�©��¯Â¼����̄ ¼¨���¯Á¼�ÒĹ�Ü¼����õ�¯×�Î¯��
atención sanitaria en términos de cantidad de profesionales, insumos básicos 
y medicamentos; alimentación de mala calidad y falta de acceso a agua potable 
(Galeano Monti, 2017).

�µ�EFV�ŁăāĂĉ�ł��Ò�©ÜÎ��ÍÜ���µ���¯¼�»¯�¼×Á�Ì�Îå¯�Î×��ÌÁÎ��Á»Ìµ�×Á��µ�õ¼����µ��
pena de privación de libertad, el cual sería la rehabilitación social. Así también, el 
mismo organismo gubernamental sostiene que el hecho de recluir a una perso-
¼���¼��Á¼�¯�¯Á¼�Ò����ÒÜÌ�ÎÌÁ�µ��¯Â¼��Ò���µ¯õ���Á�ÌÁÎ��µ���Î��Á�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�
como una violación a los derechos humanos, ya que se considera que es un trato 
o pena cruel, inhumano y degradante; y es por esto que se prohíbe la ocupación 
de establecimientos penitenciarios por encima de su capacidad máxima.

�¼×�¼�¯�¼�Á��Ò×Áį�Ò��ÌÜ�����õÎ»�Î�ÍÜ��µ�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò�¯¼Ü»�¼�Ò����µ�Ò���Î-
celes generan efectos negativos de despersonalización, animalización de la per-
sona privada de libertad, estigma (Arnoso Martínez, A. 2005), desocialización, 
mayor marginación y exclusión de las personas encarceladas (Olarte Hurtado, 
2006), deculturación y alejamiento de la realidad del mundo exterior (Branda-
riz, 2002).

Asimismo, es importante dimensionar los problemas con los que puede chocar 
una persona que estuvo privada de libertad una vez que se enfrente al mundo 
�ë×�Î¯ÁÎį��Á»Á�ÌÁÎ��±�»ÌµÁį�µ���¯õ�Üµ×�������¼�Á¼×Î�Î�Ü¼��»Ìµ�Áį�ì�»�Ò�×Á��åǞ��
Ü¼Á��¯©¼Á��¼��Ü�¼×Á�����µ¯õ���¯Â¼į�Î�»Ü¼�Î��¯Â¼���Á¼Â»¯���ì��Á¼�¯�¯Á¼�Ò�µ�-
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borales y legales. Esto genera una espiral viciosa que desemboca en reingresos 
a las penitenciarías, a raíz de un defecto en el sistema de protección penal y 
social, perpetuando a esta población –la más marginada– a condiciones de baja 
�»Ìµ���¯µ¯����ì��Ò��Ò��Î�»Ü¼�Î��¯Â¼į�����¼×�¼�Á�õ¼�µ»�¼×����Ü¼�Î�¯¼©Î�ÒÁ�
por causa de esta situación de desprotección social (Wacquant, 2010).

V�Î��µ��Kõ�¯¼�����F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò��Á¼×Î��µ���ÎÁ©��ì��µ���µ¯×Á�Ņ�fFK���ŁăāĂąłį�
la rehabilitación de las personas privadas de libertad y la prevención de la re-
incidencia son un gran reto cuando las cárceles se encuentran en situación de 
hacinamiento, ya que por lo general, se tiende a utilizar una gran porción del 
presupuesto en mejorar la seguridad. Las altas tasas de reingresos son un desa-
fío a ser resuelto debido a que contribuyen al aumento de las tasas de encarce-
lamiento y hacinamiento en las cárceles.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos - CIDH (2011) sostiene que 
una de las causas con mayor impacto en el fenómeno del hacinamiento sería el 
excesivo uso de la detención preventiva (y por largos periodos), situación que 
��Î��×�Î¯ñ����>�×¯¼Á�»�Î¯����¼�µÁ�ÍÜ��Î�õ�Î����µ��×�»�×¯���Ì�¼¯×�¼�¯�Î¯�į���Ì�Ò�Î�
de las disposiciones del derecho internacional que limitan el uso de la detención 
preventiva. Según el Instituto de Investigación en Política Criminal de la Uni-
versidad de Londres (2017), el 78% de la población penitenciaria del Paraguay no 
cuenta con condena, motivo por el cual lo posiciona como el cuarto país a nivel 
mundial, y el primero en América, en cuanto a proporción de personas privadas 
de libertad en esta situación.

Estos números no son coincidencia ni frutos del azar, se deben a un uso excesi-
åÁ����µ��õ©ÜÎ�����µ��ÌÎ¯Ò¯Â¼�ÌÎ�å�¼×¯å�į�×�µ��Ü�µ�µÁ�ÒÁÒ×¯�¼���µ�EFV�ŁăāĂąłĭ

La prisión preventiva, que debe ser usada solo extraordinariamente, es utilizada sin 
fundamentos, fuera del límite del plazo legal, sin respeto a los límites impuestos 
SRU�HO�&µGLJR�3URFHVDO�3HQDO�\�FXDQGR�HYLGHQWHPHQWH�QR�HV�QHFHVDULD�SDUD�ORV�ȑQHV�
FDXWHODUHV�TXH�OD�MXVWLȑTXHQ��6H�XWLOL]DQ�HVWHUHRWLSRV�SDUD�MXVWLȑFDU�OD�PHGLGD��QR�
se exponen razones concretas y demostrables como fundamento de lo resuelto, los 
más leves delitos llevan a la prisión preventiva (p. 10).

Teniendo en cuenta esto, cabe destacar lo señalado por UNODC (2014), que re-
calca el papel clave que tiene el acceso a la justicia como medida para combatir 
el hacinamiento, puesto que al no ser garantizado este derecho, las personas es-
tán sujetas a arrestos arbitrarios, prisión preventiva extensa y juicios injustos, 
contribuyendo a aumentar la población penitenciaria.
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Igualmente, la UNODC (2014) sostiene que la forma en la que los gobiernos res-
ponden a la delincuencia es un factor clave para comprender el crecimiento de 
las tasas de encarcelamiento, ya que en muchas ocasiones los delitos tienen sus 
causas en las desigualdades económicas y sociales, así como en la marginaliza-
ción socioeconómica; en muchos casos las personas son privadas de su libertad 
debido a la situación de pobreza u otra vulnerabilidad, deviniendo en que el 
uso de las penas privativas de libertad es menor cuando se hallan niveles más 
elevados de seguridad y justicia social.

Otras cuestiones claves consideradas por la UNODC (2014) respecto a la causa del 
hacinamiento son las políticas de justicia penal punitivas, pues impactan sobre el 
aumento de la población penitenciaria. Según este documento, en la actualidad 
es más probable que sentencien a más personas a prisión y con condenas más lar-
gas que hace diez años, así también sostiene que es más factible que las personas 
que han cometido delitos leves sean encarceladas, en lugar de hacerlo con multas 
o alguna medida de justicia restaurativa. Un factor común es que no se contem-
plen alternativas a la privación de libertad y se favorezca la detención.

Las leyes antidrogas y delitos relacionados con drogas han tenido un gran im-
pacto en el crecimiento de la población penitenciaria; según la UNODC (2014), 
las mismas se centran en encarcelar a personas por delitos de naturaleza leve. 
Asimismo, se señala que, a pesar de que gran parte de las personas privadas de 
libertad consumen drogas, faltan programas adecuados para su tratamiento y 
rehabilitación.

El uso inadecuado del encarcelamiento es señalado por la UNODC (2014) como 
una de las cuestiones que favorece al crecimiento de la cantidad de personas 
privadas de libertad, ya que son encarceladas personas con discapacidad psico-
social o que necesitan atención de salud mental.

En este sentido, muchas de las personas con discapacidad psicosocial privadas 
de libertad en el Paraguay no tuvieron acceso a un proceso judicial justo, ya 
sea porque al momento de juicio no se tuvieron en cuenta el grado de repro-
chabilidad e inimputabilidad, o porque el ejercicio de la defensa no pudo ser el 
adecuado. Asimismo, en las penitenciarías del Paraguay no pueden ofrecerse 
tratamientos adecuados a las personas con discapacidad psicosocial que se en-
cuentran privadas de libertad, esto se debería a la falta de recursos, tanto hu-
manos como materiales, para generar un contexto de rehabilitación para estas 
personas, ya que los mismos se centran en cuestiones referentes a la seguridad 
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antes que a los cuidados en el aspecto de la salud que requieren las personas con 
discapacidad psicosocial (Galeano Monti, 2018).

Otra población que se encuentra privada de libertad de manera inadecuada es 
la indígena; teniendo en cuenta el derecho consuetudinario y sus prácticas cul-
turales, existen terribles atropellos a sus derechos y su cosmovisión, además de 
que en el contexto penitenciario se acentúa con mayor fuerza la discriminación 
estructural a la que lamentablemente se encuentran sometidas estas personas 
(Galeano Monti, 2018).

Por último, la UNODC (2014) asegura que muchos de los países latinoameri-
��¼ÁÒ�ÌÁÒ��¼�Ü¼��©�»��µ�©¯Òµ�×¯å��»Üì�µ¯»¯×�����¼�µÁ�ÍÜ��Î�õ�Î�����µ×�Î¼�×¯-
vas a la prisión, teniendo como resultado que los jueces tengan pocas opciones 
adecuadas a la gravedad y naturaleza del delito a ser sancionado. Sin embargo, 
aseguran que en muchos casos la limitante no es la falta de legislación, sino la 
resistencia, por parte de las autoridades, a utilizar las alternativas al encarce-
µ�»¯�¼×Áį�ÌÜ�¯�¼�Á�����ÎÒ���Ò×Á���µ��¨�µ×������Á¼õ�¼ñ���¼�µ���¨��×¯å¯�������µ��
medida, la falta de mecanismos logísticos necesarios para la cooperación entre 
los organismos judiciales, la falta de recursos y de apoyo del público.

La UNODC (2014) asegura que si no se solucionan las causales de las crecientes 
tasas de encarcelamiento, la construcción de nuevos establecimientos peniten-
�¯�Î¯ÁÒ�¼Á��Ò�Ü¼��»��¯����õ��ñ�Ì�Î���Á»��×¯Î��µ���¯¼�»¯�¼×Áį����¯�Á���ÍÜ��
estas nuevas cárceles se llenarán rápidamente, por lo que argumentan:

/D�HYLGHQFLD�PXHVWUD�TXH�PLHQWUDV�ODV�GHȑFLHQFLDV�GHO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�SHQDO�\�GH�
OD�SRO¯WLFD�FULPLQDO�QR�VHDQ�DERUGDGDV�SDUD�UDFLRQDOL]DU�HO�ȠOXMR�GH�HQWUDGD�GH�ORV�UH-
clusos, y mientras ciertas medidas de prevención del delito no sean aplicadas, las nue-
vas cárceles se llenarán rápidamente y no proporcionarán una solución sostenible al 
problema del hacinamiento en las prisiones. Por lo tanto, la falta de infraestructura 
carcelaria no debe ser contemplada como la “causa” principal del hacinamiento sino 
que con frecuencia es un síntoma de disfunción dentro del sistema judicial (p. 40).

casOs

La situación de la superpoblación penitenciaria llegó a tal punto que el Poder 
Ejecutivo decretó el estado de emergencia a la infraestructura de las cárceles en 
dos ocasiones, primero en 2016 y por segunda vez en el 2018, con el objetivo de 
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acelerar los procesos administrativos y gestionar recursos para el mejoramien-
to de las condiciones edilicias. 

En este contexto, en 2017, el Estado paraguayo licitó la construcción de un com-
plejo penitenciario en la ciudad de Emboscada, con un costo aproximado de 70 
millones de dólares, que según palabras del exministro de Justicia Éver Martí-
nez, tendría en cuenta los estándares internacionales y de derechos humanos, 
sin embargo, la realidad es muy distinta.

E¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��µ��Á�Î����Ò�Î���¯õ�����ÌÎ�×�¼�Ǟ���µ��Î©�Î���Ü¼�×Á×�µ����ĆĮĂĂā�Ì�ÎÒÁ-
nas privadas de libertad, las Reglas Nelson Mandela (2015) –normativa interna-
cional a la que Paraguay suscribió en el año 2015–, en su artículo 89, asegura que:

Es conveniente evitar que en los establecimientos penitenciarios de régimen cerrado 
el número de reclusos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la 
individualización del tratamiento. En algunos países se considera que el número de 
reclusos en dichos establecimientos no debería pasar de 500. En los establecimientos 
de régimen abierto el número de detenidos deberá ser lo más reducido posible.

En este sentido, un especialista en cárceles paraguayas –como lo fue el capellán 
penitenciario Juan Antonio de la Vega– asegura que las penitenciarías debían 
×�¼�Î�Ü¼�»�ë¯»Á����ĄĆā�Ìµ�ñ�Òį��¼��µ���ÒÁ����ÍÜ���µ�õ¼�¨Ü�Î����Î�Ü¼�×Î�×�»¯�¼×Á�
individualizado a las personas privadas de libertad.

Si bien en un comienzo el complejo penitenciario se construiría para aumentar la 
capacidad de albergue de personas privadas de libertad, el exministro de Justicia 
comentó que “la idea futura es la de mover totalmente la población penitenciaria 
de Tacumbú a la de Emboscada”3, lo que también se contradice con la normativa 
internacional, ya que el artículo 59 de las Reglas Nelson Mandela (2015) dispone 
que “en la medida de lo posible, los reclusos serán internados en establecimientos 
penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de reinserción social”.

La construcción de cárceles en espacios alejados repercute negativamente en 
las personas privadas de libertad. En este sentido, De la Vega (1993) asegura que 
esta situación genera desarraigo en las personas privadas de libertad, se presta 
a mayores abusos de autoridad, malos tratos y torturas, y desconocimiento de 
los mismos por su lejanía, mayores costos para la distribución de los alimen-
tos a las cárceles, costos elevados para el traslado de las personas privadas de 
libertad a sus audiencias y juzgados, escasez de funcionarios penitenciarios 
para la distribución de tareas relacionadas al traslado de las personas privadas 

3 La Nación, 13 de diciembre de 2017. Disponible en https://www.lanacion.com.py/pais/2017/12/13/licitan-construccion-
de-un-complejo-penitenciario-en-emboscada/. 
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de libertad, escasez de recursos de movilidad para el traslado, mayores costos 
de combustible, suspensiones de audiencias por la inasistencia de las personas 
privadas de libertad debido a motivos de escasez de recursos en las cárceles.

Asimismo, De la Vega (1993) comenta que otros de los efectos negativos de la 
construcción de cárceles en espacios alejados sería el alto costo que representa 
para que los familiares puedan realizar visitas al penal, y el elevado gasto para 
que se realicen visitas por parte de defensores y abogados a las personas priva-
das de libertad, generando “pensamientos angustiantes al interno que lo ator-
mentan” y “tensiones entre ellos y con los guardacárceles” (p. 162).

Todos estos motivos expuestos por De la Vega (1993) en el contexto paraguayo son 
importantes a tener en cuenta a la hora de proyectar y administrar las cárceles4.

La ubicación física de los centros penitenciarios es un factor que contribuye al aban-
dono de los internos, estos centros por lo general están situados en la periferia de 
ODV�FLXGDGHV�R�HQ�VLWLRV�P£V�UHWLUDGRV��OR�TXH�GLȑFXOWD�VX�DFFHVLELOLGDG�\�VH�UHȠOHMD�HQ�
una menor frecuencia de visitas (Galván, Romero, Rodríguez, Durand, Colmenares, 
Saldívar, 2006: 74).

En este contexto, se resalta que el 52,82% de la población penitenciaria del país se 
encuentra guardando reclusión en establecimientos penitenciarios ubicados en 
distritos distintos a los de sus circunscripciones judiciales (Galeano Monti, 2017).

Cabe destacar que el actual ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, Ar-
noldo Wiens, en agosto de este año, frenó las licitaciones para la construcción 
��µ��Á»Ìµ�±Á������Î��µ�Ò��¼��»�ÁÒ����į��µ�©�¼�Á�ÍÜ��µ�����¯Ò¯Â¼�Ò��×Á»Â���õ¼�
de analizar profundamente el proyecto y elaborar un nuevo pliego de bases y 
condiciones para el llamado a las empresas constructoras. Sin embargo, el apla-
namiento del terreno ya se concluyó en su totalidad.

Como ya se llevó a cabo la nivelación del terreno, se puede dimensionar el ta-
maño que tendría este complejo penitenciario. Al comparar las bases del nuevo 
complejo penitenciario, a su lado resultan mínimos los penales Juan A. de la 
Vega y el Regional de Emboscada, donde viven 2.504 personas privadas de li-
bertad, siendo estas dos penitenciarías las que tienen mayor población privada 
de libertad en el país.

4 Por tomar un ejemplo, las cárceles de Emboscada son las más cercanas a la capital, pero resultan alejadas y costosas 
para los familiares y funcionarios judiciales que tienen sede en otros distritos. De hecho, De la Vega también plantea la 
experiencia de una jueza que en ese entonces se quejaba por la falta de recursos para realizar visitas a Emboscada: “No hay 
combustible para que los jueces y otros funcionarios hagan las tramitaciones mínimas… Esto para un viaje a Emboscada, 
¿qué serán para un viaje que es aproximadamente 10 veces más largo? ¿Cuánto se ahorraría si la cárcel estuviera cerca de 
OD�FLXGDG�\�QR�HQ�ORV�FRQȑQHV�GHO�3DUDJXD\"�1RV�JXVWD�FRPSOLFDU�ODV�FRVDV��SHUR�QR�LPSRUWD��OR�SDJDU£Q�ORV�SUHVRV�\�ORV�
presos más pobres que son los que irán a expiar sus condenas o sus prisiones preventivas a esos sitios” (1993: p. 156).
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cOncLUsiOnes

\¯��¯�¼� µ���å¯��¼�¯���¯�¼×Ǟõ����Ò� �µ�Î��ì� µ�Ò� Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò���µ���Î��Á� ¯¼-
ternacional apuntan a lo mismo, el Estado paraguayo se centra en resolver la 
problemática penitenciaria atacando las consecuencias en lugar de enfocarse 
en las causas estructurales en términos sociales, políticos y económicos que ha-
cen a la situación de exclusión social que genera un tipo de criminalidad en el 
contexto paraguayo.

Mientras más cárceles se construyan, el único resultado posible será una mayor 
cantidad de personas privadas de libertad, la cual sufre una serie de efectos ne-
gativos, producto de encontrarse en un régimen penitenciario, generando un 
gasto cada vez mayor al Estado y empeorando notablemente la calidad de vida 
de estas personas.

No es casualidad que los países nórdicos, caracterizados por un alto nivel de 
justicia social, equidad e igualdad, se encuentren cerrando cada vez más cár-
celes por falta de personas a quienes encerrar, logrando resultados tangibles, 
mejorando la calidad de vida de las personas y elevando el nivel de seguridad.

Es por esto que, desde este documento, se propone dejar de construir cárceles 
que solamente sirven para excluir y ultrajar los derechos de las personas más 
vulnerables de la sociedad. La solución al problema nunca será segregar y aislar, 
nunca será encerrar el problema tras rejas de metal.

Mientras la norma sea encarcelar a los más vulnerables, incluso a personas que 
no tienen motivo alguno para guardar reclusión en una cárcel, como son los pue-
blos indígenas y las personas con discapacidad psicosocial, el problema no será 
ÒÁµÜ�¯Á¼��ÁĮ�ž×���¼�Á����»�¼�Î���ÎÎÂ¼���µ����ÜÒ�����µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒį�Á�å¯�»�¼×��
el Estado paraguayo seguirá malgastando el dinero público y seguirá excluyendo 
aún más a las personas que más necesitan de un Estado social de derecho.

recOMendaciOnes

 Ǻ El Estado debe asumir una posición de garante de derechos de sus ciudada-
nos, buscando soluciones a la desigualdad, la pobreza y la exclusión, para así, 
poco a poco, lograr descongestionar las cárceles y mejorar la calidad de vida 
de todos los ciudadanos.



317ddhh py2018 trato Humano a perSonaS privaDaS De libertaD

Ante eventuales futuras construcciones de establecimientos penitenciarios:

 Ǻ Destinar mayor presupuesto para los programas sociales de prevención an-
tes que a las instituciones de seguridad con enfoque punitivo, como lo son el 
Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia y el Ministerio de la Defensa 
Pública.

 Ǻ Establecer el sistema de protección social que tenga en cuenta la prevención 
del delito, creando programas para los sectores más desfavorecidos.

 Ǻ Adecuarse al máximo de 500 plazas establecidas en las Reglas Nelson Mandela.

 Ǻ Priorizar la construcción de instituciones penitenciarias con modelos abier-
tos o semiabiertos.

Con miras a reducir el hacinamiento:

 Ǻ Reducir el uso de la prisión preventiva y respetar el tiempo máximo de priva-
ción de libertad sin condena.

 Ǻ Generar los mecanismos logísticos necesarios para la cooperación entre los 
ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�±Ü�¯�¯�µ�Òį���õ¼�����»Ìµ��Î�»��¯��Ò��µ×�Î¼�×¯å�Ò���µ��ÌÎ¯å��¯Â¼�
de libertad.

 Ǻ Abordar la problemática de los pueblos indígenas y las personas con discapa-
cidad psicosocial desde un enfoque de derechos humanos.

BiBLiOgraFÍa

Arnoso Martínez, Ainara (2005). &£UFHO�\�WUD\HFWRULDV�SVLFRVRFLDOHV��DFWRUHV�\�UHSUHVHQWDFLRQHV�
sociales.�6DQ�6HEDVWL£Q��'LSXWDFLµQ�)RUDO�GH�*XLS¼VFRD��'HSDUWDPHQWR�SDUD�ORV�'HUHFKRV�
+XPDQRV��HO�(PSOHR�\�OD�,QVHUFLµQ�6RFLDO�

%UDQGDUL]�*DUF¯D��-RV«�$����������(O�WUDEDMR�HQ�EHQHȍFLR�GH�OD�FRPXQLGDG�FRPR�VDQFLµQ�SHQDO��
9DOHQFLD��7LUDQW�OR�%ODQFK�

&RPLVLµQ�,QWHUDPHULFDQD�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV���������,QIRUPH�VREUH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�GH�ODV�
SHUVRQDV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG�HQ�ODV�$P«ULFDV�

'H�OD�9HJD��-XDQ�$����������Situación de las prisiones en Paraguay.�(Q�(JX]NLORUH����&XDGHUQR�GHO�
,QVWLWXWR�9DVFR�GH�&ULPLQRORJ¯D����������������6DQ�6HEDVWL£Q��,QVWLWXWR�9DVFR�GH�&ULPLQRORJ¯D��



318 ddhh py2018DERECHO a la libERtaD

*DOHDQR�0RQWL��-RV«���������3ULYDFLµQ�GH�OLEHUWDG�\�H[FOXVLµQ�VRFLDO��'RFXPHQWR�W«FQLFR�VREUH�
la situación social y penitenciaria en el Paraguay. 'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�DFDGHPLD�
HGX����������3ULYDFL�&��%�QBGHBOLEHUWDGB\BH[FOXVL�&��%�QBVRFLDO�

*DOHDQR�0RQWL��-RV«��&RRUG�����������$Q£OLVLV�GH�OD�FRQGLFLµQ�GH�ODV�SHUVRQDV�SULYDGDV�GH�OLEHUWDG�HQ�
VLWXDFLµQ�HVSHFLDO�GH�YXOQHUDELOLGDG��LQG¯JHQDV��SHUVRQDV�FRQ�9,+�\�FRQ�WUDVWRUQRV�PHQWDOHV��HQ�
tres cárceles del Paraguay �HQ�HGLFLµQ��

*DOY£Q��-RUJH��5RPHUR��0DUWKD��5RGU¯JXH]��(YD�0DU¯D��'XUDQG��$QD��&ROPHQDUHV��(GXDUGR��
6DOG¯YDU��*DEULHOD���������/D�LPSRUWDQFLD�GHO�DSR\R�VRFLDO�SDUD�HO�ELHQHVWDU�I¯VLFR�\�PHQWDO�GH�
ODV�PXMHUHV�UHFOXVDV��(Q�6DOXG�0HQWDO��1XP��PD\R�MXQLR (pp. 68-74).

,QVWLWXWR�GH�,QYHVWLJDFLµQ�HQ�3RO¯WLFD�&ULPLQDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RQGUHV���������:RUOG�3UH�
WULDO�5HPDQG�,PSULVRQPHQW�/LVW��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�SULVRQVWXGLHV�RUJ�VLWHV�GHIDXOW�
ȑOHV�UHVRXUFHV�GRZQORDGV�ZSWULOB�UGBHGLWLRQ�SGI

/HJXL]DPµQ��'DQWH���������$ODUPDQWH�FUHFLPLHQWR�GH�SREODFLµQ�SHQLWHQFLDULD�\�SRFDV�DFFLRQHV�
SDUD�UHYHUWLU�HVWH�IHQµPHQR��(Q�Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 
2015��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�

0DUWHQV��-XDQ�$���������(O�DXPHQWR�GH�OD�SREODFLµQ�SHQDO�UHȠOHMD�HO�HQGXUHFLPLHQWR�GH�OD�SRO¯WLFD�
criminal. En En Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2014 (pp. 389-

������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�
0HFDQLVPR�1DFLRQDO�GH�3UHYHQFLµQ�GH�OD�7RUWXUD���������,QIRUPH�$QXDO�GH�*HVWLµQ�\�

Recomendaciones.�$VXQFLµQ��013��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�PQS�JRY�S\�LQGH[�SKS�
UHSRVLWRU\�LQIRUPH�DQXDO�GH�JHVWLRQ�,QIRUPH�DQXDO�GH�JHVWL�&��%�Q�,QIRUPH�$QXDO�GH�
*HVWL�&��%�Q���$�&��%�R�������

0HFDQLVPR�1DFLRQDO�GH�3UHYHQFLµQ�GH�OD�7RUWXUD������D���Personas privadas de libertad en 
3DUDJXD\���$JRVWR�������$VXQFLµQ��013��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���PQS�JRY�S\�LQGH[�SKS�
LQYHVWLJDFLRQ�VRFLDO���������������������(VWDG�&��$'VWLFDV�3HUVRQDV�SULYDGDV�GH�
OLEHUWDG�HQ�3DUDJXD\���$JRVWR�������

0HFDQLVPR�1DFLRQDO�GH�3UHYHQFLµQ�GH�OD�7RUWXUD������E���Pabellón la Bronca. Índice de Ocupación 
GH�,QVWLWXFLRQHV�GH�3ULYDFLµQ�GH�/LEHUWDG�GH�OD�5HS¼EOLFD�GHO�3DUDJXD\��$VXQFLµQ��013�

0HQGLHWD��0D[LPLOLDQR���������&ULPLQDOL]DFLµQ�GH�OD�SREUH]D�HQ�3DUDJXD\��(Q�*DOHDQR�0RQWL�
�&RPS����([FOXVLµQ�VRFLDO�\�SREUH]D�XUEDQD��DQ£OLVLV�\�H[SHULHQFLDV�GHVGH�HO�%D³DGR�6XU��$VXQFLµQ��
$UDQGXU¥��

2ȑFLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�FRQWUD�OD�'URJD�\�HO�'HOLWR���������Manual Sobre Estrategias Para 
Reducir el Hacinamiento en las Prisiones.

2ODUWH�+XUWDGR��$LDOD���������$OWHUQDWLYDV�D�OD�F£UFHO�HQ�(XVNDGL��HO�WUDEDMR�HQ�EHQHȍFLR�GH�OD�
comunidad.�(XVNDGL��$UDUWHNR��9LWRULD�*DVWHL]�

2UJDQL]DFLµQ�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV���������5HJODV�1HOVRQ�0DQGHOD��5HJODV�0¯QLPDV�GH�ODV�
1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�HO�7UDWDPLHQWR�GH�ORV�5HFOXVRV��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���XQGRFV�RUJ�HV�$�
5(6��������

9RQ�/HSHO��6RQLD���������/DV�FRQGLFLRQHV�GH�SULYDFLµQ�GH�OLEHUWDG�HQ�ORV�FHQWURV�SHQLWHQFLDULRV�
FRQVWLWX\HQ�WUDWR�FUXHO��LQKXPDQR�\�GHJUDGDQWH��(Q�Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos 
Humanos en Paraguay 2016��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�

:DFTXDQW��/R±F�������� Las dos caras de un gueto. Ensayos sobre marginalización y penalización. 

%XHQRV�$LUHV��6LJOR�9HLQWLXQR�



La respUesta estataL a 
La segUridad ciUdadana 
sigUe siendO eL encierrO, 

penas MÁs dUras Y 
La MiLitarizaciÓn

DereCHo a la SeGuriDaD CiuDaDana

Es urgente que el Estado abandone la política del temor, la amenaza y el en-

FLHUUR�H�LQLFLH�XQ�SURFHVR�GH�FRQVWUXFFLµQ�GH�XQD�VHJXULGDG�GHPRFU£WLFD�TXH�
SURWHMD�D�WRGRV�\�WRGDV�SRU�LJXDO�\�VLQ�GLVWLQFLµQ�

Sonia Von Lepel Acosta

coordinAdorA de derechos humAnos del PArAguAy (codehupy)
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intrOdUcciÓn 

El encierro, penas más duras y la militarización son las únicas respuestas del Es-
tado frente a la inseguridad. Estas políticas no toman en cuenta las causas estruc-
×ÜÎ�µ�Ò���µ�ÌÎÁ�µ�»�į�ÌÁÎ�×�¼×Áį�¼Á��ÌÁÎ×�¼�Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò��õ����Ò�ì��ÜÎ���Î�Ò���µ��
seguridad ciudadana. Dichas políticas estatales han generado más violencia, agu-
dizado otros problemas existentes. Las violaciones de derechos humanos son una 
constante por parte de los agentes de seguridad (policía, miembros de la Fuerza 
de Tarea Conjunta, agentes penitenciarios) y estos hechos quedan impunes.

Con relación a la militarización de la seguridad ciudadana, la Corte IDH ha se-
ñalado que los Estados deben limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas 
para el control de la seguridad ciudadana, puesto que el entrenamiento que re-
ciben está dirigido a derrotar al enemigo, y no a la protección y control de civi-
les (entrenamiento que es propio de los entes policiales1), que es lo que vienen 
señalando varias organizaciones de derechos humanos hace bastante tiempo al 
Estado.2 Es urgente que el Estado elabore un plan de seguridad con un enfoque 
de derechos y seguridad humana que adopte estrategias de inclusión a sectores 
en condiciones de vulnerabilidad. 

MarcO nOrMatiVO

La Constitución Nacional, en virtud a su artículo 9, garantiza a todos los ciuda-
danos y todas las ciudadanas el derecho a la libertad y a la seguridad. El Estado 
Ì�Î�©Ü�ìÁ���Î�×¯õ���Á�×Î�×��ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò����ÌÎÁ×���¯Â¼������Î��ÁÒ�Ü-
manos, asumiendo la posición de velar por el cumplimiento de dichos derechos 
reconocidos en instrumentos normativos del sistema regional y universales, 
tales como la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (art. 7), el 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos (art. 9).

El EPP sigue marcando la agenda estatal 

A 103 años de su existencia formal, el Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP), sigue 
marcando la agenda estatal pese a los grandilocuentes discursos de los distintos 
presidentes que asumieron hasta la fecha4.

1 Corte IDH (2006). &DVR�0RQWHUR�$UDQJXUHQ�\�RWURV��5HW«Q�GH�&DWLD��YV��9HQH]XHOD��6HQWHQFLD�GH���GH�MXOLR�GH�������6HULH�
&�1�|����� párrafo 78.

2 Serpaj-Py, 21 de diciembre de 2016. Disponible en http://www.serpajpy.org.py/el-norte-sigue-militarizado-las-
FRPXQLGDGHV�HQWUH�]R]REUDV�WHPRUHV�\�DPHGUHQWDPLHQWRV�SRU�OD�ȻWF���

3 ABC Color, 14 de agosto de 2009. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/objetivo-de-epp-es-
pulverizar-los-partidos-11289.html.

4 ABC Color, 22 de agosto de 2017. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/no-nos-van-a-marcar-la-
agenda-1624725.html.
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Las primeras acciones del EPP5 se dieron con ataques a estancias, comisarías, 
secuestros, y el Estado –hasta la fecha– solamente pudo responder militarizan-
�Á�µ��ñÁ¼������Á¼øµ¯�×ÁĮ�V�Î���µµÁį�Ò���¼��¯�×��Á�å�Î¯�Ò��¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò�µ�©¯Òµ�×¯-
vas contrariando algunas de estas disposiciones de rango constitucional. En-
tre ellas, se destacan las siguientes: a) la Ley N.º 4005/10, que amplía la Ley N.° 
2849/05 “Especial Antisecuestro”, derogada parcialmente por la Ley N.º 3440/08 
ŊWÜ��»Á�¯õ���å�Î¯�Ò��¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò����µ��>�ì�FĮû�ĂĂćāĺĊĈ�Ŋ�Â�¯©Á�V�¼�µŌĹ��ł�µ��>�ì�
N.º 4024/10 “Que castiga los hechos punibles de terrorismo, asociación terroris-
×��ì�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á���µ�×�ÎÎÁÎ¯Ò»ÁŌį��ł�µ��>�ì�FĮû�ĆāĄćĺĂĄ�ŊWÜ��»Á�¯õ���ì��»ÌµǞ��
los artículos 2, 3 y 56 de la Ley N.º 1337/99 “De Defensa Nacional y de Seguridad 
Interna”, y d) la Ley N.º 5241/14 “Que crea el Sistema Nacional de Inteligencia”.

La Ley N.º 5036/13 propició en el año 2013 la conformación de la Fuerza de Tarea 
Conjunta (FTC), cuya creación es inconstitucional6 pues asigna a la fuerza mili-
tar tareas de seguridad interna, rol exclusivo de la fuerza policial.

�¼��µ�Ýµ×¯»Á�µÜÒ×ÎÁ�×�»�¯�¼����Ü»�¼×��Á�Ò¯©¼¯õ��×¯å�»�¼×���µ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�
destinado al combate al EPP. En el 2013 se destinó a la FTC Gs. 6.784.180.126; 
en el 2014, un total de Gs. 21.723.327.627; en el 2015 sube a Gs. 62.723.727.805; 
en el 2016 fue de Gs. 41.003.069.073 y en el 2017 la ampliación fue de Gs. 6.000 
millones. Como el año pasado se repitió el presupuesto del 2016, por el veto del 
Ejecutivo, la fuerza operativa contaba con Gs. 41.003.069.073.7

Con el objetivo del combatir al EPP, el Estado ha dictado normas violatorias 
de disposiciones constitucionales y ha creado una operación conjunta perma-
nente en la zona norte (Policía Nacional, Fuerzas Armadas) que no ha logrado 
el resultado propuesto de acabar con el EPP. Sin embargo, en estos diez años 
han dejado a su paso graves violaciones de derechos humanos, que se vienen 
denunciando en los informes anteriores8, siendo una constante los allanamien-
tos irregulares y violentos, controles en ruta, detenciones arbitrarias e ilegales, 
tortura física y psicológica, agresión física y ejecuciones extrajudiciales. Varios 
de estos casos fueron denunciados ante el Ministerio Público sin que hasta la 
fecha se tenga una sola condena.9 

5 Última Hora, 21 de agosto de 2013. Disponible en https://www.ultimahora.com/guerrilleros-o-terroristas-la-historia-
como-nacio-el-epp-n715259.html.

6 De acuerdo al artículo 173 de la Constitución Nacional, la misión de las Fuerzas Armadas es sola y exclusivamente la 
defensa de la integridad territorial ante agresiones externas, así como de defender a las autoridades legítimamente 
constituidas.

�� $%&�&RORU�����GH�HQHUR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�HGLFLRQ�LPSUHVD�SROLWLFD�ȻWF�WLHQH�XV����
millones-este-ano-1666550.html.

8 Codehupy (2017). <Y\SµUD�'HU«FKR�3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\������ Disponible en http://codehupy.
RUJ�S\�ZS�FRQWHQW�XSORDGV���������''++�����B:HE�SGI�

9 Codehupy (2017). ,PSXQLGDG��$SUR[LPDFLµQ�D�ODV�$FWXDFLRQHV�GH�OD�)LVFDO¯D�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�OD�3HUVHFXFLµQ�
y Sanción de la Tortura y Otros Delitos. Disponible en https://codehupy.org.py/impunidad-aproximacion-a-las-
DFWXDFLRQHV�GH�OD�ȑVFDOLD�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�HQ�OD�SHUVHFXFLRQ�\�VDQFLRQ�GH�OD�WRUWXUD�\�RWURV�GHOLWRV��
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El Grupo Lince infunde miedo, pero incauta 

pan, cargadores, auriculares y plancha

Según información pública proveída por la Policía Nacional, la Unidad de Ope-
raciones Tácticas Motorizadas (Grupo Lince) fue creada por Resolución N.º 308 
��µ�ć������Î¯µ����ăāĂĈį� �¼��Á¼���Ò�� Ò�À�µ�� ÒÜ�õ¼����ÁÌ×¯»¯ñ�Î��µ� Ò�Îå¯�¯Á�ÍÜ��
presta la institución policial, y se resuelve que queda a cargo del Departamento 
de Comisión de Estudios de Leyes y Reglamentos la elaboración del reglamento 
de la unidad creada. No obstante, en la información proveída no se adjuntó ni 
se mencionó el reglamento, por lo que se desconoce si a la fecha existe dicha 
normativa.

El modelo de la Unidad de Operaciones Tácticas Motorizadas (Grupo Lince) fue 
traído de la Policía Nacional de Panamá, quien, a través de un acuerdo de coo-
peración técnica, facilitó instructores y la malla curricular a ser incorporada en 
la formación.10

En cuanto a la formación recibida11 por el Grupo Lince, la malla curricular incor-
porada al Instituto Superior de Educación Policial (Isepol) básicamente cuenta 
con tres puntos: 

1. Instrucción al servicio policial motorizado. Implica que se inicie como con-
ductor de las motocicletas, conocimiento en materia de equipo de protec-
ción y ayuda inmediata en caso de accidentes a las unidades. 

2. Técnicas de conducción de motocicleta. Conocimiento de normas y restric-
ciones viales, riesgo del mal uso del biciclo.

3. Modalidades de combate. Uso táctico del arma de fuego, medidas de segu-
Î¯���į�¯¼©Î�ÒÁ�����¯õ�¯ÁÒ�ì�×��¼¯��Ò������¨�¼Ò��Ì�ÎÒÁ¼�µĮ

10 La estrella de Panamá, 17 de julio de 2018. Disponible en http://laestrella.com.pa/panama/nacional/paraguay-replica-
modelo-motorizado-lince-panama/24073467.

11 La información se obtuvo a través del portal de acceso a la información pública. Disponible en https://
LQIRUPDFLRQSXEOLFD�SDUDJXD\�JRY�S\�SRUWDO����FLXGDGDQR�VROLFLWXG�������
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unidad de operaciones tácticas motorizadas (grupo lince)

Quienes 

conforman 
Edad Requisitos 

Cantidad de 

egresados a 

la fecha*

Cantidad de personales Lince 

en base central de Asunción y 

destacamentos (distribuidos por 

departamentos)**

�ˡƬǣƏǼƺɀ�ɵ�
ɀɖƫ�ȒˡƬǣƏǼƺɀ�
de sexo 
masculino 

21 a 30 
años 

aprobar 
examen 
médico y 
psicológico 

304

asunción: 117, Central: 72, 
Cordillera: 18, itapúa: 28, alto 
paraná: 26, Caaguazú: 23, 
paraguarí: 23, presidente Hayes: 21 

�ن nƏ� ƬƏȇɎǣƳƏƳ� ȸƺˡƺȸƺ� Ə� ǼȒɀ� ƺǕȸƺɀƏƳȒɀ�ƳƺǼ�!ɖȸɀȒ� XȇɎƺȸȇƏƬǣȒȇƏǼ� Ƴƺ��ȵƺȸƏƬǣȒȇƺɀ�0ɀȵƺƬǣƏǼƺɀ�xȒɎȒȸǣɿƏƳƏɀ� ٢Ə� ǼƏ�
fecha de la información pública proveída, 28 de septiembre de 2018).

** a la fecha de la consulta, existían 328 personales del Grupo lince en funciones, de los cuales 304 fueron 
egresados del Curso internacional de operaciones especiales motorizadas.

Fuente: Policía Nacional del Paraguay. Dirección General de Prevención y Seguridad. Unidad de Operaciones Tácticas Motorizadas.

intervenciones realizadas por el grupo lince desde enero 
de 2018 hasta septiembre de 2018 (por departamento)

Departamentos Aprehensión Detención 4GOJYTX�NSHFZYFITX�T�WJHZUJWFITX

asunción 304 172

motocicleta (94), automóvil (5), bicicleta 
(3), arma de fuego (11), arma blanca, arma 
de juguete (1), escopeta casera (1), arma de 
aire comprimido (1), marihuana (127 tocos), 
cocaína (17 moñitos), cola de zapatero (2), 
tubo metálico (1), botella de cerveza (6), 
manopla (1), joyas varias (102), piso baldosa 
(1 caja), aparato celular (23), licuadora (1), 
anteojos (3), palo de ɀƺǼˡƺ (1), conservadora 
(1), calzado deportivo (3), cargador portátil 
(1), soldador eléctrico (1), paquete de café 
belén (3), paquete de pan (1), dinero en 
efectivo (716.100 guaraníes).

Central 340 222

motocicleta (183), batería de vehículo (2), 
automóvil (3), arma blanca (46), arma de 
fuego (10), marihuana (254,4 g), cocaína 
(141, 15 g y 8 dosis), crack (269,9 g y 69 
dosis), aparato celular (36), notebook (1), 
plancha eléctrica (1), cocina eléctrica (1), 
playStation 3 (1), parlante Jbl (1), termo de 
agua fría (1), cargador y auricular (1), dinero 
en efectivo (3.339.500 guaraníes).

Cordillera 112 33

automóvil (3), motocicleta (93), bicicleta 
(1), arma de fuego (4), arma blanca (4), 
marihuana (30), aparato celular (9), pala 
(1), azada (1), carretilla (1), corta hierro (1), 
calzado deportivo (1), radio (1), alcancía (1), 
ˢȒȸƺȸȒ٣ًב�٢�ǼǣȇɎƺȸȇƏ٣ًב�٢�ƳǣȇƺȸȒ�ƺȇ�ƺǔƺƬɎǣɮȒ�
(3.400.000 guaraníes).



324 ddhh py2018DERECHO a la libERtaD

itapúa 126 32

automóvil (1), motocicleta (127), bicicleta 
(2), arma blanca (3), arma fuego (1), 
marihuana (375,1 g), cocaína (13), crack (72 
moñitos), aparato celular (8), dinero en 
efectivo (1.097.000 guaraníes y 300 pesos). 

alto paraná 99 43

motocicleta (50), marihuana (31), cocaína 
(2), crack (22), arma blanca (12), arma de 
fuego (2), auto radio (1), motor de agua (1), 
aparato celular (12), joyas (1).

Caaguazú 27 33

automóvil (2), motocicleta (18), arma de 
fuego (2), arma blanca (2), marihuana (13,5 
g), aparato celular (2), cadena de oro (1), 
dinero en efectivo (2.035.500 guaraníes).

paraguarí 69 9

automóvil (3), motocicleta (51), arma 
blanca (1), marihuana (6), cocaína (1), 
aparato celular (2), dinero en efectivo 
(75.500 guaraníes y 10 pesos argentinos).

presidente 
Hayes 9 9 motocicleta (9), arma de fuego (1), arma 

blanca (2), marihuana (6,5 g), crack (1). 

949&1� 1.086 553

Fuente: Policía Nacional del Paraguay. Dirección General de Prevención y Seguridad. Unidad de Operaciones Tácticas 
Motorizadas. Operaciones Tácticas Motorizadas

También se solicitaron los datos estadísticos de los hechos punibles denunciados 
por cada departamento en los cuales tuvieron intervención, pero nos respondie-
ron que no poseen dichos datos, lo cual –a efectos del presente informe– impo-
sibilita el cotejo de la cantidad de denuncias existentes en relación a la cantidad 
de intervenciones realizadas, para evaluar, comparar y concluir si efectivamente 
existen o no indicadores de la reducción de la comisión de ilícitos.

Los datos proporcionados, empero, permiten concluir que la mayor cantidad 
de aprehensiones se dan en la ciudad de Asunción y el departamento Central, 
superando las 300 aprehensiones cada una, seguidas por el departamento de 
Cordillera e Itapúa, de las cuales superan las 100 personas por departamento. 
Considerando los objetos incautados o recuperados, resulta evidente que se 
tratan de delitos menores e inclusive algunos objetos son bagatelarios (pan, 
termo de agua, café, cargadores, plancha) que no ameritan la aprehensión ni 
la intervención del Ministerio Público. Sin embargo, los efectivos policiales de 
referencia se desplazaban a bordo de motocicletas de gran porte, portando ar-
mas de fuego (pistolas calibre 9 milímetros adaptadas como ametralladoras) y 
a cara cubierta, con el objetivo principal de infundir temor y proporcionar una 
sensación de seguridad a los ciudadanos y las ciudadanas.
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La mayoría de las irregularidades denunciadas se dieron en el momento de la 
aprehensión, conforme las denuncias públicas recogidas de los medios de prensa. 

Ĭ� ̍�נך ̔�̮ ̔̅Β̔Βͬ�̍ �¼�Kõ�¯�µ�Ò���µ�+ÎÜÌÁ�>¯¼�����×Üå¯�ÎÁڈ��Κί̆̾ͭ͢͢ڈניטך�̔
en la vía pública y violentaron físicamente a una persona trans, sin orden 
judicial ni motivo, alegando “actitud sospechosa”, rompiéndole el aparato 
celular cuando la misma trató de grabar su detención. En la sede la Comi-
saría Tercera Metropolitana le siguieron agrediendo física y psicológica-
mente, y burlándose de la misma por su identidad de género. Recibió varias 
lesiones en distintas partes del cuerpo.12  

Ĭ�  Unas trabajadoras sexuales trans ڈ�nͬΒ̔͢Ϙͬ͢˨�³ڈניטך�Β̾͗�̍̔̅˨�̔̍�מי
fueron detenidas y violentadas físicamente, sin habérseles explicado el mo-
tivo, por efectivos policiales de la Comisaría 30, luego de haber recibido una 
denuncia formulada por una persona quien dijo haber sido víctima de robo 
por parte de las mismas. 

Ĭ� -Un joven fue interceptado en la vía pú ڈί˨Ϙΰ̯˨˨!�ڈניטך�ώͬ�̍̔˨͠�̔̍�סי
�µ¯���ÌÁÎ��ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò���µ�+ÎÜÌÁ�>¯¼��į�ÍÜ¯�¼�Ò�µ���ë¯©¯�ÎÁ¼�ÍÜ��Î�×¯Î��Ü¼�
piercing que tenía en la nariz, por ser muy grande. Las autoridades policiales 
Î��Á¼Á�¯�ÎÁ¼�µ��»�µ����×Ü��¯Â¼����µÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�ì�Ò��Î�»¯×¯�ÎÁ¼��¼×�����¼-
tes a la Justicia policial.13 

Ĭ�  �Dos agentes del Grupo Lince, deڈί̍˨̍�̍̔͗�0ΚΧ̔̾!�ڈניטך�ώͬ�̍̔˨͠�̔̍�נך
civil y fuera de horario laboral, fueron reconocidos y cuestionados con im-
properios por un grupo de ciudadanos que se encontraban en una hambur-
guesería ubicada sobre la avenida San José, de Ciudad del Este, mientras los 
efectivos policiales compraban la cena. Posteriormente, el grupo rodeó el 
å�Ǟ�ÜµÁ��¼��µ�ÍÜ��µÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�Ò����ÒÌµ�ñ���¼į�»Á»�¼×Á��¼�ÍÜ��Ü¼Á�����µµÁÒ�
realizó un disparo al piso para dispersarlos. Sin embargo, la bala rebotó e 
impactó en el brazo de una adolescente de 17 años de edad que se encon-
traba en el sitio. La misma fue llevada de urgencia a un centro asistencial.14

Ĭ� ���Kõ�¯�µ�Ò���µ�+ÎÜÌÁ�>¯¼��į�ÍÜ¯�¼�Ò�Òڈ��Κί̆̾ͭ͢͢ڈניטך�ΚΧͬ�̯̍̔ͬ˨�̔̍�ך
encontraban realizando un procedimiento en la Plaza de los Héroes, que 
consistía en revisar la mochila de dos personas que eran inspeccionadas 
físicamente y puestas al suelo con las manos en la nunca, sin orden judicial 

12 Hoy, 1 de marzo de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/denuncian-que-trans-fue-detenida-por-
los-lince-por-estar-en-actitud-sospechosa.

13 ABC Color, 24 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/la-policia-de-los-piercings-1705679.
html.

14 ABC Color, 28 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/investigan-a-agente-del-grupo-lince-
por-disparar-a-una-joven-1706967.html.
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abordaron y arrebataron el aparato celular de un joven transeúnte que se 
�¼�Á¼×Î����õµ»�¼�Áį�×¯Î�¼�Á��µ��Ì�Î�×Á��µ�Ì¯ÒÁĮ�ž�×Á�Ò�©Ü¯�Áį�µ���ë¯©¯�ÎÁ¼�
que exhiba su documento de identidad. Este les manifestó que no portaba 
consigo, pero les facilitó sus datos personales; sin embargo, le comunicaron 
que debían trasladarlo hasta la comisaría para corroborar la información 
proveída. El mismo se negó y exigió que labren acta de su detención en el 
µÜ©�Îį�¼�©�¼�ÁÒ��µÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò������ÎµÁ���¯¼©Î�Ò�¼�ÁµÁ���Ü¼��Ì�×ÎÜµµ�Î���¼�
�Á¼��į��ÜÎ�¼×���µ�×Î�Òµ��Áį�¨Ü��©ÁµÌ���Á�ÌÁÎ�Ü¼Á����µÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�ÍÜ¯�¼�µ��
dijo: “ojalá le disparen a tu mamá y a tu hija en su cabeza por querer man-
char al Grupo Lince”.15 

A partir de las denuncias públicas mencionadas más arriba, una de las primeras 
medidas implementadas por el ministro del Interior Juan Ernesto Villamayor 
¨Ü��µ��Á�µ¯©�×ÁÎ¯��������µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼���µ��å¯Ò×�����µÁÒ�Ì�ÎÒÁ¼�µ�Ò���µ�+ÎÜÌÁ�
Lince, las motocicletas con matrícula y la prohibición de portar la capucha en 
el momento de realizar un procedimiento. Si bien estas medidas son mínimas, 
permiten a los ciudadanos tener un mayor control al saber quién es el funcio-
nario público que está realizando el procedimiento y conocer su rostro, a los 
�¨��×ÁÒ����¯��¼×¯õ��ÎµÁ�Ìµ�¼�»�¼×���¼�µ��¯ÌÂ×�Ò¯Ò����Î��µ¯ñ�Î�Ü¼����¼Ü¼�¯��ÌÁÎ�
mal procedimiento. 

La máxima instancia judicial convalida  

el encierro como política de seguridad

A la fecha, sigue vigente la normativa16 que impide a los jueces aplicar medidas 
�µ×�Î¼�×¯å�Ò��¼���ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò���µ¯õ���ÁÒ��Á»Á��ÎǞ»�¼�Òį��Á¼×Î�Î¯����¼Ü�Ò×ÎÁ�
precepto constitucional que establece la excepcionalidad de la aplicación de la 
prisión preventiva.

Esta norma fue impugnada ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia en el marco de la Excepción “de Inconstitucionalidad en el juicio: Van 
Humbeck Castillo, José y otros s/ Hecho punible c. La vida, homicidio doloso en 
grado de tentativa y lesión grave en San Bernardino. (Ac. y Sent. N.° 840)”17 ata-
��¼�ÁÒ�����¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯�����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ă����µ��>�ì�FĮû�ąąĄĂĺĂĂį�ÍÜ��»Á�¯õ���
la regulación de las medidas alternativas a la prisión preventiva y prohíbe su 
otorgamiento en caso de crímenes.

15 Última Hora, 02 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/joven-denuncia-agresion-parte-
agente-del-grupo-lince-n1702551.html.

16� /H\�1�|���������4XH�PRGLȑFD�HO�DUW¯FXOR�����GH�OD�/H\�1�|���������&µGLJR�3URFHVDO�3HQDO��PRGLȑFDGR�SRU�/H\�1�|���������
TXH�PRGLȑFD�HO�DUW¯FXOR�����GH�OD�/H\�1�|���������&µGLJR�3URFHVDO�3HQDO�

17 González Garcete, J. M. y Sales Altamirano, J. A. (2016). Medidas de coerción. La prisión preventiva. Discusión 
GRFWULQDULD���MXULVSUXGHQFLDO. Asunción: Editorial Arandurã. Disponible en http://www.academia.edu/24573520/
LA_PRISI%C3%93N_PREVENTIVA_EN_EL_PARAGUAY.
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La Sala Constitucional del máximo tribunal resolvió no hacer lugar a la acción, 
argumentado que corresponde rechazar la excepción de inconstitucionalidad 
¯¼×�ÎÌÜ�Ò×���Á¼×Î���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ă����µ��>�ì�FĮû�ąąĄĂĺĂĂį�ÍÜ��»Á�¯õ���µ��Î�©Üµ��¯Â¼�
de las medidas alternativas a la prisión preventiva y prohíbe su otorgamiento en 
caso de crímenes. Alega que dicha norma es el resultado de una política crimi-
nal, tendiente a garantizar la armonía y seguridad social y el efectivo ejercicio 
de la justicia, a través de un proceso en el que se determinarán las responsabili-
dades o no de los supuestos infractores. 

Señala, además: 

que el artículo 1 de la Ley N.º 4431/11, si bien constituye una restricción o limitación 
a la aplicación de las medidas alternativas o sustitutivas a la prisión preventiva, no 
pretende agravar la situación de la persona procesada, sino garantizar su efectiva 
comparecencia a juicio y devolver la paz y seguridad social que a raíz del hecho ilíci-
to se vio alterada. El Estado, como garante de la seguridad de la ciudadanía y la paz 
VRFLDO��WLHQH�HO�GHEHU�\�OD�IDFXOWDG�GH�GLFWDU�QRUPDV�KDFLD�GLFKR�ȑQ��UHVWULQJLHQGR��
GH�PRGR�UD]RQDEOH��ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�SHUVRQDV�SURFHVDGDV��D�ȑQ�GH�SUHVHUYDU�OD�
efectiva realización de la justicia.

Con esta resolución se evidencia que, para la Corte Suprema de Justicia, el abu-
so de la prisión preventiva no agrava la situación del procesado o procesada y 
que devuelve paz y seguridad a la sociedad, comulgando con la política de en-
cierro como respuesta a la seguridad ciudadana, en detrimento de los derechos 
de la presunción de inocencia, el derecho a la libertad, la excepcionalidad de la 
prisión preventiva, violando principios constitucionales y tratados internacio-
nales suscriptos. 
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7*(42*3)&(.43*8

 Ǻ Elaborar un plan de seguridad con un enfoque de derechos y seguridad hu-
mana que adopte estrategias de inclusión a sectores en condiciones de vul-
nerabilidad. 

 Ǻ Investigar y sancionar los abusos cometidos por parte de la Fuerza de Tarea 
Conjunta y el Grupo Lince.

 Ǻ Implementar políticas públicas integrales que incluyan la prevención de la 
criminalidad vinculada a los problemas estructurales como la pobreza, el 
desempleo y la migración interna. 

 Ǻ Transversalizar en la malla curricular de formación de los agentes policiales 
los derechos humanos y la perspectiva de género.

'.'1.4,7&+�& 

*RQ]£OH]�*DUFHWH��-��0��\�6DOHV�$OWDPLUDQR��-��$����������Medidas de coerción. La prisión preventiva. 
Discusión doctrinaria - jurisprudencial.�$VXQFLµQ��(GLWRULDO�$UDQGXU¥��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���
ZZZ�DFDGHPLD�HGX����������/$B35,6,�&����1B35(9(17,9$B(1B(/B3$5$*8$<�

/µSH]�-���;LPHQD��0ROLQDV��'LHJR���������0D\RU�SULVLRQL]DFLµQ�QR�JDUDQWL]D�OD�VHJXULGDG��(Q�
Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2017��SS������������$VXQFLµQ��
&RGHKXS\�

0DUWHQV��-XDQ�$����������3HUVLVWH�XQ�PRGHOR�GH�VHJXULGDG�PLOLWDUL]DGD�\�H[FOX\HQWH��(Q�Yvypóra 
Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2013��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�

0DUWHQV��-XDQ�$����������(O�DXPHQWR�GH�OD�SREODFLµQ�UHȠOHMD�HO�HQGXUHFLPLHQWR�GH�OD�SRO¯WLFD�
criminal. Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2014 (pp. 389-398). 

$VXQFLµQ��&RGHKXS\�
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0£V�DOO£�GH�ODV�LPSOLFDQFLDV�SU£FWLFDV�GH�OD�REMHFLµQ�GH�FRQFLHQFLD�FRPR�XQD�
VXVWLWXFLµQ�GH�OD�ǘEDMDǙ1��VH�KD�FUHDGR�D�SDUWLU�GHO�HMHUFLFLR�GH�HVWH�GHUHFKR��
XQD�FRQFLHQFLD�VREUH�HO�VLJQLȑFDGR�GH�OD�DFWLYLGDG�PLOLWDU�HQ�V¯��TXH�GLVWD�GH�
DTXHO�TXH�DGRUQD�ODV�JHVWDV�KHURLFDV�TXH�LOXVWUDQ�HO�FDOHQGDULR�HVFRODU�

<D�HQ�������HO�SULPHU�JUXSR�GH�REMHWRUHV�GH�FRQFLHQFLD�FXHVWLRQDED�ORV�DQ-

WLYDORUHV�GHO�PLOLWDULVPR�FRPR�OD�VXPLVLµQ��HO�DXWRULWDULVPR��OD�JXHUUD�� ODV�
YLRODFLRQHV�D�ORV�GHUHFKRV�E£VLFRV�\�ODV�GHVLJXDOGDGHV�VRFLDOHV��H[SUHVDGDV�
HQ� HO�PDQLȑHVWR� SRO¯WLFR� TXH� VH³DODED�� ǘ6RPRV�SDUWLGDULRV� GHO� GHVDUUROOR�
GH�OD�SHUVRQDOLGDG�KXPDQD��OD�SURPRFLµQ�GH�OD�OLEHUWDG�\�OD�SD]��OD�MXVWLFLD�
VRFLDO��OD�VROLGDULGDG��OD�FRRSHUDFLµQ�\�HO�UHVSHWR�D�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�\�

HQWHQGHPRV�TXH�WRGR�HOOR�HV�FRQWUDULR�D�OD�OµJLFD�PLOLWDUǙ�

Vidal Acevedo

servicio PAz y JusticiA -PArAguAy (serPAJ-Py)

1 Se denomina popularmente “baja” a la libreta del servicio militar obligatorio.
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intrOdUcciÓn

Si bien dicta la Constitución Nacional en su artículo 129 que el servicio militar 
en nuestro país es obligatorio, también existe el derecho a la objeción de con-
ciencia (art. 37). Cuando parecía que ya no se discutiría con respecto a estos 
temas, el servicio militar obligatorio (SMO) y, por ende, el derecho a la objeción 
de conciencia (OC), en pleno proselitismo electoral, comenzaron a incluirse 
nuevamente en la agenda para el debate político. Así, el actual presidente Mario 
ž��Á���¼Ǟ×�ñ�Î�øµÁ×Â�µ�Ò�Ŋ�Á¼����ÒŌ���µ�Á�ÒÁµ�×Á�ì��Î��¯�Á�\EKĮ

En varios actos, trazando su camino al Palacio de López, manifestó que los 
jóvenes deben cumplir con el SMO puesto que es en los cuarteles donde podrán 
“amar a la patria”, el himno nacional y también a levantarse temprano. Incluso 
�¯±Á�ÍÜ���µ�\EK�Ò�Î����¼�õ�¯ÁÒÁ�Ì�Î��µÁÒ�¯±ÁÒ����»��Î�Ò�ÒÁµ×�Î�Ò2. Así también, 
en el imaginario colectivo sigue vigente que el cuartel puede ser el disciplinador 
y corrector de las personas jóvenes que están implicadas en acciones delictivas, 
barras bravas o con problemas de adicción. De esta forma, existe una especie de 
fanatismo por el SMO, pero que también es cuestionado por una gran parte de 
la ciudadanía que ya no ve con buenos ojos esa forma de servicio, sino que cree 
que se debería invertir en educación, empleo y otras formas más seguras de 
inclusión a las juventudes en nuestro país.

Surge de esto una crisis que profundiza la falta de credibilidad y de legitimidad 
de las Fuerzas Armadas (FF.AA.) ante la opinión pública, de lo que resulta una 
oposición fuerte a cumplir con sus mandatos que aparecen como ilógicos y ob-
soletos. Y todo esto se ve reforzado por una situación internacional donde el uso 
de la violencia está siendo cada vez más cuestionado en base a las implicancias 
genocidas que acarrea.

El debate sobre el servicio militar obligatorio es un punto aceptado incluso al 
interior de las Fuerzas Armadas, ya que cada vez son menos las y los jóvenes y/o 
los familiares dispuestos a prestar o a permitir que sus hijos e hijas realicen este 
servicio y ha dejado de ser rentable para las FF.AA.

Más allá de las implicancias prácticas de la objeción de conciencia como una 
sustitución de la “baja”, se ha creado –y surge a partir del ejercicio de este dere-
�Áń�Ü¼���Á¼�¯�¼�¯��ÒÁ�Î���µ�Ò¯©¼¯õ���Á����µ����×¯å¯����»¯µ¯×�Î��¼�ÒǞį�ÍÜ���¯Ò×��
de aquel que adorna las gestas heroicas que ilustran el calendario escolar.

2 Última Hora, 28 de marzo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/para-marito-hijos-madres-solteras-
deben-ir-al-cuartel-n1140244.html.
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En este contexto, el derecho a la objeción de conciencia es un vector en el que 
se canalizan los descontentos dirigidos al sector castrense, y que representa 
un espacio abierto de participación ciudadana, constituyéndose en uno de 
los pocos triunfos que el tan mentado derecho a elegir puede adjudicarse. No 
obstante, existen autoridades que entienden el derecho a la objeción de con-
ciencia con ciertos intereses y, sobre todo, desde una perspectiva de castigo a 
los que ejercitan el derecho a estar en contra de toda forma de militarización 
de la sociedad.

MarcO jUrÍdicO

En nuestra Constitución Nacional (CN), el derecho a la objeción de conciencia 
está reconocido en forma general en el artículo 37, ya que expresa textualmente 
que “se reconoce la objeción de conciencia por razones éticas o religiosas para 
los casos en que esta Constitución y la Ley la admitan”. En el párrafo quinto del 
�Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂăĊį��¼�¨ÁÎ»���ÒÌ��Ǟõ��į�Î�õ�Î��Î�ÒÌ��×Á��µ�Ò�Îå¯�¯Á�»¯µ¯×�Î�Á�µ¯©�×ÁÎ¯Á�
(SMO) que “quienes declaren su objeción de conciencia prestarán servicio en 
��¼�õ�¯Á����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼��¯å¯µį���×Î�å�Ò������¼×ÎÁÒ��Ò¯Ò×�¼�¯�µ�Ò���Ò¯©¼��ÁÒ�ÌÁÎ�
ley y bajo jurisdicción civil”.

A nivel internacional, el derecho a la objeción de conciencia está reconocido 
en varios pactos y convenciones, partiendo del artículo 18 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos3. Igualmente, fue incorporado al sistema 
jurídico nacional el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 
por Ley N.º 5/92, en su artículo 18. Así como lo fue la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos o el Pacto de San José de Costa Rica, mediante la Ley N.º 
1/89, en las disposiciones referentes a libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión en los artículos 5, 12 y 13.

Igualmente, la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes4, en el 
artículo 12 sobre el derecho a la objeción de conciencia, establece que: 

3 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la 
libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. “En 
América Latina, también encontramos casos de aplicación jurisprudencial de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos: La Corte Suprema de Justicia de Paraguay ha utilizado la Declaración Universal, para la interpretación del 
derecho a la objeción de conciencia, que estaba previsto en el artículo 37 de la Constitución de este país, pero que no 
HVWDED�UHJODPHQWDGR��KDFLHQGR�OXJDU�D�OD�SHWLFLµQ�GHO�GHPDQGDQWHǙ��&IU��6DOYLROL��)DEL£Q�2PDU���������/D�LQȠOXHQFLD�
de la Declaración Universal en el marco nacional. En 5HFXHLO�GHV�FRXUV����ªPH�6HVVLRQ�GʘHQVHLJQHPHQW�(pp.117-136). 
6WUDVERXUJR��)UDQFLD���,QVWLWXW�,QWHUQDWLRQDO�GHV�GURLWV�GH�OʜKRPPH�

4 Organización Iberoamericana de Juventud (Sin fecha). Disponible en: http://www.oij.org/es_ES/publicacion/
convencion-iberoamericanade-derechos-de-los-jóvenes.
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1. Los jóvenes tienen derecho a formular la objeción de conciencia frente al 
servicio militar obligatorio; 

2. los Estados parte se comprometen a promover las medidas legislativas per-
tinentes para garantizar el ejercicio de este derecho y avanzar en la elimi-
nación progresiva del servicio militar obligatorio; y

3. los Estados parte se comprometen a asegurar que los jóvenes menores de 
Ăĉ��ÀÁÒ���������¼Á�Ò�Î�¼�µµ�»��ÁÒ���õµ�Ò�¼¯�¯¼åÁµÜ�Î��ÁÒ����»Á�Á��µ©Ü¼Á�
en hostilidades militares.

El Gobierno paraguayo, como parte de la Cumbre Iberoamericana realizada en 
žÒÜ¼�¯Â¼į�µÁÒ��Ǟ�Ò�ăĉ�ì�ăĊ����Á�×Ü�Î����µ��ÀÁ�ăāĂĂį��¼�ÒÜ����µ�Î��¯Â¼�õ¼�µ��µ�¼×Â�
a los Estados, que aún no lo hicieron, a considerar su adhesión a la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes5. Cabe mencionar que la Cámara de 
�¯ÌÜ×��ÁÒ���Ǟ��Î���ñ��Á��¼�ÒÜ�»Á»�¼×Á�µ��Î�×¯õ���¯Â¼����µ���Á¼å�¼�¯Â¼6.

Asimismo, el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas aprobó diver-
sas resoluciones en la línea del reconocimiento de este derecho. Entre ellas está 
la Resolución N.º 73/87, del 10 de marzo de 1987, donde se hace un llamado a los 
Estados para que “reconozcan que la objeción de conciencia sea considerada 
como un ejercicio legítimo del derecho de libertad de conciencia, pensamiento 
y religión, reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”7.

En el mismo sentido se dieron las Resoluciones N.° 59/89 (8 de marzo de 1989), N.° 
84/93 (10 de marzo de 1993) y N.° 83/95 (8 de marzo de 1995, aprobada por unanimi-
dad) del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, así como el Comen-
tario general N.° 22 (48) sobre el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, que esta-
blecen estándares universales en materia de objeción de conciencia en los siguien-
tes puntos:

 - La objeción de conciencia debe ser reconocida en cualquier circunstancia en 
que sea alegada, estando aun la persona prestando el SMO (objeción sobre-
venida). No pueden establecerse diferencias o discriminaciones con base en 

5 Secretaría General Iberoamericana (2011). 'HFODUDFLµQ�GH�$VXQFLµQ�Ǔ�;;,�&XPEUH�,EHURDPHULFDQD�3DUDJXD\������ 
'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���VHJLE�RUJ�FXPEUHV�ȑOHV���������'HFODUDFLRQ�$VXQFLRQ�(63�SGI�

6 Última Hora, 12 de noviembre de 2010. Disponible en https://www.Últimahora.com/jovenes-piden-debatir-la-
UDWLȑFDFLRQ�OD�FRQYHQFLRQ�LEHURDPHULFDQD�OD�MXYHQWXG�Q�������KWPO�

7  Valiente, Hugo (1997). Objeción de conciencia al servicio militar obligatorio. En <Y\SµUD�'HU«FKR�3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�
+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\�����. Asunción: Codehupy. Disponible en http://www.derechos.org/nizkor/paraguay/1997/14.
html.
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la distinta naturaleza de los motivos por los cuales se objeta, ya sean estos re-
ligiosos, éticos o ideológicos.

 - Los organismos estatales encargados de la gestión de la objeción de concien-
cia deben ser conformados en forma imparcial, sin utilizar procedimientos 
inquisitivos para la comprobación de los motivos alegados.

 - Los Estados tienen la obligación de proporcionar información sobre la objeción 
de conciencia al servicio militar a todas las personas afectadas por el SMO.

 - De reconocerse formas de servicio alternativo, estos deben ser de naturaleza 
FLYLO�QR�FRPEDWLHQWH��HQ�EHQHȑFLR�GHO�LQWHU«V�S¼EOLFR�\�GH�XQD�QDWXUDOH]D�QR�
punitiva.8

En cuanto a la prestación al Servicio Militar Obligatorio de las mujeres, la Cons-
titución Nacional en su artículo 129 señala que “las mujeres no prestarán ser-
å¯�¯Á�»¯µ¯×�Î�Ò¯¼Á��Á»Á��Üë¯µ¯�Î�Ò��¼���ÒÁ�����Á¼øµ¯�×Á��Î»��Á�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µŌĮ�
En nuestro país, la obligación de realizar el SMO es solo para los varones. Sin 
embargo, en el proceso de respeto y vigencia del derecho a la objeción de con-
ciencia (OC), muchas mujeres se han declarado objetoras de conciencia en soli-
daridad contra el militarismo, cuestionando el machismo institucionalizado, el 
abultado gasto militar y todas las formas de dominaciones y violencias.

sitUaciÓn deL derecHO

Medidas punitivas para los jóvenes desde algunas 

autoridades e instancias gubernamentales

Después de mucho tiempo, el tema del SMO y la objeción de conciencia volvió a 
tener visibilidad, no solamente en la agenda política, sino también en el debate 
político. La mayoría de los medios de comunicación tuvieron este tema como en 
la picota de sus programas radiales o televisivos, realizando encuestas a favor o 
en contra, dejando entrever que en el imaginario colectivo sigue muy en boga 
un pensamiento único y militarista. Especialmente, que el servicio militar ser-
virá como corrector o disciplinamiento de los jóvenes. El ministro de Defensa 
Nacional, Gral. (S.R.) Bernardino Soto Estigarribia, fue uno de los primeros re-
ferentes del nuevo poder político que movió nuevamente el avispero para el de-
��×��ÒÁ�Î���Ò×��×�»�Į��µ�»¯Ò»Á�Ò��Î�õÎ¯Â���ÍÜ�į�Ò¯�µÁÒ�±Âå�¼�Ò�¼Á��Ü»Ìµ�¼��Á¼��µ�
SMO ni el servicio social sustitutivo, se les impondrán multas que alcanzarían 

8  Ídem.
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la suma de guaraníes 1.300.0009. Igualmente, el viceministro de la Juventud, 
Felipe Salomón, en una de sus primeras conferencias a los medios de comu-
nicación, resaltó las bondades del SMO y que desde los cuarteles se aprenden 
valores, se reforma a la juventud y que se sale más patriota10. 

a�»�¯�¼��µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ���µ�2¼×�Î¯ÁÎį�4Ü�¼��Î¼�Ò×Á�o¯µµ�»�ìÁÎį�Ò��Î�õÎ¯Â����Ò×��×�»��
y mencionó que los objetores de conciencia tienen que realizar el servicio civil, 
dentro de las Fuerzas Armadas11.

Otro que se sumó a estos planteamientos, fue el concejal de Asunción, José Al-
varenga, del partido colorado. En la sesión ordinaria de la Junta Municipal, Al-
varenga propuso que los objetores de conciencia salgan a limpiar plazas y otras 
áreas verdes de Asunción12.

Estos planteamientos tuvieron su contestación, principalmente por parte de los 
estudiantes organizados en el Frente Nacional de Estudiantes Secundarios (Fe-
naes), quienes cuestionaron que la principal solución a las problemáticas de las 
juventudes sea el SMO. “Hablan del servicio militar obligatorio, pero no hablan 
del derecho a la educación pública gratuita y de calidad”13.

En relación a los planteamientos esgrimidos por los principales referentes, por 
ejemplo, los del ministro Soto Estigarribia se basan en la vetusta Ley N.º 569/75 
Ł��µ�Ò�Îå¯�¯Á�»¯µ¯×�Î�Á�µ¯©�×ÁÎ¯Áłį�ÍÜ���¼×Î��Ü¼Á����ÒÜÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ò��Î�õ�Î����µ��
tasa militar:

$UW�� ��|�� Todo ciudadano exonerado legalmente del Servicio Militar desde los 
diez y ocho hasta los cincuenta años de edad, abonará en concepto de tasa anual 
el equivalente a dos salarios durante ocho años consecutivos pudiendo el obligado 
abonarlo de una sola vez, quedando exonerado de esta obligación los ciudadanos 
comprendidos en el artículo 42 de la presente ley. 

VÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ąă��µ��Ü�µ�Ò��Î�õ�Î���µ�ąą��¯��ĭ

7HQGU£Q�GHUHFKR�D�H[RQHUDFLµQ�GHȑQLWLYD��

9 Hoy, 30 de setiembre de 2018 Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/incumplimiento-del-servicio-militar-
obligatorio-o-servicio-sustituto-contempla-multas-de-g-1300000.

10 Última Hora, 17 de agosto de 2018 Disponible en https://www.Últimahora.com/felipe-salomon-presentara-nuevo-
proyecto-servicio-militar-obligatorio-n2702129.html.

11 Última Hora, 04 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.Últimahora.com/villamayor-apoya-idea-que-
objetores-cumplan-servicios-n2705349.html.

12 Hoy, 18 de julio de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/concejal-propone-que-objetores-de-
conciencia-salgan-a-limpiar-plazas-asuncenas.

13 Hoy, 17 de agosto de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/secundarios-rechazan-servicio-militar-
obligatorio-como-gran-solucion-a-problema-juvenil.
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D�� /RV�FLXGDGDQRV�FRQ�GHȑFLHQFLDV�I¯VLFDV�R�PHQWDOHV��TXH�OR�KDJDQ�FRPSOHWD-
mente incapaz para el servicio, conforme al Reglamento de Examen Físico y 
Exoneraciones de la Sanidad Militar y que hayan sido declarados inaptos en 
la inspección médica. 

b) Los Miembros del Clero Regular y Secular que hubieran recibido Orden Sagrada. 

c) Los ciudadanos inutilizados en actos de servicio14.

Los cuestionamientos a esta propuesta fueron varios. Por ejemplo, sobre el me-
canismo de aplicación de dicha medida que la gente entiende como “multa”. 
¿Entrarán los militares a las empresas a solicitar lista de jóvenes de 18 años en 
adelante que no realizaron el servicio militar ni el servicio social? ¿Saldrán a 
“arrear”15 como en la época de la dictadura? Son las preguntas que no tenían 
respuestas incluso ante tanta incertidumbre en la aplicabilidad. El propio Soto 
Estigarribia salió al paso de las interrogantes y aclaró en los medios que no sal-
drán a “arrear” para que los jóvenes cumplan con el SMO16. Otra de las críticas 
que podemos señalar es que, en vez de estar elaborando propuestas de políticas 
sociales para mejorar las condiciones de vida de los jóvenes –que son un gran 
porcentaje de la población–, las autoridades solamente piensan en medidas pu-
nitivas que tienen de trasfondo que el joven que no cuente con los medios eco-
nómicos para pagar dicha tasa, indefectiblemente realice el SMO.

Además, es preciso resaltar que el servicio social sustitutivo obligatorio (SSCSO), 
se debe realizar fuera de la competencia militar. La Ley N.º 4013/10 ya tiene esta-
blecido en algunos de sus artículos los lugares donde el joven objetor debe realizar 
el servicio social. Es por esto que llaman la atención las propuestas de algunas 
autoridades al desconocer los alcances y proponer medidas que como las del con-
cejal Alvarenga, terminarían sacando puestos de trabajos en las municipalidades. 

7«LNRJS�FHYZFQ�IJQ�824

El servicio militar obligatorio, está regido por la Ley N.º 569/75. Todos los ciu-
dadanos paraguayos varones, entre los 18 y 50 años de edad, están obligados a 
prestar SMO en las Fuerzas Armadas. La entidad que se encarga del cumpli-
miento del SMO es la Dirección General de Reclutamiento, Reserva y Moviliza-
ción (DIGERRMOV).

14 Guastella José, Perrone Horacio, Manuel Riveros (2002). Legislación militar paraguaya. Concordada, comentada y 
UHIHUHQFLDGD�(p. 139). Asunción, Intercontinental editora.

15 “Arrear” o “arreo”, es como también se lo denomina a la leva forzosa, muy común en la época de la dictadura stronista.
16 Última Hora, 2 de octubre de 2018. Disponible en https:// https://www.ultimahora.com/smo-no-vamos-salir-arrear-

gente-hacer-cumplir-la-ley-n2748609.html.
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El SMO dura 33 años, distribuidos en el servicio activo y la permanencia en la 
reserva.

³̔Βχ̾̆̾ͬ�˨̆Χ̾χͬڈ�El tiempo de prestación es de 1 año. Existe un régimen espe-
cial para jóvenes estudiantes de 18 años y que tengan concluido el primer curso 
de la Media; son tres periodos de instrucción de un mes cada uno; y lo realizan 
�¼��µ���¼×ÎÁ����2¼Ò×ÎÜ��¯Â¼�E¯µ¯×�Î�Ì�Î���Ò×Ü�¯�¼×�Ò����*ÁÎ»��¯Â¼����Kõ�¯�µ�Ò�
de Reserva (CIMEFOR). Para los que van al CIMEFOR solamente un mes, es el 
obligatorio y los dos periodos siguientes, optativos.

«̔Κ̔Βχ˨ڈ�Duración de 32 años, hasta los 50 años de edad (arts. 3 y 4 de la Ley 
N.º 569/75).

Los indígenas se hallan exonerados de la prestación del SMO. Los ampara la 
Constitución Nacional en el capítulo V de los pueblos indígenas. El artículo 
67 expresa que “Los miembros de los pueblos indígenas están exonerados de 
prestar servicios sociales, civiles o militares, así como de las cargas públicas que 
establezca la Ley”. Sin embargo, las Fuerzas Armadas, a pesar de esta exonera-
ción, igual reclutan indígenas. Los militares de la zona de Mariscal Estigarribia, 
¨Ü�ÎÁ¼�����Î���Îµ�Ò�ÒÁ�Î���µ�\EKĮ��¼�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á�Ü�Á��Á»Á�ĂĆ�¯¼×�Î�Ò��ÁÒį�õ-
nalmente fueron 9 jóvenes, de las comunidades Efesus y Campo Lechuza, res-
pectivamente, todos del pueblo Enhlet17. 

Desde hace tiempo, las FF.AA. no llegan a cubrir el número de conscriptos que 
tienen presupuestados anualmente. Por este motivo, se puede inferir que se 
valen de las necesidades económicas de los jóvenes indígenas: al no tener opor-
tunidad laboral, ven como salida e ingreso de recursos la realización del SMO. 
Vale recordar que los soldados tienen un salario mensual de 150.000 guaraníes, 
para los que realizan en la región Oriental y 300.000 para los que cumplen en la 
región Occidental o Chaco. 

Situación actual del ejercicio al derecho  

F�QF�TGOJHNµS�IJ�HTSHNJSHNF�FQ�824

El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia (CNOC), creado por Decreto 
presidencial N.° 6363/11, está conformado por el Defensor del Pueblo (quien lo 
preside), un representante de la comisión de derechos humanos, tanto de la 
Cámara de Senadores como la de Diputados, un representante del Ministerio 
de Defensa y un objetor electo por sorteo. Entre otras funciones, el CNOC es 

17 ABC Color, 23 de febrero de 2018. Disponible en http://www.ABC.com.py/edicion-impresa/politica/militares-reclutan-a-
indigenas-para-servicio-militar-en-mcal-estigarribia-1677593.html.
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el que debe recibir las declaraciones de objeción y expedir constancias a los 
solicitantes. Luego de 8 años de su creación, el CNOC se reunió por primera 
vez en febrero del 2018. Cabe destacar que en dicha reunión no participó el 
representante de los objetores. En dicha reunión, trataron el envío de una nota 
al Ministerio de Hacienda para solicitar ampliación presupuestaria, así como 
×�»�¯�¼� Ò�� Î�õÎ¯�ÎÁ¼� �� ÍÜ�� Ò�� ����¼� �Ò×��µ���Î� »Üµ×�Òį� ×�¼×Á� �� µÁÒ� ÍÜ�� ¼Á�
realizan el SMO como a los que tampoco se declaran objetores18. 

El CNOC, se volvió a reunir en octubre de este año, con nuevos integrantes par-
lamentarios ya que los mismos asumieron en julio pasado. Es así que el CNOC 
quedó conformado por los siguientes representantes: el Defensor del Pueblo, 
abogado Miguel Godoy; por la Comisión de Derechos Humanos del Senado, el 
Dr. Jorge Querey; por la Comisión de DD.HH. de Diputados, Raúl Luis Latorre; 
por el Ministerio de Defensa Nacional, Gral. División (S.R.) Francisco Guzmán 
Espínola; y en representación de los objetores de conciencia, Cristian Iván Fe-
rreira. En esta reunión se volvió a tratar el tema de la multa, establecida en la 
suma de 1.300.000 guaraníes. También, el Defensor del Pueblo mencionó que 
esta multa sería para los jóvenes pudientes mientras que los que no puedan 
pagar, se podrían declarar insolventes.19

La Dirección Nacional de Objeción de Conciencia, dependiente de la Defenso-
ÎǞ����µ�VÜ��µÁį��Ò�µ���¼��Î©�������µ��Î���Ì�¯Â¼�ì�ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ��ëÌ��¯�¯Â¼������Î×¯õ-
cados a los jóvenes objetores de conciencia. 

Los jóvenes objetores aún no realizan ningún servicio civil sustitutivo al SMO 
reglamentado en la Ley N.º 4013/10, que es objetada de inconstitucional, ya que 
varios de sus artículos lesionan derechos de los objetores y las objetoras consa-
grados en la Carta Magna. A continuación, se detallan las objeciones:

Ĭ� à̾ͬ͗˨�̔͗�Ώ˩ΒΒ˨̮ͬڈם�Ѳ�̍̔͗�˨ΒΧ̀̆ί͗ͬסךי��ώ�̔͗�˨ΒΧ̀̆ί͗ͬ͗�̔̍�לך�˨�!ͬ͢Κ-
Χ̾Χί̆̾ͭ͢�z˨̆̾ͬ͢˨͗ڈ�>��>�ì��ë¯©���µ�±Áå�¼�ÍÜ��Ò�����µ�Î��Á�±�×ÁÎį�±ÜÒ×¯õ��Î�
y explicar las razones para su objeción, vulnerando así lo establecido en el 
párrafo 5.º del artículo 129 de la Constitución Nacional. Este señala que solo 
es necesaria la declaración de la condición de objetor (por lo tanto, no es 
¼���Ò�Î¯��µ��±ÜÒ×¯õ���¯Â¼łĮ�VÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į�×�»�¯�¼�å¯Áµ��µÁ�ÍÜ���¯����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�
24: que establece que “Nadie puede ser molestado, indagado u obligado a 
declarar por causa de sus creencias o de su ideología”.

18 Última Hora, 22 de febrero de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/crean-el-consejo-nacional-objecion-
conciencia-n1134989.html.

19 Última Hora, 6 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/dan-primer-paso-reglamentar-la-ley-
objecion-conciencia-n2749344.html.
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Ĭ� �ΧͬΒ̯˨�̮˨̆ί͗Χ˨̍̔Κ�˨͗�!ͬ͢Κ̔͐ͬ�z˨̆̾ͬ͢˨͗�̍̔��̅͐̔̆̾ͭ͢�̍̔�!ͬ͢-
̆̾̔̆̾͢˨� ٢ͭΒ̯˨ͬ͢� ̆Β̔˨̍ͬ� ΏͬΒ� ̔ΚΧ˨� ͗̔ώ٣� Ώ˨Β˨� ̍̔Χ̔Β̾͢͠˨Β� ͗˨� χ˨-
͗̾̍̔Ϙ�ͬ�ͬ͢�̍̔�͗˨�̍̔̆͗˨Β˨̆̾ͭ͢�̍̔͗�ͬ̅͐̔ΧͬΒڈ�Nuevamente, esta dis-
posición viola el párrafo 5.º del artículo 129 de la Constitución señalado 
en el punto anterior. Constitucionalmente, la declaración de objeción de 
conciencia debe implicar el reconocimiento automático de la condición de 
objetor por parte de las autoridades; no puede estar sujeta a un proceso de 
análisis sobre la declaración del objetor. Al abrir un proceso de “considera-
ción” de las declaraciones de objeción, se está facultando inconstitucional-
mente al Consejo a investigar las razones por las cuales un joven se declara 
objetor, y a determinar si esas razones son válidas o no.

Ĭ� à̾ͬ͗˨�̔͗�˨ΒΧ̀̆ί͗ͬ͗�̔̍�לי�˨�!ͬ͢ΚΧ̾Χί̆̾ͭ͢�z˨̆̾ͬ͢˨͗�Αί̔�̔ΚΧ˨̅͗̔-
̆̔�͗˨�̾ΒΒ̔ΧΒͬ˨̆Χ̾χ̾̍˨̍�̍̔�͗˨�͗̔ώڈ Esta ley tiene un carácter retroac-
×¯åÁį��µ�¯¼�µÜ¯Î��¼�ÒÜÒ��µ��¼��Ò���×Á�ÁÒ�µÁÒ���×Ü�µ�Ò�Á�±�×ÁÎ�Ò�ńÍÜ����õ¼�Ò�
del año 2009 llegaron a alrededor de 136.500–, obligándoles a realizar el 
servicio civil o a pagar un monto de 5 jornales mínimos para no prestar 
el servicio.

Ĭ� 0ΚΧ˨̅͗̔̆̔� ͗˨�ΏΒ̔Κ̆Β̾ΏΧ̾̅̾͗̾̍˨̍�̍̔͗�̍̔Β̸̔̆ͬ�˨� ͗˨�ͬ̅͐̔̆̾ͭ͢�̍̔�
 La objeción de conciencia es un derecho humano, y todo ڈ˨̾̆̔̾̆ͬ̆͢͢
��Î��Á�Ü»�¼Á�Ò����Î��×�Î¯ñ��ÌÁÎ�Ò�Î�¯»ÌÎ�Ò�Î¯Ì×¯�µ�Į��Ò×Á�Ò¯©¼¯õ���ÍÜ��
su ejercicio no tiene límites de tiempo. Por lo tanto, la objeción de con-
ciencia es un derecho que puede ejercerse antes, durante o después de 
la prestación del servicio militar. El proyecto de ley viola este principio, 
al establecer la prescriptibilidad del derecho a la objeción de conciencia 
luego de 20 días posteriores al llamado a enrolamiento, como plazo para 
declararse objetor.

Ĭ� n˨�̾͢Χ̯̔Β˨̆̾ͭ͢�̍̔͗�!ͬ͢Κ̔͐ͬ�̆ͬ͢�ί͢�Β̔ΏΒ̔Κ̔͢Χ˨͢Χ̔�̍̔͗�x̾̾͢ΚΧ̔-
Β̾ͬ�̍̔�(̮̔̔͢Κ˨�Ώͬ̍Β̀˨�̆ͬ͢ΚΧ̾Χί̾Β�ί͢˨�̾͐̔͢Β̔̆̾͢˨�̍̔�͗˨�͐ίΒ̾Κ̍̾̆-
̆̾ͭ͢�̾͗̾͠Χ˨Β�̔͢�͗˨�͐ίΒ̾Κ̍̾̆̆̾ͭ͢�̆̾χ̾͗ڈ�Esto desvirtúa el carácter de la 
objeción de conciencia, cuyo tratamiento compete exclusivamente a la ju-
risdicción civil.

Ĭ� �ΧͬΒ̯˨�˨͠Ώ͗̾˨Κ�˨ΧΒ̾̅ί̆̾ͬ̔͢Κ�˨͗�!ͬ͢Κ̔͐ͬ�Αίً̔�̔͢�͗˨�ΏΒ˩̆Χ̾̆˨ً�Κ̔�
̆ͬ͢χ̔ΒΧ̾Β˩͢�̔͢�ΚίΏ̔ΒΏͬ̍̔Β̔Κڈ Además de las inconstitucionales atri-
buciones ya señaladas que se dan al Consejo, esta ley otorga a este órgano 
otras amplias facultades y atribuciones sumamente discrecionales, que im-
plicarán, en la práctica, en superpoderes para el organismo.
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Ĭ� (̔Κ̆ͬͬ̆̔͢�͗˨Κ�̍̔̆͗˨Β˨̆̾ͬ̔͢Κ�̍̔�ͬ̅͐̔̆̾ͭ͢�̍̔�̆ͬ̆̾̔̆̾͢͢˨�̔ύΏ̔-
̍̾̍˨Κ�ΏͬΒ� ͐ί͢Χ˨Κ�̍̔Ώ˨ΒΧ˨̔͢͠Χ˨͗̔Κڈ�Actualmente, 9 juntas departa-
mentales son legalmente competentes para realizar este trámite y han ex-
Ì��¯�Á��Á¼Ò×�¼�¯�Ò����Á�±�×ÁÎ�Ò���ăăĮąĂĊ�±Âå�¼�Ò��Ò×��õ¼�Ò���µ��ÀÁ�ăāāĊĮ�
Este hecho puede derivar en masivas acciones judiciales por parte de estos 
ciudadanos para reclamar al Estado la restitución de su condición de obje-
tores de conciencia.

Ĭ� J̔̔͢Β˨Β˩�̯˨ΚΧͬΚ�˨̍̾̆̾ͬ͢˨͗̔Κ�˨͗�0ΚΧ˨̍ͬڈ La ley prevé la creación de 
una partida presupuestaria para el funcionamiento de este Consejo, y ade-
más, un pago a los objetores de conciencia por el cumplimiento del servicio 
civil.

Ĭ� !ί̔͢Χ˨�̆ͬ͢�ί͢˨�Β̔̍˨̆̆̾ͭ͢�χ˨̯˨ً�̾͠ΏΒ̔̆̾Κ˨ً�˨̯̅̾͠ί˨�ώ�̯̔̕͢Β̾̆˨�
̍̔�χ˨Β̾ͬΚ�˨ΒΧ̀̆ί͗ͬΚڈ Esto puede implicar la aplicación arbitraria y dis-
crecional de las disposiciones que contiene la Ley por parte de las autorida-
des correspondientes. Incluso, puede llevar a la comisión de abusos y vio-
laciones de derechos humanos de los jóvenes por parte de las autoridades e 
instituciones del Estado.

recOMendaciOnes

 Ǻ Reestructurar todo el sistema legal en lo referido al Servicio Militar Obliga-
torio, disponiendo que el mismo sea opcional o voluntario; lo cual implicaría 
un proceso social de consenso amplio, en el marco de la observancia de los 
derechos humanos y de la plena libertad y autorrealización del ciudadano y 
la ciudadana.

 Ǻ Derogar la Ley N.º 4013/10, por atentar contra derechos fundamentales de las 
y los jóvenes objetores de conciencia.

 Ǻ X�×¯õ��Î�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�2��ÎÁ�»�Î¯��¼�������Î��ÁÒ����µÁÒ�4Âå�¼�ÒĮ

 Ǻ Establecer un sistema nacional de voluntariado, excluyendo todo tipo de dis-
�Î¯»¯¼��¯Á¼�Òį�Ì�Î��µ��ÌÎ�Ò×��¯Â¼����Ò�Îå¯�¯Á�����¼�õ�¯Á����µ���¯Ü����¼Ǟ�Į

 Ǻ Respetar a los pueblos indígenas, teniendo en cuenta el artículo 67 de la 
Constitución Nacional.
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BiBLiOgraFÍa
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VLQ�JDUDQWL]DU�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�\�ORV�REMHWRUHV�GH�FRQFLHQFLD��'HUHFKR�D�OD�REMHFLµQ�GH�
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8QR�GH�ORV�SHUVRQDMHV�GH�El maravilloso mundo de Oz��GH�/��)UDQN�%DXP��HUD�XQ�
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GDG��\�TXH�LJXDOPHQWH�VL�HQ�ODV�SRO¯WLFDV�GH�,QWHUQHW�QR�VH�ORJUD�KXPDQL]DU��
HV�GHFLU�LQFOXLU�SHUVSHFWLYDV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�HQ�WHPDV�GH�DOJRULWPRV��
LQWHOLJHQFLD�DUWLȑFLDO��datamining (minería de datos), blockchain (cadena de 
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cambio social y elevar la calidad de vida de todas las personas.

Maricarmen Sequera Buzarquis
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intrOdUcciÓn

El mundo se encuentra ante nuevas narrativas y desarrollo de nuevas perspecti-
vas que respeten los derechos humanos a través del uso de la tecnología.

Paraguay debe ser consciente de estos avances para salvaguardar los derechos 
digitales de las personas en el entorno en línea de la vigilancia masiva, alma-
cenamiento de datos sensibles como los datos biométricos, de exclusiones al 
acceso a Internet, así como violaciones a la neutralidad en la red y la implemen-
tación del voto electrónico sin tener en cuenta perspectivas integrales para una 
política pública inclusiva.

Aquí se expondrán las políticas gubernamentales, leyes y uso de tecnología que, 
sin perspectiva de derechos humanos, pueden socavar la seguridad cibernética 
y debilitar aún más nuestras democracias latinoamericanas.

MarcO jUrÍdicO

Privacidad y datos personales

La Constitución Nacional reconoce y garantiza el derecho a la intimidad (art. 
33). Adicionalmente, junto con la Constitución, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (“Convención Americana”), obliga al Estado paraguayo a 
respetar y proteger derechos tales como derecho a la libertad de opinión y ex-
presión (art. 13), derecho a la reunión (art. 15) y derecho a la honra y dignidad 
(art. 11). Por otra parte, se encuentran en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP), los derechos a la privacidad y libertad de expresión 
(arts. 17 y 19). Estos derechos están estrechamente vinculados y “el derecho a la 
privacidad se entiende a menudo como un requisito esencial para la realización 
del derecho a la libertad de expresión”1.

El artículo 11 de la Convención Americana protege a los individuos frente a “la 
injerencia arbitraria o abusiva en su vida privada, en su familia, en su domicilio 
o en su correspondencia” y reconoce que “toda persona tiene derecho a la pro-
tección de la ley contra tal interferencia o ataques”. Del mismo modo, el artículo 
17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) protege a los 
individuos de “interferencias ilegales con su vida privada, su familia, su domi-

1 Mandato del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, Frank 
La Rue, sobre las consecuencias de la vigilancia de las comunicaciones por los Estados en el ejercicio de los derechos 
humanos a la intimidad y a la libertad de opinión y expresión. Documento A/HRC/23/40, 17 de abril de 2013. Disponible 
en https://documents-dds ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G13/133/03/PDF/G1313303.pdf ?OpenElement.
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cilio o su correspondencia, ataques ilegales a su honor y reputación”. La Ob-
servación general 16 del Comité de Derechos Humanos sobre el artículo 17 del 
V2��V�ŁĂĊĊĉł�Ò�À�µ��ÍÜ��Ŋµ�� µ�©¯Òµ��¯Â¼�Ì�Î×¯¼�¼×��������ÒÌ��¯õ��Î��¼���×�µµ��
las circunstancias precisas en que tales interferencias pueden ser permitidas”2 
y “debe ser hecha solamente por la autoridad designada por la ley, y en cada 
caso particular”3. Además, la recolección arbitraria de información personal por 
parte del Estado constituye un acto altamente intrusivo que “viola los derechos 
a la privacidad y a la libertad de expresión y puede contradecir los principios de 
una sociedad democrática”.4

También se encuentra vigente la Ley N.° 1682/01 “Que reglamenta la informa-
ción de carácter privado” que regula ciertos aspectos del tratamiento de datos 
en nuestro país, pero no cumple con estándares internacionales mínimos de 
protección de datos personales5. En este sentido, el mejor ejemplo internacional 
es la regulación N.° 2016/6796 de la Unión Europea que entró en vigencia el 25 de 
mayo de este año y otorga mayor control de las personas sobre sus datos perso-
nales para mitigar los abusos del sector privado y del estatal. Este es un ejemplo 
a seguir en la consolidación de una legislación que proteja efectivamente todos 
los derechos anteriormente enunciados.

VÁÎ�>�ì�FĮû�ĆĊĊąĺĂĈį�V�Î�©Ü�ì�Î�×¯õ���µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î��µ���¯��Î��µ¯¼�Ü�¼-
cia, y el Protocolo Adicional al Convenio sobre Ciberdelincuencia relativo a la 
Penalización de Actos de Índole Racista y Xenófoba cometidos por medio de 
Sistemas Informáticos, un marco normativo que busca la armonización de la 
persecución de los delitos cibernéticos de forma transfronteriza. 

Es importante resaltar que la Ley N.º 4439/11 introduce los delitos informáti-
cos en la legislación nacional. Sin embargo, no se contempla expresamente el 
�Á¼��Ì×Á�����¯��Î��µ¯×Á�¼¯���µ¯×Á�¯¼¨ÁÎ»�×¯�Áį�Ò¯¼Á�ÍÜ��Ò����õ¼�¼�µ�Ò��¯Ò×¯¼×�Ò�
conductas delictivas en las que intervienen de alguna manera las nuevas tec-
nologías de la información y las comunicaciones. Se centra en la protección 
mediante el derecho penal de datos y sistemas informáticos, excluyendo a los 

2 Comité de Derechos Humanos. Observación General 16 sobre el art. 17 Derecho a la Intimidad, Documento Hri/Gen/1/ 
Rev . 7 At 162 (1988), párrafo 8. 

3 Ídem. 
�� +DXW�FRPPLVVDULDW�DX[�GURLWV�GH�/ʜKRPPH�RȞȑFH�RI�WKH�+LJK�&RPPLVVLRQHU�IRU�KXPDQ�ULJKWV�SDODLV�GHV�QDWLRQV������

Geneva 10, Switzerland – 2017. Disponible en https://docplayer.es/79223927-Haut-commissariat-aux-droits-de-l-
KRPPH�RȞȑFH�RI�WKH�KLJK�FRPPLVVLRQHU�IRU�KXPDQ�ULJKWV�SDODLV�GHV�QDWLRQV������JHQHYD����VZLW]HUODQG�KWPO�

5 TEDIC (2017). La protección de datos personales en bases de datos públicas en Paraguay. Disponible en https://www.
tedic.org/la-proteccion-de-datos-personales-en-bases-de-datos-publicas-en-paraguay/.

6 Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea. Reglamento (UE) 2016/679 del 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos. Disponible en https://
eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES.
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delitos cibernéticos en general. Se espera que con el Convenio se puedan pro-
¨Ü¼�¯ñ�Î��µ�»�¼×ÁÒ�±ÜÎǞ�¯�ÁÒ��ÜÒ�¼×�Ò�Á�ÌÁ�Á��µ�ÎÁÒ��¼�µ��×¯Ì¯õ���¯Â¼�ì�µ��©Î�-
duación de las sanciones en la legislación nacional. 

Libertad de expresión y derecho al anonimato

Estos derechos se encuentran reconocidos en la Constitución Nacional en 
sus artículos (26 “Libertad de expresión” y 32 “De la libertad de reunión”). Asi-
mismo son reconocidos y protegidos el discurso anónimo de las restricciones 
gubernamentales por la Convención Americana, artículos 11 y 13). Al respecto, 
menciona el Relator especial del derecho a la  Libertad de Opinión y de Ex-
presión de Naciones Unidas, que no se trata solamente de redactar “artículos 
de opinión” o de participar en “foros de debate”, sino que también implica la 
capacidad de convocar movilizaciones sociales, protestas, y organizarse políti-
camente, entre otras”7.

Los artículos 19(3) del PIDCP y 13(2) de la Convención Americana, respectiva-
mente, prevén circunstancias limitadas en las que un Estado parte puede res-
tringir el derecho a la libertad de expresión. De conformidad con el artículo 
19(3), estas restricciones deben ser “previstas por la Ley” y necesarias para “el 
respeto de los derechos o la reputación de los demás” o “para la protección de la 
seguridad nacional o del orden público, la salud y la moral pública”. Posterior-
mente, se debe aplicar el test de los principios “de necesidad y proporcionali-
dad” y evaluar y balancear las medidas tomadas para mitigar cualquier medida 
que pueda poner a los derechos en riesgo. De conformidad con el artículo 13(2) 
de la Convención Americana, la libertad de expresión no puede ser objeto de 
censura previa y las restricciones deben estar “expresamente establecidas por 
la Ley en la medida necesaria para garantizar”, “el respeto de los derechos o la 
reputación de los demás” o “la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
la moral públicas”.

Toda legislación o iniciativa que restrinja la libertad de expresión “debe ser accesi-
EOH�DO�S¼EOLFRǙ�\�GHEH�VHU�ǘIRUPXODGD�FRQ�VXȑFLHQWH�SUHFLVLµQ�SDUD�SHUPLWLU�TXH�XQ�
individuo regule su conducta en consecuencia”. Dicha legislación “no debe conferir 
discrecionalidad absoluta para restringir libertad de expresión a los encargados de 
su ejecución”. Además, cualquier restricción a la libertad de expresión “debe ajus-
tarse a estrictos criterios de necesidad y proporcionalidad” (Comentario General 
34). Por último, las medidas restrictivas “deben ser el instrumento menos intrusivo 

7 Relator Especial de la CIDH para la Libertad de Expresión, y el Internet, 2013 (Relatoría de Derechos Humanos de la 
CIDH, 2013).
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entre aquellos que podrían lograr su función protectora; deben ser proporcionales 
al interés a ser protegido” (Comentario General 27)”. David Kaye, Relator Especial 
sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de Expre-
sión de Naciones Unidas8.

La participación de las personas en el debate público sin revelar su identidad es 
una práctica habitual en las democracias modernas. La protección del discurso 
anónimo favorece la participación de las personas en el debate público ya que, 
al no revelar su identidad, puede evitar ser objeto de represalias injustas por el 
ejercicio de un derecho fundamental.

Neutralidad en la red

La neutralidad en la red es un principio que estipula que los proveedores de 
Ò�Îå¯�¯ÁÒ����2¼×�Î¼�×�����¼�×Î�×�Î���×Á�Á��µ�×Î�õ�Á�ŊÌÁÎ�¯©Ü�µŌį��Ò����¯Î�Ò¯¼��¯Ò-
criminar o sin dar preferencia a cierto contenido por encima de otro. Este es 
un principio clave para garantizar el acceso a los derechos a la información y 
a la libertad de expresión en la red. Por un lado, su incumplimiento termina 
favoreciendo a los actores más poderosos, como las empresas de tecnología9, y 
limitando la variedad y amplitud de contenidos a los que acceden las personas 
que contratan el servicio de Internet. Por otro, la discriminación de contenidos 
ÌÜ����Ò�Î�Ü¼��¨ÁÎ»�������¼ÒÜÎ��ì����µ¯»¯×��¯Â¼����µ��¯¼¼Áå��¯Â¼į��¼�×�¼×Á��¯õ-
culta la entrada de nuevos actores al sistema10.

En Paraguay, Conatel, ente regulador de las telecomunicaciones, debe velar 
por el cumplimiento de la neutralidad de la red, como rector de prácticas co-
merciales y garante de una Internet libre y abierta. La actual regulación no se 
encuentra ampliada en un reglamento u otro instrumento legal distinto de la 
resolución. 

En el informe titulado “Libertad de expresión e Internet”11, la ex Relatora Es-
Ì��¯�µ����µ��K�ž�Ì�Î��µ��>¯��Î×�������ëÌÎ�Ò¯Â¼į���×�µ¯¼���Á×�ÎÁį��õÎ»��ÍÜ��µ��
protección de la neutralidad es fundamental para garantizar la pluralidad y di-

�� +DXW�FRPPLVVDULDW�DX[�GURLWV�GH�/ʜKRPPH�RȞȑFH�RI�WKH�+LJK�&RPPLVVLRQHU�IRU�KXPDQ�ULJKWV�SDODLV�GHV�QDWLRQV�
1211 Geneva 10, Switzerland - 2017. Disponible en https://docplayer.es/79223927-Haut-commissariat-aux-droits-de-l-
KRPPH�RȞȑFH�RI�WKH�KLJK�FRPPLVVLRQHU�IRU�KXPDQ�ULJKWV�SDODLV�GHV�QDWLRQV������JHQHYD����VZLW]HUODQG�KWPO�

9 TEDIC (2016). Maricarmen Sequera. Los dueños de Internet. Artículo de opinión sobre las relaciones de poder de las 
empresas de tecnología y la comunicación en el mundo. Disponible en https://www.tedic.org/los-duenos-de-internet/

10 TEDIC (2018). Maricarmen Sequera. �&X£O�HV�HO�HVWDGR�GH�OLEHUWDG�GH�H[SUHVLµQ�HQ�O¯QHD�HQ�3DUDJXD\" Disponible en 
https://www.tedic.org/el-estado-de-libertad-de-expresion-en-linea-en-paraguay/.

11 CIDH (2013). /LEHUWDG�GH�H[SUHVLµQ�H�,QWHUQHW��Relatoría de la CIDH. Disponible en https://www.oas.org/es/cidh/
H[SUHVLRQ�GRFV�LQIRUPHV�����B��B��B,QWHUQHWB:(%�SGI�
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å�ÎÒ¯������µ�øµÜ±Á�̄ ¼¨ÁÎ»�×¯åÁĮ��¼��Ò×��Ò�¼×¯�Áį�Î��Ü�Î���µ�Ò�Ì�µ��Î�Ò����µ���ÁÎ×��
Interamericana:

[E]l Estado no sólo (sic) debe minimizar las restricciones a la circulación de la infor-
mación sino también equilibrar, en la mayor medida posible, la participación de las 
distintas corrientes en el debate público, impulsando el pluralismo informativo. En 
FRQVHFXHQFLD��OD�HTXLGDG�GHEH�UHJLU�HO�ȠOXMR�LQIRUPDWLYR�

El principio de la neutralidad de la red, debe considerarse como un pilar funda-
mental, y generar igualdad de condiciones para competir en el mercado. Por-
que en su defecto, afecta gravemente la competencia entre los servicios que se 
ofrecen gratis y los que no, incrementando el poder y valor de los primeros, en 
desmedro de los segundos, como es el caso de WhatsApp con Signal, por ejem-
plo y otras aplicaciones de contenidos. 

Derecho al voto

El sufragio es un derecho, deber y función pública del elector, tal como lo expre-
sa el artículo 118 de la Constitución Nacional.

El mismo constituye la base del régimen democrático y representativo. Se fun-
da en el voto universal, libre, directo, igual y secreto; en el escrutinio público y 
õÒ��µ¯ñ��Áį�ì��¼��µ�Ò¯Ò×�»�����Î�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼�ÌÎÁÌÁÎ�¯Á¼�µĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį��µ��Î×Ǟ-
culo 4 del Código Electoral paraguayo, Ley N.º 834/96, expresamente determina 
las características del voto como uno de los principios fundamentales para el 
ejercicio de la ciudadanía.

En el sistema actual basado en el papel, cualquier persona alfabetizada y con una 
mínima capacitación puede participar de la supervisión y el conteo de votos duran-
te toda la jornada y el proceso electoral. En el caso de voto electrónico, la tecnología 
aparece como interfaz, entre el votante y el voto, entre el observador y los resulta-
dos, además de realizar de forma automatizada los conteos.

La cantidad de elementos que podrían funcionar mal, escapa a cualquier capacidad 
humana de auditar dichos problemas, salvo claro, que la persona sea un ingenie-
ro electrónico o informático y tenga acceso a los datos, dentro de cada aparato así 
como al código fuente del VRȷWZDUH�que lo gestiona12.

12 TEDIC (2018). Voto electrónico, solucionismo electrónico. Disponible en https://www.tedic.org/voto-electronico-
solucionismo-electronico/.
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sitUaciÓn deL derecHO

Censura política en Internet

El proyecto de ley “Que obliga a proveedores de aplicaciones y redes sociales a 
suspender y retirar publicaciones con carácter ofensivo o difamatorio” (Expe-
diente D-1745454) presentado por el diputado nacional Edgar Ortiz, se suma a la 
lista de iniciativas legislativas que buscan regular Internet en forma regresiva. 
El proyecto busca regular los contenidos en Internet a través de la suspensión 
y retirada de publicaciones que el Estado considere ofensivas o difamatorias 
contra los representantes estatales y candidatos a cargos públicos. Con esto se 
termina coartando las libertades que este espacio posibilita: la libertad de las 
personas de informarse, de expresar sus opiniones y de debatir, todas acciones 
propias de una sociedad democrática. El proyecto de ley, además de contener 
problemas de forma y de ser esencialmente inviable en la práctica, es redun-
dante, desproporcional y violatorio de derechos fundamentales protegidos por 
la Constitución, como por ejemplo, el derecho a la libertad de expresión y el 
debido proceso13. 

Sumado a lo anterior, la propuesta genera redundancia legislativa, en vista de 
que los hechos punibles contra el honor y la reputación ya se encuentran re-
gulados en el Código Penal paraguayo: calumnia, difamación e injuria, como 
ya se comentó anteriormente (arts. 150 al 156 del CP) y acciones civiles y admi-
nistrativas, estas últimas sugeridas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos14.

Las expresiones ofensivas, falsas u odiosas no pueden quedar impunes, pero exis-
ten mecanismos legales para perseguir hechos punibles, siempre y cuando medie 
una orden judicial. Además es inadmisible que aquellos que hacen política par-
tidaria y actúan en la esfera pública, pretendan suprimir el legítimo disenso y el 
diálogo, usando esta herramienta para escapar a las críticas y a la auditoría social, 
ambas garantías constitucionalmente establecidas. La propuesta legislativa exige 
LGHQWLȑFDFLµQ�\�EORTXHRV��TXH�WHUPLQDQ�VLHQGR�XQD�JUDYH�DPHQD]D�DO�HMHUFLFLR�GH�
la ciudadanía. Una medida desproporcionada e innecesaria para la protección del 
honor y la reputación en el entorno en línea15.

13 TEDIC (2017). Un proyecto de Censura Política. Disponible en https://www.tedic.org/un-proyecto-de-censura-politica/.
14 CIDH (2004) Caso Ricardo Canese vs. Paraguay . Disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/

seriec_111_esp.pdf
15 TEDIC (2017) “Submission to study on social media, search, and freedom of expression”. Contribuciones escritas 

para la presentación sobre libertad de expresión en la era digital en Paraguay. Disponible en https://www.ohchr.org/
Documents/Issues/Opinion/ContentRegulation/TEDIC.pdf
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Otro elemento a considerar es que el proyecto carece de garantías mínimas para 
MXVWLȑFDU� FXDOTXLHU� FHQVXUD� H� LPSRQH� XQD�PHGLGD� GHVSURSRUFLRQDGD� ǓOD� UHPR-
ción de contenidos de Internet– sin contemplar el debido proceso. Por ejemplo, no 
hace mención a la necesidad de contar con una orden judicial para remover dichos 
contenidos, en el marco de un proceso legal. Esto obligaría a los intermediarios de 
,QWHUQHW� �277��D�HOLPLQDU�FRPHQWDULRV��FRQWHQLGRV�R�SHUȑOHV��YROYLHQGR�HVWH�SUR-
cedimiento altamente peligroso ya que “abre las puertas” para ejercer un control 
indiscriminado de los contenidos en Internet. 

La Relatoría Especial de Libertad de Expresión de la CIDH analizó este tema y rea-
OL]µ�SURSXHVWDV�UHODWLYDV�D�ORV�LQWHUPHGLDULRV��HQ�HO�&DS¯WXOR�ȗȚ�GHO�LQIRUPH�������6H�
advierte sobre los posibles peligros y/o abusos que los administradores de red, así 
como aplicaciones de contenidos pueden ejercer en Internet.

Por su parte, la Relatoría Especial de Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de 
Expresión, en su informe (ONU, 2014) sobre la promoción y protección del derecho 
a la libertad de expresión en Internet, elaboró una serie de requisitos que estable-
cen que las restricciones de contenidos en Internet solo se podrán realizar como 
excepcionales, siempre y cuando se cumplan los siguientes criterios: el principio 
de legalidad, es decir que esté prevista en la Ley, que debe ser clara y accesible por 
todos; que hayan agotado todas las instancias ordinarias para alcanzar el objetivo; 
que la medida sea proporcional y necesaria; y que la misma persiga uno de los ob-
jetivos establecidos en el artículo 19, párrafo 3 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.

Otra preocupación que surge con este proyecto de ley, es la subjetividad de la de-
nuncia sin análisis de los contenidos por algún órgano judicial independiente. Esto 
SURYRFD�TXH� OD�GHȑQLFLµQ�GH� OR�TXH�SXHGH�VHU�FRQVLGHUDGR�RIHQVLYR�TXHGD�DO�DU-
ELWULR�GH�FXDOTXLHU�ǘSDUWLGR��PRYLPLHQWR�R�FDQGLGDWRǙ�\�VXPDGR�D�OD�GLȑFXOWDG�GH�
establecer de “qué es falso” permiten que cualquier postura sea potencialmente 
denunciada como irregular. Es decir, que una simple solicitud por parte de los polí-
ticos, provoca que el contenido deba removerse o suspenderse: esta censura previa 
por uno o varios órgano/s administrativo/s sin el debido proceso violenta las garan-
tías consagradas en nuestra Constitución. 

Se debe tener en cuenta que los intermediarios de Internet no están “capacitados” 
en lo referente al debido proceso: por tanto no son competentes para tomar deci-
siones judiciales sobre la legalidad de la censura de las comunicaciones, las tecno-
logías utilizadas y los derechos humanos. Este “procedimiento” que aparece como 
una “solicitud administrativa” a las aplicaciones de contenidos, que depende de 
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una interpretación subjetiva de actores políticos, abre la posibilidad de censura de 
cualquier contenido16.

Neutralidad de la red, un principio estructural de la red que 

garantiza libertad de expresión y acceso a Internet de calidad

El proyecto de ley “Que obliga a empresas de telefonía públicas y privadas a 
brindar el acceso gratuito y equitativo a sitios de Internet estatales con conteni-
do educativo, que ofrecen recursos online a plataformas para postulaciones a be-
cas o cursos”, presentado por la senadora Lilian Samaniego, tiene por objetivo 
asegurar el ejercicio del derecho al acceso universal y equitativo a los servicios 
de telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación; cuenta 
�Á¼�ć��Î×Ǟ�ÜµÁÒį���Á»Ì�À��Á����Ü¼���ë×�¼Ò��±ÜÒ×¯õ���¯Â¼�Ì�Î���Î¯¼��Î�����ÒÁ�
a los sitios estatales educativos para la formación y capacitación en general de 
todas las personas. 

Esta medida es solicitada como excepción al principio de neutralidad de la red a 
todas las proveedoras de Internet (ISPs) del país con los siguientes criterios: interés 
público y el carácter educativo, se parte de un análisis de mercado de los servicios 
que se busca implementar y que el servicio sea proveído a todos los dispositivos sin 
distinción alguna. Esta práctica de excepción a la neutralidad de la red se denomi-
na�]HUR�UDWLQJ�(tasa cero).

El riesgo de solicitar este tipo de discriminaciones a ciertas aplicaciones de conteni-
dos distorsiona la elección de los usuarios en Internet y provocan que la misma sea 
más cara, evitando que las ISPs inviertan en infraestructuras necesarias para pro-
veer Internet de calidad para todas las personas. La alternativa a una Internet cara 
no es dar acceso gratuito a un subconjunto de aplicaciones con ]HUR�UDWLQJ. Las ISPs 
hacen cálculos estratégicos para absorber esos costos que luego incorporan en la 
suscripción de telefonía móvil. Esto provoca el encarecimiento general de Internet. 
No porque Paraguay sea un país con escasos recursos solo deba buscar soluciones 
menos ambiciosas para acceder a una Internet de calidad17.

Este proyecto de ley del Congreso no describe las funcionalidades de las pla-
taformas educativas; por tanto, se desconoce si las mismas tendrán solo texto 
o incluirán reproducciones de video, interacciones con videojuegos para una 
actividad educativa lúdica, videollamadas con los tutores, etc. Si se pretende 
¯¼�µÜ¯Î�×Á�Á�µÁ�»�±ÁÎ�ÍÜ��Á¨Î����2¼×�Î¼�×į�Ò¯©¼¯õ��Î��Ü¼��µ×Á��ÁÒ×Á���µ�Ò�2\VÒ�ÍÜ��

16 TEDIC (2018). �&X£O�HV�HO�HVWDGR�GH�OLEHUWDG�GH�H[SUHVLµQ�HQ�O¯QHD�HQ�3DUDJXD\" Disponible en https://www.tedic.org/el-
estado-de-libertad-de-expresion-en-linea-en-paraguay/.

17 TEDIC (2018). Maricarmen Sequera. �3RU�TX«�RIUHFHU�SODWDIRUPDV�HVWDWDOHV�FRQ�=HUR�5DWLQJ�HV�XQD�IRUPD�GH�SUHFDUL]DU�
,QWHUQHW"� Disponible en https://www.tedic.org/zero-rating-es-una-forma-de-precarizar-internet/.
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afectará el ancho de banda de sus servicios a nivel nacional y, en consecuencia, 
al derecho al acceso a Internet de toda la población. Este tipo de medidas distor-
siona la diversidad que ofrece Internet abierta, en lugar de hacer una inversión 
genuina en la calidad del servicio de Internet para todas las personas.

Tampoco se tiene previsto que para realizar una investigación se necesita no 
solamente acceso a las bibliografías que ofrece la plataforma, sino que se acceda 
a otra documentación que por razones de propiedad intelectual no se puedan 
incluir en el sistema.

Desplegar servicios discriminatorios no es la forma correcta de aumentar el 
acceso a Internet, ya que también aumentan los riesgos para los derechos hu-
manos. En cambio, aquellos que buscan expandir el acceso a Internet deberían 
invertir o crear incentivos para invertir en infraestructura. De esta forma, nos 
�Ò�©ÜÎ�»ÁÒ����ÍÜ��×Á��Ò�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÌÜ���¼���¼�õ�¯�ÎÒ�����Ü¼��Î������2¼-
ternet libre y abierta, que puede actuar como un vehículo para el disfrute de 
los derechos humanos y un estímulo para la innovación y el desarrollo a nivel 
mundial; ayudando a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
los Naciones Unidas18.

Cibercrimen

Uno de los principales desafíos del sistema penal paraguayo en el siglo XXI es 
afrontar las conductas delictivas en la era digital. En una primera etapa se han 
realizado reformas al Código Penal para incluir sanciones especiales a los de-
litos vinculados a la tecnología (Ley 4439/11). Por otra parte, en el 2017, el Para-
©Ü�ì�Î�×¯õ����µ��Á¼å�¼¯Á�����¯��Î��µ¯¼�Ü�¼�¯������Ü��Ì�Ò×Į

Este último es considerado como un instrumento legal que regulariza los es-
fuerzos internacionales en la persecución de la conducta delictiva por medios 
digitales, pero a su vez contiene fallas de forma y fondo, a pesar de que a pri-
mera vista se observe como una propuesta que garantiza la protección de los 
derechos humanos19. Ha tenido muchas críticas a nivel internacional, acerca de 
su enfoque de cómo prevenir y luchar contra el delito cibernético de manera 
efectiva y actualizada. Uno de los cuestionamientos es la implementación de 
�Á¼Ò�Îå��¯Â¼������×ÁÒ� ×Î�õ�Áį� ì��ÍÜ�� �Ò� �Á¼Ò¯��Î��Á� Ŋ�ÒÌ¯¼ÁÒÁŌ� �µ�»Á»�¼×Á�

18 Metas 9 y 10 de los ODS. Disponible en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/.

19 Maricarmen Sequera, Marlene Samaniego. (2018, junio). &LEHUFULPHQ��GHVDI¯RV�GH�OD�DUPRQL]DFLµQ�GH�OD�&RQYHQFLµQ�GH�
Budapest en el sistema penal paraguayo. Disponible en https://www.tedic.org/wp-content/uploads/sites/4/2018/09/
minuta_TEDIC.pdf.
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de su aplicación porque da pie a interpretaciones de retenciones de metada-
tos de forma masiva por parte de las proveedoras de Internet, similar a la Ley 
pyrawebs20, que, a su vez, puede reforzar el discurso de la necesidad de una Ley 
innecesaria y desproporcionada que pone en riesgo los derechos humanos. 

Las revelaciones21 sobre adquisición de Ë»ǡÐÝ}Ç� de vigilancia por parte del Es-
tado paraguayo, causa serias preocupaciones. Este tipo de Ë»ǡÐÝ}Ç� no deberá 
utilizarse como excusa para la armonización del Convenio. Su uso en el país no 
está claramente autorizado por la legislación interna, ni mucho menos regu-
lada a su forma de utilización y alcance. En algunos casos, las normas son tan 
imprecisas que dejan abierta la puerta para su uso y pueden requerir garantías 
adicionales a las establecidas en una mera interceptación de comunicaciones. 
La existencia de estas normas imprecisas inhibe una discusión pública en el 
Congreso sobre la necesidad de establecer normas y garantías adicionales.

Datos biométricos para el acceso al seguro social estatal (IPS)

Con el argumento de parar la corrupción en el retiro de medicamentos, estudios 
de imágenes y de laboratorio, el Consejo del Instituto de Previsión Social (IPS) 
aprobó en el año 2015 el registro biométrico de todos sus asegurados, desde los 
dos años de edad. En el año 2016, entró a regir la resolución del Consejo de Ad-
ministración de IPS N.° 003-050/16, que obliga a los pacientes o sus autorizados 
a registrar sus huellas dactilares para el retiro de medicamentos oncológicos 
de alto costo, para que luego el registro se regularice para todos los servicios 
de IPS. La farmacia del Hospital Central –junto con el Centro de Atención al 
Usuario (CAU)– implementó este procedimiento obligatorio para el retiro de 
medicamentos, extendiéndose gradualmente a todos los asegurados de IPS.

Durante los primeros meses del año 2016 se registraron las huellas dactilares de 
ĂĮāāā�Ì��¯�¼×�Ò�Ì�Î���µ�Î�×¯ÎÁ��¼�µ��¨�Î»��¯���ë×�Î¼�Į�>��»�×��õ¼�µ�����Ò���ÀÁ�
era alcanzar a los 7.000 asegurados titulares y 21.000 autorizados, precisó la 
Dra. Gladys Coronel, jefa del departamento de Farmacias22.

La implementación del sistema biométrico del IPS no se encuentra regulada en 
la legislación nacional paraguaya. Si bien se reconoce en la Constitución Nacio-
¼�µ��µ���Î��Á����2¼×¯»¯����Ł�Î×Į�ĄĄłį��¼�µ��ÌÎ��×¯���¼Á��ë¯Ò×�¼�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�»�-

20� &DPSD³D�FRQWUD�OD�UHWHQFLµQ�GH�GDWRV�GH�WU£ȑFR�HQ�3DUDJXD\��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���S\UDZHEV�WHGLF�RUJ���
21 Jorge Rolón Luna y Maricarmen Sequera (2016). 9LJLODQFLD�(VWDWDO�GH�ODV�FRPXQLFDFLRQHV�\�GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV�HQ�

Paraguay. Asunción: TEDIC. Disponible en https://www.tedic.org/wp-content/uploads/sites/4/2016/05/Paraguay-ES.pdf.
22 ABC Color, 3 de septiembre de 2016. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/toman-huellas-

dactilares-para-retirar-medicamentos-1514833.html
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didas para garantizar el cumplimiento de este derecho, como se evidencia en 
el tratamiento de los datos personales en bases de datos públicas y privadas23.

La Ley N.° 1682/01 que regula ciertos aspectos del tratamiento de datos en nues-
tro país dista de cumplir con estándares mínimos de protección de datos perso-
nales, como la autodeterminación del titular de los mismos. Además, no exige 
ÍÜ���µ� ×Î�×�»¯�¼×Á���� µÁÒ���×ÁÒ� Ò�� Î��µ¯��� �Á¼Ò¯��Î�¼�Á� µ��õ¼�µ¯������� µ�� Î�-
colección, el tiempo de almacenamiento, legalidad, proporcionalidad, calidad, 
ámbito de aplicación, transparencia, rendición de cuentas, entre otros princi-
pios. Una gran ausencia en esta resolución administrativa son las sanciones en 
caso de abusos en el tratamiento de datos sensibles y bases de datos por parte 
de cualquier entidad pública o privada. 

La recolección masiva de datos biométricos es innecesaria y desproporciona-
da. Las iniciativas de vigilancia en espacios públicos con Ë»ǡÐÝ}Ç� de reconoci-
miento facial, así como la recolección de huellas dactilares por parte de IPS, son 
medidas intrusivas y desproporcionadas porque recolectan datos sensibles de 
personas que circulan en espacios públicos y sobre la salud –tanto de personas 
enfermas como familiares– independientemente de si han sido o no sospecho-
sas de conductas indebidas y sin ninguna garantía aparente. La recolección de 
datos sensibles debe buscar otras medidas menos intrusivas e indiscriminadas 
para prevenir la actividad fraudulenta.

Reconocimiento facial y cámaras de 

vigilancia en los espacios públicos 

Durante el inicio del mes de julio de este año, autoridades de diversos organis-
mos del sector público presentaron in extenso el nuevo conjunto de equipos y 
servicios tecnológicos del Sistema 911 de la Policía Nacional, para la implemen-
tación en la ciudad de Asunción y el Área Metropolitana. Los mismos se adqui-
rieron mediante la licitación pública FSU N.° 2/2017 “Para el otorgamiento de 
subsidio a través del fondo de servicios universales para la expansión del siste-
ma de atención y despacho de llamadas de emergencia 911 de la Policía Nacional 
para la ciudad de Asunción y área metropolitana” (Conatel, 2017).

Estos equipos fueron distribuidos en zonas estratégicas de la ciudad y las 100 
cámaras se suman a un total de 800 ya existentes en toda el área metropolitana. 
Las cámaras de reconocimiento de placas fueron colocadas en peajes y rutas, 

23 TEDIC (2017). La protección de datos personales en bases de datos públicas en Paraguay. Disponible en https://www.
tedic.org/la-proteccion-de-datos-personales-en-bases-de-datos-publicas-en-paraguay/
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mientras que las “novedosas” cámaras de reconocimiento facial se colocaron 
en puntos de alta concentración y circulación de personas, como la Terminal de 
Ómnibus de Asunción, el Aeropuerto Internacional “Silvio Pettirossi” y la sede 
del Congreso Nacional. Estas últimas ya poseen una base de datos de 50.000 
personas y puede ser fácilmente ampliada, según el proveedor del Estado que 
se encargó de explicar el sistema24.

El reconocimiento facial, así como el reconocimiento de la huella dactilar, hue-
lla palmar, patrones de venas, iris, voces y otras exposiciones del cuerpo, inclu-
yendo ADN y la secuencia de pulsación del teclado, entre otros, son considera-
dos datos biométricos. Su recolección y uso consiste en métodos automatizados 
que pueden reconocer de manera precisa a un individuo con base en las carac-
terísticas físicas, biológicas o de comportamiento.

V�Î��±ÜÒ×¯õ��Î�µ��Î��Áµ���¯Â¼������×ÁÒ��¯Á»�×Î¯�ÁÒį�ÍÜ��ÒÁ¼���×ÁÒ�Ò�¼Ò¯�µ�Ò25 se 
debe analizar si no hay alguna alternativa que afecte en menor medida a los de-
rechos de las personas y pueda alcanzar los objetivos que se persiguen. La me-
dida de instalación de cámaras biométricas que busca prevenir cualquier tipo 
���¯µǞ�¯×Á��¼�µ�Ò���µµ�Ò����žÒÜ¼�¯Â¼į�Î�øµ�±��Ü¼����ÒÌÎÁÌÁÎ�¯Â¼��¼��Ü�¼×Á��µ�õ¼�
perseguido, a la vez que deja de lado el principio de una intervención mínima a 
través del aparato punitivo del Estado, propio de lo que se denomina “derecho 
penal mínimo”.

Falencias del “tecnosolucionismo”: voto electrónico

A partir de muchas denuncias en las redes sociales sobre casos de posible fraude 
en las elecciones presidenciales en Paraguay26, se planteó la discusión de recu-
rrir al voto electrónico y así evitar las prácticas de manipulación electoral, mejo-
rando el monitoreo y la velocidad de procesamientos de votos. 

Durante el proceso electoral, la participación ciudadana no se limita en elegir la 
candidatura en la boleta: las personas también pueden supervisar y auditar el 
acto electoral: se supone que la elección es un acto público y transparente.

En el sistema actual basado en el papel, cualquier persona alfabetizada y con 
una mínima capacitación puede participar de la supervisión y el conteo de votos 

24 Agencia IP, 5 de mayo de 2018. Disponible en https://www.ip.gov.py/ip/sistema-911-amplia-su-red-de-cobertura-con-9-
torres-y-154-camaras-de-vigilancia-instaladas/.

25 Maricarmen Sequera, Luis Alonzo Fulchi & Eduardo Carrillo (2018). /D�HQDMHQDFLµQ�FRQWLQXD�GH�QXHVWURV�GHUHFKRV��
6LVWHPD�GH�LGHQWLGDG��ELRPHWU¯D�\�F£PDUDV�GH�YLJLODQFLD�QR�UHJXODGD�HQ�3DUDJXD\� Disponible en https://www.tedic.org/
wp-content/uploads/sites/4/2018/07/La-enajenaci%C3%B3n-continua-de-nuestros-derechos_TEDIC_2018.pdf.

26 ABC Color, 24 de abril de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/tsje-debe-explicaciones-a-la-
ciudadania-1696480.html.
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durante toda la jornada y el proceso electoral. En el caso de voto electrónico, la 
tecnología aparece como interfaz, entre el votante y el voto, entre el observador 
y los resultados, además de realizar de forma automatizada los conteos.

El sistema democrático requiere que todos los pasos esenciales de la elección 
�Ò×�¼�ÒÁ»�×¯�ÁÒ���µ��å�Î¯õ���¯Â¼�ÌÁÎ�Ì�Î×����µ�ÌÝ�µ¯�Á�ŁÁ�Ò�Îå��ÁÎ�Ò��µ��×ÁÎ�µ�Ò�
y delegados partidarios). Implementar un sistema de voto electrónico supone 
complejizar y en cierta medida perder el control ciudadano del proceso electo-
ral. Es decir, que los pasos esenciales de la gestión electoral y de la determina-
ción del resultado deberían ser pasibles de ser comprobados por el ciudadano 
���»�¼�Î���Á¼õ��µ��ì�Ò¯¼��Á¼Á�¯»¯�¼×ÁÒ�×��¼¯�ÁÒ��ÒÌ��¯�µ�ÒĮ

La incorporación de una máquina o una computadora está fuera del alcance de 
entendimiento de cualquier persona, con lo cual la capacidad de control de los 
procesos implicados en una votación pasa a estar en manos de un conjunto muy 
pequeño de personas (los técnicos). Esto aumenta los riesgos y vuelve menos 
democrático al proceso como totalidad. Es decir, la complejidad técnica implica 
una imposibilidad de control ciudadano y relega el análisis a un sector reducido 
como los informáticos, sociedad civil y empresas.

El marco normativo paraguayo determina claramente que el voto es secreto, es 
decir, el acto de votar no es un “acto público”. La libertad para elegir las autori-
dades está garantizada por ese secreto y, si no se cumple, el sistema fracasa en 
su esencia. Los sistemas de votación electrónicos actuales vulneran esta garan-
tía del secreto en el voto, pilar del sistema.27 Por ejemplo, los sistemas actuales 
de voto electrónico que están siendo utilizados en Brasil, Venezuela e India, 
mezclan el orden de votos emitidos, una vez cerrada la mesa. Sin embargo, 
existen posibilidades de poder reconstruir dicho orden con los conocimientos 
informáticos adecuados. En el caso del papel, esto es imposible.28

Es importante mencionar a modo de ejemplo que países como Finlandia, 
Austria, Dinamarca, Irlanda y Holanda utilizaron en algún momento el voto 
electrónico y lo abandonaron por no poder asegurar el secreto del voto, ni la 
õ��¯µ¯�������µÁÒ�Î�ÒÜµ×��ÁÒĮ��¼��Ò×��»�Î�Áį�µ��»¯Ò»���ÁÎ×���Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ����
Alemania declaró inconstitucional y prohibió el uso del voto electrónico29 y des-
de entonces se abandonó el voto electrónico en este país.

27 CONICET (2017). $Q£OLVLV�GH�IDFWLELOLGDG�GH�OD�LPSOHPHQWDFLµQ�GH�OD�WHFQRORJ¯D�HQ�GLIHUHQWHV�DVSHFWRV�\�HWDSDV�GHO�
proceso electoral. Argentina: CONICET. 

28 TEDIC (2018). 9RWR�HOHFWUµQLFR��VROXFLRQLVPR�HOHFWUµQLFR��Disponible en https://www.tedic.org/voto-electronico-
solucionismo-electronico/.

29  Fundación Vía Libre, 6 de marzo de 2009. Disponible en https://www.vialibre.org.ar/2009/03/06/alemania-urnas-
electronicas-anticonstitucionales/.
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cOncLUsiOnes Y recOMendaciOnes

 Ǻ Lograr el rechazo –por parte del Congreso Nacional– del proyecto de ley de 
censura política en Internet. Dicha propuesta atenta contra la libertad de ex-
presión de la ciudadanía y ataca directamente el derecho a la participación 
política sin miedo a represalia.

 Ǻ Realizar una revisión integral de la propuesta de Ley de zero-rating para 
la educación. Esto, porque no se deben usar servicios especializados para 
eludir las reglas de una Internet abierta, o para ofrecer “algo” denominado 
servicios especializados como las plataformas educativas del sector público 
o privado, que básicamente es un reemplazo para el servicio de Internet de 
calidad. Esta discriminación que, a primera vista parece ser económica para 
�µ�ÜÒÜ�Î¯Á�õ¼�µį�Ò¯¼��»��Î©Á�©�¼�Î����©Î����¯Â¼����µ����µ¯������µ�Ò�Îå¯�¯Á�
y pone en riego derechos, como libertad de expresión y el acceso a la infor-
mación.

 Ǻ Aplicar el Convenio de Budapest, teniendo en cuenta la diversidad cultural, 
política y económica de los países. Esto, para disminuir las barreras de se-
©ÜÎ¯����¼��¯Á¼�µį��¼×Î�¼�Á��¼��Á¼øµ¯�×Á��Á¼��µ�¯¼×�Î�Ò�ÌÝ�µ¯�Á�ì�µÁÒ���Î��ÁÒ�
humanos. Es necesario realizar salvedades para no ceder jurisdicción y pri-
vacidad de forma desproporcionada. Se debería priorizar el conocimiento 
sobre el contenido y alcance del mismo. Debe darse un debate amplio, calmo 
y sereno entre todos los sectores de la sociedad con plena participación ciu-
dadana a nivel nacional y regional, para conjuntamente elaborar una armo-
¼¯ñ��¯Â¼��õ��ñ�ì�ÍÜ��Î�ÒÌ�×��µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĮ

 Ǻ Fortalecer a las instituciones y operadores de justicia para una mejor inter-
pretación de las leyes nacionales e internacionales en el ámbito penal sobre 
vigilancia de las comunicaciones, dado el avance de las técnicas y tecnologías 
de vigilancia. Para que los jueces del Poder Judicial realicen un análisis de 
proporcionalidad de Ley o sobre el uso de Ë»ǡÐÝ}Ç� malicioso como FinFisher, 
o cualquier otra forma de interceptación de las comunicaciones (incluyendo 
µÁÒ�»�×���×ÁÒłį�����Î�¼��Ò×�Î���Ì��¯×��ÁÒ�Ì�Î���Á¼Á��Î�ì�±ÜÒ×¯õ��Î�ÒÜ�ÜÒÁį�ì�
así evitar negligencias o abusos por parte de otras instituciones como la Se-
cretaria Nacional Antidrogas (Senad), Policía Nacional o Ministerio Público. 

 Ǻ Transparentar el Ë»ǡÐÝ}Ç� de datos biométricos, tanto en su uso, como en su 
alcance. Agregando la información necesaria para conocer la tecnología y los 
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mecanismos utilizados para la vigilancia biométrica, debido a la amenaza 
creciente contra la privacidad.

 Ǻ Promover la creación de una Ley integral de datos personales en Paraguay. 
�µ� Ì�ǞÒ� ��Î���� ��� Ü¼�»�Î�Á� ±ÜÎǞ�¯�Á� ÒÜõ�¯�¼×�� ÍÜ�� Ì�Î»¯×�� ©�Î�¼×¯ñ�Î� Ü¼�
adecuado tratamiento de datos biométricos recolectados, tanto por parte del 
Estado como el sector privado. En la actual legislación, los datos de salud aún 
se consideran particularmente sensibles y vulnerables en relación con los de-
rechos fundamentales o la privacidad, sin embargo merecen una protección 
�ÒÌ��Ǟõ��Į�

 Ǻ Crear y promulgar una Ley de protección de datos personales que tenga en 
cuenta no solamente la defensa basada en los derechos humanos, sino tam-
�¯�¼�µ���Î���¯Â¼�ì���¨�¼Ò�����»Á��µÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒ�»�Ò�¯¼�µÜÒ¯åÁÒ�ì��Á¼õ�-
bles en el entorno en línea. 

 Ǻ Concentrar esfuerzos (del Gobierno y las autoridades) en implementar po-
líticas basadas en evidencia. Deben analizar previamente el contexto y las 
medidas a tener en cuenta para la persecución de delitos, y evitar que el im-
Ì��×Á�¼Á�Ò���ÒÁµ�»�¼×����¼�õ�¯�Î���µ��¯¼�ÜÒ×Î¯�����µ��å¯©¯µ�¼�¯�į�Ò¯¼Á�ÌÎ¯¼�¯-
palmente mejorar la calidad de vida de las personas.

 Ǻ Desestimar la idea de implementación del voto electrónico. No puede con-
siderarse un mecanismo que garantice la calidad democrática del sistema 
electoral. Además, es posible y razonable aplicar ciertas tecnologías digita-
µ�Ò� �¼� �µ� �Á¼×�ë×Á���� µÁÒ� Ò¯Ò×�»�Ò� �µ��×ÁÎ�µ�Ò� ¨Ü�Î����µ� ��×Á� �ÒÌ��Ǟõ�Á���µ�
voto, como por ejemplo el “TREP” (transmisión rápido de resultados preli-
minares). Este es un buen ejemplo de digitalización pero que aún necesita 
más ajustes).

 Ǻ EÁ�¯õ��Î��µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�å¯©�¼×��Ì�Î��©�Î�¼×¯ñ�Î�ÍÜ�� µÁÒ�»���¼¯Ò»ÁÒ�
se adecuen a la realidad actual, sobre todo para tratar de bloquear los meca-
nismos de manipulación electoral que se vienen dando desde la restauración 
democrática.
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\�UHGHV�VRFLDOHV�D�VXVSHQGHU�\�UHWLUDU�SXEOLFDFLRQHV�FRQ�FDU£FWHU�RIHQVLYRV�R�GLIDPDWRULR��
'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���VLOS\�FRQJUHVR�JRY�S\�H[SHGLHQWH��������

&RQJUHVR�1DFLRQDO���������([SHGLHQWH��6��������ǘ4XH�REOLJD�D�HPSUHVDV�GH�WHOHIRQ¯D�S¼EOLFDV�\�
privadas a brindar el acceso gratuito y equitativo a sitios de internet estatales con contenido 

HGXFDWLYR��TXH�RIUHFHQ�UHFXUVRV�online�D�SODWDIRUPDV�SDUD�SRVWXODFLRQHV�D�EHFDV�R�FXUVRVǙ��
'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���VLOS\�FRQJUHVR�JRY�S\�H[SHGLHQWH��������

0DULFDUPHQ�6HTXHUD��/XLV�$ORQ]R�)XOFKL��	�(GXDUGR�&DUULOOR���������La enajenación continua 
GH�QXHVWURV�GHUHFKRV��6LVWHPD�GH�LGHQWLGDG��ELRPHWU¯D�\�F£PDUDV�GH�YLJLODQFLD�QR�UHJXODGD�HQ�
Paraguay��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�WHGLF�RUJ�ZS�FRQWHQW�XSORDGV�VLWHV�����������/D�
HQDMHQDFL�&��%�Q�FRQWLQXD�GH�QXHVWURV�GHUHFKRVB7(',&B�����SGI�

0DULFDUPHQ�6HTXHUD��0DUOHQH�6DPDQLHJR���������&LEHUFULPHQ��GHVDI¯RV�GH�OD�DUPRQL]DFLµQ�GH�OD�
Convención de Budapest en el sistema penal paraguayo.�'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�WHGLF�RUJ�ZS�
FRQWHQW�XSORDGV�VLWHV�����������PLQXWDB7(',&�SGI�

218���������5HSRUW�RI�WKH�6SHFLDO�5DSSRUWHXU�WR�WKH�+XPDQ�5LJKWV�&RXQFLO�RQ�WKH�LPSOLFDWLRQV�RI�
6WDWHVʘ�VXUYHLOODQFH�RI�FRPPXQLFDWLRQV�RQ�WKH�H[HUFLVH�RI�WKH�KXPDQ�ULJKWV�WR�SULYDF\�DQG�WR�
IUHHGRP�RI�RSLQLRQ�DQG�H[SUHVVLRQ��$�+5&��������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���GRFXPHQWV�GGV�Q\�
XQ�RUJ�GRF�81'2&�*(1�*����������3')�*��������SGI "2SHQ(OHPHQW�

218����������$&18'+�_�5(�VREUH�OLEHUWDG�GH�RSLQLµQ�\�GH�H[SUHVLµQ��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�
RKFKU�RUJ�63�,VVXHV�)UHHGRP2SLQLRQ�3DJHV�2SLQLRQ,QGH[�DVS[�

5HODWRU¯D�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV�GH�OD�&,'+����������5HODWRU¯D�(VSHFLDO�SDUD�OD�/LEHUWDG�GH�
([SUHVLµQ�&RPLVLµQ�,QWHUDPHULFDQD�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV��&DWDOLQD�%RWHUR��S�������2($��
'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�RDV�RUJ�HV�FLGK�H[SUHVLRQ�GRFV�LQIRUPHV�����B��B��BLQWHUQHWB
ZHE�SGI�

5ROµQ�/XQD��-���	�6HTXHUD�%X]DUTXLV��0���������PDU]R���Vigilancia Estatal de las comunicaciones 
\�GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV�HQ�3DUDJXD\��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�WHGLF�RUJ�ZS�FRQWHQW�
XSORDGV�VLWHV�����������3DUDJXD\�(6�SGI�

7(',&����������/D�SURWHFFLµQ�GH�GDWRV�SHUVRQDOHV�HQ�EDVHV�GH�GDWRV�S¼EOLFDV�HQ�3DUDJXD\� Disponible 

HQ�KWWSV���ZZZ�WHGLF�RUJ�OD�SURWHFFLRQ�GH�GDWRV�SHUVRQDOHV�HQ�EDVHV�GH�GDWRV�SXEOLFDV�HQ�
SDUDJXD\��
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intrOdUcciÓn

La participación de todos los sectores ciudadanos garantiza una democracia efec-
tiva y de calidad. Se deben crear condiciones adecuadas desde el Estado para que 
dicha participación sea posible desde un accionar que permita que todos los ciu-
dadanos y ciudadanas puedan ejercer su derecho a participar, sin discriminación 
alguna. La ciudadanía tiene derecho a participar en grupos y asociaciones.

Las instituciones del Estado deben generar las condiciones para que esto ocu-
rra, además, dichas instituciones deben abstenerse de imponer obstáculos a la 
formación y participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Si bien el 
derecho a participar no es absoluto y está sometido a los límites expuestos en 
las leyes, en ese marco debe estar contenida la acción estatal.

La participación de todos los sectores ciudadanos garantiza una democracia 
�¨��×¯å�� ì���� ��µ¯���Į�>��»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�Ì��Ǟõ��� �Ò� �µ� µ�©Ǟ×¯»Á�»���¼¯Ò»Á����
la ciudadanía para el reclamo cuando siente que sus derechos no están siendo 
respetados y, por ende, es de vital importancia que se garantice su desarrollo, 
sin coerción ni violencia.

MarcO jUrÍdicO

Las libertades de reunión, manifestación y asociación son derechos humanos 
que a la vez permiten ejercer y promover otros derechos humanos, tanto civiles 
y políticos como económicos, sociales y culturales, asimismo, constituyen for-
mas muy importantes de participación ciudadana. Toda legislación sobre estos 
derechos debe ser establecida de forma a permitir su libre ejercicio, sin obstá-
culos ni interferencias más que los establecidos en la Constitución Nacional.

Legislación nacional

0͗�˨ΒΧ̀̆ί͗ͬ͗�̔̍�ךכ�˨�!z�ώ�͗˨ڍ�n̔ώ�̍̔͗�͠˨Β̸̆ͭ̍Βͬͬ͠ڈڎ�El artículo 32 de 
µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�Ŋ���µ�� µ¯��Î×������Î�Ü¼¯Â¼�ì�»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�Ì��Ǟõ��Ō�
expresa que: 

/DV�SHUVRQDV�WLHQHQ�GHUHFKR�D�UHXQLUVH�\�D�PDQLIHVWDUVH��VLQ�DUPDV�\�FRQ�ȑQHV�O¯FL-
tos, sin necesidad de permiso, así como el derecho a no ser obligadas a participar 
de tales actos. 
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La ley solamente podrá reglamentar su ejercicio en lugares de tránsito público, en 
horarios determinados, preservando derechos de terceros y el orden público esta-
blecido en la ley.

Este artículo constitucional está reglamentado por la llamada “Ley del marchódro-
»ÁŌ�Ł>�ì�FĮŵ�ĂāććĺĊĈłį�µ���Ü�µ���õ¼��ì��Ò×��µ����µÁÒ�»���¼¯Ò»ÁÒ����Î�Ü¼¯Â¼�ÌÝ�µ¯��Į�
Esta normativa vuelve a adquirir relevancia este año debido a su aplicación selectiva 
y el actuar de la policía, incluso por fuera de lo contemplado en la normativa.

(̔�͗˨�͗̾̅̔ΒΧ˨̍�̍̔�˨Κͬ̆̾˨̆̾ͭ͢ڈ�En la Constitución Nacional, en su artículo 
42 “De la libertad de asociación” se establece que: 

7RGD�SHUVRQD�HV� OLEUH�GH�DVRFLDUVH�R�DJUHPLDUVH�FRQ�ȑQHV� O¯FLWRV��DV¯�FRPR�QDGLH�
está obligado a pertenecer a determinada asociación. La forma de colegiación pro-
fesional será reglamentada por ley. Están prohibidas las asociaciones secretas y las 
de carácter paramilitar.

³ͬ̅Β̔�͗ͬΚ�̆ͬ͗̔̆Χ̾χͬΚ�̔ΚΏ̮̔̆̀̾̆ͬΚڈ �¼�µÁ�ÍÜ��Î�ÒÌ��×�����Áµ��×¯åÁÒ��ÒÌ��Ǟõ-
cos, el artículo 651 de la misma Carta Magna garantiza a los pueblos indígenas a 
participar en la vida socio-institucional del país, conforme a sus usos consuetu-
dinarios y el ordenamiento jurídico nacional.

�ΧΒ˨Κ�͗̔ώ̔Κ�Β̔͗̔χ˨͢Χ̔Κڈ�La Ley Orgánica Municipal, el Código de la Niñez 
ì�µ��ž�Áµ�Ò��¼�¯��ì��µ��Â�¯©Á���µ�aÎ���±Á�×�»�¯�¼�Ò��Î�õ�Î�¼���µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�
ciudadana.

Participación ciudadana en otras leyes

ley n.° 3966/10
ley orgánica municipal 

³ƺ�ȸƺˡƺȸƺ�Ə�ǼƏ�ȵƏȸɎǣƬǣȵƏƬǣȓȇ�ƬǣɖƳƏƳƏȇƏ�ɵ�ƺɀɎƏƫǼƺƬƺ�ȷɖƺٹ�يnƏ�
ciudadanía puede darse las formas de organización que 
ƺɀɎǣȅƺ�ȅƐɀ�ƏȵȸȒȵǣƏƳƏɀ�ȵƏȸƏ�ƺǼ�ƳƺɀƏȸȸȒǼǼȒ�Ƴƺ�ɀɖɀ�ǣȇɎƺȸƺɀƺɀِٺ�
la misma ley también prevé en su artículo 65 un apartado 
sobre la creación y funcionamiento de las Comisiones 
vecinales y en el artículo 67, sobre la libre asociación.

ley n.° 1680/01
Código de la niñez y la 
adolescencia 

el derecho de los estudiantes a organizarse en centros de 
estudiantes está contemplado en el artículo 21, inciso b), y 
debe estar garantizado por el sistema educativo

ley n.° 213/93
Código del trabajo 

0ȇ�ɀɖ�ƏȸɎǥƬɖǼȒًוה��ƺǼ�!ȓƳǣǕȒ�ƳƺǼ�ÁȸƏƫƏǴȒ�ɀƺ�ȸƺˡƺȸƺ�ƏǼ�
derecho a la asociación en el ámbito laboral, reconociendo 
ƺǼ�ƳƺȸƺƬǝȒ�Əٹ�ȒȸǕƏȇǣɿƏȸɀƺ�ƺȇ�ƳƺǔƺȇɀƏ�Ƴƺ�ɀɖɀ�ǣȇɎƺȸƺɀƺɀ�
comunes, constituyendo sindicatos o asociaciones 
profesionales, federaciones y confederaciones o cualquier 
ȒɎȸƏ�ǔȒȸȅƏ�Ƴƺ�ƏɀȒƬǣƏƬǣȓȇ�ǼǥƬǣɎƏ�Ȓ�ȸƺƬȒȇȒƬǣƳƏ�ȵȒȸ�ǼƏ�Ǽƺɵِٺ

1 Constitución Nacional (1992). En el artículo 65 “Del derecho a la participación” expresa que “se garantiza a los pueblos 
indígenas el derecho a participar en la vida económica, social, política y cultural del país, de acuerdo con sus usos 
consuetudinarios, esta Constitución y las leyes nacionales”.
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Derecho internacional de los derechos humanos

Las libertades de reunión y manifestación se encuentran establecidas en el artí-
culo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP): 

6H�UHFRQRFH�HO�GHUHFKR�GH�UHXQLµQ�SDF¯ȑFD��(O�HMHUFLFLR�GH�WDO�GHUHFKR�VROR�SRGU£�
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una so-
ciedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública 
o del orden público, o para proteger la salud o la moral pública o los derechos y 
libertades de los demás. 

Asimismo, este derecho está contemplado en el artículo 15 de la Convención 
Americana: 

6H�UHFRQRFH�HO�GHUHFKR�GH�UHXQLµQ�SDF¯ȑFD�\�VLQ�DUPDV��(O�HMHUFLFLR�GH�WDO�GHUHFKR�
solo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o 
libertades de los demás.

Esta Convención también establece en su artículo 16, que:

7RGDV� ODV�SHUVRQDV� WLHQHQ�GHUHFKR�D� DVRFLDUVH� OLEUHPHQWH� FRQ�ȑQHV� LGHROµJLFRV��
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole.

ž»�ÁÒ� ¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ� ¨Ü�ÎÁ¼�õÎ»��ÁÒ� ì� Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ� �µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁį�
así como otros que también forman parte de los compromisos internacionales.

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y de la Niña reconoce 
�¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĆ��µ���Î��Á���µ��µ¯�Î���ÒÁ�¯��¯Â¼�ì�Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ������µÁÒ�¼¯ÀÁÒ�
y las niñas. Las garantías del derecho a la sindicalización, negociación colectiva 
y la libertad sindical están contemplados en los Convenios N.° 87 y N.° 98 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ambos instrumentos también 
Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ�V�Î�©Ü�ìĮ

En 2015, en el marco de la agenda 2030 de desarrollo sostenible, se acordaron 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los avances hacia el pleno cumpli-
miento del derecho a la reunión, manifestación y asociación están comprendi-
dos dentro del Objetivo 16: TÇ»µ»Ü�Ç�Ë»�ª��}��Ëğ�«ÓËÐ}Ëğ�Å}�ǋǝ�}Ë���ª¶�¯ÓËªÜ}ËĞ
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sitUaciÓn deL derecHO

Dentro del periodo de este informe, en varias instancias se dieron violaciones 
de los derechos a la reunión, manifestación y asociación. En la mayoría de los 
casos, agentes del Estado estuvieron directamente involucrados en las repre-
siones y amedrentamientos, apersonados en los lugares de los hechos. En otros 
casos, si bien las agresiones fueron causadas por terceros, las vulneraciones 
ocurren por la omisión del Estado de garantizar el libre desarrollo de la protes-
ta, formando parte del sistema de impunidad que permite la violencia, especial-
mente en la lucha por la tierra y la lucha estudiantil. 

Continúan las represiones en el marco de la lucha por la tierra

\¯©Ü�¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ����µ�Î©����×���¼�µ�Ò�ñÁ¼�Ò����+Ü�ÁÎì�ì�µ���ÁµÁ¼¯��V¯¼�Áō¯į�
en Tembiaporã, Departamento de Caaguazú. Hasta el momento no se han dado 
mecanismos efectivos de solución para terminar con los enfrentamientos de 
productores brasiguayos y campesinos cuyas tierras están en disputa.

>ÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�Ò¯©Ü�¼� µ�×�¼×�Ò�ÌÎÁ�Ü�¯�¼�ÁÒ��©Î�å�Ò���ÁÒ����å¯Áµ�¼�¯�Į� Ŋf¼�
grupo de 60 productores de soja atacó con armas de fuego y machetes a unos 15 
supuestos “sin tierras” que ocupan un predio de 40 hectáreas en la colonia Pin-
do’i, contigua a la colonia Guahory”.2 Luego de estos sucesos, en el Parlamento 
“sojeros brasiguayos3 amenazaron a la Comisión de Reforma Agraria del Sena-
do con llevar adelante un “tractorazo” –con el cierre de principales puntos del 
país con maquinarias utilizadas en la agricultura– si vuelven a ocurrir ataques 
de supuestos campesinos “sin tierras”. La advertencia se dio en el marco de un 
�Á¼øµ¯�×Á����×¯�ÎÎ�Ò��¼�V¯¼�Áō¯į����©Ü�ñÝĮ4

Por su parte, el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (Indert) 
parece incapaz de resolver este y otros problemas, alegando una falta de presu-
puesto. Al respecto:

El presidente del Indert, Horacio Manuel Torres, anunció que este año no se 
podrán adquirir nuevas tierras, puesto que la institución adeuda unos US$ 107 
millones y solo tiene unos US$ 7 millones para paliar las deudas. Aseguró que 
el año que viene, se buscará reunir una suma importante de dinero a través de 

2 ABC Color, 2 de octubre de 2018. Disponible en //www.abc.com.py/nacionales/brasiguayos-desalojaron-a-supuestos-
sintierras-1746039.html.

�� $V¯�VH�ORV�GHQRPLQD�HQ�3DUDJXD\�D�ORV�DJULFXOWRUHV�EUDVLOH³RV�\�VXV�GHVFHQGLHQWHV��DȑQFDGRV�GHVGH�FRPLHQ]RV�GH�ORV�
D³RV�ʜ���HQ�ORV�GHSDUWDPHQWRV�GHO�HVWH�GHO�SD¯V�TXH�FRPSDUWHQ�IURQWHUD�VHFD�FRQ�ORV�HVWDGRV�EUDVLOH³RV�GH�3DUDQ£��
Santa Catarina y Mato Grosso do Sul. 

4 Radio La Unión, 1 de noviembre de 2018, Disponible en www.launion.com.py/sojeros-brasiguayos-amenazan-con-
tractorazo-98387.html.
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un proyecto de ley para vender las tierras de Antebi Cue a los ocupantes actua-
les y así solucionar los problemas de reforma agraria.5

\���������Ò×���Î�ÍÜ��µÁÒ�©Î�å�Ò��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÒÜ¨Î¯�ÁÒ�ÌÁÎ�ÌÁ�µ��¯Á¼�Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Ò�
serán analizados en el capítulo correspondiente de este informe. 

�µ�Ĉ�����¯�¯�»�Î�����ăāĂĈį�¯¼�Ǟ©�¼�Ò����µ���Á»Ü¼¯����4�×ì×ì�E¯Îǣ���µ��¯Ò×Î¯×Á����
v�ìÎ�ÎÁ��¼�į���Ì�Î×�»�¼×Á������¼¯¼��ìÝį���ÜÒ�ÎÁ¼��µ�õÒ��µ�>Ü�Î��¯Á����Î�Î��
de propiciar la quema de 18 viviendas para favorecer supuestamente a colonos 
brasileños de la zona.6

Varias comunidades como las de Ko’Ӂ Poty, distrito de Yhú (Caaguazú) y Ta-
cuara’i, en el distrito de Corpus Christi (Canindeyú) fueron expulsadas de sus 
tierras por los colonos brasileros, quienes invadieron la zona para implementar 
la agricultura mecanizada de soja, trigo, girasoles y maíz.

Movilizaciones estudiantiles: criminalización de la 

protesta y ataques violentos a estudiantes organizados

f¼���ÒÁ�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁ��ÜÎ�¼×���µ�ÌÎ�Ò�¼×��Ì�Î¯Á�Á��Ò��µ����Aurora Lezcano por 
la toma de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción (UCA). Tras 
la toma de la UCA, en el año 2017, las autoridades –sin respetar el acuerdo de no 
judicializar el caso– imputaron a 3 estudiantes, un docente y un egresado. Este 
acuerdo fue realizado en la sede del Ministerio Público, en presencia del enton-
ces Fiscal General del Estado7Į�žÜÎÁÎ��>�ñ��¼Áį���×Î�å�Ò����ÒÜ�Ì�Îõµ�Ì�ÎÒÁ¼�µ����
Facebook, expresó:

(V�SRVLEOH�TXH�PH�FRQGHQHQ�b/D�XQLYHUVLGDG�GRQGH�DVLVWR��GRQGH�PH�HQVH³D�
'HUHFKR��PH�TXLHUH�SUHVD��PH�TXLHUH�HQ�OD�F£UFHO�b(V�XQD�VLWXDFLµQ�GLI¯FLO��SHUR�
estoy convencida de que luchar no puede ser delito. Hoy, la Universidad en la 
que me enseñan sobre derechos y garantías busca que me condenen por lu-
FKDU�b+R\�HVWR\�P£V�VHJXUD�TXH�QXQFD�TXH�OXFKDU�QR�HV�XQ�GHOLWR��TXH�SURWHVWDU�
es un derecho y que más allá de que mi caso va a ser difícil, por lo menos va 
a servir para que la sociedad paraguaya se dé cuenta de la podredumbre del 
poder en el Poder Judicial y del Ministerio Público que para perseguir estudian-
tes, campesinos y campesinas que luchan por un Paraguay mejor son “rápidos 

5 ABC Color, 7 de noviembre de 2018. Disponible en www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/indert-no-podra-
VROXFLRQDU�FRQȠOLFWR�GH�WLHUUDV�HVWH�DQR���������KWPO�

6 Última Hora, 7 de diciembre de 2017. Disponible en www.ultimahora.com/queman-viviendas-comunidad-indigena-
canindeyu-n1122689.html.

7 El detalle del caso puede conocerse en el artículo del Informe de 2017. De Iturbe, Clara (2017). Coacción a 
organizaciones ciudadanas y graves violaciones a los derechos humanos durante manifestaciones. En�<Y\SµUD�'HU«FKR�
3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\������ Asunción: Codehupy.
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\�HȑFLHQWHVǙ��SHUR�SDUD�LQYHVWLJDU�D�SRO¯WLFRV�FRUUXSWRV�QR�VRQ�FDSDFHV�GH�PRYHU�
un dedo.8

La causa por coacción contra Aurora Lezcano fue elevada a juicio oral por el 
juez de sentencia de Fernando de la Mora, Rolando Duarte Martínez, quien in-
terina el Juzgado Penal de Garantías N.º 1 de la capital, la única estudiante que 
siguió procesada al no aceptar la “suspensión condicional del procedimiento”, 
tal como hicieran las otras cuatro personas acusadas.

Durante la audiencia preliminar de la víspera, tanto la Fiscalía como la querella 
DGKHVLYD�ǓD�LQVWDQFLDV�GH�ODV�DXWRULGDGHV�GH�OD�8&$Ǔ�VH�UDWLȑFDURQ�HQ�OD�DFXVD-
ción y en que se lleve esta causa a juicio. La defensa técnica de la acusada, ejer-
cida por Guillermo Ferreiro, solicitó la nulidad de la acusación por no reunir los 
requisitos fundamentales de relación precisa y circunstanciada de los hechos, 
establecidos en el artículo 347 del Código Procesal Penal.9

Libertad de asociación: trabajadores con reclamo

Tras el despido del secretario general del sindicato, obreros de una empresa 
de bebidas gaseosas y agua mineral (Watson’s) iniciaron una huelga general a 
la medianoche del 1 de mayo, pidiendo el cumplimiento de las leyes laborales. 
Explicó el actual secretario general del sindicato de trabajadores de dicha em-
presa que: 

Hace nueve años que la patronal está descontando el aporte al IPS pero sin em-
bargo no pagó a la Previsional, a estas alturas ya suman unos 1.600 millones 
de guaraníes de descuento de los trabajadores desde el 2010 hasta la fecha.10

Polémicas visitas para detectar drogas en los colegios

Un hecho llamativo se dio en los primeros días del mes de noviembre, cuando 
funcionarios de la Secretaría Nacional Antidrogas (Senad) junto con la Policía 
F��¯Á¼�µ�ì��µŏE¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�Ò�ŁE��łį�å¯Ò¯×�ÎÁ¼��Áµ�©¯ÁÒ�ÌÝ-
blicos, acompañados de canes, procediendo a la revisión de mochilas y entran-
do a aulas en búsqueda de drogas. Sobre el punto, 

8 Publicación realizada el 17 de septiembre en la red social de Facebook.
9 Última Hora, 18 de septiembre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/juez-resuelve-elevar-juicio-causa-contra-

alumna-toma-la-uca-n2707932.html.
10 Portal San Lorenzo, 2 de mayo de 2018. Disponible en www.sanlorenzopy.com/47163/trabajadores-de-watsons-siguen-

de-huelga/.
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El ministro de Educación y Ciencias, Eduardo Petta aseveró que la presencia de 
agentes de la Senad en las escuelas obedece a un pedido expreso de los padres y di-
rectivos de los colegios. “Es cuidar a nuestros hijos”, argumentó. El titular del Minis-
terio de Educación y Ciencias (MEC) dijo que le parece más grave que haya drogas 
en las escuelas a que se realicen controles dentro de las instituciones educativas.11

La Federación Nacional de Estudiantes Secundarios (Fenaes) solicitó que, en 
lugar de los controles, se garantice la seguridad del estudiantado con construc-
ciones seguras y mejores condiciones para el desarrollo pleno de los adolescen-
tes. Argumentó la Fenaes que “evidentemente, la intención es criminalizar y 
conseguir así la adhesión de la gente”12.

Por su parte, para la Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adoles-
cencia, el procedimiento fue ilegal y no se ajusta al Sistema Nacional de Protec-
ción de la Niñez y Adolescencia, conforme establece la Constitución Nacional 
en el artículo 54. “El Ministerio de Educación usurpa las funciones del Minis-
terio de la Niñez y la Adolescencia, que es el ente rector en materia política de 
protección de la niñez en Paraguay”13į��õÎ»Â�ž¼Ǟ��µ����Î�Î�į����µ���¯×�����ÁÁÎ-
dinadora.

Impiden a representantes de la Fenaes presentar reclamos 

al presidente en un acto realizado el 20 de septiembre

Un grupo de estudiantes representando a la Fenaes intentó acercarle al pre-
sidente una lista de reclamos durante un acto en el Palacio de López, pero 
fue impedido por guardaespaldas. Tal como se informó en su momento: “Los 
reclamos de los estudiantes tocan temas como la infraestructura de las ins-
tituciones educativas del país, el acceso a un complemento nutricional para 
los estudiantes, y la asignación de un presupuesto propio para la Educación 
Media Técnica”14.

11  Última Hora, 9 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/ministro-educacion-favor-cateos-
la-senad-escuelas-n2778391.html.

12 Última Hora, 9 de noviembre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/senad-ingreso-canes-antidrogas-y-reviso-
mochilas-colegio-publico-n2778313.html.

13 Última Hora, 7 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/polemicas-visitas-la-senad-
instituciones-educativas-n2778226.html.

14 ABC Color 20 de septiembre. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/guardias-de-mario-abdo-bloquean-a-
estudiantes-1742484.html.
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7JSZSHNFX�IJ�QJLNXQFITWJX�NSYJSXNąHFS�
movilización de ciudadanía autoconvocada

En el 2018 nuevamente aparecen manifestaciones luego de la realización de las 
¯¼×�Î¼�Ò����µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µ��¯¼�µÜÒ¯Â¼��¼�µ��µ¯Ò×�����õ©ÜÎ�Ò�¨Ü�Î×�-
»�¼×���Ü�Ò×¯Á¼���Ò�ÌÁÎ�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯��ì��ÁÎÎÜÌ�¯Â¼Į�ž�Ì�Ò�Î����Ò�Î��µ��-
tos por un nuevo periodo, los senadores Jorge Oviedo Matto, José María Ibáñez 
y Óscar González Daher, tuvieron que renunciar al Congreso por la sistemática 
presión ciudadana. Diferentes acciones fueron llevadas adelante por la Comi-
sión Escrache Ciudadano durante varias semanas. Además, se realizaron otras 
protestas en diferentes puntos de nuestro país15. De acuerdo a sus voceros, esta 
comisión resolvió continuar con las movilizaciones contra: 

ĬŐ El diputado Carlos Portillo (PLRA).� VÁÎ�Ü¼� ÒÜÌÜ�Ò×Á���Á���� ×Î�õ�Á����
¯¼øµÜ�¼�¯��ÍÜ��ÍÜ��Â��µ���Ò�Ü�¯�Î×Á��µ�õµ×Î�ÎÒ��Ü¼ÁÒ��Ü�¯ÁÒ���µ�4ÜÎ��Á����
Enjuiciamiento de Magistrados donde se escucha al diputado negociando 
una causa penal. 

ĬŐ El senador Víctor Bogado (ANR). Procesado por el caso de la “niñera de oro”. 

ĬŐ El presidente de la Cámara de Diputados, Miguel Cuevas (ANR).ŏ�Ò×�į�µÜ�-
go de que se levantara la sesión en la que se podía haber tratado el pedido 
de destitución contra Carlos Portillo.

Y sigue explicando la fuente que:

María Esther Roa, una de las coordinadoras de la organización, señaló que son un 
grupo de ciudadanos convencidos de la necesidad de que los paraguayos y para-
guayas deben participar activamente en la solución de los males que afectan a 
nuestra nación. “Por ello hemos decidido iniciar una cruzada contra la corrupción 
y la impunidad”16.

Movilización estudiantil contra la impunidad

El 11 de agosto, adolescentes de distintos colegios, en compañía de docentes, 
madres y padres, se movilizaron y dieron un mensaje a las autoridades electas 
de que no tolerarán más impunidad. “En menos de dos meses, el Congreso ha 

15 Según el Diccionario de americanismos, de las Academias de la Lengua,bHVFUDFKHbDOXGH�D�OD�ǘPDQLIHVWDFLµQ�SRSXODU�GH�
denuncia contra una persona pública a la que se acusa de haber cometido delitos graves o actos de corrupción y que en 
general se realiza frente a su domicilio o en algún otro lugar público al que deba concurrir la persona denunciada”.

16 Última Hora. 11 de noviembre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/comision-escrache-realizo-otra-jornada-
concienciacion-n2778642.html.
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aprobado posiblemente una de las leyes de mayor importancia para el futuro 
de la Nación, todo sin la debida participación y debate nacional”, expresa parte 
del comunicado de la Asociación de Instituciones Educativas Católicas (Asiec), 
en relación a las últimas resoluciones, tanto del Poder Ejecutivo por la promul-
gación de las notas reversales de Yacyretá, y por el Congreso que blinda a sus 
integrantes procesados por hechos de corrupción.17 

E¯�¼×Î�Ò�±Âå�¼�Ò�ì��Á��¼×�Ò�ÌÎÁ×�Ò×���¼�Ì��Ǟõ��»�¼×��ÌÁÎ�Ü¼�»�±ÁÎ�Ì�ǞÒį��¼�
contra de la corrupción y por la soberanía de la Entidad Binacional Yacyretá, se 
dio la siguiente conversación:

Periodista: Señor presidente... ¿Qué les responde a los jóvenes que están ma-
nifestándose? 
+RUDFLR�&DUWHV�b%DOLQH��VLF��GH�JRPDǙ18.

Luego de fuertes críticas de amplios sectores, el 10 de agosto, el presidente 
Cartes utilizó su cuenta de Twitter para pedir disculpas: “Deseo expresar mis 
disculpas con los jóvenes por las expresiones publicadas. Siempre los animé a 
expresarse y mi norte es la armonía de todos los paraguayos”19.

El 15 de agosto la Policía intenta impedir 

movilizaciones con la “Ley del marchódromo”

Ante los actos programados para la asunción del gobierno, la Policía Nacional 
anunció en conferencia de prensa el bloqueo de calles ese día y la prohibición 
de realizar movilizaciones por la vigencia de la “Ley del marchódromo”. Entre 
los aspectos importantes a señalar, la citada ley establece que “en Asunción se 
ÌÁ�Î���±�Î��Î��µ���Î��Á����Î�Ü¼¯Â¼�ì�»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�Ì��Ǟõ��Ò���Ì�Î×¯Î����µ�Ò�ĂĊ�
horas hasta las 24 horas en días laborales, y los domingos y feriados a partir de 
las 6 horas” 20. Este punto no fue tenido en cuenta por la Policía Nacional, ya que 
la manifestación se realizaba en un día feriado.

Pese al fuerte dispositivo de seguridad, en la zona del centro de Asunción se rea-
lizaron las movilizaciones previstas, tal como relata un periódico de gran tirada: 

17� �OWLPD�+RUD�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�HVWXGLDQWHV�H[LJHQ�ȑQ�LPSXQLGDG�\�SLGHQ�OD�
gente-adherirse-marchas-n2700951.html.

18 ABC Color, 10 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/balines-de-goma-para-
estudiantes-1729689.html.

19 Cuenta de Twitter del presidente Horacio Cartes. Disponible en https://twitter.com/horacio_cartes/
status/1027974612880158725 

20 Última Hora. 13 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/policia-advierte-manifestaciones-el-
dia-del-traspaso-mando-n2701399.html.
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Numerosas organizaciones de la sociedad civil y de campesinas provenientes 
de distintos puntos del territorio nacional se congregaron y movilizaron por las 
calles del centro de Asunción mientras se llevaba a cabo el acto de asunción 
presidencial de Mario Abdo Benítez. Las personas manifestantes cuestionaron 
al gobierno saliente y también el vínculo del actual titular del Ejecutivo con la 
dictadura de Alfredo Stroessner.21

Represión policial ante reclamo de enfermeras

El 14 de septiembre la policía reprimió la protesta de enfermeras frente a la Se-
cretaría de la Función Pública a raíz de un dictamen de dicha institución, que 
anula un concurso de oposición para contratar y desprecarizar a alrededor de 
1.500 profesionales. Esta medida fue revocada posteriormente.

Represión a manifestantes en Concepción

El 25 de octubre, un grupo de manifestantes que pedía la destitución del inten-
��¼×��žµ�±�¼�ÎÁŏfÎ�¯�×��¨Ü��Î�ÌÎ¯»¯�Á��Á¼���ÎÎÁÒ�¯�Î�¼×�Òį���µ¯¼�Ò����©Á»��ì�
gases lacrimógenos. Las personas manifestantes iban a escrachar a una conce-
jala cuando fueron atacados por los uniformados.22

Movilizaciones para intervención de intendencias 

Al cierre del presente informe, en la Cámara de Diputados, a través de una comi-
sión especial, se estudia la posibilidad de intervención a las municipalidades de 
Ciudad del Este (Alto Paraná), Limpio (Central), La Colmena (Paraguarí), Santa 
Rosa del Aguaray (San Pedro), Ñumí (Guairá) y Mbocayaty del Yhaguy (Cordille-
ra). Una comisión especial de la Cámara de Diputados deberá emitir un dictamen 
sobre el pedido de intervención, de manera que este sea tratado ante el pleno en 
una sesión extraordinaria prevista para el martes 27 de noviembre.

f¼���Á�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁ��Ò�ÍÜ���¼�µ��*¯Ò��µǞ������¯Ü������µ��Ò×�į���Ì�Î×�»�¼×Á�
���žµ×Á�V�Î�¼�į�Ò���Á¼¨ÁÎ»Â�Ü¼��ÍÜ¯ÌÁ����õÒ��µ�Ò�ÍÜ���×¯�¼����ë�µÜÒ¯å�»�¼×��
los casos denunciados sobre escraches y sus derivaciones. Explica un medio de 
prensa que:

21 ABC Color, 16 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/nucleaciones-sociales-
y-campesinas-criticaron-gestion-de-horacio-cartes-1731573.html.

22 Última Hora, 25 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/otra-vez-policias-reprimen-
manifestantes-concepcion-n2775665.html.
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Según el documento, la decisión se tomó ante las reiteradas movilizaciones reali-
zadas en Ciudad del Este en contra de las autoridades locales, especialmente por 
SDUWH�GH�VHJXLGRUHV�GH�GLVWLQWRV�PRYLPLHQWRV�SRO¯WLFRV��5HȑHUH�WDPEL«Q�TXH�IXH�HQ�
consideración de que en las movilizaciones se generan encuentros que motivan la 
comisión de hechos punibles.23

En Ciudad del Este, ciudadanía auto convocada pide la intervención de la co-
muna. Así lo resume un medio de prensa: 

Ciudadanos indignados reactivarán desde hoy los escraches diarios a la inten-
denta de Ciudad del Este, Sandra McLeod y su esposo el senador Javier Zacarías, 
investigados por enriquecimiento ilícito, lavado de dinero y asociación crimi-
nal. Las marchas y protestas se harán para exigir la imputación de la familia 
Zacarías, ya que a más de un mes del inicio de las investigaciones la Fiscalía 
Anticorrupción aún no aclaró las graves denuncias.24

Reclamos de bañadenses

Desde hace más de 15 años, la Coordinadora General de Organizaciones So-
ciales y Comunitarias de los Bañados de Asunción (Cobañados), reclama res-
puestas al Estado en torno a las inundaciones que permanentemente obligan 
a las familias a abandonar sus casas ante cada crecida. Los pobladores exigen 
una defensa costera para resolver de una vez por todas las inundaciones. Desde 
mediados de octubre, los bañadenses montaron una “carpa de la resistencia” en 
la zona del puente sobre el arroyo Mburicaó. El gobierno conformó una mesa 
para analizar una posible respuesta a esta situación, con la participación de la 
Municipalidad de Asunción y otros sectores afectados por las inundaciones.

Hostigamiento a organizaciones y defensores 

y defensoras de derechos humanos

En los últimos meses se han incrementado los ataques contra organizaciones y 
personas relacionadas a la defensa de los derechos humanos, por parte de gru-
pos conservadores que buscan fortalecer el discurso del odio y antiderechos. Se 
han dado reiterados casos a lo largo de este año y a continuación se resaltan los 
más recientes. 

23� �OWLPD�+RUD�����GH�QRYLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�FGH�FUHDQ�HTXLSR�ȑVFDOHV�TXH�
atienda-exclusivamente-denuncias-escraches-n2779539.html.

24 ABC Color, 11 de noviembre de 2018 . Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/se-reactivan-escraches-a-los-
zacarias-en-cde-1759751.html.
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Ĭ� ¨̔̍̾̍ͬ�̍̔�̾͢Χ̔Βχ̔̆̾ͭ͢͢�̍̔��zJڈ�Un grupo de organizaciones autode-
nominadas provida entregaron una nota al Ministro de Educación Eduar-
do Petta solicitando entre otros puntos:

la intervención de las ONG, tales como Decidamos, Plan Internacional, Semillas 
por la Democracia y otras, quienes, amparadas en convenios o contratos con el Mi-
nisterio de Educación y Ciencias, Ministerio de la Niñez y Adolescencia, Ministerio 
de la Mujer y otros, brindan asesorías de carácter educativo o de capacitación ense-
ñando la Perspectiva o Enfoque de Género.

Ĭ� �̔͢͠˨Ϙ˨� ̍̔�͠ί̔ΒΧ̔� ˨� Κ̔̆Β̔Χ˨Β̾˨� ̯̔̔͢Β˨͗� ̍̔͗�  �El Sindicatoڈ¨¨³
de Periodistas del Paraguay (SPP) solicitó a la Comandancia de la Policía 
Nacional que aplique el protocolo de seguridad para la secretaria general 
Noelia Díaz Esquivel, por la amenaza de muerte recibida. A través de Code-
hupy, en tanto, se solicitó la intervención del Ministerio Público. Inclusive, 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), a través de su representante para América del Sur, Birgit Gers-
tenberg, condenó las amenazas de muerte recibida por Noelia Díaz.25

cOncLUsiÓn

La garantía de libre asociación y manifestación es vital para la construcción de 
una democracia verdadera y pluralista, donde los ciudadanos y las ciudadanas 
puedan agruparse de acuerdo a sus intereses, denunciar y exigir a los diferentes 
actores del Estado la garantía de sus derechos.

Este año fue un año cargado de debates y movilizaciones ciudadanas. En un 
Estado social de derecho, el ejercicio de la reunión y manifestación debe ser 
garantizado, no solamente por la ley, sino por la adecuada actuación de agentes 
estatales (autoridades y personal policial). Lentamente, la ciudadanía –a través 
de otras formas de expresión– encuentra la manera de protestar contra la co-
rrupción y la impunidad.

Frente a ese difícil panorama, es necesario encontrar un rumbo para enfrentar 
µ���ÁÎÎÜÌ�¯Â¼��Á¼�µ��åÁµÜ¼×���õÎ»�����µ�Ò��Ü×ÁÎ¯����Ò�ì�µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼���×¯å��
de la ciudadanía. También es necesario que la ciudadanía se empodere y ejerza 
el derecho a la transparencia y acceso a la información. Por delante, queda un 
»�Î©�¼�¯»ÌÁÎ×�¼×��Ì�Î��¯¼×ÎÁ�Ü�¯Î�»�±ÁÎ�Ò��¼��µ��»�¯×Á����µ���õ���¯��¯¼Ò×¯×Ü-
cional, el compromiso ciudadano y la transparencia efectiva.

25 Última Hora, 13 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/representante-la-onu-condena-
amenazas-periodista-paraguaya-n2773316.html.
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recOMendaciOnes

Además de las recomendaciones realizadas en informes anteriores, se reco-
mienda que:

El Poder Legislativo debe:

 Ǻ Cumplir con la observación del Comité de Derechos Humanos de las Nacio-
¼�Ò�f¼¯��Ò�ÍÜ��Î��Á»¯�¼���µ��»Á�¯õ���¯Â¼����µ��>�ì�ĂāććĺĊĈ�Á�Ŋ>�ì���µ�»�Î-
chódromo”, para asegurar el libre ejercicio del derecho a la manifestación 
Ì��Ǟõ��Į

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) debe:

 Ǻ Investigar persecución sindical para garantizar el pleno ejercicio de los dere-
chos laborales y a la asociación.

El Ministerio Público debe:

 Ǻ Avanzar en la investigación de las represiones del 31 de marzo y 1 de abril 
de 2017, incluyendo el asesinato de Rodrigo Quintana en su sede partidaria.

La Policía Nacional debe:

 Ǻ Garantizar la seguridad y el libre desarrollo de las medidas de protesta. El 
organismo debe intervenir ante el ataque de terceros que intenten coartar 
las manifestaciones o provocar hechos de violencia. También debe cesar la 
ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼��Î�¯×Î�Î¯�����µ��»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼��¼��¯�Î×ÁÒ�ÌÜ¼×ÁÒ�©�Á©Î�õ�ÁÒĮ�*¯-
nalmente, la institución debe atenerse a sus reglamentos de procedimiento, 
evitando el uso excesivo de la fuerza y sancionando a los responsables cuan-
do ello ocurra.

Los gobiernos locales deben:

 Ǻ Fortalecer las rendiciones de cuentas.
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entre LOs recUerdOs 
Y eL OLVidO
DereCHo a la verDaD, 
JuStiCia y reparaCión

5HFRUGDU��GRFXPHQWDU�\�YLVLELOL]DU�OD�YLRODFLµQ�GH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�HQ�
la época de la dictadura, es darle una mirada al pasado, entender el presente 

\�FRQVWUXLU�SUR\HFWRV�IXWXURV�EDVDGRV�HQ�HO�VXH³R�\�OD�HVSHUDQ]D�GH�UHSDUDU�
y no repetir, de un mundo incluyente, diverso y respetuoso de la dignidad 

H[SUHVDGD�HQ�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�

Carlos Portillo Esquivel
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intrOdUcciÓn

Las verdades son múltiples y diversas. El ejercicio de rescate de hechos de gran 
envergadura que impactaron y afectaron a naciones enteras –entre ellas al Pa-
raguay– a nivel regional (Cono Sur y América) y también mundial, se impone 
como necesario, inevitable y reparador.

>��Î��ÜÌ�Î��¯Â¼į��µ�Î��Ü�Î�Á�����Ò×ÁÒ���ÁÒį�ÍÜ��Ò��×¯Ì¯õ��¼���ÁÎ��Ò���µ���¯-
versidad de principios de instrumentos internacionales, tanto del sistema uni-
versal como interamericano, en algunos casos incorporados en la legislación 
nacional, ocurre con el enfrentamiento controversial de fuerzas contrapuestas: 
por un lado, por el esfuerzo y el empeño de afectados (sobrevivientes o vícti-
mas), quienes apelan a la nitidez y aparición inevitable de imágenes, ideas, pen-
samientos, datos e informaciones que no pueden ser borrados; por otro, con la 
pretensión del olvido y la negación de quienes interesadamente siguen o aspi-
ran mantener privilegios y ocupar sectores de poder, reivindicando modelos 
dictatoriales y totalitarios, excluyentes, discriminativos y atentatorios contra la 
dignidad humana, con garantías de impunidad.

\��×Î�×�������ÁÒ��Á»ÌÎÁ»�×��ÁÎ�Ò�ì���õ¼¯×ÁÎ¯ÁÒį�ì��ÍÜ��µ���¯�×��ÜÎ��Ò����-
racterizó por el ejercicio del poder basado en las violaciones de toda la variedad 
tipológica de los derechos humanos.

Recordar es darle una mirada al pasado, entender el presente y construir pro-
yectos futuros basados en el sueño y la esperanza de un mundo incluyente, di-
verso y respetuoso de la dignidad expresada en los derechos humanos. El pre-
sente es resultado del pasado.

El olvido y la desmemoria encierran elementos que subyacen, que están ahí, que 
tienen una incidencia sobre la posibilidad de la no repetición, del nunca más, de 
µ���Á¼Ò×ÎÜ��¯Â¼����¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�µ�©�µ�Ò�ÌÎ�å�¼×¯åÁÒ�ì��õ����Òį�Ò¯�Ò���Ü»Ìµ¯�Î�¼�
en prácticas concretas. La historia de los pueblos debería ser escrita sobre estos 
elementos.

Las verdades y la memoria, cuando se trata de hechos relativamente cercanos 
y recientes, se documentan de múltiples maneras: a través de testimonios de 
sobrevivientes en condiciones de afectados directos o testigos presenciales, 
tanto de víctimas como de victimarios, por medio de documentos contenidos 
�¼��Î�¯åÁÒ�ì�ÌÜ�µ¯���¯Á¼�Ò�Áõ�¯�µ�Ò�ì����¯¼¯�¯�×¯å�Ò����µ��ÒÁ�¯������¯å¯µį�å¯Ò¯×�¼-
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do lugares físicos, ya que los muros y los espacios abiertos hablan y son revela-
dores de verdades; en las excavaciones arqueológicas, estudios antropológicos, 
análisis genéticos, donde la tierra –como último testigo– nos cuenta de manera 
irrefutable qué pasó y dónde están.

De ahí, las verdades se revelan como históricas, sociológicas, antropológicas, 
políticas, ideológicas, narrativas, biológicas y genéticas, arqueológicas y legales, 
entre otras.

>���¯�×��ÜÎ�����ĂĊĆą���ĂĊĉĊ�¼Á��Ò×Ü�¯Â�µ���µ�Ò¯õ���¯Â¼����µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒį�
cometió violaciones de todos ellos. Aunque el método favorito fue la detención 
arbitraria prolongada y por tiempo indeterminado, no fueron menores –cuan-
titativa y cualitativamente– la tortura y los tratos y/o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, la desaparición forzada y la ejecución arbitraria, extrajudicial o 
sumaria.

MarcO jUrÍdicO

Recuperar del olvido, documentar y mostrar las violaciones de los derechos 
humanos, ocurridas durante la dictadura, la persistencia de las mismas en la 
ÌÎ��×¯��į��Ü¼ÍÜ�����»�¼�Î��Ò�µ��×¯å�į�¨Á��µ�ì�ñÁ¼¯õ����į��Á¼�µ���Î¯»¯¼�µ¯ñ��¯Â¼�
���µ�Ò��¯å�ÎÒ�Ò�¨ÁÎ»�Ò����µÜ��Ò�Ì��Ǟõ��Ò�ÌÎÁ×�©Á¼¯ñ���Ò�ÌÁÎ�µÁÒ�©ÎÜÌÁÒ�ÁÎ©�-
nizados de la sociedad civil, y la declaración de excepcionalidad del estado de 
sitio en departamentos como Concepción, Amambay y San Pedro, por tiempo 
indeterminado, requiere la inclusión de toda la variedad tipológica de derechos 
humanos, tal como fue el enfoque del informe de la Comisión de Verdad y Jus-
ticia, que incluyó el exilio y el desplazamiento forzado, el sitio de comunidades, 
la persecución de pueblos originarios, entre otras.

Por ser deuda pendiente, las desapariciones forzadas requieren particular pun-
tualización y atención. También, las políticas reparatorias por parte del Esta-
�Áį�ì��ÍÜ��µ�Ò�»¯Ò»�Ò�ÒÁ¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�Òį�¯¼�Á»Ìµ�×�Òį�µ¯»¯×���Ò���Ò¯��ë�µÜÒ¯å�-
mente al resarcimiento económico. Por tal motivo, mencionamos la normativa 
vigente relativa a dicho derecho fundamental: a la vida digna, a la integridad 
personal, a la biografía, a la memoria, a la identidad, al duelo, entre otros.

�¼��©ÁÒ×Á���µ�ăāĂāį�V�Î�©Ü�ì�Î�×¯õ�Â�ń��×Î�å�Ò����µ��>�ì�FĮŵ�ĄĊĈĈĺĂāń�µ���Á¼å�¼-
ción Internacional de Naciones Unidas para la protección de todas las personas 
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�Á¼×Î��µ�Ò���Ò�Ì�Î¯�¯Á¼�Ò�¨ÁÎñ���ÒĮ��¯����Á¼å�¼�¯Â¼į��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăį���õ¼��
las desapariciones forzadas como: 

(…) el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de li-
bertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas 
que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la 
negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o 
el paradero de la persona desaparecida (...).

La Convención obliga al Paraguay a tomar las medidas apropiadas para inves-
×¯©�Î�ÒÁ�Î��ÌÎ�ÒÜ¼×�Ò���Ò�Ì�Î¯�¯Á¼�Ò�¨ÁÎñ���Ò�Ł�Î×Į�Ął�ì�ÍÜ��Ò��×¯Ì¯õÍÜ���Á»Á�
��µ¯×Á��¼�ÒÜ��Â�¯©Á�Ì�¼�µ�Ł�Î×Į�ąłĮ�>��>�ì�FĮŵ�ąćĂą�ĺĂă�»Á�¯õ�Â��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĄć���µ�
Código Penal Paraguayo, y dispone que será castigado con una pena privativa 
de libertad no menor a cinco años: 

(...) el que obrando como funcionario o agente del Estado o como persona o grupos 
de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
arrestara, detuviera, secuestrara o privara de su libertad de cualquier forma a una 
o más personas y negara la información sobre su paradero o se negara a reconocer 
dicha privación de libertad o el ocultamiento de la suerte o paradero de la persona 
desaparecida (...). 

La desaparición forzada de personas es considerada un crimen de lesa humani-
dad, y no prescribe, en tanto que el hecho se sigue cometiendo de forma conti-
nuada, hasta que no aparezca la persona desaparecida o sus restos, si fue asesi-
nada, según marca la Convención. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en su 
sentencia por el caso “Goiburú y otros vs. Paraguay” consideró que la desapari-
ción forzada constituye:

(...) un hecho ilícito que genera una violación múltiple y continuada de varios de-
rechos protegidos por la Convención Americana y coloca a la víctima en una situa-
ción de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos. La responsabilidad 
internacional del Estado se ve agravada cuando la desaparición forma parte de un 
patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. Se trata, en suma, de 
un delito de lesa humanidad que implica un craso abandono de los principios esen-
ciales en que se fundamenta el sistema interamericano (Corte IDH, 2006: 58-59).
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La Constitución Nacional (CN), en su artículo 5, también resalta que son delitos 
imprescriptibles “el genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de 
personas, el secuestro y el homicidio por razones políticas”.

En su artículo 4, la CN también hace referencia al derecho a la vida. Este dere-
cho –base de todos los demás y consagrado en diferentes instrumentos inter-
nacionales suscritos por el Paraguay, tanto del sistema universal como regional 
de protección de derechos humanos–, implica que nadie puede ser privado de 
su vida de manera arbitraria. Por tanto, los compromisos internacionales asu-
midos por el Gobierno paraguayo y la propia Carta Magna del país, rechazan la 
práctica de las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias. 

>�Ò��Á¼Ò¯©¼�Ò��ëÌÎ�Ò���Ò��¼��µ�¯¼¨ÁÎ»��õ¼�µ����µ���Á»¯Ò¯Â¼����o�Î����ì�4ÜÒ-
ticia son: “el que olvida repite”, “AnivehaguaoikoŌį�ÍÜ��Î�øµ�±�¼�µÁ�ÍÜ���µ����¯Î����
¯Ò×ÁÎ¯��ÁÎ�Ò�ì�õµÂÒÁ¨ÁÒ� ¯»Ìµ¯��¼�Î¯�Ò©ÁÒ� Ŋ�Á»ÌÜµÒ¯åÁÒ����Î�Ì�×¯Î��ÎÎÁÎ�Ò���µ�
pasado”.

>�Ò���Ò�Ì�Î¯�¯Á¼�Ò�¨ÁÎñ���Òį���õ¼¯��Ò��Á»Á�Ü¼�×¯ÌÁ����å¯Áµ��¯Â¼����µÁÒ���Î�-
chos humanos, revisten, entre una diversidad de aspectos importantes, algunos 
que merecen destaque:

Ĭ� La afectación de la víctima, real o presunta, por todo el arco de variedad 
tipológica de violaciones de los derechos humanos: la detención arbitraria 
o secuestro, el ocultamiento por parte de los servidores públicos (agentes 
del Estado) del paradero de la persona, la negación de defensa y la posibili-
dad de recurrir a medidas cautelares, la sustracción de la posibilidad de ser 
sometida a juicios justos e imparciales, la tortura y/o tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, incluyendo –en algunos casos–, la detención 
prolongada y por tiempo indeterminado, la ejecución arbitraria, extrajudi-
cial o sumaria, el impedimento de realizar testamentos y juicios sucesorios, 
conforme a la voluntad de la persona, el impedimento del derecho a tener 
un ritual mortuorio digno, conforme a la cultura, creencias y tradiciones. 

Ĭ� El impacto como víctimas directas de la persona desaparecida y de su en-
torno cercano: familiares, amigos, compañeros de grupo, entre otros. No 
existe cultura en el mundo que no realice rituales de duelo. En los casos de 
las desapariciones, esto se ve congelado, interrumpido, roto o impedido. 
>��¯¼��Î×¯�Ü»�Î��©�¼�Î�����¼��µµ�©��ÁÒ���µ��õ©ÜÎ�����µ��Ì�ÎÒÁ¼����Ò�Ì�Î�-
cida, sobre todo en familiares, produce desde la negación a que la persona 
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esté fallecida, hasta la convicción de que está viva, extraviada y deambu-
lando por el mundo como fantasma que no puede retornar a su lugar de 
origen. Se niega con ello el derecho a la verdad y a la posibilidad de procesar 
la pérdida del ser querido a través del duelo. Paradójicamente, la imagen 
ì��µ�Î��Ü�Î�Á���µ��¯�µÁ�å¯×�µ��¯Á©Î�õ�Á��Ò��µ�»�Ò�Î��ÁÎ���Áį�×Î�Ò��¼�¯�¼�Á�
más allá de su existencia conocida.

Aquí se hace importante la reconstrucción de toda la trayectoria de datos e 
informaciones de la vida de la persona desaparecida, la reconstrucción y re-
gistro en un banco de datos generales de informaciones antropométricas, 
incluyendo informaciones biomédicas y odontológicas cuando se disponen 
����µµ�Òį� �Á»Ìµ�»�¼×���Ò��Á¼� µÁÒ�Ì�Îõµ�Ò�©�¼�×¯�ÁÒ�Á�ž�F���� ¨�»¯µ¯�Î�Ò�
consanguíneos, para la posterior búsqueda, localización, exhumación e 
¯��¼×¯õ���¯Â¼Į

Ĭ� La consumación de un delito continuo, desde que ocurrieron los hechos 
hasta que se conozca el destino o paradero de la persona desaparecida. No 
solo por los aspectos legales, también por el impacto emocional provocado 
que persiste en el tiempo. Más aún cuando los causantes son los propios 
servidores públicos (agentes del Estado) quienes presuntamente se erigen 
como custodios y responsables de la seguridad y derechos de las personas 
bajo su jurisdicción territorial o en el extranjero por medio de las represen-
taciones consulares y diplomáticas. 

eL pedidO de discULpas púBLicO 
en eL casO gOiBUrú Y OtrOs

La sentencia de la Corte IDH, que en sus contenidos contempló la indemniza-
ción por daños materiales (siendo este el primero en cumplirse), la realización 
de medidas de carácter moral –como actos de designar sitios, plazas, calles con 
el nombre de las personas desaparecidas, erigir monumentos, placas y elemen-
tos simbólicos alegóricos en memoria de ellas–, además de seguir con la bús-
ÍÜ����ì���×�Î»¯¼��¯Â¼���µ�Ì�Î���ÎÁį���Ò×¯¼Á��� ¯��¼×¯õ���¯Â¼į��Á»Á�×�»�¯�¼�
de posibilitar la realización de rituales de duelo y funerales, incluyó el pedido 
de disculpas y desagravio en un acto público y difusión en medios masivos de 
comunicación.
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El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Unidad General de Derechos 
Humanos, llevó a cabo el 24 de mayo de 2018 en la Plaza de los Desaparecidos “Ma-
nuel Gondra” de Asunción el “Acto público de reconocimiento de responsabilidad 
internacional del Estado y de desagravio”. El acto culminó con la inauguración de 
un monumento en memoria de Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello 
Bareiro, Rodolfo Ramírez Villalba y Benjamín Ramírez Villalba.1

La sentencia del 22 de septiembre de 2006 expresaba que dicho acto debía rea-
lizarse en un plazo no mayor de seis meses de dictada la misma. Por lo tanto, el 
tiempo transcurrido fue de doce años. Esto reduce el efecto reparador, aunque 
abre las vías, las posibilidades y las oportunidades de reparación integral.

Las reparaciOnes

�µ��¼¨ÁÍÜ��¯¼×�©Î�µ��¼��µ��¼�µ¯Ò¯Ò����å¯Áµ��¯Á¼�Ò�ń��Á×�¼�Á���ÌǞ×ÜµÁÒ��ÒÌ��Ǟõ-
�ÁÒį��Á¼�õ¼�Ò��µ�Ò¯õ��×ÁÎ¯ÁÒį���Ò�Î¯Ì×¯åÁÒ�ì�Ì�Î��µ���µ��ÁÎ��¯Â¼����¯¼¨ÁÎ»�Òį����
��Ü�Î�Á���µ�Ò���õ¼¯�¯Á¼�Òį�ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒį����µ�Î��¯Á¼�Ò�ì�Á×ÎÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒń����
la legislación nacional, de compromisos y obligaciones asumidas al reconocer la 
±ÜÎ¯Ò�¯��¯Â¼į�ì����Î�ÒÜÒ�Î¯×Á�ì�Î�×¯õ���Á�µ��»�ìÁÎǞ������µµÁÒį�Ò��Ìµ�¼×����Á»Á��µ�
análisis de las partes sin perder la visión del todo, del conjunto.

La reparación integral se propone como el cumplimiento de los componentes y 
diversos aspectos que implican el impacto, el daño y la afectación que causan 
las violaciones de los derechos humanos, teniendo en cuenta las consecuencias 
o secuelas resultantes de las mismas. Una determinada secuela, física o psicoló-
gica, incide en el sentido integral del ser humano, ya que causa discapacidades 
múltiples y duraderas. De ahí la propuesta de reparación integral que incluye:

Ĭ� La restitución de aquello de lo que la víctima fue despojada.

Ĭ� La indemnización que implica la reparación de daños materiales, centrada 
en el resarcimiento económico.

Ĭ� La rehabilitación, consistente en la creación de condiciones y oportunida-
des de ser sujetos sociales activos, partícipes y dignos, capaces de ser prota-
©Á¼¯Ò×�Ò�ì��Î×Ǟõ��Ò����Î��Á¼Ò×ÎÜ¯Î�ì��Á¼Ò×ÎÜ¯Î�ÌÎÁì��×ÁÒ����å¯��į�ÍÜ��¨Ü�Î�¼�
interrumpidos o rotos, de crear o recrear aquellos que no pudieron llevarse 
a cabo. La experiencia acumulada demuestra que la mejor rehabilitación es 

1 República del Paraguay. Ministerio de Relaciones Exteriores. Acto público de reconocimiento de responsabilidad y 
GHVDJUDYLR�SRU�FRPSDWULRWDV�TXH�VXIULHURQ�GHVDSDULFLµQ�IRU]RVD�GXUDQWH�OD�GLFWDGXUD� Disponible en www2.mre.gov.
py/index.php/noticias/acto-publico-de-reconocimiento-de-responsabilidad-y-desagravio-por-compatriotas-que-
sufrieron-desaparicion-forzosa-durante-la-di?ccm_paging_p=3.
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la que permite devolver las condiciones de dignidad, libertad y capacidades 
de libre elección de militancia de quienes fueran víctimas o afectados por 
violaciones de los derechos humanos.

Ĭ� La satisfacción de las víctimas al expresar su acuerdo y consenso de sentir-
se resarcidas.

Ĭ� Las garantías de no repetición, con la puesta en práctica de instrumentos 
±ÜÎǞ�¯�ÁŅµ�©�µ�Òį� ¯¼�µÜì�¼�Á� ±Ü¯�¯ÁÒ� �±�»Ìµ¯õ���ÁÎ�Ò� ì� Ì�Î��¯©»�×¯�ÁÒį� ì�
ejecutando políticas de Estado que cumplan con los estándares de los dere-
chos humanos.

Es queja frecuente y generalizada de las víctimas que la reparación se centró, 
por medio de la Ley N.º 838/962, en el resarcimiento económico; es decir, la in-
demnización, cuya condición estuvo sometida a la designación del Defensor 
del Pueblo, recién ocurrida en el año 2000, y a la demostración documental de 
ser víctima –por medio del habeas data, de informes médicos y psicológicos–, o 
en su defecto, la presentación de testigos que avalen la veracidad del relato de 
las víctimas. Aun así, la moratoria en el cumplimiento de la indemnización hizo 
que la espera fuera larga, los montos reducidos en algunos casos, limitando así 
el alcance reparador.

Posteriormente, se promulgó la Ley N.º 3603/083, que incluye a las hijas e hijos 
nacidos en el periodo comprendido entre 1954 y 1989. 

cOncLUsiOnes

En lo que va del periodo, los avances en materia de investigación, búsqueda, 
µÁ��µ¯ñ��¯Â¼į� �ëÜ»��¯Â¼į� �Ò×Ü�¯Á� �¼×ÎÁÌÁµÂ©¯�Áį� ¯��¼×¯õ���¯Â¼� ��� Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
desaparecidas, circuito de recorrido, lugares donde estuvieron y quiénes parti-
ciparon y son responsables como autores y actores, cómplices y encubridores, 
han sido limitados y escasos. Esto, debido a carencias de recursos –sobre todo 
materiales–, ya que las informaciones recopiladas y la disponibilidad de tejidos 
duros de cuerpos de personas desaparecidas es numerosa, esperando la reali-
zación –en los casos que sea posible– de extracción de material genético de los 
huesos y dientes de familiares consanguíneos, y la posterior comparación para 
µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼Į�\��×Î�×�į����»�Òį�����Ò×��µ���Î�Î�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯����Ò��¼��¯å�ÎÒÁÒ�
niveles, como servidores públicos (agentes del Estado).

2 “Que indemniza a víctimas de violaciones de derechos humanos durante la dictadura de 1954-1989”.
�� ǘ4XH�PRGLȑFD�OD�/H\�1�|���������ǘ4XH�LQGHPQL]D�D�Y¯FWLPDV�GH�YLRODFLRQHV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�GXUDQWH�OD�GLFWDGXUD�

de 1954-1989”.
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Las reparaciones se limitan mayormente al aspecto del daño material y consisten 
principalmente en el resarcimiento económico (indemnizaciones), cuyo cumpli-
miento debe ser estudiado e investigado. La restitución, rehabilitación y satisfac-
ción son escasamente implementadas. Para la rehabilitación física-psicológica y 
social se han habilitado programas, pero ellos son de poco alcance. En materia de 
garantías de no repetición, hay avances legislativos, pero los mismos no son apli-
cados. Judicialmente, los juicios por la verdad no se han implementado.

f¼�Î�×ÎÁ��ÒÁ��Ò�µ���Î���¯Â¼����µ��>�ì�����ë��Ì�¯Â¼į���µ¯õ��������¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á-
nal, que crea la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC), compuesta por Fuerzas Arma-
das, Policía Nacional, Secretaría Nacional Antidrogas (Senad), Ley N.º 5036/13 y 
Decreto presidencial N.º 103, promulgada por la administración del presidente 
Horacio Cartes. En agosto de 2018 esta Ley de excepción cumplió cinco años de 
su promulgación y todavía sigue vigente.

recOMendaciOnes

 Ǻ Organizar y poner en marcha el Equipo Nacional de Antropología Forense 
como ente independiente y autónomo.

 Ǻ �Á×�Î����Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒį�Ü»�¼ÁÒį�×��¼¯�ÁÒį���»¯¼¯Ò×Î�×¯åÁÒ�ì��¯�¼×Ǟ-
õ�ÁÒ�����Ü��ÁÒį���ÁÎ��Ò��Á¼�µ�Ò�¼���Ò¯����Ò�����å�¼��Ò��¼�»�×�Î¯������Á�Ü-
»�¼×��¯Â¼į�¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼į��ÝÒÍÜ���į�µÁ��µ¯ñ��¯Â¼į��ëÜ»��¯Â¼���¯��¼×¯õ��-
ción de las personas desaparecidas.

 Ǻ Efectuar y aplicar convenios de intercambio, educación, capacitación de co-
¼Á�¯»¯�¼×ÁÒ��¯�¼×Ǟõ�ÁÒ�Î�µ�×¯åÁÒ����¼×ÎÁÌÁµÁ©Ǟ��¨ÁÎ�¼Ò��ń�Á¼�Ü¼¯å�ÎÒ¯����Ò�
y equipos e individualidades de notable trayectoria en conocimientos sobre 
�¼×ÎÁÌÁµÁ©Ǟ��¨ÁÎ�¼Ò�ńį��ÒǞ��Á»Á�×�»�¯�¼����¼×ÎÁÌÁµÁ©Ǟ��ÒÁ�¯�µį��Üµ×ÜÎ�µį�õµÁ-
ÒÂõ���ì�¨ǞÒ¯��Į

 Ǻ Crear el Banco Nacional de Datos Genéticos, con capacidad de realizar la-
�ÁÎ�×ÁÎ¯�µ»�¼×��ńÌÁÎ�»��¯Á�����Ò×Ü�¯ÁÒ����ž�Fń�µ����Ò�Î¯Ì�¯Â¼����Ì�Îõµ�Ò�
©�¼�×¯�ÁÒ�ì�µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Ò�Ì�Î��¯��ÒĮ

 Ǻ �¯¨Ü¼�¯Î�ì��Áµ��×¯å¯ñ�Î��µ�¯¼¨ÁÎ»��õ¼�µ����µ���Á»¯Ò¯Â¼����o�Î����ì�4ÜÒ×¯�¯�į�
incluyendo los temas de derechos humanos, verdad, justicia y reparación en 
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todos los niveles del sistema educativo, teniendo en cuenta que se ha dado 
inicio al proyecto “Transformación Educativa 2030”.

 Ǻ Promover la derogación de la Ley N.º 5036/13 y el Decreto del Poder Ejecutivo 
N.º 103 del 24 de agosto de 2013, promulgada por la administración del enton-
ces presidente Horacio Cartes.

El Estado debe:

 Ǻ aplicar políticas públicas de inclusión del concepto de reparación integral, 
cumpliendo con los contenidos de carácter moral de las sentencias que lo 
involucran, crear programas de rehabilitación, ejecutar medidas tales como 
el reconocimiento y pedido de disculpas público a las víctimas, posibilitar la 
Ò�×¯Ò¨���¯Â¼���¯»Ìµ�»�¼×�Î�»���¼¯Ò»ÁÒ��õ����Ò����©�Î�¼×Ǟ�Ò����¼Á�Î�Ì�×¯-
ción, entre otros.

El Poder Legislativo debe:

 Ǻ avanzar en la promulgación de leyes que incorporen los conceptos, princi-
Ì¯ÁÒį���õ¼¯�¯Á¼�Ò�ì�©�Î�¼×Ǟ�Ò����µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĮ

El Poder Judicial debe:

 Ǻ llevar a cabo juicios llamados Juicios por la Verdad, por los casos de violacio-
nes de los derechos humanos, teniendo en cuenta la imprescriptibilidad de 
µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�ì��Á»Á�»���¼¯Ò»ÁÒ��õ����Ò����µ�Ò�©�Î�¼×Ǟ�Ò����¼Á�Î�Ì�×¯�¯Â¼��µ�
dirimir y dictaminar sobre ellos.

BiBLiOgraFÍa
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'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�GHUHFKRVKXPDQRV�QHW�OHVDKXPDQLGDG�LQIRUPHV�SDUDJXD\�
,QIRUPHB&RPLVLRQB9HUGDGB\B-XVWLFLDB3DUDJXD\B&RQFOXVLRQHVB\B5HFRPHQGDFLRQHV�KWP�
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Horacio Cartes. $VXQFLµQ��6HUSDM�3\�
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AliAnzA nAcionAl de lA cAmPAñA Por los derechos sexuAles y los derechos reProductivos1

Cintia Escurra

somos PytyvõhárA en derechos sexuAles y derechos reProductivos

1 Integrada por: Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; Base Educativa y Comunitaria de Apoyo (BECA); Comité 
de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer - Paraguay (Cladem-Py); Coordinación de 
Mujeres del Paraguay (CMP); Centro de Documentación y Estudios (CDE); Enlace - Centro de Desarrollo Humano; Kuña 
Róga; Las Ramonas; Panambí, Asociación de Travestis, Transgéneros y Transexuales del Paraguay; Paragay y Sociedad 
Paraguaya de Estudios sobre Sexualidad Humana (SPESH).
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intrOdUcciÓn

El periodo del informe se caracteriza por varios avances normativos pero nin-
guna implementación de políticas públicas en el ámbito de los derechos sexua-
les. Las cifras de violencia sexual –y particularmente de violencia sexual hacia 
niñas, niños y adolescentes– se mantienen estables, recordando la imposterga-
ble necesidad de implementar una política de educación integral de la sexuali-
dad. La postura conservadora del Gobierno actual, desde el presidente Mario 
Abdo Benítez y de su gabinete, no permite tener muchas esperanzas de cambio.

MarcO jUrÍdicO

Los derechos sexuales se encuentran reconocidos constitucionalmente en los 
artículos 25 (Libre expresión de la personalidad) y 33 (Derecho a la intimidad), 
�ÒǞ��Á»Á��¼�¼Ü»�ÎÁÒÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�V�Î�©Ü�ìį�
vinculados a derechos como salud, educación, derechos de las mujeres, igualdad 
y no discriminación2. Siguen pendientes de tratamiento el proyecto de ley de sa-
lud sexual, reproductiva materno-perinatal y el proyecto de ley contra toda forma 
de discriminación. Con relación al primero, desde el año 2008 no se registran 
movimientos relacionados al tratamiento3 y el segundo obtuvo dos dictámenes 
favorables en el año 20164. La falta de tratamiento obedece a la negativa a tratar 
temas que pueden ser considerados “polémicos” en nuestra sociedad.

En octubre de este año se sancionó la Ley N.0 6202/18 “Que adopta normas para 
la prevención de la violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y ado-
lescentes abusados sexualmente5”, presentado en 2015 por las diputadas Karina 
Rodríguez y Rocío Casco. La ley tiene por objeto la prevención del abuso sexual 
y la atención integral de niños, niñas y adolescentes (NNA) víctimas de abu-
so sexual. El proyecto inicialmente presentado contemplaba la obligatoriedad 
de la incorporación de cátedras para la educación de la sexualidad, pero dicho 
artículo fue eliminado en la Cámara de Senadores6Į�>��µ�ì�õ¼�µ»�¼×��Ò�¼�¯Á-
nada establece medidas de prevención como campañas de comunicación (art. 
3); explicita derechos de NNA víctimas, como el derecho a la protección contra 
la discriminación, la protección de su intimidad y el derecho de la víctima a ser 

�� (QWUH�RWURV��OD�&RQYHQFLµQ�SDUD�OD�(OLPLQDFLµQ�GH�WRGDV�ODV�)RUPDV�GH�'LVFULPLQDFLµQ�FRQWUD�OD�0XMHU��&('$:��SRU�VXV�
siglas en inglés, Ley 1215/86) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, Ley 4/92).

3 Ver expediente legislativo en el Sistema de Información Legislativa (Silpy). Disponible en http://silpy.congreso.gov.py/
SIL3py-web/expediente/2191.

4 Véase el expediente legislativo en el Sistema de Información Legislativa (Silpy). Disponible en http://silpy.congreso.gov.
py/SIL3py-web/expediente/106146.

5 República del Paraguay. Congreso Nacional. Sistema de Información Legislativa (Silpy). Disponible en http://silpy.
congreso.gov.py/SIL3py-web/expediente/104620.

6 Hoy, 13 de julio de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/proyecto-que-busca-prevenir-violencia-
sexual-vuelve-a-diputados.
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protegida contra la revictimización (art. 4.). Con relación a la atención en salud 
(art. 5), se establece la obligatoriedad de la atención médica urgente e integral, 
tanto en centros públicos como en privados. Asimismo, establece la obligatorie-
dad de que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) cuente 
con un protocolo de diagnóstico y atención de NNA víctimas de abuso sexual 
que incluye la provisión de antirretrovirales y la obligación de denunciar ante 
el Ministerio Público. Con relación a las medidas de prevención en el ámbito de 
educación, el artículo 6 establece: 

Los establecimientos educativos públicos y privados que imparten educación for-
mal en los niveles inicial, educación escolar básica y educación media, deberán 
LQFOXLU�HOHPHQWRV�TXH�FRQWULEX\DQ�D�OD�LGHQWLȑFDFLµQ�WHPSUDQD��SUHYHQFLµQ��DXWR-
protección, detección y denuncia del abuso sexual de que puedan ser víctima los 
educandos, dentro y fuera de los establecimientos educativos y quedan obligados 
a difundir, exponer y enseñar con una periodicidad no mayor de treinta días el ma-
terial didáctico, audiovisual y pedagógico que apruebe y establezca el Ministerio 
de Educación y Ciencias (MEC) para prevenir y detectar el abuso sexual en niños, 
niñas y adolescentes.

Además, conforme a lo establecido en la reglamentación emitida al respecto por 
el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), los establecimientos de educación ini-
cial, media y superior deberán incluir en las materias relacionadas a la salud temas 
GLULJLGRV�D�SUHYHQLU��LGHQWLȑFDU�HO�DEXVR�VH[XDO�\�ORV�PHFDQLVPRV�GLVSRQLEOHV�SDUD�
solicitar ayuda, haciendo especial énfasis en el respeto a la dignidad y a los dere-
chos del menor. Estos temas deberán ser evaluados como temas de aprendizaje 
obligatorio.

Las obligaciones establecidas en el presente artículo se constituyen en una carga 
pública de los establecimientos educativos públicos y privados.

Aunque inicialmente puede considerarse un avance la obligatoriedad por ley de 
µ��ÌÎ�å�¼�¯Â¼���¯��¼×¯õ���¯Â¼�×�»ÌÎ�¼���¼��µ��Üµ�į��Ò�Ü¼��ÁÌÁÎ×Ü¼¯������ÒÌ�Î-
diciada para contar con una política más integral en educación de la sexualidad. 

VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į��¼��¯�¯�»�Î�����ăāĂĈ�¨Ü��ÌÎÁ»Üµ©����µ��>�ì�ćāāăĺĂĈ�ÍÜ��»Á�¯õ-
ca el artículo 135 del Código Penal que penaliza el abuso sexual en niños y niñas. 
El texto aprobado eleva la pena, pasando de penas de hasta 3 años en el tipo 
base7 a penas de entre cuatro y 15 años. La otra novedad es que se incorpora la 
õ©ÜÎ����µ���ÜÒÁ�ÌÁÎ�»��¯ÁÒ�×��¼ÁµÂ©¯�ÁÒį�ÍÜ���Á¼Ò¯Ò×���¼�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�����Á-
municaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de 

7 El tipo base establece la sanción penal sin considerar atenuantes ni agravantes.
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transmisión de datos para solicitar o exigir a NNA que realicen actos sexuales 
o que envíen imágenes de sí mismos con contenido sexual. Esta conducta será 
castigada con pena privativa de libertad de hasta 3 años.

�¼� ¼Áå¯�»�Î�� ��� �Ò×�� �ÀÁ� Ò�� ÌÎÁ»Üµ©Â� µ�� >�ì� ćăĂĂĺĂĉį� ÍÜ�� »Á�¯õ��� µ�� >�ì�
3803/09 que otorga licencia a trabajadoras para someterse a exámenes de Papa-
¼¯�Áµ�Ü�ì�»�»Á©Î�¨Ǟ�Į�>��»Á�¯õ���¯Â¼��µ�åÂ����Ü¼Á����ÁÒ��Ǟ�Ò��µ�Ì�Î»¯ÒÁ�µ�©�µ�
para la realización de estos estudios. 

En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, el Comité 
para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(Comité CEDAW, por sus siglas en inglés) y el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, emitieron un comunicado 
conjunto sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, 
con énfasis en las mujeres con discapacidad8. En el tema de derechos sexuales, 
ambos Comités señalan:  

A los Comités también les preocupa el aumento y retroceso del respeto a las nor-
mas internacionales de derechos humanos que amenazan la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, incluidas las mujeres con discapacidad, 
que siguen experimentando formas de discriminación que se entrecruzan (…)

Los Estados deben garantizar el disfrute de su salud y derechos sexuales y repro-
GXFWLYRV�VLQ�QLQJXQD�IRUPD�GH�GLVFULPLQDFLµQ��>(O�&RPLW«@�&('$:�KD�HQIDWL]DGR�
que proteger los derechos de las mujeres a la salud sexual y reproductiva requiere 
que “todos los servicios de salud (...) sean consistentes con los derechos humanos 
GH� ODV�PXMHUHV�� LQFOXLGRV� ORV�GHUHFKRV�D� OD�DXWRQRP¯D��SULYDFLGDG�� FRQȑGHQFLDOL-
dad, consentimiento informado y elección”. 

sitUaciÓn deL derecHO

Prohibición de la enseñanza de género en la educación

Uno de los temas centrales de la edición anterior del informe ha sido la prohi-
bición de la enseñanza de género en la educación (Cfr. Moragas y otros, 2017 y 
González y otras, 2017). En diciembre de 2017, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) lamentó la prohibición de género en la educación 
manifestando que: 

�� &RPLW«�&('$:��&'3'��&RPXQLFDGR�FRQMXQWR�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���WELQWHUQHW�RKFKU�RUJ�
7UHDWLHV�&('$:�6KDUHG���'RFXPHQWV��B*OREDO�,17B&('$:B67$B����B(�GRF[���7UDGXFFLµQ�QR�RȑFLDO�GHO�LQJO«V��
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La resolución dictada por el Ministerio de Educación de Paraguay resulta una 
medida incompatible con los estándares internacionales sobre el derecho a la 
educación y en particular, el derecho a la educación en derechos humanos. (…) 
La incorporación de la perspectiva de género en todos los aspectos y los niveles 
educativos no solo es deseable, sino necesaria para asegurar que los sistemas 
GH�HQVH³DQ]D�VH�RULHQWHQ�HȑFD]PHQWH�D�OD�FRQVWUXFFLµQ�GH�VRFLHGDGHV�LJXDOL-
tarias, así como a la prevención y a la eliminación de la discriminación y de la 
violencia contra las mujeres, como de las personas y colectivos LGBTI9.

�¼�¨��Î�ÎÁ�����Ò×���ÀÁį� µ���2�0��Á¼åÁ�Â����Áõ�¯Á��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�ì��� µ��
sociedad civil a la audiencia temática “políticas de género y diversidad sexual 
en Paraguay”10. En dicha ocasión, el Estado brindó muy poca información sobre 
la situación de la mencionada resolución y, en la misma audiencia, las orga-
nizaciones manifestaron que los temas de diversidad sexual prácticamente no 
fueron abordados. En sus intervenciones, las comisionadas y los comisionados 
consultaron sobre la situación del proyecto de ley contra toda forma de discri-
minación, la ausencia de una política de educación integral de la sexualidad, 
entre otros temas.

Educación integral de la sexualidad

En julio de este año, la organización juvenil Somos Pytyvõhára realizó una en-
cuesta en línea a niños, niñas y adolescentes de 12 a 17 años y jóvenes de 18 
años de todo el territorio nacional sobre educación integral de la sexualidad11. 
>���¼�Ü�Ò×�� Î�å�µÂ�ÍÜ��Ì�Î���µ� ĈĊįĊŧ���� µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��¼�Ü�Ò×���Ò�¼Á��Ò� ÒÜõ-
ciente la información que reciben sobre sexualidad en sus colegios. Asimismo, 
la encuesta también reveló que la principal fuente de información es internet 
(58,9%). Si bien estos datos deben ser corroborados con otro tipo de estudio, es 
una muestra de que hay una necesidad de contar con una política de educación 
integral de la sexualidad. Estos porcentajes son similares a los encontrados con 
la encuesta nacional sobre salud y derechos sexuales y reproductivos en Para-
guay (Dobrée, González y Soto, 2015): 50,5% de adolescentes urbanos incluyen a 
internet, televisión y radioemisoras como fuentes de información; pero quienes 
cursan estudios en áreas rurales llegan al 27,9%. Asimismo, el 54,7% de los ado-
lescentes que asisten a instituciones educativas indican que sus profesores y 

9 CIDH, 15 de diciembre de 2017. &,'+�ODPHQWD�OD�SURKLELFLµQ�GH�OD�HQVH³DQ]D�GH�J«QHUR�HQ�3DUDJXD\� Disponible en 
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/208.asp.

10 CIDH, 27 de febrero de 2018. 3DUDJXD\�*«QHUR�\�'LYHUVLGDG�6H[XDO (traducción al español). Archivo de video 
GLVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�\RXWXEH�FRP�ZDWFK"Y :YM6�Z��YI,	OLVW 3/�4ODS\2*K;X/=RQP$I<9Q<�0=0��
qcUr&t=0s&index=2.

11 Somos Pytyvõhára, 29 de agosto de 2018. (GXFDFLµQ�,QWHJUDO�GH�OD�6H[XDOLGDG��8QD�PDWHULD�SHQGLHQWH��Resultados 
disponibles en https://www.facebook.com/notes/somos-pytyv%C3%B6h%C3%A1ra/educaci%C3%B3n-integral-de-la-
sexualidad-una-materia-pendiente/2188650061356782/.
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profesoras proporcionaron la mayor parte de la información sobre sexualidad. 
Adicionalmente, el MSPyBS aplicó la Encuesta Global de Salud Escolar. Con re-
lación a los comportamientos sexuales, los resultados mostraron que: 

El 30,1% de los estudiantes respondió que mantuvo relaciones sexuales; 39,0% de 
varones y 21,5% de mujeres. El 21,5% de los estudiantes reportó haber tenido rela-
ciones sexuales antes de los 14 años, con un 25,0% de varones frente a un 15,3% de 
mujeres. El 72,5% respondió que utilizó métodos anticonceptivos como el condón 
y otro método de cuidado12.

En el mes de agosto, una organización juvenil y dos organizaciones de estu-
diantes secundarios iniciaron una campaña para exigir una política de educa-
ción integral de la sexualidad al Ministerio de Educación y Ciencias (MEC)13. 
Adicionalmente, docentes expresaron su acuerdo en recibir capacitaciones que 
les permitan abordar la temática en el aula con el alumnado14. Sin embargo, la 
actitud del ministro, Eduardo Petta San Martín es más conservadora. En un 
diálogo con el alumnado prometió abrir mesas de diálogo que no se concreta-
ron al cierre del informe15. Adicionalmente, manifestó que no quiere crear divi-
siones y dejó entrever su posición contraria a la del estudiantado16. 

Violencia sexual

denuncias recibidas por el ministerio Público por tipos penales 
de violencia sexual. Años 2016, 2017 y 2018 (enero a noviembre)

Año

Abuso sexual en 

niños y niñas 

(art. 135 CP)

Acoso sexual 

(art. 133 CP)

Estupro 

(art. 137 CP) 

2016 2075 96 446

2017 2440 113 518

2018 (enero a noviembre) 2098 114 518

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el Ministerio Público por el Sistema de Acceso a la Información 
Pública.

12 MSPyBS. Encuesta Global de Salud Escolar, página 5. Disponible en https://www.mspbs.
gov.py/dependencias/portal/adjunto/e1e76b-EncuestaGlobalGSHSvistaporpagina.
SGI "ȠEFOLG ,Z$5�<��6�3(+HTF5X�K$�+]��P�.,�\EF4WD%P]=�%)�8S;<;ȠKQF:F[0J���

13 Última Hora, 20 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/jovenes-inician-hoy-campana-pedir-
educacion-sexual-n2702526.html.

14 Última Hora, 28 de julio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/docentes-se-muestran-favor-impartir-
educacion-sexual-n1701735.html.

15 Entrevista con referentes de Somos Pytyvõhára.
16 Última Hora, 4 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/eduardo-petta-tiene-una-tibia-postura-

educacion-sexual-n1702852.html.
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Estos datos muestran que se registran al día un promedio de 6 casos de abu-
so sexual en niñas, niños y adolescentes, sin considerar la cantidad de casos 
que no se llegan a conocer por falta de denuncias. Al mismo tiempo, el MSPyBS 
advirtió que las consultas por sospechas de abuso sexual en niños y niñas han 
aumentado. 

Por otra parte, se registraron en los últimos dos años un promedio de alrededor 
de 100 denuncias por acoso sexual.

!˨Κͬ�̍̔� ͗˨�̾ͫ͢˨�̍̔� �םך�Κ�Αί̔�̸˨̅Β̀˨�Κ̾̍ͬ�˨̅ίΚ˨̍˨�ΏͬΒͬͫ˨�כי ̾͢Χ̔-
̯Β˨͢Χ̔Κ�̍̔�͗˨��Β͠˨̍  En agosto se dio a conocer el caso de una niña de 13 ڈןי˨
años que había sido inicialmente reportada como desaparecida por su madre. 
Aproximadamente 24 horas después, fue encontrada y relató que había ido a la 
Armada bajo engaños y allí fue abusada. Se iniciaron las investigaciones, que 
apuntaron que alrededor de 25 integrantes de la Armada habrían participado, 
grabado el hecho y posteriormente difundido entre sus camaradas.

!˨Κͬ�̍̔�˨̆ͬΚͬ�Κ̔ύί˨͗�̔͢�XΧ˨̾Ώΰڈני Luego de un año de investigación tras la 
denuncia de acoso sexual de una pasante, Itaipú decidió suspender el contrato 
de Arturo Giménez. El exsuperintendente Giménez habría acosado sexualmen-
te a la mujer y luego ordenado a un subalterno que le robe el teléfono a la víctima 
Ì�Î��Á�Üµ×�Î�µ�Ò�ÌÎÜ���Ò���µ���ÁÒÁĮ�2¼¯�¯�Î�¼�±Ü¯�¯Á����±ÜÒ×¯õ���¯Â¼������ÒÌ¯�Á�
ya que Giménez tiene estabilidad laboral. Esto es una muestra, por un lado, de 
que los casos de investigación de acoso sexual suelen ser lentos y complicados y, 
por otro, de que en la gran mayoría de los casos hay un gran abuso de poder por 
parte del acosador, ya que la víctima era tan solo una pasante.

recOMendaciOnes

Las recomendaciones señaladas más abajo son reiteración de otras formuladas 
en informes anteriores, pues se considera que las mismas aún no han sido teni-
das en cuenta en la formulación e implementación de políticas públicas.

 Ǻ El MEC debe derogar la Resolución 29.664/17 y tomar medidas efectivas para 
la incorporación de la perspectiva de género en la educación. 

 Ǻ Implementar una política de educación integral de la sexualidad. 

17 Última Hora, 31 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/unos-25-integrantes-la-armada-
habrian-abusado-una-nina-n2704848.html.

18 ABC Color, 1 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/suspenden-contrato-de-
superintendente-de-itaipu-1755432.html.

<el estilo es como en el formato 2018 “CAUSA…”
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 Ǻ Hacer efectiva la vigencia de un Estado laico, tal como lo establece la Consti-
tución Nacional (art. 24).

 Ǻ Aprobar el proyecto de ley de salud sexual, reproductiva y materno-perinatal, 
actualmente en estudio.

 Ǻ Aprobar el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

BiBLiOgraFÍa
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1 La autora agradece a Cintia Escurra por el apoyo para la elaboración de este artículo.
2 Integrada por: Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; Base Educativa y Comunitaria de Apoyo (BECA); Comité 

de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer - Paraguay (Cladem-Py); Coordinación de 
Mujeres del Paraguay (CMP); Centro de Documentación y Estudios (CDE); Enlace - Centro de Desarrollo Humano; Kuña 
Róga; Las Ramonas; Panambí, Asociación de Travestis, Transgéneros y Transexuales del Paraguay; Paragay y Sociedad 
Paraguaya de Estudios sobre Sexualidad Humana (SPESH).



394 ddhh py2018DERECHO a la libERtaD

intrOdUcciÓn

El periodo del informe estuvo marcado por una campaña electoral donde los dos 
principales candidatos se declararon “provida y profamilia”3 y rechazaron cual-
quier debate sobre derechos reproductivos, principalmente el aborto. Mario Abdo 
Benítez, presidente electo, declaró en campaña que “se le acabaría la tinta” ve-
tando proyectos de leyes que atentaran contra la familia4. Este panorama es muy 
poco alentador para lograr –al menos– el tan necesario debate sobre los derechos 
reproductivos en un contexto en que se mantienen estables las altas tasas de em-
barazo de niñas y adolescentes como resultado de la violencia sexual. 

Como se verá más adelante, no se registran avances legislativos y algunos de-
rechos, –establecidos en la Constitución Nacional y en la Ley N.º 5508/2015 de 
Permiso por Maternidad - Lactancia y Permiso por Paternidad– siguen siendo 
constantemente amenazados, como el reposo por maternidad y la lactancia ma-
terna que sigue recibiendo ataques no únicamente del empresariado sino tam-
bién de las autoridades que deberían defenderla. Autoridades que se autodecla-
ran provida deberían estar defendiendo estos derechos. Su indolencia muestra 
que, en realidad, solamente son defensores de la doble moral tradicional, sin 
importar las consecuencias que tenga en la vida y proyecto de vida de las niñas, 
adolescentes y mujeres.

MarcO jUrÍdicO

Los derechos reproductivos tienen rango constitucional (art. 61) y se encuen-
×Î�¼���Ò�ÎÎÁµµ��ÁÒ��¼�å�Î¯ÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�
(Cfr. Fessler, Moragas y Romero, 2012).

En el periodo del informe no se registran cambios legislativos con relación a 
los derechos reproductivos, sigue pendiente de tratamiento el proyecto de ley 
de Salud Sexual, Reproductiva y Materno Perinatal en la Cámara de Senado-
res. Por su parte, en agosto de este año, el Poder Ejecutivo reglamentó la Ley 
5508/15. El Decreto N.º 7.550, “Por el cual se reglamenta la Ley N.° 5508, de fecha 
28 de octubre de 2015, de Promoción, Protección de la Maternidad y Apoyo a 
la Lactancia Materna”, que desarrolla más ampliamente varios derechos esta-
blecidos en la ley. Por ejemplo, explicita la “inamovilidad laboral”5 y el “fuero 

3 Agencia EFE, 11 de abril de 2018. Disponible en https://www.efe.com/efe/cono-sur/politica/candidato-a-presidencia-de-
SDUDJXD\�ȑUPD�XQ�GRFXPHQWR�SUR�YLGD�\�IDPLOLD������������������

4 Última Hora, 12 de febrero de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/abdo-benitez-dice-que-vetara-leyes-
que-destruyan-familias-n1133174.html.

5 Presidencia de la República. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 'HFUHWR�1�r�������3RU�HO�FXDO�VH�
UHJODPHQWD�OD�/H\�1�r�������GH�IHFKD����GH�RFWXEUH�GH�������GH�3URPRFLµQ��3URWHFFLµQ�GH�OD�0DWHUQLGDG�\�$SR\R�D�OD�
Lactancia Materna, artículo 2, h.
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maternal”6, que establecen que las mujeres no pueden ser despedidas desde el 
momento de la comunicación de su embarazo al empleador hasta transcurrido 
un año del nacimiento de su hija o hijo. Establece, asimismo, que las entidades 
rectoras de la ley son el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) 
y el Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS)7, mientras que 
para el sector público es la Secretaría de la Función Pública (SFP)8. El decre-
to también establece que en el caso en que la embarazada esté en relación de 
dependencia y no esté asegurada al Instituto de Previsión Social (IPS) o si la 
empresa empleadora se encontrare en mora, el pago del subsidio por mater-
nidad quedará a cargo de la empresa9. Con relación a la lactancia materna, se 
establece que la autoridad de aplicación será el MSPyBS, que deberá realizar 
��»Ì�À�Ò����ÌÎÁ»Á�¯Â¼�ÍÜ���ÒÌ��¯õÍÜ�¼� µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ�ì�ÒÜÌ�Î¯ÁÎ¯������� µ��
lactancia materna frente a otros alimentos y bebidas10. Igualmente, hace refe-
rencia a la obligación de contar con salas de lactancia en lugares de trabajo que 
tengan más de 30 mujeres trabajando11. Finalmente, se establecen las sanciones 
y el proceso administrativo en caso de incumplimiento de la ley12. Por otra par-
te, en octubre de este año entró a regir la obligación legal del pago del 100% del 
reposo por maternidad, de acuerdo a la gradualidad establecida por la ley13.

En el ámbito del derecho internacional, en octubre, el Comité de Derechos Hu-
manos emitió la Observación general N.º 36 sobre el artículo 6 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) sobre el derecho a la vida14. 
Con relación al aborto, el Comité de Derechos Humanos señaló que, aunque los 
Estados podrían adoptar medidas para regular la terminación voluntaria del 
embarazo, esas medidas no deben tomarse en violación del derecho a la vida de 
la mujer embarazada o la niña o de otros derechos del PIDCP. Entonces, las res-
tricciones que puedan imponerse a las mujeres para someterse a un aborto no 
deben poner en peligro sus vidas o someterlas a sufrimientos físicos o menta-
les, que violarían el artículo 7 del PIDCP, y serían discriminatorios contra ellas 
o constituirían una interferencia arbitraria en su privacidad. 

6 Presidencia de la República. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 'HFUHWR�1�r�������3RU�HO�FXDO�VH�
UHJODPHQWD�OD�/H\�1�r�������GH�IHFKD����GH�RFWXEUH�GH�������GH�3URPRFLµQ��3URWHFFLµQ�GH�OD�0DWHUQLGDG�\�$SR\R�D�OD�
Lactancia Materna, artículo 2, i.

7 Ídem, artículo 5.
8 Ídem, artículo 7.
9 Ídem, artículo 21. 
10 Ídem, artículos 24 a 26.
11 Ídem, artículo 30.
12 Ídem, artículos 31 a 34.
13 Última Hora, 4 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/ips-pago-reposo-maternidad-sera-

del-100-31-octubre-n2705385.html.
14 Comité de Derechos Humanos. Observación general 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

3RO¯WLFRV��3,'&3���VREUH�HO�GHUHFKR�D�OD�YLGD��'RFXPHQWR�&&35�&�*&��������GH�RFWXEUH�GH�������7UDGXFFLµQ�QR�RȑFLDO�GHO�
inglés.
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Los Estados deben proveer acceso seguro, legal y efectivo cuando la vida y la 
salud de la mujer o la niña embarazada están en riesgo y cuando llevar un em-
barazo a término causaría en la niña o mujer un sufrimiento o pena sustancial, 
sobre todo cuando el embarazo es producto de una violación o incesto o cuando 
no es viable. El Comité de Derechos Humanos señala, además, medidas de pre-
vención de abortos inseguros, manifestando que los Estados deben asegurar el 
acceso a mujeres y hombres, especialmente a niñas y niños a información de 
calidad y basada en evidencia y educación sobre salud sexual y reproductiva. 
Asimismo, deben garantizar el acceso a una gran variedad de métodos anti-
conceptivos. Finalmente, los Estados deben asegurar la disponibilidad y acceso 
�¨��×¯åÁ����Ü¯���ÁÒ�ÌÎ�¼�×�µ�Ò�ì�ÌÁÒ��ÁÎ×Áį�©�Î�¼×¯ñ�¼�Á�µ���Á¼õ��¼�¯�µ¯���15. 
Con la Observación general 36 se profundizan los estándares internacionales 
en materia de derechos reproductivos y su vinculación con otros derechos ya 
�Ò×��µ��¯�ÁÒ��¼�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�V�Î�©Ü�ìĮ

Por otra parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (Comité CEDAW, por sus siglas en inglés) y el Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPD) de las Naciones Unidas, emitieron 
un comunicado conjunto sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres, con énfasis en las mujeres con discapacidad16. Entre otras cosas, 
ambos comités señalan que

[l]os Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y cumplir los dere-
chos de las mujeres, incluidas las mujeres con discapacidad, en relación con su 
salud y derechos sexuales y reproductivos. Los Estados deben garantizar el disfru-
te de su salud y derechos sexuales y reproductivos sin ninguna forma de discrimi-
nación. El acceso al aborto seguro y legal, así como a los servicios e información 
relacionados, son aspectos esenciales de la salud reproductiva de las mujeres y 
un requisito previo para salvaguardar sus derechos humanos a la vida, la salud, 
la igualdad ante la ley y la igual protección de la ley, la no discriminación, la infor-
mación, la privacidad, la integridad corporal y la libertad frente a la tortura y los 
malos tratos (...) Los Estados partes deben garantizar la no injerencia, incluso por 
parte de actores no estatales, con el respeto de la toma de decisiones autónoma 
por parte de las mujeres, incluidas las mujeres con discapacidad, con respecto a su 
bienestar sexual y de salud reproductiva. Un enfoque de la salud sexual y repro-
ductiva basado en los derechos humanos reconoce que las decisiones de las muje-
res sobre su propio cuerpo son personales y privadas, y coloca la autonomía de la 
mujer en el centro de las políticas y la legislación relacionadas con los servicios de 

15� �GHP��S£UUDIR����7UDGXFFLµQ�QR�RȑFLDO�GH�OD�DXWRUD��
16� &RPLW«�&('$:��&'3'��&RPXQLFDGR�FRQMXQWR�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���WELQWHUQHW�RKFKU�RUJ�

7UHDWLHV�&('$:�6KDUHG���'RFXPHQWV��B*OREDO�,17B&('$:B67$B����B(�GRF[��7UDGXFFLµQ�QR�RȑFLDO�GHO�LQJO«V��
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salud sexual y reproductiva, incluido el aborto (...) También es fundamental que 
estas decisiones se tomen libremente y que todas las mujeres, incluidas las mu-
jeres con discapacidad, estén protegidas contra el aborto forzado, la anticoncep-
ción o la esterilización contra su voluntad o sin su consentimiento informado. Las 
mujeres no deben ser estigmatizadas por someterse voluntariamente a un aborto 
ni ser obligadas a realizar un aborto o esterilización contra su voluntad o sin su 
consentimiento informado.

Las políticas de salud y las leyes de aborto que perpetúan los estereotipos y el estig-
ma profundamente arraigados socavan la autonomía y la elección reproductiva de 
las mujeres, y deben ser revocadas porque son discriminatorias.

sitUaciÓn deL derecHO

Ley de lactancia materna. Preocupantes 

expresiones de la actual ministra del MTESS

La actual ministra de Trabajo, Carla Bacigalupo, puso en duda la efectividad de 
la ley de lactancia materna y propuso medir sus resultados para ver “si bene-
õ�¯��Á�¼Á���µ�Ò�»Ü±�Î�Ò��¼������Î�ÌÎÁ�Ü�×¯å�Ō17. Estas expresiones están en la 
misma línea del empresariado que criticó la ley durante la discusión parlamen-
taria y luego de su sanción (Cfr. Moragas, 2015 y Moragas, 2016). Asimismo, se 
siguen registrando incumplimientos de la ley. En mayo se conoció el caso de 
una funcionaria contratada del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 
que denunció que la institución no reconocía lo establecido en la ley, argumen-
tando que por el tipo de contrato que tenía, no estaba amparada por la ley de 
lactancia18. Sin embargo, la Secretaría de la Función Pública aclaró que esa ley 
rige independientemente del tipo de modalidad de contrato y que la funcio-
naria debería acceder a los derechos establecidos en la mencionada ley19. Estos 
incumplimientos de la ley son preocupantes en un contexto en el que Paraguay 
llega solamente al 31,3% de lactancia materna exclusiva20, siendo el más bajo de 
la región21. Lo recomendable es llegar al menos a un 50%22.

17 Oviedo Press. Disponible en http://www.oviedopress.com/bacigalupo-una-ministra-que-defendera-al-empresario/
18 ABC Color, 16 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/ley-de-maternidad-es-para-todas-

recuerdan-1703196.html.
19 Ídem. 
20 Última Hora, 29 de julio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/indice-lactancia-materna-solo-alcanza-

el-31-paraguay-n1701878.html.
21 Última Hora, 12 de marzo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/paraguay-es-el-pais-menor-indice-

lactancia-materna-la-region-n1069520.html.
22 Ídem.
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Mortalidad materna y aborto

razón de muertes maternas distribuidas
por causas. Año 2017

Causa Número % Razón 

toxemia 18 23,1 15,5

Hemorragia 11 14,1 9,5

aborto 10 12,8 8,6

Sepsis 4 5,1 3,5

Sida 3 3,9 2,6

otras complicaciones del 
embarazo, parto y puerperio

32 41,0 27,6

Total 78 100 67,3

razón registrada por cada 100.000 nacidos vivos

total de nacidos vivos: 115.895

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Dirección de Estadísticas en Salud del MSPyBS.

Es destacable que la razón de mortalidad materna descendió de 86,4 muertes 
por cada 100.000 nacidos vivos en 201723 a 67,3. Sin embargo, aún estamos por 
encima del promedio regional de 60 muertes por cada 100.000 nacidos vivos24. 
VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į��ì�ÍÜ��Ò�À�µ�Î�ÍÜ��µ�Ò�»Ü�Î×�Ò�Î�©¯Ò×Î���Ò�Áõ�¯�µ»�¼×���Á»Á�
��ÁÎ×Á�¼Á�¼���Ò�Î¯�»�¼×��Î�øµ�±�¼��µ�Ü¼¯å�ÎÒÁ����»Ü�Î×�Ò�ÌÁÎ���ÁÎ×ÁÒ�¯¼Ò�©Ü-
ros, ya que varios casos son registrados como toxemia, hemorragia o sepsis, 
que son las consecuencias directas de prácticas de aborto inseguras. Adicio-
nalmente, es preocupante el porcentaje de casos registrados como “otros”. Este 
tipo de registro obstaculiza la adecuada comprensión del universo total de com-
plicaciones del embarazo, el parto y el puerperio que terminan en muerte de 
mujeres. De acuerdo a una investigación del Centro Paraguayo de Estudios de 
Población (Cepep),

en Paraguay se realizaron aproximadamente 32.237 abortos inducidos en el 2012, 
lo que representa una tasa de 21 abortos inducidos por 1.000 mujeres de 15 a 44 
años. Por el método residual, se estimó que para el año 2008 se realizaron 19.983, 
con una tasa de 14 abortos inducidos por 1.000 mujeres en edad fértil.25

23 Moragas Mereles, Mirta (2017). Retrocesos e incumplimientos. Derechos reproductivos. En <Y\SµUD�'HU«FKR�
3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\����� (p 438). Asunción: Codehupy. 

24 Cepal. Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. (Sin fecha). Disponible en https://oig.cepal.
org/es/indicadores/mortalidad-materna.

25 Almirón, L., Arévalos, H., Melian, M., Castro, C., Corvalán, C. & Battilana, N. (2017). Cálculo de la magnitud del aborto 
inducido en Paraguay. Asunción: Centro Paraguayo de Estudios de Población.
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Embarazo en niñas y adolescentes

número de nacidos vivos de acuerdo al grupo 
de edad de la madre. Año 2017. 

10-14 

años 

15-19 

años

20-24 

años

25-29 

años

30-34 

años

35-40 

años

41-44 

años

45-49 

años

50-54 

años
Total

614 18.463 30.667 28.451 21.878 12.441 3169 201 11 115.895

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Dirección de Estadísticas en Salud del MSPyBS.

En el último año se registraron 614 partos de niñas y adolescentes de entre 10 
y 14 años, una cifra ligeramente inferior a los 634 partos registrados en 201626. 
También es preocupante la franja de entre 15 y 19 años, en la que se constató en 
el año 2017 un ligero aumento con relación al 2016 donde se registraron 18.064 
partos de adolescentes27. En el caso de las niñas de entre 10 y 14 años, puede pre-
sumirse que fueron víctimas de abuso sexual ya que se encuentran por debajo 
de la edad legal para consentir una relación sexual. 

Ante estas cifras, preocupa la persistente ausencia de una política pública de 
educación integral de la sexualidad que brinde herramientas efectivas para 
¯��¼×¯õ��Î�ì���¼Ü¼�¯�Î��Ò×��×¯ÌÁ����Ò¯×Ü��¯Á¼�ÒĮ�ž�¯�¯Á¼�µ»�¼×�į�µ�Ò�¼¯À�Ò��»-
barazadas se encuentran en una situación de particular desprotección. En el 
periodo del presente informe fue denunciado que el seguro social del IPS no 
cubre el reposo por maternidad de las niñas aseguradas28.

Inicia registro de concebidos no nacidos 

En ediciones anteriores del informe (Cfr. Moragas, 2016 y Moragas, 2017) se 
hizo seguimiento de esta iniciativa que implementa un libro de defunciones de 
�Á¼���¯�ÁÒ�¼Á�¼��¯�ÁÒį���¯�¼�Á��¼¨�Ò¯Ò��¼�ÍÜ��ì���ë¯Ò×��Ü¼��¼ÁÎ»����õ�¯×��¼�
el registro de niños y niñas como para que el Estado asuma una carga más. En 
el periodo de este informe se inició el registro de concebidos no nacidos con una 
jornada de inscripción en la Costanera29. Se carece de información sobre la can-
tidad de inscripciones realizadas en la mencionada jornada, pero se informó 

26� 0RUDJDV�0HUHOHV��0LUWD���������(O�(VWDGR�UHDȑUPD�VX�SRVLFLµQ�DQWLGHUHFKRV��'HUHFKRV�5HSURGXFWLYRV��(Q�Yvypóra 
'HU«FKR�3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\����� (p. 440). Asunción: Codehupy. 

27 Ídem. 
28 Última Hora, 31 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/cuestionan-que-ips-no-cubre-el-

control-prenatal-menores-edad-n2776640.html.
29 Ministerio de Justicia. Dirección General del Registro del Estado Civil. Disponible en http://registrocivil.gov.py/noticias/

leer/327-las-emociones-llegan-al-cielo.html.
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que se ha habilitado para dicho efecto la sede central de la Dirección General del 
Registro del Estado Civil y sus principales cabeceras departamentales30.

Casos

hίΒ̾ΚΏΒί̍̔̆̾͢˨�̔͢�̆˨Κͬ�̍̔�˨̅ͬΒΧͬڈ�En Encarnación, en el mes de junio 
se registró una audiencia por un caso de aborto en el que inicialmente la mujer 
había sido procesada por homicidio doloso31Į��µ�õÒ��µ�¯¼×�Îå¯¼¯�¼×��ÒÁµ¯�¯×Â��¼�µ��
�Ü�¯�¼�¯��ÌÎ�µ¯»¯¼�Î��µ�ÒÁ�Î�Ò�¯»¯�¼×Á���õ¼¯×¯åÁ�ÌÁÎ��µ�×¯ÌÁ�Ì�¼�µ����Á»¯�¯-
dio doloso y la aplicación de una salida alternativa al procedimiento por el tipo 
Ì�¼�µ������ÁÎ×ÁĮ�>��±Ü�ñ�į�ÍÜ���¯Á�µÜ©�Î��µ�Î�ÍÜ�Î¯»¯�¼×Á�õÒ��µį��Î©Ü»�¼×Â�ÍÜ�ĭ�

(…) No se pudo acreditar la intención de la imputada de ocasionar la muerte a un 
nacido vivo, porque se ha sostenido que creía que se encontraba con un embarazo 
de aproximadamente dos o tres meses (...) corresponde remitirnos al artículo 105 
GHO�&µGLJR�3HQDO�>TXH@�UHȑHUH��ǘ+RPLFLGLR�GRORVR��HO�TXH�PDWDUH�D�RWUR������Ǚ��'H�OR�
cual surge que el tipo penal está dado por los elementos objetivos siguientes: una 
persona humana viva que con su actuar cause la muerte de otra persona humana 
YLYD�������FRPR�VHJXQGR�HOHPHQWR�GHO�WLSR�REMHWLYR�ǘTXH�FDXVH�OD�PXHUWHǙ��UHȑHUH�DO�
ejercicio de una acción u omisión destinada a matar, quitar la vida a un ser vivo (...) 
UHȑULHQGR�D�RWUR�VHU�KXPDQR�YLYR��IXQFLRQDO��LQGHSHQGLHQWH�GHO�VHQR�PDWHUQR��(Q�
ese sentido, conforme surge de los antecedentes de la causa, la procesada habría 
causado la muerte de un feto, el cual se encontraba dentro del vientre materno, al 
encontrarse la misma en estado de gestación. Si bien nuestra legislación protege la 
vida en general desde la concepción, debe determinarse que el hecho punible de 
KRPLFLGLR�GRORVR�UHȑHUH�D�FDXVDUOH�OD�PXHUWH�D�RWUR�VHU�KXPDQR�YLYR��LQGHSHQGLHQ-
te del vientre de su madre, con autonomía propia32.

�Ò×���Ò�Ü¼��±ÜÎ¯ÒÌÎÜ��¼�¯��Î�µ�å�¼×��Ì�Î��Î�×¯õ��Î�ÍÜ���µ���Á�ÌÜ¼¯�µ�����Á-
micidio y el de aborto no son equivalentes en nuestra legislación. Este prece-
dente es, además, positivo porque marca una distancia con lo que sucede en 
otros países de la región donde las mujeres que abortan son procesadas por 
homicidio agravado por el vínculo, exponiéndolas a penas de hasta 30 años de 
prisión33.

30 Ídem.
31 Causa “Iris Liliana Trinidad Cantero s/ supuesto hecho punible de homicidio doloso y otros en esta ciudad N.º 3-1-2-1-

2017-4974”. 
32 A. I. N.º 331/18, 26 de junio de 2018. Juzgado Penal de Garantías. Encarnación.
33 El País, 2 de mayo de 2013. Disponible en https://elpais.com/sociedad/2013/05/01/actualidad/1367438239_003215.html.
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z̾ͫ˨�̍̔לי��˨ͫͬΚ�͠ί̔Β̔�̔͢�̔͗�Ώ˨ΒΧͬڈ Un caso representativo es el de una 
niña de 14 años que en el mes de marzo falleció durante el parto34. El médico 
interviniente señaló que el cuerpo de la niña no estaba preparado para un em-
barazo. El bebé sobrevivió. El padre de la criatura, de 37 años, declaró que hacía 
cuatro años estaba “en una relación” con la niña, con el conocimiento y consen-
×¯»¯�¼×Á����ÒÜ�»��Î�Į�>Ü�©Á����ÍÜ��Ò��¯�¯�Î��ÌÝ�µ¯�Á��µ���ÒÁį�µ��õÒ��µǞ��¯»ÌÜ×Â�
al hombre por el tipo penal de abuso sexual en niños. Este caso, que tuvo el peor 
desenlace posible, muestra dramáticamente los riesgos en los embarazos de ni-
ñas, particularmente de niñas y adolescentes de entre 10 y 14 años. 

z̾ͫ˨� ̯̾̍̀̔͢͢˨�̍̔�  Κ�̍˨�˨�͗ίϘ. Una niña indígena de 12 años dio aͬͫ˨�ךי
luz en un hospital de Mariano Roque Alonso35. El médico interviniente declaró 
que no hubo complicaciones en el procedimiento. De todas maneras, la niña no 
tuvo ningún control prenatal y llegó con infección en la piel que obligó a dejarla 
internada por unos días junto con su bebé. Asimismo, se hizo un llamado a la 
solidaridad para la compra de ropas, pañales y leche de fórmula para la recién 
nacida. Este es un caso de discriminación interseccional, ya que la niña se en-
contraba en situación de desprotección no solamente por su embarazo, sino 
también por ser una niña indígena y pobre. 

hίΒ̾ΚΏΒί̍̔̆̾͢˨� ̔͢� ί͢� ̆˨Κͬ� ̍̔� ˨͠Ώ˨Βͬ� ΏͬΒ� ̮̔ΒΧ̾͗̾Ϙ˨̆̾ͭ͢� ̾͢� χ̾ΧΒͬ�
٢IXà٣36. El caso se dio a partir de un recurso de amparo presentado por una mu-
jer contra su expareja y el médico de la clínica donde seguía un tratamiento de 
fertilización asistida. La pareja había iniciado el tratamiento en forma conjunta 
y se separó antes de que los óvulos fecundados fueran implantados en el cuerpo 
de ella. El hombre comunicó la separación y retiró su conformidad para la con-
tinuidad del tratamiento. Ante esto, la mujer interpuso un recurso de amparo 
��õ¼����ÍÜ���µ� ±Üñ©��Á�ÁÎ��¼���µ�»��¯�Á� µ���Á¼×¯¼Ü��¯Â¼���µ� ×Î�×�»¯�¼×ÁĮ�>��
mujer alegó, entre otras cosas, que desechar los óvulos fecundados equivalía a 
un aborto. En su decisión de rechazo del amparo, el juzgado consideró que

(...) en el caso, no estamos ante un estado de gestación y/o embarazo, que confor-
me a la Organización Mundial de la Salud (OMS) comienza cuando termina la im-
plantación, que es el proceso cuando se adhiere el blastocito a la pared del útero; 
por lo que la accionante no debe confundirse al hablar de aborto, ya que este térmi-

34� +XPDQ�5LJKWV�:DWFK�����GH�PDU]R�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�KUZ�RUJ�HV�QHZV������������QLQD�GH����DQRV�
embarazada-por-violacion-muere-durante-el-parto.

35 Última Hora, 6 de octubre de 2017. Disponible en https://www.ultimahora.com/nina-indigena-12-anos-dio-
luz-n1111638.html.

36 Juicio “Amparo promovido por María Cecilia Gamarra Gómez c/ Pedro Guanes, N.º 1 7 3 1 2018 413”. 
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QR�HQ�HO�FRQWH[WR�GH�OD�PHGLFLQD�OHJDO�\�VHJ¼Q�OD�GHȑQLFLµQ�GDGD�SRU�HO�DXWRU�$QGU«�
Duranteau es (...) interrupción del embarazo antes del sexto mes, es decir, antes 
de que el feto sea viable (...); por consiguiente en el tratamiento de fecundación in 
vitro (FIV) no se puede hablar de embarazo, concepción, feto ni aborto sin que se 
den, en el transcurso de su realización, los presupuestos más arriba mencionados.

Luego de que se diera a conocer el caso, la Universidad Católica de Asunción 
(UCA) emitió un comunicado señalando que la manipulación de embriones era 
una ofensa a la dignidad y criticó el fallo señalando que existe vida desde el 
momento de la fecundación ya que “a partir del momento de la fecundación del 
óvulo, se inaugura una nueva vida, que no es la del padre ni la de la madre, sino 
la de un nuevo ser humano que se desarrolla por sí mismo”37.

Esta jurisprudencia es relevante pues sigue el criterio de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (Corte IDH) en el caso “Artavia Murillo y otros vs. 
Costa Rica”, donde se estableció que la protección de la vida es “gradual e incre-
mental”38 y que el hecho de desechar óvulos fecundados en un proceso de FIV no 
constituía un acto comparable al aborto. 

recOMendaciOnes

Teniendo en cuenta que se han registrado escasos o nulos avances, se mantie-
nen las recomendaciones realizadas en informes anteriores: 

 Ǻ Hacer efectiva la vigencia de un Estado laico, tal como lo garantiza la Cons-
titución Nacional (art. 24). 

 Ǻ Aprobar el proyecto de Ley de Salud Sexual, Reproductiva y Materno Peri-
natal. 

 Ǻ Garantizar que los servicios de salud atiendan de manera inmediata y ade-
cuada a las mujeres que acuden a los centros de salud con complicaciones 
posaborto.

37 Última Hora, 14 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/manipulacion-embriones-es-una-
ofensa-la-dignidad-n2773348.html.

38 Corte IDH. &DVR�ǘ$UWDYLD�0XULOOR�\�RWURV��ǘIHFXQGDFLµQ�LQ�YLWURǙ��YV��&RVWD�5LFDǙ��6HQWHQFLD�GH����GH�QRYLHPEUH�GH������
�([FHSFLRQHV�3UHOLPLQDUHV��)RQGR��5HSDUDFLRQHV�\�&RVWDV�, párrafo 264.
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 Ǻ Garantizar la vigencia efectiva de las “normas de atención humanizada po-
saborto”.

 Ǻ Elaborar e implementar un protocolo de atención médica para casos de abor-
to no punible.

 Ǻ Garantizar sistemas de monitoreo del cumplimiento de los estándares de de-
rechos humanos en materia de derechos reproductivos.

 Ǻ +�Î�¼×¯ñ�Î�ÍÜ���ë¯Ò×�¼���×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�ÒÁ�Î����Î��ÁÒ�Î�ÌÎÁ�Ü�×¯åÁÒ�ì�ÍÜ���Ò-
tos incluyan a lesbianas, gays, bisexuales, personas trans e intersex (LGTBI).

 Ǻ Realizar un debate social y político amplio sobre la ley penal en lo relativo al 
aborto, presentando información acerca de su aplicación y efectos, y mos-
trando cuáles son las consecuencias que tiene sobre las mujeres, desde el en-
foque de derechos humanos, desde una perspectiva de igualdad de género y 
con la aspiración de una sociedad justa y democrática.

BiBLiOgraFÍa 

)HVVOHU��6DQGUD��0RUDJDV�0HUHOHV��0LUWD��5RPHUR��0DU¯D�,Q«V���������/D�VRWDQD�QR�KDFH�DO�PRQMH��
3HOLJURV�DQWH�HO�IXQGDPHQWDOLVPR�GHO�SUHVLGHQWH�GH�IDFWR��(Q�Yvypóra Derécho Paraguáipe - 
Derechos Humanos en Paraguay 2012��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�

0RUDJDV�0HUHOHV��0LUWD���������&XDQGR�WRGR�HO�VLVWHPD�GH�SURWHFFLµQ�IDOOD��'HUHFKRV�
reproductivos. En Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2015 (pp. 393-

������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�
0RUDJDV�0HUHOHV��0LUWD���������(O�(VWDGR�UHDȑUPD�VX�SRVLFLµQ�DQWLGHUHFKRV��'HUHFKRV�

reproductivos. En Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2016 (pp. 315-

������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�
0RUDJDV�0HUHOHV��0LUWD���������5HWURFHVRV�H�,QFXPSOLPLHQWRV��'HUHFKRV�5HSURGXFWLYRV��(Q�

Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2017��SS������������$VXQFLµQ��
&RGHKXS\�





Fe priVada,
cUentas púBLicas

eStaDo laiCo

(O�SHULRGR�GHO�LQIRUPH�VH�FDUDFWHUL]D�SRU�OD�SXEOLFDFLµQ�GH�FLIUDV�GH�LQYHUVLR-

QHV�S¼EOLFDV�HQ�LQIUDHVWUXFWXUD�GH�LJOHVLDV�\�OD�FRQWLQXLGDG�GH�OD�LQMHUHQFLD�
de sectores vinculados a las mismas en asuntos públicos, minando el Estado 

laico.

Mirta Moragas Mereles

María M. Pereira1

red contrA todA FormA de discriminAción

1 Las autoras agradecen a Sonia Brucke y Sol Pikielny su apoyo para la elaboración de este artículo.
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intrOdUcciÓn

La vigencia del Estado laico sigue resultando compleja. En el periodo del pre-
sente informe se constataron muchas expresiones religiosas en campañas 
electorales, así como la presencia del discurso y poder religioso en las políticas 
públicas. Igualmente, este año se conoció el gasto público en infraestructura 
para varias iglesias, lo que nos permite preguntarnos cuál es la prioridad de 
la inversión estatal en infraestructura, sobre todo considerando el lamentable 
estado de la infraestructura de las instituciones de educación y salud.

MarcO LegaL

El artículo 24 de la Constitución Nacional (CN) establece la libertad religiosa e 
¯��ÁµÂ©¯��Į�žÒ¯»¯Ò»Áį��Ò×��µ����ÍÜ��¼¯¼©Ü¼���Á¼¨�Ò¯Â¼�×�¼�Î����Î��×�Î�Áõ�¯�µĮ�
Durante la discusión de este artículo en la Convención Nacional Constituyente 
(CNC), el reconocimiento del rol de la Iglesia católica fue muy debatido, pues al-
©Ü¼ÁÒ��Á¼å�¼�¯Á¼�µ�Ò�ÌÎÁÌÁ¼Ǟ�¼�ÍÜ���¼��µ�»¯Ò»Á��Î×Ǟ�ÜµÁ��Á¼���Ò���õÎ»��ÍÜ��
¼Á��ì��Á¼¨�Ò¯Â¼�Áõ�¯�µį�Ò���õÎ»���µ�ÎÁµ����µ��2©µ�Ò¯����×Âµ¯����¼�µ��¨ÁÎ»��¯Â¼�
histórica y cultural de la Nación2. De igual manera, durante el debate, el tema 
del Estado laico fue traído a colación para explicar que las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia son de independencia. 

(...) por un lado se quiere garantizar una característica del Estado moderno que es 
un Estado laico, no confesional y por otra parte garantizar al ciudadano la libertad 
GH�FRQFLHQFLD�TXH�HV�XQ�UHȠOHMR�GH� OD� OLEHUWDG�GH�SHQVDPLHQWR�\�SRU� OR�WDQWR��GHO�
derecho a la opción, a una doctrina, a una religión, a una ideología, a lo que ustedes 
quieran llamarle, siempre y cuando eso no atente [contra] las garantías que en esta 
Constitución están formuladas (...)3.

Finalmente, el reconocimiento del protagonismo de la Iglesia católica en la 
formación histórica y cultural de la Nación fue incorporado en el artículo 82 
de la CN.

2 Convención Nacional Constituyente. Comisión Redactora. Sesión N.º 11, 16 de marzo de 1992. 
3 Ídem. Intervención del ciudadano convencional Euclides Acevedo. 
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sitUaciÓn deL derecHO

.SĆZJSHNFX�WJQNLNTXFX�JS�QF�HZQYZWF�
política y las políticas públicas

�̆ίΏ˨̆̾ͭ͢�Κ̾̅ͭ͗̾̆͠˨�̍̔�͗˨Κ�̾͢ΚΧ̾Χί̆̾ͬ̔͢Κ�Ώΰ̅͗̾̆˨Κڈ�El proceso de sepa-
ración entre las instituciones públicas y las organizaciones religiosas, todavía 
constituye un desafío importante para la democracia y el ejercicio de los dere-
chos humanos. Se observa que las instituciones públicas son ocupadas fuerte-
mente por símbolos de índole religioso que, por lo general, son colocados por 
actores políticos de turno. Tal es el caso del ministro de la Juventud, Felipe Salo-
món que, a semanas de asumir el cargo, hizo pública la instalación de la imagen 
de la Virgen de Caacupé en el interior del ministerio4. Otra muestra de ocupa-
ción simbólica, pero con otras variantes y estrategias, se registró en el propio 
Congreso Nacional de la República, en donde se llevó a cabo la celebración de 
un acto religioso encabezado por pastores evangélicos. La actividad contó con 
la participación de diputados, senadores y el funcionariado público5. En ambos 
casos se evidencia la arbitrariedad de algunos funcionarios públicos en el uso 
de las instituciones públicas que, en vez de administrar y garantizar intereses 
©�¼�Î�µ�Òį��Ò×�¼�Ò¯�¼�Á�Ü×¯µ¯ñ���Ò�Ì�Î��õ¼�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�µ�Ò�Á����ÌÎÁ»Á�¯Â¼����å�-
µÁÎ�Ò�ì�ÒǞ»�ÁµÁÒ�ÍÜ��Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼���Ò��×ÁÎ�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ����µ��ÒÁ�¯����Į

Bajo el supuesto de que existe una mayoría de personas en el país con fe en un 
�¯ÁÒį�Ò���Á¼×¯¼Ý��±ÜÒ×¯õ��¼�Á��Ü�µÍÜ¯�Î���×Á�Á�¯¼Ò×�µ��¯Â¼����ÒǞ»�ÁµÁÒ�Î�µ¯©¯Á-
sos en instituciones públicas, como algo tan normalizado que, muchas veces, 
no son puestas en cuestionamiento. Sin embargo, no se dimensiona que la fal-
ta de límites institucionales, como muestran los casos señalados, además de 
Ò�Î��Á¼×Î�Î¯ÁÒ��µ�¨Ü¼�¯Á¼�»¯�¼×Á����Ü¼��Ò×��Á�µ�¯�Áį����¯µ¯×��µ���Á¼õ�¼ñ���¼��µ�
cumplimiento de las normas vigentes, en las instituciones y, por ende, eviden-
cia una mirada parcial de los actores políticos que están cumpliendo funciones 
públicas actualmente.

X̆̾̍̔̆̾͢͢˨�̍ ̔�̯ ΒίΏͬΚ�ώ�˨ ̆ΧͬΒ̔Κ�Β̯̔͗̾̾ͬΚͬΚ�̔ ͢�͗ ˨Κ�Ώͬ͗̀Χ̾̆˨Κ�Ώΰ̅͗̾̆˨Κً�
ͬ͢Β͠˨Χ̾χ˨Κ�ώ�̔͗�Κ̾ΚΧ̔͠˨�̍̔�͐ίΚΧ̾̆̾˨ڈ�Por otra parte, durante el año, ciertos 
grupos y actores religiosos han operado intensamente ante políticas públicas y 
normativas referidas a la educación, la salud, los derechos sexuales y derechos 
reproductivos, e incluso a la ampliación de la participación política de las mu-
jeres. 

4 Última Hora, 21 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/salomon-coloca-imagen-la-virgen-
RȑFLQD�GHO�HVWDGR�Q��������KWPO�

5 Última Hora, 08 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/pastores-organizan-ceremonia-
religiosa-pleno-congreso-n2706120.html.
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Es claro que la participación ciudadana es una pieza esencial para el fortaleci-
miento democrático. Toda persona (o grupo) está llamada a brindar sus pro-
puestas y miradas para la construcción de las políticas y normativas. No obstan-
te, es importante remarcar que los tipos de participación ciudadana también 
�Á¼øµÜì�¼��¼�Î�µ��¯Á¼�Ò��Ò¯»�×Î¯��Ò����ÌÁ��Î�ÍÜ���Î¯¼��¼�»�ìÁÎ�Ò�ÌÁÒ¯�¯µ¯��-
des de incidencia a unos grupos sociales frente a otros. 

Esta realidad también se da en un contexto de institucionalidad débil que favo-
rece a las iglesias y sus propuestas de políticas y normativas. Además, se cons-
tituyen en instituciones con un cúmulo de poder histórico, económico, social 
y cultural, que cuando deciden transformar o proponer políticas, ingresan al 
escenario de disputa política con ventajas abismales en relación a otros grupos. 
De forma adicional, cuentan con el respaldo del funcionariado público en ejer-
cicio que responde a sus lineamientos, en calidad de aliados estratégicos. 

Lo cuestionable son sus prácticas que, bajo una fachada religiosa y supuesta-
mente neutral, encubren propuestas teñidas de un sesgo moralizante e into-
lerante, responden a una visión única de la sociedad paraguaya y promueven 
importantes retrocesos para los derechos humanos, aspectos que no podrían 
considerarse democráticos. 

0͢�͗˨Κ�Ώͬ͗̀Χ̾̆˨Κ�Ώΰ̅͗̾̆˨Κ�ώ�ΏΒͬώ̔̆ΧͬΚ�̍̔�͗̔ώڈ�Se han promovido accio-
nes diversas desde sectores religiosos y grupos conservadores contra la “su-
ÌÜ�Ò×��¯��ÁµÁ©Ǟ�����©�¼�ÎÁŌ��¼�×Á�ÁÒ�µÁÒ��»�¯×ÁÒ����¯¼øµÜ�¼�¯���Ò×�×�µĮ�

A partir de esta visión restringida se han prohibido la distribución de materia-
les educativos que hagan alusión a la palabra “género”, se ha puesto en cuestio-
namiento la educación en sexualidad en los colegios6, e incluso, organizaciones 
de derechos humanos han sufrido amedrentamientos y persecuciones políticas 
debido a las acciones que impulsan7. 

Así también, proyectos como la Ley de Paridad han sido prácticamente resque-
brajados, debido a discursos públicos como los de Edmundo Valenzuela, arzo-
bispo católico8, dejando sin contenido sustancial la propuesta inicial trabajada 
desde las organizaciones de mujeres y políticas9, limitando una vez más, la par-
ticipación política de las mujeres. 

6 La Nación, 12 de julio de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/pais/2018/07/12/senado-rechaza-incluir-
educacion-sexual-en-colegios/.

7 El País, 27 de diciembre de 2017. Disponible en https://elpais.com/internacional/2017/12/26/
america/1514302715_812007.html.

8 ABC Color, 27 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/alertan-sobre-ley-de-
paridad-1706709.html.

9 ABC Color, 12 de junio de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/concienciacion-por-paridad-1711763.
html.
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0͢� ̔͗� Κ̾ΚΧ̔͠˨�̍̔� ͐ίΚΧ̾̆̾˨ڈ�Resaltamos el caso de la Universidad Católica 
“Nuestra Señora de la Asunción” que, a raíz de una acción de protesta encabeza-
da por estudiantes universitarios desaprobada por sus principales autoridades, 
actuó en calidad de “querellante” contra dirigentes estudiantiles y docentes10, 
utilizando al sistema judicial como un recurso de disciplinamiento del pensa-
miento11. 

(̾Κ̆ίΒΚͬΚ�Β̯̔͗̾̾ͬΚͬΚ�̍ίΒ˨͢Χ̔�̔͗�̔͐̔Β̆̾̆̾ͬ�̍̔�̮ί̆̾ͬ̔͢͢Κ�Ώΰ̅͗̾̆˨Κڈ�
Otra llamativa y recurrente forma de imposición del pensamiento único se da 
a través de los discursos religiosos. Los mismos son emitidos con total impuni-
dad por actores políticos durante el ejercicio de funciones públicas12. 

Incluso, durante las elecciones generales recientes, la utilización de discursos 
religiosos se tornó en una de las máximas estrategias de los candidatos en con-
tienda. Tal es así, que el actual presidente Mario Abdo Benítez manifestó en 
varias oportunidades su apuesta a la vida y la familia y su rechazo a los derechos 
LGTBI13, consolidando esa línea en su primer discurso presidencial, remarcan-
do que sigue “teniendo el mismo jefe: a Dios”14.

à˨Β̾˨Κ�̆̾ί̍˨̍̔Κ�Κ̔�̍̔̆͗˨Β˨͢�ΏΒͬχ̾̍˨�ώ�ΏΒ̮ͬ˨̾͗̾͠˨ڈ En este periodo se 
registraron varias declaraciones de “ciudad provida” por parte de varios mu-
nicipios: San Lorenzo15į� *¯µ���µõ�16, Mariano Roque Alonso17, Encarnación18, 
entre otras. Si bien en principio podría pensarse que este acto es meramente 
declarativo, en muchos casos esto tuvo consecuencias prácticas. En el mes de 
septiembre, argumentando que Encarnación es una ciudad “provida y profa-
milia”, se negó el uso de un espacio público para la organización de la primera 
manifestación a favor de los derechos de las personas lesbianas, gays, transe-
xuales, bisexuales e intersexuales (LGTBI)19 de esta ciudad. Pese a esta negativa, 

10 Última Hora, 18 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/juez-resuelve-elevar-juicio-causa-
contra-alumna-toma-la-uca-n2707932.html.

11 Resumen Latinoamericano, 23 de julio de 2018. Disponible en http://www.resumenlatinoamericano.org/2018/07/23/
paraguay-se-desmonta-la-farsa-judicial-contra-estudiantes-y-docentes-universitaris/.

12 ABC Color, 12 de enero de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/el-pais-no-esta-obligado-a-aprobar-
el-matrimonio-homosexual-1666139.html.

13 Hoy, 01 de marzo de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/marito-avisa-que-defender-la-familia-y-
vetar-cualquier-proyecto-progay.

14 ABC Color, 15 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/discurso-integro-de-mario-abdo-
benitez-1731335.html.

15 Última Hora, 08 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/san-lorenzo-es-declarada-como-
ciudad-provida-n2778155.html.

16� $%&�&RORU�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�QDFLRQDOHV�GHFODUDQ�ȑODGHOȑD�FLXGDG�SUR�YLGD�
y-pro-familia-1736552.html.

17 Hoy, 26 de octubre de 2017. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/mariano-roque-alonso-se-declara-
ciudad-pro-vida.

18 Más Encarnación, 17 de mayo de 2017. Disponible en http://www.masencarnacion.com/noticias/leer/encarnacin-
declarada-como-ciudad-pro-vida-y-pro-familia--10973.html.

19 La Nación, 27 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/pais/2018/09/27/niegan-espacio-
publico-para-actividad-lgtbi-en-encarnacion/.
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la actividad se llevó a cabo en un espacio diferente. Resulta preocupante que, 
con el argumento de ser provida, las municipalidades obstaculicen el ejercicio 
de derechos constitucionalmente garantizados, como el derecho a la manifes-
tación y reunión. De igual forma, la Ley Orgánica Municipal (en su capítulo III, 
“De las funciones municipales”), contiene principios como la equidad de géne-
ro, la no discriminación, etc., en cuanto a promoción de iniciativas en el campo 
de la salud, la educación, cultura.

La fe es privada, pero la inversión es pública.  

El gasto público en infraestructura de iglesias

Este año tomó estado público parte de la inversión que el Estado paraguayo hace 
en bienes de diversas iglesias. Para conocer en detalle ese gasto público, a través 
del sistema de acceso a la información pública se solicitó mayor información. La 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) respondió enviando un 
listado de llamados a licitación cuya apertura se haya realizado entre el 1 de enero 
de 2017 y el 1 de octubre de 2018. Dentro de esos llamados se buscaron palabras 
claves como “iglesia”, “capilla”, “templo” y “parroquia”20. Con estos criterios, el Es-
tado ha hecho llamados a licitación por un monto total de 11.256.735,621. A modo 
����±�»Ìµ¯õ��Î�ì����Î�Ü¼��Î�µ��¯Â¼��Á»Ì�Î�×¯å�į��Ò×��»Á¼×Á��ÍÜ¯å�µ�����µÎ����ÁÎ�
del 52% del presupuesto total del Ministerio de la Mujer para el año 201721.

Del total de 60 convocatorias a licitación, existe una absoluta preponderancia 
de llamados destinados a refacciones, construcciones y reparaciones para la 
Iglesia católica. Del total mencionado más arriba, aparecen únicamente tres 
que no corresponden a la Iglesia católica: la construcción del piso en la iglesia 
Asamblea de Dios del barrio 1.º de marzo, llamado de la Municipalidad de Salto 
del Guairá por 117.000.00022; la construcción del polideportido de la iglesia Be-
tel, llamado de la Municipalidad de Naranjal por 70.000.00023; y la construcción 
de la iglesia Unidos en Cristo, nuevamente llamado de la Municipalidad de Sal-
to del Guairá por 345.000.00024.

De los llamados destinados a la Iglesia católica, existen diez que corresponden 
a la construcción de iglesias, sumando un total de 1.129.761.692 de guaraníes 
destinados para este efecto.

20 Respuesta de la DNCP al pedido de información de las autoras.
21 El presupuesto total del Ministerio de la Mujer para el año 2017 fue de 21.412.431.481. Disponible en http://www.mujer.

JRY�S\�DSSOLFDWLRQ�ȑOHV���������������������B$QH[RBGHB*DVWRVB$QRB�����SGI�
22 Llamado N.º 332930. Disponible https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/adjudicacion/332930-construccion-

piso-iglesia-asamblea-dios-b-1-mayo-1/resumen-adjudicacion.html.
23 Llamado N.º 333520. Disponible en https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/adjudicacion/333520-construccion-

polideportivo-iglesia-betel-1/resumen-adjudicacion.html.
24 Llamado N.º 337010. Disponible en línea: https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/adjudicacion/337010-

ampliacion-iglesia-unidos-cristo-1/resumen-adjudicacion.html.
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licitaciones abiertas para construcción de iglesias para la 
iglesia católica (en guaraníes). enero 2017 a octubre 2018

N.º de 

llamado
Entidad Modalidad

Nombre del 

Llamado

Fuente de 

ąSFSHNFRNJSYT
Monto 

adjudicado

322116

municipalidad 
de mcal. 
Francisco 
Solano lópez

CD - 
Contratación 
directa

Construcción 
de capilla San 
lorenzo, 2.ª etapa

30* 83.000.000

330869 municipalidad 
de itakyry

CD - 
Contratación 
directa

Construcción de 
una capilla en la 
localidad de Santa 
lucía, distrito de 
itakyry

30 149.768.637

332375
municipalidad 
de Simón 
bolívar

CD - 
Contratación 
directa

Construcción 
de capilla en la 
Colonia San blas 
del distrito de 
Simón bolívar

30 145.000.000

333031

municipalidad 
de mcal. 
Francisco 
Solano lópez

CD - 
Contratación 
directa

Construcción de 
capilla Santa ana 30 80.000.000

332929
municipalidad 
de Salto del 
Guairá

CD - 
Contratación 
directa

Construcción 
de capilla San 
Cayetano - barrio 
renacer

10** 55.260.000

335263
municipalidad 
de Santa rosa 
del mbutuy

CD - 
Contratación 
directa

Construcción de 
capilla San isidro - 
Calle 20

30 66.300.000

336653
municipalidad 
de San 
estanislao

CD - 
Contratación 
directa

Construcción 
de capilla 8 de 
diciembre - barrio 
Santa ana

30 91.430.000

335775 municipalidad 
de San alberto

CD - 
Contratación 
directa

Construcción de 
iglesia en laguna 
del distrito de San 
alberto

30 149.985.175

337555 municipalidad 
de itakyry

CD - 
Contratación 
directa

Construcción de 
capillas en barrios 
del distrito de 
itakyry

30 144.017.880

337579
municipalidad 
de Salto del 
Guairá

Co - 
Concurso de 
ofertas

Construcción de 
capilla Cristo rey 
en el km 8

30 165.000.000

* Fuente 30 - Recursos Institucionales. recursos pertenecientes a las instituciones, organismos y entidades 
públicas por disposición legal, participación tributaria, transferencias, donaciones u otros conceptos, 
incluyendo los ingresos generados por la producción de bienes o la prestación de servicios de determinados 
organismos o entidades públicas facultadas para ello.

** Fuente 10 - Recursos del tesoro. Comprende los ingresos provenientes de la recaudación ordinaria de los 
ingresos corrientes, tributarios y no tributarios y los ingresos de capital de carácter general y todos aquellos 
ȷɖƺ�ȇȒ�Ɏǣƺȇƺȇ�ƳƺɀɎǣȇƏƬǣȓȇ�ƺɀȵƺƬǥˡƬƏ�ȵȸƺƺɀɎƏƫǼƺƬǣƳƏِ

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la DNCP solicitados por el sistema de acceso a la información 
pública.



412 ddhh py2018DERECHO a la libERtaD

Puede apreciarse en el cuadro que estos llamados corresponden exclusivamen-
te a municipios. Con relación a esto, el intendente de Salto del Guairá intentó 
±ÜÒ×¯õ��Î��µ�©�Ò×Á��¯�¯�¼�Á�ÍÜ���Î����Ò×¯¼��Á���µ��Ŋ¨ÁÎ»��¯Â¼����±Âå�¼�ÒŌ25 y asu-
mió que en muchos casos desconoce el destino de los fondos26.

Aparte de las construcciones, los montos mayores corresponden a un llamado 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para la ilumina-
ción y readecuación de la electricidad y el sonido de la iglesia de la Encarnación, 
por un monto total de 3.300.000.000 de guaraníes27, y un llamado a licitación 
–también del MOPC– para el control de palomas y otras aves en la Catedral Me-
tropolitana de Asunción y en la iglesia de la Recoleta, por un monto total de 
895.800.000 de guaraníes28.

recOMendaciOnes

 Ǻ Hacer efectiva la vigencia de un Estado laico, tal como lo establece la Consti-
tución Nacional (art. 24).

 Ǻ Limitar el gasto público en infraestructura de las iglesias y, en general, en 
actividades de las iglesias.

 Ǻ Aplicar los principios de equidad de género y no discriminación incluidos 
en la Ley Orgánica Municipal en las acciones, programas e iniciativas de los 
municipios.

'.'1.4,7&+�&

&RQVWLWXFLµQ�1DFLRQDO�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���MPH�JRY�S\�WUDQVLWR�OH\HV������KWPO�
'LUHFFLµQ�1DFLRQDO�GH�&RQWUDWDFLRQHV�3¼EOLFDV��%XVFDGRU�GH�OLFLWDFLRQHV��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���

ZZZ�FRQWUDWDFLRQHV�JRY�S\�EXVFDGRU�OLFLWDFLRQHV�KWPO�
6HPLOODV�SDUD�OD�GHPRFUDFLD��6LQ�IHFKD���/H\�2UJ£QLFD�0XQLFLSDO���������3DUDJXD\��Disponible en 

KWWS���ZZZ�VHPLOODV�RUJ�S\�ZS�FRQWHQW�XSORDGV���������/H\�����SGI�

25 ABC Color, 24 de julio de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/millones-para-las-iglesias-1724508.
html.

26� /D�1DFLµQ�����GH�MXOLR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�ODQDFLRQ�FRP�S\�SDLV������������LQWHQGHQWH�MXVWLȑFD�
desembolso-de-dinero-en-iglesias-del-cfa-en-salto-del-guaira/.

27 Llamado N.º 348275. Disponible en https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/adjudicacion/348275-llamado-
mopc-n-28-2018-licitacion-publica-nacional-sbe-trabajos-iluminacion-monument-1/resumen-adjudicacion.html.

28 Llamado N.º 329479. Disponible en https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/adjudicacion/329479-mopc-n-17-
2017-servicio-control-palomas-otra-aves-catedral-metropolitana-iglesia-rec-1/resumen-adjudicacion.html
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Enrique Gauto Bozzano

decidAmos, cAmPAñA Por lA exPresión ciudAdAnA
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intrOdUcciÓn

La participación política es un elemento esencial de los sistemas democráticos 
pues la calidad de la democracia se ve fortalecida con la vigencia efectiva de los 
derechos políticos. Para que la participación política sea posible como derecho, es 
¨Ü¼��»�¼×�µ�ÍÜ��µ���¯Ü����¼Ǟ��×�¼©��©�Î�¼×Ǟ�Ò�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��������Î�ì��±�Î��Î�
sus derechos políticos. Este derecho se entiende, por un lado, como el derecho a 
incidir en la toma de decisiones de las autoridades e instituciones estatales, y por 
el otro, como el derecho a postularse y acceder a cargos de elección popular.

žµ�Î�ÒÌ��×Áį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĂĈ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�ÍÜ����õ¼���µ�»�Î�Á��Á¼-
ceptual de los derechos políticos, el cual textualmente expresa:

Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la forma que deter-
mine esta Constitución y las leyes. Se promoverá el acceso de la mujer a las funcio-
nes públicas.

MarcO jUrÍdicO

Una de las bases fundamentales de la construcción de la democracia es la parti-
cipación política de la ciudadanía, bajo los principios de la pluralidad, la igual-
dad y la equidad. La participación política es la actividad de la ciudadanía que 
�Ò×���¯Î¯©¯�����¯¼×�Îå�¼¯Î��¼�µ����Ò¯©¼��¯Â¼����©Á��Î¼�¼×�Ò�ìĺÁ���¯¼øµÜ¯Î��Á¼�Î�Ò-
pecto a una política estatal. Para ello son necesarias garantías que apunten a 
�±�Î��Î�µÁÒ���Î��ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒį�ì��ÍÜ��ÒÁ¼��Ò×ÁÒ���Î��ÁÒ�µÁÒ�ÍÜ��Ì�Î»¯×�¼�̄ ¼øµÜ¯Î�
en la toma de decisiones de las autoridades o instituciones del Estado sobre los 
asuntos y temas que afectan a la sociedad en su conjunto.

Normativa nacional

La Constitución Nacional del Paraguay consagra los derechos políticos en va-
rios artículos que abordan diferentes ámbitos. Así, en cuanto a las declaracio-
nes fundamentales, el artículo 1 establece la forma de Estado y de Gobierno, 
mientras que el artículo 3 sostiene que el pueblo ejerce el poder público por me-
dio del sufragio. Por otra parte, el artículo 65 garantiza a los pueblos indígenas 
el derecho a participar en la vida económica, social, política y cultural del país, 
de acuerdo con sus usos consuetudinarios.
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El Capítulo X regula los derechos y deberes políticos. En tal sentido, además 
del referido artículo N.° 117, la Constitución establece el sufragio como un de-
recho, deber y función pública del elector, en su artículo N.° 118; asimismo, in-
dica que en el sufragio en las organizaciones intermedias, las mismas deberán 
aplicar los principios y normas del sufragio, de conformidad al artículo N.° 119. 
El artículo N.° 120 señala señala quiénes son electores; y en base al referéndum 
realizado en el año 2011, este artículo reconoce también como electores a los 
paraguayos residentes en el extranjero”. Los artículos N.° 121 y N.° 122 regulan 
el referéndum, mientras que artículo N.° 123 hace lo propio con la iniciativa po-
pular. Finalmente, los partidos y movimientos políticos (naturaleza, funciones, 
libertad de asociación en los mismos y tipos de prohibiciones a dichas agrupa-
ciones) son regulados desde el artículo N.° 124 hasta el N.° 126.

�µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�Ł>�ì�FĮŵ�ĉĄąĺĊć���×Ü�µ»�¼×���¼�ÌÎÁ��ÒÁ����»Á�¯õ���¯Â¼��¼�
el Congreso que se explica a continuación) y la ley Orgánica Municipal (Ley N.° 
3966/10) también contienen varios artículos que hacen a la normativa nacional 
sobre los derechos políticos.

Normativa internacional 

Entre los instrumentos legales del derecho internacional considerados fun-
damentales en materia de derechos políticos se destacan: el artículo N.° 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Ley N.° 5/92 y artículo 23 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), también llamada 
Pacto de San José de Costa Rica, Ley N.° 1/89. Por otra parte, con la Convención 
para la Eliminación de toda Forma de Discriminación Contra la Mujer, Ley N.° 
1215/86 (CEDAW, por sus siglas en inglés), el Estado paraguayo se comprometió 
a remover los obstáculos para la participación de las mujeres en la vida pública 
y política en igualdad de condiciones con los varones (art. N.° 7 y art. N.° 11 inc. 
c). El compromiso señalado en el ítem anterior lo adoptó nuevamente el Estado 
Ì�Î�©Ü�ìÁ��µ�Î�×¯õ��Î�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�2¼×�Î�»�Î¯��¼��Ì�Î��VÎ�å�¼¯Îį�\�¼�¯Á¼�Î�
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), Ley N.° 
605/95, en la cual el tema en cuestión se encuentra en el inciso j del artículo N.° 4. 

Mediante la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, Ley N.° 3452/08, el Esta-
do asumió el compromiso de asegurar la participación de las y los trabajado-
res migrantes y sus familiares en los asuntos públicos, incluido el derecho al 
voto. El artículo N.° 29 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
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Discapacidad, Ley N.° 3540/08, indica el compromiso de garantizar a todas las 
personas con discapacidad sus derechos políticos. Finalmente, el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, Ley N.° 57/90, establece el derecho 
de niñas, niños y adolescentes a ser escuchados y a que su opinión sea debida-
mente tenida en cuenta.

sitUaciÓn deL derecHO

La agenda electoral marcada por las Elecciones 

Generales del 2018. Denuncias de fraude de la oposición 

y retroceso en la participación política de las mujeres

Para las elecciones generales del 22 de abril de 20181 se presentaron candida-
turas de 24 partidos políticos reconocidos por el Tribunal Superior de Justicia 
Electoral (TSJE)2, participaron 5 concertaciones electorales y 18 alianzas elec-
torales. En capital presentaron candidaturas 16 movimientos políticos, 1 movi-
miento en Concepción, 2 en Encarnación, 3 en Alto Paraná. De las 15.597 candi-
daturas, 6.031 eran mujeres, un equivalente al 38,6%. Para el Senado, solo 5 de 
las 29 listas estuvieron encabezadas por mujeres y para la Cámara de Diputados 
solamente 46 de las 760 listas. Además, entre los 133 candidatos a gobernador 
únicamente 11 fueron mujeres.

Se registraron un total de 4.241.507 votantes, lo que supuso un incremento de 
725.234 nuevos votantes desde las últimas elecciones. Los paraguayos y para-
guayas residentes en Argentina, Brasil, Estados Unidos y España pudieron 
registrarse en línea, alcanzando los 38.170 electores. En total, las elecciones 
fueron acompañadas por 307 observadores internacionales3. Se registró una 
participación de 61,25%, de 4.241.507 electores habilitados votaron 2.597.989, de 
los cuales fueron nulos 71.924 y 62.624 en blanco.

>��>�ì�ąĈąĄį�ÍÜ��Î�©Üµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�Á���µ�V�Î�©Ü�ìį���Î�ÌÎ�Ò�¼×��Á�
un avance en la materia, pero la misma aún debe ser revisada ya que los gastos 
realizados en las elecciones internas no están incluidos. De acuerdo al monito-
reo del gasto electoral realizado por la ONG Semillas para la Democracia.

1 Fueron elegidos, además de presidente y vicepresidente de la República, 45 senadores titulares y 30 senadores 
suplentes, 18 parlamentarios titulares del Mercosur y 18 suplentes, 80 diputados titulares y ochenta (80) suplentes, 17 
JREHUQDGRUHV��\����MXQWDV�GHSDUWDPHQWDOHV��/RV�UHVXOWDGRV�RȑFLDOHV�HVW£Q�GLVSRQLEOHV�HQ�KWWSV���WVMH�JRY�S\�UHVXOWDGRV�
GH�FRPSXWR�GHȑQLWLYR���HOHFFLRQHV�JHQHUDOHV������KWPO�

2 Resolución del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) N.° 259/2017 (Sin fecha). Disponible en www.tsje.gov.py.
3 Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), 31 de octubre de 2018. Disponible en http://tsje.gov.py/noticias/leer/7250-

307-observadores-internacionales-acompanaran-elecciones-generales.html. 
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Durante el periodo de las internas partidarias, la ANR concentró más del 70% del 
gasto frente a una inversión mucho menor de las demás agrupaciones. De acuerdo 
al monitoreo de los últimos cuatro meses (diciembre 2017, enero, febrero y marzo 
de 2018), la ANR concentra el mayor gasto total en campaña, llegando a los USD 
2.427.335, mientras que su seguidor directo, el PLRA - Alianza GANAR, alcanzó una 
suma de USD 1.735.220. En tercer lugar se ubica el Partido Patria Querida, con un 
gasto de USD 121.448 y en cuarto lugar el Movimiento Hagamos, con USD 94.839. 
Todo esto a una tasa de cambio de Gs. 5.600 por dólar4.

Un dato importante: por primera vez se realizaron de forma simultánea las 
internas partidarias, el 17 de diciembre, en 42 organizaciones y agrupaciones 
reconocidas por el TSJE. Con los resultados de las internas, el proceso electoral 
se desarrolló en un ambiente de incertidumbre legal en cuanto a la elegibilidad 
de los expresidentes para candidatarse al Senado, debido al fallo de la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ) a días de las elecciones. Se presentaron acciones de 
inconstitucionalidad ante la CSJ contra la decisión del TSJE de aceptar candi-
��×ÜÎ�ÒĮ��µ�ĂĂ������Î¯µ�µ���\4��Á¼õÎ»Â�µ�����¯Ò¯Â¼���µ�a\4�ł��¼�ÒÜ�Ò�Ò¯Â¼�Ìµ�¼�Î¯��
del 10 de abril de 2018 contrariamente a lo dispuesto en el artículo 189 de la 
Constitución Nacional. 

El pleno de la Corte Suprema de Justicia declaró ayer que es constitucional la can-
didatura del presidente de la República, Horacio Cartes, del expresi dente Nicanor 
Duarte Fru tos y del exvicepresidente Juan Afara, a la Senaduría. Las impugnaciones 
habían sido presentadas por representantes legales del PLRA, PRF, PPQ y Frente 
Guasu. Seis de los ministros vota ron a favor y son: Raúl Torres Kirmser, Luis María 
Benítez Riera, Antonio Fretes, Mir yam Peña, Alicia Pucheta y Carlos Escobar (en 
reem plazo de Gladys Bareiro de Módica). Lo hicieron en con tra tres: Miguel Óscar 
Bajac, César Garay Zuccolillo y Sin dulfo Blanco5.

¨ΒͬΏ˨̯˨̍͢˨�̔͗̔̆ΧͬΒ˨͗ڈ�El Código Electoral, en su artículo 290, establece la 
ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼����Î��µ¯ñ�Î�ÌÎÁÌ�©�¼����µ��×ÁÎ�µ�����Ò×¯�»ÌÁį�õ±�¼�Á��Á»Á�Ìµ�ñÁ�
legal 30 días antes de las elecciones internas, contando retroactivamente desde 
dos días antes de las mismas, y 60 días como máximo en el caso de las elecciones 
generales. Estos plazos generalmente no se cumplen, principalmente en lo que 
Î�õ�Î����µ��ÌÎÁÌ�©�¼����¼��ÒÌ��¯ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�ÌÁÎ�Ì�Î×�����Ì�Î×¯�ÁÒ�ì�»Áå¯»¯�¼-
tos políticos. La veda electoral de 48 horas previas a las elecciones generales del 
22 de abril en Paraguay no rigió para las redes sociales por un vacío en la legis-
lación que hace que no estén reguladas y, por ende, no sean controladas por la 
Justicia Electoral.

4 Semillas para la Democracia, 20 de abril de 2018. Disponible en http://www.semillas.org.py/2018/04/20/mirador-del-
gasto-electoral-elecciones-generales-2018/.

5 La Nación, 11 de abril de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/politica_edicion_impresa/2018/04/12/la-
corte-habilita-candidaturas-de-cartes-duarte-y-afara-al-senado/.
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El único debate presidencial entre los dos candidatos principales tuvo lugar 
una semana antes de las elecciones, siendo ampliamente transmitido por los 
canales de televisión, emisoras de radio y medios digitales. Algunos candidatos 
y candidatas aprovecharon el espacio gratuito otorgado por la ley, pero la mayo-
ÎǞ��ÌÎ�õÎ¯Â�×Î�¼Ò»¯×¯Î�ÒÜÒ�»�¼Ò�±�Ò������»Ì�À����×Î�å�Ò����µ�Ò�Î���Ò�ÒÁ�¯�µ�ÒĮ

Las elecciones generales del 22 de abril

Estas elecciones, en general, no estuvieron exentas de irregularidades y des-
prolijidades similares a las de comicios anteriores, como la falta de autoridades 
e integrantes de mesas, el retraso de la apertura de las mismas, falta de útiles, 
el cuarto padrón, entre otras circunstancias, que no impidieron que la jornada 
electoral trascurra con parámetros considerados normales. 

Por otro lado, si bien las bocas de urna y encuestas de opinión del día de la elec-
ción están prohibidas por el Código Electoral (a excepción del diario Última 
Hora que puede publicar encuestas fundada en el Acuerdo y Sentencia N.º 2326, 
del 10 de abril de 2002), eso no impidió que circularan los resultados a través de 
diversos medios de comunicación y redes sociales.

El informe preliminar presentado por la Misión de Observación Electoral de la 
UE (MOE UE) liderada por la eurodiputada Renate Weber, quien estuvo pre-
sente sobre el terreno con un total de 96 observadores (provenientes de los 28 
Estados Miembros de la Unión Europea, Canadá y Noruega) que visitaron 440 
mesas electorales señaló que:

Las elecciones de 2018 se desarrollaron en un ambiente político caracterizado por 
XQD�GHELOLGDG�LQVWLWXFLRQDO��IDOWD�GH�FRQȑDQ]D�HQ�ODV�HVWUXFWXUDV�SRO¯WLFDV�H�LQHUFLD�
judicial. El sistema judicial se reconoce, incluso por los dos principales candidatos 
SUHVLGHQFLDOHV��FRPR�I£FLOPHQWH�LQȠOXHQFLDEOH�SRU�SDFWRV�HQWUH�SDUWLGRV�SRO¯WLFRV�\�
el poder judicial y por estar sujeto a presiones políticas7.

Un tema señalado por el mismo informe preliminar de la MOE UE consideró 
que el TSJE tomó decisiones equilibradas en temas cruciales que afectaban a 
diferentes agrupaciones políticas. 

6 Última Hora, 10 de diciembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/esta-vigente-uh-sentencia-que-
permite-publicar-encuesta-n1123064.html.

7 Informe preliminar de la Misión de Observación Electoral de la Unión Europea (MOE UE), 24 de abril de 2018. 
Disponible en https://eeas.europa.eu/election-observation-missions/eom-paraguay-2018/43438/moe-ue-paraguay-
2018-informe-preliminar-%E2%80%93-comunicado-de-prensa_es.
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El TSJE también incluyó al Frente Guasu en las juntas cívicas, ocupando uno de los 
puestos atribuidos al Partido Colorado (...) Tras una queja enviada por el Frente 
Guasu reclamando su derecho a ser representado en las juntas cívicas, las cuales 
son designadas de acuerdo con la representación de agrupaciones políticas en el 
Congreso, el TSJE instruyó a las juntas cívicas a incluir un miembro del Frente Gua-
sú. Aunque la mayoría de las juntas cívicas acataron esta instrucción, algunos tri-
bunales electorales y juntas cívicas se mantuvieron constantemente reacios a cum-
plirla. El TSJE tiene un control limitado sobre la capacidad de los miembros de las 
mesas de votación, así como sobre el conocimiento y la aplicación congruente de 
los procedimientos electorales (...) En el día de la votación las mesas electorales son 
la única instancia encargada de gestionar las quejas (...) La falta de control y con-
ȑDQ]D�HQ�ODV�MXQWDV�F¯YLFDV��FRQVLGHUDGDV�HO�FDPSR�GH�EDWDOOD�GH�ODV�DJUXSDFLRQHV�
políticas y de dudosa rendición de cuentas, plantea dudas sobre su contribución 
positiva al proceso electoral.

àͬΧͬ�̾̆͗͢ίΚ̾χͬڈ�Muchas personas con discapacidad llegaron a los locales de 
votación, la infraestructura de los mismos en muchos casos representaba un 
obstáculo para las personas con movilidad reducida. Tampoco fueron habilita-
das boletas con el sistema Braille. En cuanto al Plan Voto en Casa, las personas 
��¼�õ�¯���Ò�ÒÜ»�ÎÁ¼�Ü¼�×Á×�µ����Ąĉāį����µÁÒ��Ü�µ�Ò�ĄĆĂ�ÒÜ¨Î�©�ÎÁ¼Į��Ò×��Ìµ�¼�
solo abarcó las ciudades de Asunción, Capiatá, Fernando de la Mora, Lambaré, 
Luque, Mariano Roque Alonso, Ñemby, San Lorenzo, Coronel Oviedo, Ciudad 
del Este y Encarnación.

¨˨ΒΧ̾̆̾Ώ˨̆̾ͭ͢� Ώͬ͗̀Χ̾̆˨� ̍̔� ͗˨Κ� ͠ί͐̔Β̔Κڈ�En total, se presentaron 15.597 
candidaturas a cargos titulares y suplentes: de los cuales 9.566 (61,4%) eran 
hombres y 6.031 (38,6%) eran mujeres. El 61,3% de las candidaturas masculinas a 
cargos titulares se postuló dentro de los primeros 10 órdenes. La representación 
de mujeres en el Poder Legislativo para el período 2018-2023 es de 16,8 %, el total 
de mujeres electas en los cargos fue del 18%8. El TSJE registró la cantidad de 
mujeres electas en este periodo9 (Cuadro 1).

8 Respecto a la aprobación de ley de Paridad Democrática y a la situación de la participación política de las mujeres en 
Paraguay, se sugiere remitirse al artículo de Marcella Zub Centeno, /D�FLXGDGDQ¯D�SRO¯WLFD�GH�ODV�PXMHUHV�HQ�HO�GHEDWH�
público, contenida en el presente informe.

9 TSJE. (OHFFLRQHV�*HQHUDOHV�������$Q£OLVLV�GH�GDWRV�FRQ�SHUVSHFWLYD�GH�J«QHUR��Disponible en http://tsje.gov.py/static/ups/
docs/archivos/2018/octubre/Analisis_Elecciones_2018.pdf.
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!ɖƏƳȸȒِי��resultados de elecciones generales 2018 por cargos

Cargos Total Varones Mujeres
% de 

varones

% de 

mujeres

presidencia y vicepresidencia 2 2 0 100% 0%

Cámara de Senadores 45 36 9 80% 20%

parlamento mercosur 18 15 3 83% 17%

Cámara de Diputados 45 68 12 85% 15%

Gobernadores 17 17 0 100% 0%

Junta Departamental 246 197 49 80% 20%

Total 408 336 72 82% 18%

Fuente: TSJE, Elecciones Generales 2018. Análisis de datos con perspectiva de género. 

0̍ί̆˨Β� Ώ˨Β˨� ̯̔͗̔̾Βڈ Por primera vez se implementó un proyecto piloto 
llamado “Educar para elegir, construyendo mi país”, promovido por el TSJE 
con el objetivo de incentivar y promover la participación de las niñas, niños y 
adolescentes en el ejercicio democrático de la votación. El proyectó se llevó a 
cabo en 4 establecimientos: colegio San Pedro y San Pablo, en la Asociación del 
Ministerio de Hacienda, en la Escuela Nacional de Chile y en el colegio Cristo 
Rey. El procedimiento consistió en la votación simbólica de los niños, niñas 
y adolescentes, siguiendo los mismos pasos realizados durante una votación 
real. En total fueron recepcionados 2.698 votos depositados por niñas, niños 
y adolescentes.

àͬΧͬ�̔͢�̔͗�̔ύΧΒ˨͐̔͢Βͬڈ Para las elecciones generales del pasado 22 de abril 
se inscribieron 38.142 personas. En la República Argentina se habilitaron 144 
mesas receptoras de voto para seis locales, donde 28.830 ciudadanos estaban 
habilitados a votar. En el Brasil se autorizó un local de votación para 586 ciu-
dadanos, en Estados Unidos se ubicaron 10 mesas para 2.212 personas en cinco 
locales de votación y en España, seis locales y 33 mesas receptoras de voto para 
6.542 electores habilitados. De acuerdo a datos del TSJE, la participación fue 
baja, ya que votaron 8.425 paraguayos residentes en el extranjero, solo el 22% de 
los inscriptos, y teniendo en cuenta, además, que la población paraguaya resi-
diendo en el exterior fácilmente supera las 800.000 personas, según registros 
Áõ�¯�µ�ÒĮ��¼×Î��µ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò�Ì�Î���±�Î��Î��µ�åÁ×Áį� µÁÒ�Î�Ò¯��¼×�Ò�Ì�Î�©Ü�ìÁÒ�
Ò�À�µ�ÎÁ¼�ÍÜ��µ���Ò¯©¼��¯Â¼����µ�Ò�»�Ò�Ò��Î���Î�¯×Î�Î¯��ì�µÁÒ�ÌÜ¼×ÁÒ�©�Á©Î�õ�ÁÒ�
»Üì�µ�±�¼ÁÒ��µ�µÜ©�Î����Î�Ò¯��¼�¯�Į�K×Î���¯õ�Üµ×���¨Ü���µ�����ÒÁ���¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�
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Áõ�¯�µ�ÍÜ���¼�»Ü�ÁÒ�µÜ©�Î�Ò�¼Á�¨Ü��Î��µ¯ñ��Á����»�¼�Î���õ�¯�¼×�Į�žµ�Î�ÒÌ��×Áį�
en una entrevista a una paraguaya, esta señaló que en el caso de Washington 
��į�µ���»��±����Ì�Î�©Ü�ì���¼��Ò×��ÁÒ�f¼¯�ÁÒ�¼Á�¨Ü��»Üì��õ�¯�¼×���¼��Î¯¼��Î�
información a las personas que estaban habilitadas para votar.

Fraude denunciado por alianza opositora

En la misma noche del 22 de abril, el candidato de la Alianza Ganar, Efraín Ale-
gre, denunció públicamente a los medios de comunicación que tenía pruebas 
de fraude electoral pocas horas después del cierre de las mesas de votación y 
posterior transmisión de los resultados del TREP. El candidato opositor y sus 
agrupaciones políticas aliadas denunciaron irregularidades en el conteo de 
åÁ×ÁÒ� �µ� �¼�Á¼×Î�Î� �¯Ò�Î�Ì�¼�¯�Ò� �¼×Î�� µÁÒ� Î�ÒÜµ×��ÁÒ� ��� µÁÒ� ��Î×¯õ���ÁÒ� ÍÜ��
poseían apoderados y apoderadas de algunos partidos de la oposición y los re-
sultados que arrojaba el TREP durante la transmisión. Esto dio pie a la movili-
zación de un grupo de adherentes de los partidos denunciantes y convocaron 
��»�¼¯¨�Ò×��¯Á¼�Ò�¨Î�¼×�� µ�� 4ÜÒ×¯�¯���µ��×ÁÎ�µ���õ¼�����ë¯©¯Î� ×Î�¼ÒÌ�Î�¼�¯���¼�
los resultados de las elecciones. El TSJE rechazó las acusaciones y convocó a las 
distintas fuerzas políticas del país a participar activamente durante la etapa de 
�Ò�ÎÜ×¯¼¯Áį��Â»ÌÜ×Á���õ¼¯×¯åÁ�ì�±Üñ©�»¯�¼×Á������×�ÒĹ�Ò¯¼��»��Î©Áį�¼Á��ë¯Ò×Ǟ��
la posibilidad de realizar una revisión o un nuevo conteo de los votos.

La Alianza Ganar señaló que un factor decisivo fue la difusión de las encuestas 
y boca de urnas. El 7 de mayo de 2018 la Alianza Ganar presentó una denuncia 
contra tres encuestadoras que daban una ventaja de 30 puntos a favor de la ANR 
cuando el resultado fue apenas de una victoria del 3,7%. La denuncia fue formu-
lada, por el hecho punible de engaño al elector, según el artículo 279 del Código 
Penal, en contra de Adolfo Grau, Francisco Capli y Enrique Taka Chase, todos 
dueños de empresas encuestadoras que realizaron sondeos para los comicios 
generales del pasado mes de abril10Įŏ

f¼ÁÒ��Ü�¯ÁÒ�õµ×Î��ÁÒ����Ü¼�¨Ü¼�¯Á¼�Î¯Á���µ�a\4���¼��µ�»�Ò���� ±Ü¼¯Áį�ÍÜ��ì��
fue separado y destituido del cargo, probarían que hubo irregularidades en la 
celebración de los comicios que dieron como ganador a Mario Abdo Benítez. 
Tras este hecho, el principal partido de oposición presentó una denuncia al 
respecto: 

10 ABC Color, 8 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/alianza-denuncia-ante-
OD�ȑVFDOLD�D�HQFXHVWDGRUHV���������KWPO�
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El martes 24 de julio, en representación del Partido Liberal Radical Autentico 
(PLRA) se constituyeron sus apoderadas Liliana Boccia y Marlene Orué en la sede 
N.º 1 de la Fiscalía, a los efectos de presentar una denuncia en contra de Miguel 
�QJHO�,WXUEXUX�&D³HWH�SRU�OD�VXSXHVWD�FRPLVLµQ�GH�ORV�KHFKRV�SXQLEOHV�GH�7U£ȑ-
FR� GH� ,QȠOXHQFLDV�� $VRFLDFLµQ� &ULPLQDO�� &RKHFKR� 3DVLYR� $JUDYDGR�� )DOVHDPLHQWR�
de Elecciones, Alteración de Datos y Sabotaje a Computadoras. El denunciado se 
desempeña como funcionario del Tribunal Superior de Justicia Electoral. Los de-
nunciantes alegan que Iturburu Cañete cumplía funciones como Jefe de Control 
de Calidad de Informática en el TSJE y el mismo estaría involucrado en los ilícitos 
mencionados a través de unos audios que fueron difundidos en varios medios de 
comunicación radial. En las grabaciones el denunciado habría ofrecido falsear los 
datos electorales y describiendo el modo operativo para el cambio de resultados en 
las actas de las elecciones generales del presente año, con la condición de recibir 
una prestación pecuniaria (…) Tras lo cual mencionaron que el PLRA fue perjudi-
cado directamente y se encuentra sumamente agraviado ante un nuevo indicio de 
fraude electoral relacionado con otras denuncias de irregularidades”11.

&HHNTSJX�JS�HZWXT�UFWF�QF�RTINąHFHNµS�IJQ�(µINLT�*QJHYTWFQ�

A través del Ministerio del Interior, el gobierno instaló en su agenda la prioriza-
ción de la reforma electoral abriendo un espacio de debate en torno a la modi-
õ���¯Â¼�ì�»Á��Î¼¯ñ��¯Â¼���µ�\¯Ò×�»���µ��×ÁÎ�µ�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ�>��E�Ò������¯�µÁ©Á�
busca la participación de todos los partidos y movimientos políticos (con y sin 
representación parlamentaria), de representantes y actores de organizaciones 
no gubernamentales, sociedad civil organizada, Iglesias y de otros sectores de 
la vida nacional. Los temas a ser abordados son el desbloqueo de listas electo-
Î�µ�Òį��Ò�ÎÜ×¯¼¯Á��µ��×ÎÂ¼¯�Áį�¯��¼×¯õ���¯Â¼��¯Á»�×Î¯��į�¯¼×�©Î��¯Â¼����»�Ò�Ò�ì�
transporte público gratuito el día de las elecciones, la forma de confección de 
actas, sufragio de personas con discapacidad y personas privadas de libertad, 
subsidios y aportes electorales, voto en el extranjero, Ley de Paridad y voto obli-
gatorio (multa). De acuerdo al ministro del Interior, Juan Ernesto Villamayor, 
el objetivo del gobierno es dar oportunidades a los partidos y movimientos po-
líticos y a la sociedad civil organizada para integrar la mesa de diálogo y traba-
±Á��¼��Á¼���Ò��Ò¯�¼×�¼�ÌÁÒ×ÜÎ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ì�ÁÌ¯¼¯Á¼�ÒĮ�f¼��å�ñ�õ¼�µ¯ñ���Ò�µ�Ò�
deliberaciones, los resultados se remitirán al Parlamento, donde se debatirá la 
»Á�¯õ���¯Â¼����µ��X�¨ÁÎ»���µ��×ÁÎ�µ12. Las organizaciones de la sociedad civil 
podrán presentar a esta instancia propuestas y lecciones aprendidas en las di-
ferentes áreas luego de haber trabajado en seis elecciones generales desde 1989. 

11 Ministerio Público, 24 de julio de 2018. Disponible en http://ministeriopublico.gov.py/apoderadas-del-plra-denuncian-
ante-el-ministerio-publico-a-funcionario-electoral-n6412 

12 Ministerio del Interior. Disponible en http://www.mdi.gov.py/index.php/mecip/ci3noticias/item/10549-ministro-
resalta-importancia-de-participaci%C3%B3n-de-sectores-pol%C3%ADticos-y-sociales-del-pa%C3%ADs-en-mesa-de-
di%C3%A1logo
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Paralelamente, en la Cámara de Senadores se conformó la Comisión especial 
para el estudio y reforma de la Ley N.° 834/96 “Que establece el Código Electoral 
Paraguayo”13 estableciendo como ejes de trabajo: desbloqueo de listas, sufragio 
y escrutinio electrónico, integración de mesas, transporte gratuito, forma de 
confección de actas, discapacidad y personas privadas de libertad. A esta ins-
tancia se espera se presenten las propuestas de la Mesa de Diálogo para la refor-
ma del Código Electoral.

En la Comisión especial para el estudio y reforma de la Ley N.° 834/96 actual-
mente se encuentra en proceso de estudio, la propuesta de derogación de 
los incisos b) y d) del artículo 91 de la Ley N.° 834/96 “Código Electoral”, que 
hacen referencia a una restricción a las personas con discapacidad auditiva 
y que no sepan hacerse entender por escrito o por otro medio; y al voto de 
personas privadas de libertad, respectivamente. La propuesta de derogación 
habilitará a las personas privadas de libertad sin condena a votar, por lo cual 
sería necesario crear una ley especial donde se establezca el voto de personas 
que guardan reclusión en las penitenciarías y tener en cuenta también que 
existen personas con la reclusión domiciliaria. Con relación a este punto, se 
Î��Ü�Î��¼�µ�Ò�K�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò��µ� ×�Î��Î� ¯¼¨ÁÎ»����µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�
del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, órgano encargado de 
supervisar la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (PIDCP) y sus protocolos facultativos; sobre el estado de cumplimiento del 
mismo señaló: 

“(...) el Comité está preocupado por las restricciones desproporcionadas puestas 
al derecho de voto de las personas privadas de la libertad y de las personas con 
discapacidad en aplicación de los artículos 91 y 149 del Código Electoral. Al Comité 
también le preocupa la falta de medidas prácticas para facilitar el acceso físico a las 
salas de votación o la disponibilidad de boletines de voto en Braille (arts. 2, 25 y 26) 
(…) El Estado parte debe reformar los artículos 91 y 149 del Código Electoral para: a) 
eliminar las restricciones desproporcionadas al derecho de voto para las personas 
privadas de la libertad.14.

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP) en su informe “Pa-
bellón la bronca - Índice de ocupación de instituciones de privación de liber-

13 La Comisión Especial para el estudio y reforma de la Ley N.° 834/96 “Que establece el Código Electoral Paraguayo”, está 
integrada por el senador Sergio Godoy, presidente, como vicepresidenta la senadora Georgia Arrúa y como relatora, 
la senadora Lilian Samaniego. Miembros: Juan Darío Monges, Blas Llano, Enrique Bacchetta, Víctor Ríos, Hugo Richer, 
Gilberto Apuril, Desirée Masi y Paraguayo Cubas. Disponible en http://www.senado.gov.py/index.php/noticias/noticias-
comisiones/1829-comision-especial-analizo-integracion-de-mesas-electorales-2018-10-09-06-44-04.

14 Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos (2013). 2EVHUYDFLRQHV�ȍQDOHV�VREUH�HO�WHUFHU�LQIRUPH�SHULµGLFR�GH�
3DUDJXD\��DSUREDGDV�SRU�HO�&RPLW«�HQ�VX�����|�SHU¯RGR�GH�VHVLRQHV�����D����GH�PDU]R�GH�����. Disponible en http://
docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhshYSuxMUifRIy90VnAxQecFQb-
YLgSCHTubsScaS6z%2fpEB5LtZcibrkMwhmZ%2fGI7tnUo3JTuoPdT3F0ASccfa%2f3CgNJjaPyZmwZjww6xMk4zf.



tad de la República del Paraguay”15 señala que la población penitenciaria era 
de 14.561 personas (hombres y mujeres). De acuerdo a datos del MNP, del total 
de internos solamente hay 24% de hombres condenados y un 31 % en el caso de 
las mujeres. Esta cifra varía diariamente y se suman los graves problemas de 
datos sistematizados y cruzados desde diferentes instancias (Policía Nacional, 
Ministerio Público, Ministerio de la Defensa Pública, Poder Judicial). El Tribu-
nal Superior de Justicia Electoral y Ministerio de Justicia están implementando 
el Sistema de Información Penitenciaria (SIPPY), en el marco del proyecto de 
Recolección de Datos del Sistema de Gestión Penitenciaria llevado adelante. El 
mismo apunta a la protección de los derechos de las personas en situación de 
vulnerabilidad privadas de libertad. El censo fue iniciado el 31 de octubre de 
ăāĂĉ�ì�Ò��×¯�¼��ÌÎ�å¯Ò×Á�ÍÜ��õ¼�µ¯����¼��µ�Ìµ�ñÁ����Ü¼��ÀÁĮ16 En este sentido, el 
MNP apunta a la creación de un Observatorio del Sistema de Justicia Penal, con 
participación de la sociedad civil para mejorar calidad de la información penal 
disponible, así como fortalecer la participación ciudadana en el debate sobre la 
�¨��×¯å¯�������ÒÜ�Ò¯Ò×�»��¨ÁÎ»�µ����Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒį���Ò���Ü¼��¼¨ÁÍÜ��
�����Î��ÁÒĮŏ

Ministros del TSJE, con posibilidad de 

ser sometidos a juicio político

El 26 de noviembre de 2018, Sandra McLeod presentó su renuncia al cargo de 
intendenta Municipal de Ciudad del Este. Esta renuncia se dio en el contexto 
de diversas acciones de sectores ciudadanos y políticos que tenían una postura 
favorable a la intervención de su gestión en dicho cargo. A principios de oc-
tubre del mismo año, la Junta Municipal había aprobado la intervención, y el 
tratamiento de la misma por parte de la Cámara de Diputados estaba a punto 
de darse, lo cual ocurrió al día siguiente de la renuncia de McLeod. Por amplia 
mayoría, dicha Cámara aprobó la intervención de su gestión.

El mismo día de la renuncia de McLeod, el Tribunal Superior de Justicia Elec-
toral (TSJE) emitió la resolución N.° 132/18, por la cual convocó a elección de 
intendente municipal de Ciudad del Este. Dicha resolución fue ampliamente 
criticada por referentes de algunos partidos políticos, lo cual se tradujo en el 
inicio de acciones inmediatas por parte de varios parlamentarios/as para im-
pulsar el juicio político a los tres ministros del TSJE: Jaime Bestard, María Ele-
na Wapenka y Alberto Ramírez Zambonini. Las críticas a la actuación de los 

15 Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura, 16 de octubre de 2018. Disponible en http://www.mnp.
gov.py/index.php/about/informacion-publica/Publicaciones/Pabell%C3%B3n-la-bronca---%C3%8Dndice-de-
ocupaci%C3%B3n-de-Instituciones-de-Privaci%C3%B3n-de-Libertad-de-la-Rep%C3%BAblica-del-Paraguay/.

16 Última Hora, 31 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/inician-censo-penitenciario-conocer-
la-situacion-los-presos-n2776683.html.
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ministros se basan en la última parte del inciso c del artículo N.° 53 de la Ley 
Orgánica Municipal, donde se estipula que es atribución de la Junta Municipal 
aceptar o rechazar la renuncia del intendente/a. Y en tal sentido, el TSJE emitió 
la citada resolución sin que la Junta Municipal de Ciudad del Este haya resuelto 
µ�����Ì×��¯Â¼�Á�Î���ñÁ����µ��Î�¼Ü¼�¯�����E�>�Á�Į�vį�õ¼�µ»�¼×�į��µ�ăĊ����¼Á-
viembre de 2018, el TSJE emitió otra resolución, la N.° 135/1817 a través de la cual 
suspende los efectos de la resolución que convocaba a elección de intendente 
en el mencionado distrito. Uno de los párrafos de la citada resolución expresa 
textualmente: 

Que, teniendo en cuenta que la Junta Municipal no tiene un plazo determinado 
para el estudio de la aceptación o rechazo de la renuncia planteada por la licencia-
da Sandra McLeod de Zacarías, la Justicia Electoral considera que el cumplimiento 
del cronograma electoral se ve seriamente afectado”. 

Independientemente de la marcha atrás del TSJE, aquellos sectores políticos 
críticos a la actuación de los ministros del TSJE en este tema, anunciaron que 
seguirán adelante con la iniciativa del juicio político, y señalaron que en pocos 
días más tendrían listo el libelo acusatorio.

Exigencia ciudadana en la calidad de las 

candidaturas a cargos electivos

Se debe notar que a lo largo del 2018 se desarrollaron diversas manifestacio-
¼�Ò� �¯Ü����¼�Ò�ÍÜ�� Ò�À�µ���¼� µ�� ¨�µ×����� �Á¼õ�¼ñ�� �¼� µ�Ò� �Ò×ÎÜ�×ÜÎ�Ò���� µÁÒ�
partidos políticos luego de que en las internas varios candidatos acusados por 
�ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�ì�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯�Ò�Ò��»�¼×Üå¯�ÎÁ¼��¼�µ�Ò�µ¯Ò×�Ò����µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�
y que el Congreso intentara aprobar el proyecto de la Ley 6039/18, comúnmente 
conocido como “de autoblindaje”, aumentando considerablemente los requisi-
tos para que los miembros del Congreso pierdan la investidura. A partir de esto, 
la ciudadanía está haciendo más visibles y enérgicas sus exigencias de que los 
partidos mejoren la calidad de sus candidaturas.

En el mes de setiembre fue derogada la Ley N.° 6038/18 conocida como “auto-
blindaje”, sancionada en el periodo anterior tras darse por primera vez la pérdi-
da de investidura de un legisla dor.18

17 TSJE, 29 de noviembre de 2018. Disponible en http://tsje.gov.py/noticias/leer/7712-tsje-resuelve-suspender-efectos-de-
la-resolucion-por-la-cual-se-convoca-a-eleccion-de-intendente-de-ciudad-del-este.html.

18� �VFDU�*RQ]£OH]�'DKHU��WUDV�OD�GLYXOJDFLµQ�GH�XQRV�DXGLRV�TXH�UHYHODEDQ�XQ�HVTXHPD�GH�WU£ȑFR�GH�LQȠOXHQFLDV�HQ�HO�
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados fue destituido. Sin embargo, integró nuevamente la lista de senadores de 
la ANR luego de las elecciones internas. Luego, ante movilizaciones ciudadanas se vio obligado a renunciar al cargo 
para someterse a la Justicia por los hechos punibles de enri quecimiento ilícito, lavado de dinero y evasión. Se sugiere 
remitirse al artículo &LXGDGDQ¯D�H[SUHVD�UHSXGLR�D�OD�FRUUXSFLµQ�\�H[LJH�HO�ȍQ�GH�OD�LPSXQLGDG sobre Derecho a la 
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Sin embargo, en tiempo récord, la Cámara de Diputados planteó y aprobó un 
nuevo sistema de autoblindaje con miras a evitar la destitución de varios parla-
mentarios como ocurrió en el 2018. 

/Db&£PDUD�GH�'LSXWDGRV��SRU�PD\RU¯D�GH�VXV�PLHPEURV��Ǡ��YRWDURQ�SRU�XQ�HQJRUURVR�
y burocrático proceso para sacar la investidura a un congresista, creando así una do-
ble instancia y dejando en manos del Tribunal Superior de Justicia Electoral la deci-
VLµQ�ȑQDO��Ǡ��$QWHULRUPHQWH��SRU�XQD�VLPSOH�PD\RU¯D�GH�YRWRV��OD�PLWDG�P£V�XQR�GH�
los presentes) se podía activar el procedimiento de pérdida de investidura, pero con la 
normativa aprobada ayer se requerirá de mayoría absoluta de 41 votos y en el Senado 
de 23 votos (la mitad más uno del total de integrantes). El procedimiento establece la 
prueba de admisibilidad, es decir, el Tribunal Electoral de la Capital puede devolver la 
solicitud si no cuenta con “los requisitos”. También puede prescribir la causa y además 
se establece un sinnúmero de plazos para la defensa del acusado.19 

Se espera que esto sea rechazado en la Cámara de Senadores porque resulta 
violatoria a los preceptos establecidos en la Constitución Nacional.

cOncLUsiOnes

El proceso de reforma electoral debe continuar con acciones concretas permi-
tiendo la más amplia participación de los sectores que permitan establecer la 
construcción de mecanismos que mejoren la calidad de la participación política 
ciudadana.

Siguen existiendo violaciones legales por parte de los diferentes partidos polí-
ticos al no respetar lo establecido para la propaganda electoral, se deben esta-
blecer y cumplir las sanciones previstas por la ley. Urge regular la información 
como boca de urnas a través de las redes sociales.

>��>�ì�FĮŵ�ąĈąĄĺĂă�ÍÜ��Î�©Üµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�Á� ¨Ü���Ìµ¯�����ÌÁÎ�ÌÎ¯-
mera vez en estas elecciones generales. Apuntando a una implementación más 
efectiva de la ley, el TSJE promulgó una reglamentación por la cual las agrupa-
ciones políticas debían abrir una cuenta bancaria, designar a un administrador 
õ¼�¼�¯�ÎÁ�ì����µ�Î�Î�ÒÜÒ�©�Ò×ÁÒ��µ�a\4�Į�>ÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�×¯�¼�¼���Î��Á�
a un subsidio estatal para hacer campaña, el cual es pagado solamente después 
de las elecciones basado en la cantidad de votos obtenidos. Esto provoca que 

reunión, manifestación y asociación de este informe.
19 Última Hora, 14 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/diputados-aprueban-doble-

blindaje-y-dan-respiro-al-imputado-portillo-n2779247.html 
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partidos con limitado poder económico acudan a solicitar préstamos bancarios 
Ì�Î��õ¼�¼�¯�Î�ÒÜÒ���×¯å¯����Ò������»Ì�À�į�Ò�©Ý¼�Ò�À�µ���µ�EÁ¼¯×ÁÎ�Á���µ�+�Ò×Á�
Electoral de Semillas para la Democracia.

>�� >�ìŏFĮû� ąĈąĄĺĂă� ÒÁ�Î�� �µ� õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á� ��� ��»Ì�À�Ò� �Ò� Ü¼� Ì�ÒÁ� ÌÁÒ¯×¯åÁ�
hacia la transparencia. Sin embargo, no se aplica en las elecciones internas de 
µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��ÒÁ¼���õ�¯�¼×�Ò�Á�¼ÜµÁÒ�µÁÒ�»���¼¯Ò»ÁÒ�ÍÜ��ÌÁ�ÎǞ�¼�Ò�Î�
efectivos para el monitoreo y la sanción. Aunque el TSJE sea el responsable de 
å�Î¯õ��Î� �µ� �Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���� µ�Ò� Î�©µ�Ò� ���õ¼�¼�¯��¯Â¼���� µ�� ��»Ì�À����� µ�Ò�
�©ÎÜÌ��¯Á¼�Ò�ÌÁµǞ×¯��Òį�µ��µ�ì�¼Á�µ��Á×ÁÎ©��ÒÜõ�¯�¼×�Ò�ÌÁ��Î�Ò�Ì�Î�����Î��¨��×¯-
åÁ��µ��Á¼×ÎÁµ����µ��õ¼�¼�¯��¯Â¼Į

Igualmente, se deben mencionar que quedan muchos desafíos para el Estado y 
el propio TSJE y otras instituciones, para que remuevan los obstáculos institu-
cionales y las prácticas discriminatorias (arreos, falta de acceso a locales de vo-
tación, igualdad de condiciones para asociarse y ser electos como autoridades, 
entre otros) que afectan a la población indígena, de forma a que pueda garan-
tizarse la concreción de los derechos políticos, desde un enfoque intercultural, 
que contemple las particularidades de la participación política de los pueblos 
indígenas, especialmente de las mujeres y los jóvenes.20

Finalmente, un punto de alta relevancia constituye la posibilidad de juicio polí-
tico a los tres ministros del TSJE, por su actuación en el caso de la renuncia de 
Sandra McLeod al cargo de intendenta de Ciudad del Este. Este hecho se suma a 
varios otros en años anteriores, que en su conjunto ilustran cómo el TSJE sigue 
arrastrando una situación de baja institucionalidad.

recOMendaciOnes

El Poder Ejecutivo debe:

 Ǻ fortalecer la Mesa de Diálogo para la reforma del Código Electoral a través 
de un cronograma y plan de trabajo que permita presentar en la brevedad 
ÌÎÁÌÜ�Ò×�Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯å�Ò��¼�µ��Î�¨ÁÎ»����µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µĮ

El Poder Legislativo debe:

20 Gauto Bozzano, Enrique (2017). Un nuevo proceso electoral sin reformas legales clave que favorezcan la participación 
política Participación política. En�<Y\SµUD�'HU«FKR�3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\����� (pp. 414-424). 
Asunción: Codehupy.
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 Ǻ eliminar el inciso d del artículo 91 del Código Electoral, de manera a habilitar 
el derecho cívico al voto para personas privadas de libertad que no tienen 
condena.

El Senado debe: 

 Ǻ rechazar la propuesta de la Cámara de Diputados con relación al doble au-
toblindaje.

Las instancias estatales correspondientes deben:

 Ǻ ×Î���±�Î��¼�µ��Î�©µ�»�¼×��¯Â¼����µ��>�ì�FĮû�ąĈąĄĺĂă�ŊWÜ��Î�©Üµ���µ�õ¼�¼�¯�-
»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�ÁŌį���õ¼�����Ò×��µ���Î��¼�¨ÁÎ»��ÁÌ�Î�×¯å��ì��Á¼�Î�×���Â»Á�Ò��
Î��µ¯ñ�Î���µ��Á¼×ÎÁµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��ÁĮ�>��\Ü�Ò��Î�×�ÎǞ�����aÎ¯�Ü×�-
ción (SET), el Banco Central del Paraguay (BCP), la Secretaría de Prevención 
de Lavado de Dinero o Bienes (Seprelad), la Contraloría General de la Repú-
blica (CGR) y el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) deben trabajar 
en el establecimiento de un marco de coordinación para la realización de un 
�Á¼×ÎÁµ��¨��×¯åÁ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��Á����©ÎÜÌ��¯Á¼�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ì���»-
pañas.

El Ministerio Público debe:

 Ǻ aplicar la legislación que castiga la propaganda electoral extemporánea.

Los partidos y movimientos políticos deben: 

 Ǻ fomentar la formación y capacitación en materia electoral.

Entre las propuestas para la reforma electoral, se debe:

 Ǻ Buscar un mecanismo que regule la difusión en redes sociales de la boca de 
urnas sobre todo en los medios de comunicación.

 Ǻ Implementar el voto por internet o por correo –como ocurre en otros países 
de la región– para la promoción de votos de paraguayos en el exterior.
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intrOdUcciÓn

El 2018 fue un año difícil para la ciudadanía política de las mujeres. No sola-
mente ocuparon los lugares marginales de las listas en las elecciones generales, 
sino también lograron menos escaños y sufrieron reveses en el proceso de apro-
bación de la “Ley de Paridad Democrática”. A pesar de este escenario, el debate 
público y político respecto a la necesidad de más mujeres en cargos de decisión 
estuvo más presente que nunca; la democratización de los espacios –y hasta 
del escenario público– se vio comprometido con la pregunta: ¿Dónde están las 
mujeres?

El presente artículo presenta información actualizada sobre los resultados elec-
torales de las elecciones generales 2018, respecto a la participación de las mu-
jeres. Igualmente, relata de manera sucinta el proceso legislativo que siguió el 
ÌÎÁì��×Á����µ�ì����V�Î¯������»Á�Î�×¯��į��ÌÎÁ���Á�õ¼�µ»�¼×��ÌÁÎ�µ����»�Î�����
Diputados, pero vacío de contenido, para terminar exponiendo algunas de las 
razones por las cuales el presidente fundó su veto. 

MarcO LegaL

La Constitución reconoce y garantiza el derecho a la igualdad de las personas 
(arts. 46, 47 y 48). En el marco de un Estado social de derecho (art. 1), se aspira a 
que la igualdad sea “real y efectiva”, asumiendo el Estado la obligación de adop-
tar medidas para allanar los obstáculos que impidan el goce de la igualdad. En 
el marco de los derechos políticos, el art. 117 señala que:

Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la forma que deter-
mine esta Constitución y las leyes. Se promoverá el acceso de la mujer a las funcio-
nes públicas.

El único mecanismo de acción positiva en la legislación nacional se encuentra 
en el inciso r del art. 32 del Código Electoral, que dispone una cuota mínima del 
20% de mujeres en las listas internas de candidaturas a cargos pluripersona-
les, en los partidos y movimientos políticos. Cabe señalar, sin embargo, que los 
estatutos partidarios muchas veces contemplan porcentajes superiores, como 
los de la Asociación Nacional Republicana (ANR) y del Partido Liberal Radical 
žÜ×�¼×¯�Á�ŁV>Xžłį�ÍÜ��õ±�¼��Ò×�×Ü×�Î¯�»�¼×��Ü¼�ÌÁÎ��¼×�±��»Ǟ¼¯»Á����»Ü±�Î�Ò�
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del 33%. La cuota no solamente es una de las más bajas de la región, sino tam-
�¯�¼�¯¼�õ�¯�¼×�į�ÌÜ�Ò�Ò���Ìµ¯���Ý¼¯��»�¼×���¼�µ�Ò���¼�¯��×ÜÎ�Ò�¯¼×�Î¼�Ò�Ì�Î×¯-
darias y muchas veces, en vez de aplicar la cuota estatutaria, los partidos aplican 
estrictamente el mínimo legal establecido en el Código. 

La violencia política contra las mujeres está contemplada en Ley N.° 5777/16 “De 
Protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia”. Esta forma 
���å¯Áµ�¼�¯��¼Á��Ò×��×¯Ì¯õ������¼��µ��»�¯×Á�Ì�¼�µį�Ì�ÎÁ�Ò��Î��Á¼Á����Á»Á�Ü¼��
violencia que impide el acceso pleno y el goce efectivo de los derechos políticos1 
y compromete a las autoridades públicas a adoptar medidas para prevenirla, 
disminuirla y erradicarla. 

0n0!!X�z0³�J0z0«�n0³ْ�يניטך�ç�n�³�xÈh0«0³ّ

Las internas partidarias

Las elecciones internas de todos los partidos y movimientos políticos se reali-
zaron de manera simultánea el 17 de diciembre de 2017. La Dirección de Políti-
cas de Género del Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE) llevó adelante, 
por primera vez, una observación electoral sobre la participación política de las 
mujeres en cuatro colegios electorales de la Capital y dos en General Bruguez. 
A partir de esta muestra, se constató que el 64% de las mesas electorales están 
conformadas por mujeres, frente un 35% de hombres, y en el 72% de dichas me-
sas, las mujeres eran la máxima autoridad, es decir, eran presidentas de mesa, 
frente a un 28% de hombres. Como veedoras, las mujeres también superaron a 
µÁÒ�Á»�Î�Ò��Á¼�Ü¼�ćĂŧ�¨Î�¼×���µ�ĄĊŧĮ��¼��µ�¯¼¨ÁÎ»��õ¼�µ�����Ò×��Á�Ò�Îå��¯Â¼�
electoral se señala:

Con estas observaciones, es visto que la responsabilidad de la custodia y recepción 
del voto popular recae en gran medida en las manos de las mujeres paraguayas, 
con su activa participación en los procesos de votación y que los partidos políticos, 
GHSRVLWDQ�VX�FRQȑDQ]D�HQ�ODV�PLVPDV�2

>��¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼����µ��K�Ò�Îå��¯Â¼��µ��×ÁÎ�µ��Á¼õÎ»��µ��¨Ü�Î×��ÌÎ�Ò�¼�¯��ì�Ì�Î-
ticipación de las mujeres en el proceso electoral interno, que se repite en las 
nacionales. Las mujeres participan, acompañan y custodian los votos de los 
candidatos, reproduciendo en cierta medida las mismas labores que hacen en 

1 9LROHQFLD�SRO¯WLFD��(V�OD�DFFLµQ�UHDOL]DGD�FRQWUD�OD�PXMHU�TXH�WHQJD�FRPR�ȑQ�UHWDUGDU��REVWDFXOL]DU�R�LPSHGLU�TXH�OD�
misma participe de la vida política en cualquiera de sus formas y ejerza los derechos previstos en esta Ley (inc. h, art. 6, 
Ley N.° 5777/16).

2 Tribunal Superior de Justicia Electoral.�(OHFFLRQHV�SULPHUDV�������2EVHUYDFLµQ�HOHFWRUDO� Disponible en http://tsje.gov.
py/static/ups/docs/archivos/2017/diciembre/2017-participacion_politica_mujer.pdf.
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el ámbito privado, invisibles y subvaloradas pero claves para el funcionamiento 
de los partidos y del proceso electoral.

Las candidaturas y la elección de las mujeres 

Para las Elecciones Generales 2018, el padrón electoral estuvo compuesto por 
un 49% de mujeres frente a un 51% de hombres, participando el 61,4% de las 
personas empadronadas (no se cuenta aún con datos desagregados por sexo). 
En términos de candidaturas, el 39% de las listas estuvieron compuestas por 
mujeres, frente a un 61% de hombres. Del total de cargos en disputa, las mujeres 
solamente lograron quedarse con el 18%, frente al 82% de los cargos en donde 
resultaron electos los hombres (Cuadro 1). 

!ɖƏƳȸȒِי��número y porcentaje de candidaturas 
y de elección, por sexo. elecciones 2018

Titulares y 

suplentes

Candidaturas Elección %

cantidad porcentaje cantidad porcentaje

mujeres 6.031 39% 143 18% 2,30%

Hombres 9.566 61% 639 82% 6,70%

Total 15.597 100% 782 100% -           

Fuente: Unidad de Política de Género, TSJE, 2018. 

Los datos presentados muestran así que mientras se elige una mujer entre cada 
42 candidatas, se elige un hombre entre cada 14 candidatos.
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!ɖƏƳȸȒِך��número y porcentaje de candidaturas y elección, 
titulares y suplentes, por sexo y cargo. elecciones 2018

Cargo y 

número de 

bancas

Candidaturas Elección

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

cantidad porcentaje cantidad porcentaje cantidad porcentaje cantidad porcentaje

1 presidente y 1 
vicepresidente 19 95% 1 5% 2 100% 0 0%

45 senadores 1.278 59% 897 41% 63 84% 12 16%

18 parlamen-
tarios del mer-
cosur

602 59% 415 41% 31 86% 5 14%

80 diputados 2.157 63% 1.250 37% 132 82% 28 18%

17 gobernadores 111 91% 11 9% 17 100% 0 0%

246 Junta 
Departamental 5.388 61% 3.457 39% 394 80% 98 17%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Unidad de Política de Género, TSJE, 2018. 

En dupla presidencial solamente hubo una mujer candidata a la vicepresidencia 
por el Partido del Movimiento Patriótico Popular, porcentaje bastante inferior a 
elecciones anteriores que desde el 2003 mantenían –al menos– más del 20% de 
candidatas. No hubo en 2018 ninguna mujer como candidata a la Presidencia de 
la República. En las candidaturas a Gobernaciones también se mostró un retro-
ceso con relación a las elecciones anteriores (en 2003 hubo 8,8% de candidatas, 
en 2008 un 11,7% y en 2013 un 13,2%) y como resultado de esto, no hay ninguna 
mujer gobernadora durante el periodo 2018-2023 (Cuadro 2).

En la Cámara de Senadores, de 29 listas únicamente 5 estaban encabezadas por 
mujeres, y de estas solamente una resultó electa como cabeza de lista. En la 
Cámara de Diputados se presentaron 760 listas, de las cuales solo 46 estuvie-
ron encabezadas por mujeres, lo que representa apenas el 6%3. Los resultados 
en el Congreso, por lo tanto, no podían ser diferentes, se perdió una banca en 
el Senado y el porcentaje de mujeres quedó igual en la Cámara de Diputados. 
Sin embargo, cabe aclarar que ante la negativa del presidente del Congreso de 
tomar juramento al expresidente Nicanor Duarte Frutos, terminó jurando nue-
vamente la senadora Mirta Gusinky, y en la Cámara de Diputados ocurrió un 

3 Misión de Observación Electoral - Paraguay 2018. Unión Europea. Declaración Preliminar. Disponible en https://www.
decidamos.org.py/www/component/k2/item/2144-mision-de-observacion-electoral-ue-elecciones-py-2018-informe-
preliminar.
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hecho similar, ante la destitución del diputado Ulises Quintana, pasó a jurar su 
suplente, la diputada Rocío Abed de Zacarías. Con esto, el porcentaje de muje-
res en el Congreso aumentó levemente, fruto en realidad de los vaivenes polí-
ticos y el azar, de lo contrario, se hubiese tenido un leve retroceso por primera 
vez en democracia.

!ɖƏƳȸȒِכ��número y porcentaje de elección por 
cargo y sexo, titulares. elecciones 2018

Cargo y número de bancas

Titular elección

Hombres Mujeres

Cargo
N.º de 

bancas
cantidad porcentaje cantidad porcentaje

presidente y vicepresidente 2 2 100% 0 0%

senadores 45 37 82% 8 18%

parlamentarios del mercosur 18 15 83% 3 17%

diputados 80 68 85% 12 15%

gobernadores 17 17 100% 0 0%

Junta Departamental 246 197 80% 49 20%

Total de bancas 408 336 82% 72 18%

Fuente: Unidad de Política de Género, TSJE, 2018.

De un total de 408 bancas de titulares en disputa para las elecciones generales 
de 2018, solamente el 18% de ellas fueron ocupadas por mujeres (Cuadro 3).

JȸƐǔǣƬȒِי��Porcentaje de mujeres y hombres titulares, ambas 
cámaras del congreso por período electoral. Años 1998 - 2018 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del TSJE.

Hombres mujeres

1998 2003 2008 2013 2018

92,00% 89,60% 86,40% 83% 84%

8,00% 10,40% 13,60% 16,8% 17,6%
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En los otros cargos, como en el Parlamento del Mercosur, el porcentaje de mu-
jeres electas desde las Elecciones 2008 no supera el 17% que son apenas 3 de las 
18 bancas. Y en las Juntas Departamentales hubo un leve aumento de 16,7% de 
las elecciones anteriores, al 20% actual. 

Conclusiones de las misiones de observación electoral 

Para las elecciones generales 2018 el Estado recibió –al menos– dos misiones 
���Á�Ò�Îå��¯Â¼Į�>ÁÒ�¯¼¨ÁÎ»�Ò�õ¼�µ�Ò�Î��µ¯ñ�ÎÁ¼�Ü¼��Ò�Î¯�����Î��Á»�¼���¯Á-
nes al Estado, entre ellas las siguientes en materia de participación de las mu-
jeres: 

La Misión de Observación de la Organización de Estados Americanos (OEA) 
señala: 

La Misión recomienda aumentar el porcentaje mínimo actualmente vigente de 
la cuota de género y establecer un mandato de posición que otorgue mayores ga-
rantías en la igualdad de resultados. La aprobación del proyecto de paridad en el 
Senado, actualmente en debate en la Cámara de Diputados, abre una importante 
posibilidad de mejora en las condiciones equitativas de la oferta electoral y del ac-
ceso a la representación de las mujeres4. 

Por su parte, la Misión de Observación de la Unión Europea (MOUE) reco-
mienda: 

Para promover la participación igualitaria de las mujeres en la vida política y públi-
ca, sería importante aprobar el proyecto de ley de Paridad Democrática que esta-
blece una representación del 50 por ciento de mujeres en las listas de candidatos y 
en las instituciones públicas5.

El informe también indica que:

Las declaraciones de los candidatos, particularmente del presidente, des-
alentando las reclamaciones de equidad no contribuyen a la promoción de 
la igualdad de oportunidades en el derecho a presentarse a las elecciones. 
Además, los movimientos y grupos de mujeres que abogan por la igualdad 
son frecuentemente estigmatizados y a menudo objeto de insultos y co-
mentarios denigrantes. La igualdad de derechos políticos y la participación 
en la vida pública de hombres y mujeres es uno de los principios para la or-

4 OEA (2018). ,QIRUPH�3UHOLPLQDU�GH�OD�0LVLµQ�GH�2EVHUYDFLµQ�(OHFWRUDO�GH�OD�2UJDQL]DFLµQ�GH�ORV�(VWDGRV�$PHULFDQRV�HQ�
Paraguay. Disponible en www.oas.org/documents/spa/press/informe-preliminar-MOE-Paraguay-2018.pdf.

5 UE (2018). 0LVLµQ�GH�2EVHUYDFLµQ�(OHFWRUDO�GH�OD�8QLµQ�(XURSHD���3DUDJXD\��,QIRUPH�)LQDO�(OHFFLRQHV�*HQHUDOHV�������
'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���HHDV�HXURSD�HX�VLWHV�HHDV�ȑOHV�PRHXHS\����BLQIRUPHȑQDOBHVS�SGI�



440 ddhh py2018DERECHOs pOlítiCOs

ganización de elecciones creíbles a los cuales Paraguay se ha comprometi-
do al ratificar en 1992 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Contra la Mujer en 19876.

LeY de paridad sin paridad

En el informe del 2017 se explicaron las razones, el contenido y el proceso de ela-
boración del proyecto de ley de Paridad Democrática presentado el 8 de marzo 
de 2016. El 2018 fue un año clave, pues se realizó el estudio y el tratamiento del 
proyecto por parte de ambas cámaras del Congreso7.

Dos años después de su presentación, el 8 de marzo, el proyecto entró en el or-
den del día y fue objeto de discusión en la Cámara de Senadores, siendo aproba-
�Á��Á¼�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò��Á¼�Ąă����åÁ×ÁÒ���¨�åÁÎį�ć�ÌÁÎ��µ�Î���ñÁ�ì�Ĉ���Ò×�¼�¯Á¼�ÒĮ�
Así, el proyecto pasó a la Cámara de Diputados que tenía tres meses para pro-
nunciarse sobre el mismo. Las comisiones lo estudiaron, pero no dictaminaron, 
y los diputados fueron postergando su estudio. Ante la inminencia de la sanción 
õ�×��Łµ���ÌÎÁ���¯Â¼���µ�ÌÎÁì��×Á��Á¼¨ÁÎ»��µ��å�ÎÒ¯Â¼��¼å¯����ÌÁÎ�µ����»�Î�����
Senadores), se llamó a una sesión extraordinaria para el 12 de junio al único 
efecto de rechazar el proyecto. Es así que la mayoría de los congresistas que 
estaban a favor de la ley no asistieron, pero sí lograron el cuórum legal quienes 
se opusieron y, con una aplastante mayoría de 45 votos frente a 4, se aprobó una 
»Á�¯õ���¯Â¼�ÌÎ�Ò�¼×����ÒÁ�Î��×��µ�Ò�ń�Ò����¯Îį��¼��µ�»Á»�¼×Áń�ÌÁÎ��µ��¯ÌÜ×��Á�
Bernardo Villalba. En dicha sesión, los argumentos falaces, las mentiras y los 
prejuicios de todo tipo abundaron, principalmente expuestos por el entonces 
diputado José María Ibáñez y la exdiputada Olga Ferreira8.

>�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò�¯¼×ÎÁ�Ü�¯��Ò�ÌÁÎ�µ����»�Î������¯ÌÜ×��ÁÒ��¼�Î��µ¯�����ÌÜ¼-
taban a vaciar de contenido el proyecto. Con el nombre de “Ley de Paridad De-
mocrática” el proyecto de tres artículos mencionaba la realización de campañas 
de concienciación, programa de capacitación y la distribución del aporte anual 
del Estado para la capacitación de las mujeres, sin ningún tipo de medida legal 

6 UE (2018).�02(�8(�3DUDJXD\�������,QIRUPH�SUHOLPLQDU���(OHFFLRQHV�ELHQ�DGPLQLVWUDGDV�SRU�HO�7ULEXQDO�6XSHULRU�GH�
-XVWLFLD�(OHFWRUDO�HQ�XQ�SD¯V�SHQGLHQWH�GH�UHIRUPDV�LQVWLWXFLRQDOHV�SURIXQGDV��Disponible en https://eeas.europa.eu/
election-observation-missions/eom-paraguay-2018/43437/moe-ue-paraguay-2018-informe-preliminar-–-elecciones-
bien-administradas-por-el-tribunal_es.

7 Todo el proceso legislativo puede ser consultado en Sistema de Información Legislativa (Silpy). Disponible en http://
silpy.congreso.gov.py/expediente/106491.

8 ABC Color, 12 de junio de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/concienciacion-por-paridad-1711763.
html; Última Hora, 14 de junio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/la-ley-paridad-n1300213.html; 
Resumen de Noticias, 12 de junio de 2018. Disponible en https://www.rdn.com.py/2018/06/12/hombres-buscaran-
cambio-de-sexo-con-ley-de-paridad-sostiene-ibanez/.
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o mecanismo que efectivamente apuntara a aumentar la representación de mu-
jeres en cargos de decisión. 

�µ�ÌÎÁì��×Á�åÁµå¯Â��Á¼��¯��Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò���µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�Ò�ÍÜ��µÁ�
�Ò×Ü�¯Â��µ�ć����Ò�Ì×¯�»�Î������Ò×���ÀÁį�Î�×¯õ��¼�Á�ÒÜ�Ò�¼�¯Â¼�¯¼¯�¯�µ��Á¼�ăĄ�åÁ-
tos a favor, 4 por el rechazo, 9 abstenciones y 9 ausencias. Con esta decisión, la 
Cámara de Senadores restituyó el contenido del proyecto de ley, incorporando 
la paridad y la alternancia de hombres y mujeres en las listas de candidaturas 
internas en los partidos políticos, además de la conformación paritaria del gabi-
nete presidencial, entre otras medidas. Sin embargo, la Cámara de Diputados, 
�¼�µ��Ò�Ò¯Â¼���µ�Ăā����Á�×Ü�Î��Ì�Ò��Áį�åÁµå¯Â���Î�×¯õ��ÎÒ���¼�ÒÜ�å�ÎÒ¯Â¼����µ��µ�ì�
de paridad, vaciada de contenido, con 54 votos en contra, 14 por la aprobación 
versión senado y 7 abstenciones. Al ser la Cámara de Diputados la última ins-
tancia como Cámara revisora, el proyecto fue aprobado conforme los términos 
de esta última y pasó al Ejecutivo para su promulgación9.

El Grupo Impulsor de la Paridad Democrática (GIPD) solicitó al presidente 
���µ��X�ÌÝ�µ¯���ÍÜ��å�×�Î��µ��å�ÎÒ¯Â¼��ÌÎÁ�����õ¼�µ»�¼×��ÌÁÎ�µ����»�Î�����
Diputados, ya que no cumplía con los objetivos propuestos y no proponía nin-
©Ý¼�»���¼¯Ò»Á�Ì�Î���Ü»�¼×�Î�µ��Î�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼�ÌÁµǞ×¯���ì�õ¼�µ»�¼×���Á¼-
cretar el principio de igualdad establecido en el artículo 48 de la Constitución 
Nacional. En el uso de sus facultades constitucionales, el presidente Mario 
Abdo Benítez, el 8 de noviembre de 2018, a través del Decreto N.° 596, obje-
tó totalmente la ley remitida. La fundamentación del veto señala, entre otras 
cosas:

Que los artículos constitucionales precedentes son claros al reconocer que la igual-
dad entre hombres y mujeres debe ir más allá de lo formal o normativo, y que esta 
implica una obligación de remover los obstáculos y generar los mecanismos ade-
cuados para hacer realidad la igualdad, es decir, para que la igualdad pase de una 
dimensión formal, a una dimensión sustantiva o material, real y efectiva, como se-
ñala el texto constitucional y de esta manera lograr que las mujeres puedan ejercer 
sus derechos a plenitud en todos los ámbitos. (…) 

Que, por todo esto, resulta pertinente realizar una objeción total sobre el Proyecto 
de Ley N.° 6201/2018 “De Paridad Democrática” por resultar incoherente entre el ob-
jeto del mismo y su contenido.

9 Line Bareiro fue entrevistada al respecto. Disponible en www.ultimahora.com/la-camara-diputados-sanciono-una-ley-
paridad-paridad-n2773536.html.
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Que se agrega además que, los actos normativos deben reunir ciertas característi-
FDV�SDUD�TXH�ORV�PLVPRV�VHDQ�HȑFDFHV��SRU�OR�TXH�UHVXOWD�LPSRUWDQWH�TXH�OD�IRUPD�\�
el contenido puedan garantizar la funcionalidad de la misma, puesto que la norma, 
así como se encuentra establecida, se desvía de lo sustantivo contemplado en el 
objeto, por lo que promulgarla carecería de utilidad (…).

El presidente fundamenta su objeción total a la ley aprobada teniendo como 
��Ò��µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį�µ��>�ì�FĮŵ�ĂăĂĆĺĉć�ÍÜ��Î�×¯õ���µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ-
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW por sus siglas en inglés), la Plataforma de Acción de Beijing y la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 
especial el Objetivo N.° 5 que propone lograr la igualdad entre géneros y empo-
derar a todas las mujeres y las niñas. 

El veto presidencial es clave, pues el mismo no solamente se opone a una ley va-
cía de contenido, sino que también lo fundamenta de una manera excepcional 
para entender la real necesidad de adoptar mecanismos legales para incremen-
tar la participación política de las mujeres. Esta posición también resulta clave 
pues, a lo largo del proceso de discusión de la ley de paridad, grupos antidere-
chos y fundamentalistas han desinformado respecto al contenido del proyecto 
vinculándolo al aborto, al matrimonio igualitario, a la identidad de género y 
�Ò×����µ��Ì��Áõµ¯�10. En realidad, han hecho fácil el trabajo a un grupo de legis-
ladores que no quieren perder sus privilegios y no están dispuestos a abordar 
los problemas que afectan no solo a la mitad de la población paraguaya, sino a 
la propia democracia.

recOMendaciOnes

 Ǻ Aprobar mecanismos legales que garanticen la participación paritaria de 
mujeres y hombres en cargos de elección y decisión popular. 

 Ǻ Desarrollar investigaciones y profundizar en los estudios de la violencia po-
lítica contra las mujeres, conforme la Ley N.° 5777/16 y adoptar protocolos y/o 
disposiciones reglamentarias al interior de los partidos políticos respecto al 
acoso y la violencia política.

10 Argumentos refutando esas falacias han sido expuestos en varios medios de prensa. Por ejemplo: Última Hora, 2 de 
septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/en-paraguay-han-generado-muchos-miedos-detras-
la-ley-paridad-n2705026.html; Diario Hoy, 12 de junio de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/ley-
de-paridad-genera-division-se-desea-instalar-un-totalitarismo-de-genero; ADN Digital, Disponible en: http://www.
adndigital.com.py/ley-paridad-las-apuradas-aprobaron-nuevo-proyecto/.
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En los territorios militarizados, durante el 2018, persisten las prácticas auto-
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intrOdUcciÓn

Han transcurrido cinco años de la implementación de la Ley N.º 5036/131 “Que 
»Á�¯õ���ì��»ÌµǞ��µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăį�Ą�ì�Ćć����µ��>�ì�FĮû�ĂĄĄĈĺĊĊ�De Defensa Nacio-
nal y de Seguridad Interna”, que otorgó potestad al entonces presidente Horacio 
Cartes –en su carácter de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la 
F��¯Â¼ń�Ì�Î��õÎ»�Î��µ����Î�×Á�FĮŵ� ĂāĄĺĂĄ2: “Por el cual se dispone el empleo 
de elementos de combate de las Fuerzas Armadas de la Nación en Operaciones 
de Defensa Interna, en los departamentos de Concepción, San Pedro y Amam-
��ìŌĮ�žÒǞį��Á¼�µ��õ¼�µ¯�������Á×ÁÎ©�Î�Ò�©ÜÎ¯������µ��ÌÁ�µ��¯Â¼����µ��ñÁ¼��¼ÁÎ×�į�
el Estado paraguayo fue imponiendo la militarización de los territorios men-
cionados a través del órgano especial de seguridad llamado Fuerza de Tareas 
Conjuntas (FTC), compuesto por militares, policías y agentes de la Secretaría 
Nacional Antidrogas (Senad).

Altos niveles de presencia militar coinciden con dos de los departamentos con 
mayor índice de pobreza: San Pedro pertenece a la franja de extrema pobreza, 
con localización intermedia, tiene la peor incidencia de la pobreza, el menor 
ingreso promedio y la menor cohesión social, con más de 48% de personas bajo 
la línea de la pobreza, según datos de la DGEEC de 20163; Concepción es parte 
de la franja con muy alta incidencia de la pobreza, en el nordeste (límite con 
Brasil), con 49,97 % de pobres y mayor incidencia de la pobreza que el promedio 
nacional. Llamativamente, Amambay está en la franja de excepción de departa-
mentos con 22% bajo la línea de pobreza (Rodríguez, J. C., 2017). En estos depar-
tamentos –donde se han declarado estados de excepción y se realizaron en años 
anteriores operativos conjuntos policiales-militares–, resultan más afectadas 
comunidades del departamento de Concepción como las de Arroyito, Hugua 
Ñandu (Jorge Sebastián Miranda), Kurusu de Hierro y las comunidades de San 
Pedro como Tacuatí Poty, Felipe Osorio y Agüerito, todos conquistados a través 
de la lucha de organizaciones campesinas durante la transición democrática.

Es en estos territorios donde la FTC desarrolla su combate al autodenominado 
Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP) y a su último desprendimiento: el Ejército 
Mariscal López (EML). A cinco años, igualmente el despliegue de estas fuerzas 
suma una serie de denuncias de casos de violaciones de derechos humanos. La 
*a��¼Á���×�¼¯�Á��ë¯×Á��Á¼�µ��õ¼�µ¯�������ÒÜ��Î���¯Â¼�ì��ÁÒ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Ò¯©Ü�¼�

1 Promulgada el 22 de agosto del 2013.
2 Firmado en fecha 24 de agosto del 2018.
3 DGEEC, Encuesta permanente de hogares (2016). ,QFLGHQFLD�GH�SREUH]D�\�H[WUHPD�SREUH]D�SRU�GHSDUWDPHQWR�������DO�

����� Disponible en www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Biblioteca/pobreza_extrema/DATOS%20DE%20POBREZA%20
POR%20DEPARTAMENTO.pdf.
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secuestradas4; una de ellas, es el caso del policía Morínigo, de más larga dura-
ción de la historia en Paraguay de personas en cautiverio. Si bien el EPP dio a 
�Á¼Á��Î�Ü¼�Ì�¼øµ�×Á��¼��µ��Ü�µ�Ò���¼Ü¼�¯����µ��ÒÜÌÜ�Ò×��»Ü�Î×�����EÁÎǞ¼¯©Áį�
hasta ahora, dicha información no fue corroborada por los miembros de los or-
ganismos de seguridad estatal5. Asimismo, la zona norte sigue olvidada por las 
políticas sociales gubernamentales y, con el nuevo presidente Mario Abdo Be-
nítez, se teme que continuará el proceso de seguridad militarizada, puesto que 
su primera visita al interior del país fue al destacamento militar de la FTC, que 
se encuentra en el municipio de Arroyito (Concepción), donde se reunió con los 
altos mandos militares. En dicho encuentro, mencionó que potenciará la FTC 
para devolver la tranquilidad a los norteños6.

MarcO jUrÍdicO

En el proceso de evolución seguido por el derecho a la paz, en diciembre de 1978, 
por medio de la Resolución N.° 33/73 de la Asamblea General de las Naciones 
f¼¯��Òį�Ò���¯Á��µ�ÌÎ¯»�Î�Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁ�����Ò×����Î��ÁĮ�

En esta asamblea se proclamó la declaración sobre la preparación de las socieda-
��Ò�Ì�Î��å¯å¯Î��¼�Ì�ñĮ��¼�ÒÜ�ÌÎ¯»�Î��Î×Ǟ�ÜµÁ�»�¼¯õ�Ò×�į��¼×Î��Á×ÎÁÒ�ÌÁÒ×Üµ��ÁÒĭ 

Toda nación y todo ser humano (...) tiene el derecho inmanente a vi-
vir en paz. El respeto de ese derecho, así como de los demás derechos 
humanos, redunda en el interés común de toda la humanidad y es una 
condición indispensable para el adelanto de todas las naciones, gran-
des y pequeñas (Naciones Unidas, 1978).

Entonces, el derecho a la paz y al desarme se inscribe dentro de los derechos 
Ü»�¼ÁÒ����ÒÁµ¯��Î¯����ì���Î��ÁÒ����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒį�ÍÜ��Ò��Î�õ�Î�¼į��¼×Î��Á×ÎÁÒ�
derechos, a la autodeterminación, la independencia económica y política, la 
¯��¼×¯����¼��¯Á¼�µ�ì��Üµ×ÜÎ�µį�µ��Ì�ñ�ì�µ���Á�ë¯Ò×�¼�¯��Ì��Ǟõ��į��ÒǞ��Á»Á��µ��¼-
×�¼�¯»¯�¼×Á�ì��Á¼õ�¼ñ�į���µ���ÁÁÌ�Î��¯Â¼�̄ ¼×�Î¼��¯Á¼�µ�ì�Î�©¯Á¼�µį��µ���Ò�ÎÎÁµµÁ�
ì���µ��±ÜÒ×¯�¯��ÒÁ�¯�µ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µĮ�a�»�¯�¼�Ò��Î�õ�Î�¼��µ�ÜÒÁ����µÁÒ��å�¼��Ò����
las ciencias y la tecnología, a la solución de los problemas alimenticios, demo-

�� (YHOLR�0RU¯QLJR��VXERȑFLDO�GH�3ROLF¯D�VHFXHVWUDGR�HO���GH�MXOLR�GH������HQ�<E\�<D¼��&RQFHSFLµQ��\�GRQ�)«OL[�8UELHWD��
ganadero, secuestrado el 12 de octubre de 2016 en Horqueta (Concepción).

5 C9N Paraguay, 11 de abril de 2018. (O�SHRU�ȍQDO�SDUD�(GHOLR�0RU¯QLJR. [Archivo de video] Disponible en 
KWWSV���ZZZ�\RXWXEH�FRP�ZDWFK"Y N5Z\YWI�&T8	IHDWXUH \RXWX�EH	ȠEFOLG ,Z$5�+'E�)':)D5�B
fnEA25FUG8eQIQBhhDfz0tJcyPcnSG148nNtQTnDUGt0.

6 Red de Noticias, 24 de agosto de 2018. Disponible en https://www.rdn.com.py/2018/08/24/marito-habla-de-potenciar-
OD�ȻWF�HQ�VX�YLVLWD�DO�QRUWH���
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©Î�õ�ÁÒį���Ü��×¯åÁÒį���ÁµÂ©¯�ÁÒį��µ�¯©Ü�µ�ÍÜ����Ü¼��»�¯�¼×��Ò�¼Áį��µ�Ì�×Î¯»Á¼¯Á�
común de la humanidad y al desarrollo que permita una vida digna.

La Constitución Nacional establece (art. N.° 144) que el Estado paraguayo re-
nuncia a la guerra de agresión, pero sustenta el principio de legítima defensa. 
Además, en el mismo marco normativo expresa que esta renuncia es compatible 
con sus derechos y obligaciones como Estado miembro de la Organización de 
Naciones Unidades (ONU) y de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
así como su reconocimiento de un orden jurídico supranacional (art. N.° 145) 
que garantice la vigencia de los derechos humanos, de la paz y la justicia, entre 
otros. En virtud de tal membresía y reconocimiento, así como de la subsecuente 
���Ò¯Â¼�ì�Î�×¯õ���¯Â¼����¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Òį��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�
se obliga correlativa y simultáneamente a eliminar la guerra y a garantizar el 
respeto y la protección de los derechos humanos. 

Entre tales instrumentos, por ejemplo, cabe citar la Declaración sobre el Dere-
cho de los Pueblos a la Paz de las Naciones Unidas aprobada mediante Resolu-
ción N.º 39/11 de la Asamblea General del 12 de noviembre de 1984. Dicha decla-
ración “proclama solemnemente que los pueblos de nuestro planeta tienen un 
derecho sagrado a la paz” (art. N.° 1) y plantea que “proteger el derecho de los 
pueblos a la paz y fomentar su realización es una obligación fundamental de 
todo Estado” (art. N.° 2)7.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales8, a través de los cuales se 
alcanzó la protección jurídica de derechos humanos fundamentales, formula 
que “el derecho humano de autodeterminación de los pueblos, cuyo sujeto es 
colectivo” (art. N.° 1). 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo proclama este como 
un derecho humano inalienable de “todo ser humano y todos los pueblos”. La 
declaración opta por la doble naturaleza individual y colectiva de ese derecho, in-
terpretación que podría considerarse una pauta para el resto de los derechos. En 
el mismo sentido, el artículo 1 de la Declaración Universal señala que: “Todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como es-
tán de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente unos con otros”9.

7 Naciones Unidas, Asamblea General, 12 noviembre de 1984. Disponible en http://www.un.org/es/comun/
docs/?symbol=A/RES/39/11&Lang=S.

8 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobados 
por Resolución N.º 2200/66 de la Asamblea General de la ONU. Disponibles en www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/
Pages/CCPR.aspx y www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx, respectivamente. 

�� 1DFLRQHV�8QLGDV��2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV���6LQ�IHFKD���'LVSRQLEOH�HQ�ZZZ�RKFKU�RUJ�(1�
UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf.
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Por ende, y conforme a estos instrumentos, el derecho a la paz está vinculado 
al derecho a la autodeterminación, al desarrollo, tanto para sujetos colectivos 
como para cualquier ser humano individual. Asimismo, existen restricciones 
para la actuación del Estado que también están vinculadas con el derecho a la 
paz. Así, la Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o de-
©Î���¼×�Òį��Á»ÌÎÁ»�×����µÁÒ��Ò×��ÁÒ�õÎ»�¼×�Ò���ÍÜ����±Á�¼¯¼©Ü¼���¯Î�Ü¼Ò×�¼-
cia o excepciones de guerra o amenaza de guerra o cualquier tipo de inestabili-
����Á��»�Î©�¼�¯��ÌÁ�Î��±ÜÒ×¯õ��Î�Ü¼���×Á����×ÁÎ×ÜÎ��Ł�Î×Į�FĮŵ�ăłį�¯©Ü�µ»�¼×�į�¼Á�
ÌÁ�Î��¯¼åÁ��Î�ÁÎ��¼�ÒÜÌ�Î¯ÁÎ�Á��Ü×ÁÎ¯����ÌÝ�µ¯���Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��ÎµÁ�Ł�Î×Į�FĮŵ�Ął10.

sitUaciÓn deL derecHO

Intervenciones irregulares de la Fuerza 

de Tareas Conjuntas (FTC)

El servicio militar obligatorio, junto a una doctrina de la necesidad de la “se-
guridad” en manos de las FF.AA., la belicosidad armamentista y la inexistente 
�»�¼�ñ������Á¼øµ¯�×Á��Î»��Á�Á�¯ÌÂ×�Ò¯Ò����µ��©Ü�ÎÎ¯µµ��×�ÎÎÁÎ¯Ò×�į�¼Á��ÌÁÎ×�¼�
absolutamente nada que sirva al desarrollo pleno del pueblo paraguayo ni a una 
vida en paz y en armonía que tienda a la libre determinación de la colectividad 
de los sujetos de derecho (sean hombres y mujeres), en la consecución de la fe-
licidad de la población.

Los miembros de la Fuerza de Tarea Conjunta infunden el terror y someten a los 
pobladores de la zona norte del país al más puro estilo stronista: 

“Si sos adulto, les debés rendir deferencias y un sumo cuidado si no entendiste el 
gesto que te hacen; si sos joven, no circules por ciertos lugares ni pienses que podés 
reunirte con tus amigos para espacios de ocio habituales para tu edad”11. 

>��µ�ì�Ŋ�¼×¯×�ÎÎÁÎ¯Ò»ÁŌ�ì�µ�����»Á�¯õ���¯Â¼�µ�©�µ��¼���¨�¼Ò��¼��¯Á¼�µį�±Ü¼×Á��Á¼�
el decreto de militarización de San Pedro, Concepción y Amambay, prohíben 
���¨��×Á�µ��å¯���¼Á�×ÜÎ¼�����µÁÒ�±Âå�¼�Ò�ì��Á¼õ©ÜÎ�¼�Ü¼�Ì�Î»�¼�¼×���Ò×��Á����
sitio y de zozobra para toda la población. 

Otras amargas experiencias en materia de violación de derechos humanos du-
rante este 2018 nos muestran que el espacio de encierro en el cual se cumple el 
servicio militar obligatorio es uno de los graves riesgos para propios y extraños; 

10� 1DFLRQHV�8QLGDV��2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV���6LQ�IHFKD���'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�RKFKU�
org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CAT.aspx.

11 Información recolectada en el tercer Campamento Juvenil, Saladillo, Concepción, 26 y 27 de septiembre del 2018, 
organizado por el Servicio Paz y Justicia, Paraguay.
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»�ë¯»���Ü�¼�Á��©Î�©�»ÁÒ�Ü¼���Üµ×ÜÎ��»��¯Ò×������ÁÒ¯õ���¯Â¼į��©Î�Ò¯Â¼�Ò�-
xual hacia las mujeres y abuso hacia las niñas; en una sociedad que aún debe an-
dar mucho camino en el afán de deconstruirse, pues cumplir el servicio militar 
es visto todavía como “cosa de hombres” o necesario “para hacerse hombres”. 

Sobrevuelo de helicóptero sobre establecimiento educativo

El 6 de abril de 2018, entre las 10:00 y las 10:30 horas de la mañana, un helicóp-
tero de la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC) sobrevoló un colegio de Concepción, 
luego se detuvo sobre la institución para tirar volantes relacionados con la bús-
queda de miembros del EPP.

En el contexto de un reciente enfrentamiento entre la Fuerza de Tarea Conjunta 
y el Ejército del Pueblo Paraguayo, estudiantes del Colegio Técnico agropecua-
rio “Augusto Roa Bastos” de Fe y Alegría (ubicado en el Núcleo 3 de la localidad 
de Arroyito, departamento de Concepción), acercaron esta denuncia al Servicio 
Paz y Justicia Paraguay. Esta destacaba que:

si bien es usual que vuelen helicópteros en la zona, en esta oportunidad estuvieron 
muy cerca, lo que generó una especie de pánico, sobre todo en los niños del sétimo 
JUDGR�\�D�GRV�FRPSD³HUDV�TXH�FXHQWDQ�FRQ�GLȑFXOWDGHV�SVLFROµJLFDV�DQWH�UXLGRV�
muy fuertes12. 

Por su parte, Simón Leguizamón, vocero de la FTC, al ser consultado por la pren-
sa respecto al hecho, señaló que el colegio “está en el sector de los núcleos y en 
un sector complicado de presencia del EPP”. Además, indicó que no arrojaron 
µÁÒ�Ì�¼øµ�×ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×��ÒÁ�Î��µ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼į�Ò¯¼Á�ÒÁ�Î���µ��Î����¼�©�¼�-
Î�µ�ìį�õ¼�µ»�¼×�į�Î�»�×Â��õÎ»�¼�Á�ÍÜ�ĭ�Ŋ0�ì�©�¼×��¯¼×�Î�Ò�����¼��Ò��µÜ©�Îį��µ�
profesor mencionado es interesado; serían simpatizantes del grupo criminal”13.

De hecho, no es la primera vez que los establecimientos escolares ubicados en los 
territorios afectados por la militarización resultan situados en el medio del con-
øµ¯�×Á��Î»��Á��Á¼�©Î�å�Ò���Î¯å��¯Á¼�Ò�ÒÁ�Î���µ�©Á�����µ���Î��Á���µ����Ü���¯Â¼Į�
Ya en el Informe de Derechos Humanos en Paraguay del año 2013 (Codehupy), a 
partir del análisis de casos similares, se había recomendado al Estado paraguayo:

GHVYLQFXODU�ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�HVFRODUHV�GH�ORV�SURFHVRV�GH�PLOLWDUL]DFLµQ�\�GHȑ-
nirlos y protegerlos como “espacio de paz” para la reconstrucción de un proyecto de 

12 Expresiones de un estudiante del citado colegio, cuya identidad se omite por su temor a represalias, así como en 
cumplimiento del artículo 29 del Código de la Niñez y la Adolescencia.

13 ABC Color, 9 de abril de 2018. Disponible en www.abc.com.py/nacionales/celula-grande-del-epp-insisten-1691285.html.



453ddhh py2018 paz y DeSarme

vida para la niñez y la juventud victimizada por violencia y desplazamiento forzado 
(Corvalán, 2013: 254).

Pero el Estado prosiguió con su estrategia de guerra en la zona y ya en el 2015, 
el Subcomité para la Prevención de la Tortura de la ONU enviaba una nota al 
Gobierno paraguayo para expresar su preocupación “por la gravedad de las 
violaciones a los derechos humanos denunciadas en el Informe del Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura y la Codehupy sobre actuación de la FTC y 
la alta probabilidad de su repetición”14.

2©Ü�µ»�¼×�į�µ��ÌÎ�Á�ÜÌ��¯Â¼���µ�\Ü��Á»¯×�����µ��KFf�¼Á�»Á�¯õ�Â�µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�
y de esta manera se llega a la actualidad, donde no solo el vocero de la FTC mi-
nimiza y ofrece una versión más apacible del hecho, sino que introduce una 
��Ò��µ¯õ���¯Â¼�ÒÁ�Î��µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�ÍÜ����¼Ü¼�¯�ĭ�ŊÒ�ÎǞ�¼�Ò¯»Ì�×¯ñ�¼×�Ò���µ�©ÎÜ-
po criminal”.

ĶWÜ���µ��¼��Ò�×¯�¼���Ò���õÎ»��¯Â¼ĺ��ÜÒ��¯Â¼ĵ�ĶWÜ���¯��Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÒÁ¼�»Á-
nitoreadas, que sus denuncias no deben considerarse como tales? ¿Que la única 
verdad acerca de los acontecimientos la tiene el vocero de la FTC? Mientras si-
gan abiertas estas interrogantes, el derecho a la educación andará derrumbado 
por los territorios militarizados.

La Ley General de Educación N.° 1264/98 establece en su artículo 9 que uno de 
µÁÒ�õ¼�Ò���µ�Ò¯Ò×�»����Ü��×¯åÁ�¼��¯Á¼�µ��Òĭ�Ŋİ�¯ł�µ��ÌÎÁÒ�Î¯Ì�¯Â¼����µ���Î�¯×Î�Î¯�-
dad y la prepotencia en el trato dentro o fuera del aula”.

La situación de las comunidades educativas afectadas por el fuego cruzado de 
esa singular y prolongada guerra, por su parte, no suele incluirse en los debates 
sobre los problemas de la educación en Paraguay; ningún candidato presiden-
cial se ha referido al tema. De hecho, las autoridades del Ministerio de Educa-
ción y Ciencias tampoco suelen ocuparse del problema.

Es como si no existieran esos docentes, esos estudiantes, esas familias cuyos 
��Î��ÁÒ���Ò¯�ÁÒ� ÒÁ¼�å¯Áµ�¼×��ÁÒĮ�\�� ¯¼Ò×�µ��ÍÜ�� µÁÒ� Î��µ�»ÁÒ� ÒÁ¼�õ��¯Á¼�Ò�
inventadas por los “derecho humano kuéra”. Quizás por eso es que cuando 
hablan los afectados, el vocero de la FTC los minimiza. La gestión de la guerra 
se volvió más importante que la protección de un derecho clave para el futuro 
del país. 

14 Nota dirigida al Embajador extraordinario y Plenipotenciario Sr. Juan Esteban Aguirre Martínez, en fecha 18 de marzo de 
2015, por Felipe Villavicencio, responsable del grupo de trabajo para América Latina, del Subcomité para la prevención de 
OD�7RUWXUD��'LVSRQLEOH�HQ�ȑOH����&��8VHUV�8VXDULR�'RZQORDGV�&DUWD6XEFRPLWHSUHYHQFLRQWRUWXUD�013�SGI�
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>���Ò×Î�×�©¯��Áõ�¯�µį��ÒÜ»¯����ÒǞ�ÌÁÎ�Ü¼�Ò��×ÁÎ����µ��ÒÁ�¯����į�Ò���Ò�»�±��»Ü-
cho a un suicidio colectivo. 

Adolescentes “alteados”, detenidos y maltratados

Como antecedente a este hecho, el 24 de abril del corriente año se registró un 
violento allanamiento seguido de la detención de 19 personas en el departamen-
to de San Pedro. Los sucesivos hechos demuestran que los procedimientos vio-
lentaron derechos humanos por medio del uso desproporcionado de la fuerza 
pública. 

El 23 de mayo de 2018, después de un año de ocupación en la Sexta Línea Yvype, 
se realizó un desalojo en el lugar. Se echaron todas las casas precarias, se arrasa-
ron chacras y se eliminaron producciones agrícolas que instalaron ahí los ocu-
Ì�¼×�ÒĮ�>���Á»¯×¯å��õÒ��µ�ÌÁµ¯�¯�µ�Î��µ¯ñÂ��µ���Ò�µÁ±Á�ÌÎ�ÒÜ¼×�»�¼×��ÁÎ��¼��Á�
en una resolución judicial dictada por un juez de Santa Rosa Rosa del Aguaray.

�µ��Á¼øµ¯�×Á�¨Ü��ÒÜ�¯�¼�Á����×Á¼Á��¼�ÁÎ�Ò�ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ�Ò�ì��ÌÎÁë¯»���»�¼×�į��¼-
tre las 08:00 horas y 09:00 horas de la mañana, la FTC aprehendió a 3 adolescen-
tes, de 14 y 16 años de edad, que residen entre la Cuarta y la Sexta Línea de ocu-
pación. Los mismos se disponían a salir para comprar carne para el almuerzo 
y fueron aprehendidos por policías que estaban montando guardia en la zona. 
Eran más de 30 los policías, del puesto de Sgto. Montanía15.

Los adolescentes fueron aprehendidos de forma arbitraria. Se desconoce el mo-
tivo, y se deduce que es una forma de persecución a los ocupantes. De esa forma, 
también se les llevó de la Comisaría N.° 18 a la Policía montada de Santa Rosa 
del Aguaray. Funcionarios del Departamento de Acción Social de la Municipali-
dad intentaron localizarlos desesperadamente. Las madres de los adolescentes 
también exigieron conocer el paradero de los mismos y ellas también fueron 
tratadas como criminales. Finalmente, recién en horas de la tarde pudieron dar 
con el paradero de sus hijos.

Según testimonios de los adolescentes, ellos fueron víctimas de maltrato físico 
ì�ÌÒ¯�ÁµÂ©¯�Áį� µ�Ò�»�×¯�ÎÁ¼���¼×ÎÁ���� µ�� ��±Ü�µ�����Ü¼�å�Ǟ�ÜµÁ�¼Á�Áõ�¯�µį� Ò¯¼�
chapa, que se trasladó a la Comisaría N.° 18 de Santa Rosa del Aguaray. Uno de 
µÁÒ���Áµ�Ò��¼×�Ò��ëÌµ¯�Â�ÍÜ��Ü¼�Áõ�¯�µ�µ��ÌÎÁÌ¯¼Â�Ü¼�©ÁµÌ���¼��µ����Á»�¼�ÌÁÎ�
“ser lento”. Después, fueron trasladados a la Fiscalía en donde declararon y, por 
medio de su abogada defensora, solicitaron que se le practique una inspección 
médica a quien fue golpeado en el abdomen.

15 Esta denuncia se recibió por escrito de las madres afectadas, canalizada por la Codeni de la localidad. 
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Además, una vez en libertad, los adolescentes expresaron que desconocían el 
motivo del arresto al momento de la detención y que fueron amenazados insis-
tentemente con ser llevados a la cárcel. Por último, aproximadamente a siete 
horas de su detención, fueron liberados gracias a la presión de la comunidad.

Todas estas prácticas violan abiertamente la Resolución N.° 665 “Por la cual se 
aprueba el protocolo de intervención policial con personas adolescentes entre 
14 y 17 años de edad en transgresión a la ley penal y para la protección policial 
con niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo”, adoptada el 21 de julio 
de 2017 por la Policía Nacional, en su trato hacia adolescentes presumibles in-
fractores de la ley penal16. 

Niña abusada en la Marina

Una niña de 13 años de edad fue abusada y coaccionada sexualmente por más 
de 14 personas en un hecho ocurrido en fecha 6 de agosto de 2018 en la sede de 
la Marina de las Fuerzas Armadas de la República del Paraguay17. 

>��õÒ��µ��¼��Î©�������µ��̄ ¼å�Ò×¯©��¯Â¼į��¼�ÌÎ¯»�Î�µÜ©�Îį���Ǟ����Î�×Üµ��Á�µ����Ü-
Ò���Á»Á���Ò�Ì�Î¯�¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�į�Ì�ÎÁ�õ¼�µ»�¼×��µ��¼¯À���Ì�Î��¯ÂĮ�f¼ÁÒ��Ǟ�Ò�
después, la víctima relató lo sucedido a su familia y se procedió a investigar la 
causa bajo la carátula de abuso sexual en niñas y niños. 

La víctima reconoció a sus agresores en la diligencia de la prueba de recono-
cimiento de personas. Incluso, la investigación apunta a que serían más de 25 
personas los posibles autores del abuso sexual18. Cabe destacar que el caso, ya 
de por sí grave, es aún más reprochable teniendo en consideración que aparen-
temente los agresores produjeron un video donde grabaron a la niña en el mo-
mento del hecho. Los abusos se habrían producido a lo largo de esas 24 horas, 
puesto que mantuvieron a la niña privada de su libertad al efecto de ser forzada 
sexualmente.

La ley establece que toda persona menor de 14 años es considerada “niña”. Por 
×�¼×Áį�µ����µ¯õ���¯Â¼�Ì�¼�µ���µ���Á�×¯�¼���µ×���ëÌ��×�×¯å�����Ì�¼�19. 

16 Resolución N.º 665 de la Policía Nacional, 21 de julio de 2017. Disponible en http://www.policianacional.gov.py/wp-
content/uploads/2018/03/Resoluci%C3%B3n-N%C2%B0-665-Protocolo-adolescentes-14-y-17-a%C3%B1os.pdf.

17 Última Hora, 2 de septiembre de 2018. Disponible en www.ultimahora.com/nina-abusada-la-armada-paraguaya-
estuvo-desaparecida-24-horas-n2705081.html. Adicionalmente, véanse artículos sobre derechos sexuales y trata de 
niños, niñas y adolescentes del capítulo de libertad.

18 Última Hora, 31 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/unos-25-integrantes-la-armada-
habrian-abusado-una-nina-n2704848.html.

19� 7H[WR�GH�OD�OH\�TXH�PRGLȑFD�HO�DUW¯FXOR�����GH�OD�/H\�1�|����������'LVSRQLEOH�HQ�� KWWS���ZZZ�GLSXWDGRV�JRY�S\�
plenaria/160706-SO/160706%20pdf/10.pdf.
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En dicho sentido, un factor importante en la situación de vulnerabilidad de la 
niña se corresponde con el alto sentido de autoritarismo que inculca el servicio 
militar obligatorio en los jóvenes varones, quienes aparentemente utilizaron 
argucias para hacer que la misma accediera al recinto en forma clandestina con 
µÁÒ�õ¼�Ò�Î�µ�×��ÁÒĮ

Lo que es peor: el abogado defensor de uno de los procesados indicó a los me-
dios de prensa nacional que ella fue quien “engañó a los militares” al mentir so-
bre su edad20, ya que supuestamente la misma –según esa versión– sostuvo que 
ya era mayor de edad, lo que en dicho extremo no les eximiría de manera alguna 
de la responsabilidad penal de los hechos de abuso sexual, privación ilegítima 
de libertad y violación21.

En el seno de las FF.AA. no cesan las agresiones a la vida e integridad física de 
los jóvenes y los factores de encierro, malos tratos, verticalismo, coacción psi-
cológica, crueldad, uso de la fuerza. Estos factores han constituido siempre un 
caldo de cultivo de lamentables consecuencias, como muertes de adolescentes, 
lesiones a la salud física y psicológica. En esta ocasión, la comisión de hechos de 
este tipo ha afectado a una persona sujeto de derechos (una niña) incluso ajena 
a la institución. 

Más allá de las responsabilidades penales personales, existe una obligación ins-
×¯×Ü�¯Á¼�µ����µ�Ò�**ĮžžĮ����ÌÁ¼�Î�õ¼����Ò×�Ò����ÎÎ�¼×�Ò�ÌÎ��×¯��Òį�ÌÎÁÌ¯�¯���Ò�
por un contexto lesivo a los derechos humanos. Las FF.AA. tienen la alta respon-
sabilidad de no constituirse en un factor de riesgo para la infancia y la adoles-
cencia del Paraguay. 

Violencia contra un ciudadano de la zona norte

El señor Luis Areco, paraguayo, ciudadano del municipio de Azote’y, departa-
mento de Concepción, es miembro activo de la comunidad, participante de fes-
tividades religiosas de la zona, muy conocido por los vecinos y las vecinas por 
estas labores sociales comunitarias. El sábado 25 de agosto, en compañía de su 
pareja y su hija de 8 años, estaba realizando una publicidad callejera en su vehí-
culo particular; la publicidad era una invitación para participar de la festividad 
del Santo Patrono.

20 Monumental 1080 AM, 5 de septiembre de 2018. Disponible en https://monumental.com.py/en-contexto/05/09/2018/
implicado-abuso-nina-18/. 

21 Incluso el Código de la Niñez y la Adolescencia, en su artículo 2, establece que, en caso de duda respecto de la edad 
entre la condición de adolescente o adulto, se presumirá que la persona es aún adolescente. 
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Entrando hacia una comunidad llamada Zanja Moroti, donde en un momento 
dado fue “alteado”22 por una barrera de lo que él presume serían miembros de 
la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC). Fue requerido por sus documentos perso-
nales, los mostró y sin problemas pasó con su familia dicha barrera. A unos 500 
a 1000 metros del lugar, se les descompuso el sonido, bajaron para revisar y, 
en vistas de que ya no encontraron solución al problema del audio, decidieron 
regresar.

Al pasar nuevamente por el retén/barrera, él no visualizó que le hicieron la señal 
de alto; pensó que como ya había pasado anteriormente el control sin ningún 
problema, ya no era necesario volver a pasar por la revisión. En eso, su esposa 
le comenta que un miembro uniformado le hizo la señal de alto puesto que él 
no se percató de dicho gesto. Entonces, luego de 50 a 70 metros de la barrera, 
estacionó para quedarse al control de los uniformados. 

Comenta que luego ya fue atropellado por los uniformados, le agredieron fí-
sicamente, infringiéndole una lesión en la cabeza. Después le trasladaron a la 
Comisaría de Yby Yaú, donde quedó privado de su libertad23. 

Cabe resaltar que el señor Luis Areco no tiene ningún antecedente judicial y 
es trabajador jornalero de una estancia. Señala Luis Areco que estando en la 
Comisaría, se le acercó un abogado, quien le dijo que habló con la Fiscalía y que 
dándole una suma de seis millones de guaraníes lo dejarían libre, a lo que Luis 
no accedió. Posteriormente, lo liberaron. 

Los hechos constituyen efectivamente una detención arbitraria e ilegal, debido 
��ÍÜ��¼Á��ë¯Ò×��øµ�©Î�¼�¯�į�Ì�ÎÒ��Ü�¯Â¼�¯¼»��¯�×��Á�ÒÁÒÌ�������ÍÜ���µ��¯×��Á�
haya ocultado bajo sus ropas o en su vehículo objeto alguno relacionado a un 
hecho punible; ni se encontraba en fuga de un establecimiento o en el momento 
posterior inmediato a la comisión de un hecho. El ciudadano fue víctima de le-
sión corporal en ejercicio de funciones públicas. Además, sufrió de la tentativa 
de estafa protagonizada por un particular que no fue contactado ni tenía auto-
rización para ejercer representación o mandato de defensa.

22 Se dice popularmente “altear” a la acción y orden que realizan policías o militares de las fuerzas públicas cuando 
GHWLHQHQ�HO�SDVR�GH�ODV�SHUVRQDV��ǘc$OWR�Ǚ��

23 Dicha denuncia fue recibida por uno de los autores de este capítulo en contacto telefónico con el presidente de la Junta 
Municipal de Yvy Yaú, concejal Derlis Muñoz el 26 de agosto de 2018.
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�XHFW�1FWWJF24

Ya mencionado en el Informe de la Codehupy del 2017, el caso de Oscar Enrique 
Larrea Balbuena siguió en el periodo del presente informe sometido al proceso, 
ocasionándole esto numerosos inconvenientes, entre ellos, no poder concursar 
en el Ministerio de Educación para el cargo de profesor por estar vinculado a 
este caso.

>Ü�©Á� ��� �ÁÒ� �ÀÁÒį� õ¼�µ»�¼×�� Ò�� µµ�åÂ� �� ���Á� �µ� ±Ü¯�¯Á� ÁÎ�µ� ì� ÌÝ�µ¯�Á� �¼� µ��
ciudad de Horqueta, Concepción, en fechas 31 de agosto, 1, 5 y 6 de noviembre 
de este año. Las organizaciones Serpaj-Py y Codehupy solicitaron al Tribunal 
de Sentencia su participación como organizaciones de la sociedad civil en ca-
rácter de “amigos del Tribunal” (amicus curiaełį�õ©ÜÎ��ÌÎÁ��Ò�µ�Î�©µ�»�¼×����
por la Acordada N.° 479 que no otorga calidad de parte, sino la de opinión 
consultiva como expertos en la materia. Se ha plasmado dicha presentación 
expuesta el 6 de noviembre en la etapa inmediata anterior a la deliberación 
del Tribunal sobre las pruebas por el supuesto caso de coacción al presidente 
���µ��X�ÌÝ�µ¯��Į�>����ÜÒ��¯Â¼���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�¨Ü��µµ�å����ÌÁÎ��µ�õÒ��µ�
Carlomagno II Alvarenga. 

El Serpaj-Py publicó en sus redes el seguimiento del juicio, destacando, entre 
otras cosas, que el Ministerio Público no diligenció la prueba fundamental para 
demostrar que fue el encausado quien produjo el audio de amenaza al presiden-
te Horacio Cartes. Asimismo, destacó que no había una denuncia de la víctima 
en tal sentido ni tampoco relato de la coacción en sí. El Tribunal hizo lugar a la 
presentación verbal del amicus curiae25.

Esta acción de incidencia logró visibilizar ante el Tribunal que las organizacio-
nes de la sociedad civil pueden constituirse en observadoras de casos emblemá-
ticos donde se ven afectados derechos fundamentales, en especial, en una zona 
militarizada donde se cometen múltiples arbitrariedades contra la ciudadanía 
y la defensa de sus bienes y derechos en juicio.

�µ�aÎ¯�Ü¼�µ����¯�¯Â�õ¼�µ»�¼×����ÒÁµå�Î�����ÜµÌ��ì�Ì�¼���µ��¯Ü����¼Á�MÒ��Î�
Larrea. El 8 de noviembre de 2018 fue dictada verbalmente la sentencia por el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta y leída íntegramente el 15 de noviembre 
de 2018.

24� 2ULXQGR�GH�1DUDQMDW\ʜL��+RUTXHWD��&RQFHSFLµQ���HQ�GLFLHPEUH�GHO�������/DUUHD�%DOEXHQD�IXH�SURFHVDGR�\�OXHJR�
imputado por coacción al expresidente de la República, Horacio Cartes, por la difusión vía wasap de un audio donde 
se amenazaba de muerte al mandatario. Fue ordenada primeramente su prisión durante tres meses yluego obtuvo 
medidas sustitutivas de prisión.

25 Causa N.° 3519/16, obrante ante el Tribunal de Sentencia de Horqueta, caratulada: “M.P. c/ OSCAR ENRIQUE LARREA 
BALBUENA s/ COACCIÓN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y A MIEMBROS DE UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL”.
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Principales efectos asociados a la 

militarización en la zona norte26

Ĭ� ñͬϘͬ̅Β˨ً�Χ̔ͬ͠Β�̔�̾͢Κ̯̔ίΒ̾̍˨̍ڈ Esto se da por el hecho de que todos es-
tán sospechados de ser miembros o logística del grupo armado y, por consi-
guiente, cualquiera puede ser detenido, imputado e incluso asesinado.

Ĭ� �ΧΒͬΏ̔͗͗ͬڈ Lo que en la jerga de la justicia se conoce como allanamiento, 
en estos asentamientos la gente lo llama atropello, por la violencia con la 
que se realiza, sin respetar horarios, presencia de niños, ancianos, entre 
otros. 

Ĭ� n̾̾͠Χ˨̆̾ͭ͢�˨�͗˨�ͬ͠χ̾͗̾̍˨̍�̍̔�͗˨Κ�Ώ̔ΒΚͬ͢˨Κڈ Esto ocurre sobre todo 
en aquellos asentamientos estigmatizados como albergue de los grupos ar-
mados.

Ĭ� (̾Κ̾͢͠ί̆̾ͭ͢�̍̔�̮ί̔͢Χ̔�̍̔�ΧΒ˨̅˨͐ͬڈ Establecimientos ganaderos que 
ofrecían trabajos a pobladores disminuyeron sus actividades laborales por 
temor a los ataques.

Ĭ� ¨̔Βχ̔ΒΚ̾̍˨̍�̍̔�͗˨�hίΚΧ̾̆̾˨ڈ Uno de los hechos quizás más grave se ve 
en el actuar de la Justicia, sobre todo de la Fiscalía. Varios testimonios re-
å�µ�ÎÁ¼� µ��Ì�ÎÒÜ�Ò¯Â¼���� µÁÒ�õÒ��µ�Ò��� µÁÒ� ÒÜÌÜ�Ò×ÁÒ�»¯�»�ÎÁÒ���µ�©ÎÜÌÁ�
armado o logística detenidos sobre declararse culpables para reducir su ex-
pectativa de pena. El procedimiento se denomina juicio abreviado.

Ĭ� ¨͗˨͢Χ˨̆̾ͭ͢� ̍̔� ΚίΏί̔ΚΧ˨Κ� ̔χ̾̍̔̆̾͢˨Κڈ Otro hecho reiterativo y gra-
ve denunciado por los pobladores es la plantación de evidencias con total 
impunidad. En opinión de la población, este tipo de procedimiento tiene 
�Á»Á�õ¼�±ÜÒ×¯õ��Î�µÁÒ�¼ÜµÁÒ�Î�ÒÜµ×��ÁÒ���µ�ÁÌ�Î�×¯åÁ�����Á»��×���µ��VVĮ�

Ĭ� (̔ΚΏΒͬΧ̔̆̆̾ͭ͢�˨�͗˨�Ώͬ̅͗˨̆̾ͭ͢ڈ�K×Î���å¯��¼�¯��ÍÜ����»Ü�Ò×Î��µ��¯¼�õ-
cacia y el deber de cuidado a la población de la FTC es el hacer caso omiso a 
la gente cuando hay alguna emergencia. Los militares no acuden a los lla-
mados, solamente se movilizan de día y por las calles de los asentamientos.

Ĭ� Á̔Β̯̾χ̔ΒΚ˨̆̾ͭ͢�̍̔� ͗ͬΚ�̸̸̔̆ͬΚڈ La versión sobre los hechos desde el 
territorio, desde la gente afectada o víctima de los abusos, es totalmente 
distinta a la que proveen los medios de prensa escritos, radiales o televisi-
vos que alimentan de información a la sociedad en general.

26 Extraído del documento inédito de Riquelme, Quintín y Elsy Vera (2018). (IHFWRV�GH�OD�PLOLWDUL]DFLµQ�HQ�OD�]RQD�QRUWH. 
Asunción: Serpaj-Py.
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cOncLUsiOnes

Teniendo en cuenta el contexto de la zona y todas las implicancias y efectos de la 
militarización, a lo largo de estos cinco años de vigencia de la Ley N.º 5036/13 –la 
cual es muy probable que siga en el tiempo–, de acuerdo a los lineamientos en 
cuanto a seguridad expresados públicamente por el actual presidente, la acon-
tecida en la zona norte se volvió una ocupación militar territorial permanente y, 
por ende, la preocupación de que se sigan violando derechos humanos, seguirá 
en alza.

Por ello, es conveniente tener en cuenta la vigencia del marco internacional 
de protección de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA), para recordarnos y poder exigir más pronto que tarde justicia ante los 
Sistemas Interamericanos de Defensa de los Derechos Humanos.

Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este dere-
cho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
HFRQµPLFR��VRFLDO�\�FXOWXUDO�������3DUD�HO�ORJUR�GH�VXV�ȑQHV��WRGRV�ORV�SXHEORV�SXHGHQ�
disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales (...) Los Estados Partes re-
conocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental (...) Los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona a la 
educación (...) Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
SHUVRQD�D�������3DUWLFLSDU�HQ�OD�YLGD�FXOWXUDO�������*R]DU�GH�ORV�EHQHȑFLRV�GHO�SURJUH-
VR�FLHQW¯ȑFR�\�GH�VXV�DSOLFDFLRQHV��3DFWR�,QWHUQDFLRQDO�SDUD�ORV�'HUHFKRV�6RFLDOHV��
Económicos y Culturales, artículos 1, 6, 7, 11, 12, 13 y 15).

*¯¼�µ»�¼×�į�µ��Ì�ñ�¼Á������Ò�Î��¼×�¼�¯���ÒÁµ�»�¼×���Á»Á��ÜÒ�¼�¯������Á¼øµ¯�-
tos bélicos, sino que tiene que ser garantizada por el Estado a través de políti-
cas sociales que respeten todos los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales.
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recOMendaciOnes

 Ǻ ��ÎÁ©�Î�µ��>�ì�FĮŵ�ĆāĄćĺĂĄį�ÍÜ��»Á�¯õ���ì��»ÌµǞ��µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăį�Ą�ì�Ćć����µ��
Ley N.° 1337/99 de Defensa Nacional y Seguridad Interna, por extralimitar 
las funciones de las FF.AA. propiciando abusos y violaciones de derechos hu-
manos.

 Ǻ Investigar en forma exhaustiva las denuncias de los abusos y muertes ocurri-
dos a partir de la intervención de la FTC.

 Ǻ Investigar en forma exhaustiva, por parte de la Unidad Especializada de 
Derechos Humanos del Ministerio Público, los atentados y hechos realiza-
�ÁÒ�ÍÜ���¼�Á��Ò¯Á¼��Á�»Ü�Î×�����Áõ�¯�µ�Ò�»¯µ¯×�Î�Òį�Î�ÒÌ�×�¼�Á��µ����¯�Á�
ÌÎÁ��ÒÁ�ì�µ�Ò�©�Î�¼×Ǟ�Ò�±Ü�¯�¯�µ�Òį���õ¼����ÍÜ��Ò��¼�¯¼�¯å¯�Ü�µ¯ñ��ÁÒ�µÁÒ�å�Î-
daderos responsables y exista mayor certidumbre y veracidad respecto a los 
hechos que se registran en la zona. 

 Ǻ Aplicar las sanciones penales mediante el órgano del poder judicial corres-
pondiente. 

 Ǻ �å¯×�Î�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼����µ��¯¼×�Îå�¼�¯Â¼����µ�Ò�*Ü�Îñ�Ò�žÎ»���Ò��¼��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
sociales.

 Ǻ Avanzar en los procesos de esclarecimiento de muertes y desapariciones for-
zosas en los cuarteles.

 Ǻ Eliminar la denominada Justicia Militar, puesto que continúa solamente 
manteniendo un sistema de impunidad sobre los casos que se investigan.

 Ǻ Disminuir el gasto militar y reinvertirlo de manera proporcional, respon-
diendo a las necesidades de la ciudadanía. 

 Ǻ Reestructurar el destino y funcionamiento de los establecimientos militares 
en las zonas urbanas para asignarlos a centros hospitalarios o educativos.

 Ǻ Fortalecer políticas públicas y recursos para el combate a la pobreza y a la 
falta de empleo y oportunidades de jóvenes de la región, evitando igualmente 
así la migración rural. 
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BiBLiOgraFÍa

&RUYDO£Q��5DPµQ���������7HQVLRQHV�HQWUH�OD�VRMD��OD�PLOLWDUL]DFLµQ�\�HO�GHUHFKR��(Q�Yvypóra Derécho 
Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2013��SS������������$VXQFLµQ��&RKHKXS\�

,UDOD��$EHO�\�$FHYHGR��9LGDO���������(O�1RUWH�VLJXH�PLOLWDUL]DGR��ODV�FRPXQLGDGHV�HQWUH�]R]REUDV��
WHPRUHV�\�DPHGUHQWDPLHQWRV�SRU�OD�)XHU]D�GH�7DUHD�&RQMXQWD��(Q�Yvypóra Derécho Paraguáipe 
- Derechos Humanos en Paraguay 2016��SS������������$VXQFLµQ��&RGHKXS\�

,UDOD��$EHO�\�$FHYHGR��9LGDO���������6HJXULGDG�PLOLWDUL]DGD��(Q�HO�1RUWH�VLJXHQ�ORV�VHFXHVWURV��
atropellos, impunidad y elevado gasto militar vigente en medio de la pobreza rural. En 

Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2017��SS������������$VXQFLµQ��
&RGHKXS\�

5RGU¯JXH]��1��HW�DO����������'HPRFUDFLD�PLOLWDUL]DGD��,QIRUPH�D�FLQFR�D³RV�GH�OD�SURPXOJDFLµQ�GH�
OD�/H\�1�r���������TXH�PRGLȍFD�\�DPSOLD�ORV�DUW¯FXORV������\����GH�OD�/H\�1�r���������GH�'HIHQVD�
1DFLRQDO�\�6HJXULGDG�,QWHUQD��$VXQFLµQ��6HUSDM�3\��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�VHUSDMS\�RUJ�S\�
ZS�FRQWHQW�XSORDGV���������'HPRFUDFLD�0LOLWDUL]DGD�SGI�

5LTXHOPH��4XLQW¯Q�\�9HUD��(OV\���������(IHFWRV�GH�OD�PLOLWDUL]DFLµQ�HQ�OD�]RQD�QRUWH��$VXQFLµQ��6HUSDM�
Py (inédito).
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intrOdUcciÓn

Durante el gobierno del presidente Horacio Cartes, la ministra de Justicia, Shei-
la Abed, anunció que llevarían adelante una reforma completa del sistema pe-
nitenciario1, consistente en cuatro ejes centrados en la infraestructura y mejora 
de vida, reinserción social, la carrera de servicio civil penitenciario y la mejora 
de la situación procesal de los internos. Estas promesas solo quedaron en dis-
cursos, ya que se limitaron a cerrar el penal de Tacumbú de manera provisoria y 
derivar los nuevos ingresos a las diversas cárceles del país.

Para acceder a comidas más ricas, se paga. Para tener acceso a la sanidad, se 
paga. Se paga por todo, esto ya advertía el Mecanismo de Prevención de la Tor-
tura en el 2014 tras visitar el penal de Pedro Juan Caballero y, tres años después, 
esta práctica continuaba.2

Las recomendaciones del Comité contra la Tortura (CAT, por sus siglas en in-
glés)3 detalladas más adelante, a la fecha se han cumplido de manera reducida 
y sin que las mismas tengan incidencia en la reducción de los hechos de tortura 
en los centros penitenciarios y lugares de reclusión.

Los jueces siguen aplicando de manera abusiva la prisión preventiva, contribu-
yendo de manera directa al hacinamiento, la corrupción y la tortura.

Este año se llevó a cabo un juicio oral por tortura, siendo acusados por el Mi-
nisterio Público un exdirector y a un exjefe de seguridad del Centro Educativo 
Sembrador de Villarrica4, quienes fueron acusados por haber torturado a ado-
lescentes bajo su custodia entre los años 2014 y 2016; los adolescentes fueron 
sometidos a torturas sistemáticas: eran víctimas de golpes con caños rellenados 
con cemento, golpes en la planta de los pies y en las manos.

El tribunal, compuesto por los jueces Luis Giménez Sánchez, César Ramón 
Báez Vázquez y Julio Alfonso Vera, absolvieron de culpa y pena a los acusados, 
alegando que no fue probada la existencia del hecho punible de tortura. Alega-
ron, además, que no existían testigos que no sean las víctimas para corroborar 
los hechos; restaron credibilidad a los testimonios de los adolescentes privados 
de libertad, alegando que se encontraban privados de libertad por hechos gra-

1 Hoy, 12 de diciembre de 2013. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/anuncian-reforma-completa-de-
sistema-penitenciario.

�� $%&�&RORU�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�HVSHFLDOHV�ȑQ�GH�VHPDQD�WRUWXUDV�\�
corrupcion-constantes-en-carcel-de-pjc-1644388.html.

3 Observaciones Finales CAT, 2017.
4 Última Hora, 11 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/director-y-jefe-guardia-podrian-ir-

prision-tortura-reos-menores-n2700942.html.
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ves, desmeritaron el uso del Protocolo de Estambul por ser la primera vez que se 
utilizaba. Estos argumentos expuestos por los jueces demuestran la necesidad 
urgente de que la Corte Suprema de Justicia capacite y sensibilice a los opera-
�ÁÎ�Ò����±ÜÒ×¯�¯�į��Á¼��µ�õ¼�����å¯×�Î�ÍÜ��ÍÜ���¼�¯»ÌÜ¼�Ò�µÁÒ���µ¯×ÁÒ����×ÁÎ×ÜÎ��
cometidos por agentes estatales. 

MarcO nOrMatiVO

El conjunto de normas que conforman el orden jurídico paraguayo respecto a la 
prohibición de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, está 
dado por la Constitución Nacional (art. 5)5; la ley que crea el Mecanismo Nacio-
nal de Prevención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles e Inhumanos 
o Degradantes (MNP) (Ley N.º 4288/11); y el Código Penal (Ley N.º 1160/97, art. 
ĄāĊł�»Á�¯õ���Á�ÌÁÎ�>�ì�FĮû�ąćĂąĺĂăĹ�ì� µ��Ýµ×¯»��¼ÁÎ»�×¯å�� ¯¼�ÁÎÌÁÎ�����¼��µ�
año 2014, es el Código de Ejecución Penal (Ley N.º 5162/14)6. También forman 
parte del corpus normativo, los tratados internacionales de los sistemas regio-
¼�µ�ì�Ü¼¯å�ÎÒ�µ����ÌÎÁ×���¯Â¼������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�V�Î�©Ü�ìį�
×�¼×Á������Î��×�Î�©�¼�Î�µ�Á��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�Î�ÒÌ��×Á���µ��ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼����µ��×ÁÎ×ÜÎ�į�
tales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ley N.º 1/89); 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (Ley N.º 
59/89); la Convención Internacional de los Derechos del Niño (58/90); el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley N.º 5/92); la Convención con-
tra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (Ley 
N.º 69/89); y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Ley N.º 2757/05). La última 
normativa es la Ley N.º 5877/17 “Que implementa el Estatuto de Roma que crea 
la Corte Penal Internacional” que fuera sancionada el 16 de agosto de 2017 y pro-
mulgada por el Ejecutivo el 28 de septiembre de 2017. Igualmente, por Ley N.º 
ĆĈĈāĺĂć�Ò��Î�×¯õ�Â��µ�ŊVÎÁ×Á�ÁµÁ�*��Üµ×�×¯åÁ����µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ�
del Niño Relativo a un Procedimiento de Comunicaciones”.

Como se informó en la edición anterior del Informe de Derechos Humanos de 
Codehupy (Von Lepel Acosta, 2017; Barrios Cáceres, 2017), el Estado paraguayo 
fue examinado por el Comité contra la Tortura en septiembre de 2017, y surgie-
ÎÁ¼�¼Ü�å�Ò� Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò�ì� Ò�� Î�×¯õ��ÎÁ¼��¼� µ�Ò��¼×�Î¯ÁÎ�Ò�ÍÜ��Ò��å¯�¼�¼�
incumpliendo (Observaciones Finales - CAT, 2017). Seguidamente, se presenta 
un cuadro en donde se explicitan las recomendaciones del órgano de supervi-

5 Artículo 5. “De la tortura y de otros delitos”. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. El genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de personas, el secuestro y el homicidio por 
razones políticas son imprescriptibles.

6 El Código de Ejecución Penal entró en vigencia a los seis meses de su promulgación, abril de 2015.
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sión, con indicación de la institución comprometida y responsable de su cum-
plimiento. Este proceso sistemático dio cuenta de los tímidos avances en el ac-
cionar estatal en el cumplimiento de las recomendaciones, las cuales se limitan 
en muchos casos a exponerlas en el Sistema de Monitoreo de Recomendaciones 
(Simore)7�Ì�ÎÁ�¼Á��ÒǞ�µÁÒ�Ò�©Ü¯»¯�¼×ÁÒį�ÍÜ��¼���Ò¯×�¼���×Ü�µ¯ñ��¯Â¼��Á¼��µ�õ¼����
obtener toda la información centralizada y manera accesible. 

!ɖƏƳȸȒِי��recomendaciones del cAt y 
registro de avances o retrocesos 

Recomendaciones
Instituciones 

afectadas
Avances o retrocesos

el estado parte debe armonizar 
el contenido del artículo 
309 del Código penal con lo 
dispuesto en el artículo 1 de 
ǼƏ�!ȒȇɮƺȇƬǣȓȇ�ƺ�ǣƳƺȇɎǣˡƬƏȸ�ǼƏ�
discriminación como una de 
ǼƏɀ�ˡȇƏǼǣƳƏƳƺɀ�ƺɀȵƺƬǥˡƬƏɀ�Ƴƺ�
la conducta. a ese respecto, 
el Comité señala a la atención 
del estado parte el párrafo 9 
de su observación general 
2 (2008) sobre la aplicación 
del artículo 2 por los estados 
ȵƏȸɎƺɀً�ƺȇ�ƺǼ�ȷɖƺ�ɀƺ�ƏˡȸȅƏ�ȷɖƺ�
las discrepancias graves entre 
ǼƏ�ƳƺˡȇǣƬǣȓȇ�ȷɖƺ�ˡǕɖȸƏ�ƺȇ�ǼƏ�
!ȒȇɮƺȇƬǣȓȇ�ɵ�ǼƏ�ȸƺˢƺǴƏƳƏ�ƺȇ�
la legislación nacional abren 
resquicios reales o potenciales 
para la impunidad.

ministerio de 
Justicia,
ministerio 
público,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

Se encuentra en trámite en la Cámara 
Ƴƺ�(ǣȵɖɎƏƳȒɀ�ɖȇ�ȵȸȒɵƺƬɎȒ�Ƴƺ�Ǽƺɵٹ�ªɖƺ�
ȅȒƳǣˡƬƏ�ȵƏȸƬǣƏǼȅƺȇɎƺ�ƺǼ�ƏȸɎǥƬɖǼȒ��Ƴƺ�ǼƏ�
nƺɵ�zِѲאٖגהג��ȷɖƺ�ȅȒƳǣˡƬƏ�ǼȒɀ�ƏȸɎǥƬɖǼȒɀ�
�ȓƳǣǕȒ!ٹ�וחٖה��Ƴƺ�ǼƏ�nƺɵ�zِѲחב��ɵהבא
¨ƺȇƏǼًٺ�ƬȒȇ�ƺǼ�ȵȸȒȵȓɀǣɎȒ�Ƴƺ�ƏƳƺƬɖƏȸ�
la legislación en lo que respecta a la 
ɎǣȵǣˡƬƏƬǣȓȇ�Ƴƺ�ǼƏ�ɎȒȸɎɖȸƏ�ƺ�ǣȇƬȒȸȵȒȸƏȸ�
de esta manera la discriminación como 
conducta del tipo penal. el artículo 
quedaría redactado así: 

Art. 309º. Tortura: 

�|�*Q�VZJ�NSYJSHNTSFQRJSYJ�NSĆNLNJWF�
a una persona penas o sufrimientos 
físicos o mentales o la sometiera 
a un hecho punible contra la 
FZYTSTR¯F�XJ]ZFQ��HTS�JQ�ąS�IJ�
obtener de ella o de un tercero, 
información o una confesión con 
ąSJX�IJ�NS[JXYNLFHNµS�HWNRNSFQ��IJ�
castigarla con un acto cometido 
o de intimidar o coaccionar a esa 
persona o a otras, o por cualquier 
razón basada en alguna forma 
de discriminación, ya sea como 
medida preventiva , como pena 
u otro; será castigado con pena 
privativa de libertad no menor de 
cinco años”.

a la fecha de elaboración de este 
informe, fue girado a las comisiones de 
asuntos Constitucionales; legislación 
ɵ�!ȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇ�ɵٕ�hɖɀɎǣƬǣƏً�ÁȸƏƫƏǴȒ�
y previsión Social, pendiente de 
dictamen.

7 El Sistema de Monitoreo de Recomendaciones (Simore) es un sistema interinstitucional que facilita la sistematización 
de las recomendaciones internacionales de derechos humanos realizadas al Paraguay por los diferentes órganos y 
procedimientos especiales de derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de 
Estados Americanos, como también permite el acceso a información actualizada sobre las acciones desplegadas por las 
instituciones del Estado, vinculadas al seguimiento e implementación de las mismas. Disponible en http://www.mre.
gov.py/SimorePlus/Home/Page?idTipo=1.
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el estado parte debe tomar 
las medidas necesarias para 
garantizar que el mecanismo 
nacional de prevención de la 
tortura (mnp) cuente con los 
ȸƺƬɖȸɀȒɀ�ɀɖˡƬǣƺȇɎƺɀ�ȵƏȸƏ�ƺǼ�
cumplimiento de su cometido 
ƬȒȇ�ƺˡƬƏƬǣƏ�ƺ�ǣȇƳƺȵƺȇƳƺȇƬǣƏً�
de conformidad con lo 
dispuesto en el protocolo 
Facultativo de la Convención 
y con la ley n.° 4288/11 de 
creación del mnp. el Comité 
urge también al estado 
parte a utilizar la red de 
Derechos Humanos del poder 
ejecutivo y otros organismos 
ƺɴǣɀɎƺȇɎƺɀ�ƬȒȇ�ƺǼ�ˡȇ�Ƴƺ�ƳƏȸ�ɖȇ�
cumplimiento efectivo a las 
recomendaciones del mnp, tal 
y como dispone la ley.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura

entre los años 2013 y 2017, el 
presupuesto asignado al mnp fue 
sufriendo recorte. posteriormente, 
en el 2018 tuvo un leve ajuste, y el 
presupuesto para el 2019 contempla 
ɖȇƏ�ɀɖƫƏً�ȵƺȸȒ�ȇȒ�ƺɀ�ɀɖˡƬǣƺȇɎƺ�
por lo que se planteó una adenda 
en la Cámara de Diputados que 
fue aprobada. De aprobarse el 
presupuesto 2019, el mnp se acercaría 
a su presupuesto original de Gs. 5 mil 
millones (información proveída por el 
abg. Dante leguizamón, comisionado 
del mnp).

el estado parte debe 
ȸƺƏˡȸȅƏȸ�ǣȇƺȷɖǥɮȒƬƏȅƺȇɎƺ�
la prohibición absoluta de la 
tortura y advertir públicamente 
que cualquier persona que 
cometa actos de tortura, o 
bien sea cómplice de torturas 
o las tolere, será considerada 
personalmente responsable 
ante la ley, será objeto de un 
proceso penal y recibirá las 
debidas sanciones.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

no se cuenta con información pública 
sobre acciones llevadas a cabo al 
respecto.

Garantizar que todas las 
denuncias de tortura o malos 
tratos sean investigadas con 
prontitud e imparcialidad por 
parte de la Fiscalía, asegurando 
que no exista relación 
institucional o jerárquica 
entre los investigadores y los 
presuntos autores, y velando 
ȵȒȸ�ȷɖƺ�ɀƺ�ǣȇǣƬǣƺȇ�Ƴƺ�ȒˡƬǣȒ�ǼƏɀ�
investigaciones siempre que 
haya motivos razonables para 
creer que se ha cometido un 
acto de tortura o malos tratos.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
 ministerio 
público,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

tal como se ha señalado en el 
informe anterior (von lepel, 2017), es 
necesario que el ministerio público 
tome como medida inmediata 
ǼƏ�ǣȇɎƺȸɮƺȇƬǣȓȇ�Ƴƺ�ǼȒɀ�ˡɀƬƏǼƺɀ�Ƴƺ�
los distintos departamentos para 
recibir denuncias sobre violación 
de Derechos Humanos, y en una 
segunda etapa llevar adelante la 
unidad especializada de Derechos 
Humanos a los departamentos de 
todo el país, en razón de que la única 
Fiscalía especializada se centra en 
la capital, y los hechos denunciados 
mayoritariamente son en el interior 
del país. 
en cuanto a la Corte Suprema de 
Justicia, no se cuenta con información 
pública que permita conocer las 
acciones llevadas a cabo.
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establecer un mecanismo 
independiente, efectivo y 
ƬȒȇˡƳƺȇƬǣƏǼ�ȵƏȸƏ�ǔƏƬǣǼǣɎƏȸ�Ə�ǼƏɀ�
víctimas de torturas y malos 
tratos que estén privadas de 
libertad la presentación de 
denuncias directamente a la 
Fiscalía.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura

teniendo en cuenta que se trata de 
mecanismos para personas privadas 
de libertad, hasta la fecha el ministerio 
de Justicia no cuenta con ninguna 
acción para dar cumplimiento a esta 
recomendación.

observar el principio de 
presunción de inocencia de 
las personas investigadas 
por actos de tortura y malos 
tratos y, asimismo, garantizar 
que estas sean suspendidas 
de sus funciones de forma 
inmediata y durante toda la 
investigación, en particular si 
existiese riesgo de que, en caso 
contrario, estén en condiciones 
de reincidir, tomar represalias 
contra la presunta víctima u 
obstaculizar la investigación.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
ministerio 
público,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

no se cuenta con información pública 
sobre acciones llevadas a cabo para 
dar cumplimiento a la recomendación.

revisar los mecanismos de 
investigación interna de la 
¨ȒǼǣƬǥƏ�ƬȒȇ�ƺǼ�ˡȇ�Ƴƺ�ƏɖȅƺȇɎƏȸ�
su efectividad y asegurar 
su total independencia 
institucional y jerárquica 
respecto de las personas 
investigadas.

ministerio 
del interior,
mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
ministerio 
público,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

no se cuenta con información pública 
sobre acciones llevadas a cabo para 
dar cumplimiento a la recomendación.

velar por la estandarización del 
examen médico forense de las 
víctimas en las investigaciones 
de casos de tortura, e 
incrementar la capacitación 
Ƴƺ�ˡɀƬƏǼƺɀً�ȅƻƳǣƬȒɀ�ǔȒȸƺȇɀƺɀ�ɵ�
ǴɖƺƬƺɀ�ƬȒȇ�ƺǼ�ˡȇ�Ƴƺ�ȅƺǴȒȸƏȸ�ǼƏ�
calidad de las investigaciones 
ɵ�ǼƏ�ƬȒȸȸƺƬɎƏ�ƬƏǼǣˡƬƏƬǣȓȇ�Ƴƺ�ǼȒɀ�
hechos.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

en la página web de la Corte 
Suprema de Justicia no se cuenta 
con información sobre capacitación a 
jueces y médicos forenses: en la lista 
de actividades desarrolladas en el año 
��ȇȒ�ˡǕɖȸƏ�ȇǣȇǕɖȇƏ�ƏƬɎǣɮǣƳƏƳ�ƬȒȇוא
relación al tema. no existe una lista de 
actividades del año 2018.
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el estado parte debe: a) 
velar por que se realicen 
investigaciones prontas, 
ǣȅȵƏȸƬǣƏǼƺɀ�ɵ�ƺˡƬƏƬƺɀ�Ƴƺ�ɎȒƳƏɀ�
las denuncias relacionadas con 
el uso excesivo de la fuerza, las 
detenciones arbitrarias y los 
actos de tortura y malos tratos 
por miembros de las fuerzas 
del orden, incluido lo ocurrido 
durante las manifestaciones 
en asunción de los días 31 de 
marzo y 1 de abril de 2017, y 
asegurarse de que los autores 
sean enjuiciados y las víctimas 
reciban una reparación 
ƏƳƺƬɖƏƳƏٕ�ƫ٣�XȇɎƺȇɀǣˡƬƏȸ�
sus esfuerzos por impartir 
capacitación sistemática a 
todos los agentes del orden 
sobre los principios de 
precaución, proporcionalidad 
y necesidad en el uso de la 
fuerza, especialmente en el 
contexto de manifestaciones.

ministerio de 
la Defensa 
pública,
ministerio 
del interior,
ministerio de 
Justicia,
mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

no se cuenta con información pública 
sobre acciones llevadas adelante 
al respecto por las instituciones 
afectadas.

el Comité reitera sus 
recomendaciones anteriores 
(véase Cat/C/pry/Co/4-6, 
párr. 19) e insta al estado parte 
a tomar medidas urgentes 
ƬȒȇ�ƺǼ�ˡȇ�Ƴƺ�ƏƳƺƬɖƏȸ�ǼƏɀ�
condiciones de reclusión de 
comisarías policiales y centros 
penitenciarios a las reglas 
mínimas para el tratamiento 
de los reclusos (reglas 
nelson mandela). asimismo, el 
0ɀɎƏƳȒ�ȵƏȸɎƺ�Ƴƺƫƺ�ǣȇɎƺȇɀǣˡƬƏȸ�
sus esfuerzos por aliviar el 
hacinamiento en los centros 
de reclusión, principalmente 
mediante la puesta en práctica 
de los nuevos regímenes 
establecidos por el Código de 
ejecución penal y el recurso 
a medidas alternativas a las 
penas privativas de libertad.

ministerio de 
la Defensa 
pública,
ministerio 
del interior,
ministerio de 
Justicia,
mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
poder 
Judicial 
- Corte 
Suprema de 
Justicia

esta es una de las deudas pendientes 
y reiteradas por el Comité. el ministerio 
de Justicia se limitó a cerrar el penal 
de tacumbú, pero el hacinamiento se 
mantiene y se remitieron a las demás 
cárceles del interior y, a la fecha, lo que 
ɎƺȇƺȅȒɀ�ɖȇǣˡƬƏƳȒ�ƺɀ�ƺǼ�ǝƏƬǣȅǣƺȇɎȒ�Ə�
nivel país (véase publicación de Última 
Hora, 17 de octubre de 2018. Disponible 
en https://www.ultimahora.com/
estudio-revela-que-11000-internos-no-
tienen-lugar-las-carceles-n2773955.
html).
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acelerar el proceso de revisión 
de la ley n.º 4083/11 y crear 
urgentemente un programa 
ƺɀȵƺƬǥˡƬȒ�Ƴƺ�ȵȸȒɎƺƬƬǣȓȇ�Ƴƺ�
testigos y víctimas de actos 
de tortura que se encuentren 
en situación de privación de 
libertad.

mecanismo 
nacional de 
prevención 
de la tortura,
poder 
legislativo

el 17 de octubre de 2013 varios 
legisladores presentaron un proyecto 
de ley que establece el programa 
de protección a testigos, víctimas, 
colaboradores de Justicia y otros 
sujetos intervinientes en el proceso 
ȵƺȇƏǼًٺ�ȷɖƺ�ǔɖƺ�ǕǣȸƏƳȒ�Ə�ǼƏɀ�ƬȒȅǣɀǣȒȇƺɀ�
Ƴƺ�nƺǕǣɀǼƏƬǣȓȇً�!ȒƳǣˡƬƏƬǣȓȇً�hɖɀɎǣƬǣƏ�
y trabajo, Hacienda y presupuesto, 
Cuentas y Control de la administración 
Financiera del estado, prevención y 
nɖƬǝƏ�ƬȒȇɎȸƏ�ƺǼ�zƏȸƬȒɎȸƐˡƬȒ�ɵ�(ƺǼǣɎȒɀ�
Conexos; pendiente de dictamen.

el Comité invita al estado parte 
Ə�ȷɖƺ�ȸƏɎǣˡȷɖƺ�ǼȒɀ�¨ȸȒɎȒƬȒǼȒɀ�
de derechos humanos de las 
naciones unidas en los que 
aún no es parte, en concreto 
el protocolo Facultativo 
del pacto internacional de 
Derechos económicos, Sociales 
y Culturales y el protocolo 
Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del niño 
relativo a un procedimiento de 
comunicaciones.

ministerio de 
relaciones 
exteriores,
poder 
legislativo

³ƺ�ȸƏɎǣˡƬȓ�ƺǼ�¨ȸȒɎȒƬȒǼȒ�IƏƬɖǼɎƏɎǣɮȒ�Ƴƺ�
la Convención sobre los Derechos del 
niño relativo a un procedimiento de 
!ȒȅɖȇǣƬƏƬǣȒȇƺɀًٺ�ȵȒȸ�nƺɵ�zِѲِהٖווד�
�ɗȇ�ȇȒ�ǔɖƺ�ȸƏɎǣˡƬƏƳȒ�ƺǼ�¨ȸȒɎȒƬȒǼȒ�
Facultativo del pacto internacional 
de Derechos económicos, Sociales y 
Culturales.

Se solicita al estado parte 
que dé amplia difusión 
al informe presentado al 
Comité y las presentes 
ȒƫɀƺȸɮƏƬǣȒȇƺɀ�ˡȇƏǼƺɀً�ƺȇ�ǼȒɀ�
idiomas pertinentes, a través 
Ƴƺ�ǼȒɀ�ɀǣɎǣȒɀ�ɯƺƫ�ȒˡƬǣƏǼƺɀً�
los medios de difusión 
y las organizaciones no 
gubernamentales.

ministerio de 
relaciones 
exteriores

Solo se cuenta con la página del 
Simore en idioma español, no así 
en guaraní, los seguimientos no 
están actualizados y tampoco las 
distintas instituciones afectadas 
cuentan con información sobre las 
recomendaciones y acciones llevadas 
a cabo en sus respectivas páginas 
webs.

Fuente: Fuente: Elaboración propia con información extraída del Simore y otros documentos8.

�Á»Á�ÌÜ�����ÌÎ��¯�ÎÒ�į�Ò���¼����Á��å�¼��Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒį�Ì�ÎÁ�µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�
¼Á�ÒÁ¼�ÒÜõ�¯�¼×�Òį�ÌÜ�Ò��Ò�¼���Ò�Î¯��Ü¼��»�ìÁÎ�¯¼å�ÎÒ¯Â¼���Ì��¯×�¼�Á����»�-
nera urgente a los agentes de la fuerza pública, los operadores de justicia, la 
creación de mecanismos efectivos de denuncia y la sanción justa a los funcio-
narios que cometen los delitos de tortura. Este trabajo debe darse de forma 
articulada entre las instituciones afectadas para que la respuesta sea integral 
y efectiva.

8 Simore Plus. Disponible en http://www.mre.gov.py/SimorePlus/Home/resultado; Sistema de Información Legislativa 
- Paraguay (Silpy). Disponible en http://silpy.congreso.gov.py/expediente/113966 y http://silpy.congreso.gov.py/
H[SHGLHQWH���������5HS¼EOLFD�GHO�3DUDJXD\��3RGHU�-XGLFLDO��2ȑFLQD�7«FQLFR�)RUHQVH��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�SM�JRY�
S\�FRQWHQLGR�����RȑFLQD�WHFQLFR�IRUHQVH�������3UHVLGHQFLD�GH�OD�5HS¼EOLFD��*DFHWD�1�|���������GH�GLFLHPEUH�GH�������
'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�JDFHWDRȑFLDO�JRY�S\�LQGH[�GHWDOOHBSXEOLFDFLRQ�������
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Tortura en los centros penitenciarios y centros educativos

Tal como se viene denunciando en los anteriores informes, las torturas y los 
malos tratos continúan como sistema de control en las penitenciarías y cen-
tros educativos, siendo más afectadas las personas albergadas en pabellones 
en donde no pueden pagar por mejores condiciones o comodidades (entién-
dase que no cuentan con recurso para pagar un colchón, un plato de comida, 
seguridad). Estas personas son víctimas de golpes de puño y patadas por par-
te de los agentes penitenciarios; es decir, los hechos de tortura van de la mano 
de los hechos de corrupción por venta de “mejores condiciones de vida en el 
penal”.9

El único mecanismo de protesta que tienen las personas privadas de libertad 
son los motines. Uno de ellos se dio este año en el mes de junio en la Peniten-
ciaría Regional de Misiones, en donde más de 100 personas se amotinaron en 
protesta por la mala calidad de los alimentos (mucha grasa, casi nada de carne y 
olores que indicaban estado de descomposición), sumado al hecho de que todos 
son agredidos por los guardias como “bienvenida” al penal.10

En las distintas cárceles se encuentran privadas de libertad personas en situa-
ción de vulnerabilidad, entre ellas, personas trans, adultas mayores, personas 
con discapacidad, indígenas y adolescentes quienes no cuentan con espacios 
especiales, exclusivos y adecuados para su protección, conviviendo con la pobla-
ción penal y sufriendo múltiples tipos de violencia. A las personas trans se les 
¯»Ì¯���ÜÒ�Î�µ��å�Ò×¯»�¼×��ÍÜ��µ�Ò�¯��¼×¯õ��į�»�ÍÜ¯µµ�±��ì�»��¯��»�¼×ÁÒ�Ì�Î��
su tratamiento hormonal y son víctimas de maltrato y abuso sexual.

Situación de las mujeres11

La mayoría las mujeres privadas de libertad realizan trabajos precarios para 
contar con recursos que les permitan acceder a alimentos, insumos de higiene, 
etc., pues el Estado no les provee ni en cantidad ni calidad. Si bien se les provee 
un alimento, la mayoría de ellas señala que es incomible, por lo que realizan tra-
bajos tales como el lavado de ropa, cubiertos, a cambio de un plato de comida. 
Algunas de ellas tienen tiendas de comestibles, en donde venden empanadas los 
días de visita. Por otro lado, en ocasiones no cuentan con jabón para higienizar-

�� $%&�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�HVSHFLDOHV�ȑQ�GH�VHPDQD�WRUWXUDV�\�FRUUXSFLRQ�
constantes-en-carcel-de-pjc-1644388.html.

10 Última Hora, 16 de julio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/motin-deja-evidencia-irregularidades-
carcel-misiones-n1305493.html.

11 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (2017) Políticas Sociales vs. Políticas Punitivas para adolescentes y 
MµYHQHV�HQ�FRQȜOLFWR�FRQ�OD�OH\�SHQDO�HQ�3DUDJXD\� Asunción: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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se ni para lavar la ropa. No cuentan con proyectos sociales por largo tiempo, con 
los cuales se puedan generar ingresos, existen algunos como el de cartonería, 
pero la paga es poca e insegura.

>�Ò���Áµ�Ò��¼×�Ò�ÌÎ¯å���Ò����µ¯��Î×���¯��¼×¯õ��¼���µÁÒ�»¯�»�ÎÁÒ����µ��\�¼��į�
la Policía Nacional y los funcionarios penitenciarios como los agentes estata-
les que ejercen diferentes formas de violencia. Estando bajo su custodia, ellas 
denuncian desde golpes físicos, humillación, extorsión hasta violencia sexual.

sitUaciÓn de Las Y LOs adOLescentesךי

Los primeros contactos que tienen las y los adolescentes con el Estado se da más 
bien a través de las fuerzas represivas: la mayoría señalan haber sufrido algún 
tipo de violencia en el momento de la aprehensión (violencia física, verbal, gol-
pes utilizando armas de fuego, cachiporras). El segundo momento de contac-
to es a través de la violencia ejercida por la Policía durante la detención en las 
comisarías (golpe con toallas húmedas, duermen en el piso, patadas, golpes en 
el rostro). Finalmente, durante la privación de libertad, son los guardias y edu-
cadores quienes castigan físicamente a los y las adolescentes por grescas con 
otros internos, por no seguir las indicaciones dadas o por responder de manera 
ÍÜ��Ò���Á¼Ò¯��Î��ÌÎ�ÌÁ×�¼×�Į�>�Ò���Áµ�Ò��¼×�Ò�Î�õ�Î�¼����Î�Ò¯�Á�åǞ�×¯»�Ò����
abuso sexual (manoseo de senos, besos a la fuerza), como así también de violen-
cia física, psicológica y extorsión.

12 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (2017). Políticas Sociales vs. Políticas Punitivas para adolescentes y 
MµYHQHV�HQ�FRQȜOLFWR�FRQ�OD�OH\�SHQDO�HQ�3DUDJXD\��Asunción: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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recOMendaciOnes

El Estado paraguayo, en su conjunto, debe:

 Ǻ dar cumplimiento a las recomendaciones de los órganos de vigilancia de tra-
tados y a las recomendaciones del MNP.

El Ministerio de la Defensa Pública (MDP) debe:

 Ǻ fortalecer el “Observatorio de la tortura y otros”, que fuera creado por Reso-
lución N° 314/12 del MDP el 27 de abril de 2012.

La Fiscalía General del Estado debe:

 Ǻ dictar un instructivo para que las investigaciones en los casos de violaciones 
de derechos humanos se lleven a cabo conforme lo establece el Protocolo de 
Estambul.

El Ministerio Público debe: 

 Ǻ fortalecer la Unidad Especializada de Derechos Humanos para la investiga-
ción, creándose Unidades Especializadas en el interior del país. 

La Corte Suprema de Justicia debe:

 Ǻ dictar de manera urgente una acordada en la cual se recuerde a jueces y jue-
zas la obligación de denunciar hechos de tortura que conozcan en el ejercicio 
de sus funciones, advirtiendo que, no haciéndolo, incurrirán en causal de 
remoción por mal ejercicio de sus funciones.

 Ǻ llevar adelante un programa de capacitación permanente para jueces en re-
lación con el marco normativo y el desarrollo de prácticas operaciones que 
cumplan esas normas.
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intrOdUcciÓn

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) es un tratado internacional 
de la Asamblea General de Naciones Unidas elaborado como un compromiso de 
reconocer los derechos y las libertades fundamentales de los que son sujetos los 
¼¯ÀÁÒ�ì�µ�Ò�¼¯À�ÒĮ��Ò��µ�×Î�×��Á������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�»�Ò��»Ìµ¯�»�¼×��õÎ»��Á�
ì�Î�×¯õ���Á��¼�µ��¯Ò×ÁÎ¯�ĭ��Ò×��Áìį�ÌÁÎ�ĂĊĈ�Ì�ǞÒ�Òį�Ò�µåÁ��Ò×��ÁÒ�f¼¯�ÁÒ1.

�µ��Á�Ü»�¼×Áį���ÁÌ×��Á�ì���¯�Î×Á���µ��õÎ»��ì�Î�×¯õ���¯Â¼��µ�ăā����¼Áå¯�»�Î��
de 1989, cuenta con cuatro principios rectores que fundamentan sus artículos y 
hacen de guía suprema de todo el documento, y agrupa sus artículos en cuatro 
categorías de derechos. Se trata de un instrumento jurídicamente vinculante 
para cada uno de los Estados partes.

El Estado paraguayo asumió esta tarea de garantizar las condiciones propicias 
para promover y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes (NNA) en 
abril de 1990. Sin embargo, el ojo público todavía mira con asombro el sistemá-
×¯�Á���×Ü�Î���õ�¯�¼×�����µÁÒ��¯Ò×¯¼×ÁÒ�¼¯å�µ�Ò����©Á�¯�Î¼Á���µ��ÁÎ�����×Î�¼Òå�Î-
salizar las políticas que conviertan en realidad el compromiso que hace casi 30 
años fue asumido ante el mundo.

Este artículo busca tomar los cuatro principios rectores de la Convención so-
bre los Derechos del Niño (no discriminación, de observar siempre el interés 
superior del niño, del derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, y de 
Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�ì�Ò�Î��Ò�Ü���Áł��Á»Á��µ�»�¼×ÁÒ�Ì�Î��»Á×¯å�Î�µ��Î�øµ�ë¯Â¼�ÒÁ�Î��
la situación de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, a partir de 
casos de relevancia observados en el 2018. 

MarcO jUrÍdicO

>����F��Ò×��µ�����Î¯×�Î¯ÁÒ��¯�¼���õ¼¯�ÁÒ�ÍÜ��µÁÒ��Ò×��ÁÒ�õÎ»�¼×�Ò�����¼��Á¼-
siderar a la hora de observar y aplicar medidas administrativas, legislativas y 
judiciales. A su vez, el Código de la Niñez y la Adolescencia, en consonancia a las 
normas mencionadas, establece los derechos y refuerza los deberes y las garan-
tías sobre la necesidad de protección de niños, niñas adolescentes. Es así que 
incorpora en el cuerpo legal entre otros, los principios enunciados en la CDN.

�� 9«DVH�OD�&RQYHQFLµQ�VREUH�ORV�'HUHFKRV�GHO�1L³R�SDUD�FRQRFHU�FX£OHV�SD¯VHV�KDQ�ȑUPDGR��UDWLȑFDGR�\�R�UHDOL]DGR�
alguna reserva con respecto al texto de la Convención de referencia. Disponible en https://treaties.un.org/Pages/
ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-11&chapter=4&clang=_en 
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Los principios de la Convención sobre 

los Derechos del Niño (CDN)

Los principios rectores de la CDN son criterios esenciales que guían el consen-
so de los Estados modernos, y por tanto de nuestras sociedades, en torno a la 
protección de la niñez y la adolescencia; constituyen el marco que contempla el 
pleno desarrollo del potencial de niñas, niños y adolescentes. Los principios que 
fundamentan e inspiran los demás preceptos de la Convención son: 

a) Principio de no discriminación.

b) Principio de observar siempre el interés superior del niño.

c) Principio del derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo.

d) Principio de participación y ser escuchado. 

žµ�Î�×¯õ��Î�µ���Á¼å�¼�¯Â¼į��ÒǞ��Á»Á�ÒÜÒ�×Î�Ò�VÎÁ×Á�ÁµÁÒ�*��Üµ×�×¯åÁÒ2, Paraguay 
aceptó la obligación de respetar, proteger, promover y satisfacer los derechos 
contemplados en estos instrumentos, incluida la adopción o el cambio de leyes 
y políticas que pongan en vigor las disposiciones de la Convención.

Es así que el Estado paraguayo es responsable de garantizar que todos los ni-
ños, las niñas y adolescentes gocen plenamente de todos sus derechos y, en caso 
de que alguno se encuentre amenazado, es su deber restablecer el ejercicio del 
derecho afectado a través de los mecanismos jurídicos, políticos y administra-
tivos con los que cuenta.

En este esfuerzo, durante el 2018 se han dado dos hechos de fundamental rele-
vancia en el ámbito de la niñez y la adolescencia. Por un lado, en agosto de 2018, 
�µ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ�Ò�¼�¯Á¼��µ��>�ì�FĮû�ćāĉĄĺĂĉ�ÍÜ��»Á�¯õ���µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăĊį�ąĂį�
92, 93, 94, 95, 96, 158, 159, 165, 167 y 175 del Código de la Niñez y la Adolescencia 
(Ley N.º 1680/01). Por otra parte, la Secretaria Nacional de la Niñez y Adoles-
cencia fue elevada a Ministerio de la Niñez y Adolescencia por Ley N.º 6174/18, 
lo que hace plausible contar con mayor presupuesto e infraestructura, y como 
consecuencia se espera fortalecer los programas ya existentes para la atención 
integral de los NNA que viven en calle (PAINAC), el programa Abrazo, Primera 
Infancia, entre otros. En tanto, cabe mencionar que el presupuesto de la men-

2 La Convención sobre los Derechos del Niño cuenta con tres Protocolos Facultativos: el relativo a la participación de 
ORV�QL³RV�HQ�FRQȠOLFWRV�DUPDGRV��HO�UHODWLYR�D�OD�YHQWD�GH�QL³RV��OD�SURVWLWXFLµQ�LQIDQWLO�\�OD�XWLOL]DFLµQ�GH�QL³RV�HQ�OD�
pornografía y el relativo a un procedimiento de comunicaciones (presentaciones individuales de quejas). Los tres han sido 
ȑUPDGRV�\�UDWLȑFDGRV�SRU�3DUDJXD\��ODV�UDWLȑFDFLRQHV�VRQ�OH\HV�GHO�&RQJUHVR��SRU�WDQWR��WLHQHQ�GLFKR�UDQJR�OHJDO�HQ�HO�SD¯V�
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cionada institución durante el gobierno anterior desde el 2013 al 2018 disminu-
yó en un 3%.

A más de estos limitados avances, persiste la necesidad de otorgar a los pro-
©Î�»�Òį�Ìµ�¼�Ò�ì�ÌÎÁì��×ÁÒ�Ü¼�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á���ÁÎ���ì�ÒÜõ�¯�¼×��ÍÜ��Ì�Î»¯×��µ��
inversión social para la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
en Paraguay. En el siguiente segmento de este artículo, se pretende realizar un 
�Î�å��Ì�¼×�µµ�ñÁ�ÌÁÎ���ÒÁÒ�ÍÜ��Î�øµ�±�¼�Ü¼��Ì�Î×�����µ��Î��µ¯��������Ò×��©ÎÜÌÁ�
social, y que evidencian la acuciante necesidad de prestar atención y prioridad 
a esta población.

sitUaciÓn deL derecHO

Principio de no discriminación (art. 2 CDN3). Inaplicable 

en un Estado que distingue entre clases sociales

La protección especial que la CDN brinda contra la discriminación se explica 
por la especial condición de vulnerabilidad en que se encuentran NNA y frente 
��µ���Ü�µ�µ�Ò�¼ÁÎ»�Ò�©�¼�Î�µ�Ò�Î�ÒÜµ×�¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�ÒĮ

Las múltiples formas en las cuales pueden manifestarse las discriminaciones 
toman otras implicancias cuando nos referimos a este grupo de población. Este 
principio rector sirve de guía para garantizar que los lineamientos de la CDN 
Ò��¼��Ìµ¯���µ�Ò���µ��¼¯À�ñ�ì�µ����Áµ�Ò��¼�¯�į�Ò¯¼�ÌÁÒ¯�¯µ¯�������±ÜÒ×¯õ���¯Â¼�ÍÜ��
contemple un trato desigual entre estos. 

Se estima que, para el 2018, la población total del Paraguay es de 7.052.983 habi-
tantes. 35 de cada 100 son niñas, niños y adolescentes, lo que representa un total 
de 2.492.944 personas de 0 a 17 años de edad4. La población urbana en Paraguay 
representa al 61,7% y es mayor a la rural, que suma 38,3%. La población de 0 a 
17 años, es mayormente vulnerable, por condiciones como la pobreza, la disca-
pacidad, las relaciones étnicas desiguales, el analfabetismo, el género, cambio 
climático, entre otras. 

En Paraguay, la pobreza afecta al 39% de niñas, niños y adolescentes, situación 
que se agrava en los departamentos de San Pedro, Caaguazú, Caazapá y Con-

3 El artículo 2 –un principio general de la Convención– de la CDN prohíbe “toda forma de discriminación, sin distinción 
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, 
el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.”

�� 6HFUHWDU¯D�7«FQLFD�GH�3ODQLȑFDFLµQ���'LUHFFLµQ�*HQHUDO�GH�(VWDG¯VWLFDV��(QFXHVWDV�\�&HQVRV��Proyecciones de Población 
�������������5HYLVLµQ������
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cepción, donde la cifra llega incluso al 66% en el caso más extremo. Al año 2017, 
se estima que 4 de cada 10 niñas/os de 6 a 13 años en Paraguay residen en ho-
gares en situación de pobreza o pobreza extrema5. Al 2016, 332.339 niños, niñas 
ì���Áµ�Ò��¼×�Ò�¨Ü�ÎÁ¼���¼�õ�¯��ÁÒ��Á¼��µ�ÌÎÁ©Î�»�����×Î�¼Ò¨�Î�¼�¯�Ò�»Á¼�×�-
rias condicionadas Tekoporã, la mayoría de ellos con edades entre 0 y 14 años. 

Esta realidad de vulnerabilidad económica de niñas, niños, adolescentes y sus 
familias, genera grandes brechas en el acceso de oportunidades para el desa-
rrollo de su pleno potencial, y se transforma además en un factor que puede 
ponerles en riesgo si las políticas de seguridad ciudadana no se adecuan a una 
perspectiva social y con enfoque de derechos. 

de La vuLnerabiLidad a La peLigrosidad de niñas, niños y adoLescentes

\��å¯ÒµÜ»�Î���¼��µ�Ì�ǞÒ�Ü¼�ÌÎÁ��ÒÁ����¯��¼×¯õ���¯Â¼����¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò-
centes en situación de pobreza como una amenaza para la sociedad, principal-
mente varones, y que dicho proceso conlleva la profundización de los abordajes 
policiales –con uso excesivo de la fuerza– a los problemas de seguridad ciuda-
dana, invisibilizando las condiciones de injusticia social detrás de los mismos, y 
consagrando al miedo como principio articulador del lazo social.

La normalización de la violencia apuntala lo anterior, donde quien es diferente 
es visto como una amenaza; esta premisa es la que sustenta la conformación 
de la Unidad de Operaciones Tácticas Motorizadas, más conocida como Grupo 
Lince, como parte de la política de seguridad ciudadana del gobierno de Hora-
cio Cartes, que hasta la actualidad ha sido mantenida por el gobierno entrante 
del presidente Mario Abdo Benítez, a pesar de los controversiales sucesos en los 
que se los ha visto envuelto, que involucran incluso a adolescentes6.

Es llamativa la fuerte campaña comunicacional sobre las tareas de este grupo7 
que refuerza un estereotipo sobre el sujeto criminal: joven, varón, pobre y liga-
�Á���¯¼����Ò�����µÜ��Ò����¨Ý×�Áµ�ì����ÜÒÜ�Î¯ÁÒ�����ÎÁ©�Òį�Ì�Îõµ�ÍÜ���¼��Ò×Î��
a la perfección con adolescentes de zonas urbanas más vulnerables. El abuso 
����Ü×ÁÎ¯���į�µ���Ò��Ò���µ�Î¯����ÒÁ�Î��ÒÜÒ�¨Ü¼�¯Á¼�Òį�µ���¯õ�Üµ×������¯��¼×¯õ��Î�
a los agentes, entre otros, son riesgos potenciales para las y los adolescentes y 

�� 6HFUHWDU¯D�7«FQLFD�GH�3ODQLȑFDFLµQ���'LUHFFLµQ�*HQHUDO�GH�(VWDG¯VWLFDV��(QFXHVWDV�\�&HQVRV��Encuesta Permanente de 
+RJDUHV�������(3+�������

6 ABC Color, 28 de mayo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/investigan-a-agente-del-grupo-
lince-por-disparar-a-una-joven-1706967.html; ABC Color, 1 de marzo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.
py/nacionales/investigan-zarpazo-de-lince-1679370.html; Extra, 24 de mayo de 2018. Disponible en https://goo.gl/
CDCRMP; Paraguay.com, 2 de agosto de 2018. Disponible en https://goo.gl/zNQ6Rm.

�� 79�3UHVLGHQFLD�3DUDJXD\�����GH�MXQLR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�\RXWXEH�FRP�ZDWFK"Y %$,[�UX:(8��
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±Âå�¼�Ò�ÍÜ���Ü�¼×�¼��Á¼��µ�ŊÌ�ÎõµŌ�ÍÜ���Ò×��©ÎÜÌÁ�Ì�ÎÒ¯©Ü�8. Sus actuaciones 
parecen estar al margen del marco de un Estado de derecho.

Las detenciones arbitrarias de adolescentes por parte de la Policía Nacional 
es otro ejemplo del accionar del Estado sobre las y los adolescentes de zonas 
vulnerables. Un caso que evidencia esto es el del 24 de mayo de 2018, cuando 
tres adolescentes de 14 y 16 años, familiares entre sí, fueron detenidos de forma 
arbitraria por efectivos de la Policía Nacional en la compañía de Cuarta Línea 
Ybype, de la ciudad de Lima en el departamento de San Pedro. Luego fueron 
derivados al calabozo de la Comisaría de Santa Rosa del Aguaray, a cargo del 
comisario Walter Vázquez, pasando por encima del protocolo que la Policía Na-
cional debiera activar en el abordaje con adolescentes. 

>����×�¼�¯Â¼����µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�Ò��ÌÎÁ�Ü±Á�Ò¯¼�ÁÎ��¼�õÒ��µ�Á�±Ü�¯�¯�µ��µ©Ü¼�į�¼¯�×�»-
poco se podría alegar que el procedimiento policial haya sido procedente dentro 
del marco de las facultades de aprehensión contenidas en el Código Procesal 
Penal y en la Carta Orgánica de la Policía Nacional. Este caso ha sido documen-
tado de modo amplio por el Serpaj-Py y la Coordinadora por los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia (CDIA), y se ha instado al Ministerio del Interior y al 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP) que realicen investiga-
ciones sobre el accionar de las fuerzas de seguridad del Estado. 

�Ò� ¨��×¯�µ�� �õÎ»�Î� ÍÜ�į� �¼� V�Î�©Ü�ìį� Ü¼�� ÌÎÁÌÁÎ�¯Â¼� Ò¯©¼¯õ��×¯å�� ��� ¼¯À�Òį�
niños y adolescentes, especialmente aquellos que viven en condiciones de fra-
gilidad social, sufren desde muy temprano diversas estigmatizaciones que los 
“preparan” para ocupar lugares que son considerados “riesgosos” y son tratados 
no con los dispositivos de protección o restitución de derechos previstos en la 
CDN, sino con aquellos dispositivos disciplinarios, correctivos y punitivos. Es 
decir, adolescentes y jóvenes que son capturados en los efectos de su vulnerabi-
lidad social, y son transformados en sujetos temibles, pasando de vulnerables a 
peligrosos, y recibiendo tratos acordes a esa percepción subjetiva, tanto colecti-
va como institucionalmente.

niñas, niños y adoLescentes indígenas: Los oLvidados de siempre 

La discriminación tiene rostros y facetas concretas en Paraguay, al punto de 
llegar a acciones de racismo y xenofobia. Existe un fuerte discurso nacionalista 
y soberanista, pero que no se traduce en el reconocimiento concreto de los pue-
blos indígenas como sujetos de derechos. 

8 ADN paraguayo, 5 de enero de 2018. Disponible en http://www.adndigital.com.py/grupo-lince-demora-sospechosos-
menores/.
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La Encuesta Permanente de Hogares del 2016 (EPH 2016), indica que 1 de cada 
2 personas indígenas tienen entre 0 a 17 años de edad. La población indíge-
na se concentra en los departamentos de Presidente Hayes (22,6%), Boquerón 
(21,6%) y Canindeyú (12,1%). El 52,2% del total de la población indígena reside en 
la región Oriental y el 48,4% en la Occidental o Chaco. La población indígena es 
eminentemente rural (91,2%). Se estima que 5 de cada 10 niños, niñas y adoles-
centes indígenas no estaban matriculados en 2016.

��Ò���õ¼�µ�Ò���µ�»�Ò����±Üµ¯Áį�Ü¼ÁÒ�ăāā�¯¼�Ǟ©�¼�Ò����µ��Ì�Î�¯�µ¯����E�ì��+Ü�-
raní provenientes de la localidad de Yhú, departamento de Caaguazú, acampan 
en la Plaza de Armas, ubicada frente al Congreso, en reclamo al incumplimiento 
de compromisos que hizo el Instituto Nacional del Indígena (Indi). Entre los 
ocupantes de la plaza hay alrededor de 50 niños, niñas y adolescentes, la mayo-
ÎǞ��Ò¯¼���Î¯©Á�ÒÜõ�¯�¼×��ì��Á¼�ÌÎÁ�µ�»�Ò����Ò�µÜ�9.

Miguel Pereira, uno de los manifestantes Mbyá, indicó que hace un tiempo 
fueron llevados por el Indi a unas tierras en donde no tienen acceso a ningún 
servicio básico. 

Nos tiraron en unas tierras donde los accesos son limitados, no hay energía eléctri-
ca, ni puestos de salud cerca, mucho menos escuelas. El compromiso fue que ten-
dríamos esa ayuda para poder desarrollar el lugar, pero fuimos abandonados sin 
ningún tipo de ayuda10.

Ocupaciones arbitrarias de tierras por sojeros, desalojos forzados, desplaza-
mientos territoriales, incumplimiento de las sentencias de la Corte Interameri-
��¼�������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ÒÁ¼��µ©Ü¼�Ò����µ�Ò���õ�¯�¼�¯�Ò�¯Ò×ÂÎ¯��Ò�ì��Ò×ÎÜ�-
turales que tiene el Estado paraguayo para responder de modo efectivo a las 
garantías de derechos de las personas de pueblos indígenas.

Principio del interés superior del niño (art. 3 CDN11). Una mirada 

a su aplicación en el ámbito de la Justicia especializada 

El principio del interés superior del niño es una garantía que establece que 
toda decisión que concierna a un niño, niña o adolescente, debe considerar 
primordialmente sus derechos. Si bien tiene que ser evaluado para cada caso 
en concreto, está directamente vinculado con la protección de sus necesidades 

�� $%&�&RORU�����GH�MXOLR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���JRR�JO�(&;:8X�
10 Íbid.
11 El artículo 3 de la CDN establece: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que atenderá será el interés superior del niño”.
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psicológicas, educativas, sociales, jurídicas, ambientales y de recursos; y busca 
la plena satisfacción de sus derechos.

Entre sus principales características están que tiene una gran amplitud porque 
no solo obliga al legislador, sino también a todas las autoridades e instituciones 
públicas y privadas, y a los mismos padres; se trata también de una norma de 
¯¼×�ÎÌÎ�×��¯Â¼�ìĺÁ����Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�±ÜÎǞ�¯�ÁÒĹ�ì��Ò�Ü¼��ÁÎ¯�¼×��¯Â¼�Á�
directriz política para la formulación de políticas públicas para la infancia que 
permite orientar las actuaciones públicas hacia el desarrollo armónico de los 
derechos de todas las personas, niños y adultos.

En el ámbito judicial, una correcta aplicación de este principio requiere un aná-
lisis conjunto de los derechos afectados y de los que se puedan afectar por la 
resolución de la autoridad competente. Siempre ha de tomarse aquella medida 
que asegure la máxima satisfacción de los derechos que sea posible y la menor 
restricción de ellos, esto no solamente considerando el número de derechos 
afectados, sino también su importancia relativa.

A continuación, se analiza cómo actúa la llamada jurisdicción especializada en 
niñez y adolescencia ante situaciones que afectan directamente la vida de niños 
y niñas como son los procesos de prestación alimentaria y de protección ante 
situaciones de violencias. 

¿La justicia garantiza a niñas, niños y 
adoLescentes eL acceso a sus derechos?

La prestación de alimentos, derecho básico de NNA, es la segunda causal de 
juicios en nuestro país. Solo en el 2015, se iniciaron 7.400 solicitudes de juicios 
y demandas por prestación alimentaria y asistencia prenatal12. La investigación 
“Estudio sobre la asistencia alimenticia y su vinculación con el derecho de ni-
ñas, niños y adolescentes en Paraguay”13, publicada en junio de este año, eviden-
ció las falencias con relación a los procesos de juicios.

El primer dato es la duración de los procesos. El tiempo aproximado va desde 
180 días hasta 1.455 días. El 26,7% de los juicios llegan a durar hasta 365 días. El 
segundo dato es el quantum alimentario establecido por cada hijo/a: en el 33,3% 
de los casos analizados, el monto establecido en las sentencias por cada hijo o 

12 La Nación, 19 de julio de 2018. Disponible en https://goo.gl/Jw8u8z.
13 CDIA (2018). (VWXGLR�VREUH�OD�DVLVWHQFLD�DOLPHQWLFLD�\�VX�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�GHUHFKR�GH�QL³DV��QL³RV�\�DGROHVFHQWHV�HQ�

Paraguay. Disponible en http://www.cdia.org.py/es/publicaciones-cdia/.
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hija va de 400.001 a 800.000 guaraníes, y en un 17,3% de los casos, los montos 
van de 800.001 a 1.200.000 guaraníes.

Lo anterior describe con datos en qué medida los juzgados de la jurisdicción 
especializada aplican el principio del interés superior del niño en los juicios re-
lacionados a la asistencia alimentaria, especialmente si consideramos que estos 
juicios buscan garantizar no solamente el derecho a la alimentación, propia-
mente dicho, sino la cobertura de todas las necesidades de salud, de educación, 
de protección, recreación, entre otras, que las niñas, niños y adolescentes nece-
sitan para su mejor desarrollo.

El tiempo es clave, y las consecuencias de estos hallazgos son alarmantes. Es 
ÌÁÒ¯�µ���õÎ»�Î�ÍÜ���¼�V�Î�©Ü�ì�Ü¼�¼¯ÀÁ�Á�Ü¼��¼¯À��ÍÜ��Î��µ�»��±Ü�¯�¯�µ»�¼×��
una asistencia alimentaria, debe esperar hasta más de seis meses para acceder 
a sus derechos como comer, curarse, ir a la escuela o vestirse. Un juicio que de-
bería ser sumario, entra en una espiral de burocracia y chicanas de litigios, que 
no ponen a la niñez y la adolescencia en el centro de sus acciones. 

Para el año 2017, la DGEEC/STP14 estimó que el costo mensual por persona de 
una canasta de alimentos o Línea de Pobreza Extrema (LPE) en el área urbana 
era de 256.881 guaraníes mensuales por persona, y para la pobreza total era de 
664.297 guaraníes mensuales por persona. Por su parte, en el área rural, la línea 
de pobreza extrema para el 2017 tiene un valor de 234.592 guaraníes mensuales 
por persona y la línea de pobreza total es de 473.601 guaraníes mensuales por 
persona.

En base a los cálculos de distribución de ingresos y pobreza, es factible indicar 
que los montos destinados a las prestaciones de alimentos no garantizan una 
óptima calidad de vida de la niñez y la adolescencia, hecho que puede profundi-
zar su condición de vulnerabilidad y restricciones en acceso y garantías de sus 
derechos.

La nomenclatura de “jurisdicción especializada” no garantiza que esta sea ne-
cesariamente así. Urge realizar una revisión de las prácticas de los operadores 
del sistema judicial y un análisis profundo de sus fallos, para tener una mejor 
lectura del nivel real de “especialización”. Además, la no conformación efectiva 
���µÁÒ��ÍÜ¯ÌÁÒ��Üë¯µ¯�Î�Ò����µ��4ÜÒ×¯�¯��ì��µ���±Á�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Áį�Ò¯©¼¯õ��¼�Ü¼�̈ Ü�Î×��
limitante en cuanto al acceso real a la Justicia. 

14 STP - DGEEC (2018). Principales resultados de pobreza y distribución de ingresos. 'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���JRR�JO�0ZS&ȼ�



486 ddhh py2018derechos generacionales

>��4ÜÒ×¯�¯��¼Á�å����ÒÁµÜ�¯Á¼�Î�×Á��Ò�µ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò�ÒÁ�¯�µ�Òį��Üµ×ÜÎ�µ�Òį���Á¼Â-
micas que afectan a la niñez y la adolescencia, pero puede en efecto generar 
un piso mínimo desde donde construir garantías de bienestar en dicho grupo 
de población; dado que es la ultima ratio a la cual se recurre cuando todos los 
mecanismos del sistema de prevención y protección han sido rebasados o no 
funcionaron de manera efectiva. 

situaciones de abuso. La justicia que no protege

Entre los años 2013 y 2017, el Ministerio Público registró en sus mesas de en-
trada en todo el país, 20.636 denuncias por hechos punibles contra la niñez y la 
adolescencia15. Esto resulta en 11 casos en promedio de hechos punibles contra 
NNA por día durante ese periodo de tiempo.

En los registros de la Policía Nacional, sobre violencia intrafamiliar16, en el 2016 
se han computado 2.276 casos, de los cuales 320 (14,06%) han tenido a varones 
como víctimas, mientras que 1.956 (85,94%) han sido agresiones contra mujeres. 
En el año 2017, se han computado 2.738 casos, de los cuales el 85,2% han tenido 
como víctimas a mujeres. Si bien aumentó la cantidad de denuncias de casos, el 
número de mujeres víctimas ha aumentado, las proporciones de porcentajes se 
han mantenido entre ambos años.

Al poner el foco en niñez y adolescencia, en el 2016, el 11,95% de los casos repor-
tados a la Policía afectaron de modo directo a NNA de entre 0 a 17 años de edad 
en todo el país; lo cual representa a 272 casos, de los cuales 85 (31,25%) corres-
ponde a niños y adolescentes hombres, y 187 (68,75%) corresponden a niñas y 
adolescentes mujeres. En el 2017, 11,54% de los casos reportados corresponden 
de modo directo a NNA de entre 0 a 17 años de edad en todo el país. De 316, 104 
(32,9%) han correspondido a niños y adolescentes varones y 212 (67,09%) corres-
ponden a niñas y adolescentes mujeres. Existe un aumento del número de casos, 
pero las proporciones en porcentajes se mantienen en los últimos dos años.  
 

15� (Q�3DUDJXD\�VH�WLHQHQ�WLSLȑFDGRV����KHFKRV�SXQLEOHV��DEXVR�VH[XDO�HQ�QL³RV�DV��DEXVR�VH[XDO�HQ�QL³RV�DV���WHQWDWLYD��
abuso sexual en personas bajo tutela; abuso sexual en personas bajo tutela - tentativa; actos homosexuales con 
menores; estupro; maltrato de niños/as y adolescentes bajo tutela; maltrato de niños/as y adolescentes bajo tutela - 
WHQWDWLYD��SUR[HQHWLVPR��\�UXȑDQHU¯D�SRUQRJUDI¯D�UHODWLYD�D�QL³RV�\�DGROHVFHQWHV�

16 Policía Nacional, sobre violencia intrafamiliar se recopilan datos de todo el país sobre: a) homicidio doloso; b) tentativa 
de homicidio; c) lesión corporal; d) coacción sexual; e) tentativa de coacción; f) violencia familiar. Estos recopilan el 
sexo, edades por rango (0 a 13 años; 14 a 17 años; 18 a 29 años; 30 a 39 años; 40 a 49 años; 50 a 59 años; 60 años y más; 
no precisa edad) y los grados de parentescos de los y las perpetradores de estos hechos: abuelo, concubina, concubino, 
cuñado/a, esposa, esposo, hermanastro/a, hermano/a, hijastros, hijos, madrastra, madre, nieta/o, nuera, padrastro, 
padre, primos, sobrinos, suegro/a, yerno, tíos, exconcubino. 
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Por otra parte, el servicio Fono Ayuda 147 brindado por el Ministerio de la 
Niñez y la Adolescencia reportó en el 2017 un total de 1.267 casos a nivel país, 
en los cuales niñas, niños y adolescentes fueron víctimas directas de abuso 
sexual infantil. De ese total, 864 casos corresponden a niñas y adolescentes 
mujeres (68,19%): 472 eran adolescentes de entre 14 y 17 años y 392 niñas de 9 
a 13 años.

En enero de este año se dio a conocer el caso de una niña de cinco años que 
supuestamente habría sido abusada por su propio progenitor en la ciudad de 
Itauguá, la denuncia del hecho fue realizada en su momento por la directora 
de la escuela a la cual asistía la niña. Finalmente, y por decisión de la Justicia, 
la niña fue entregada a sus progenitores, aunque el padre es el principal sospe-
choso del abuso.17

En marzo de este año se conoció el caso de una niña de 13 años de la localidad de 
Nueva Germania, departamento de San Pedro, quien fue abusada sexualmente 
quedando embarazada como resultado de la violación. La madre de la niña de-
nunció ante los medios la inacción del Ministerio Público y demás autoridades, 
y solicitó ayuda para costear los gastos de control prenatal18.

Un gran porcentaje de niñas y niños víctimas de este delito no reciben una 
respuesta oportuna y adecuada de parte del sistema de protección (adminis-
trativo y judicial); los servicios sociales y de salud, o están sobrepasados o son 
¯¼ÒÜõ�¯�¼×�Òį�Ì�Î���×�¼��Î�×Á�ÁÒ�µÁÒ���ÒÁÒ����»�¼�Î������Ü���Į�>ÁÒ�ÌÎÁ��ÒÁÒ�
de salud psicosocial de niñas, niños y adolescentes, que han sido víctimas de 
violencias y abuso sexual, tienen tiempos diferenciados que requieren atención 
especializada en corto, mediano y largo plazo.

La mora judicial, fallos sin control de convencionalidad, procedimientos sin en-
foque de derechos, baja calidad de las infraestructuras, recursos limitados para 
¼Á×¯õ���¯Á¼�Òį�¼Á��Á¼¨ÁÎ»��¯Â¼�����Ü�������µÁÒ��ÍÜ¯ÌÁÒ�×��¼¯�ÁÒ��Üë¯µ¯�Î�Ò����
Justicia en los juzgados, alta cantidad de demanda sobre los operadores de Jus-
ticia con pocos juzgados para atender los casos, entre otros problemas, llevan a 
�õÎ»�Î�ÍÜ���µ�¯¼×�Î�Ò�ÒÜÌ�Î¯ÁÎ����µ��¼¯À�ñ�ì�µ����Áµ�Ò��¼�¯��¼Á�Ò���ÁÎÎ�ÒÌÁ¼���
en el presupuesto público y en la Justicia.

17 ABC Color, 17 de enero de 2018. Disponible en https://goo.gl/QehZ9R.
18 ABC Color, 17 de marzo de 2018. Disponible en https://goo.gl/8GHXS9.
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Principio del derecho a la vida, la supervivencia 

y desarrollo (art. 6 CDN19)

La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce que NNA tienen derecho 
a que se proteja su vida, su supervivencia, su dignidad y a que se garantice su 
desarrollo integral. No pueden ser privados de la vida bajo ninguna circunstan-
�¯�Į�V�Î�©Ü�ìį��Á»Á��Ò×��Á�õÎ»�¼×������Ò×���Á�Ü»�¼×Áį�×¯�¼���µ�����Î����©�-
rantizar la vida y el desarrollo integral de los niños y las niñas a través de todos 
los medios con los que cuenta, y en el caso de que no los tenga, debe arbitrar los 
medios necesarios para conseguirlos (priorización de uso de recursos públicos, 
cooperación internacional, préstamos, etc.).

El principio de supervivencia y desarrollo no solo implica el derecho a la alimen-
tación, el cuidado, el derecho a vivienda, agua y educación, entre otros, sino 
además al derecho a vivir sin violencia, al derecho a la recreación, el esparci-
miento, así como al acceso a oportunidades que faciliten el desarrollo pleno de 
cada niña, niño y adolescente que vive en el país. 

adoLescentes privados de Libertad, La excepción aL principio

El artículo 37 de la CDN en el inciso c expresa que: 

Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que mere-
ce la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuen-
ta las necesidades de las personas de su edad.

>�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Áµ�Ò��¼×�Ò��¼��Á¼øµ¯�×Á��Á¼�µ��µ�ì�Ì�¼�µ�ÍÜ��Ò���¼�Ü�¼×Î�¼�ÌÎ¯-
vadas de su libertad, están bajo la custodia del Estado, el cual, a través de sus 
instituciones y agentes públicos, se coloca en una especial posición de garante 
de la vida e integridad física de las personas privadas de libertad20, estando en 
la obligación a protegerlos, garantizando todos sus derechos humanos (menos 
aquellos eventualmente limitados) y resguardando su dignidad. 

En Paraguay, entre los años 2013 y 2016, cinco adolescentes hombres perdieron 
la vida estando privados de su libertad, de los cuales tres estaban recluidos sin 
condena. Según las investigaciones respecto a los sucesos que derivaron en las 
muertes de cuatro de ellos, dos fueron ejecutados por disparos de arma de fue-
go por parte de un guardia de seguridad y dos fallecieron como consecuencia 
de situaciones de siniestros.

19 El artículo 6 de la CDN establece: “1. Los Estados partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 2. 
Los Estados partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”.

20 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (2017). 0XHUWHV�EDMR�FXVWRGLD��5HJLVWUR�1DFLRQDO�GH�SHUVRQDV�
IDOOHFLGDV�HQ�LQVWLWXFLRQHV�GH�SULYDFLµQ�GH�OLEHUWDG������������Asunción: MNP.
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En septiembre de 2017, las muertes por omisión del Estado en su posición de 
garante en la prevención de siniestros se volvieron a cobrar la vida de dos ado-
lescentes. Un grupo de adolescentes privados de libertad realizó una protesta 
por las malas condiciones de vida y malos tratos al interior del Centro Educati-
vo para Menores de Ciudad del Este, departamento de Alto Paraná. La protesta 
llevada adelante por los adolescentes derivó en un incendio, que arrojó como 
resultado 14 adolescentes afectados por el humo y heridos por el fuego21, y la 
posterior muerte de dos de ellos22.

Este centro educativo es exclusivo para adolescentes infractores de sexo mas-
�Üµ¯¼Áį��Üì����Ì��¯����ŊÁõ�¯�µŌ�����µ��Î©Ü���Ò����Ćā�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�Ì�ÎÁ���µµ�©��Á�
incluso a alojar hasta 90 adolescentes. Las condiciones de hacinamiento en la 
institución son extremas, respecto a los estándares internacionales, alojando 
hasta 45 adolescentes donde podrían habitar tan solo 10. Al momento de una ins-
pección realizada por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP) 
en el año 2016 a uno de los ocho centros que tiene Paraguay23, 9 de cada 10 adoles-
centes no contaba con una condena y el 26% de los entrevistados manifestó ha-
ber sido víctima de torturas o malos tratos al interior de dicho centro educativo24.

La privación de libertad y sus preocupantes características son resultado de las 
¨�µ×�Ò����ÌÁµǞ×¯��Ò����ÌÎÁ»Á�¯Â¼į�©�Î�¼×Ǟ��ì�ÌÎÁ×���¯Â¼����µÁÒ���00į�Î�øµ�±��ÁÒ�
en el sistema penitenciario, pero además en la desigualdad y la exclusión social, 
así como la inequidad en el acceso a oportunidades para niñas y niños. Final-
mente, estos decesos ocurridos bajo la custodia estatal demuestran las diversas 
fallas ocurridas a lo largo de la vida de un o una adolescente: desde el sistema 
de protección que debiera evitar su encarcelamiento hasta el penitenciario, que 
debiera garantizar sus derechos por encima del enfoque punitivo. Los mal lla-
mados centros educativos son, en la práctica, depósitos de seres humanos, olvi-
dados por el Estado y excluidos de la sociedad. 

niñas y adoLescentes mujeres, ajenas a La protección deL estado

En el 2017, solo en Alto Paraná y Central fueron registrados 180 partos de niñas 
de entre 10 y 14 años. Paraguay sigue manteniendo desde el 2013 un promedio 
de 2 partos diarios de niñas de entre 10 a 14 años, siendo una de las consecuen-
cias de los altos índices de abuso sexual. En el 2016, 292 adolescentes de entre 14 

21 ABC Color, 14 de septiembre de 2017. Disponible en https://goo.gl/zSqDeQ. 
22 Última Hora, 15 de septiembre de 2017. Disponible en https://goo.gl/hGG5Ky; MNP, 27 de octubre de 2017. ,QIRUPH�GH�

Intervención Incendio en el Centro Educativo de Ciudad del Este.
23 Paraguay tiene 7 centros educativos para adolescentes varones y uno para adolescentes mujeres, ubicados en Itauguá, 

Concepción, Villarrica, Pedro Juan Caballero, Ciudad del Este y Cambyretá (Itapúa) y en Asunción. 
24 MNP (2016).�,QIRUPH�GH�VHJXLPLHQWR�DO�&HQWUR�(GXFDWLYR�GH�&LXGDG�GHO�(VWH�
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y 16 fueron madres por segunda vez. En ese mismo año, los departamentos con 
mayor cantidad de nacimientos registrados de madres adolescentes de 15 a 19 
años son Central con 4.807, Alto Paraná con 2.561, Caaguazú con 1.468, e Itapúa 
con 1.433.25

El 26 de marzo, una adolescente de 16 años falleció en el Hospital Regional de 
Pedro Juan Caballero26, por complicaciones vinculadas a un embarazo. El con-
cubino de la adolescente era un hombre de 35 años de edad. La adolescente ha-
bría sido víctima de sistemáticos abusos sexuales anteriormente, por parte de 
su padrastro, con quien ya tenía un hijo de 2 años de edad y fue condenado a 18 
años de cárcel, al ser encontrado culpable.

Una adolescente de 14 años, víctima de abuso sexual, murió luego de sufrir una 
embolia y tres paros cardíacos cuando los médicos intentaron, sin éxito, que 
diera a luz27. La adolescente era abusada por un varón de 37 años que fue deteni-
do. De acuerdo al relato de los familiares, la adolescente había ingresado ante-
riormente al Hospital Nacional de Itauguá por presentar complicaciones en el 
embarazo. A raíz de una aparente embolia de líquido amniótico, la adolescente 
sufrió tres paros cardíacos que, a su vez, produjeron la falta de oxígeno general 
al bebé durante el parto.

El 27 de julio, una nota digital en un diario comunicaba del deceso de otra ado-
lescente de 15 años en el Hospital de Limpio, días después de dar a luz sin que 
sea esclarecida la causa de su muerte28. 

El sistema de salud es uno de los pilares que sostienen el cumplimiento de los 
artículos inspirados en este principio, y su parcialidad, negligencia o mala ad-
ministración pueden poner en riesgo la vida de las niñas, niños y adolescentes.

El 25 de agosto, una bebé de 18 días fue llevada por su madre al centro de salud 
de la ciudad de Humaitá por problemas respiratorios; la misma fue entubada 
de manera rápida y derivada al Hospital Distrital de Pilar, pero dicha derivación 
no fue posible hacerla de modo inmediato, puesto que el intendente Víctor Bor-
doli (ANR) se había apropiado del vehículo en el municipio desde el 27 de junio, 
dejando sin dicha herramienta de trabajo al centro de salud local, que la había 
recibido como donación de una entidad binacional (Itaipú) dos años atrás. La 
bebé llegó muerta a la ciudad de Pilar29. El Ministerio de Salud Pública y Bien-

25 Datos proveídos por MSPyBS/ DIGIES/ DES. Subsistema de Información de Estadísticas Vitales (SSIEV), en 2018 y 
procesados por la Revista CDIA Observa para el 'RVVLHU�GH�'DWRV�OD�,QIDQFLD�&XHQWD�3DUDJXD\������

26 Última Hora, 27 de marzo de 2018. Disponible en http://www.ultimahora.com/joven-16-anos-murio-al-dar-luz-
gemelos-n1140102.html.

27 24 Horas, 24 de marzo de 2018. Disponible en https://goo.gl/NsHNqj.
28� ([WUD�����GH�MXQLR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���JRR�JO�KK=E:\�
29 Última Hora, 25 de agosto de 2018. Disponible en https://goo.gl/2SSFuj.
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estar Social, ha presentado una denuncia30 y el Ministerio Público se encuentra 
investigando la cadena de responsabilidades, empezando por el actuar del in-
tendente de dicho municipio31. 

En septiembre, el uso de una ambulancia le fue negado a una niña de 3 años por 
la opción político-partidaria de sus padres. La niña estaba internada en el Hos-
pital Regional de Santa Rosa, departamento de San Pedro y requería ser trasla-
dada a Asunción para ser atendida. Fue solicitada una ambulancia a la Región 
Sanitaria, sin embargo, una comisión de Yaguareté Forest no permitió que se 
utilice la ambulancia con la que cuenta la Unidad de Salud de la Familia (USF).32

Un caso de abuso sexual que transgrede de forma notable el rol de las institu-
ciones del Estado de proteger a las niñas y adolescentes mujeres de la violencia 
�Ò��µ�ÍÜ��¯¼åÁµÜ�ÎÂ���ăĆ�ÒÜ�Áõ�¯�µ�Ò�ì�»�Î¯¼ÁÒ����µ��žÎ»����F��¯Á¼�µį�ÍÜ���¼�
las instalaciones del Arsenal de la Marina abusaron sexualmente de una niña 
de 13 años durante la noche del lunes 6 y el martes 7 de agosto del 2018, estando 
desaparecida de su familia por 24 horas. La misma tiene indicios de una disca-
pacidad psicosocial.

El hecho, que aún se encuentra siendo investigado y se encuentra a cargo de la 
õÒ��µ�žµ�±�¼�Î��\�åÁÎ©¼�¼į���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Áį�Ò��å¯Á�ÌÎÁÌ¯�¯��Á���Î�Ǟñ����
un engaño a la niña por la vía de mensajes de textos de una supuesta “pareja” 
����µµ�į�Ü¼Á����µÁÒ�»¯µ¯×�Î�Ò�¯¼åÁµÜ�Î��ÁÒĮ��µ���×Á�¨Ü��õµ»��Á�ì��¯Ò×Î¯�Ü¯�Á����
modo masivo por redes sociales. 

A raíz del hecho, la niña actualmente no asiste a la escuela y requerirá de asis-
tencia psicológica a largo plazo. El juez penal de Garantías de turno, José Del-
»�Òį���»¯×¯Â�¯»ÌÜ×��¯Â¼��Á¼×Î��ĂĄ�»�Î¯¼ÁÒ�ì�ÒÜ�Áõ�¯�µ�Ò�ÌÎ�ÒÜ¼×�»�¼×��¯¼-
volucrados en el caso, y dispuso la prisión preventiva de los sospechosos en la 
prisión de Viñas Cué. La Fiscalía los imputó por abuso sexual en niños, coacción 
sexual y pornografía infantil.33

El derecho a la vida y a la integridad física de las niñas y adolescentes mujeres 
ÍÜ��å¯å�¼��¼�V�Î�©Ü�ì���Áµ�������Ò�Î¯�Ò��¯õ�Üµ×���Òį���Ò��� µ��Ì�ÎÒÌ��×¯å�����
aplicación de este principio. 

Ser niñas o adolescentes mujeres en el país trae consigo una serie de precondi-
ciones que hacen que las mismas no puedan vivir con seguridad en sus casas, 
�Á¼õ�Î��¼�ÒÜ��¼×ÁÎ¼Á�¨�»¯µ¯�Îį��Ò�Áµ�Î�ì��Á»Ü¼¯×�Î¯Á�¯¼»��¯�×Áį��¼��Î�ÌÁÎ�µ�Ò�

30 Última Hora, 6 de septiembre de 2018. Disponible en https://goo.gl/xibUkq.
31 Última Hora, 3 de octubre de 2018. Disponible en https://goo.gl/zuSVqY.
32 Última Hora, 5 de septiembre de 2018. Disponible en https://goo.gl/wC8XVm.
33 Hoy, 2 de septiembre de 2018. Disponible en https://goo.gl/6HzHuz.
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calles, entre otras limitaciones que hacen que solo busquen sobrevivir, y no pue-
dan en efecto tener derecho a una vida libre de violencias y desarrollar su pleno 
potencial, dado que se les destruye el presente y se les niega el futuro. 

Principio de participación (art. 12 CDN34).  

Escuchar sigue siendo una deuda de Estado

El ejercicio de la participación de los niños, niñas y adolescentes es la mejor 
expresión de su reconocimiento como sujetos de derechos. Este es un tema per-
manente presentado año a año en el Informe anual de DDHH, desde las diver-
sas perspectivas que incluyen el análisis de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

El derecho a la participación de las y los adolescentes incluye, entre sus formas, 
la libre expresión de la opinión, a ser escuchados, y que en efecto estas opinio-
nes se tengan especialmente en cuenta, cuando las decisiones que se tomarán 
�¨��×�¼�Á�¯¼øµÜì�¼��¼�µ��å¯������µÁÒ�»¯Ò»ÁÒĮ

La criminaLización deL derecho a La manifestación 
de grupos organizados de adoLescentes

Existe, desde el inicio de la democracia en 1989, una tendencia a criminalizar la 
participación social y política de las personas, su libertad de asociación y parti-
cipación y su libertad de expresión. Este modo de operar, tanto del Poder Ejecu-
tivo como del Poder Judicial, no discrimina a los grupos organizados de niñez 
y adolescencia.

Al menos dos adolescentes que forman parte de la Federación Nacional de Es-
×Ü�¯�¼×�Ò�\��Ü¼��Î¯ÁÒ�Ł*�¼��Òł���õ¼�Ò���µ�ăāĂĈ�¨Ü�ÎÁ¼�¯»ÌÜ×��ÁÒ�ÌÁÎ��µ�E¯¼¯Ò-
terio Público35 a raíz de una medida de protesta llevada adelante en el marco de 
una campaña nacional por el derecho a la educación. Los tipos penales utilizados 
�¼�Ò¯�Áĭ��Á���¯Â¼į��Á���¯Â¼�©Î�å�į�ÌÎ¯å��¯Â¼����µ¯��Î×���ì�Î�Ò¯Ò×�¼�¯�į�õ©ÜÎ�Ò�
frecuentemente utilizadas por el Ministerio Público para desmovilizar a las 
organizaciones sociales.

34 El artículo 12 de la CDN establece: “1. Los Estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
GHELGDPHQWH�HQ�FXHQWD�ODV�RSLQLRQHV�GHO�QL³R��HQ�IXQFLµQ�GH�OD�HGDG�\�PDGXUH]�GHO�QL³R�����&RQ�WDO�ȑQ��VH�GDU£�HQ�
particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, 
ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional”.

35 La Nación, 16 de septiembre de 2017. Disponible en https://goo.gl/749oHv.
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Tras la presión ciudadana y el apoyo de la Coordinadora de Derechos Humanos 
del Paraguay (Codehupy), el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Fer-
nando de la Mora otorgó la libertad ambulatoria a uno de los dirigentes, a pesar 
del infundamentado pedido de prisión preventiva presentado por la Fiscalía. El 
Á×ÎÁ���Áµ�Ò��¼×��¨Ü��õ¼�µ»�¼×����Òå¯¼�Üµ��Á����µ����ÜÒ�Į

Este modo de proceder lo que busca es desalentar la participación protagónica 
de adolescentes organizados, dado que existe la tendencia de tomar colegios 
como medidas extremas al no ser escuchados en sus reclamos frecuentes por 
una mejora de la calidad educativa, de la infraestructura, de la transparencia en 
las gestiones, entre otras demandas36. 

El Estado paraguayo, conforme a sus compromisos nacionales e internaciona-
les, tiene la obligación de garantizar el ejercicio pleno de los derechos de todos 
los niños, niñas y adolescentes, entre ellos, el derecho a la participación como 
sujetos activos, en igualdad de condiciones y sin ningún tipo de discriminación. 

Es así que el canal de las protestas llevadas adelante por los grupos de estu-
diantes secundarios organizados se constituye en una forma de expresión de 
µ��ÌÎ�Á�ÜÌ��¯Â¼����µ�Ò�ì�µÁÒ���Áµ�Ò��¼×�Ò�Î�ÒÌ��×Á���µ����õ�¯�¼×����Ü���¯Â¼�ÍÜ��
en Paraguay, deja al menos 10.000 estudiantes salidos del sistema educativo 
por año37. 

recOMendaciOnes

 Ǻ Adoptar las medidas necesarias para disminuir las brechas de desigualdad a 
õ¼�����Ü»Ìµ¯Î��Á¼��µ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ����¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼Į

 Ǻ Generar desde la Corte Suprema de Justicia información actualizada respec-
×Á���µÁÒ�±Ü¯�¯ÁÒ�����Ò¯Ò×�¼�¯���µ¯»�¼×¯�¯�į��Á¼���×ÁÒ�õ���¯©¼ÁÒ�ì���Ò�©Î�©��ÁÒ�
en función a la protección del derecho alimentario en toda su dimensión.

 Ǻ Diseñar estrategias procedimentales que aseguren la celeridad del proceso 
±Ü�¯�¯�µ�����Ò¯Ò×�¼�¯���µ¯»�¼×�Î¯�į���õ¼����©�Î�¼×¯ñ�Î��µ�ÌÎÁ¼×Á�����ÒÁ����¼¯-
ños, niñas y adolescentes a derechos tan vitales. 

 Ǻ Garantizar el acceso a servicios (salud, apoyo psicosocial y jurídico) a aque-
llos niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de violencias y abuso 

36� $%&�&RORU����GH�VHWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���JRR�JO�N9V=N:�
37 Investigación para el Desarrollo y Unicef (2016). 3HUȍOHV�GH�OD�H[FOXVLµQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�5HS¼EOLFD�GHO�3DUDJXD\��

Asunción: Unicef.
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sexual, con el objetivo de lograr una reintegración social, una recuperación 
¨ǞÒ¯���ì�ÌÒ¯�ÁµÂ©¯������µ�Ò�åǞ�×¯»�Òį����»�Ò������ÁÌ×�Î�»��¯��Ò��Á¼��µ�õ¼����
evitar que las mismas sean estigmatizadas.

 Ǻ 2»Ìµ�»�¼×�Î�»���¼¯Ò»ÁÒ��¨��×¯åÁÒ�ì�����Ò¯�µ�Ò������¼Ü¼�¯�Òį��Á¼��µ�õ¼����
garantizar el enjuiciamiento adecuado de los autores de abuso sexual, ade-
más de encontrar soluciones apropiadas en el interés superior del niño.

 Ǻ Aplicar en el ámbito judicial el principio de ultima ratio para que la privación 
de libertad de adolescentes sea una medida impuesta como último recurso.

 Ǻ Garantizar los derechos de las y los adolescentes privados de libertad y me-
jorar sus condiciones de detención y prisión, adecuadas a su edad y sus ne-
cesidades.

 Ǻ 2��¼×¯õ��Î�ì�Ò�¼�¯Á¼�Î���µÁÒ��©�¼×�Ò�ÌÝ�µ¯�ÁÒ����µÁÒ���¼×ÎÁÒ���Ü��×¯åÁÒ�ÍÜ��
ejercen malos tratos y torturas contra las y los adolescentes privados de li-
bertad. 

 Ǻ Fortalecer el marco legal y de políticas públicas en materia de desarrollo para 
el grupo de población de adolescentes.

 Ǻ VÎÁ»Áå�Î�Ü¼����Ü���¯Â¼�¯¼×�©Î�µ����µ��Ò�ëÜ�µ¯�����Á¼���Ò���¯�¼×Ǟõ��į��¼��µ�
sistema educativo nacional, en todos los ciclos escolares, la media, centros de 
formación docentes, instituciones terciarias y en las universidades. 

 Ǻ Ampliar la cobertura de servicios de salud amigables y de calidad para ado-
lescentes.

 Ǻ Desarrollar sistemas de información y estadísticas sobre salud sexual y salud 
reproductiva de adolescentes, de modo territorial, para tomar decisiones de 
políticas públicas en base a datos.

 Ǻ Adoptar todas las medidas necesarias para proteger a los niños, niñas y ado-
lescentes contra el acoso y la detención arbitraria, y garantizar el derecho de 
los mismos a participar libremente en manifestaciones.

 Ǻ Evaluar los programas públicos destinados al sector de niñez y adolescencia, 
��Ò���Ü¼��Ì�ÎÒÌ��×¯å������ÍÜ¯����ì��õ�¯�¼�¯�į�ì�©�Î�¼×¯ñ�Î��µ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�
adecuado para su mejor desarrollo y cobertura, con principios de universa-
lidad y calidad.
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 Ǻ Mejorar la coordinación interinstitucional, intersectorial y multinivel, del 
sistema nacional de previsión y protección de derechos de la niñez y la ado-
lescencia. 

BiBLiOgraFÍa

,QYHVWLJDFLµQ�SDUD�HO�'HVDUUROOR�\�8QLFHI���������3HUȍOHV�GH�OD�H[FOXVLµQ�HGXFDWLYD�HQ�OD�5HS¼EOLFD�GHO�
Paraguay.�$VXQFLµQ��8QLFHI�

0HFDQLVPR�1DFLRQDO�GH�3UHYHQFLµQ�GH�OD�7RUWXUD���������0XHUWHV�EDMR�FXVWRGLD��5HJLVWUR�1DFLRQDO�
GH�SHUVRQDV�IDOOHFLGDV�HQ�LQVWLWXFLRQHV�GH�SULYDFLµQ�GH�OLEHUWDG�������������$VXQFLµQ��3DUDJXD\��
0HFDQLVPR�1DFLRQDO�GH�3UHYHQFLµQ�GH�OD�WRUWXUD�

0LQLVWHULR�GH�6DOXG�3¼EOLFD�\�%LHQHVWDU�6RFLDO���6XEVLVWHPD�GH�,QIRUPDFLµQ�GH�(VWDG¯VWLFDV�9LWDOHV�
�66,(9�������

Ministerio Público, Departamento de Estadísticas. Hechos punibles contra menores de edad 2013-2017.
3ROLF¯D�1DFLRQDO��'HSDUWDPHQWR�GH�(VWDG¯VWLFDV��9LROHQFLD�GRP«VWLFD�SRU�UHODFLµQ�GH�SDUHQWHVFR�������
3URJUDPD�GH�'HPRFUDFLD�\�*REHUQDELOLGDG�GH�86$,'�3DUDJXD\�\�&($062���������Estudio sobre la 

DVLVWHQFLD�DOLPHQWLFLD�\�VX�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�GHUHFKR�D�OD�SURWHFFLµQ�GH�QL³DV��QL³RV�\�DGROHVFHQWHV��
$VXQFLµQ��86$,'�3DUDJXD\�\�&($062�

5HS¼EOLFD�GHO�3DUDJXD\��/H\�1�|���������&µGLJR�GH�OD�1L³H]�\�OD�$GROHVFHQFLD�
6HFUHWDU¯D�7«FQLFD�GH�3ODQLȑFDFLµQ��673����'LUHFFLµQ�*HQHUDO�GH�(VWDG¯VWLFDV��(QFXHVWDV�\�&HQVRV�

�'*((&���(QFXHVWD�3HUPDQHQWH�GH�+RJDUHV�������(3+�������
673���'*((&���������Proyecciones de Población 2000-2025. Revisión 2015.
673���'*((&���������Principales resultados de pobreza y distribución de ingresos.
6HFUHWDU¯D�1DFLRQDO�GH�OD�1L³H]�\�OD�$GROHVFHQFLD���������Resumen Ejecutivo de la Dirección de 

Desarrollo Institucional del Sistema.
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(O�D³R������VH�FDUDFWHUL]µ�SRU�FRQFUHWDV�HYLGHQFLDV�GH�OD�VLWXDFLµQ�GH�SUHFD-

UL]DFLµQ�ODERUDO�GH�XQ�Q¼PHUR�LPSRUWDQWH�GH�SHUVRQDV�MµYHQHV��(Q�HO�£PELWR�
GH�OD�HGXFDFLµQ��ODV�LQVWLWXFLRQHV�VH�VLJXHQ�FD\HQGR�D�SHGD]RV�\�FRQWLQ¼DQ�
ODV�SRVWXUDV�DUELWUDULDV�GHO�0(&�FRQWUD�OD�LJXDOGDG�GH�J«QHUR��(Q�FXDQWR�D�OD�
VDOXG��HO�VXLFLGLR�WLHQH�URVWUR�MRYHQ�\�UHTXLHUH�GH�P£V�SUHVHQFLD�GHO�(VWDGR�

y la sociedad.

María M. Pereira
1

lAs rAmonAs

1 La autora agradece la colaboración de Ramón Servín Ríos en el proceso de elaboración de este artículo. 
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.3974):((.�3

Las condiciones de las personas jóvenes en el país, todavía se caracterizan por 
la falta de respeto y garantías de derechos económicos, sociales y culturales, 
tales como el trabajo, la salud y la educación. Si bien hay otros derechos huma-
nos igual de relevantes, se hace necesario remarcar problemáticas recurrentes, 
�Á»Á�µ��¯¼¨Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ����õ�¯�¼×������Ò�Ü�µ�Ò�ì��Áµ�©¯ÁÒį����»�Ò����µ�Ò�Î�ÌÎ�-
salias institucionales contra la igualdad de género en el sistema educativo. Asi-
mismo, se destacan situaciones lamentables de precarización laboral, de des-
�»Ìµ�Á�ì�ÒÜ��»Ìµ�Á����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�±Âå�¼�ÒĮ�vį�õ¼�µ»�¼×�į��¼��µ��»�¯×Á����µ��Ò�µÜ��
Ò��ÌÁ¼�����»�¼¯õ�Ò×Á��µ�ÒÜ¯�¯�¯Áį�ÌÎÁ�µ�»�×¯���Ò¯µ�¼�¯����ÍÜ��å���¼��Ü»�¼×Á�ì�
tiene rostro joven. 

MarcO jUrÍdicO

La Constitución Nacional, en su artículo 56, establece la obligación del Esta-
do de promover condiciones de participación de las juventudes en los espacios 
políticos, sociales, económicos y culturales del país. Así también, debe brindar 
protección y reconocimiento de derechos a todas las personas jóvenes, sin dis-
criminación alguna y en igualdad de condiciones.

ž�ÒÜ�å�ñį�V�Î�©Ü�ì���ÒÜÒ�Î¯×Á�ì�Î�×¯õ���Á�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò������-
rechos humanos que, en términos generales, también incluyen prerrogativas 
para las personas jóvenes referentes a la salud, la educación, el trabajo digno, 
los derechos sexuales y los derechos reproductivos, la igualdad de género, el 
acceso a justicia, a la participación democrática, a la libre expresión, por citar 
algunos2.

A nivel regional también se encuentran en vigencia resoluciones, recomenda-
ciones y declaraciones de organismos competentes Secretaría Nacional de la 
Juventud (SNJ, 2010) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal, 2013)3ńį�ÍÜ��Î��õÎ»�¼�µ��Á�µ¯©�×ÁÎ¯�������µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ��¼�¯¼Ò×�-

2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley N.º 5/92); Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Ley N.º 4/92), Convención sobre los Derechos del Niño (Ley N.º 57/90), Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Ley N.º 1/89); Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador” (Ley N.º 1040/97), Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Ley N.º 1215/85), Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belem do Pará” (Ley 
N.° 605/95); Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, Directrices de las 
Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad), entre otros relevantes para la 
protección de derechos de las personas jóvenes.

3 También se destacan otros instrumentos relevantes como el Consenso de Montevideo, las declaraciones del Día 
Internacional de la Juventud y Año Internacional de la Juventud, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el 
Programa de Acción Mundial para los Jóvenes de Naciones Unidas (Resolución 50/81).
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lar medidas de reconocimiento y protección de derechos de las personas jóve-
nes, con el propósito de garantizar su desarrollo pleno como sujetos y personas 
de derechos. 

En el ámbito nacional, existen normativas y planes vigentes que incorporan al-
©Ü¼�Ò��ÒÌ��¯õ�¯����Ò����µ�Ò�±Üå�¼×Ü��Òį��Á»Á�Ò�Î��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ����4Üå�¼×Ü��
“Hacia Una Política Pública Integral Paraguay Joven 20304”, la Política Nacional 
de Empleo Juvenil (UNFPA, 2016), el Plan Nacional de Educación 20245, Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2030, la Ley N.º 4951/13 de “Inserción al Empleo 
Juvenil”6, Ley N.° 4633/12 “Contra el acoso escolar en Instituciones Educativas 
Públicas, Privadas o Privadas Subvencionadas”7, por citar los más relevantes. 
Sin embargo, es necesario ampliar los esfuerzos institucionales en garantizar 
recursos y mejorar las condiciones para la emancipación progresiva, la inde-
pendencia y autonomía de las juventudes. 

Así también, se observa la necesidad de incorporar instrumentos legales concre-
×ÁÒ����Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á���µ���ÒÌ��¯õ�¯�������µ���Á¼�¯�¯Â¼�±Üå�¼¯µį�×�¼¯�¼�Á��Á»Á�
referencia esfuerzos realizados, como los de la Convención de los Derechos 
de los Jóvenes y su protocolo adicional (Organismo Internacional de Juventud 
para Iberoamérica - OIJ, s/f), además del cumplimiento de acuerdos como el 
Pacto Iberoamericano de Juventud (Secretaría General Iberoamericana, 2016). 
aÁ�Á��µµÁį� �Á¼� �µ�õ¼���� �Á¼¨�Î¯Î� �� µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Òį� Ìµ�¼�Òį� ÌÎÁ©Î�»�Ò� ��
iniciativas actuales, mayores insumos para la integralidad, el reconocimiento, 
la defensa y la promoción de los derechos de las juventudes paraguayas, en los 
diferentes ámbitos de la sociedad.

sitUaciÓn deL derecHO

Trabajo en condiciones dignas: una utopía

desempLeo y precariedad LaboraL con rostro joven

La precariedad de las condiciones de vida es una de las situaciones compar-
tidas de las personas jóvenes con otros grupos sociales más vulnerabilizados. 
En la actualidad, una de las máximas expresiones se da en el ámbito laboral. 
�����Ü�Î�Á���µ���¼�Ü�Ò×��V�Î»�¼�¼×�����0Á©�Î�Ò�ăāĂĈį�Ò���õÎ»��ÍÜ���µ�Ċįąāŧ�

4 Agencia EFE, 24 de julio de 2018. Disponible en https://www.efe.com/efe/cono-sur/politica/paraguay-presenta-un-
documento-para-que-las-politicas-tengan-enfoque-de-juventud/50000818-3700804.

5 Disponible en http://www.becal.gov.py/wp-content/uploads/2015/10/2.%20Plan%20Nacional%20de%20
Educacion%202024.pdf

6 Digesto legislativo (2013). Disponible en http://digesto.senado.gov.py/detalles&id=8187.
7 Digesto legislativo (2012). Disponible en http://digesto.senado.gov.py/detalles&id=8097.
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de los adolescentes y jóvenes de 15 a 29 años busca activamente trabajo, y adi-
cionalmente, el desempleo abierto afecta con mayor intensidad a las mujeres 
(11,16%, frente al 8,30% de los varones). 

Así también, la mayoría de los jóvenes que logra acceder a un trabajo (63,02%), 
lo realiza en el sector terciario, en su mayoría en calidad de dependiente y asa-
lariado (63,03%); por lo general, los asalariados ocupados perciben menos del 
salario mínimo. Los datos muestran que el trabajo como derecho, aún constitu-
ye una utopía para las juventudes. El factor etario incide en el acceso a mejores 
condiciones laborales, y, por lo general, favorece a la explotación y pone en ries-
©Á�µ��å¯������»Ü�ÁÒ�±Âå�¼�ÒĮ������Ò¯×Ü��¯Â¼��ÒÌ��Ǟõ���Ò��¯¼×�¼Ò¯õ����Ü�¼�Á�
se añaden otros aspectos como el género, la condición económica, educativa, 
�×¼¯��į�©�Á©Î�õ��į��¼×Î��Á×Î�ÒĮ

hͬχ̔͢�ΧΒ˨̅˨͐˨̍ͬΒ�̆˨̔�̍̔�  �En Sanڈͬ̍͢˨͐˨̅˨ΧΒͬΚ�̍̔�˨͗ΧίΒ˨�ΧΒ̔͠�ךי
Lorenzo, departamento Central, un joven de 23 años de edad cayó de 12 metros 
de altura durante su trabajo, que consistía en cambiar un cartel publicitario. No 
contaba con las medidas básicas de seguridad. Sufrió graves lesiones8. 

hͬχ̔͢�ͬ̅Β̔Βͬ�͠ί̔Β̔�̔͢�n˨̅͠˨Β̕ڈ�Un obrero de 26 años falleció mientras 
manipulaba una rampa que sirve para levantar tractores. La obra estaba cargo 
de la empresa Constructora DC Ingeniería S.A., al servicio de la Municipalidad 
de Lambaré9.

hͬχ̔͢�ΧΒ˨̅˨͐˨̍ͬΒ�̍̔�ί͢�ΚίΏ̔Β̔͠Β̆˨̍ͬ�Β̔Κί͗Χ˨�̯Β˨χ̔̔͢͠Χ̔�̸̔Β̾̍ͬ�
ΧΒ˨Κ�̆˨̔Β�̍̔�ί͢�˨Κ̆̔͢ΚͬΒڈ�Un joven de 22 años, del barrio Yukyty de Are-
guá, tuvo un traumatismo de cráneo tras caer de un ascensor mientras realiza-
ba tareas asignadas en un depósito del supermercado San Cayetano de Luque10. 

xί͐̔Β�͐ͬχ̔͢�̔Κ�̍̔ΚΏ̔̍̾̍˨�ΏͬΒ�̔ΚΧ˨Β�̔̅͠˨Β˨Ϙ˨̍˨ڈ�Una joven de 28 años 
fue despedida de su trabajo por quedar embarazada. Se desempeñaba como 
jefa de Marketing del Grupo Bahía - Estación Bahía S.A., e incluso le ofrecieron 
dinero a cambio de no realizar denuncia alguna11.

8 ABC Color, 23 de marzo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/joven-esta-grave-tras-caer-
mientras-instalaba-cartel-publicitario-1686728.html.

9 ABC Color, 17 de marzo de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/joven-obrero-fallece-en-
lambare-1684653.html.

10 Última Hora 6 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/empleado-supermercado-queda-
herido-caer-un-ascensor-n2705896.html.

11 Hoy, 17 de julio de 2018. Disponible en https://www.hoy.com.py/nacionales/mujer-embarazada-denuncia-despido-y-
ofrecimiento-de-dinero-por-silencio.
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Educación

instituciones educativas se caen a pedazos

Uno de los problemas que se acentúa en el ámbito educativo, es la infraestruc-
tura. Hasta la fecha, el Estado no pudo dar respuestas efectivas ante la cantidad 
de instituciones educativas que se encuentran en mal estado. 

Si bien se han promovido iniciativas como el Fondo Nacional de Inversión Pú-
blica y Desarrollo (Fonacide)12, su aplicación y proceso de gestión resultan poco 
efectivas, con innumerables obras inconclusas, a pesar de la asignación de im-
portantes recursos a los Municipios13. También se encuentra vigente el Fondo 
para la Excelencia de la Educación y la Investigación (FEEI) que plantea la “am-
pliación y reposición de espacios escolares”; sin embargo, cuenta con niveles 
muy bajos de ejecución presupuestaria, teniendo como institución responsable 
al propio Ministerio de Educación y Ciencias (MEC)14.

Mientras tanto, las instituciones educativas albergan aulas deplorables, techos 
con riesgos de derrumbe, ventanas y pupitres rotos, obras iniciadas que no con-
cluyeron nunca15, entre otras situaciones que afectan directamente a niños, ni-
ñas, adolescentes y jóvenes estudiantes cada inicio del año lectivo.

Un porcentaje importante de escuelas y colegios públicos no tiene condiciones 
de ofrecer espacios seguros para las clases, y sin embargo, continúan habili-
tadas. Actualmente, el mayor porcentaje de estudiantes se encuentra en insti-
tuciones públicas16. A diario asisten a espacios en pésimas condiciones para el 
aprendizaje y el resguardo básico de su integridad física. 

!͗˨Κ̔Κ�̾͢Χ̔ΒΒί͠Ώ̾̍˨Κ�ΏͬΒ�̆˨ΚͬΚ�̍̔�̍̔ΒΒί̅̔͠Κڈ�Durante el periodo del 
informe se registraron nuevamente derrumbamientos de escuelas y colegios 
de Asunción17 y el departamento Central18. Si bien no se reportaron personas 
heridas, las clases se vieron interrumpidas. 

12 ADN Paraguayo, 13 de febrero de 2018. Disponible en http://www.adndigital.com.py/se-dinero-del-fonacide-la-
educacion/.

13 Última Hora, 26 de febrero de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/fonacide-municipios-inician-clases-
infraestructura-como-materia-pendiente-n1135451.html.

14 Informe de Gestión y Avances 2017. Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación (FEEI). Disponible en 
https://nube.stp.gov.py/index.php/s/518Yuw0lXFcr8BI.

15 ABC Color, 12 de febrero de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/muebles-deshechos-
aulas-en-ruinas-y-obras-inconclusas-1674284.html.

16 DGEEC (2018). Conozca los datos más relevantes sobre la educación en Paraguay. Disponible en http://www.dgeec.gov.
py/news/Conozca%20los%20datos%20mas%20relevantes%20sobre%20la%20educacion%20en%20Paraguay.php.

17 ABC Color, 12 de febrero de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/colegio-dahlquist-se-
cae-a-pedazos-1733330.html.

18 Paraguay.com, 6 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.paraguay.com/nacionales/escuela-de-mariano-
roque-alonso-se-cae-a-pedazos-182317.
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fuerte oposición institucionaL deL mec a La iguaLdad de género

El ministro de Educación y Ciencias (MEC), Eduardo Petta, desde una visión 
Ì�Î�¯�µ����µ��Î��µ¯������µ�Ì�ǞÒį��Á¼×¯¼Ý��Ò�¼×�¼�Á�ÌÁÒ×ÜÎ�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��Á¼×Î�Î¯�Ò���
la igualdad de género en la educación. 

A propósito de las acciones impulsadas recientemente por grupos religiosos 
y ultraconservadores, no solamente recibió a los manifestantes sin inconve-
nientes, sino brindó un discurso extenso cuestionando la palabra “género” en 
tratados internacionales e hizo énfasis en reconocer únicamente a familias pa-
raguayas compuestas por un hombre y una mujer, aludiendo artículos consti-
tucionales19. 

A diario, jóvenes estudiantes son discriminados y violentados en base a su 
orientación sexual, e incluso, algunos docentes continúan impartiendo clases 
en las cuales promueven la homosexualidad como una enfermedad, hechos ya 
denunciados por organizaciones estudiantiles20. 

Las desigualdades de género en el ámbito educativo, no son un invento de las 
organizaciones feministas, estudiantiles o de derechos humanos. Forman parte 
de una realidad cotidiana que priva a todas las personas, en particular a jóve-
nes, de ejercer sus derechos, además del daño simbólico y material que pone en 
juego su propia dignidad y la construcción de sus identidades, de forma autó-
noma, sin represalias. 

Ya contamos con el precedente de prohibición de materiales con contenido de 
género en administraciones anteriores del MEC. Durante el periodo del pre-
sente informe, se refuerzan las medidas institucionales contrarias a reconocer 
la existencia de una heterogeneidad de personas jóvenes en Paraguay, que in-
dependientemente de su orientación sexual, condiciones socioeconómicas, ét-
nicas y territoriales, tienen derecho a una educación laica, gratuita, de calidad y 
��Ò�����¼��å¯��¼�¯���¯�¼×Ǟõ��Į�

El MEC representa una de las instituciones fundamentales para la formación 
en democracia. En ese sentido, cualquier medida o discurso institucional se 
debería limitar a velar por la protección y la promoción de una educación para 
todas las personas, niños, niñas, adolescentes y jóvenes, sin dejar por fuera a 
nadie. 

19 Última Hora 15 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/marcha-provida-petta-se-
compromete-promover-familia-tradicional-n2779515.html.

20 Última Hora 21 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/exigieron-educacion-sexual-y-critican-
GHEDWH�SURYLGD�RȑFLDO�Q��������KWPO�
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Salud: alerta silenciosa

suicidios de personas jóvenes: una reaLidad invisibLe 

Una realidad latente, pero todavía invisible para la sociedad y el Estado, es el 
incremento de personas jóvenes que recurren al suicidio. Se ubica en la ter-
cera causa de muerte violenta en el país, y afecta a alrededor de 400 personas 
al año21. 

Un avance reciente a nivel institucional, fue la aprobación, por parte de sena-
dores y diputados, de una Ley de Prevención del Suicidio que espera la resolu-
ción del Ejecutivo. Tiene como objetivo promover una atención oportuna y la 
prevención de actos suicidas mediante estrategias de autocuidado. Durante el 
debate en la Cámara de Senadores se remarcó que “la mayor parte de los suici-
dios se dan entre las personas de 18 y 29 años”22. Si bien la normativa contempla 
la formación del personal de la salud, educación y justicia en la problemática, es 
importante recordar que el abordaje se debería dar atendiendo aspectos gene-
Î��¯Á¼�µ�Òį����©�¼�ÎÁį�©�Á©Î�õ�ÁÒ�ì�ÒÁ�¯Á��Á¼Â»¯�ÁÒĮ�

En ese sentido, cabe señalar que la salud mental de las personas jóvenes es parte 
de una agenda pendiente del Estado paraguayo. El desafío consiste en el impul-
so de acciones interinstitucionales de atención pública y gratuita, que contem-
Ìµ�¼�µ�Ò��ÒÌ��¯õ�¯����Ò����µ�Ò�±Üå�¼×Ü��Òį��Á»Á�Ü¼�©ÎÜÌÁ�ÒÁ�¯�µ�ÌÎ¯ÁÎ¯×�Î¯Á����
las políticas de salud mental en el país. 

�µ�»Á¼¯×ÁÎ�Á��Á¼Ò×�¼×��ì��ÒÌ��Ǟõ�Á����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�±Âå�¼�Ò�����ÎǞ��Ò�Î�Î��µ¯ñ�-
do en instituciones de salud y educación, a través de políticas articuladas, basa-
��Ò��¼��å¯��¼�¯���¯�¼×Ǟõ���ì�Ü¼��¼×Î�¼�»¯�¼×Á�Ì�Î»�¼�¼×�į�×�¼×Á���µ�Ì�ÎÒÁ¼�µ�
médico, como del educativo y el de justicia. 

Es preciso agregar, además, la fuerte estigmatización hacia las personas jóve-
nes, sobre todo cuando deciden expresar su estado emocional ante los adultos 
en cualquiera de sus ámbitos de socialización. Muchas veces son prejuzgados 
en base a sus apariencias físicas, sus formas de pensamiento, sus habilidades 
sociales, su propia identidad. Esto produce barreras cada vez más pronuncia-
das para el acceso a una intervención efectiva, y por ende, a la prevención de 
situaciones de riesgo como el suicidio. 

21 Última Hora 10 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/el-suicidio-es-la-tercera-causa-
muerte-violenta-paraguay-n2706509.html.

22 Última Hora 05 de abril de 2018. Disponible en: https://www.ultimahora.com/senado-aprueba-proyecto-ley-
prevencion-suicidios-n1141392.html .
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!˨ΚͬΚ�̍̔�Κί̾̆̾̍̾ͬڈ  Una adolescente de 16 años se suicidó al colgarse de un 
piolín en su patio. El caso ocurrió en María Auxiliadora, departamento de Ita-
púa23. Hallaron el cuerpo de una mujer de 22 años, luego de 15 días de desapari-
ción. Aparentemente, su muerte fue producto de un suicidio24. 

recOMendaciOnes

Se reiteran algunas de las recomendaciones señaladas en los años 2016 y 2017, 
teniendo en cuenta que los avances han sido poco efectivos por parte del Estado.

 Ǻ Promover instrumentos de reconocimiento de derechos de las personas jóve-
nes, teniendo como referencia los puntos establecidos en documentos como 
la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes y el Pacto Ibe-
roamericano de la Juventud.

 Ǻ Impulsar programas, políticas y planes integrales e intersectoriales para pú-
blicos diferenciados de la sociedad, que incorporen un abordaje de género y 
derechos humanos, que tengan como prioridad a las personas jóvenes.

 Ǻ Impulsar acciones de monitoreo sistemático de las condiciones laborales de 
las personas jóvenes a nivel interinstitucional, con especial atención del Mi-
nisterio del Trabajo y el Ministerio de la Juventud. 

 Ǻ Implementar la Ley de Prevención del Suicidio, incorporando aspectos inter-
disciplinarios, generacionales, territoriales, de género y orientación sexual. 

 Ǻ Ampliar el alcance de políticas públicas vinculadas a la Salud Mental en Para-
©Ü�ìį��×�¼�¯�¼�Á�µ�Ò��ÒÌ��¯õ�¯����Ò�ì�ÌÎÁ�µ�»�×¯��Ò����µ�Ò�±Üå�¼×Ü��ÒĮ�

 Ǻ Promover una educación pública, gratuita, de calidad y basada en evidencia 
�¯�¼×Ǟõ��į�Ò¯¼��ë�µÜ¯Î��� µ�� ¯©Ü�µ�������©�¼�ÎÁ��Á»Á�Ü¼��µǞ¼���×Î�¼Òå�ÎÒ�µ�ì�
prioritaria en la política educativa y sus reformas. 

 Ǻ Aprobar la “Ley contra toda forma de discriminación”.

 Ǻ Trabajar en protocolos institucionales de prevención, atención y contención 
de personas jóvenes en situaciones de violencias.

23 Itapúa Noticias Tv, 13 de julio de 2018. Disponible en http://itapuanoticias.tv/triste-decision-joven-de-16-anos-se-
habria-suicidado-en-ma-auxiliadora/.

24 Paraguay.com, 15 de octubre de 2018. Disponible en http://www.paraguay.com/nacionales/hallaron-el-cuerpo-de-la-
joven-madre-desaparecida-en-concepcion-183284.
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 Ǻ X��µ¯ñ�Î��Ò×Ü�¯ÁÒ��¯�¼×Ǟõ�ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�ÒÁ�Î��µ�Ò�±Üå�¼×Ü��Ò�Ì�Î�©Ü�ì�Ò����
forma sistemática, que sirvan de sustento a futuras políticas públicas y nor-
mativas. 
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intrOdUcciÓn

Desde el retorno de la democracia en 1989, en años electorales la actividad esta-
tal sufre una marcada inercia, dado que la clase política, y en especial quienes 
cumplen roles en el aparato estatal, se abocan de lleno a actividades políticas 
electorales. Tras las elecciones, el lapso de tiempo que transcurre desde el pe-
riodo de transición entre un gobierno saliente y la asunción de las nuevas au-
toridades a mediados de agosto, otorga poco margen para el análisis del nuevo 
gobierno, por la limitación temporal al cierre del presente informe.

\¯¼��»��Î©Áį�µ��õ¼�µ¯ñ��¯Â¼����Ü¼�Ì�Î¯Á�Á�ÌÎ�Ò¯��¼�¯�µ��Á¼Ò×¯×Üì��Ü¼��»�©¼Ǟ-
õ���ÁÌÁÎ×Ü¼¯����Ì�Î���¼¨Á��ÎÒ���¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�ÌÎ�Ò¯��¼�¯�µ�Ì�Ò��ÁĮ��Ò��ÒǞ�ÍÜ�į�
en los últimos años, y en especial desde las administraciones presidenciales de 
*���Î¯�Á�*Î�¼�Á�ì�0ÁÎ��¯Á���Î×�Òį�ÌÁ��»ÁÒ��õÎ»�Î�ÍÜ��Ò��å¯�¼���Î¯¼��¼�Á�Ü¼�
doble discurso, desde el cual se sostiene una posición retórica y performativa de 
protección de los derechos humanos, que tuvo su correlato político en una ma-
yor presencia de elementos de la diplomacia paraguaya en los espacios dentro 
de los órganos convencionales de protección.

Paralelamente, al interior del Estado se impulsaron medidas regresivas, como 
el vaciamiento y el recorte de los recursos, y una reconversión institucional en 
materia de derechos humanos, que pone en duda la autenticidad del compro-
miso del gobierno con los derechos humanos (Barrios Cáceres; 2014, 2015, 2017), 
ya que, por otro lado, a diferencia de esta política de brazos caídos en ciertos 
temas, en otros tiene una posición conservadora militante en los espacios in-
ternacionales, en donde se presenta como una reserva moral.

MarcO nOrMatiVO

El artículo 137 de la Constitución Nacional de la República del Paraguay esta-
blece la supremacía de esta en la prelación de su ordenamiento positivo. Por 
debajo, le siguen los tratados internacionales, los convenios y los acuerdos in-
×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò��ÌÎÁ���ÁÒ�ì�Î�×¯õ���ÁÒį�µ�Ò�µ�ì�Ò��¯�×���Ò�ÌÁÎ��µ��Á¼©Î�ÒÁ�ì�µ�Ò�
normas de inferior jerarquía. Asimismo, el artículo 142 del mismo cuerpo nor-
mativo establece el procedimiento de la enmienda para la denuncia de trata-
dos internacionales relativos a derechos humanos y, de acuerdo a los métodos 
tradicionales de interpretación constitucional, se ubican inmediatamente por 
debajo de la Constitución y por encima de cualquier otro tratado internacional.
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�¼��µ��Ü�Î×Á����Ò¯©µÁ�×Î�¼Ò�ÜÎÎ¯�Á���Ò���µ��Î�×¯õ���¯Â¼�ÌÁÎ�Ì�Î×�����µ��X�ÌÝ�µ¯���
del Paraguay de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), y 
su consecuente inserción al ordenamiento jurídico interno, se dio un proceso de 
adecuación normativa a los estándares mínimos reconocidos por instrumentos 
internacionales de derechos humanos, tanto del sistema universal como inte-
ramericano, perfeccionando así progresivamente un corpus iuris de protección.

Enmiendas de Kampala al Estatuto de la Corte Penal 

Internacional (CPI) cuentan con media sanción

En septiembre de 2018 la Cámara de Senadores aprobó las enmiendas de Kam-
pala al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, relativas al crimen de 
agresión. En este momento, la aprobación se encuentra bajo consideración de 
µ����»�Î������¯ÌÜ×��ÁÒĮ�>�Ò��¼»¯�¼��Ò�×¯�¼�¼��Á»Á�õ¼�µ¯����¯¼�ÁÎÌÁÎ�Î���µ��
jurisdicción de la CPI el entendimiento como crimen de agresión el empleo de 
�¯�Î×�Ò��Î»�Ò�å�¼�¼ÁÒ�Òį�©�Ò�Ò��Òõë¯�¼×�Òį���µ�Ò��ëÌ�¼Ò¯å�Òį�×Âë¯��Òį�µǞÍÜ¯��Ò�ì�
materiales análogos, entre otros1.

Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal relativo 

a las sustancias que agotan la capa de ozono

El 27 julio de 2018 se promulgó la Ley N.º 6125/18, que aprueba la enmienda de 
Kigali al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ÁñÁ¼Áį�¯¼�µÜì�¼�Á���µÁÒ�¯�ÎÁøµÜÁÎÁ��Î�ÜÎÁÒį�ÌÁ×�¼×�Ò�©�Ò�Ò�����¨��×Á�¯¼å�Î¼�-
dero que se usan en el ámbito de la refrigeración y la climatización2. A decir de 
la Cámara de Senadores, primera en otorgar su media sanción: 

$O�ȑMDU�XQ�FDOHQGDULR�GH� UHGXFFLµQ�GHO�FRQVXPR�\� OD�SURGXFFLµQ�GH�KLGURȠOXRUR-
carburos, la enmienda de Kigali debería permitir que se evite la emisión de unos 
72.000 millones de toneladas equivalentes de CO2 de aquí a 2050, así como un au-
PHQWR�GH�OD�WHPSHUDWXUD�GHELGR�D�ORV�KLGURȠOXRURFDUEXURV�GH�FHUFD�GHO�����r&�GH�
aquí al año 21003.

1 República del Paraguay. Sistema de Información Legislativa. Disponible en http://silpy.congreso.gov.py/
expediente/110455.

�� 5HS¼EOLFD�GHO�3DUDJXD\��*DFHWD�2ȑFLDO�1�|�����GHO����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�JDFHWDRȑFLDO�JRY�S\�
index/getDocumento/55860.

3 República del Paraguay. Honorable Cámara de Senadores. Disponible en http://www.senado.gov.py/index.
php/noticias/noticias-generales/790-camara-de-senadores-aprueba-enmienda-kigali-al-protocolo-de-
montreal-2018-05-04-04-35-00.
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Acuerdo de Escazú

En coincidencia con el 73.° periodo de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, celebrado en septiembre de 2018 en Nueva York, Paraguay 
¨Ü��Ü¼Á����µÁÒ�Ì�ǞÒ�Ò��¼�õÎ»�Î��µ�ž�Ü�Î�Á�X�©¯Á¼�µ�ÒÁ�Î��ž���ÒÁ���µ��2¼¨ÁÎ»�-
ción, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
conocido como el “Acuerdo de Escazú”. Este es el único de su tipo en contener 
�¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�Î��µ��ÌÎÁ»Á�¯Â¼�ì�ÌÎÁ×���¯Â¼����µÁÒ���¨�¼ÒÁÎ�Ò����
derechos humanos en asuntos ambientales.4

Aprobación de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los campesinos y otras 

personas que trabajan en las zonas rurales

Luego de 17 años de negociaciones, se aprobó en el Consejo de Derechos Hu-
manos de Naciones Unidas la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales”. 
�Ò×Á����Ì¯����µ��¼ÁÎ»�×¯å¯����õ¼�µ������¨�¼��Î�ì�ÌÎÁ×�©�Î�µÁÒ���Î��ÁÒ���µ��×¯�-
rra campesina, las semillas, la biodiversidad, los mercados locales. La Declara-
ción pasa ahora a la Asamblea General donde, desde el mes de noviembre de 
2018, cada Estado podrá suscribirla.5 Es de esencial importancia la adecuación 
normativa del derecho interno en un país como Paraguay, dados los índices de 
��Ò¯©Ü�µ����ì��¼��Á¼����µ�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ��Á¼øµ¯�×Á�ÒÁ�¯�µ�Ò¯©Ü��Î�µ��¯Á¼��Á��� µ��×�-
nencia de la tierra.

sisteMa UniVersaL 

Caso Eulalio Blanco, Comité de Derechos Humanos

�µ�ĂĄ�����¯�¯�»�Î�����ăāĂĈ�¨Ü��õÎ»��Á�Ü¼���Ü�Î�Á����»��¯��Ò����Î�Ì�Î��¯Â¼�
entre el Estado paraguayo y la familia del dirigente campesino Eulalio Blanco 
–quien fuera ejecutado por la policía en junio de 2003 durante una protesta de 
cedroneros en el cruce de Santa Rosa del Aguaray, departamento de San Pe-
dro6– que cuenta con dictamen del Comité de Derechos Humanos en virtud al 

4 República del Paraguay. Ministerio de Relaciones Exteriores. Disponible en http://www2.mre.gov.py/index.php/
noticias/canciller-suscribio-el-acuerdo-regional-sobre-acceso-la-informacion-la-participacion-publica-y-el-acceso-la-
justicia-en-asuntos.

5 Base Investigaciones Sociales. Disponible en http://www.baseis.org.py/consejo-de-derechos-humanos-aprueba-
declaracion-de-derechos-campesinos/.

6 Última Hora, 27 de septiembre de 2016. Disponible en https://www.ultimahora.com/estado-asumio-culpa-la-muerte-
eulalio-blanco-n1027356.html.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas. Este 
acuerdo se encuentra respaldado por un decreto presidencial7. Las medidas de 
reparación incluyen un acto público de reconocimiento de la responsabilidad 
del Estado, garantías de no repetición y de no impunidad, y medidas de rehabi-
litación y de asistencia integral de salud. Pese a esto, en el periodo informado, 
no se ha registrado avance alguno de cumplimiento. 

En 2012, el Comité concluyó que el Estado paraguayo incumplió disposiciones 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos al no investigar adecua-
damente las circunstancias que rodearon a la muerte del Sr. Blanco, así como al 
no haber proporcionado a su esposa y familiares un recurso efectivo, que com-
prenda una investigación completa de los hechos, el procesamiento y el castigo 
de las personas responsables y una reparación íntegra, recordando la obliga-
ción estatal de evitar que se cometan violaciones similares en el futuro.

Caso Evelio Ramón Giménez, Comité de Derechos Humanos

El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en su dictamen adop-
tado en fecha 26 de septiembre de 20188, encontró responsable al Paraguay por 
µ��åÜµ¼�Î��¯Â¼���µ���Î��Á���µ��Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ����¼��µ���ÒÁ�����å�µ¯Á�X�»Â¼�+¯-
ménez, agricultor y dirigente de la Organización de Lucha por la Tierra (OLT), 
ÍÜ¯�¼���Ò����µ��ÀÁ�ăāāĄ�µ¯��ÎÂ�Ü¼��Ò�Î¯��������¯Á¼�Ò����ÌÎÁ×�Ò×��ì�©�Ò×¯Á¼�Ò���õ¼�
de que el Estado reabriera el único hospital de Tava’i que se había cerrado poco 
antes. En 2008, Giménez fue procesado por invasión de inmueble al realizar 
una manifestación permanente e instalación de un campamento a la entrada 
del predio del antiguo hospital ante su inminente demolición, condenándosele 
al año siguiente a dos años con suspensión condicional con la imposición de 
una serie de medidas, como la prohibición de asistir a reuniones de más de tres 
personas y prohibición de salir de su domicilio entre las 20:00 y las 6:00 horas. 
Apelada la condena, y pese a haber interpuesto un recurso de casación la propia 
�ÁÎ×�����\ÜÌÎ�»�����4ÜÒ×¯�¯�į�µ���Á¼��¼��ÍÜ��Â�õÎ»��ŁÌ�ÎÎĮ�ăłĮ

Para la Codehupy, una de las organizaciones que ejerció la representación de 
la víctima, 

�� 5HS¼EOLFD�GHO�3DUDJXD\��3UHVLGHQFLD�GH�OD�5HS¼EOLFD��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�JDFHWDRȑFLDO�JRY�S\�LQGH[�
getDocumento/48941.

8 Naciones Unidas. Comité de Derechos Humanos. 'LFWDPHQ�DGRSWDGR�SRU�HO�&RPLW«�D�WHQRU�GHO�
DUW¯FXOR����S£UUDIR����GHO�3URWRFROR�)DFXOWDWLYR��UHVSHFWR�GH�OD�FRPXQLFDFLµQ�1�|������������&&35�
&�����'������������Disponible en https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.
aspx?symbolno=CCPR%2fC%2f123%2fD%2f2372%2f2014&Lang=en.
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OD�UHVWULFFLµQ�GHO�GHUHFKR�D�OD�UHXQLµQ�IXH�GHVSURSRUFLRQDGD��LQMXVWLȑFDGD�H�LQQH-
cesaria; no pudiendo el Estado probar que el derecho a reunión de más de tres per-
sonas de Ramón Giménez pondría en peligro la seguridad nacional, la seguridad 
pública, el orden público o la protección de la salud, la moral pública, los derechos o 
libertades de los demás”, [ya que] el derecho a la reunión (…) es un derecho humano 
fundamental de importancia esencial para la expresión pública de las opiniones y 
hace parte plena de una sociedad que se diga democrática9.

El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas concluyó que el Paraguay 
vulneró el derecho que asiste al señor Giménez, recordando la obligación esta-
×�µ����×Á»�Î�µ�Ò�»��¯��Ò�¼���Ò�Î¯�Ò���õ¼�����Ò�©ÜÎ�Î�ÍÜ���µ���Î��Á���µ��Î�Ü¼¯Â¼�
Ì��Ǟõ��� Ò���Ìµ�¼�»�¼×�� �¨��×¯åÁ� ì�ÍÜ�� ¨Ü×ÜÎ�Ò� �Á¼��¼�Ò� �¼��µ� Ò¯Ò×�»��Ì�¼�µ�
no impongan medidas que violen este derecho, y estableciendo una reparación 
efectiva a la víctima, que incluya el reembolso de las costas procesales en que 
hubiere incurrido en el contexto de los procedimientos en la comunicación; así 
como una indemnización (párr. 10).

Escándalo de los audios del Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados

En el informe anterior de la Codehupy se daba cuenta de la audiencia pública 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en donde se ponía 
���»�¼¯õ�Ò×Á��¼×���Ò×��ÂÎ©�¼Á�¯¼×�Î�»�Î¯��¼Á�µ��¨�µ×�����¯¼��Ì�¼��¼�¯�����µ��
judicatura en el Paraguay. En noviembre de 2017, a pocos días de la sesión en 
EÁ¼×�å¯��Áį��� Î�Ǟñ����Ü¼�� ¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�Ì�Î¯Á�ǞÒ×¯��į� Ò��õµ×Î���¼��Ü�¯ÁÒ�ÍÜ��
dejaban al desnudo y exponían ante la opinión pública el esquema de negocia-
ciones de los senadores Óscar González Daher y Jorge Oviedo Matto, así como 
el abogado Raúl Fernández Lippmann, secretario del Jurado de Enjuiciamiento 
���E�©¯Ò×Î��ÁÒį�ÍÜ��¯¼åÁµÜ�Î������ÌÁµǞ×¯�ÁÒį�±Ü���Òį�õÒ��µ�Ò�ì���Á©��ÁÒ���µ�¨ÁÎÁĮ�

Ante la presión ciudadana y poco antes del receso parlamentario en diciembre 
de 2017, senadores de la disidencia colorada y opositores suspendieron en sus 
funciones por sesenta días a González Daher. En marzo de 2018, 

representantes de diversas organizaciones presentaron un llamamiento urgente a 
OD�2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�ORV�'HUHFKRV�+XPD-
nos y a las Relatorías Especiales de Situación de Defensores de Derechos Humanos 
y de Independencia de los Magistrados y Abogados de las Naciones Unidas, denun-

9 Codehupy, 10 de septiembre de 2018. Disponible en http://codehupy.org.py/caso-ramon-gimenez-naciones-unidas-
HQFXHQWUD�UHVSRQVDEOH�D�SDUDJXD\�SRU�OD�YLRODFLRQ�GHO�GHUHFKR�D�OD�UHXQLRQ�SDFLȑFD��
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FLDQGR�ORV�KHFKRV�GH�FRUUXSFLµQ�\�WU£ȑFR�GH�LQȠOXHQFLDV�TXH�LQYROXFUDQ�D�LQWHJUDQ-
tes del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM), parlamentarios, políticos, 
empresarios y operadores del sistema de Justicia, evidenciados a través de audios 
ȑOWUDGRV10.

A más de los antecedentes antes mencionados, González Daher y Oviedo Matto, 
ÍÜ¯�¼�Ò�õ©ÜÎ���¼��¼�µ��µ¯Ò×�����Ò�¼��ÁÎ�Ò�Ì�Î��µ�Ò��µ���¯Á¼�Ò������Î¯µ����ăāĂĉį�
pudieron acceder nuevamente a sus bancas en la Cámara Alta. Sin embargo, 
poco después de asumir, se vieron forzados a dimitir. La renuncia de González 
Daher no fue tratada, despojándosele de su investidura.11

El informe de la Relatora Especial de Naciones Unidas 

sobre las formas contemporáneas de la esclavitud 

El 20 de julio de 2018 se publicó el informe sobre las formas contemporáneas 
de la esclavitud incluidas sus causas y consecuencias de la Relatora Especial de 
Naciones Unidas, Sra. Urmila Bhoola, correspondiente a su misión al Paraguay, 
llevada a cabo del 17 al 24 de julio de 2017.

En sus conclusiones12, la Relatora Especial tomó nota de una serie de avances 
positivos, como la elaboración de un amplio marco institucional y de política, 
ciertos cambios en las actitudes sociales con respecto a la explotación, incluida 
la explotación infantil, un mejor cumplimiento de las normas laborales, la dis-
minución de la explotación, particularmente del trabajo infantil y la labor diri-
gida a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Sin embargo, 
se mostró preocupada por los niños y las niñas víctimas de otras situaciones de 
esclavitud y prácticas similares a la esclavitud, incluyendo la violencia, el abuso 
y las peores formas de trabajo infantil, las lagunas de protección, en particular 
con respecto a los grupos en situación de vulnerabilidad, como los pueblos indí-
genas, los niños y las niñas en situación de pobreza, los niños y las niñas rurales, 
�µ��Î¯���ñ©Á�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×��ńÍÜ��¼Á��Ò×����õ¼¯�Á��¼�µ��µ�ì��Á¼�Ò�¼�¯Á¼�Ò�Ì�¼�-
les y civiles relacionadas a pesar de las recomendaciones hechas por el Comité 
de los Derechos del Niño– y las trabajadoras domésticas. Igualmente, expresó 
preocupación por las estrategias económicas y de desarrollo imperantes, que 
consisten en atraer inversiones extranjeras a expensas de la protección del mer-
cado laboral, y que puedan crear condiciones que generen escasez de trabajo 

10 Última Hora, 20 de marzo de 2018. Disponible en http://www.ultimahora.com/denuncian-el-escandalo-audios-del-
jurado-enjuiciamiento-la-onu-n1138931.html.

11 ABC Color, 13 de agosto de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/especiales/el-pais-que-nos-deja-cartes/echan-
a-gonzalez-daher-y-oviedo-matto-renuncia-por-el-caso-audios-1730192.html.

12 Naciones Unidas. (2018). Consejo de Derechos Humanos. ,QIRUPH�GH�OD�5HODWRUD�(VSHFLDO�VREUH�ODV�IRUPDV�
FRQWHPSRU£QHDV�GH�OD�HVFODYLWXG��LQFOXLGDV�VXV�FDXVDV�\�FRQVHFXHQFLDV��UHODWLYR�D�VX�PLVLµQ�DO�3DUDJXD\��$�+5&�������
Add. Disponible en https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/230/03/PDF/G1823003.pdf ?OpenElement.
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decente, desigualdad y casos de explotación grave, incluidas formas contempo-
ráneas de la esclavitud.

Formuló recomendaciones, entre otras, al Estado paraguayo relativas a: 1) reali-
ñ�Î�Ü¼��¼�µ¯Ò¯Ò���µ�»�Î���Á����×Î���±Á�Ì�Î��¯��¼×¯õ��Î�µ��ÌÎ�å�µ�¼�¯����µ�×Î���±Á�
forzoso y la servidumbre por deudas, así como el trabajo infantil y sus peores 
formas; 2) acelerar los esfuerzos para asegurar que el criadazgo esté plena-
»�¼×����õ¼¯�Á���¼×ÎÁ���µ�»�Î�Á�±ÜÎǞ�¯�Á�¼��¯Á¼�µ��Á¼�Ò�¼�¯Á¼�Ò�Ì�Î��ÍÜ¯�¼�Ò�
explotan; 3) invertir recursos en comprender y abordar las causas socioeconó-
micas fundamentales del criadazgo; 4) realizar actividades de concienciación 
y sensibilización para seguir avanzando en el cambio de actitudes sociales y 
culturales que permitan la continuación de las manifestaciones de las formas 
contemporáneas de esclavitud, incluyendo el criadazgo, las peores formas de 
trabajo infantil, la mendicidad forzada, el trabajo forzoso, la servidumbre por 
deudas y la servidumbre doméstica en Paraguay.

sisteMa interaMericanO

Visita del Juez Pazmiño a Paraguay

�µ�Ąā����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈį��Á¼�Ü¼���Ü�¯�¼�¯�����å�Î¯õ���¯Â¼���µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼-
to de los casos de las comunidades chaqueñas de Yakye Axa, Sawhoyamaxa y 
Xákmok Kásek, concluyó la visita in loco de cuatro días al Paraguay que realizara 
el juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Patricio Pazmiño. 
En esa fecha pudo comprobar in situ, acompañado de una comitiva del tribu-
nal interamericano, cómo a pesar de contar con fallos favorables, las comuni-
dades indígenas “viven en condiciones muy complejas para su salud, su vida, 
su educación y es necesario y urgente tomar medidas”.13 El juez también sintió 
la necesidad de ilustrar al Estado conceptualmente, señalando que el mismo 
fue encontrado responsable de un ilícito internacional y como tal las víctimas 
precisaban de una protección reforzada, por lo que las medidas de reparación 
no podían estar incluidas en programas generales al arbitrio de presupuestos 
inestables y voluntades cambiantes.

žÒ¯»¯Ò»Áį�ì��¼�ÁÎ��¼��µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á�¯¼×�©Î�µ����µ�Ò�Ò�¼×�¼�¯�Òį�Ò��õ±Â�Ü¼�Ìµ�-
zo hasta la primera quincena de enero de 2018 para la presentación de un cro-
nograma de medidas tendientes a dicho objetivo. Las medidas implementadas 
ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ���µ��å¯Ò¯×��¨Ü�ÎÁ¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�ÒĮ�

13 Última Hora, 1 de diciembre de 2017. Disponible en https://www.ultimahora.com/juez-corte-idh-emplaza-al-estado-
cumplir-fallos-favor-indigenas-n1121853.html.
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Caso Agustín Goiburú y otros vs. Paraguay

En mayo de 2018, y en cumplimiento del punto resolutivo 7 de la sentencia dic-
tada en 2006 por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 
en el caso Agustín Goiburú y otros vs. Paraguay14, el Estado paraguayo pidió discul-
pas públicamente a los familiares de Agustín Goiburú, Carlos José Mancuello y 
los hermanos Rodolfo Feliciano Ramírez Villalba y Benjamín De Jesús Ramírez 
Villalba, víctimas de la dictadura de Alfredo Stroessner (1954-1989) en presen-
cia de varias autoridades nacionales y representantes de la sociedad civil15. En 
dicha ocasión, la vicepresidenta de la República, Alicia Pucheta, inauguró un 
monolito en homenaje a los desaparecidos, en la plaza homónima.

Caso Arrom - Martí vs. Paraguay

En fecha 12 de diciembre de 2017, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) presentó ante la Corte IDH16 el caso de la desaparición forzada 
y tortura de los exlíderes del movimiento Patria Libre, Juan Francisco Arrom 
Suhurt y Anuncio Martí Méndez, quienes se encuentran en Brasil con estatus 
de refugiados políticos desde el 1 de diciembre de 2003. Los mismos fueron de-
tenidos por agentes estatales; retenidos en contra de su voluntad y torturados 
entre los días 17 al 30 de enero de 2002 para que se declaren culpables por el 
secuestro de María Edith Bordón de Debernardi.

El 29 de octubre de 2018, al día siguiente de la elección del conservador Jair Bol-
sonaro como titular del ejecutivo en Brasil, el presidente Mario Abdo Benítez, a 
×Î�å�Ò����µ���Ü�¼×��Áõ�¯�µ����aæ¯××�Îį�¯¼¨ÁÎ»����ÍÜ��Ò��ÒÁµ¯�¯×�ÎǞ��Áõ�¯�µ»�¼×��
al gobierno brasileño la revocatoria de la condición de refugiados, por tanto, la 
consecuente extradición de los citados Arrom y Martí.17 

Se estima que el giro de signo político en el país vecino haya animado a los re-
presentantes estatales a reanudar sus pretensiones de extraditar a los mismos18. 
A modo ilustrativo, se destaca que la Cámara de Senadores decidió apoyar y res-
paldar las acciones del Ejecutivo19, y en tal sentido, creó una Comisión especial 

14 Corte IDH (2006). &DVR�$JXVW¯Q�*RLEXU¼�\�RWURV�YV��3DUDJXD\��6HQWHQFLD�GHO����GH�VHSWLHPEUH�GH������ Disponible en 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_153_esp.pdf.

15 Última Hora, 24 de mayo de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/estado-paraguayo-pide-perdon-
victimas-la-dictadura-n1149335.html.

16 Corte IDH (2018). Caso Arrom Suhurt y otros vs. Paraguay. Disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/tramite/
arrom_suhurt_y_otros.pdf.

17 Twitter. Cuenta del Presidente de la República del Paraguay, Mario Abdo Benítez. Disponible en https://twitter.com/
MaritoAbdo/status/1056871700447531010.

18 República del Paraguay. Poder Judicial. Disponible en https://www.pj.gov.py/notas/3399-coordinan-acciones-para-
solicitar-extradicion-de-los-acusados-por-secuestro-arrom-marti-y-colman.

19 Última Hora, 01 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/senado-apoya-extradicion-juan-
arrom-y-anuncio-marti-n2776903.html.
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transitoria, conformada por un representante de cada bancada, para que en el 
plazo de 90 días eleve un informe al plenario20.

La sentencia del caso Quesnel

Luego de innumerables suspensiones, y habiéndose probado en juicio oral y pú-
blico21 la responsabilidad de Rubén Darío Quesnel –quien fuera presidente del 
Instituto Paraguayo del Indígena durante el gobierno de Federico Franco– en el 
desvío de 3.127 millones de guaraníes destinados a las comunidades indígenas 
Sawhoyamaxa y Yakye Axa del Chaco, como parte de las reparaciones estableci-
das en las sentencias dictadas por la Corte IDH, el mismo fue condenado a diez 
años de privación de libertad, más cuatro años de inhabilitación para ejercer 
��Î©ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µÁÒ���ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò����µ�Ò¯Â¼�����Á¼õ�¼ñ��ì��ÌÎÁÌ¯��¯Â¼į�
así como cincuenta días de multa, como litigante de mala fe en agosto de 2018.22

Asimismo, fueron condenados por los mismos delitos la exadministradora 
Marlene Mendoza, a 6 años de cárcel, con la revocación de las medidas alterna-
tivas, y su prisión en el Penal de Mujeres del Buen Pastor, Éver Otazo, exfuncio-
nario del INDI, a 3 años y medio de cárcel por apropiación y Óscar Viera, titular 
de la fundación Reforest Par, a la pena privativa de libertad de 2 años y medio 
�����Î��µ�ÌÁÎ�µ�Ò¯Â¼�����Á¼õ�¼ñ�į��¼�©Î��Á�����Á»Ìµ¯�¯���Į�

Los condenados apelaron la sentencia y, a la fecha del cierre del presente infor-
me, la decisión de alzada se encuentra pendiente de resolución.

Medidas cautelares a favor del pueblo Ayoreo Totobiegosode

En diciembre de 2017, el presidente de la CIDH, Francisco Eguiguren, lideró 
una delegación que mantuvo una reunión de trabajo en Paraguay con repre-
sentantes del Estado sobre el caso de los Totobiegosode, a los efectos de dar 
seguimiento a las medidas cautelares dictadas a favor del pueblo Ayoreo23. Pos-

20 Última Hora, 08 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/crean-comision-estudiar-la-
extradicion-arrom-y-marti-n2778199.html.

21 Causa: “Rubén Darío Quesnel Velázquez, Marlene Ysabel Mendoza Ferreira, Ever Ramón Otazo Martínez y Oscar 
(QULTXH�9LHUD�'RP¯QJXH]�V��/HVLµQ�GH�&RQȑDQ]D�\�DSURSLDFLµQǙ�1�|�����������������

22 Última Hora, 29 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/condenan-10-anos-prision-ruben-
quesnel-ex-titular-del-indi-n2704289.html.

23 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Resolución 4/2016 del 3 de febrero de 2016. 0HGLGD�&DXWHODU�1�|����
����$VXQWR�FRPXQLGDGHV�HQ�DLVODPLHQWR�YROXQWDULR�GHO�3XHEOR�$\RUHR�7RWRELHJRVRGH�UHVSHFWR�GH�3DUDJXD\� Disponible 
en https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2016/MC54-13-Es.pdf.
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×�Î¯ÁÎ»�¼×�į��¼�¨��Î�ÎÁį�Ò��õÎ»Â�Ü¼�ŊVÎÁ×Á�ÁµÁ������×Ü��¯Â¼į�ÌÎ�å�¼�¯Â¼�ì��Á¼-
tingencia para pueblos indígenas en situación de aislamiento y/o en situación 
de contacto inicial en el patrimonio natural y cultural Ayoreo Totobiegosode 
- PNCAT”24.

Por otra parte, la organización no gubernamental Gente, Ambiente y Territo-
rio (GAT) informó que en el marco de estas medidas se lograron concluir los 
×Î�»¯×�Ò�Ì�¼�¯�¼×�Ò�Ì�Î��ÌÎÁ����Î���µ��Î�©Üµ�Î¯ñ��¯Â¼���õ¼¯×¯å����µ�¯¼»Ü��µ��
ya adquirido por el Estado varios años atrás. Los documentos fueron entrega-
dos a la presidenta del INDI para su tramitación ante la Escribanía Mayor de 
Gobierno luego de la emisión de la resolución IM N.º 40/2018, del intendente 
municipal de Puerto Casado que dispuso la exoneración de impuestos de in-
mueble a ser transferido por el Estado paraguayo a favor del pueblo Ayoreo 
aÁ×Á�¯�©ÁÒÁ��į� �Ò�©ÜÎ�¼�ÁÒ�� ÒÜÒ� ��Î��ÁÒ� ÒÁ�Î�� Ü¼�� ÒÜÌ�Îõ�¯�� ��� ĂĉĮāāā�
hectáreas más.

Audiencia sobre “Políticas de género y 

diversidad sexual” ante la CIDH

>���Ü�¯�¼�¯��¨Ü��ÒÁµ¯�¯×�������Áõ�¯Á�ÌÁÎ�µ���2�0�ì���µ��Î�����¼�¨��Î�ÎÁ����ăāĂĉ�
en el marco del 167.º periodo de sesiones25. El Estado no emitió una sola línea 
Î�ÒÌ��×Á���µ���¯å�ÎÒ¯����Ò�ëÜ�µĮ�>���2�0�»ÁÒ×ÎÂ�¯¼×�Î�Ò�ì�ÌÜ�Á���Ì×�Î�µ�Ò��¯õ-
cultades internas que existen sobre el tema, no solamente en materia de volun-
×���ÌÁµǞ×¯���Ò¯¼Á�×�»�¯�¼��¼�µ��¯¼øµÜ�¼�¯�����©ÎÜÌÁÒ����ÁÌÁÒ¯�¯Â¼�ì��¼�µ���Á¼-
fusión conceptual que todavía prima dentro del Gobierno. Lo más relevante es 
ÍÜ�į��¼×�� µ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò�ÌÎ�Ò�¼×���Òį� �ëÌÎ�Ò�»�¼×��Ò�À�µ���Ò�ÌÁÎ� µ���2�0į�
esta se ofreció a dar apoyo técnico al Paraguay sobre el tema, tomando –sobre 
todo– en consideración que se está atentando contra los derechos de los niños 
y las niñas a una educación integral. La audiencia fue solicitada luego que, en 
diciembre de 2017, la CIDH emitiera un comunicado lamentando la prohibición 
de la enseñanza de género en Paraguay. 

24 La Nación, 21 de febrero de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/pais/2018/02/21/establecen-protocolo-
de-contacto-con-el-pueblo-ayoreo-totobiegosode/.

25 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Comunicado de Prensa N.º 208/17 del 15 de diciembre de 2017. 
Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/208.asp.
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Admisión Sebastián Larroza Velázquez y familia

El 30 de noviembre de 2017, la CIDH admitió la petición de Sebastián Larroza 
Velázquez y familia contra el Paraguay26, por la ejecución de este joven campe-
sino de 18 años en 1994, ocurrida en el marco de las represiones sufridas en el 
contexto de la huelga general del 2 de mayo de 1994 en el Cruce Tacuara, depar-
tamento de San Pedro. En plena marcha, un camión intentó romper el cerco de 
seguridad de los manifestantes. La policía, en lugar de garantizar el derecho a la 
protesta e incluso habiendo llegado anteriormente a un acuerdo con los campe-
sinos para permitir la marcha, empezó a reprimirlos con gas lacrimógeno, gol-
pes y disparos de armas de fuego. Un policía disparó por la espalda a Sebastián 
Larroza mientras este intentaba levantar a un compañero caído. 

Poco tiempo después de su muerte, cuando la familia aun realizaba los últimos 
rezos propios de su religión, el juez de la causa y un médico forense asignado, 
en abierta violación de todos los códigos forenses, entraron al cementerio, rom-
pieron el panteón y exhumaron su cuerpo, sin comunicar siquiera a su familia. 
Sobre otro panteón, bajo una llovizna, sin instrumental adecuado, decapitaron 
el cuerpo y extrajeron el proyectil de su cráneo, sin realizar ningún otro estudio 
Ì�Î���µ�Î¯õ��Î��µ���ÒÁĮ

Finalmente, la ejecución de Sebastián Larroza quedó en la impune al ser decla-
Î����µ���ë×¯¼�¯Â¼����µ����ÜÒ��ì��µ�ÒÁ�Î�Ò�¯»¯�¼×Á���õ¼¯×¯åÁ���µ�Ý¼¯�Á�ÌÎÁ��Ò��Á�
el 16 de abril de 2001, sin que se haya dado una investigación diligente.

Admisión Arnaldo Javier Córdoba

Asimismo, el 26 de octubre de 2017, la CIDH admitió el caso de Arnaldo Javier 
Córdoba, ciudadano argentino, sobre el caso de restitución internacional de un 
niño argentino que fuera trasladado a Paraguay por la madre, ciudadana para-
guaya, desde Argentina en el año 2006, sin la autorización del padre (Arnaldo 
Javier Córdoba). Esta restitución internacional no se ha concretado hasta la fe-
cha del informe porque, a pesar de contar en primer término con resoluciones 
¯¼×�Î¼�Ò���̈ �åÁÎ���µ�Ì��Î�į��»�¼���Ò���µ�4Üñ©��Á�FĮû�Ą��������ÜÌ�į�ì�Î�×¯õ����Ò�
por el Tribunal de Apelaciones, posteriormente, el mismo Juzgado determinó 
una nueva medida cautelar posibilitando la permanencia del niño en Paraguay, 
contradiciendo no solamente las normas internacionales sino su propia resolu-
ción de restitución.27

26 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe N.º 159/17. ,QIRUPH�GH�$GPLVLELOLGDG��6HEDVWL£Q�/DUUR]D�
9HO£]TXH]�\�IDPLOLD��3DUDJXD\� 30 de noviembre de 2017.

27 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe N.º 147/17. ,QIRUPH�GH�$GPLVLELOLGDG��-DYLHU�$UQDOGR�&µUGRED�
y D. Paraguay. 26 de octubre de 2017.



521ddhh py2018 SiStema internaCional

Casos de Mainumby, PAC y Panambí

Durante el 169.º periodo de sesiones de la CIDH celebrada en Colorado, Estados 
Unidos, desde el 30 de septiembre al 5 de octubre de 2018, el Paraguay informó 
sobre los casos de Mainumby28, PAC y Panambí29. El primer caso está relaciona-
do a una niña de 10 años, víctima de abuso sexual que como consecuencia que-
dara embarazada, dando a luz en el año 2015. El segundo, relacionado a un niño 
de 13 años de edad, que fuera forzado a cumplir el servicio militar en el año 2005 
y que falleciera en extrañas circunstancias al interior del Destacamento Militar 
de Caballería Vista Alegre. El tercer caso guarda relación con una adolescente 
de 15 años de edad quien estuviera en condiciones de criadazgo, fuera maltrata-
da, torturada, abusada sexualmente por su empleador y obligada a ingerir soda 
cáustica en Pedro Juan Caballero. Tanto el primer como el tercer caso cuentan 
con medidas cautelares de la CIDH.

recOMendaciOnes

 Ǻ Dotar a los órganos internos del Estado, responsables de la supervisión, de-
signación interna y ejecución de sentencias y recomendaciones internacio-
nales, de mayor agilidad y potestades encaminadas a cumplir con los plazos 
impuestos y evitar la mora constante en la que se encuentran los órganos de 
protección de derechos humanos. 

 Ǻ Cumplir efectivamente y en la brevedad las sentencias de la Corte IDH, las 
recomendaciones de la CIDH, los mandatos emanados de los Comités de Na-
ciones Unidas. 

 Ǻ Aceptar el ofrecimiento de la CIDH de forma a recibir apoyo técnico sobre 
políticas de género y diversidad sexual. 

 Ǻ Solicitar apoyo técnico de la CIDH sobre los temas de derechos humanos en 
µÁÒ�ÍÜ���µ�Î�»�¼×���Ò×��×�¼¯�¼�Á��¯õ�Üµ×���Ì�Î��©�Î�¼×¯ñ�Î�¯¼×�Î¼�»�¼×��ì�
que guardan relación con los temas tratados ante este órgano. 

 Ǻ Adecuar la normativa interna a los estándares otorgados por la integralidad 
de la jurisprudencia de la Corte IDH, recomendaciones de la CIDH, meca-

28 Última Hora, 04 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/cidh-paraguay-informa-caso-
mainumby-n2748965.html.

29 República del Paraguay. Ministerio de Relaciones Exteriores. Disponible en http://www2.mre.gov.py/index.php/
noticias/paraguay-participa-del-169-periodo-de-sesiones-de-la-comision-interamericana-de-derechos-humanos-
cidh?ccm_paging_p=1.
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nismos convencionales y extra convencionales de Naciones Unidas; especial-
mente, de aquellos que directamente se han dirigido al Estado paraguayo. 

 Ǻ Abordar desde una perspectiva de construcción de mejores garantías de con-
creción de derechos humanos, los litigios, informes, comunicaciones en los 
que el Estado se ve involucrado. 
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intrOdUcciÓn

En 2014, a comienzos de la administración de Horacio Cartes, se informaba que 
la institucionalidad en materia de derechos fundamentales se había debilitado 
en ese año con las desapariciones de la Dirección de Educación en Derechos 
Humanos del Ministerio de Educación y Cultura1 y del Viceministerio de Justi-
cia y Derechos Humanos.

Dentro de la nueva estructuración, la Red de Derechos Humanos del Poder Eje-
cutivo, que había sido creada en el 2009, pasó a ser coordinada por el Ministerio 
de Justicia a través de la Dirección General de Derechos Humanos. El presente 
informe se centra en la presentación de algunos puntos relevantes de su Infor-
me de Gestión 2017-2018.

Por otro lado, en este año, la discusión pública de temas relacionados a la co-
rrupción y las expresiones de repudio a que dieron lugar, nos permiten poner 
en relieve la importancia de la transparencia y el rol que cumple el portal de 
acceso a la información pública.

v�õ¼�µ»�¼×�į��µ�ÌÎ�Ò�¼×��Î�ÌÁÎ×����Ò×�����µ�Ì��¯�Á���µ�V�Î×¯�Á�V�×Î¯��WÜ�Î¯���
de convocatoria para la elaboración de la terna del Defensor del Pueblo; a poco 
más de dos años de haber sido nombrado, en julio de 2016, tras ocho años de 
haber vencido el mandato del anterior ombudsman.

MarcO jUrÍdicO

Al no existir cambios sustanciales en el marco normativo del sistema nacional 
de protección de derechos humanos, se remite a los artículos de esta temática, 
contenidos en los informes de derechos humanos anteriores. (Pereira Fukuoka, 
2013; Barrios Cáceres; 2014, 2016). 

sitUaciÓn deL derecHO

La Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo

En octubre de 2018, la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo presen-
tó su Informe de Gestión 20172 (al mes de agosto de 2018). En dicha ocasión, 

1 Actualmente denominado Ministerio de Educación y Ciencias. 
2 Ministerio de Justicia. Dirección General de Derechos Humanos. Disponible en http://www.derechoshumanos.gov.py/

DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������,QIRUPHBGHB*HVWLRQB5('B����������SGI�
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asimismo, dio a conocer la agenda prevista para poner en marcha el “Tablero 
de Control para el Monitoreo y Seguimiento al Plan Nacional de Derechos Hu-
manos”3.

Entre los principales resultados del trabajo impulsado por la Red de Derechos 
Humanos del Poder Ejecutivo se destacan el impulso del “II Plan de Acción de 
la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo 2017-2018” que incorpora ob-
jetivos estratégicos para la consolidación de la institucionalidad en derechos 
humanos; la articulación de la implementación del Plan Nacional de Derechos 
Humanos; y el fortalecimiento tanto de la Red de Derechos Humanos como del 
Sistema de Monitoreo de Recomendaciones Internacionales (Simore). 

Simore Plus

En ese sentido, cabe destacar que el Simore Plus –versión ampliada del Simore–, 
vincula el seguimiento de las recomendaciones internacionales de derechos hu-
manos a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus metas, así como de 
las observaciones generales. Esta versión incluye mejoras en la funcionalidad, 
fortaleciendo el mecanismo estatal de seguimiento e implementación.

En relación a la incidencia, se ha incorporado en el Plan de Acción Nacional 
en Población y Desarrollo 2018-2019 el enfoque de derechos humanos, en este 
marco, se ha visibilizado a la Red como instancia responsable de la articulación 
de las políticas en la materia y se la ha incorporado dentro de las “Medidas Prio-
ritarias, Acciones de Implementación”.

Tablero de Control para el Monitoreo y Seguimiento 

al Plan Nacional de Derechos Humanos

El “Tablero de Control para el Monitoreo y Seguimiento al Plan Nacional de De-
rechos Humanos” se da en el marco de la “Vinculación del Plan Nacional de 
DDHH al Plan Nacional de Desarrollo” armonizándolo a la Agenda 2030 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

El tablero consistirá en una herramienta para el monitoreo y seguimiento de 
los planes mencionados. El mismo utilizará un sistema de alertas de colores 
para indicar el nivel de cumplimiento de las metas, desplegará información 

3 Ministerio de Justicia. Dirección General de Derechos Humanos. Disponible en http://www.derechoshumanos.gov.
py/index.php/noticias/ministerio-de-justicia-pone-en-marcha-tablero-de-control-y-monitoreo-sobre-derechos-
humanos.
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del desempeño de cada institución pública, permitiendo el seguimiento a los 
compromisos de cada uno de sus ejes: transformación de desigualdades estruc-
turales; educación y cultura en derechos humanos; estado social de derecho; y 
seguridad humana. De esta manera, se elaborarán reportes periódicos para la 
ciudadanía sobre el cumplimiento de las acciones monitoreadas en el tablero de 
control de derechos humanos.

En el ámbito de la protección de derechos humanos en el sistema penitencia-
rio, la Red destacó la articulación de acciones con las instituciones que forman 
parte de la administración de justicia, partir de mesas de trabajo tanto a nivel 
institucional como interinstitucional. En ese sentido, se resalta la promoción 
de la adecuación normativa con el objetivo de implementar las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y Reclusas (Reglas 
Nelson Mandela).

El portal de acceso a la información pública

Paraguay está catalogado como uno de los países más corruptos del planeta4. 
Resulta innegable que en el presente año –como nunca antes en democracia–, 
gracias a la publicación de investigaciones periodísticas, gran parte de la dis-
cusión pública ha estado centrada en temas relacionados con la temática. Esto 
generó distintas expresiones de repudio contra el mal manejo de la cosa públi-
ca5, constituyéndose en el tema del año del Informe de Derechos Humanos en 
Paraguay de la Codehupy.

Hace ya cuatro décadas, Philips Abrams advertía que el Estado era 

en todos los sentidos del término, un triunfo del ocultamiento [ya que] oculta la 
historia y las relaciones de sujeción reales detrás de una máscara ahistórica de legi-
WLPLGDG�LOXVRULD��>\@�VH�ODV�DUUHJOD�SDUD�QHJDU�OD�H[LVWHQFLD�GH�FRQH[LRQHV�\�FRQȠOLF-
tos (…). (Abrams; 2015:34)

El artículo 28 de la Constitución Nacional reconoce el derecho de las personas a 
recibir información veraz, responsable y ecuánime; aseverando que las fuentes 
públicas de información son libres para todos. Asimismo, determina que la ley 
reglamentará las modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mis-
»�Òį���õ¼����ÍÜ���Ò×����Î��Á�Ò����¨��×¯åÁĮ

4 Última Hora, 21 de febrero de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/transparencia-ubica-paraguay-los-
mas-corruptos-del-mundo-n1134823.html.

5 Última Hora, 7 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/miles-indignados-piden-la-cabeza-
todos-los-corruptos-n2700068.html.
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o�µ�� �Á¼Ò¯��Î�Î� ÍÜ�� µ�� »�Î�� Î�×¯õ���¯Â¼� ��� ¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ� ¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò� ì�
su inserción en el derecho interno no han sido efectivos per se para facilitar el 
acceso de la ciudadanía a la información pública estatal. No obstante, se debe 
destacar el impacto de algunos avances jurisprudenciales como en el año 2013, 
aún antes de la reglamentación del artículo constitucional, que posibilitaron 
la socialización de la información pública hasta entonces vedada, incluso a la 
propia Secretaría de la Función Pública (Cfr. Pereira Fukuoka, 2013:571).

La norma pionera que allanó el camino a la obtención de información sobre 
el uso de los recursos públicos fue la Ley N.º 5189/14 “Que establece la obliga-
toriedad de la provisión de informaciones en el uso de los recursos públicos 
sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas al servidor público de 
la República del Paraguay”. Pero, sin dudas, es fundamental la sanción y pro-
mulgación de la Ley N.º 5282/14 “De libre acceso ciudadano a la información 
pública y transparencia gubernamental”, así como del Decreto N.º 4064/15 que 
reglamenta la ley referida; estos instrumentos se han constituido en un avan-
ce normativo notorio, dotando a la ciudadanía de una herramienta legal para 
cumplir con el rol contralor del aparato estatal.

La transparencia es un gran disuasivo para actos de corrupción ya que ayuda 
��¯��¼×¯õ��Î�ì�©�Ò×¯Á¼�Î�ñÁ¼�Ò�©Î¯Ò�Ò�ì��Î��Ò����Î¯�Ò©ÁĮ�>���¯Ü����¼Ǟ��¼Á�ÒÁµÁ�
tiene acceso a leyes, regulaciones y procedimientos generales de contratación 
pública, sino también a la información relacionada con la oportunidad de lici-
×��¯Â¼į��¼�Ì�Î×¯�Üµ�Î��µ�»�×Á�Áį�µ�Ò��ÒÌ��¯õ���¯Á¼�Òį�µÁÒ��Î¯×�Î¯ÁÒ����Ò�µ���¯Â¼į�
la decisión de adjudicación y los motivos por los cuales no se seleccionaron a los 
licitadores.

La deFensOrÍa deL pUeBLO

El común denominador de las recomendaciones reiteradas por poco menos de 
una década en los informes de la Codehupy, así como los organismos interna-
cionales de protección de derechos humanos –tanto del sistema universal como 
el interamericano–, incluía la elección de un nuevo Defensor del Pueblo (Ba-
rrios Cáceres, 2016:441). Luego de casi 8 años de fenecido el mandato de Manuel 
Páez Monges, en julio de 2016 se logró el acuerdo político para la designación de 
Miguel Ángel Godoy Servín.
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En sus primeros días en el cargo, el ombudsman tuvo una actitud titubeante ante 
una toma de postura respecto a la dictadura y estuvo en medio de una tensión 
que incluyó la destitución de la titular de la Dirección General de Verdad, Justi-
cia y Reparación, Yudith Rolón Jacquet (con quien compartía terna), y su reem-
plazo por el otro integrante de la terna, Jorge Rolón Luna.

Polémico en sus declaraciones, –como cuando en broma se ofreció a instruir a 
guardias de una galería de Ciudad del Este para reducir a niños vendedores “sin 
dejarles marcas en el cuerpo”6; sostuvo que el titular del Instituto de Previsión 
\Á�¯�µ�Ł2V\ł�¼Á�Ò�ÎåǞ��Ŋ¼¯�Ì�Î��×Î�¼�����µ�¯¼õ�Î¼ÁŌ7 o explicó a la ciudadanía lo 
que consideraba “ideología de género”8–, o vehemente en sus actuaciones, como 
cuando protagonizó un escándalo en un juzgado que dictó una medida cautelar 
para que sea reincorporada Olga Blanco, condenada por tortura, como directo-
ra de Víctimas del Stronismo de la Defensoría del Pueblo9.

A pesar de sus polémicas intervenciones, entre los aspectos positivos de su ges-
tión –y a diferencia de su antecesor–, tanto Godoy Servín como el Defensor del 
Pueblo Adjunto, Carlos Vera Bordaberry, supieron imprimir dinamismo a la ins-
titución; principalmente a lo relativo al mandato constitucional contenido en el 
artículo 279; propiciando entre otras, jornadas de atención integral en el marco de 
la campaña “Defensoría del Pueblo al servicio de todos”, presentando proyectos 
de ley como el que pretende poner límites a las concesiones públicas, formulando 
denuncias sobre las situaciones de carencia de insumos en destacamentos milita-
res, encabezando investigaciones sobre explotación minera irregular, etc.10

El 12 de octubre de 2018, los senadores Fidel Zavala, Georgia Arrúa y Stephan 
Rasmussen, del Partido Patria Querida (PPQ), dieron entrada a una nota en la 
Cámara Alta, solicitando la convocatoria para la elaboración de la terna del De-
fensor del Pueblo. 

Para dichos senadores, según los artículos 276 y 277 de la Constitución Nacio-
nal, así como en el artículo 4 de la Ley N.º 631/95 “Orgánica de la Defensoría del 
Pueblo”, el Defensor del Pueblo dura 5 años en el cargo, haciendo hincapié en 
que dicho periodo es coincidente con el periodo legislativo, que en este caso 
comenzó en julio del presente año.

6 ABC Color, 19 de junio de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/defensor-del-pueblo-
ofrece-full-contact-contra-ninos-vendedores-1714615.html. 

7 La Nación, 8 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.lanacion.com.py/pais/2018/11/08/defensor-del-pueblo-
WLWXODU�GHO�LSV�QR�VLUYH�QL�SDUD�WUDQFD�GHO�LQȑHUQR��

8 Miguel Ángel Godoy [Defensoría del Pueblo], 10 de octubre de 2017. /D�,GHRORJ¯D�GH�J«QHUR��/RV�H[WUHPRV�\�HO�IDQDWLVPR��
Video disponible en http://www.defensoriadelpueblo.gov.py/10-10-2017-noticias-Ideologia-de-Genero.html.

9 ABC Color, 3 septiembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/ordenan-reincorporacion-de-
torturadora-a-la-defensoria-1737317.html.

10 Defensoría del Pueblo. Disponible en http://www.defensoriadelpueblo.gov.py/noticias.html.
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En la sesión extraordinaria N.º 19, del 17 de octubre de 2018, se tomó nota y se 
remitió a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza 
Pública11. Consultado sobre el particular, el actual presidente del Congreso, se-
nador Silvio Ovelar, expresó que “son cuestiones de interpretación, (…) un fun-
cionario superior, que es electo Defensor del Pueblo, tiene como mandato estar 
en el cargo por el periodo de 5 años”12

recOMendaciOnes

 Ǻ Fortalecer el sistema de protección nacional, dotando a las instituciones vi-
gentes de presupuesto público para llevar adelante los objetivos trazados.

 Ǻ Implementar en la brevedad el “Tablero de Control para el Monitoreo y Se-
guimiento al Plan Nacional de Derechos Humanos”.

 Ǻ Continuar ampliando la cobertura de instituciones públicas en el portal de 
información pública.

BiBLiOgraFÍa
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11 Congreso Nacional. Servicio de Información Legislativa.�6HVLµQ�([WUDRUGLQDULD��0L«UFROHV�����GH�RFWXEUH�GH�������
Asuntos Entrados. Disponible en http://silpy.congreso.gov.py/sesion/104579

12 Congreso Nacional. Honorable Cámara de Senadores. Disponible en http://www.senado.gov.py/index.php/noticias/
noticias-presidencia/1955-titular-del-senado-aseguro-que-se-hara-respetar-autonomia-del-poder-legislati
vo-2018-10-23-08-56-03.
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intrOdUcciÓn

Según datos de la Comisión Nacional de Refugiados (Conare), dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), en el 2018 el número de registros de 
solicitantes de asilo en Paraguay presenta un aumento del 300% más que el año 
pasado (a 34 solicitudes, incluyendo 55 personas solicitantes de refugio1).

Esta situación plantea un panorama que exige se tomen acciones inmediatas 
para dar respuesta a los casos y así hacer efectiva la protección legal y un asilo 
de calidad con respeto a los derechos humanos.

MarcO jUrÍdicO

Las disposiciones legales y marco jurídico nacional con respecto a la condición 
de refugiados/as y solicitantes de asilo en Paraguay fueron descriptas en infor-
mes previos de Codehupy (Cfr. Costa, 2016 y González, 2017).

En cuanto a la adecuación a la normativa internacional de apatridia, se desta-
can la Ley N.º 4564/12 –por la cual el Estado paraguayo aprobó la “Convención 
para reducir los casos de apatridia”– y la Ley N.º 5164/14 que hizo lo propio con 
la “Convención sobre el Estatuto de los Apátriadas”, a pesar de que las mismas 
hayan sido adoptadas en 1961 y 1954, respectivamente.

En marco del Plan de Acción de Brasil, y a partir del compromiso asumido por 
los países de América Latina y el Caribe en el cual se propusieron erradicar la 
apatridia en la región al cabo de diez años, el presidente de la República, Hora-
cio Cartes, promulgó el 17 de septiembre de 2018, la Ley N.º 6149/18 de “Protec-
ción y facilidades para la naturalización de las personas apátridas”2. La misma 
tiene el propósito de “asegurar a las personas apátridas y solicitantes del re-
conocimiento de tal condición, el disfrute más amplio posible de sus derechos 
humanos y regular el otorgamiento de facilidades para su naturalización” (art. 
N.º 3), estableciendo normas de interpretación (arts. N.º 5 al N.º 8), principios 
de protección (arts. N.º 9 al N.º 15), y normas referentes a la cesación, revoca-
ción y cancelación del estatuto de apátrida (arts. N.º 16 al N.º 18). Asimismo, los 
derechos y deberes, se encuentran regulados por los artículos N.º 19 al N.º 30.

1 González, Paulo (2017). Derechos humanos, refugiados/as y solicitantes de asilo en Paraguay. En <Y\SµUD�'HU«FKR�
3DUDJX£LSH���'HUHFKRV�+XPDQRV�HQ�3DUDJXD\����� (pp. 591-600). Asunción: Codehupy. 

�� *DFHWD�2ȑFLDO�1�|���������GH�VHSWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�JDFHWDRȑFLDO�JRY�S\�LQGH[�GHWDOOHB
publicacion/56777.
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Por otra parte, la ley establece las competencias que ejercerá la Comisión Na-
cional de Refugiados, el ejercicio de las competencias que le sean asignadas por 
la ley, así como las funciones de la Secretaría Ejecutiva (arts. N.º 32 y N.º 33). El 
procedimiento ordinario se encuentra regulado en los artículos N.º 34 al N.º 50. 
Además, se establecen reglas de coordinación con otros procedimientos admi-
nistrativos (arts. 51 y 52) y reglas referentes a niños, niñas y adolescentes (arts. 
ĆĄ��µ�ćĂłĮ�>ÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ćă��µ�ćĆ�Ò��Î�õ�Î�¼���µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼��¯Ò��Ì��¯����Ł�Î×ÒĮ�
62 al 65). Entre las soluciones previstas, se encuentra la naturalización (arts. 68 
al 71). Asimismo, en los artículos 72 al 74 (sobre la declaración de nacionalidad 
paraguaya natural para personas apátridas hijos de paraguayos) se establece 
Ü¼����õ¼¯�¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼���Ì�×Î¯��į�ì�Ò��Î�©Üµ��ÒÜ��»�¯×Á�����Ìµ¯���¯Â¼į����»�Ò�
de establecer el procedimiento de determinación de la apatridia, su marco nor-
mativo de protección y otorga facilidades para la naturalización.

Cabe destacar que la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) estima 
que a nivel global existen 10 millones de personas apátridas. De acuerdo al in-
forme de la ACNUR, estas personas no pueden acceder a servicios básicos, tales 
como “ir a la escuela, al doctor, encontrar un trabajo, abrir una cuenta bancaria 
o casarse”3. Así, resulta llamativa la situación que se da en nuestro país con las 
personas que se encuentran tramitando su estatus de refugiados/as.

sitUaciÓn deL derecHO

En informes anteriores publicados por la Codehupy sobre refugiados/as en 
Paraguay (2016 y 2017) ya se ha mencionado que en Paraguay las personas so-
licitantes de la condición de refugiado reciben una documentación transitoria 
emitida por la Conare, a modo de constancia. Ese documento les permite per-
manecer legalmente en el territorio y exigir sus derechos básicos como acceso 
a empleo, salud, educación, etc. Su validez se extiende durante todo el plazo 
����¼�µ¯Ò¯Ò���� µ�� ÒÁµ¯�¯×Ü��ì��Ò×��ÍÜ��Î���¯©��Ü¼��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�õÎ»��ÒÁ�Î��ÒÜ�
petición.

Sin embargo, no está reglamentado ese plazo correspondiente al proceso por el 
cual se resuelven los casos de los solicitantes. Existen casos que esperaron más 
de un año por su resolución y en todo ese tiempo las personas solicitantes no 
pudieron gozar efectivamente de sus derechos.

�� �$&185��'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�DFQXU�RUJ�QRWLFLDV�EULHȑQJ���������E�GEI����SDUDJXD\�VH�FRQYLHUWH�HQ�HO�
primer-pais-de-las-americas-en-aprobar-una.html.
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Actualmente, se ha ampliado a tres meses el plazo para renovar las constancias 
de solicitantes de asilo (anteriormente, debían renovarse cada mes). Los trámi-
tes, tanto de determinación de la condición de refugiado como de documenta-
ción, se encuentran centralizados en la capital de Asunción. Sin embargo, en 
el 2018 se llevó a cabo dos misiones conjuntas entre la Conare y ACNUR para 
realizar entrevistas de elegibilidad de la condición de refugiado y emitir cons-
tancias de solicitud en Ciudad del Este. Esta es una buena práctica que debe 
mantenerse y ampliarse, atendiendo a que existen extranjeros interesados en 
solicitar refugio en localidades lejanas a Asunción, como es el caso también de 
Encarnación.

En caso de personas reconocidas como refugiadas por la Conare, la Dirección 
General de Migraciones les otorga una radicación temporaria de 3 años. Al cum-
plirse el vencimiento, mediante una resolución de la Conare, estas acceden al 
cambio de categoría para obtener la radicación permanente, lo cual les permi-
tirá ejercer los mismos derechos reconocidos a los extranjeros en general. Sin 
embargo, como se verá en el desarrollo de los resultados de los diagnósticos, 
mientras los/as solicitantes y refugiados/as no logren cumplir con estos proce-
dimientos y obtener documentos de identidad en Paraguay como refugiados/
as, no cuentan con un respaldo legal para acceder de manera efectiva a servi-
cios básicos, en clara falta al respeto de los derechos humanos más básicos de la 
población mencionada.

Actualización del trabajo de asistencia y acompañamiento 

de casos de solicitantes de asilo en el 2018

De acuerdo a los números brindados por la Secretaría de la Conare, al 22 de no-
viembre de 2018, se han recibido 249 solicitudes de asilo, de las cuales 63 son casos 
de personas provenientes de Venezuela y 176 de Cuba. Lamentablemente, no se 
×¯�¼�¼���×ÁÒ��Á¼õÎ»��ÁÒ�����Ü�¼×ÁÒ�����Ò×ÁÒ���ÒÁÒ�ì���¼�Ò¯�Á�Î�ÒÜ�µ×ÁÒį�Ì�ÎÁ�
se estima que son aproximadamente el 10%, entre los cuales se encuentran hom-
bres, mujeres, niños y niñas y adolescentes. A esto debe sumarse el número de 
casos cubanos y venezolanos que residen actualmente en Ciudad del Este, pen-
dientes de contacto con la Conare. De acuerdo a las visitas y trabajo de campo 
de ACNUR a través de la organización Semillas para la Democracia, se evidencia 
que existen aproximadamente 70 casos cubanos y al menos 20 casos venezolanos.

Los números dan cuenta del aumento de la llegada de solicitantes de refugio y 
µ��¼���Ò¯��������©¯µ¯ñ�Î�µÁÒ�ÌÎÁ��ÒÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò����µ���Á¼�Î��Ì�Î����Î�Î�ÒÌÜ�Ò×��ì�
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cumplir con el mandato de brindar seguridad y un sistema de asilo de calidad a 
las personas que así lo demanden.

A la hora de integrarse a sus comunidades de acogida, el principal riesgo que 
�ÁÎÎ�¼� µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÒÁµ¯�¯×�¼×�Ò��Ò� µ���¯õ�Üµ×���ÍÜ�� ×¯�¼�¼�Ì�Î��������Î���Ü¼�
trabajo formal con la constancia de solicitante que le otorga la Conare. Esta es 
una situación frustrante para las personas refugiadas, dada la incapacidad que 
tienen de generar recursos y mantenerse de manera independiente. Al respec-
to, son constantes los relatos por parte de la población de interés sobre cómo les 
afecta de manera negativa la incertidumbre de no saber qué hacer4.

Persisten casos y ejemplos de explotación laboral, por no ser reconocida la 
constancia de solicitante como un documento válido por parte de posibles 
�»Ìµ���ÁÎ�Ò� ¨ÁÎ»�µ�ÒĮ��Ò×Á����Ì¯���� µ�� øµ�ë¯�¯µ¯������ ¯¼�Ò×��¯µ¯���� µ��ÁÎ�µį� µÁ�
ÍÜ�����ÎÎ���Ò�Î¯�Ò�µ¯»¯×��¯Á¼�Ò���µ��ÁÎ�����Ìµ�¼¯õ��Î�Ü¼��¼Ü�å��å¯���Ì�Î��µÁÒĺ
las solicitantes y sus familias.

Todo esto se enmarca en un ambiente de inestabilidad emocional que funciona 
como un círculo vicioso del cual es difícil salir, puesto que la persona refugiada 
¼Á��Ü�¼×���Á¼��»�¯�¼×�Ò�ÒÁ�¯�µ�Ò�����ÌÁìÁ�ì��Á¼×�¼�¯Â¼��õ�¼ñ��ÁÒ��¼��µ�Ì�ǞÒ�
de acogida. En Paraguay los de nacionalidad extranjera encuentran discrimi-
nación por no contar con documentación, fundamentalmente debido a que el 
Ì�Î�©Ü�ìÁ���Ò�Á¼Á����µ�Ò¯©¼¯õ���Á����ŊÎ�¨Ü©¯��Á�ÌÁµǞ×¯�ÁŌĮ5

Con relación al diagnóstico realizado con las mujeres refugiadas y solicitantes, 
se observó la misma problemática que en lo informado por los hombres. Des-
tacan que la falta de documentación las excluye del acceso a turnos en servicios 
públicos de salud, exponiéndose a altos costos, tanto para las consultas como 
para el acceso a medicamentos. Por otro lado, los hijos e hijas de familias re-
fugiadas y solicitantes tienen problemas para inscribirse en instituciones edu-
cativas al no contar con los títulos de grado y no poder obtenerlos en el país 
de origen, como por ejemplo, en Cuba donde las familias son tratadas como 
traidoras. 

En resumen, estos principales hallazgos dan cuenta de diversos factores que 
juntos potencian la vulnerabilidad de la población refugiada y solicitante en Pa-
raguay, en detrimento de las normas y acuerdos subscriptos por nuestro país 
para brindar asilo de calidad, respetando los derechos humanos más básicos y 
fundamentales.

4 Expresiones recibidas a través del contacto con personal de Semillas para la Democracia.
5 Semillas para la Democracia accede a esta información a través de evaluación de los casos de solicitud de refugio.
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Casos paradigmáticos

En lo que va del año, hasta mediados de noviembre de 2018, más que casos pa-
radigmáticos, lo que resalta en la experiencia de trabajo con solicitantes de asilo 
en Paraguay es la homogeneidad de necesidades de la población. Por un lado, 
está la necesidad de acelerar los procesos de resolución de casos y por el otro, la 
de integrarse social y económicamente. Pero todo se encuentra limitado al no 
tener documentos nacionales reconocidos en su país de acogida.

Como ejemplo, es importante mencionar el caso de una familia de refugiados 
–ya reconocidos como tales por la Conare– de nacionalidad siria, quienes luego 
�����Ò¯�Ü¼��ÀÁ�����ÒÌ�Î��Ì�Î��©�Ò×¯Á¼�Î�µ�Ò����Üµ�Ò�Ì�Î�©Ü�ì�Òį��Ü�¼�Á�õ¼�µ-
»�¼×��µ�Ò��Á¼õÎ»�ÎÁ¼�ÍÜ��ÌÁ�Ǟ�¼���Ü�¯Î��µ���Ì�Î×�»�¼×Á����2��¼×¯õ���¯Á¼�Òį�
¨Ü�ÎÁ¼�¯¼¨ÁÎ»��ÁÒ�ÍÜ��¼Ü�å�»�¼×���¯���Áõ�¯¼��¼Á���Ǟ��Î��¯�¯�Á�µ��Î�ÒÁµÜ-
�¯Â¼�õ¼�µ�õÎ»����ÌÁÎ�×Á�ÁÒ�µÁÒ�»¯�»�ÎÁÒ�����Á¼�Î��ÍÜ����¯µ¯×������©�Ò×¯Á¼�Î�
las cédulas de identidad paraguayas.

La situación se enmarca en un contexto de precariedad por parte de la familia, 
la cual fue asistida por el programa de ACNUR Paraguay para costear sus pasa-
jes desde Ciudad del Este a Asunción para realizar las gestiones presenciales, y 
�µ�µµ�©�Îį�Ì�Ò�ÎÁ¼�×Á�Á��µ��Ǟ���¼�2��¼×¯õ���¯Á¼�Ò�Ò¯¼�Ò���Î�Ò¯�õ¼�µ»�¼×��ÌÁ�ÎǞ�¼�
realizar o no las gestiones correspondientes. Finalmente, la familia fue asistida 
por un coterráneo suyo voluntario, quien tuvo que insistir por medio de contac-
tos personales para la obtención de la documentación.

Esto deja en evidencia una falta de coordinación entre la Conare y el Departa-
»�¼×Á����2��¼×¯õ���¯Á¼�Ò�ÍÜ��Î�ÒÜµ×��Ì�Î±Ü�¯�¯�µ�Ì�Î��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Î�¨Ü©¯���Òį�
generando una pérdida de tiempo y recursos indispensables. Es un ejemplo de 
situaciones que deben ser subsanadas para cumplir con los estándares de asilo 
de calidad que el Estado paraguayo está obligado a ofrecer.

cOncLUsiOnes

V�Î�©Ü�ì�¼Á��Ò×���±�¼Á��µ��Ü»�¼×Á����µÁÒ�¼Ü�åÁÒ�øµÜ±ÁÒ�»¯©Î�×ÁÎ¯ÁÒ�ì��Ò×Á�×�»-
bién afecta a la necesidad de dar respuesta a solicitantes de asilo. Se cuenta con 
una legislación que cumple con los estándares internacionales en la materia, 
pero resta profundizar en la reglamentación de las disposiciones legales (po-
tenciar el acceso formal al empleo con la documentación provisoria otorgada 
a solicitantes, como también acceso a servicios básicos de salud y educación) y 
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creación de mecanismos más seguros para hacer efectivos los derechos de los 
refugiados y solicitantes de asilo en Paraguay.

E¯�¼×Î�Ò�¼Á�Ò���µ�Î¯õÍÜ�¼�ì��Ò×ÎÜ�×ÜÎ�¼����»�±ÁÎ�»�¼�Î��µÁÒ�ÌÎÁ��ÒÁÒ�Ì�Î��µ��
resolución de casos y la posterior obtención de la documentación paraguaya, 
no se logrará una efectiva inserción socio-económica de la población refugiada 
y solicitante en el acceso a salud, educación, empleo y desarrollo. Por esto, se 
considera importante volver a hacer hincapié en lo mencionado en reportes an-
teriores (Costa, 2016 y González, 2017), instando al Gobierno a garantizar efec-
×¯å�»�¼×��µÁÒ���Î��ÁÒ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Î�¨Ü©¯����ì����ÌÁÒ¯�¯µ¯×�Îµ��µÁÒ���Î×¯õ��-
dos legales correspondientes para una vida digna en Paraguay, como un país de 
acogida que respete de su condición.

Atendiendo al crecimiento exponencial de casos de solicitudes y a la proyección 
que se tiene en cuenta considerando la crisis venezolana y las políticas migra-
torias de la región, se deben ahondar esfuerzos para anticiparse y dar respuesta 
adecuada a un mayor número de solicitantes de asilo y migrantes en el 2019.

recOMendaciOnes

El Estado debe:

 Ǻ continuar la descentralización de los mecanismos para la recepción de solici-
tudes de asilo, teniendo en cuenta el progresivo aumento de solicitantes y los 
casi nulos recursos que estos tienen para viajar hasta Asunción para solicitar 
refugio.

 Ǻ dotar de mayores recursos técnicos a la Conare y a las dependencias de Mi-
graciones encargadas de otorgar las documentaciones pertinentes a los soli-
citantes de asilo y refugiados reconocidos, en coordinación interinstitucio-
¼�µ��Á¼��µ���Ì�Î×�»�¼×Á����2��¼×¯õ���¯Á¼�ÒĮ

 Ǻ extender las capacidades y los conocimientos sobre la temática a otras ins-
tituciones del Estado que tienen parte en el proceso de integración local de 
solicitantes: Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), Mi-
nisterio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS), Ministerio de Educa-
ción y Ciencias (MEC), Secretaría de Cultura (SNC), etc.
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 Ǻ potenciar la coordinación con otras instituciones del Estado paraguayo para 
el acompañamiento y búsqueda de soluciones prácticas a las necesidades de 
la población de refugiados y solicitantes, en el marco de las recomendaciones 
para un asilo de calidad y respeto de los derechos humanos.

 Ǻ sensibilizar a la población en general y a instituciones sobre la legislación del 
refugio en Paraguay y buenas prácticas para la inserción socio-económica de 
esta población.

BiBLiOgraFÍa

$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�ORV�5HIXJLDGRV��7HQGHQFLDV�*OREDOHV��
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intrOdUcciÓn

El trabajo, el activismo y la militancia en la defensa de los derechos humanos 
y libertades fundamentales encuentran uno de sus hitos en cuanto a recono-
cimiento formal en la Declaración de las Naciones Unidas sobre Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos de 1998.

Sin embargo, en la práctica no solo se puede observar un desconocimiento 
por parte del Estado paraguayo de este derecho y de su fundamental aporte a 
los efectos de promover el respeto universal y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, sino una sistemática y permanente 
persecución, amedrentamiento y/o criminalización a estas personas cuando su 
labor se contrapone a privilegios o intereses de personas, empresarios o grupos 
poderosos, utilizándose inclusive indebidamente el sistema penal.

En este marco, si bien aquí se aporta solamente un resumen de algunos casos 
emblemáticos, estos ayudan a comprender los patrones estructurales que se 
utilizan para desconocer o transgredir el derecho a defender los derechos hu-
manos y su interdependencia en cuanto a derechos ambientales, civiles, cul-
turales, económicos, políticos y sociales, desde contextos como la lucha por la 
tierra o la libertad de expresión.

MarcO jUrÍdicO

�¼�ÌÎ¯»�Î�µÜ©�Îį��µ�»�Î�Á�µ�©�µ�¼Á���Ò¯�Á�ÒÜÒ×�¼�¯�µ»�¼×��»Á�¯õ���Á���Ò���
el último informe, por lo que vale remitirse a las ediciones de años anteriores 
(Ayala, 2016 y Mendieta, 2017). En segundo lugar, es importante decir que con-
tinúan los avances en la discusión referente a mecanismos de protección de 
defensoras y defensores de derechos humanos, a través de contribuciones en el 
marco de encuentros, debates y seminarios que se vienen realizando hace años 
en cuanto a concienciación social y estatal, así como se estableció en el tercer se-
minario internacional denominado “Mecanismos de protección de defensores 
y defensoras de derechos humanos” realizado en octubre de 2018, organizado 
por la Codehupy y otras organizaciones de la sociedad civil.

En este importante seminario se detalló también que América Latina es una de 
las regiones del mundo con mayor incremento de violencia, amenazas, crimi-
nalización y asesinatos hacia el sector. De hecho, uno de los exponentes que no 
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pudo llegar a Paraguay mientras se trasladaba para exponer en el seminario fue 
el defensor de derechos humanos Alejandro Cerezo, quien fue deportado por 
autoridades migratorias de Panamá en una clara acción de criminalización a 
su activismo.

En tercer lugar, es fundamental mencionar las recomendaciones del Comité 
contra todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW, 
por sus siglas en inglés) al Estado paraguayo sobre defensoras de derechos hu-
manos, a los efectos de entender que las mujeres están más expuestas a distin-
tas formas de violencia, considerando el sexismo estructural que se profundiza 
cuando las mismas viven en zonas rurales. En ese sentido, el Comité CEDAW 
establece que existen actos de intimidación y hostigamiento contra defensoras 
de derechos humanos, así como contra maestras, periodistas e integrantes de 
ONG que trabajan y activan en los derechos de las mujeres, la equidad de géne-
ro, entre otros. Por último, el Comité CEDAW alerta que preocupan las prác-
ticas abusivas denunciadas en contra del personal de seguridad y las fuerzas 
del orden contra mujeres indígenas y rurales (Naciones Unidas, CEDAW, 2017).

En último lugar, existe un proyecto de ley “Que crea y regula el funcionamiento 
del Instituto Nacional de Organizaciones No Gubernamentales y Sin Fines de 
>Ü�ÎÁ�Ł2¼Á©Üõµł�ì��Ò×��µ������Î×��ÁÎ©�¼¯���ŁKF+łŌĮ��µ�»¯Ò»Á�ÌÎ�×�¼���µ�©¯Òµ�Î�
���»�¼�Î��¯ÎÎ�©Üµ�Î���¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ���µ�Ò�KF+į�µÁ�ÍÜ��ÌÜ����Ò¯©¼¯õ��Î�Ü¼��
pretensión política hacia la imposición de restricciones en cuanto a la defensa 
de derechos humanos de las organizaciones.1

deFensOras Y deFensOres de derecHOs 
HUManOs de La tierra Y eL territOriO

Comunidad indígena Makutinga

La comunidad indígena Makutinga, del pueblo Mbya guaraní, se halla asentada 
en el distrito de San Rafael del Paraná, departamento de Itapúa, en un inmue-
ble de 763 hectáreas adquirido por el Instituto Paraguayo del Indígena (Indi) en 
ejercicio de sus funciones institucionales el 8 de marzo del año 1995. La transfe-
rencia de este inmueble a favor de la comunidad fue autorizada por el Consejo 
del Indi en el año 2002, a título gratuito. Sin embargo, la transferencia se hace 
difícil considerando el problema estructural subsistente en el Paraguay referen-

1 Pojoaju (2018). Disponible en http://www.pojoaju.org.py/archivos/4400. El documento de objeción fue entregado 
a la Cámara de Diputados el 19 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.pojoaju.org.py/wp-content/
uploads/2018/11/POJOAJU-Presentacion-Documento-de-objecion-al-Proyecto-de-Ley-INOGUFIL-19-11-18.pdf.
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te a corrupción, desigualdad social, discriminación racial, así como privilegios 
al agronegocio.

En este contexto, la comunidad Makutinga viene luchando y defendiendo sus 
derechos en relación a la propiedad comunitaria de la tierra, ante un proceso 
�¼��µ�ÍÜ���ë¯Ò×��ÒÜÌ�ÎÌÁÒ¯�¯Â¼����×Ǟ×ÜµÁÒ��¼�Ü¼�»�Î�Á�����ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�ì�×Î�õ�Á����
¯¼øµÜ�¼�¯�ÒĮ��¼�Î�µ��¯Â¼���µ����¨�¼Ò����µ���Î��Á����ÒÜÒ�×¯�ÎÎ�Òį�µ���Á»Ü¼¯������
tenido que resistir y luchar contra el ingreso de maquinarias pesadas al recinto 
comunitario, destrucción de las plantaciones de autoconsumo y otros miles de 
pequeños árboles de especies nativas y frutales con rastras, plantadas por las 
personas indígenas.

En este contexto, el 6 de diciembre de 2017, la comunidad Makutinga fue nue-
vamente violentada en sus derechos territoriales establecidos por una comitiva 
judicial y policial, quienes ingresaron a su territorio sin ninguna autorización 
por parte de los líderes de la comunidad. Este grupo estaba encabezado por el 
juez de Paz Crispín Zorrilla. La comitiva estaba acompañada de personas en 
å�Ǟ�ÜµÁÒ�Ì�Î×¯�Üµ�Î�Ò�̄ ��¼×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ�µǞ��Î��Á¼�0�Î¯��Î×Á�*�Î¼�¼��ñį��Á»Á�
los señores César Javier Zavala y Antoliano Sánchez, entre otros, que ya fueron 
denunciados ante las instancias correspondientes. Todas estas violaciones a los 
derechos humanos de la comunidad, también fueron comunicadas a la Relatora 
para pueblos indígenas de Naciones Unidas, la señora Victoria Tauli-Corpuz.

Carlos Marecos y Basilio García - comunidad 

indígena Sawhoyamaxa

A pesar de que la comunidad indígena Sawhoyamaxa, del pueblo Enxet, vive 
en sus tierras ancestrales desde el 2013, a raíz de una sentencia la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Pero la empresa ganadera no ha 
salido, enteramente, de las tierras: su personal fuertemente armado presente 
ha continuado un ambiente de profunda tensión y amenazas contra las y los 
indígenas. Esta situación ha desembocado en la actualidad en una clara crimi-
nalización de la defensa de los derechos territoriales por parte de dos líderes de 
la comunidad: Carlos Marecos y Basilio García, quienes fueron condenados en 
un juicio penal a raíz de una denuncia hecha por trabajadores de la estancia.

La condena es del 7 de agosto de 2018, emanada por el juez Penal de Sentencia, 
Blas Ramón Cabriza Rojas, de la circunscripción de Villa Hayes, por el hecho 
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punible de lesión, establecido en el artículo 11 del Código Penal. En ese marco, 
a los mismos se les impuso la pena privativa de libertad de seis meses con sus-
pensión a prueba de la ejecución de la condena según lo establece el artículo 44 
del mismo cuerpo legal, la donación de 1.500 ladrillos huecos y diez bolsas de 
cemento, cada uno, así como la obligación de realizar trabajo ad honorem dos ve-
ces por semana por el término de seis meses en una escuela de escasos recursos.

Esta sentencia constituye una grave persecución y castigo por parte del Esta-
do paraguayo de legítimos actos de defensa de derechos humanos, no solo por 
parte de Carlos Marecos y Basilio García, sino por parte de otros integrantes de 
la comunidad que permanente y colectivamente deben resistir y luchar contra 
atropellos y violencia por parte de personal de la estancia en cuestión que in-
vaden y amedrentan en las tierras de la comunidad. Por último, es importante 
»�¼�¯Á¼�Î�ÍÜ�į���µ��¨���į�µ���Á¼��¼��×Á��åǞ��¼Á�Ò���¼�Ü�¼×Î��õÎ»��ì��ÍÜ���µ�
Defensor Público, Leonardo Colina, abogado de Carlos Marecos y Basilio Gar-
cía, ha apelado la resolución en cuestión.

Comunidad Virgen Santísima del pueblo Yshir

Carlos González Romero y Carlos Franco Rivarola, ambos indígenas de la co-
munidad Virgen Santísima del pueblo Yshir Ybytoso, de Fuerte Olimpo (Alto 
Paraguay), fueron aprehendidos el 16 de marzo de 2018 en aguas del río Para-
guay en la jurisdicción paraguaya de Carmelo Peralta, mientras se encontraban 
haciendo trabajos de mudanza. La privación de libertad fue realizada por perso-
nal de una patrulla militar del destacamento de Barranco Branco, dependiente 
de la Segunda Compañía, con asiento en Porto Murtinho (Brasil), siendo con-
�Ü�¯�ÁÒ���Ò���µ��ÁÎ¯µµ��Ì�Î�©Ü�ì���Ò×��µ��ÁÎ¯µµ���Î�Ò¯µ�Î��ìį�õ¼�µ»�¼×�į�¯»ÌÜ-
tados por el hecho punible de portación de arma de uso restringido establecido 
en la ley brasileña 10.826/03.

�¼��Ò×���Á¼×�ë×Áį��Ò�¯»ÌÁÎ×�¼×���©Î�©�Î�ÍÜ�į��¼×��µ��¨�µ×�����Î�ÒÌÜ�Ò×���õ�¯�¼×��
por parte de las autoridades del Estado paraguayo, luego de varios días de la 
aprehensión de las personas indígenas, no solo la gran mayoría del pueblo Yshir 
Ybytoso, sino gran parte del pueblo Ayoreo, decidieron realizar una medida de 
fuerza cortando parte del río Paraguay, en una clara acción de defensa colectiva 
de derechos humanos. Sin embargo, el 28 de marzo de 2018, representantes de 
la Cancillería, el Ministerio Público y la Municipalidad de Fuerte Olimpo, entre 
otras instituciones, se hicieron presentes en la comunidad Virgen Santísima y 
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µ��Î�ÎÁ¼�Ü¼���×���¼�µ��ÍÜ�į�øµ�©Î�¼×�»�¼×�į��¼�µÜ©�Î����ÌÎÁÌÁ¼�Î�ÒÁµÜ�¯Á¼�Ò����
fondo a la situación antes descripta, amenazaban de que en caso de no levantar 
la medida de defensa de derechos humanos y protesta, las personas indígenas 
involucradas en las mismas, serían imputadas por agentes del Ministerio Pú-
blico.

Este es un caso que demuestra cómo el Estado paraguayo no logra entender 
que esta clase de medidas de fuerza en el marco del derecho constitucional a la 
libertad de expresión, de ninguna manera se puede subsumir en hecho punible 
�µ©Ü¼Á�ì��ÍÜ���ë¯Ò×��Ü¼���µ�Î����ÜÒ�����±ÜÒ×¯õ���¯Â¼į�×�¼¯�¼�Á��¼��Ü�¼×��ÍÜ��
inclusive sumado al derecho a la protesta, en este caso el bien jurídico protegi-
do, y de mayor relevancia, es la libertad de las dos personas privadas de libertad. 
Es así que ni siquiera mínimamente se subsumían los elementos objetivos ni 
subjetivos de los hechos punibles amenazados. Finalmente, debido a las medi-
das de fuerza de ambos pueblos indígenas, el Estado paraguayo profundizó sus 
trabajos diplomáticos, lográndose la libertad de ambas personas.

Néstor Fidel Vera López

En el Informe de Codehupy de 2017, se relataba que Néstor Fidel Vera López, 
activista y defensor de derechos humanos en el marco de los derechos de las 
campesinas y campesinos condenados en la causa Curuguaty, fue víctima, el 19 
de agosto de 2016, de una irrupción en su vivienda por parte de cinco personas 
�Î»���Ò��Á¼�å�Ò×¯»�¼×�Ò���»Üøµ���Ò�ì�����Î����Ò�Ü�¯�Î×��ÜÎ×�¼�Á�ĄāĮāāā��Â-
lares americanos, 8.550.000 guaraníes y joyas por valor de 7.000.000 de guara-
níes. Tras la aprehensión de dos sospechosos y la correspondiente imputación 
por parte de la Fiscalía, el Juzgado Penal de Garantías N.° 3 resolvió sobreseer 
��õ¼¯×¯å�»�¼×����µÁÒ��ÁÒ�̄ »ÌÜ×��ÁÒĭ��Î¯Ò×¯�¼���¼¯�µ�E�Ò��Î�ÀÁ�ì���ÎµÁÒ�+ÜÒ-
tavo Moreira Giménez, quienes estaban procesados por los hechos punibles de 
robo agravado y asociación criminal. El atropello al domicilio de Néstor Vera 
no consistió en un hecho punible común y aislado, ya que se realizó por varias 
personas que actuaron con estrategias propias de grupos comandos con entre-
namiento especializado. En ese momento, ya el hecho generó una sensación de 
inseguridad en los familiares cercanos de Néstor Vera, quienes manifestaron el 
temor de sufrir otros eventos de la misma índole, lo que en su momento, limitó 
y condicionó la militancia del defensor de derechos humanos.

Nuevamente, el 7 de marzo de 2018, tres personas asaltaron la vivienda de 
Néstor Vera, logrando sustraer alrededor de 3.000.000 de guaraníes. Según 
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el reporte de la Policía, las mismas llegaron hasta la residencia a bordo de un 
vehículo del que descendieron personas encapuchadas y redujeron a la traba-
jadora doméstica, quien llegaba al lugar para iniciar sus labores diarias. Llama 
la atención que, conforme el relato del Néstor Vera, no se entiende cuál habría 
sido el móvil de quienes entraron a la vivienda ya que estas parecían descon-
certadas, haciendo preguntas y buscando cosas que llevar. Sin embargo, en 
un momento dado, uno de ellas expresó que “el Sr. Néstor falló con una de sus 
ñorsas”, término este último utilizado para referirse a mujeres con las que una 
persona tiene algún tipo de relación amorosa, y que por eso estaban allí. De 
igual manera, mientras salían de la residencia una de estas personas recibió 
una llamada que, cuando la contestó, manifestó a quien llamaba: “ya le tenían 
al señor. Ya se iban a ir”.

Es importante mencionar que Néstor Vera a pesar de los hechos punibles de los 
que fue víctima, continúa como referente en la defensa de los derechos huma-
nos. Por último, en cuanto a la justicia penal, las autoridades competentes no 
pudieron dilucidar las acciones realizadas por las personas que cometieron los 
delitos. 

Jueces de la causa Curuguaty que 

absolvieron a los campesinos

En un fallo judicial histórico, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
anuló la condena y absolvió de culpa a campesinos del caso Curuguaty. Los ma-
gistrados intervinientes fueron Cristóbal Sánchez, Emiliano Rolón y Arnaldo 
Martínez Prieto, todos ellos camaristas que integraron dicha instancia debido 
a que todos los ministros y las ministras de la CSJ se habían, de alguna u otra 
forma, apartado de entender en la causa. Los jueces antes mencionados señala-
ron en la sentencia, entre otras cosas, que existieron vicios en el proceso y que 
no se probó a ciencia cierta que los acusados hayan tenido participación penal. 

Inmediatamente después de la decisión tomada por los magistrados, empeza-
ron a registrarse claras estrategias de estigmatización hacia estos jueces, no 
solo desde los medios hegemónicos de comunicación, sino desde los gremios 
empresariales relacionados al agronegocio. En este contexto, y ya analizando 
una persecución estatal hacia los magistrados, es que el Ministerio Público, 
a través de la Abg. Sandra Quiñónez, Fiscal General del Estado, presentó una 
denuncia contra los mismos ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 
(JEM), la que fue aceptada por este estamento contra los jueces Emiliano Rolón 
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Fernández y Arnaldo Martínez Prieto. En este marco, el JEM resolvió que serán 
sometidos a juicio, pero sin suspensión.2

El enjuiciamiento por parte del JEM en contra de ambos magistrados demuestra 
la persecución y amedrentamiento institucional hacia quienes se erigen –desde 
el lugar que sea– como defensoras y defensores de derechos humanos, en este 
caso, del debido proceso y el derecho a la defensa en interdependencia con la 
lucha campesina por la tierra. Es en este marco que el Relator Especial sobre la 
Independencia de los Magistrados de la ONU, Diego García-Sayán, estableció 
que esta situación perjudica la independencia del Poder Judicial manifestando: 
“Es obligación del Estado velar para que los magistrados puedan tomar 
decisiones bajo su discreción, basadas en su interpretación de los hechos” 3.

Abg. Raúl Marín 

El caso de criminalización contra el Abg. Raúl Marín ya se viene denuncian-
do desde el Informe de Codehupy de 2016 (Ayala, 2016 y Mendieta, 2017). El 
mismo es un histórico defensor de derechos humanos a la tierra y la vivienda 
adecuada de personas que viven en asentamientos precarios, principalmente, 
en zonas urbanas. Raúl Marín había sido imputado en el 2016 por agentes del 
Ministerio Público de la ciudad de San Lorenzo, procesos en los que existen 
varios vicios de forma y de fondo. En ese contexto es que el defensor fue pri-
vado de libertad en la Penitenciaria de Tacumbú y luego a través de la prisión 
domiciliaria.

En el presente año, el mismo, así como lo denuncia la Codehupy, sigue sien-
do víctima de una campaña de hostigamiento judicial y disciplinario. En este 
marco es que existe una acción judicial en su contra a través de un sumario 
administrativo por “presuntas irregularidades” en el ejercicio de la profesión 
de abogado que, como bien señala la Codehupy, es arbitrario.4 Así las cosas, 
como se puede observar en este caso, el Abg. Marín viene siendo perseguido a 
través del sistema de justicia hace unos años, lo que indefectiblemente limita 
su ejercicio de la profesión como abogado, así como la defensa de derechos 
humanos.

2 Última Hora, 9 de octubre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/caso-curuguaty-jem-enjuicia-
magistrados-que-absolvieron-campesinos-n2749944.html.

3 Última Hora, 6 de noviembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/experto-la-onu-aboga-jueces-
curuguaty-n2777638.html.

4 Codehupy, 7 de septiembre de 2018. Disponible en https://codehupy.org.py/continua-hostigamiento-y-falta-de-
garantias-para-el-abogado-raul-marin/.
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deFensOras Y deFensOres de derecHOs 
HUManOs de La LiBertad de eXpresiÓn

Marisa Román Vda. de Prieto y Norma Ramírez 

En la mañana del 24 de noviembre de 2016, Israel Presentado, un joven de 25 
años del Bañado Sur, fue encontrado sin vida en el calabozo de la Comisaría 24 
Metropolitana del barrio Santa Ana (Asunción). La investigación del hecho por 
Ì�Î×����µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�Ò¯©Ü��Ò¯�¼�Á�¯¼�õ�¯�¼×�į�µÁ�ÍÜ���©Î�å���µ���Á����
que Israel Presentado haya fallecido bajo custodia policial en donde se encon-
traba privado de libertad, es decir, en un contexto de responsabilidad exclusiva 
del Estado paraguayo.

A raíz de lo sucedido, en el marco del derecho a la manifestación y la protesta, 
un grupo de vecinos organizaron una marcha frente a la comisaría en cuestión, 
exigiendo el esclarecimiento del hecho al Estado paraguayo y denunciando, una 
vez más, la corrupción, la violencia y las torturas por parte del personal policial 
que ocurren, sistemáticamente, en este lugar de reclusión. 

Ante este escenario, el subcomisario Víctor Julián Mora Cáceres, perteneciente 
en ese momento a la comisaría en cuestión, querelló penalmente a las señoras 
Marisa Román Vda. de Prieto y Norma Ramírez, ambas del Bañado Sur, por los 
hechos punibles de difamación y calumnia. El subcomisario alegó haber sido 
dañado en su honor y reputación, solicitando no solamente una disculpa, sino 
el pago de una suma determinada de dinero en concepto de indemnización. En 
este sentido, es importante referirse a ambas querelladas: la primera de ellas, 
es la madre del joven fallecido y la segunda, una de las máximas referentes de 
la comunidad en la defensa de los derechos humanos. De hecho, si bien Marisa 
Román no tiene parentesco alguno con Israel Presentado, la misma siempre ha 
estado (así como en esta) en cada manifestación y protesta cuando de reclamar 
±ÜÒ×¯�¯��ì���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�Ò��Î�õ�Î�Į

Así las cosas, el juicio oral y público se desarrolló el 18 de octubre de 2018. En el 
mismo, se absolvió de culpa y pena a ambas mujeres. Sin embargo, este caso 
demuestra hasta dónde pueden llegar la persecución y el intento de frenar, limi-
tar y criminalizar la defensa de derechos humanos. Igualmente, es importante 
entender que en espacios comunitarios como los bañados, es común que sean 
las mujeres quienes se erijan como referentes de las luchas sociales, por lo que 
perseguirlas es también una medida disciplinadora en dos sentidos: un men-
saje a la organización comunitaria y un mensaje de advertencia a las mujeres 
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luchadoras señalándoles que no les corresponde el espacio público, sino el es-
pacio privado del hogar. 

Por último, es importante agregar que ambas defensoras de derechos humanos 
tuvieron que sobrellevar más de dos años de proceso penal, a los que Norma 
X�»ǞÎ�ñ���õ¼���Á»Á�Ŋ»�Ò�����ÁÒ��ÀÁÒ����Ì�Ò��¯µµ�Ō5. Sin embargo, a pesar del 
desgaste y el amedrentamiento que conllevó la criminalización de la querella, 
Marisa Román Vda. de Prieto y Norma Ramírez, continúan en el activismo y 
la militancia denunciando permanentemente la impunidad en el marco de la 
responsabilidad Estatal en torno a la muerte de Israel Presentado.

Radios comunitarias

Desde el año 2013 aumentaron los casos de emisoras comunitarias que han su-
¨Î¯�Á��µ����Á»¯ÒÁ����ÒÜ��ÍÜ¯Ì�»¯�¼×Á�ì��¯�ÎÎ����õ¼¯×¯åÁ�ÌÁÎ�¼Á��Á¼×�Î��Á¼�µ��µ¯-
cencia de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (Conatel)6. Las mismas 
�¼��Ò×��Á�Ò¯�¼�Á�Ì�ÎÒ�©Ü¯��Ò�×Î�Ò�µ�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò��Ò×��µ��¯��Ò���µ��>�ì����
Telecomunicaciones7. 

Uno de los casos más llamativos ha sido el de las dos únicas radios comunita-
rias de la comunidad de Arroyito, distrito de Horqueta, departamento de Con-
cepción. Las mismas dejaron de transmitir por presión de la Conatel. En ese 
contexto, el primer cierre tuvo lugar en el mes de junio de 2015 cuando funcio-
narios de la Conatel, acompañados de efectivos de la Fuerza de Tarea Conjunta 
(FTC), procedieron al decomiso de equipos y cierre de la emisora comunitaria 
Ka’aguy Poty FM que funcionaba en el Núcleo Tres del asentamiento Arroyito. 
Posteriormente, en la segunda semana de abril de este año, la radio comunita-
ria Record FM que funcionaba igualmente en Arroyito centro, fue clausurada 
por técnicos de Conatel con apoyo de la FTC, dos días después del primer en-
frentamiento entre la FTC y el Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP) en el cerro 
Guaraní, con la excusa de que la emisora debía contar con la revalidación de la 
licencia para volver a trabajar8.

La organización considera que no es casualidad que la entidad reguladora dila-
te la aprobación de renovación de licencia para transmitir con total legalidad. 
Asimismo, a los directivos les llamó la atención la inspección en un momento 

5 Entrevista realizada por Maximiliano Mendieta a Norma Ramírez y Marisa Román el 20 de noviembre de 2018 en el 
Bañado Sur. 

6 E´a, 12 de abril de 2018. Disponible en http://ea.com.py/v2/repudian-clausura-de-radio-record-fm-de-arroyito/.
�� /H\�1�|��������ǘ'H�7HOHFRPXQLFDFLRQHVǙ��PRGLȑFDGD�SRU�OD�/H\�1�|���������\�/H\�1�|���������
8 Última Hora, 18 de abril de 2018. Disponible en http://www.ultimahora.com/desmienten-vinculo-radio-comunitaria-

arroyito-los-miembros-del-epp-n1143438.html.
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en que había mucho movimiento en la zona y que ni siquiera se realizó en ho-
Î�Î¯Á�µ��ÁÎ�µį�Î�õÎ¯�¼�ÁÒ����µÁÒ�ÒÜ��ÒÁÒ����µ��ÌÎ¯»�Î��Ò�»�¼�������Î¯µį��Ü�¼�Á�
efectivos de la FTC realizaban un operativo en busca de miembros del EPP que 
habrían estado presentes por la zona de Arroyito. En ese sentido, Pantaleón 
Ruiz, directivo de la organización, indicó que el “medio siempre tuvo un cri-
×�Î¯Á���õ¼¯�Á����Î������ µ�Ò�»�¼×¯Î�Ò�ÍÜ������ì�ÌÎ�Ò�¼×�¼� µ��*a���µ�ÌÜ��µÁŌĹ�
sin embargo, negó que la radio tenga alguna relación con cualquier grupo que 
opera fuera de la ley.

Es importante agregar que Arroyito es un asentamiento signado por la lucha y 
la resistencia, y esta radio es una conquista de la comunidad para multiplicar 
las voces y ejercer la libertad de expresión. Así, el señor Ramón Macleod, di-
rector de Record FM, dijo que, como organización responsable de la emisora, 
están con la conciencia tranquila pero que la comunidad de Arroyito en general 
se encuentra muy afectada porque pierde una herramienta importante de co-
municación9.

Otro de los casos importantes de ilustrar, a los efectos de comprender mejor la 
�ÁìÜ¼×ÜÎ�į��Ò��µ����µ��X��¯Á��Á»Ü¼¯×�Î¯��a�Ì��Vì�Üį�©�Ò×¯Á¼����ÌÁÎ�Ü¼�ŏÁÎ©�-
¼¯ñ��¯Â¼ŏ��»Ì�Ò¯¼���¼�µ���Á»Ü¼¯������ŏžµ¨Á¼ÒÁ��Ü��Ł0ÁÎÍÜ�×�łį�ÍÜ��¨Ü����ÎÎ�-
����¼��¼�ÎÁ���µ��ÀÁ�ăāĂĈĮ�>���Á¼�×�µ�¼Á×¯õ�Â���µ��Î��¯Á���»Ì�Ò¯¼���µ��¯�ÎÎ�����
sus emisiones, alegando incumplimiento del plazo para un trámite burocrático 
relativo al uso del espectro radioeléctrico. En ese marco, si no se hubiese de-
nunciado la operación arbitraria e ilegal de Conatel, la radio comunitaria Tape 
Pyahu, no hubiera recuperado sus equipos.10

Por lo expuesto, se puede observar que las radios comunitarias antes mencio-
nadas realizan un importante trabajo en relación a la difusión y concienciación, 
defendiendo a la comunidad ante violaciones de derechos humanos por parte 
de las fuerzas del orden. Considerando la comunicación en este sentido es que 
estas, en coordinación con la Conatel, limitan y cierran estas radios, coartando 
así el derecho a la libre expresión. 

4GNXUTX�IJQ�3TWYJ�

En los departamentos de San Pedro y Concepción, miembros de la comunidad 
religiosa han sido objeto de infundadas acusaciones y difamaciones por parte 
���µ��*a�Į�žÒǞ�µÁ��¼��õÎ»��Á�µÁÒ�Á�¯ÒÌÁÒį�Ò���Î�Á×�Ò�ì��¯��Á¼ÁÒ����µ�Ò��¯Â��Ò¯Ò�

9 Derecho a la comunicación. Disponible en http://demoinfo.com.py/category/derecho-a-la-comunicacion-2/.
10 Pa´í Puku, 5 de junio de 2015. Disponible en http://www.radiopaipuku.org.py/index.php/component/k2/item/201-

grave-e-ilegal-accion-de-la-conatel-contra-las-radios-comunitarias.
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y vicariatos apostólicos de la Región Norte del Paraguay, en un comunicado re-
cibido en la Agenzia Fides11. Este comunicado se originó a partir de los aconteci-
mientos del jueves 12 de abril de 2018, cuando un equipo de la FTC encontró en 
un campamento abandonado algunas hojas destinadas a la familia del policía 
���µ¯Á�EÁÎǞ¼¯©Á��¼�µ�Ò�ÍÜ��Ò���µ�Î×�������»�¼¯õ�Ò×Á�ÒÜ�»Ü�Î×�Į

Ante esta noticia, la iglesia local de la zona se expresó enérgicamente, pi-
diendo, entre otras cosas, la derogación de la ley que instituyó la FTC, por-
que utiliza la Fuerza Pública en forma desmedida, atropellando los hogares 
y destruyendo sus humildes pertenencias; realizando intervenciones con de-
tenciones irregulares, torturas, extorsiones, acoso sexual, maltratos físicos 
y psicológicos. Mencionaron asimismo un apoyo especial a dos sacerdotes: 
Pablo Cáceres y Cristhian Paiva, quienes se destacan en su labor por el com-
promiso y la entrega en el acompañamiento de las víctimas de los abusos de 
µ�Ò�¨Ü�Îñ�Ò�ÌÝ�µ¯��Ò��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÍÜ���¨��×�¼���µ��ñÁ¼��¼ÁÎ×����µ�Ì�ǞÒĮ�ž»-
bos han denunciado, reiteradamente, los abusos cometidos por miembros de 
la FTC, además de los homicidios de personas inocentes, que los agentes de 
esas fuerzas habían supuestamente ocultado, responsabilizando al Ejército 
del Pueblo Paraguayo (EPP).

El comunicado repudia todo tipo de violencia de los distintos grupos armados 
ilegales establecidos en la zona, y concluye reiterando la cercanía a los ciudada-
nos y las ciudadanas de la región. Por último, animan a dirigentes eclesiales y 
sociales a unir sus fuerzas en defensa de los derechos humanos de las víctimas 
���Ü¼��å¯Áµ�¼�¯����Ò�¼¨Î�¼���Į�ž¼×���Ò×�Ò��õÎ»��¯Á¼�Òį�µ�Ò�*Ü�Îñ�Ò�E¯µ¯×�Î�Òį�
ÌÁÎ�»��¯Á����Ü¼��Á»Ü¼¯���Á�õÎ»��Á�ÌÁÎ��µ��ÁÎÁ¼�µ�*�µ¯ë�žÎ�¼���E�Î×Ǟ¼�ñ�ńåÁ-
cero de las FFMM– alegaron que las acciones realizadas por el grupo en cuestión 
“se enmarcan en el pleno respeto a los DDHH, a la protección de la población 
indefensa y a devolver la tranquilidad en esa hermosa zona del país”.

Asimismo, el documento destaca que existe una “atonía moral” que lleva a 
la gente a creer que la responsabilidad de lo que está ocurriendo en el norte 
compete exclusivamente a la FTC, y que los ciudadanos corrientes no tienen 
¼¯¼©Ý¼�����Î�ÍÜ���Ü»Ìµ¯Î��µ�Î�ÒÌ��×ÁĮ��¼�µ��Ì�Î×��õ¼�µį�µ��*a��Î�¯×�Î��ÍÜ��ÌÎÁ-
seguirá con las operaciones que conlleven al éxito de la misión, sin pausa, día y 
noche, “hasta cumplir con el objetivo supremo en la defensa de la democracia 
y libertad”.12

11� $JHQ]LD�)LGHV�����GH�DEULO�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�ȑGHV�RUJ�HV�QHZV�������$0(5,&$B3$5$*8$<B/RVB
obispos_del_norte_denuncian_los_graves_abusos_de_la_fuerza_especial_antiguerrilla_FTC.

12� /D�1DFLµQ�����GH�DEULO�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�ODQDFLRQ�FRP�S\�SROLWLFD������������ȞIPP�GHȑHQGH�DFFLRQ�
GH�ȻWF�\�ODPHQWD�SURQXQFLDPLHQWR�GH�RELVSRV���+R\�����GH�DEULO�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�KR\�FRP�S\�
QDFLRQDOHV�PLOLWDUHV�ODPHQWDQ�TXH�RELVSRV�TXLHUDQ�GHURJDU�ȻWF�
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Periodista Noelia Díaz Esquivel 

El 9 de octubre de 2018, la periodista de Unicanal Noelia Díaz Esquivel, secre-
taria general del Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), recibió insultos 
y comentarios violentos en su cuenta social de Twitter, tras hacer una publi-
cación sobre el caso del feminicidio de Dalma Rojas y su familia en Asunción.

A través de este hostigamiento a la defensora de derechos humanos, se pueden 
µ��Î��ÁÒ��Á»�¼×�Î¯ÁÒ�Î��µ¯ñ��ÁÒ���Ò���Ü¼�»¯Ò»Á�Ì�Îõµį��Á¼����µ�Î�»�¼×���Ò×��
presente la amenaza de atentar contra la humanidad de Noelia Díaz, ya que se 
habla de agresiones físicas aberrantes e incluso la persona se jacta de disfrutar 
la idea de poder hacerlo. Ante estos hechos, el Comité de Expertas del Meca-
nismo de Seguimiento de la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (MESECVI) y la 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), expresaron su preocupación por el riesgo y la 
inseguridad que enfrenta Noelia Díaz Esquivel.13

El hecho alarmó a la periodista y a sus colegas, compañeras y compañeros del 
SPP, por lo que la Codehupy presentó una denuncia penal ante la Unidad Espe-
cializada de Delitos Informáticos del Ministerio Público. Asimismo, se presentó 
el relato de los hechos en mesa de entrada de la Comandancia de la Policía Na-
cional, solicitándose la aplicación del Protocolo de Seguridad para Periodistas 
en Alto Riesgo, Resolución 538/17.

Por último, es importante agregar que Noelia Díaz Esquivel es una activista por 
los derechos de las mujeres, situación por la que, de hecho, ya fue anteriormen-
te y es actualmente insultada en las redes sociales. Al respecto, es importante 
»�¼�¯Á¼�Î�µÁ�ÍÜ�����õÎ»��Á�µ��žÒ�»�µ���+�¼�Î�µ����µ��K�ž�ń�¼�ÒÜ�Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�
adoptada en el 2017 sobre Derecho a la Libertad de pensamiento y expresión y la 
seguridad de los periodistas y trabajadores en medios de comunicación– cuan-
�Á�Ò��Î�õ�Î����ÍÜ��µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�Ì�Î¯Á�¯Ò×�Ò�ÒÁ¼��Á�µ�»�¼×���×�����Òĭ�ÌÁÎ��±�Î��Î�
su derecho a la libertad de expresión y por su género, por lo que enfrentan ma-
yores riesgos de amenazas y violencia.14

13 Agencia de Reporteros sin Fronteras, 1 de noviembre de 2018. Disponible en http://www.agenciareporterossinfronteras.
com/index.php/derechos-humanos/item/179-cidh-preocupada-por-amenazas-a-la-periodista-noelia-diaz-esquivel-
en-paraguay.

14 Agencia de Reporteros sin Fronteras, 2018, disponible en http://www.agenciareporterossinfronteras.com/index.php/
derechos-humanos/item/179-cidh-preocupada-por-amenazas-a-la-periodista-noelia-diaz-esquivel-en-paraguay.
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recOMendaciOnes

El Estado paraguayo, en su conjunto, debe:

 Ǻ avanzar en la concreción de un sistema nacional de protección de defensoras 
y defensores de derechos humanos, considerando los debates y análisis que 
proporciona la sociedad civil, y ciñéndose a las recomendaciones y obser-
vaciones de mecanismos convencionales y no convencionales, regionales y 
universales, en el marco del derecho internacional de los derechos humanos.

 Ǻ ahondar esfuerzos en un proceso de concienciación social e institucional es-
×�×�µ��¼�Î�µ��¯Â¼��µ��¼×�¼�¯»¯�¼×Á���µ��ÌÁÎ×��ÍÜ��Ò¯©¼¯õ��¼�µ�Ò�×�Î��Ò����µ�Ò�
defensoras y defensores de derechos humanos al Estado Social de Derecho, 
enfatizando los riesgos que conllevan las mujeres en esta labor. 

 Ǻ garantizar y proteger la defensa de los derechos humanos de las y los fun-
cionarios del Estado paraguayo, evitando cualquier proceso de represalias 
cuando estas y estos cumplen con su labor en el marco de interpretación y 
aplicación del derecho internacional de los derechos humanos.

 Ǻ dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité CEDAW y establecer 
medidas de protección a defensoras de los derechos humanos.

El Ministerio Público y el Poder Judicial deben: 

 Ǻ erradicar el uso indebido del sistema penal y la criminalización hacia defen-
soras y defensores de derechos humanos.
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intrOdUcciÓn

justicia. El tema preferido de los discursos de todo político corrupto hecho y derecho.

Helio Vera

�Ò×����õ¼¯�¯Â¼���µ�Î��ÁÎ���Á��Ò�Î¯×ÁÎį�¼ÁÒ�����Ü�¼×�����»�¼�Î��±Á�ÁÒ��ÍÜ��µ��
lucha contra la corrupción ha formado parte del discurso político y la platafor-
ma electoral de muchas agrupaciones partidarias, desde la caída de la dictadura 
hasta nuestros días. Debe ser uno de esos tópicos que, al menos en términos 
retóricos, genera obligatoriamente una inmediata adhesión de actores políticos 
de las más diversas corrientes. Estos, interpelados por una opinión pública cada 
vez más crítica, deben coincidir en la necesidad de su erradicación, como medi-
da indispensable para superar muchas de las carencias que se perciben en el Es-
tado, tanto en términos de servicios como en operatividad de sus instituciones.

Durante mucho tiempo, esta retórica moralizadora dejó un margen de manio-
�Î����µ���µ�Ò��ÌÁµǞ×¯���Ì�Î��×Î�¼Ò¨�Î¯Î��õ��ñ»�¼×��ÒÜ�ÌÎÁÌ¯��Î�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯�����µ�
sistema de justicia. La impunidad existente y el aumento de la corrupción le 
Ò¯Îå�¼�����Î©Ü»�¼×ÁÒ�Ì�Î��Ò�À�µ�Î��� µÁÒ� ±Ü���Ò�ì�õÒ��µ�Ò��Á»Á�µÁÒ�©Î�¼��Ò�ìį�
acaso, únicos culpables. Y esto, como si los estamentos políticos de gobierno 
no tuvieran implicancias en el armado institucional de la justicia, donde radica 
una enorme representación política –del Congreso y el Poder Ejecutivo– que les 
permite operar a través de sus representantes en instituciones claves. Basta ci-
tar el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y el Consejo de la Magistratura, 
Ò¯¼���µ�Î�ì�����µ����õ¼¯�¯Â¼����µ���ÁÎ×��\ÜÌÎ�»�����4ÜÒ×¯�¯�į�Î��µ¯ñ������Ò���
siempre en base a cuotas de representación absolutamente partidarias.

Los audios y la constatación de lo evidente

ž�õ¼�µ�Ò����ăāĂĈ��Á�Î�ÎÁ¼��Ò×��Á�ÌÝ�µ¯�Á�µÁÒ�ÌÎ¯»�ÎÁÒ��Ü�¯ÁÒ�ÍÜ��µÜ�©Á�Ò���-
rían famosos y profusamente difundidos a comienzos de 2018, comprometien-
do al entonces titular del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM), el 
exsenador Óscar González Daher, y al secretario de la entidad, Raúl Fernández 
Lippman, para así desnudar el modus operandi de la dirigencia política en el sis-
tema de justicia, que sin ningún pudor, procuraban decisiones jurisdiccionales 
a medida, favoreciendo todo tipo de componendas1.

�� $%&�&RORU�����GH�QRYLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�QDFLRQDOHV�ȑVFDOD�\�VHFUHWDULR�WUDQ]DQ�
impunidad-en-jem-1647225.html. 



559ddhh py2018 tema Del aÑo

Los infames diálogos dados a conocer por la prensa ciertamente no sorprende-
rían a nadie, salvo por su crudeza y aire de impunidad extrema. Sin embargo, 
los mismos pasarían a constituir una incontestable muestra de la corrupción 
que se había apoderado de la justicia. Era un secreto a voces, pero no había 
pruebas. Y ahora se daba una cruda constatación de cómo la justicia operaba 
��¨�åÁÎ���� µ�Ò�»�õ�Òį� ×�µ��Á»Á� µ���Á��ÜÌì�ì����Ǟ��Ò�À�µ��Á��¼�Ü¼Á����ÒÜÒ�
posicionamientos públicos sobre el tema2, en el cual advertía, además, que la 
corrupción judicial era “un arma letal contra la democracia”, llamando la aten-
ción sobre su enorme impacto en el debilitamiento de toda institucionalidad 
republicana.

La indignación ciudadana que siguió al tema de los audios arrastró a su paso, 
no solo a los protagonistas cuyas conversaciones quedaron registradas para la 
historia, sino también a legisladores con cuentas de larga data, que hasta el mo-
mento habían logrado eludir (o manejar) a la justicia3. Entre otros, encabezaba 
la lista el propio González Daher, su colega del senado Jorge Oviedo Matto y el 
diputado José María Ibáñez, quienes se vieron obligados a renunciar ante la 
furia ciudadana que apuntaba sobre ellos.

Un hecho inédito en la historia judicial es el procesamiento y privación de li-
��Î×�����µ��ë�õÒ��µ�©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Áį� 4�å¯�Î��Ǟ�ñ�o�ÎÂ¼4, quien al no poder 
±ÜÒ×¯õ��Î��µ�ÁÎ¯©�¼����ÒÜÒ��¯�¼�Òį��¼¨Î�¼×��Ü¼����ÜÒ��Ì�¼�µ�ÌÁÎ��¼Î¯ÍÜ��¯»¯�¼×Á�
ilícito. Por supuesto, esto es visto como un gran avance en la lucha contra la 
corrupción, al que se suma la prisión preventiva de otros dos parlamentarios: el 
ya citado exsenador Óscar González Daher5, investigado por lavado de dinero, 
y el diputado Ulises Quintana6į�ÌÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼��¼�Ü¼��×Î�»�����×Î�õ�Á����
drogas. Estos son pasos importantes, sin ninguna duda. Pero su concreción his-
tórica dependerá de cómo culminen los procesos judiciales que se han puesto 
en marcha al calor de una creciente movilización ciudadana, que embandera 
sus acciones con una indignación contenida por mucho tiempo en la sociedad, 
esperando que la impunidad no vuelva a asomar en el horizonte de la justicia 
que se anhela.

2 Codehupy, 16 de noviembre de 2017. Disponible en http://codehupy.org.py/la-corrupcion-judicial-es-un-arma-letal-
que-atenta-contra-la-democracia/. 

3 Última Hora, 13 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/ocho-legisladores-cuentas-la-
justicia-siguen-sus-investiduras-n2707062.html. 

4 Última Hora, 24 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/javier-diaz-veron-preso-3582-
tacumbu-n2703509.html.

5 Última Hora, 25 de septiembre de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/gonzalez-daher-queda-preso-ser-
imputado-hechos-corrupcion-n2709152.html.

6 ABC Color, 21 de septiembre de 2018. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/ulises-quintana-a-
prision-1742816.html.
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Pero la justicia que tenemos en el Paraguay no es solo fruto de la corrupción, 
sino también de la manipulación política, tal como se dijo en el marco de una 
campaña de la Codehupy realizada el presente año7, aludiendo de esta for-
»�į�¼Á�ÒÁµÁ����Ò��Î��µ¯�������±Ü���Ò�ì�õÒ��µ�Ò�å�¼�µ�Òį�Ò¯¼Á���µ���Á¼¨��Üµ��¯Â¼�
perversa de muchos de ellos con el poder, para poner a su servicio causas ju-
diciales que pasarían a convertirse en armas de persecución política, ya sea 
para proscribir adversarios, criminalizar las luchas sociales o simplemente 
para encontrar chivos expiatorios en causas de gran impacto social, donde el 
poder político necesitaba dar rápidamente una respuesta ante la expectativa 
ciudadana.

Por otra parte, a lo dicho hasta aquí, se debe sumar lo que algunos autores 
denominan “disciplinamiento judicial” como otra de las políticas ejercidas 
sistemáticamente por la Fiscalía. Esta “política” nos muestra otro rostro de 
la corrupción, donde la connivencia con el poder político de turno permite, 
en este caso al Ministerio Público, someter a jueces y operadores de justicia, 
�Á¼�µ��õ¼�µ¯��������Á¼å�µ¯��Î����¯Ò¯Á¼�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò��¼��µ��»�¯×Á����µ��±ÜÒ×¯�¯�Į�
No necesariamente monetaria, esta corrupción ha afectado severamente a las 
garantías de imparcialidad, a las garantías judiciales y el debido proceso, tor-
nando fútiles el derecho a la defensa de quienes son inculpados y juzgados, no 
con el derecho, sino más bien con los deseos políticos del poder, sostenidos 
más allá de la ley.

Caso Curuguaty: una retaliación anunciada

En esta línea, luego que la sala penal de la Corte Suprema de Justicia, en el marco 
de un recurso extraordinario de casación, pronunciara este año un fallo abso-
lutorio de los campesinos condenados en la causa Curuguaty8, los jueces de cá-
mara, Emiliano Rolón Fernández, Arnaldo Martínez Prieto y Cristóbal Sánchez 
–quienes habían sustituido por inhibición a los ministros de dicha instancia 
suprema de la judicatura paraguaya– fueron objeto de una insólita acusación 
ÌÁÎ�Ŋ»�µ���Ò�»Ì�ÀÁ����¨Ü¼�¯Á¼�ÒŌį�¨ÁÎ»Üµ����ÌÁÎ�µ��õÒ��µ��©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Áį�
Sandra Quiñónez, cuya disconformidad con la resolución judicial que absolvía 
de reproche y pena –luego de seis largos años– a los únicos condenados por la 
masacre de Curuguaty, era anunciada públicamente, casi inmediatamente des-
pués de conocida la sentencia.

7 Codehupy, 25 de octubre de 2018. Disponible en http://codehupy.org.py/la-justicia-paraguaya-entre-la-corrupcion-y-la-
instrumentacion-de-procesos-para-criminalizar-luchadores-sociales/. 

8 Última Hora, 26 de julio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/caso-curuguaty-revocan-sentencia-los-
11-campesinos-condenados-n1701477.html.
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Pero esto no era algo nuevo, ya había ocurrido lo mismo en otros casos duran-
te los últimos años, también reportados por la Codehupy, como en el caso de 
los 14 campesinos acusados por la Fiscalía en relación al secuestro del Sr. Luis 
Lindstrom, o el de los 6 campesinos condenados en el caso Cecilia Cubas, donde 
los jueces de garantía intervinientes, Gustavo Bonzi y Pedro Mayor Martínez, 
respectivamente, también fueron objeto de represalias por no hacer lugar a 
pretensiones ilegítimas del Ministerio Público, en circunstancias análogas a las 
que hoy se presentan con el caso Curuguaty. 

La sentencia de los magistrados de cámara de apelación, Emiliano Rolón Fer-
nández, Arnaldo Martínez Prieto y Cristóbal Sánchez9 –quienes, por inhibición 
de los ministros de la Corte Suprema de Justicia, tuvieron que integrar su Sala 
Penal para resolver la casación en el caso Curuguaty– es particularmente rele-
å�¼×�Į�žµ�×¯�»ÌÁ�����Á¼õÎ»�Î�µ�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�ÒÁ�Î��µ��¯¼Á�Ò�Îå�¼�¯����µ����¯�Á�
proceso –que fueron señaladas por numerosos observadores–, en sí mismas, 
dichas resoluciones constituyen una crítica razonada de la máxima instancia 
±Ü�¯�¯�µ� ��¯�� µÁÒ�õÒ��µ�Ò� ¯¼×�Îå¯¼¯�¼×�ÒĮ� �Ò×ÁÒį� �� Ì�Ò�Î� ���¼Á����Î� µÁ©Î��Á�
destruir el estado de inocencia de los inculpados e inculpadas, igualmente lle-
varon adelante una acusación carente de fundamento –como en muchos otros 
casos–, hasta lograr una alta condena, al calor y en el contexto político hostil 
para las personas sometidas a juicio, que desde un comienzo condicionó el 
actuar judicial.

Tal vez como curiosidad política, vale mencionar como un denominador común 
en los casos que afectaron al juez Bonzi, destituido arbitrariamente del cargo, y 
al juez Mayor Martínez, separado a pedido de la Fiscalía de varias causas por su 
postura garantista –y amenazado con ser denunciado por el hoy senador Enri-
que Bachetta cuando este ejercía de abogado querellante y ya contaba con una 
»�Î�����¯¼øµÜ�¼�¯���¼�µ��±ÜÒ×¯�¯�ńį��ÒǞ��Á»Á��¼��µ��¼±Ü¯�¯�»¯�¼×Á�ÍÜ��×¯�¼����µÁÒ�
�¯×��ÁÒ�»�©¯Ò×Î��ÁÒ�XÁµÂ¼į�E�Î×Ǟ¼�ñ�ì�\�¼��ñį��Ò�µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����µ��õÒ��µ��
©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Áį�\�¼�Î��WÜ¯ÀÂ¼�ñĮ��µµ�į��¼�ÒÜ�ÎÁµ�����©�¼×��õÒ��µ��¼�µÁ�Ì�¼�µ�
asignada a la unidad antisecuestro, impulsó las denuncias y recusaciones en 
contra de los nombrados primeramente y, actualmente, en su carácter de máxi-
ma autoridad del Ministerio Público, es quien también asume la denuncia por 
mal desempeño ante el JEM, en contra de los últimos10.

Así, las amenazas e intimidación mediante la desnaturalización de los me-
canismos de denuncia existentes, utilizados arbitrariamente por la Fiscalía 

9 Codehupy, 25 de octubre de 2018. Disponible en http://codehupy.org.py/como-lo-han-hecho-antes-lo-quieren-hacer-
de-nuevo-no-a-la-destitucion-de-los-jueces-que-absolvieron-a-los-campesinos-de-curuguaty/.

10� �OWLPD�+RUD����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ�KWWSV���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�OD�ȑVFDOLD�DFXVD�FDPDULVWDV�TXH�
absolvieron-presos-curuguaty-n2700109.html.
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+�¼�Î�µ���µ��Ò×��Á��¼��Á¼×Î�����±Ü���Ò�ì�õÒ��µ�Ò�©�Î�¼×¯Ò×�Òį�ÒÜÌÁ¼��Ü¼��¨ÁÎ-
ma de corrupción que impregnó las acciones avasallantes de la Fiscalía, que 
tanto por sus facultades relevantes en el sistema penal y, sin dudas, por su 
mayor proximidad política con el poder, lo pudo hacer hasta ahora con total 
impunidad.

�¼� ×�Î»¯¼ÁÒ������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒį� �Ò×Á� �Á¼õ©ÜÎ��Ü¼����Î��×�ÎǞÒ×¯��� ¯»ÌÁÎ-
tante del actual sistema de justicia, donde la vinculación del fenómeno de la 
corrupción y la falta de independencia judicial, da por resultado graves viola-
ciones a las garantías judiciales, afectando así el debido proceso y el principio 
de igualdad, con lo cual se ha permitido sistemáticamente, por ejemplo, la cri-
minalización de las luchas sociales.

Preocupación de organismos internacionales sobre la Justicia

Luego de que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en 
el marco de una audiencia temática sobre Paraguay, convocara al Estado y a la 
sociedad civil para analizar las denuncias sobre la falta de independencia de la 
justicia y el impacto que esto conlleva para la vigencia del debido proceso, reali-
ñ������õ¼�µ�Ò����ăāĂĈį�»�Ò�Î��¯�¼×�»�¼×��×�»�¯�¼į����Á»¯�¼ñÁÒ����¼Áå¯�»�Î��
de 2018, el tema nuevamente fue parte de la agenda internacional cuando el 
relator para la independencia de magistrados de las Naciones Unidas, el Dr. 
Diego García Sayán, hiciera público un comunicado11. En el mismo, expresó su 
preocupación por el ya mencionado enjuiciamiento de los jueces que absolvie-
ron a los campesinos de Curuguaty. Este hecho, de por sí, es un acto revelador 
del alcance que están teniendo los desmanes de la justicia paraguaya, que em-
piezan a tener eco en numerosos organismos internacionales que, al evaluar la 
situación de derechos humanos en Paraguay, han puesto su mirada sobre este 
aspecto.

Institucionalidad para la lucha contra la corrupción

El desarrollo institucional que se ha dado hasta el presente para luchar con-
tra la corrupción se basa en las obligaciones que surgen de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción y en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción (desde 1996), instrumentos internacionales de los cuales 
Paraguay es Estado parte.

11 Disponible en https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=23828&LangID=S.
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Esto ha dado lugar al desarrollo de instituciones públicas como la Secretaría 
F��¯Á¼�µ�ž¼×¯�ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�Ł\�¼��łį��Î������¼��µ�ăāĂăį�ÍÜ��¨Ü¼�¯Á¼���Á»Á�Ü¼��Áõ-
cina de lucha contra la corrupción en el ámbito del Poder Ejecutivo, y que está 
llamada a monitorear la implementación de políticas contra la corrupción.

Ahora bien, la creación y el funcionamiento de organismos como la Senac, así 
como otros que se han creado en diversos ámbitos de las reparticiones públicas, 
�Ò�¼�¯�µ»�¼×�į� Î�ÒÌÁ¼��¼� �� µ�Ò� Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò���� ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�
internacionales, alarmados por las encuestas anuales sobre percepción de la co-
rrupción que divulga, por ejemplo, Transparencia Internacional12.

Es menester decir que la corrupción no solamente resulta preocupante en tér-
minos monetarios, sino que, fundamentalmente, por las implicancias cada vez 
mayores que tiene para los derechos humanos. En este sentido, la CIDH llamó 
la atención este año sobre este fenómeno y pronunció una resolución ilustrativa 
sobre las afectaciones que genera13.

Además, la Comisión menciona en la resolución que toda política pública para 
combatir la corrupción debe estar enfocada y ser implementada con enfoque 
de derechos humanos, de manera transversal en todas las estrategias y entida-
des. Igualmente, formula recomendaciones muy valiosas, entre ellas sobre la 
independencia, la autonomía, la imparcialidad y la capacidad de los sistemas de 
justicia, señalando cómo en algunos países, tal el caso de Paraguay, la corrup-
ción y la impunidad habían permitido a organizaciones criminales desarrollar 
y establecer estructuras paralelas de poder y cooptar el Poder Judicial, incluso, 
en sus más altas Cortes.

Los pueblos indígenas, víctimas y protagonistas 

de la lucha contra la corrupción

En este sentido, y antes de concluir, es relevante mencionar la condena a 10 
años de privación de libertad dispuesta para el expresidente del Instituto Para-
guayo del Indígena (Indi), Rubén Darío Quesnel, por el hecho punible de apro-
Ì¯��¯Â¼�ì�µ�Ò¯Â¼�����Á¼õ�¼ñ�į��Á¼Ò¯Ò×�¼×���¼��µ���ÒåǞÁ����+ÒĮ�ĄĮĂăĈ�»¯µµÁ¼�Ò�ÍÜ��
debían ser destinados a las comunidades indígenas Sawhoyamaxa y Yakye Axa, 
del Chaco. Este resultado es un éxito que devolvió el aliento a dos comunidades 

12 Última Hora, 28 de junio de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/paraguay-sigue-los-paises-mas-
corruptos-del-planeta-n1302495.html.

13 CIDH. Resolución 1/18. Corrupción y derechos humanos. Disponible en https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/
Resolucion N.o-1-18-es.pdf.
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cuyas luchas llevan décadas, y que han experimentado todo tipo de obstáculos, 
�¼×Î���µµÁÒį�µ���ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�ÍÜ��Ò����µµ�å��Á�ÒÜÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ14.

Es de destacar, igualmente, que es una de las pocas condenas. Una esperanza-
�ÁÎ��øµÁÎ��¼��µ���Ò¯�Î×Á��¼×Î��×�¼×�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�ÌÁÎ��ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�ÍÜ��µÜ�©Áį�»�-
yormente, quedan en la impunidad.

cOncLUsiÓn

En términos de derechos humanos, la lucha contra la corrupción no es otra cosa 
que la lucha por la vigencia plena del principio de igualdad ante la ley, como 
fórmula y herramienta necesaria para combatir la sustitución del interés públi-
co por los intereses sectoriales o particulares.

La desnaturalización que conlleva para el funcionamiento cabal de la democra-
cia, exige que la lucha contra la corrupción en el Paraguay tenga el objetivo claro 
de su erradicación. Si no, se cumpliría el vaticinio que también el desaparecido 
escritor Helio Vera hacía al respecto de la duración de la corrupción en nuestro 
Ì�ǞÒĭ� ×�¼¯�¼�Á��¼� �Ü�¼×�� µ�� Ŋ�õ��ñŌ�»�¼�Î�� �¼�ÍÜ�� Ò�� µ�� �Á»��×�į� Ŋ×¯�¼�� ÒÜÒ�
siglos contados”, decía. Pues bien, hay que revertir ese poco alentador augurio. 
Esta lucha debe ser abordada integralmente, para evitar que se convierta en una 
coartada de la burocracia estatal destinada, una vez más, a mantener privilegios 
en los más diversos órdenes, más allá de toda decencia. Debemos bajar la expec-
tativa de duración y decir que la corrupción tiene sus años contados. 

BiBLiOgraFÍa

,1(&,3�3DUDJXD\���������'LVFLSOLQDPLHQWR�-XGLFLDO��D�SDUWLU�GHO�FDVR�%RQ]L��$VXQFLµQ��$UDQGXU¥��
'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���LQHFLS�RUJ�S\�ZS�FRQWHQW�XSORDGV���������'LVFLSOLQDPLHQWR�MXGLFLDO�
&$62�%21=,�SGI�

14 Última Hora, 28 de agosto de 2018. Disponible en https://www.ultimahora.com/ex-titular-del-indi-ruben-quesnel-
condenado-10-anos-carcel-n2704182.html.
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�z0æ�י�

En un contexto de agronegocios y zona de frontera el 

Estado deja en desamparo a los indígenas de Tacuara’í

>���Á��ÜÌì�å¯Ò¯×Â��� µÁÒ�žå��+Ü�Î�¼Ǟ�ÍÜ���Ò×�¼��¼��Á¼øµ¯�×Áį��¼�Ü¼��Î���ÍÜ��
es considerada una parte constitutiva del territorio tradicional de este pue-
blo, en el distrito de Corpus Christi, departamento de Canindeyú. Las tierras 
en cuestión, en la actualidad están tituladas a nombre de terceros, pero hay 
evidencias que hasta mediados de los años ’80 fue el hábitat tradicional de la 
comunidad indígena Tacuara’í.

El accionar de los Avá Guaraní, estaría expresando la voluntad de reivindicar 
como propias esas tierras con las cuales los indígenas de este pueblo claramen-
te tienen un vínculo histórico, muy presente aún en su memoria colectiva, se-
gún hemos podido saber a partir de las entrevistas realizadas por abogados y 
defensores de derechos humanos, técnicos especializados en reivindicaciones 
territoriales indígenas y gente del lugar. También se realizaron entrevistas a 
policías de la zona.

En este sentido, nos preocupa el anuncio hecho el día de la víspera sobre la exis-
tencia de un “acuerdo” para abandonar el área ocupada, presuntamente con-
sentido por los Avá Guaraní, dado que los principales dirigentes que encabezan 
la ocupación están con órdenes de captura y los miembros de la comunidad 
denunciando un nuevo atropello que se habría registrado en la madrugada de 
este domingo, circunstancia aún sin aclarar.

La denegación estructural de derechos que enfrentan los indígenas en Para-
guay se expresa, entre otras cosas, en la situación de pobreza y pobreza extrema 
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en que viven, y suele dar lugar al aprovechamiento del estado de necesidad deri-
vado de dicha condición para imponerles “acuerdos” muchas veces contrarios a 
sus derechos, favorecidos en algunos casos también por actuaciones impropias 
de algunos líderes, que se apartan de la representación que tienen para actuar 
por cuenta propia.

Al respecto, la Codehupy ha visto con mucha preocupación el accionar público, 
que hasta el momento estuvo centrado únicamente en la adopción de medidas 
orientadas a la protección de la propiedad privada de los particulares, sin con-
siderar los derechos de propiedad indígena a la luz del marco jurídico otorgado 
por la Constitución de la República y del derecho internacional de los derechos 
humanos vigente en la materia.

Por otra parte, hemos encontrado como algo inaceptable que el Gobierno de-
clinara casi por completo su deber de protección a las personas inmersas en 
�µ��Á¼øµ¯�×Áį��ÒÌ��¯�µ»�¼×�����ÍÜ�µµ�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Òį�¼¯ÀÁÒ�ì�¼¯À�Òį�ÍÜ¯�¼�Ò�
fueron expuestas a lo largo de los más de dos meses de ocupación precaria, a cir-
cunstancias que de por sí son muy violentas, sin atención médica ni asistencia 
de orden humanitario alguno.

La Codehupy ha constatado la quema de dos casas construidas con elementos 
tradicionales y ha recibido denuncias que señalan a civiles armados como los 
perpetradores de la destrucción. Durante el trabajo de campo, del cual también 
participaron agentes de la pastoral indígena de la Iglesia católica, los miem-
bros de la comitiva de defensores de derechos humanos pudieron oír disparos 
de armas de fuego en una zona próxima al lugar donde se encontraban los 
indígenas.

Dados los grandes intereses económicos vinculados al agronegocio que rodean 
el caso Tacuara’í y las características propias de una zona de frontera, la Code-
hupy encuentra indispensable, en primer lugar, disponer la protección efectiva 
e inmediata de la integridad física de los indígenas, al tiempo de profundizar 
la investigación de todos los hechos de violencia denunciados, especialmente 
la desaparición como presunción de homicidio del joven Isidoro Barrios, sin 
importar la nacionalidad o adscripción étnica de sus eventuales perpetradores.

Por último, en relación a la cuestión territorial, consideramos como medida 
oportuna auditar la legalidad de todos los títulos de propiedad registrados a 
favor de extranjeros de origen brasileño en la franja de seguridad fronteriza, al 
tiempo de realizar la delimitación y demarcación de las tierras indígenas, con 
base en la ocupación tradicional de las comunidades.
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Asunción, 12 de noviembre de 2018

José Paniagua, coordinador ejecutivo de Tierraviva a los Pueblos Indígenas del 
Chaco. Salustiana Caballero, coordinación ejecutiva del Grupo Sunu de Acción 
Intercultural. Enrique Gaska, coordinador general de la Coordinadora Nacio-
nal Pastoral Indígena (Conapi). Óscar Ayala Amarilla, secretario ejecutivo de la 
Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy).

�z0æ�ך�

Como lo han hecho antes, lo quieren hacer de 

nuevo. ¡No a la destitución de los jueces que 

absolvieron a los campesinos de Curuguaty!

El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM), con motivación política 
antes que jurídica, decidió iniciar el enjuiciamiento contra los jueces Emiliano 
Rolón Fernández y Arnaldo Martínez Prieto, quienes habían resuelto la abso-
lución de los campesinos de Curuguaty y su inmediata libertad, amparados en 
facultades otorgadas por normativa vigente del procedimiento penal.

El Ministerio Público, dando muestras de la profundización de la persecución 
penal que hace tabla rasa del debido proceso y de las garantías judiciales, había 
acusado a estos jueces de apelación como clara represalia instrumentada por la 
ÌÎÁÌ¯��õÒ��µ��©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Áį�\�¼�Î��WÜ¯ÀÂ¼�ñĮ�

Esta conducta atentatoria contra la independencia judicial, que compromete 
la vigencia del debido proceso en todos los ámbitos, resulta reiterativa por par-
te del Ministerio Público, el cual en el pasado ha acusado a otros jueces, des-
alentando la continuidad en el cargo de excelentes magistrados, quienes no 
han aceptado un estado de cosas generado desde la corrupción y la injerencia 
política, en detrimento de la institucionalidad, para favorecer una justicia a la 
medida de grupos de poder.

Penosamente, esta conducta tuvo eco en el seno del Jurado de Enjuiciamiento 
de Magistrados ahondando en el debilitamiento de la democracia misma.

Por lo expuesto, además de expresar nuestra solidaridad con los jueces Rolón 
Fernández y Martínez Prieto, exigimos al Jurado de Enjuiciamiento de Magis-
trados, que retome el camino de la justicia y que, al cabo del proceso de enjuicia-
»¯�¼×Á��¼��ÜÎÒÁį��Á¼�µÜì���Á¼��µ�Î���ñÁ�µ��ÌÎ�×�¼Ò¯Â¼����µ��õÒ��µ��©�¼�Î�µ���µ�
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Estado, único camino para contribuir con la independencia judicial y el resta-
blecimiento de la institucionalidad en la República. Las instituciones que con-
forman la Codehupy seguirán atentamente el proceso, exigiendo el resguardo 
de los derechos y denunciando, ante todas las instancias pertinentes, cualquier 
atropello a los mismos.

Asunción, 23 de octubre de 2018

Por la coordinación de turno: Guillermo Blanco (Decidamos), Sebastián Cabral 
(Fundación Vencer) y Néstor Vera (Grupo Sunú de Acción intercultural). Secre-
tario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.

�z0æ�כ�

Paraguay necesita personas probas en la Magistratura

El pasado 11 de septiembre, el Consejo de la Magistratura de Paraguay anunció 
la conformación de las ternas para ocupar los cargos que se encuentran vacantes 
en la Corte Suprema de Justicia. Desde CDIA, Codehupy y CEJIL, expresamos 
nuestra profunda preocupación porque dicha terna incluye a la señora María 
Elodia Almirón Prujel, cuya conducta en pos de lograr la adopción irregular de 
un niño llevó en el 2011 a la Comisión y a la Corte Interamericana de Derechos 
0Ü»�¼ÁÒ� Ł�ÁÎ×�� 2�0ł����¯�×�Î�»��¯��Ò���Ü×�µ�Î�Ò��Á¼��µ�õ¼����ÌÎÁ×�©�Î� µÁÒ�
derechos del niño y garantizar el vínculo con su familia biológica.

Asimismo, estos hechos hacen parte de un caso que se tramita ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), para determinar la responsabi-
lidad internacional de Paraguay por las afectaciones a la integridad, el derecho 
a la identidad y la protección de la familia, entre otros derechos vulnerados.

En este sentido, recordamos al Estado de Paraguay que, siendo magistrada de 
la República, en el año 2009:

Ĭ� žµ»¯ÎÂ¼�¯¼×�ÎõÎ¯Â��¼��µ�ÌÎÁ��ÒÁ����»�¼×�¼¯»¯�¼×Á���µ�åǞ¼�ÜµÁ���µ�¼¯ÀÁ��Á¼�
su familia, en detrimento de sus derechos.

Ĭ� Almirón solicitó la guarda dentro del plazo que el Centro de Adopciones de-
�Ǟ��Î��µ¯ñ�Î�µ���ÝÒÍÜ�������µÁÒ�¨�»¯µ¯�Î�Ò��¯ÁµÂ©¯�ÁÒĮ��µ�Ìµ�ñÁ�»Ǟ¼¯»Á�õ±��Á�
por la ley para dicha búsqueda es de 90 días, y durante ese plazo la situación 
de los niños, niñas y adolescentes no es pública.
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Ĭ� Almirón realizó el pedido de guarda siendo postulante a adopción, lo cual la 
legislación prohíbe expresamente.

Ĭ� El juzgado fue informado oportunamente de que todos los familiares bio-
µÂ©¯�ÁÒ�¨Ü�ÎÁ¼��µµ��ÁÒ�ì�ÍÜ��å�Î¯ÁÒ����µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�ÒÁµ¯�¯×�ÎÁ¼�Áõ�¯�µ»�¼×��
el cuidado del niño y la paralización de los procesos de guarda y adopción. 
El juzgado desconoció esta información y dispuso la guarda a favor de Al-
mirón.

Ĭ� Almirón, a pesar de conocer la existencia de la familia biológica del niño 
que solicitaba la guarda, no desistió de su pedido, incumpliendo con la le-
gislación y desconociendo el principio de protección especial e interés su-
perior del niño.

Ĭ� El caso debió pasar por múltiples dilaciones y apelaciones hasta llegar a la 
Corte Suprema de Justicia. Mientras tanto, el niño, por casi 2 años, estuvo 
impedido de desarrollar vínculos con su familia biológica, cuando las con-
diciones para reintegración familiar estaban dadas cuando el niño tenía 
3 meses de vida, conforme ha informado el equipo técnico del Centro de 
Adopciones.

El niño recién pudo retomar el contacto y vínculo con su familia biológica en el 
año 2011, cuando la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 
ordenó al Estado de Paraguay la adopción, de forma inmediata, de las medidas 
que sean necesarias, adecuadas y efectivas para proteger los derechos a la inte-
gridad personal, protección de la familia e identidad del niño, permitiéndole 
mantener vínculos con su familia biológica, la cual fue obligada a enfrentar 7 
juicios en diversos fueros, uno de los cuales sigue pendiente de resolución, pre-
cisamente ante la Corte Suprema de Justicia.

Las medidas cautelares otorgadas por la CIDH y la Corte IDH, y el caso que hoy 
sigue en trámite ante la CIDH, evidencian cómo la administración de justicia 
del Paraguay, incluyendo la propia Corte Suprema, obraron contrariamente a 
la ley y el derecho internacional. En todos estos hechos, Almirón, siendo magis-
trada, fue actora principal.

Recordamos que según la Constitución Nacional de Paraguay, todas las perso-
nas que integran la Corte Suprema de Justicia deben gozar de notoria honora-
bilidad, entre otros requisitos. Hacemos un llamado a que los hechos referidos, 
que indican que siendo magistrada la Sra. Almirón no respetó la ley ni los dere-
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chos del niño, sean tenidos seriamente en cuenta para descartar su elección al 
máximo órgano de justicia de Paraguay.

Asunción y Buenos Aires, 28 de septiembre de 2018

CDIA | Codehupy | CEJIL

�z0æ�ל�

En desacuerdo con el acuerdo entre el Ministerio de 

Hacienda y BIRF para la transformación educativa

La Educación no cambia al mundo: cambia a las personas que van a cambiar al 
mundo.

Paulo Freire, educador y pedagogo brasileño (1921-1997)

�µ�+Á�¯�Î¼Á��¼×�Î¯ÁÎ�õÎ»Â��¼��¼�ÎÁ�����Ò×���ÀÁ�Ü¼���Ü�Î�Á��� ×Î�å�Ò���µ�E¯-
nisterio de Hacienda con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) o Banco Mundial, para que este sea el asesor técnico de un Plan Nacional 
de Transformación Educativa (PNTE 2030).

La situación del sistema educativo paraguayo viene siendo tema de debate en 
la opinión pública durante los últimos años, a partir de una serie de manifes-
taciones de descontento de distintos sectores estudiantiles, docentes y de las 
comunidades. Aunque existe una percepción general de que es imperativa una 
×Î�¼Ò¨ÁÎ»��¯Â¼���� µ����Ü���¯Â¼�Ì�Î�©Ü�ì�į��Ò×����Ü�Î�Á�Ò��õÎ»Â�Ò¯¼�¼¯¼©Ý¼�
tipo de difusión, ni debate de una propuesta de semejante envergadura.

Desde la Red por el Derecho a la Educación –una unión de organizaciones, enti-
dades, educadores y personas vinculadas a la educación que pretendemos hacer 
real el acceso universal a la educación de calidad como derecho fundamental y 
base para el acceso a otros derechos humanos–, nos preocupa que para la bús-
queda de esta necesaria transformación se recurra a un Acuerdo que no solo no 
fue ampliamente debatido sino que implica que paguemos al Banco Mundial 
casi un millón de dólares por un “servicio de asesoría” y que deja las decisiones 
���µ��ÌÁµǞ×¯�����Ü��×¯å���¼��µ���»ÌÁ�õ¼�¼�¯�ÎÁ��¼×Î���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����0��¯�¼���
y un banco internacional, desplazando al Ministerio de Educación y Ciencias 
como entidad rectora de los lineamientos educativos, pedagógicos y culturales.
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Este formato de consultoría reembolsable elaborará recomendaciones de “focos 
de inversión basados en la evidencia internacional” para el Fondo para la Exce-
lencia de la Educación e Investigación (FEEI), invirtiendo su rol de adminis-
×Î��ÁÎ����µÁÒ�¨Á¼�ÁÒ��µ��Ò×��µ���Î�µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò����õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÍÜ��µ������¼�
corresponder al MEC.

>�Ò���õ¼¯�¯Á¼�Ò���µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ����aÎ�¼Ò¨ÁÎ»��¯Â¼���Ü��×¯å��ăāĄā�ì�µ��0Á±��
de Ruta 2018-2023 se elaborarán a través de cinco expertos del BIRF previamen-
te asignados, no contratados por el país sino por el banco consultor. La orien-
×��¯Â¼���µ��E��¼���Ü���¯Â¼�����»ÁÒ×Î��Á��¯õ�Üµ×���Ò��Ü�¼�Á�µÁ�ÍÜ��Ò��ÌÎ�-
×�¼����Ò�Ü¼��×Î�¼Ò¨ÁÎ»��¯Â¼�ÒÁ�¯�µį�ì�¼Á�Ò¯»Ìµ�»�¼×��µ�����Ì×��¯Â¼�»�Ò��õ��ñ�
a las condiciones actuales de globalización y mercantilización de los servicios 
de acceso a derechos fundamentales y bienes comunes (salud, educación, agua, 
vivienda).

Muchos de los cuestionamientos en debate sobre los límites de la reforma edu-
cativa de los años noventa, tienen que ver con un proceso del que los docentes y 
la población general no se apropiaron completamente, ni tuvieron una partici-
Ì��¯Â¼�ÌÎÁ×�©Â¼¯��į�ì�Î��ÁÎ��»ÁÒ�ÍÜ���Ò×��Î�¨ÁÎ»��¨Ü��õ¼�¼�¯����ì��Ò�ÒÁÎ����
de cerca por el Banco Mundial.

Desde la Red por el Derecho a la Educación, consideramos que es necesario 
dejar de lado este acuerdo pero, sobre todo, necesitamos crear las condiciones 
necesarias para hacer posible instancias permanentes de participación para la 
determinación de políticas educativas pertinentes a nuestra realidad y nuestras 
necesidades como país.

Queremos que, a través de un proceso de participación, podamos contar con 
un núcleo permanente, con apertura, de alto nivel, que trabaje sobre un pen-
samiento pedagógico para el Paraguay. Para una educación que apunte a la 
construcción de una sociedad justa, que nos motive profundamente y que nos 
movilice en su realización.

Asunción, 18 de septiembre de 2018

E�¼¯õ�Ò×Á����µ��X���ÌÁÎ��µ���Î��Á���µ����Ü���¯Â¼Į
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�z0æ�ם�

Ante el caso de abuso sexual, coacción sexual y 

pornografía infantil contra una adolescente por 

efectivos de las Fuerzas Armadas de la Nación

Desde la Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia (CDIA), 
la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy) y el Servicio 
Paz y Justicia (Serpaj-Py), ante las informaciones y la denuncia por coacción, 
abuso sexual y pornografía infantil del cual fuera víctima una adolescente de 13 
años en la sede de la Armada paraguaya, manifestamos cuanto sigue:

Ĭ� CONDENAMOS el hecho, que nuevamente saca a la luz la desprotección y 
vulnerabilidad de las cuales son víctimas las niñas, los niños y adolescentes. 
Las Fuerzas Armadas, en su conjunto, deben explicar este hecho, sancionar 
a quienes sean responsables y generar mecanismos concretos de protec-
ción hacia la niñez y la adolescencia en el ámbito que le corresponda.

Ĭ� URGIMOS al Ministerio Público a llevar una exhaustiva investigación que 
permita una condena ejemplar a cada una de las personas implicadas. Soli-
citamos que el Poder Judicial aplique en su oportunidad las máximas san-
ciones a los autores de estos hechos.

Ĭ� RECORDAMOS que entre los años 2013 y 2017 fueron reportados a la Fisca-
lía 13.196 casos de abuso sexual, tentativa de abuso sexual y estupro, a nivel 
¼��¯Á¼�µĹ�µÁ�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ����¼�ÌÎÁ»��¯Á�»�Ò����ăāā���ÒÁÒ�ÌÁÎ�»�ÒĮ������Ò¯-
tuación representa una niña, un niño o adolescente con un daño irrepara-
ble en su integridad física, psíquica y social.

Ĭ� APELAMOS A LA SENSIBILIZACIÓN Y LA ACCIÓN por parte de toda la 
sociedad ante los casos y las situaciones de violencia, maltrato y abusos de 
los cuales son víctimas las niñas, los niños y adolescentes; fomentando el 
diálogo y el acompañamiento, desde el núcleo familiar, social y el ámbito 
educativo para prevenir y detectar cualquier tipo de violencia.

Ĭ� INSTAMOS al Estado paraguayo a diseñar e implementar políticas públicas 
de prevención y protección de las víctimas de violencia, maltrato y abuso 
sexual y generar mecanismos concretos para evitar la revictimización de 
las mismas.
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Ninguna persona víctima de violencia debe ser culpabilizada; la protección de 
las niñas, los niños y adolescentes es responsabilidad del Estado, las familias y 
toda la sociedad.

¡Es tiempo de dejar atrás el silencio!

Asunción, 5 de septiembre de 2018

CDIA Paraguay | Codehupy | Serpaj-Py

�z0æ�מ�

Debatir la convocatoria a una constituyente implica la 

obtención de un amplio consenso político y social para avanzar

La Constitución no es un instrumento jurídico inmutable, y al igual que la de-
mocracia misma, con el paso del tiempo y el desarrollo de nuevas ideas, puede 
ser perfeccionada, con base al principio de progresividad, de tal modo a ade-
cuar y adoptar las disposiciones de derecho interno que se consideren necesa-
Î¯�Òį��Á¼�µ��õ¼�µ¯�������ÁÎ©�¼¯ñ�Î��µ�ÌÁ��Î�ÌÝ�µ¯�Á�ì��Ò�©ÜÎ�Î�ÍÜ��ÒÜ��±�Î�¯�¯Á�
¨�åÁÎ�ñ����Á¼�Ü¼��»�ìÁÎ��õ���¯��µ��Ò�×¯Ò¨���¯Â¼į�µ��©�Î�¼×Ǟ��ì��µ�Î�ÒÌ�×Á����µÁÒ�
derechos humanos.

Sin embargo, debatir la convocatoria a una constituyente implica la obtención 
de un amplio consenso político y social para avanzar, sin el cual no es recomen-
dable alentar un proceso de la máxima relevancia política e histórica. Además 
de la opinión de los partidos y movimientos políticos, los actores y movimien-
tos sociales que diariamente ensamblan los andamios para la construcción de 
un Estado Social de Derecho son quienes están llamados a ser los partícipes 
imprescindibles de este debate, dadas las características contemporáneas que 
adquiere la participación ciudadana en los asuntos públicos.

Asimismo, ante el anuncio gubernamental, la Codehupy hace notar los reparos 
existentes hacia la Justicia Electoral, cuya integridad es fuertemente cuestiona-
���µÜ�©Á����µ�Ò�Ýµ×¯»�Ò��µ���¯Á¼�Ò�©�¼�Î�µ�Òį�ÌÁÎ�µ��Ì�Î»���¯µ¯�����µ�õ¼�¼�¯�-
miento con dinero ilícito de candidaturas, por la corrupción de funcionarios 
adscriptos al control de las elecciones y la enorme asimetría existente entre 
los partidos tradicionales y aquellos de más reciente data, en las instancias de 
organización y control de los comicios, circunstancia que debería analizarse y 
debatirse previamente.



576 ddhh py2018ANEXOS

En este sentido, para la Codehupy, de manera preliminar a cualquier debate so-
bre la reforma de la Constitución, debe revisarse el sistema de elecciones, cuya 
modernización y adecuación a nuevos estándares legislativos y administrativos 
es necesario acometer, para mejorar las garantías de participación política y 
el respeto de la voluntad popular, sin olvidar a los pueblos indígenas que son 
tributarios de un régimen jurídico y político propio; asimismo, se deben adop-
×�Î�Î�©Üµ��¯Á¼�Ò��µ�Î�Ò�ì��õ����Ò��¼�Î�µ��¯Â¼��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á����µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�
políticos, que permitan combatir decididamente la contribución de dinero pro-
veniente de fuentes ilícitas a las campañas electorales.

Por último, para la Codehupy, los derechos y las garantías reconocidos actual-
mente en la Constitución forman parte del más importante patrimonio demo-
crático alcanzado mediante la lucha de varias décadas por el pueblo paraguayo, 
por lo que deben ser objeto de una vigilancia permanente y deben ser defendi-
dos como tal, ante la tentación siempre presente, expresa o solapada, de aque-
llos sectores retardatarios que de seguro buscarán imponer sus ideas anacróni-
cas en el escenario de un eventual debate constituyente.

Asunción, 20 de agosto de 2018

Por la coordinación de turno: Abel Areco (Base IS), Nelly Meza (CMP) y Guiller-
mo Blanco (Decidamos). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.

�z0æ�ן�

Curuguaty nos dice que en democracia el poder punitivo 

del Estado está subordinado al debido proceso y no a 

las pretensiones ilegítimas del Ministerio Público

>��Î�ÌÎ�Ò�µ¯�����¯Á¼����ÌÁÎ�µ��õÒ��µ��©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Áį�\�¼�Î��WÜ¯ÀÂ¼�ñį��¼�
contra de los magistrados que pronunciaron la sentencia de nulidad y absolu-
ción en la causa Curuguaty, se inscribe en un patrón de actuación observado 
y denunciado reiteradamente por la Codehupy en situaciones análogas, con-
Ò¯Ò×�¼×���¼�µ��¯¼Ò×ÎÜ»�¼×��¯Â¼����ÌÎÁ��ÒÁÒ�±Ü�¯�¯�µ�Ò��Á¼�õ¼�Ò����Ì�ÎÒ��Ü�¯Â¼�
política, seguido de amenazas e intimidación a jueces independientes y garan-
tistas, como mecanismo de sometimiento y control político.

Esta tarea, llevada a cabo por operadores de justicia carentes de toda integridad, 
unidos a sectores de poder representados en el Congreso y otros estamentos 
ÌÁµǞ×¯�ÁÒ���µ��Ò×��Áį�ÌÜ�����Á¼Ò×�×�ÎÒ���¼�µÁÒ��Ü�¯ÁÒ�õµ×Î��ÁÒ����µ�Ò��Á¼å�ÎÒ�-
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�¯Á¼�Ò�Î�©¯Ò×Î���Ò��¼×Î��¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒį�õÒ��µ�Ò�ì�±Ü���Òį�ÍÜ���ÎÎ�©µ���¼�
imputaciones, sentencias y se repartían los dividendos de la corrupción con to-
tal desprecio hacia la justicia y la sociedad, tal como fueron publicados desde 
comienzos de año por la prensa.

La falta de una investigación adecuada de las 17 muertes registradas en Marina 
Cué y la imposibilidad que esta circunstancia supone, para establecer median-
×��ÌÎÁ���¯»¯�¼×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�ÍÜ��Ì�ÒÂ��¼��ÜÎÜ©Ü�×ìį���ÌÎ¯å��Á��� µ��ÒÁ�¯����į�
posiblemente de forma irreversible, del derecho a la verdad, y ha representado 
en la vida de toda una comunidad, la violación generalizada de los derechos 
humanos, la pérdida de vidas, el menoscabo de la integridad de las personas, 
la libertad y el acceso a la justicia de todas la personas que resultaron víctimas, 
así como la estigmatización como violentos de tantos campesinos y campesinas 
víctimas de prejuicios, discriminación y una trama política que difícilmente en-
tenderemos algún día.

�Á»Á�Ò¯��Ò×���Ü��ÎÁ�¼Á�¨Ü�Î�� µÁ�ÒÜõ�¯�¼×�»�¼×��×Î�©¯�Áį��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯-
co carga con una denuncia que es un verdadero despropósito ante el Jurado 
de Enjuiciamiento de Magistrados. Con indisimulable acento de persecución 
política, va en contra de aquellos pocos magistrados que con su independencia 
personal, conocimiento del derecho y vocación republicana, siguen dando la in-
dispensable batalla por un Paraguay mejor, teniendo como un valor central en 
sus actuaciones, la realización plena de la justicia en toda su dimensión.

Por lo expresado, la Codehupy considera que la sentencia de nulidad y absolu-
ción de los campesinos y campesinas de Curuguaty, al ser de la máxima instan-
cia judicial, es ya materia intangible que debe de ser respetada y acatada, y los 
jueces que valientemente la pronunciaron, reconocidos y valorados por honrar 
la judicatura, por reparar los derechos conculcados y por señalar que el poder 
punitivo del Estado en una democracia está subordinado en todo momento 
al debido proceso y no a las pretensiones ilegítimas de la Fiscalía y el poder 
político.

Asunción, 9 de agosto de 2018

Por la coordinación de turno: Abel Areco (Base IS), Mariana Sepúlveda (Panam-
bí) y Nelly Meza (CMP). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.
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�z0æ�נ�

(ZWZLZFY^��QNGJWYFI�VZJ�NS[NJWYJ�QF�FHZXFHNµS�MFHNF�ąXHFQJX�
y jueces complacientes con el poder y el latifundio

La absolución de los campesinos de Curuguaty constituye una legítima con-
quista de quienes luchan incansablemente por un Paraguay con justicia y res-
peto a los derechos humanos, y también una decisión que nos abre las puertas 
para profundizar la discusión sobre el verdadero rol del Ministerio Público en 
una sociedad democrática, con instituciones republicanas.

El fallo sobre Curuguaty pronunciado en la víspera por la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, implícitamente revela una realidad tantas veces denuncia-
��į��Á¼���µ���ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�ì�µ��¯¼Ò×ÎÜ»�¼×��¯Â¼����¼Á�ÌÁ�ÁÒ��©�¼×�Ò�õÒ��µ�Òį��Á»-
placientes con el poder, contribuyeron a lo largo de los últimos años a convertir 
el Ministerio Público en una institución de persecución política y de defensa de 
intereses sectoriales, a expensas de la dignidad de las personas y el debido pro-
ceso, con condenas logradas sobre la base de un estándar probatorio mínimo o 
inexistente, al calor de las presiones políticas, campañas mediáticas o intere-
ses económicos, resultado de infames acusaciones que, carentes de cualquier 
fundamento de derecho, terminaban siendo admitidas por jueces y tribunales 
incapaces de hacer prevalecer la tutela judicial garantista.

Es por ello que, al tiempo de celebrar la libertad de quienes fueron víctimas de 
un sistema plagado de injusticia, que se resiste a respetar el debido proceso y las 
garantías judiciales como valores esenciales de la justicia y la democracia, y de 
reconocer y felicitar a los movimientos y actores sociales que no desfallecieron 
en la lucha por Curuguaty, recordar también en este momento que la vigencia 
plena de los derechos humanos y la realización de una reforma agraria integral, 
que reconozca los derechos de la gente a la tierra por encima de los privilegios 
del latifundio, son la única garantía para que nunca más en el Paraguay mueran 
��»Ì�Ò¯¼ÁÒ�ì�ÌÁµ¯�Ǟ�Òį�Ò¯¼�Î�ñÂ¼��µ©Ü¼��ÍÜ��µÁ�±ÜÒ×¯õÍÜ�Į

Asunción, 27 de julio de 2018

Por la coordinación de turno: Nelly Meza, Coordinación de Mujeres del Para-
guay (CMP); Mariana Sepúlveda, Asociación Panambí; y Abel Areco, Base-In-
vestigaciones Sociales (Base IS). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.
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El absurdo de discutir si una persona tiene derechos 

es el punto crítico al cual nos ha llevado un 

Gobierno que ha hecho de la discriminación hacia 

las mujeres un lugar común de sus políticas

En ocasión del paro internacional de mujeres previsto para el 8 de marzo, la 
Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy) celebra la ini-
ciativa que pone voz a tantas mujeres silenciadas de nuestro país; que visibiliza 
una realidad que el Estado pretende evadir; que construye colectivo en diversi-
�����¼�Ü¼��¼×ÁÎ¼Á��Á¼ÒÜ»¯�Á�ÌÁÎ��µ�¯¼�¯å¯�Ü�µ¯Ò»ÁĮ�E�¼¯õ�Ò×��ÒÜ�Ìµ�¼Á��ÌÁìÁ�
a la iniciativa y sostiene cuanto sigue:

1. Estamos asistiendo a una serie de retrocesos en materia de derechos de 
las mujeres, con efectos concretos en la vida de las mismas y a raíz de la 
renuncia en la construcción de políticas públicas basadas en los derechos 
humanos, tergiversando de mala fe la herramienta que ofrece la perspec-
tiva de género para la construcción de una sociedad con iguales derechos 
para todas las personas.

2. Las trabajadoras siguen sometidas a una brecha salarial injusta, que en el 
caso de las trabajadoras domésticas, incluso se hace ley. Las trabajadoras 
sexuales son víctimas de violencia institucional y el no reconocimiento de 
su trabajo las obliga a una mayor clandestinidad, con escaso o nulo acceso 
a la justicia ante la vulneración de sus derechos. Las mujeres campesinas e 
indígenas que no solo deben tolerar el despojo de sus tierras, sino que son 
aún más vulnerables por su condición de mujeres empobrecidas; así como 
las empobrecidas urbanas que además de la denegación de un trabajo dig-
no sufren las consecuencias de la falta de vivienda.

Las mujeres afrodescendientes, sobre quienes ni tan siquiera existe norma-
×¯å�����å¯Ò¯�¯µ¯ñ��¯Â¼�ÒÜõ�¯�¼×�Į�E��Î�Ò��ÜìÁÒ��»��Î�ñÁÒ�ì� µ��×�¼�¯���Ý¼�
no son concretados en la práctica como derechos plenos. Mujeres de toda 
clase social que recurriendo a las autoridades para denunciar violencia solo 
reciben la impunidad como respuesta. En nuestro país habitan mujeres 
diversas: trabajadoras y explotadas, acosadas, violentadas, sometidas a ser 
objetos sexuales en los medios, muertas en un grito ahogado en la indife-
rencia de intereses mezquinos y sectarios.
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Nuestro país soporta la vergonzosa cifra de contar con dos niñas menores 
de 14 años pariendo por día, y aun así, la educación con perspectiva de gé-
nero les es negada bajo pretextos que distan de una protección integral a 
las mismas.

3. Además de las mujeres trabajadoras, realizamos un especial saludo y re-
conocimiento a la lucha de las mujeres trans y de las mujeres lesbianas de 
nuestro país, quienes en los últimos años vienen siendo especialmente vi-
sibilizadas en la denegación de derechos, por parte de un Estado que, tanto 
por acción o por omisión, legitima prácticas de violencia por orientación 
sexual, identidad y expresión de género, llevándonos al absurdo de tener 
que debatir si una persona tiene o no derechos.

4. Por tanto, exigimos al Estado la reversión de sus políticas en cuanto a los 
derechos de las mujeres y que implemente de forma inmediata medidas 
positivas para el desarrollo y entendimiento cabal de una política integral 
de género libre de tergiversaciones que convierte en cómplice a una socie-
dad a la que se le es negada toda información y formación. Exigimos una 
educación integral en derechos humanos que tienda puentes seguros para 
librarnos del profundo abismo sobre el cual tambaleamos como país.

5. A las mujeres, ofrecemos nuestra profunda solidaridad y compromiso de 
caminar juntos. El 8 de marzo, saldremos a las calles porque su lucha es la 
nuestra y la de toda sociedad digna.

Junto a ustedes caminamos para gritar: ¡BASTA DE DISCRIMINACIÓN Y VIO-
LENCIA!

Asunción, 8 de marzo de 2018

Por la coordinación de turno: Lilia Molinier (Tape’a), Julia Cabello (Tierraviva), 
Lucía Benítez (UNES). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.
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Pronunciamiento 2 y 3 de febrero 

En las lágrimas y el sufrimiento de las víctimas de la dictadura están las claves de 
la democracia. 

Alain Touraine

Ante un nuevo aniversario de la caída de la dictadura

La Mesa Memoria Histórica (1954-1959), constituida por organizaciones de 
víctimas y luchadores bajo la dictadura, de derechos humanos y entidades sin-
dicales y sociales, surgida hace 15 años en el marco de un encuentro amplio y 
democrático para impulsar la creación de una Comisión de Verdad y Justicia, 
y la preservación como sitio de conciencia y de memoria de la ex-Técnica del 
Ministerio del Interior, expresa cuanto sigue:

Nuestro país vive un periodo de libertades sin antecedentes en nuestra historia. 
Pero a la luz de los datos económicos y los indicadores sociales, vivimos en liber-
tad pero sin justicia social, con graves problemas de acceso a la tierra de miles 
de familias campesinas e indígenas; con un sistema educativo que hace agua, 
sin que se vislumbre un debate nacional amplio con participación de los sec-
tores directamente involucrados; con un acelerado empobrecimiento de nues-
tras capas populares y un sistema de justicia absolutamente alejado del ideal de 
equilibrio, independencia y un recto actuar.

Dentro de este panorama sombrío surge en la disputa electoral intentos de 
Î�¯å¯¼�¯��Î� ì� ±ÜÒ×¯õ��Î� µ�� µ�Î©�� ì�¼�¨�Ò×���¯�×��ÜÎ�� Ò×ÎÁ¼¯Ò×�į� µ��»�Ò� µ�Î©�����
Sudamérica. Esta apelación a las supuestas obras y bondades del stronismo sig-
¼¯õ��¼�Ü¼��×ÎÁÌ�µµÁ���µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�ÍÜ���Ò×��µ�������»�¼�Î��×�ë�×¯å�ĭ�Ŋ>���¯�-
×��ÜÎ���Ò×��¨Ü�Î�����µ��µ�ìŌį�Î�×¯õ��¼�Á�ÍÜ�ĭ�Ŋ�µ�ÌÜ��µÁ��±�Î����µ�VÁ��Î�VÝ�µ¯�Á�
por medio del sufragio”.

�µ��µÁ©¯Á���µ�Î�©¯»�¼��Ü×ÁÎ¯×�Î¯Á�Ò¯©¼¯õ���Ü¼�Î�×ÎÁ��ÒÁ�¯¼���Ì×��µ��Ì�Î��¼Ü�Ò-
tra sociedad que valora el clima de pluralidad política y de libertad de expresión 
en estos 29 años.
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Bajo el régimen del Gral. Alfredo Stroessner se perpetraron las más graves vio-
laciones a los derechos ciudadanos, se impuso la detención y tortura de todas 
aquellas personas que ostentaban un pensamiento diferente al Gobierno, la 
clausura de medios de comunicación y prisión de periodistas, el exilio obligado 
de miles de compatriotas, el control del Gobierno sobre los ciudadanos y las 
�¯Ü����¼�Ò���±Á� µ��õ©ÜÎ����µ��Ò×��Á����Ò¯×¯Á�Ì�Î»�¼�¼×�Į�E�Ò����ăā�»¯µ�Ì�Î-
sonas fueron detenidas, muchas de ellas sin derecho a un proceso; más de 100 
mil sufrieron de manera indirecta la represión, según informes de la CVJ. Y se 
perpetraron más de 400 detenciones y desapariciones de personas en el marco 
del fatídico Plan Cóndor, el pacto criminal entre las dictaduras de la región.

El dictador falleció en Brasilia en 2006 sin aportar ningún dato sobre el destino 
de los desaparecidos, cuyos familiares siguen reclamando justicia.

Por todo ello, y mirando hacia un futuro prometedor, entendemos que es im-
ÌÎ�Ò�¯¼�¯�µ�� ��Î� �Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á� �� µ�Ò�X��Á»�¼���¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò� ��� µ���o4į� ÁÎ-
©�¼¯Ò»Á�Áõ�¯�µ�ÍÜ���¼×Î�©Â�ÒÜ�2¼¨ÁÎ»���¼���×Á�ÌÝ�µ¯�Á���µÁÒ�×Î�Ò�ÌÁ��Î�Ò���µ�
Estado en el 2008. Entre ellas, están pendientes de implementación la creación 
de un Viceministerio de Derechos Humanos; el apoyo decidido a un plan de 
búsqueda de desaparecidos; un programa de recuperación de unas 7 millones 
de hectáreas de tierras mal habidas; un programa de rehabilitación a las vícti-
»�Ò�ÌÁÎ�Ò��Ü�µ�Ò���� ×ÁÎ×ÜÎ�Òį� ×Î�×ÁÒ� ¯¼Ü»�¼ÁÒį��ÎÜ�µ�Ò�ì���©Î���¼×�ÒĮ�vį�õ-
nalmente, incorporar a la malla educativa de la Educación Media la materia “El 
autoritarismo en la historia reciente”, para tener una juventud con conciencia 
de su pasado.

De allí la importancia de que todas las fuerzas políticas y la ciudadanía bus-
quemos construir un país basado en la justicia, la tolerancia y el combate a la 
desigualdad, con un futuro digno de para todos y todas.

Asunción, 4 de febrero de 2018

Mesa Memoria Histórica | Serpaj-Py | Codehupy | Codelucha | CIPAE | Funda-
ción Celestina Pérez de Almada | Sindicato de Periodistas del Paraguay | CUT-A 
| Central Nacional de Trabajadores.
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La movilización y participación organizada como 

ética ciudadana para una democracia plena

En vísperas de conmemorarse el vigésimo noveno aniversario de la caída de la 
dictadura y el inicio de un inédito periodo de libertades públicas, el Paraguay vive 
la angustia de un momento político y social plagado de corrupción y desigualdad.

A lo largo de este tiempo, la ciudadanía que ha sabido transitar el itinerario sin-
fín de la democracia, que ha logrado el avance hacia leyes e instituciones nue-
å�Ò�Ì�Î��µ��X�ÌÝ�µ¯��į��µ�¯©Ü�µ�ÍÜ���µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á��Á¼���Ò×�¼×���õ�¯�¼�¯����µ�
ritual electoral y que ha generado múltiples formas de expresión, dibujando en 
el largo camino el contorno de identidades disidentes, también ha cuestionado 
la sistemática falta de correspondencia entre aquello que dicen las formas y lo 
que ocurre en la vida diaria de la gente.

Entre esas identidades disidentes, claramente, nos encontramos las organiza-
ciones de derechos humanos, antes proscriptas y censuradas, hoy criminaliza-
das y estigmatizadas, pero aun así, luchando constantemente contra la discri-
minación, los abusos y la violencia estatal; a pesar de la certeza de ser acreedores 
de la incomprensión de la sociedad en muchos casos.

La fecha, sin dudas, es propicia para recordar la larga lucha por los derechos 
humanos, pero en la coyuntura que vive nuestro país, con una Justicia derruida 
por la corrupción y con las principales instituciones de la República capturadas 
por grupos de poder económico cuya vocación de lucro deja cada vez menos es-
pacio a la democracia, preferimos señalar en esta ocasión, como un imperativo 
ético de la ciudadanía toda, el deber de movilización y participación organizada 
de la sociedad, en defensa de la dignidad humana, el medio ambiente y de la 
construcción de un verdadero Estado Social de Derecho. Asimismo, proclama-
mos la necesidad histórica que el gobierno sea ejercido por ciudadanos y ciuda-
danas que ubiquen en el centro de la gestión pública a las personas, y no a los in-
×�Î�Ò�Ò����µ�Ò��ÁÎÌÁÎ��¯Á¼�Ò��»ÌÎ�Ò�Î¯�µ�Ò�ì�µ�Ò�»�õ�ÒĹ����Á�Î�Î��ÒǞį��Ò×�Î�»ÁÒ�
honrando con creces la memoria de quienes nos precedieron en la lucha por un 
Paraguay digno, con justicia social y democracia plena.

Asunción, 1 de febrero de 2018

Por la coordinación de turno: Lila Molinier (Tape’a), Julia Cabello (Tierraviva) y 
Vidal Acevedo (Serpaj-Py). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.
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Solidaridad con las víctimas de violencia en el Norte y 

repudio a la falta de garantías y protección estatal

La Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy) condena la 
violencia ejercida por el autodenominado Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP), 
cuya práctica de secuestros y homicidios es completamente inaceptable en una 
sociedad donde todos y todas estamos llamados a promover y defender los dere-
chos humanos, como verdadero paradigma democrático y principal gramática 
de la dignidad humana.

El fracaso, o acaso la inexistencia misma, de una política de seguridad que ga-
rantice la libertad, la seguridad y la vida de la población, una vez más, deja en 
manos de los grupos armados irregulares la suerte de las personas en el norte 
del país, especialmente de aquellas que siguen secuestradas, signando la des-
esperanza de las víctimas y de sus familiares, situación que convierte en into-
lerable la inacción de un Estado cuya Justicia, por ejemplo, no se ha animado 
a declarar la inconstitucionalidad de la ley de defensa impuesta por el Ejecu-
tivo, cuyo titular, a su vez, a lo largo de su mandato ha favorecido la injerencia 
extrainstitucional de civiles adscriptos a sus empresas por sobre los mandos 
legítimos de las Fuerzas Públicas, desnaturalizando completamente el funcio-
namiento de los estamentos castrense y policial.

Al tiempo de exigir un abordaje profesional, integral y respetuoso de los dere-
chos humanos en la implementación de las acciones y la política de seguridad 
destinada al combate de los grupos armados que operan en los departamentos 
del norte del país, expresamos nuestras más sentidas y sinceras condolencias y 
solidaridad con la familia Abraham Fehr, y con toda la comunidad menonita de 
San Pedro, para quienes exigimos paz, protección y seguridad efectiva.

Asunción, 13 de enero de 2018

Por la coordinación de turno: Vidal Acevedo (Serpaj-Py), Lila Molinier (Tape’a) y 
Julia Cabello (Tierraviva). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.
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Justicia corrupta

A raíz de las revelaciones de prensa relacionadas al manejo delictivo, la instru-
mentación e injerencia política en el ámbito de la justicia, protagonizadas por 
��Á©��ÁÒĺ�Òį�¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒĺ�Òį�õÒ��µ�Òĺ�Ò�ì�Ì�Îµ�»�¼×�Î¯ÁÒį�µ���ÁÁÎ�¯¼��ÁÎ�����
Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy), expresa cuanto sigue:

>���Á��ÜÌì�»�¼¯õ�Ò×��ÒÜ�¯¼�¯©¼��¯Â¼�ì�Î���ñÁ���¯���µ�»�¼�±Á���µ¯�×¯åÁ�ì����
µ�Ò��X�ÌÝ�µ¯���Ì�ÎÌ�×Î��Á�ÌÁÎ��Á¼©Î�Ò¯Ò×�Òį�õÒ��µ�Òĺ�Ò�¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒĺ�Ò�ì���Á-
gados/as al servicio de la corrupción y la impunidad, cuyas identidades y modus 
operandi han quedado en evidencia mediante el crudo testimonio de sus pro-
pias voces, registradas en los audios que a granel son publicados, como señal 
inequívoca de la podredumbre de la Justicia a la cual asistimos indefensos los 
paraguayos y paraguayas de a pie.

�¼� µ�� �ÁìÜ¼×ÜÎ�į� µ�� �Á��ÜÌì� �ë¯©�� �µ� �Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ� ��õ¼¯×¯åÁ� ì� ���¯�¯�Á� ���
quienes realmente quieren favorecer la restauración de una institucionalidad 
democrática, vulnerada desde diversos ámbitos y de diversos modos durante el 
año que cierra, exigiendo actuaciones claras y consistentes de la clase dirigente, 
compatibles con las medidas indispensables que se requieren para acometer un 
amplio y profundo proceso de depuración política, que contemple en lo inme-
diato la separación de sus cargos, candidaturas y funciones de todas las perso-
nas involucradas en los hechos que enervan el régimen democrático e indignan 
a la sociedad.

En este sentido, la Codehupy considera insostenible la continuidad en el cargo 
��� 4�å¯�Î��Ǟ�ñ�o�ÎÂ¼į�õÒ��µ� ©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Áį� �ÒǞ� �Á»Á� µ����� µÁÒ�õÒ��µ�Òĺ�Ò�
que participan de las conversaciones telefónicas que son de dominio público, en 
donde se los escucha amañar causas judiciales sin ningún pudor.

Asimismo, entendiendo que en este momento es muy difícil esperar de la Justi-
cia que tenemos aquello que no nos puede dar, debido a la corrupción sedimen-
tada que la envuelve, consideramos que hoy, más que nunca, las organizaciones 
ÒÁ�¯�µ�Ò�ì� µ���¯Ü����¼Ǟ���¼�©�¼�Î�µ�����¼�Ò�µ¯Î��� µ�Ò���µµ�Ò����ë¯©¯Î��µ�õ¼���� µ��
corrupción, el castigo de todos los funcionarios y magistrados venales y el inicio 
de un proceso de depuración y reformas que garanticen un sistema de justicia 
transparente y respetuoso del debido proceso y los derechos humanos de todos 
y todas.
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Por último, dada la gravedad de las denuncias periodísticas en curso y los intere-
ses de diverso orden que son afectados por las mismas, exigimos al gobierno las 
máximas garantías y protección para los y las periodistas que están divulgando 
µ�Ò���×Ü��¯Á¼�Ò�»�õÁÒ�Ò���� µÁÒ�ÁÌ�Î��ÁÎ�Ò�ì�ÁÌ�Î��ÁÎ�Ò���� µ��ÎÁÒ����ÁÎÎÜÌ×��
que maneja la justicia, previniendo cualquier riesgo que puedan experimentar.

Asunción, 27 de diciembre de 2017

Por la coordinación de turno: Vidal Acevedo (Serpaj-Py), Víctor Bareiro (SEIJA) 
y Lila Molinier (Tape’a). Secretario ejecutivo: Óscar Ayala Amarilla.
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cOdeHUpY

Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay
Capítulo Paraguayo de la Plataforma Interamericana    
de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD)

Fulgencio R. Moreno 1048 entre EE.UU. y Brasil 
Asunción - Paraguay
Telefax: (595 21) 200356 (595 971) 726000
codehupy@codehupy.org.py
www.codehupy.org.py
Facebook: http://www.facebook.com/codehupy 
Twitter: @Codehupy99

AIREANA, grupo por los derechos  
de las lesbianas
Eligio Ayala 907 casi Tacuary
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 447976 
Fax: (595 21) 492835
aireanaparaguay@gmail.com
www.aireana.org.py 

ASOCIACIÓN PANAMBÍ
Jejuí 952 entre Colón y Montevideo
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 446710
panambiasotrans@gmail.com
info@panambi.org.py
www.panambi.org.py

Base Investigaciones Sociales,  
BASE - IS
Ayolas 807 esq. Humaitá 
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 451217 
Fax: (595 21) 498306
baseis@baseis.org.py 
www.baseis.org.py

Centro de Documentación   
y Estudios, CDE
Cerro Corá 1426 entre Pa’í Pérez y Avda. Perú
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 225000 / 204295 
Fax: (595 21) 213246
cde@cde.org.py 
www.cde.org.py

OrganizaciOnes titULares
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Coordinadora por los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia, CDIA
Celsa Speratti 3865 casi Capitán Cañiza
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 227061 / 232021
cdia@cdia.org.py 
www.cdia.org.py

Centro de Estudios Paraguayos 
Antonio Guasch, CEPAG
O’Leary 1847 entre 6.ª y 7.ª Pytda.
Asunción - Paraguay 
Telefax: (595 21) 373821 / 374762
cepag@cepag.org.py 
www.cepag.org.py

Centro Paraguayo de Teatro, CEPATE
Avda. República 284 entre 15 de agosto   
y O’Leary
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 451807 / 491565
cepatepy@gmail.com

Comité de América Latina y el Caribe 
para la Defensa de los Derechos de la 
Mujer, Cladem-Py
Cerro Guy 1530 
Asunción - Paraguay
Áõ�¯¼��µ���»Ììů©»�¯µĮ�Á»
www.cladem.org.py

Coordinación de Mujeres   
del Paraguay, CMP
Eligio Ayala 973 casi EE.UU.
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 446617
cmp.feminista@gmail.com 
www.cmp.org.py

Comité de Iglesias para Ayudas  
de Emergencia, CIPAE
Asunción - Paraguay
cipae@cipae.org.py
www.cipae.org.py

DECIDAMOS, Campaña   
por la Expresión Ciudadana
París 1031 casi Colón
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 425850
direccion@decidamos.org.py
www.decidamos.org.py

ENFOQUE TERRITORIAL
San Francisco 1288 casi San Antonio 
Kõ�¯¼��Ą�Ł��ÎÎ¯Á�4�Î�ł
Tel.: (595 21) 338069
Asunción - Paraguay
info@enfoqueterritorial.org.py
www.enfoqueterritorial.org.py

Fundación Celestina Pérez  
de Almada, FCPA
Avda. Carlos A. López 2273 
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 425873 / 425345
fundacion@rieder.net.py

FUNDACIÓN VENCER
Picuiba 2665 y Mayor López de Filippi
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 331139
venfenix@hotmail.com 
www.fundacionvencer.org.py

Fundación Dr. Andrés Rivarola 
Queirolo, FUNDAR
Bogotá 609 casi Santísima Trinidad
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) ăĉĄćĈĄŏ
fundar@rieder.net.py

Gestión Local
De la Conquista 1343
(Barrio Carlos Antonio López)
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 423448
rm@gestionlocal.org.py
www.gestionlocal.org.py
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Grupo Sunu de Acción Intercultural
Celsa Speratti 3865 casi Radio Operadores 
del Chaco
Asunción - Paraguay
gruposunu@hotmail.com

HEÑÓI
Yvyra Pytã 1151 casi Encarnación
Asunción - Paraguay
henoi@henoi.org.py

Instituto de Ciencias Sociales  
de Paraguay (ICSO)
Ntra. Sra. de la Asunción 1339 entre 
Lugano y Milano
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 490290
icso@icso.org.py
www.icso.org.py

Iniciativa Amotocodie
Yvyra Pytã 1151 casi Encarnación
Asunción - Paraguay 
info@iniciativa-amotocodie.org
www.iniciativa-amotocodie.org

Movimiento de Objeción de 
Conciencia - Paraguay, MOC-PY
Iturbe 1324 entre 1.ª y 2.ª Pytda.
moc_py@yahoo.com 

Red de ONG’s que trabajan VIH/
SIDA en Paraguay
Venezuela 888 casi Diagonal Molas 
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 3298980 
redongsida@gmail.com

Servicio Jurídico Integral para el 
Desarrollo Agrario, SEIJA
Estrella 892 casi Montevideo 
VÎ¯»�Î�Ì¯ÒÁį�Áõ�¯¼��ž�
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 492-516
seija92@hotmail.com

Servicio Paz y Justicia - Paraguay, 
Serpaj-Py
Tte. Prieto 354 casi Dr. Insfrán 
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 481333 / 481340
serpajpy@serpajpy.org.py 
www.serpaj.org.py

Sindicato de Periodistas del 
Paraguay, SPP
Avenida Juan León Mallorquín 1053 (Sajonia)
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 447638
periodistaspy@gmail.com.py

Tape’a para el desarrollo social 
sostenible
Cerrada Villarrica 557 casi Mómpox
Fdo. de la Mora - Paraguay
Telefax: (595 21) 522 434
tape.a.org@gmail.com

TIERRAVIVA a los pueblos  
indígenas del Chaco
Cerro Corá 1060 entre EE.UU. y Brasil
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 202039 / 209092
tierraviva@tierraviva.org.py 
www.tierraviva.org.py

Unidas en la Esperanza (UNES)
Yegros 1159 casi Rodríguez de Francia 
Asunción - Paraguay
unidasenlaesperanza.paraguay@gmail.com
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OrganizaciOnes adHerentes 

Gente Ambiente y Territorio, GAT
Juan de Salazar 976 casi Padre Cardozo
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 232812
gat@click.com.py
www.gat.org.py

Instituto de Estudios Comparados 
en Ciencias Penales y Sociales 
Paraguay, INECIP Py
Vicepresidente Sánchez 612
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 222510
inecip.py@gmail.com
www.inecip.org.py

Semillas para la Democracia
Roma 1055 casi Colón
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 420323
semillas@semillas.org.py
www.semillas.org.py 

Asociación Americana de   
Juristas (AAJ)
Testanova 1412 casi Capitán Gwynn
Asunción - Paraguay
Tel.: (595 21) 420427

Amnistía Internacional  Paraguay 
Hassler 5229 entre Cruz del Defensor y 
Cruz del Chaco (Villa Morra)
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 604329 / 604822
ai-info@py.amnesty.org
www.py.amnesty.org

Coordinadora Nacional de 
Pastorales Indígenas, CONAPI - CEP
Chile 625 esq. Gral. Díaz
Asunción - Paraguay 
Tel.: (595 21) 443 752
conapi@episcopal.org.py
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